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PRÓLOGO 

La misión la Internacional de Contadores (International Federation of Accountants 
- IFAC), tal como se estableció en el momento su constitución, es servir al interés público, 
seguir fortaleciendo la profesión contable en el mundo, contribuir al desarrollo de economías 
internacionales sólidas mediante el establecimiento de normas profesionales de alta calidad y la 
promoción de la a mismas, fomentar la internacional de dichas 
normas y pronunciarse sobre cuestiones de interés público allí donde la especialización de la 
profesión es más relevante. En cumplimiento de dicha misión, el Consejo la IFAC ha 
establecido el Consejo Normas Internacionales de para Contadores (International Ethics 
Standards Board for Accountants) cuya finalidad es desarrollar y emitir, bajo su propia autoridad, 
normas ética de alta calidad y otros pronunciamientos, para que sean utilizados por 
profesionales de la contabilidad en todo el mundo. 
El Código de la Contabilidad requerimientos 

para los profesionales de la contabilidad. Un organismo miembro de la IFAC o una firma no 
aplicarán normas menos figuran en el presente Código. No obstante, si 
las disposiciones legales y reglamentarias prohíben a un organismo miembro de la IFAC o a una 
firma el cumplimier.to de determinadas partes de este Código, cumplirán todas las demás partes 

mismo. 
Algunas jurisdicciones pueden tener requerimientos y directrices que difieren de los que se 
contienen en este Código. En dichas jurisdicciones, es que de la 
contabilidad conozcan estas diferencias y cumplan los requerimientos y directrices más estrictos, 
salvo que lo prohíban las disposiciones y reglamentarias. 

GD-FM-17.,,2 



4 de _____ Hoja W. 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

PARTE A: APLICACiÓN GENERAL DEL CÓDIGO 
SECCiÓN 100 

Introducción y principios fundamentales 

100.1 Una característica que identifica a la profesión contable es que asume la responsabilidad 
de actuar en interés público. En consecuencia, la responsabilidad de un profesional de 
la contabilidad no consiste exclusivamente en satisfacer las necesidades de un 
determinado cliente o de la entidad para la que trabaja. En su actuación en interés 
público, el profesional de la contabilidad acatará y cumplirá el presente Código. Si las 
disposiciones legales y reglamentarias prohíben al profesional de la contabilidad el 
cumplimiento de alguna parte del presente Código, cumplirá todas la~ demás partes del 
mismo. 

100.2 El 	 presente Código contiene tres partes. La Parte A establece los principios 
fundamentales de ética profesional para los profesionales de la contabilidad y 
proporciona un marco conceptual que éstos aplicarán con el fin de: 

(a) Identificar amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales, 

(b) Evaluar la importancia de las amenazas que se han identificado, y 

(c) 	Cuando sea necesario, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o reducirlas 
a un nivel aceptable. Las salvaguardas son necesarias cuando el profesional de la 
contabilidad determina que las amenazas superan un nivel del que un tercero, con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y circunstancias específicos 
conocidos por el profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente 
concluiría que no compromete el cumplimiento de los principios fundamentales. 

En la aplicación del presente marco conceptual el profesional de la contabilidad utilizará 
su juicio profesional. 

100.3 Las 	 Partes B y C describen el modo en que se aplica el marco conceptual en 
determinadas situaciones. Ofrecen ejemplos de salvaguardas que pueden resultar 
adecuadas para hacer frente a las amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. También describen situaciones en las que no se dispone de 
salvaguardas para hacer frente a dichas amenazas y, en consecuencia, debe evitarse la 
circunstanci~ o la relación que origina las amenazas. La Parte B se aplica a los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio. La Parte C se aplica a los profesionales de 
la contabilidad en la empresa. Es posible que los profesionales de la contabilidad en 
ejercicio encuentren que la parte C es relevante para sus circunstancias particulares. 

100.4 La utilización del tiempo verbal futuro en el presente Código señala una obligación para 
el profesional de la contabilidad o para la firma de cumplir la disposición específica en la 
que se utiliza. El cumplimiento es obligatorio salvo si el presente C6digo autoriza una 
excepción. 

Principios fundamentales 

100.5 El profesional de la contabilidad cumplirá los siguientes principios fundamentales: 

(a) Integridad 	 - ser franco y honesto en todas las relaciones profesionales y 
empresariales. 

(b) Objetividad 	- no permitir que prejuicios, conflicto de intereses o influencia indebida 
de terceros prevalezcan sobre los juicios profesionales o empresariales. 

(c) Competencia 	y diligencia profesionales - mantener el conocimiento y la aptitud 
profesionales al nivel necesario para asegurar que el cliente o la entidad para la que 
trabaja reciben servicios profesionales competentes basados en los últimos avances 
de la práctica, de la legislación y de las técnicas y actuar con diligencia y de 
conformidad con las normas técnicas y profesionales aplicables. 

GD-FM-17.v2 



5 
• ~,~ 	 U'-"~ 2 4 2 O 

DE~RETO NUMERO _____________ de _____ Hoja W. 

el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

(d) Confidencialidad 	 respetar la confidencialidad la información obtenida como 
resultado de relaciones profesionales y y, en consecuencia, no revelar 
dicha información a terceros sin autorización adecuada y específica, salvo que exista 
un derecho o deber legal o profesional revelarla, ni hacer uso de la información en 

propio o de terceros. 

(e) Comportamiento profesional 	 cumplir disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables y evitar cualquier actuación que pueda a la profesión. 

Cada uno de los principios fundamentales se con más detalle en 
110 a 150. 

marco conceptual 

100.6 Las circunstancias 	en las cuales los profesionales de la contabilidad desarrollan su 
actividad pueden originar amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. Es imposible definir cada una de las situaciones ongma 
amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales y especificar 
la actuación adecuada. la los y de asignaciones 
trabajo puede diferir y, en consecuencia, pueden surgir amenazas diferentes, siendo 
necesaria la aplicación consecuencia, en 
Código se establece un marco conceptual que requiere que el profesional de la 
contabilidad identifique, y haga frente a las amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales. El establecimiento un marco 
conceptual facilita al profesional de la contabilidad el cumplimiento de los requerimientos 

nr",,,,,,,,,,nTO Código y su responsabilidad actuar en el interés público. 
adapta a numerosas variaciones en las circunstancias que originan amenazas en 
relación con el cumplimiento los principios fundamentales y disuadir al 
profesional de la contabilidad de concluir que una situación está ¡..>ermitida si no se 

100.7 Cuando 	el profesional de la contabilidad identifica amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales y, sobre la de una evaluación de las 

determina que no están en un nivel aceptable, deterrninará si se dispone 
salvaguardas adecuadas que se puedan aplicar para eliminar las amenazas o reducirlas 
a un nivel aceptable. Para dicha determinación, el profesional la 
hará uso de su juicio profesional y tendrá en cuenta si un tercero, con juicio y bien 
informado, todos los y conocidos por el 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que la 
aplicación las elimina o reduce amenazas a un nivel aceptable de 
tal modo que no peligre el cumplimiento de principios fundamentales. 

100.8 El profesional de la contabilidad evaluará cualquier amenaza en relación con el 
cumplimiento los principios fundamentales cuando conozca, o podría 
razonablemente que conozca, circunstancias o relaciones que pueden comprometer el 
cumplimiento mismos. 

100.9 El profesional de la contabilidad tendrá en cuenta los factores cualitativos y cuantitativos 
al evaluar la importancia de una amenaza. En la aplicación del marco conceptual, 
profesional la contabilidad puede encontrar situaciones en que las amenazas no 
se pueden eliminar o a un nivel la amenaza es l'IOlm';:¡C:I 

importante o bien porque no se dispone salvaguardas adecuadas o porque éstas no 
se pueden a'plicar. el de la contabilidad rehusará prestar 
el servicio profesional específico de que se trate o lo discontinuará, o, cuando sea 
necesario, renunciará al encargo (en el caso de un profesional de la contabilidad en 

o a la entidad la que trabaja (en el caso de un de la contabilidad 
en la empresa). 

prohíbe 
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ocurrir que el profesional de la contabilidad incumpla inadvertidamente una 
la naturaleza e importancia la cuestión, se ISOOSICIQ,n del presente 

considerar que dicho incumplimiento inadvertido no compromete el cumplimiento 
principios siempre que, una vez descubierto, se corrija con 

prontitud y se apliquen todas salvaguardas sean necesarias. 

100.11 

desproporcionado o que en contra del int,,,,ró,., 


a un organismo miembro la o al regulador 


Amenazas y salvaguardas 

1 00.12 	 amenazas pueden ser por una amplia gama de relaciones y de 
circunstancias. Cuando una relación o una circunstancia originan ur.a amenaza, dicha 
amenaza podría comprometer, o se podría pensar que compromete, el cumplimiento por 
el profesional de la contabilidad los principios fundamentales. Una circunstancia o una 
relación originar más una amenaza, y una amenaza puede al 
cumplimiento de más de un principio fundamental. amenazas se pueden "I",.",i",r·'" 
en una o las siguientes cat'eaCln 

el profesional la contabilidad se encuentra con circunstancias 
las que la aplicación de un requerimiento específico del Código puede tener un 

(a) interés propio - amenaza de que un financiero u otro, influyan 
manera inadecuada en el juicio o en el del profesional la 

(b) Amenaza autorrevisión - amenaza de que el profesional de la contabilidad no 
adecuadamente los resultados un JUICIO 


con anterioridad por el profesional de la contabilidad o por otra persona de la 

la que o de la entidad para la que trabaja, que el profesional 

contabilidad va a utilizar como para llegar a una como parte 

servicio 


abogacía - amenaza que un profesional la contabilidad promueva 
un cliente o de la la que trabaja el punto de poner 

en peligro su objetividad. 

(d) Amenaza familiaridad - amenaza que, debido a una 

estrecha con un cliente o con la entidad para la que trabaja, 

contabilidad se muestre demasiado a sus intereses o 

facilidad su y 


(e) Amenaza - amenaza presiones o percibidas, incluidos 
los intentos una influencia indebida sobre el profesional la contabilidad, 
le con objetividad. 

Partes B y C presente Código el modo en que se originar esos 
tipos de amenazas para los profesionales la contabilidad en y para los 
profesionales la contabilidad en la respectivamente. Los profesionales de la 
contabilidad en también pueden encontrar la parte C para sus 
circunstancias particulares. 

100.13 Las salvaguardas son actuaciones u otras que 	 amenazas 
o reducirlas a un nivel aceptable. Se pueden dividir en dos grandes categorías: 

Salvaguardas por la o por las disposiciones legales y 
reglamentarías, y 

(b) Salvaguardas en el entorno de trabajo. 

100.14 	 salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales o 
reglamentarias incluyen: 
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• 	 Requerimientos formación teórica y práctica y experiencia para el acceso a 
la profesión. 

• 	 Requerimientos formación profesional continuada. 

• 	 Normativa relativa al gobierno corporativo. 

• 	 Normas profesionales. 

• 	 Seguimiento por un organismo profesional o por el regulador y procedimientos 
disciplinarios. 

• 	 Revisión externa, un tercero legalmente habilitado, de los informes, 
declaraciones, comunicaciones o de la información producida por un profesional 
la contabilidad. 

100.15 	 En las Partes B y C del presente Código se comentan las salvaguardas en entorno 
de trabajo en el caso los profesionales de la contabilidad en ejercicio y en el caso de 
los profesionales de la contabilidad en la empresa, respectivamente. 

100.16 	 Determinadas salvaguardas pueden incrementar la probabilidad de identificar o de 
desalentar un comportamiento poco ético. que pueden ser 
instituidas por los organismos profesionales, por las disposiciones y 
reglamentarias o por las entidades o empresas que dan empleo, incluyen: 

• 	 de y bien publicitados, por las 
entidades o empresas que dan empleo, por los organismos profesionales o por el 

que permiten que los trabajadores, las y público en 
puedan llamar la atención sobre un comportamiento no profesional o poco ético. 

• 	 imposición explícita del deber informar sobre los incumplimientos de 
requerimientos de ética. 

Resolución de conflictos de 

100.17 	 En cumplimiento de los principios fundamentales, el profesional de la contabilidad 
se puede ver obligado a resolver un conflicto. 

100.18 	 Cuando se inicie un de tanto formal como informal, 
los pueden bien sea forma individual o 
conjuntamente con otros factores: 

(a) 

(b) Cuestiones ética las que se trata, 

(c) Principios fundamentales relacionados con la cuestión de la que se trata, 

(d) Procedimientos internos y 

actuación alternativas. 

de haber considerado los factores relevantes, el profesional de la contabilidad 
la 	 de actuación adecuada, sopesando las de posible 

vía de actuación. Si la cuestión sigue sin resolverse, el profesional de la contabilidad 
la posibilidad consultar a otras personas adecuadas 

a la firma o a la entidad para la que trabaja en busca de ayuda para llegar a una solución. 

100.19 	Cuando una cuestión esté con un conflicto con una entidad, o dentro la 
misma, el profesional de la contabilidad determinará si debe consultar a los responsables 
del gobierno de la entidad, como el consejo de administración o el comité de auditoría. 
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100.20 	 Puede ser de interés para el profesional de la contabilidad documentar la sustancia de 
la cuestión, los detalles de cualquier discusión que tenga lugar y las decisiones que se 
tomen en relación con dicha cuestión. 

100.21 	 Si un conflicto significativo no se puede resolver, el profesional de la contabilidad 
puede considerar la posibilidad de obtener asesoramiento profesional del organismo 
profesional competente o recurrir a asesores jurídicos. El profesional de la contabilidad 
puede, por lo general, obtener una orientación sobre cuestiones de ética sin violar el 
principio fundamental de confidencialidad si se comenta la cuestión con el organismo 
profesional correspondiente de manera anónima o con ul) asesor jurídico bajo protección 
del secreto ;:>rofesional. Los casos en los que el profesional de la contabilidad puede 
considerar la posibilidad de obtener asesoramiento jurídico varían. Por ejemplo, el 
profesional de la contabilidad puede haber descubierto un fraude e informar sobre el 
mismo puede llevarle a incumplir su deber de confidencialidad. En ese caso, el 
profesional de la contabilidad puede considerar la obtención de asesoramiento jurídico 
con el fin de determinar si existe un requerimiento de informar. 

100.22 Si después de agotar todas las posibilidades relevantes, el conflich) de ética sigue sin 
resolverse, siempre que sea posible el profesional de la contabilidad rehusará seguir 
asociado con la cuestión que da origen al conflicto. El profesional de la contabilidad 
determinará si, en estas circunstancias, es adecuado retirarse del equipo del encargo o 
de ese determinado puesto, o dimitir del encargo, de la firma, o de la entidad para la que 
trabaja. 

SECCiÓN 110 
Integridad 

110.1 	El principio de integridad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a ser francos 
y honestos en todas sus relaciones profesionales y empresariales. La integridad implica 
también justicia en el trato y sinceridad. 

110.2 	El profesional de la contabilidad no se asociará a sabiendas con informes, declaraciones, 
comunicaciones u otra información cuando estime que la información: 

(a) Contiene una afirmación materialmente falsa o que induce a error, 

(b) Contiene afirmaciones o información proporcionada de manera irresponsable, o 

(c) Omite u oculta información que debe ser incluida, cuando dicha omisión u ocultación 
induciría a error. 

Cuando el profesional de la contabilidad tenga conocimiento de que está asociado con 
información de ese tipo, deberá tomar las medidas necesarias para desvincularse de la 
misma. 

110.3 No se considerará que el profesional de la contabilidad ha incumplido el apartado 110.2 
si el profesional de la contabilidad emite un informe con opinión modificada con respecto 
a una cuestión mencionada en el apartado 110.2. 

SECCiÓN 120 
Objetividad 

120.1 	El principio de objetividad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a no 
comprometer su juicio profesional o empresarial a causa de prejuicios, conflicto de 
intereses o influencia indebida de terceros. 

120.2 El profesional de la contabilidad puede estar expuesto a situaciones que pudieran afectar 
a la objetividad. No resulta factible definir y proponer una solución para todas esas 
situaciones. El profesional de la contabilidad no prestará un servicio profesional si una 
circunstancia o una relación afectan a su imparcialidad o influyen indebidamente en su 
juicio profesional con respecto a dicho servicio. 
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SECCiÓN 130 
Competencia y diligencia profesionales 

130.1 	 principio de competencia y diligencia profesionales impone las s~ouíe'ntE!S obligaciones 
a todos los profesionales la contabilidad: 

(a) Mantener el conocimiento y la aptitud profesionales al nivel necesario para permitir 
que o la entidad la que un servicio profesional 
competente, y 

(b) Actuar 	con diligencia, de conformidad con las normas técnicas y profesionales 
aplicables, cuando se profesionales. 

1 Un servicio profesional competente requiere que se haga uso de un juicio sólido al 
el conocimiento y la aptitud profesionales en la prestación de dicho servicio. La 

puede dividirse en dos 

(a) Obtención la competencia profesional, y 

(b) Mantenimiento de la competencia profesional. 

130.3 	 la competencia profesional exige una continua y 
conocimiento de los avances técnicos, profesionales y empresariales relevantes. El 
desarrollo profesional continuo permite al profesional la contabilidad desarrollar y 
mantener su capacidad actuar manera competente en el entorno profesional. 

130.4 	 La diligencia comprende la responsabilidad de actuar de conformidad con los 
requerimientos una con esmero, minuciosamente yen el momento oportuno. 

130.5 	 profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar que los que 
trabajan como profesionales bajo su mando tienen la formación práctica y la supervisión 

130.6 	 Cuando corresponda, el profesional de la contabilidad pondrá en conocimiento 
clientes, de o otros sus 
profesionales, limitaciones inherentes a los servicios. 

SECCiÓN 140 
Confidencialidad 

140.1 	 principio de confidencialidad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a 
abstenerse: 

divulgar la firma, o de la entidad para la que trabajan, información 
confidencial obtenida como resultado de relaciones profesionales y empresariales, 
salvo medie autorización adecuada y especifica o que exista un derecho o 
legal o profesional para su revelación, y 

(b) De 	 utilizar información confidencial obtenida como de 
profesionales y empresariales en beneficio propio o de terceros. 

140.2 	 profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad, incluso en el entorno no 
laboral, estando atento a la posibilidad de una divulgación inadvertida, en especial a un 
socio cercano, a un familiar próximo o a un miembro de su familia inmediata. 

140.3 El profesional 	 la contabilidad mantendrá la confidencialidad la información que le 
ha sido revelada por un potencial cliente o por la entidad para la que trabaja. 

140.4 	 profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad la información dentro 
de la firma o de la entidad la que trabaja. 

140.5 	 profesional de la contabilidad tomará que el 
personal bajo su control y las personas de las que obtiene asesoramiento y apoyo 
respetan el deber de confidencialidad profesional de la contabilidad. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚMER~ ~ 242 O de ____ Hoja N°, 10 

el cual reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

140.6 	 necesidad de cumplir el principio confidencialidad continúa incluso después 
finalizar relaciones entre el profesional de la contabilidad y el cliente o la entidad para 
la que ha trabajado. Cuando el profesional de la contabilidad cambia de empleo o 

un nuevo cliente, derecho a utilizar su experiencia previa. Sin embargo, 
el profesional de la contabilidad no ni revelará información confidencial alguna 

o recibida como resultado profesional o 

140.7 A continuación se enumeran algunas circunstancias en las que a los profesionales la 
contabilidad se les o se que información confidencial 
o en las que puede ser adecuada dicha 

(a) 	 disposiciones legales permiten su revelación y ésta ha sido autorizada por el 
cliente o la que 

(b) Las disp0siciones exigen su revelación, por ejemplo: 

(i) 	 Entrega de documentos o de otro tipo de evidencia en el curso de procesos 
judiciales, o 

(ii) 	 Revelación a las autoridades públicas competentes incumplimientos de 
disposiciones legales han salido a la luz, y 

(c) Existe 	un deber o derecho profesional de revelarla, siempre 'qUf; las disposiciones 
legales no lo prohíban: 

(í) 	 Para cumplir con la revisión de calidad un organismo miembro la 
IFAC o de un organismo profesional. 

(ii) 	 responder a una pregunta o investigación un organismo miembro 
la IFAC o de un organismo profesional. 

(iii) 	 Para proteger los intereses profesionales de un profesional la 
contabilidad en un proceso o 

(iv) 	 Para cumplir normas técnicas o requerimientos de 

140.8 	 la decisión revelar o no información confidencial, factores 
que se deben considerar incluyen: 

(a) Si los intereses de las implicadas, incluido intereses terceros que 
puedan verse afectados, podrían resultar perjudicados si cliente o la entidad 
la que trabaja dan su consentimiento que el profesional de la contabilidad revele 
la información. 

(b) 	 se conoce, y ha sido corroborada hasta donde sea factible, toda la información 
relevante; cuando, a la hechos no corroborados, información 
incompleta o conclusiones no corroboradas, se hará uso del juicio profesional 

en su caso, el tipo de revelación que hacerse, 

(c) 	 tipo comunicación se yel de la y 

(d) 	 las partes a las que se dirige la comunicación son receptores adecuados. 

SECCiÓN 150 
Comportamiento profesional 

150.1 El principio de comportamiento profesional impone la obligación a los 
la contabilidad de cumplir disposiciones legales y reglamentarias aplicables y de 

evitar cualquier actuación que el profesional de la contabilidad o 
que puede desacreditar a la profesión. incluye las actuaciones que un tercero con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y conocidos por el 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que 

a la buena 	 la 
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150.2 Al realizar acciones de marketing y promoción de sí mismos y su trabajo, los 
la contabilidad no pondrán en entredicho la reputación la profesión. 

Los profesionales de la contabilidad serán honestos y sinceros y evitarán: 

(a) 	 los sobre su 
capacitación, o sobre la experiencia que poseen, o 

(b) Realizar menciones despreciativas o comparaciones sin fundamento en relación con 
el trabajo otros. 
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PARTE B - PROFESIONALES DE LA CONTABILIDAD EJERCICIO 
SECCiÓN 200 
Introducción 

200.1 	 del Código describe el modo en que el marco conceptual descrito en la 
A es aplicable en determinadas a profesionales de la 

Parte no describe todas circunstancias y relaciones con 
IJU,¡yo;:;; encontrar un profesional la que o 
originar amenazas en relación con el principios fundamentales. 

se recomienda el la contabilidad en ejercicio 
eSIOe(:lal atención ante la posible dichas circunstancias y relaciones. 

profesional de la contabilidad en ejercicio no realizará a sabiendas ningún negocio, 
u actividad que dañe o pueda la integridad, la objetividad o la 

reputación de la profesión y que, por tanto, sería incompatible con los principios 

y salvaguardas 

200.3 cumplimiento de los pnnclplos fundamentales puede verse potencialmente 
amlen,az~!ao por una amplia gama de circunstancias y de relaciones. La naturaleza y la 

de las amenazas pueden ser diferentes dependiendo de que surjan en 
con la prestación de a un auditoría y, a su vez, si el 

cliente de auditoría es o no una entidad interés público, o en relación con un rllgnTg 

que proporciona un que no es cliente 
con un cliente que no es un encargo que proporciona un 

amenazas se pueden clasificar en una o más de las siguientes categorías: 

propio, 

(b) Autorrevisión, 

(e) Abogacía, 

(d) Familiaridad, y 

(e) Intimidación. 

amenazas son analizadas con más detalle en la Parte A del presente Código. 

IB""",T""':;: son ejemplos de originan amenazas de ,nT,"',.",,,,, propio 
el profesional de la contabilidad en 

.. miembro del equipo del encargo un grado de seguridad 
un financiero directo en 

.. firma depende de forma indebida los honorarios totales percibidos un 

.. Un miembro del equipo del encargo proporciona un grado de 
una relación y estreGha con el cliente del 

encargo. 

• firma preocupada por la posibilidad perder un cliente importante. 

.. 	 Un miembro del equipo de auditoría entabla negociaciones con a 
incorporarse a la plantilla de un f'1I""nr"" 

.. 	 firma entabla un acuerdo de honorarios contingentes con respecto a un 
que proporciona un grado de 
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.. profesional de la contabilidad descubre un error significativo al evaluar los 
resultados un profesional prestado con por un miembro de 
la firma a la que pertenece. 

200.5 Los siguientes son de circunstancias que originan amenazás de autorrevisión 
para el profesional la contabilidad en ejercicio: 

.. firma emite un informe de seguridad sobre la efectividad del funcionamiento de 
unos sistemas financieros después de haberlos diseñado o implementado. 

lO La firma ha preparado los datos originales que se han utilizado para generar los 
registros que son la materia objeto de análisis del encargo que proporciona un 
grado de seguridad. 

.. 	 Un miembro del equipo encargo que proporciona un de seguridad es o 
ha sido recientemente administrador o directivo del cliente. 

.. 	 Un miembro del equipo encargo que proporciona un grado de seguridad trabaja, 
o ha trabajado recientemente para cliente, en un puesto que le permite ejercer 
una influencia significativa sobre la materia objeto de análisis del encargo. 

.. 	 firma presta un servicio a un cliente de un encargo que proporciona un grado 
seguridad que afecta directamente a la información sobre la materia objeto de 
análisis de dicho encargo. 

200.6 	 siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de abogacía para 
el profesional de la contabilidad en ejercicio: 

.. promociona la compra de un cliente de auditoría. 

.. 	 El profesional de la contabilidad actúa como abogado en nombre de un cliente de 
auditoría en litigios o disputas con terceros. 

200.7 	 siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de familiaridad 
para el profesional la contabilidad en ejercicio: 

.. 	 Un miembro equipo es familiar próximo o miembro la familia inmediata de un 
administrador o directivo del cliente. 

.. Un miembro de la familia inmediata o un familiar próximo un miembro del equipo 
es un empleado del cliente con un puesto que le permite ejercer una influencia 

sobre la objeto análisis del encargo. 

.. 	 Un administrador o directivo del cliente o un empleado con un puesto que le nO"n''II1,o 

una influencia significativa la materia objeto análisis del 
ha sido recientemente el socio responsable encargo. 

lO El profesional la contabilidad acepta regalos o trato preferente un cliente, 
salvo que el valor sea insignificante o intrascendente. 

.. senior equipo vinculado con cliente 
proporciona un grado de seguridad durante un largo periodo de tiempo. 

200.8 	 son ejemplos circunstancias que originan amenazas de intimidación 
para el profesional de la contabilidad en ejercicio: 

.. firma ha emazéloa con la rescisión del 

.. 	 ha recibido una indicación del cliente auditoría de que no contratará a la firma 
para un encargo previsto que no proporciona un grado seguridad si la firma 
mantiene su desacuerdo con respecto al tratamiento contable dado por cliente a 
una determinada transacción. 

lO firma amenazada por el cliente con ser demandada. 
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• La firma ha sido presionada para reducir de manera inadecuada la extensión de 
trabajo a realizar con el fin de reducir honorarios. 

• El profesional de la contabilidad se siente presionado para aceptar el juicio de un 
empleado del cliente porque el empleado tiene más experiencia en relación con la 
materia en cuestión. 

.. El profesional de la contabilidad ha sido informado por un socio de la firma de que 
no será promocionado tal como estaba previsto, salvo que acepte un tratamiento 
contable inadecuado por parte del cliente. 

200.9 Las salvaguardas que pueden eliminar o 	reducir las amenazas a un nivel aceptable 
pueden clasificarse en dos grandes categorías: 

(a) Salvaguardas 	 instituidas por la profesión o por. las disposiciones legales y 
reglamentarias, y 

(b) Salvaguardas en el entorno de trabajo. 

En el apartado 100.14 de la Parte A de este Código se describen ejemplos de 
salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias. 

200.10 	 El profesional de la contabilidad en ejercicio aplicará su juicio para determinar el mejor 
modo de afrontar las amenazas que no están en un nivel aceptable. bien mediante la 
aplicación de salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable, bien 
poniendo fin al correspondiente encargo o rehusando el mismo. Para enjuiciar esta 
cuestión, el profesional de la contabilidad tendrá en cuenta si un tercero, con juicio y bien 
informado, sopesando todos los hechos y circunstancias específicos conocidos por el 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente consideraría que la 
aplicación de las salvaguardas elimina o reduce las amenazas a un nivel aceptable de 
tal modo que el cumplimiento de los principios fundamentales no peligra. Este examen 
se verá afectado por cuestiones tales como la importancia de la amenaza, la naturaleza 
del encargo y la estructura de la firma. 

200.11 	 En el entorno de trabajo, las salvaguardas aplicables variarán según las circunstancias. 
Las salvaguardas en el entorno de trabajo comprenden las salvaguardas a nivel de firma 
y a nivel de cada encargo. 

200.12 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel de firma: 

• 	 Que la alta dirección de la firma enfatice la importancia del cumplimiento de los 
principios fundamentales. 

• 	 Que la alta dirección de la firma establezca la expectativa de que los miembros de 
un equipo de un encargo que proporciona un grado de seguridad actua rán en el 
interés público. 

.. 	 Políticas y procedimientos para implementar y supervisar el control de calidad de 
los encargos. 

.. 	 Pollticas documentadas relativas a la necesidad de identificar las amenazas en 
relación con el cumplimiento de los principios fundamentales, de evaluar la 
importancia de dichas amenazas y de aplicar salvaguardas para eliminarlas o 
reducirlas a un nivel aceptable o, cuando no se disponga de salvaguardas 
adecuadas o éstas no se puedan aplicar, de discontinuar o de rehusar el 
correspondiente encargo. 

• 	 Políticas y procedimientos internos documentados que exijan el cumplimiento de 
los principios fundamentales. 

• 	 Políticas y procedimientos que permitan la identificación de intereses o de 
relaciones entre los miembros de la firma, o los miembros de los equipos de los 
encargos y los clientes. 
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.. 	 PolíticES y procedimientos para el seguimiento y, en caso la gestión 
la dependencia con los ingresos recibidos de un único cliente. 

.. de distintos o equipos con mando la 
prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad a un cliente 
un encargo que proporciona un grado seguridad. 

.. 	 Políticas y procedimientos con el fin de prohibir a aquellos que no son miembros 
equipo del influyan de manera en el del 

encargo. 

.. Comunicación en tiempo oportuno políticas y procedimientos 
incluido cualquier cambio de los mismos, a todos los y 
profesional, y formación teórica y dichas 
procedimientos. 

la firma, 
personal 

politicas y 

.. Nombramiento de un miembro de la alta dirección como responsable 
supervisión del correcto funcionamiento de control calidad 
firma. 

la 
la 

.. Información a los y al personal profesional sobre los clientes de encargos 
proporcionan un grado de seguridad y sus entidades vinculadas, de los que se 

exige que sean independientes. 

.. Un 
procedimientos. 

disciplinario fomentar el cumplimiento de y 

.. Publicación de políticas y procedimientos para alentar y capacitar al personal para 
que comunique a los niveles superiores dentro la firma cualquier cuestión 
relacionada con el cumplimiento los principios fundamentales que les pueda 
preocupar. 

200.13 	 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel cada 
encargo: 

.. 	 Recurrir a un profesional la contabilidad que no participó en el servicio que no 
era de que el en dicho o, en caso 
necesario, preste su asesoramiento. 

.. 	 Recurrir a un profesional la contabilidad que no participó en el servicio 
seguridad para que revise el trabajo realizado en dichoenrargo o preste su 
asesoramiento. 

.. 	 Consultar a un tercero independiente, como un comité de administradores 
independientes, un organismo regulador de la profesión u otro profesional de la 
contabilidad. 

.. 	 Comentar las cuestiones de ética con los responsables del gobierno del cliente. 

.. 	 Revelar a los responsables gobierno cliente la los servicios 
prestados y el alcance de los honorarios cobrados. 

.. 	 Recurrir a otra firma para que participe en la realización parte del encargo o en 
repetir parte del mismo. 

.. 	 Rotación del personal sénior del equipo del encargo que proporciona un grado de 

200.14 	 Según la naturaleza del encargo, el profesional de la contabilidad en ejercicio puede 
también apoyarse en salvaguardas en práctica por el cliente. Sin embargo, no 
es posible confiar exclusivamente en dichas salvaguardas para reducir amenazas a 
un nivel aceptable. 
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15 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas integradas en sistemas y 
procedimientos del cliente: 

• 	 El a otras personas, no pertenecen a la dirección, que ratifiquen 
o aprueben el nombramiento la firma la realización un 

• 	 El cliente dispone de empleados competentes, con experiencia y antigüedad, para 
tomar de dirección. 

• 	 El cliente implementado procedimientos internos que ...."',,"",'t"'... una selección 
objetiva en la contratación de de seguridad. 

• El cliente 
supervisión y comunicaciones 

'U.....,t.J .... 210 
Nombramiento profesional 

t"I:>'r>r""r<'I"I,n de 1"111:>1'11.0 

0.1 	Antes de la aceptación de relaciones con un nuevo cliente, el profesional de la 
contabilidad en ejercicio determinará si la misma originaría una amenaza en relación con 
el cumplimiento los principios fundamentales. Por ejemplo, cuestionables 
relacionados con el (con sus propietarios, con la dirección o con sus actividades) 
pueden originar 
profesional. 

amenazas en potencia la integridad o el comportamiento 

0.2 Las cuestiones re
peligro el 

léaCI~)ncia con 
los 

el cliente 
principios 

si fueran conocidas, 
fundamentales incluyen, 

pueden poner en 
por ejemplo, la 

participación del cliente en actlvidades (como el blanqueo capitales), la 
deshonestidad o ora!c!l(~as de información cuestiona bies. 

210.3 El profesional la contabilidad en evaluará la de cualquier 
amenaza y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a 
un nivel aceptable. 

del sus propietarios, sus directivos y de 
del gobierno de la entidad y de sus actividades empresariales, o 

gobierno 
corporativo o los controles internos. 

compromiso del mejorar• 

OA Cuando no sea posible reducir las amenazas a un nivel aCE30tabl!e 
contabilidad en rehusará establecer una relación con ell""llt:>nTt:> 

recomienda el profesional la de manera 
periódica las rlO/'''''',,,,,,,,,,,,, de aceptación de "''''''<:''''''1/'\''' 

,.,.,...,t<>t'\ll 

Aceptación de on"<:>'c......,.... 

principio fundamental de competencia y diligencia profesionales obliga al profesional 
de la contabilidad en ejercicio a prestar aquellos realizar 
de modo competente. Antes de la aceptación un determinado el profesional 
de la contabilidad en ejercicio determinará si dicha aceptación una amenaza 
en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. se origina 
una amenaza propio en relación con la competencia 

las f"nJyu'o,,,,t<:>nf"1 

y profesionales 
si el equipo del no posee, o no 
realizar 

0.7 	El profesional la contabilidad en la importancia amenazas y, 

aceptable. Ejemplos 
cuando sea aplicará salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel 

salvaguardas son: 
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• 	 Obtener un conocimiento adecuado de la naturaleza de los negocios del cliente, de 
la complejidad sus operaciones, los requisitos encargo y 
la finalidad, naturaleza y alcance del trabajo que se ha de realizar. 

• 	 Obtener un conocimiento sectores o objeto 
análisis. 

• 	 Tener u obtener experiencia en relación con los requerimientos normativos o de 
información relevantes. 

• 	 Asignar suficiente personal con las competencias necesarias. 

• 	 Utilizar expertos cuando sea 

• 	 Establecer un acuerdo sobre plazos realistas para la ejecución del encargo. 

• 	 Cumplir las pollticas y procedimientos de control de calidad diseñados para 
proporcionar una seguridad que encargos se 
únicamente cuando se pueden de modo competente. 

210.8 Cuando un profesional de la contabilidad en ejercicio tenga intención de confiar en el 
o trabajo un experto, el profesional de la contabilidad si 

dicha confianza está fundamentada. Los factores a considerar incluyen: reputación, 
recursos disponibles y normas y Dicha 

información se puede obtener de una anterior relación con el experto o consultando a 
otros. 

Cambios en el nombramiento 

210.9 	 profesional de la contabilidad en ejercicio al que se solicita que sustituya a otro 
profesional de la contabilidad en ejercicio, o que esté considerando la posibilidad de 

una oferta por un encargo para el que nombrado en la actualidad otro 
profesional de la contabilidad en ejercicio, determinará si existe algún motivo, profesional 
u otro, para no el encargo, tal como circunstancias que originen amenazas en 
relación con el cumplimiento de los principios fundamentales que no se puedan eliminar 
o reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas. Por ejemplo, 
puede una amenaza en relación con la competencia y diligencia profesionales si 
el profesional la contabilidad en el encargo antes de conocer todos 

pertinentes. 

210.10 	 profesional de la contabilidad en ejercicio evaluará la importancia de cualquier 
amenaza Según la naturaleza del encargo, esto requerir una 
comunicación directa con el profesional de la contabilidad actual para establecer los 
hechos y circunstancias relativos al cambio propuesto con el fin permitirle si 
sería adecuado aceptar el encargo. Por ejemplo, los motivos aparentes en relación con 
el nombramiento pueden no e indicar 
desacuerdos con el profesional de la contabilidad actual que pueden influir en fa decisión 

!:If'~.nt':lIr el nombramiento. 

0.11 	 Cuando sea necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminar cualquier amenaza o 
reducirla a un nivel Ejemplos salvaguardas son: 

• 	 Al a una petición propuestas, mencionar en la propuesta que, 
de aceptar el encargo, se solicitará poder contactar al profesional de la contabilidad 
actual con el fin indagar sobre la posible de motivos profesionales u 
otros por los que el nombramiento no debe ser aceptado. 

• 	 Solicitar profesional la contabilidad proporcione la información de 
que disponga sobre cualquier hecho o circunstancia que, en su opinión, 
conocer profesional la contabilidad propuesto antes de tomar una decisión 
sobre la aceptación del encargo, u 
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.. de otras fuentes la información 

amenazas no se puedan eliminar o a un nivel mediante la 
salvaguardas, el profesional de la contabilidad en ejercicio rehusará el 

encargo salvo que pueda de los necesarios por medios. 

210.12 A un profesional de la en ejercicio se le puede solicitar trabajo 
complementario o adicional al del profesional de la contabilidad Dichas 
circunstancias pueden originar amenazas en y diligencia 
profesionales como resultado, de falta información 
incompleta. evaluará la de amenaza y, resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Un 
ejemplo salvaguarda en notificar al 
trabajo propuesto, lo que le daría la oportunidad 
relevante necesaria para la ejecución 

0.13 El la contabilidad actual tiene un 	 hecho 
de que dicho profesional de la contabilidad pueda o 
un con un profesional la contabilidad 
del y 

(a) Si obtenida la autorización del cliente, o 

(b) 
rev

requerimientos legales o de ética 
elaciones, los cuales pueden variar en cada jurisdicción. 

a dichas y 

Las 
que 

en las se 
información confidencial 

o se puede 
o en las 

profesional 
revelación 

la 
puede 

con
resultar 

tabilidad 

adecuada por motivo se en la 140 de 18 Parte A presente 
Código. 

0.14 	 Por lo el profesional de la contabilidad en ejercicio necesitará obtener la 
autorización cliente, preferentemente por escrito, iniciar la discusión con el 
profesional la contabilidad actual. Una vez que la autorización haya sido el 
profesional la contabilidad actual cumplirá las legales y ror,I!:II'YI 

relevantes regulan dichas solicitudes. Cuando el profesional la contabilidad actual 
proporcione información, lo hará y Si el de 
la contabilidad propuesto no logra comunicar con el profesional de la contabilidad actual, 
el profesional la contabilidad tomará medidas para por 
otros medios información acerca cualquier posible amenaza, como por ejemplo, 
mediante a terceros o investigación de los de la alta o 
de los responsables del gobierno del cliente. 

SECCiÓN 220 
Conflictos de 

la 	 contabilidad tomará medidas razonables para identificar1 de 
pueden un conflicto 	 Dichas circunstancias 

pueden originar amenazas en relación con el cumplimiento de los 
fundamentales. Por ejemplo, la objetividad puede verse amenazada cuando el 
profesional la contabilidad en ejercicio compite directamente con un cliente o un 
negocio conjunto o un acuerdo con uno de principales competidores del 
cliente. También pueden verse la objetividad o la confidencialidad 
el profesional la en presta a clientes cuyos 
están en o cuando los clientes están enfrentados entre sí en relación con la 
cuestión o con la transacción se trata. 

220.2 	El profesional la contabilidad en ejercicio evaluará la importancia de 
amenaza que pueda existir y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas 
eliminarla o a un nivel Antes de o de c0ntinuar la 
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con un o un determinado el de la contabilidad en ejercicio 
evaluará la importancia de cualquier amenaza originada por intereses o relaciones 
empresariales con el cliente o con un tercero. 

220.3 Dependiendo de 	 el conflicto, resulta necesaria por lo 
general la aplicación de alguna de las siguientes salvaguardas: 

(a) Notificar 	al cliente interés o de las actividades empresariales de la firma que 
pueden un conflicto y obtener su consentimiento actuar en 
tales circunstancias, o 

(b) Notificar 	a todas las partes relevantes conocidas de que el profesional de la 
contabilidad en actuando para o más con respecto a una 
cuestión en la que sus intereses respectivos están en conflicto y obtener su 
consentimiento para actuar de ese modo, o 

(e) 	Notificar al de que el profesional de la contabilidad en no actúa con 
exclusividad para ningún al prestar los servicios propuestos (por ejemplo, en 
un sector de mercado determinado o con respecto a un servicio específico) y obtener 
su consentimiento para actuar ese modo. 

220.4 	El profesional de la contabilidad determinará también si debe aplicar una o más de las 
siguientes adicionales: 

(a) Utilización 	 para encargo, 

(b) Procedimientos para impedir el acceso a información (por ejemplo, separación flsica 
estricta de los equipos, archivo datos confidencial y protegido), 

(c) Directrices 	 a los miembros del del sobre de 
y confidencialidad, 

(d) Utilización de acuerdos de confidencialidad firmados por los empleados y socios 
la firma, y 

(e) 	 con de las salvaguardas por una persona sénior que no participa 
en los correspondientes encargos. 

220.5 Cuando un conflicto origina una amenaza en relación con uno o más de los 
prinCipiOs fundamentales, incluidas la objetividad, la confidencialidad o el 
comportamiento profesional, que no se puede eliminar o reducir a un nivel aceptable 
mediante la aplicación de el profesional de la contabilidad en ejercicio no 
aceptará un determinado encargo o se retirará de uno o más encargos en conflicto. 

220.6 Cuando el profesional de la contabilidad en ejercicio ha solicitado el consentimiento de 
un para actuar para otra parte (que puede o no ser un cliente actual) con respecto 
a una cuestión en la que sus respectivos en conflicto y el consentimiento 

sido denegado por el cliente, el profesional de la contabmdad en ejercicio no 
continuará actuando para una de partes en la cuestión que origina el conflicto de 

SECCiÓN 
Segundas opiniones 

230.1 Las 	 en que una compañía o entidad que no es cliente en la actualidad 
solicita, directa o indirectamente, a un profesional de fa contabilidad en ejercicio que 
proporcione una opinión sobre la aplicación normas o principios 
contabilidad, auditoría, de informes u otros, en circunstancias o a transacciones 
específicas, pueden originar una amenaza en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. ejemplo, pueden estar amenazadas la competencia y 
diligencia profesionales en situaciones en que la segunda opinión no está 
fundamentada en el mismo conjunto de los se pusieron en conocimiento 

profesional de la contabilidad actual o está fundamentada en evidencia 
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existencia de una amenaza y la importancia de la 

circunstancias de la solicitud y todos los demás hechos 
e 
relevantes para la formulación un juicio profesional. 


Cuando se le solicite que una opinión de este tipo, el de la 
contabilidad en ejercicio evaluará la importancia de cualquier amenaza existir 
y, cuando sea necesario, para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son obtener la autorización del cliente para 
contactar al profesional la actual, describir las limitaciones existen en 

con cualquier opinión en comunicaciones con el cliente y proporcionar al 
de la una de la opinión. 

230.3 	 la compañía o entidad que solicitan la opinión no permiten una comunicación con el 
profesional de la contabilidad el profesional de la contabilidad en ejercicio 
determinará si, teniendo en cuenta todas las circunstancias, es adecuado proporcionar 
la opinión que se solicita. 

SECCiÓN 240 

Honorarios y otros tipos de remuneración 


240.1 	 se inician negociaciones r"""::Ifl\,/!::IC: 

contabilidad en ejercicio puede nr("\n"n".r 

un profesional en ejercIcIo pueda proponer unos 
inferiores a los de otro no es, en poco ético. Sin embargo, surgir 

amenazas en relación con . principios fundamentales debido al nivel 
honorarios propuestos. Por ejemplo, se origina una amenaza de propio en 

con la competencia y diligencia silos honorarios son 
por ese precio resultará difícil ejecutar el encargo de conformidad con las 

normas técnicas y profesionales aplicables. 

240.2 	 de una amenaza y la importancia de la misma dependerán de T2p1,n,,,.,,, 

como el nivel honorarios propuestos y los a los que se refieren. 
la importancia de cualquier amenaza y, resulte necesario, se aplicarán 

para eliminarla o reducirla a un Ejemplos de 
son: 

.. la 
la que se calculan los 

propuestos. 

en conocimiento del diente las f'"nrl"f'lr,n".", 

por los 

.. a la tarea el tiempo adecuado y personal cualificado. 

240,3 caso tipos de no proporcionan un grado de 
seguridad se recurre con frecuencia a honorarios contingentes.1 Sin embargo, en algunas 

pueden originar amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. 

Pueden originar una amenaza de interés propio en relación con la objetividad. 
existencia y la importancia de dichas amenazas que 

.. 	 del encargo. 

.. La la determinación de los honorarios. 

o producto de la transacción va a ser revisado por un tercero 

1 los honorarios contingentes relativos a servicios que no proporcionan un grado de seguridad a clierles de auditoría y a otros clientes 
de encargos que proporcionan un grado de seguridad se analizan en las Secciones 290 y de esta Parte del Código. L-________________________"c-___~:::_::::':'':'''''':':''''''':''''''......I 
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240.4 	 evaluará la importancia de cualquier amenaza de ese tipo y. cuando resulte necesario, 
se salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Un acuerdo previo por escrito con relativo a la base para determinar la 
remuneración. 

• 	 Revelar a los usuarios a quienes se destina trabajo realizado por profesional 
la contabilidad en ejercicio y la base para determinar la remuneración. 

• 	 Politic8S y procedimientos de control de calidad. 

• 	 Revisión por un tercero independiente trabajo por el profesional la 
contabilidad en ejercicio. 

240.5 el profesional de la contabilidad en percibir, 
en relación con un cliente, honorarios por referencia o una comisión. ejemplo, cuando 

profesional la contabilidad en ejercicio no un especifico demandado, 
puede percibir unos honorarios por referir un cliente recurrente a otro profesional la 
contabilidad en ejercicio o a otro experto. El profesional la contabilidad en ejercicio 

percibir una comisión un tercero (por ejemplo, de un distribuidor de 
informáticos) en conexión con la venta de bienes o servicios a un cliente. aceptación 

unos honorarios referencia o una comisión origina una amenaza 
propio en relación con la objetividad y con la competencia y diligencia profesionales. 

240.6 profesional de la contabilidad en ejercicio también puede pagar honorarios por 
obtener un cliente, por ejemplo, cuando el cliente continúa siendo 

de otro profesional de la contabilidad en ejercicio pero requiere servicios especializados 
que el profesional de la contabilidad no ofrece. pago dichos honorarios por 
referencia origina también una amenaza de interés propio en relación con la objetividad 
y con la y diligencia n,.r'l't""~1 

240.7 	Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario. se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

• 	 Revelar al cliente cualquier acuerdo pagar honorarios a otro profesional de la 
contabilidad por trabajo referido. 

• 	 Revelar al cliente cualquier acuerdo de percibir honorarios otro profesional de la 
contabilidad en ejercicio por trabajo referido. 

• 	 Obtener de antemano el beneplácito del cliente para establecer acuerdos de 
en relación con la venta por un tercero de bienes o servicios al cliente. 

240.8 	 profesional de la contabilidad en ejercicio puede adquirir la totalidad o parte de otra 
firma estipulando que los pagos efectuados a las personas que anteriormente eran 
propietarias de la firma, o a sus herederos o herencias. A efectos de los apartados 240.5 
a 240.7 dichos no se consideran comisiones u honorarios por 
referencia. 

SECCiÓN 250 
Marketing de profesionales 

1 Cuando un profesional de la contabilidad en ejercicio busca conseguir nuevo trabajo 
mediante la publicidad u otras formas marketing, existir una amenaza en 

con el cumplimiento de los principios fundamentales. Por ejemplo, se origina una 
amenaza de interés propio en relación con el cumplimiento principio 
comportamiento profesional cuando o productos son publicitados de 
un modo no es coherente con dicho principio. 
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250.2 	Al realizar acciones el profesional de la 
la profesión. El profesional la 

contabilidad en 

(a) Efectuar 	 afirmaciones 
la ""v,"\""r,,,,, 

servicios que ofrece, sobre su 
capacitación o 

(b) Realizar """'::"'",,,,1""\ o comparaciones sin fundamento en relación con 
el trabajo de otros. 

de publicidad o de marketing es 
Si el profesional la tiene dudas sobre si una forma prevista 

considerará la posibilidad de consultar al 
organismo profesional 

SECCiÓN 260 
Regalos e invitaciones 

260.1 	 Puede ocurrir que un cliente o invitaciones al profesional de la 
contabilidad en ejercicio, o a un miembro su familia inmediata o a un familiar próximo'. 
Dicho ofrecimiento puede originar amenazas en con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. Por ejemplo, una amenaza de interés propio o de 
familiaridad en relación con la objetividad si se el regalo de un cliente; la 
posibilidad de que dichos ofrecimientos se públicos puede originar una amenaza 
de intimidación en relación con la objetividad. 

260.2 	La existencia de una amenaza y la importancia la dependerán de la naturaleza, 
valor e intención del ofrecimiento. Si un tercero con juicio y bien informado, sopesando 
todos los h~chos y circunstancias los regalos o las 
invitaciones que se ofrecen son insignificantes e el profesional de la 
contabilidad en ejercicio puede concluir que el se realiza en el curso normal 
de los negocios sin que exista intención influir en la toma de decisiones o 
de obtener información. En casos, el la contabilidad en ejercicio 
puede generalmente concluir que amenaza pudiera existir en relación con 

cumplimiento de los principios fundamentales en un nivel c'.:::eptable. 

profesional la contabilidad 
cuando sea 

en la importancia de cualquier 
amenaza que pueda existir y, aplicará salvaguardas para 
eliminarla o a un nivel élceptable. 

amenazas no se puedan eliminar o reducir a un mediante la 
.,..",,..,,,n de salvaguardas, el profesional de la contabilidad en ejercicio no aceptará el 

rYnu"\Q de un cliente 

profesional de la contabilidad en ejercicio no se 
dinero ni de otros activos del cliente, salvo que las 


a y, en ese caso, lo hará de conformidad con cualquier 

impuesto a un profesional de la contabilidad en ejercicio que .... U;:)'LV... 


de activos de un cliente origina amenazas en 

los principios fundamentales; por ejemplo, existe una amenaza 


con el comportamiento profesional y 
la objetividad, derivadas de la custodia 
profesional de la contabilidad en ejercicio al 

(u otros activos) pertenecientes a otros: 

o la firma,(a) Mantendrá dichos activos separados de sus activos 

• Ver Definiciones 
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(b) Utilizará dichos activos sólo para la finalidad prevista, 

(c) Estará preparado en cualquier momento para rendir cuentas a cualquier persona con 
a ello, dichos y de cualquier dividendo o 


generados. y 


(d) Cumplirá todas las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la tenencia y 
contabilización dichos activos. 

Como parte de los procedimientos de aceptación clientes y encargos que puedan 
implicar la tenencia de un cliente, el profesional de la contabilidad en ejercicio 
realizará las indagaciones necesarias en relación con el origen de dichos activos y 
considerará las obligaciones normativas. Por ejemplo. si activos han sido obtenidos 
mediante actividades ilegales, como puede ser el blanqueo de capitales, se origina una 
amenaza en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. estas 

el profesional de la contabilidad puede considerar la posibilidad de obtener 
asesoramiento jurídico. 

SECCiÓN 280 
Objetividad - Todos los servicios 

280.1 Cuando realice cualquier servicio profesional, el profesional de la contabilidad en ejercicio 
si existen amenazas en relación con el cumplimiento del principio 

fundamental de objetividad como resultado de tener intereses en, o relaciones con, un 
cliente o sus administradores, o Por ejemplo, una relación familiar 
o una relación estrecha, personal o empresarial, pueden originar una amenaza de 
familiaridad en relación con la objetividad. 

280.2 El profesional 	 la contabilidad en ejercicio que un servicio que proporciona un 
grado de seguridad será independiente del cliente del encargo, actitud mental 
independiente y la independencia son permitir al profesional 
de la contabilidad en ejercicio expresar una conclusión y que sea visto que expresa una 
conclusión sin libre de conflicto de o influencia indebida de 
terceros. las secciones 290 y 291 proporcionan directrices sobre los 
requerimientos de independencia de la contabilidad en ejercicio 
cuando ejecutan encargos que proporcionan un grado de seguridad. 

280.3 la existencia de amenazas en relación con la objetividad cuando se presta cualquier 
"''''f''......n profesional de particulares del y la 
naturaleza del trabajo que esté realizando el profesional de la contabilidad en ejercicio. 

280.4 	El profesional de la contabilidad en la importancia cualquier 
amenaza y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

lO del equipo del encargo. 

.. Procedimientos de supervisión . 

lO fin a la relación o que origina la amenaza. 

.. Comentar la cuestión con niveles más altos de la dirección dentro de la firma. 

.. Comentar la cuestión con los responsables del gobierno del cliente. 

Si salvaguardas no o reducir la amenaza a un nivel el 
profesional de la contabilidad rehusará el encargo en cuestión opondrá fin al mismo. 
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SECCiÓN 290 
INDEPENDENCIA - ENCARGOS AUDITORíA Y REVISiÓN 

CONTENIDO 

.......................................................................................................... : ............. Apartado 

Estructura la sección .... .......................... .................... . ................................. 290.1 


El marco conceptual en relación con la independencia ... .. ............................... .. 


Redes y firmas de la red .................. :...................................................................... 13 


Entidades de público............................................................................... .290.25 


Entidades vinculadas...... ..... ................... ....... ............ .. .............................. 290.27 


Responsables del gobierno de la entidad ............................................................... 290.28 


Documentación ....................................................................................................... 290.29 


Periodo del encargo................... . ................................................................... 290.30 


Fusiones y adquisiciones ...................................................................................... 290.33 


Otras consideraciones ............................................................................................ 290.39 


Aplicación del marco conceptual en con la 
 ..................... 290.100 


Intereses financieros ............ . 
 102 

Préstamos y ............................................................................................. 290.118 


~("I''\n~'c:. empresariales ......................................................................... .. ...... 290.1 


Relaciones familiares y personales ............................... . ................................... 290.1 


Relación de emtJleo con un cliente de auditoría ....................... ..................... .290.134 


Asignaciones temporales de .................................................................. 290.142 


Relación servicio con un auditoría ..................................... 290.1 


Relación como administrador o directivo un cliente auditoría ........ .. ......... 290.146 


Vinculación prolongada del personal sénior (incluida la rotación socioE) 

con un cliente auditoría................................................................................ 290.150 


Prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad 

a clientes auditoría ....................................................................................... 290.1 


Responsabilidades la dirección .................................................................... 290.162 


Preparación de registros contables y de estados financieros ............................... 290.167 


Servicios de valoración ......................................................................................... 290.175 


Servicios fiscales ........ ......................... ......................... ...... ......... .. ... .. ... 290.181 


Servicios auditoría interna ............................................................................... 290.1 


de la ,n"unl':;;"" (TI) ................................. . 


Servicios apoyo en litigios ............................................................................... 290.207 


Servicios jurídicos .............................................................................................. 290.209 


Servicios selección personaL......... .......................................................... 290.214 


Servicios de asesoramiento en finanzas corporativas ........................................ 290.216 


Honorarios ............................................................................................................ 290.220 
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Honorarios contingentes ....................................................................................... 290.224 


Politicas de remuneración y ......................................................... 290.228 


Regalos e invitaciones.............. ...... ..... .. .......................................... 290.230 


Litigios en curso o amenazas de demandas......................................................... 290.231 
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Estructura de esta sección 

290.1 Esta 	 trata de de de 
auditoría y encargos revlslon, que son encargos que de 
seguridad en los el profesional la contabilidad en ejercicio expresa una conclusión 
sobre unos estados financieros. Dichos encargos comprenden los encargos de auditarla 
y de revisión cuyo fin es emitir un informe sobre un conjunto 
financieros o sobre un solo estado financiero. Los requerimientos 
relativos a encargos que proporcionan un grado seguridad 
de o de revisión son tratados en la Sección 291. 

290.2 En algunas circunstancias relativas a encargos de auditoría en las que informe de 
auditoría una a la utilización y distribución, y siempre se cumplan 
determinadas condiciones, requerimientos de independencia de esta sección se 
pueden modificar como se indica en los 290.500 a 290.514. 
modificaciones no están permitidas en el caso de una auditoría estados financieros 
obligatoria. 

En la 290, los términos: 

.. "Auditoría", "equipo de auditoría", "encargo de auditoría", "cliente de auditoría" e 
"informe auditoría" incluyen la , equipo 
de revisión, cliente un encargo de revisión e informe de 

encargo 
..."u,u,.nn 

• indicación "firma" incluye la red. 

El marco conceptual en relación con la independencia 

290.4 	 caso de encargos de auditoría, es de interés público y, en consecuencia, el presente 
Código lo los miembros de los firmas y 
firmas de la red sean independientes los clientes 

290.5 El objetivo de la Sección 290 es facilitar a las auditoría y a los miembros de los 
equipos de auditarla la aplicación marco conceptual descrito a continuación en su 
Of{)O()sn:o de; lograr y mantener la 'n"I"'''"''''',.,'rton ..... 

290.6 independencia comprende: 

Actitud mental independiente 

Actitud mental que permite expresar una conclusión sin influencias que comprometan el 
juicio profesional, permitiendo una actúe con integridad, objetividad y 
escepticismo profesional. 

Independencia aparente 

Supone evitar los hechos y circunstancias que son tan relevantes que un tercero con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y 
probablemente concluiría que la integridad, la objetividad o 

la firma o miembro equipo de se han comprometidos. 

290.7 Los profesionales de la contabilidad aplicarán el marco conceptual con el fin 

(a) Identificar las amenazas en relación con la independencia, 

(b) la importancia de las amenazas que se han identificado, y 

(c) Cuando sea necesario, 	 salvaguardas para eliminar amenazas o reducirlas 
a un nivel aceptable. 

Cuando el profesional la contabilidad determina no se dispone de salvaguardas 
adecuadas o que no se pueden aplicar para eliminar amenazas o a un nivel 

el profesional de la contabilidad eliminará la circunstancia o la relación que 
origina las amenazas o rehusará o pondrá fin al encargo de 

escepticismo profesional 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚrlÉRO '-' ~ " 2 4 2 O de _____ Hoja W. 27 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

En la aplicación del presente marco conceptual el profesional de la contabilidad hará 
uso de su juicio profesional. 

290.8 Para evaluar las amenazas en 	relación con la independencia, pueden ser relevantes 
muchas circunstancias diferentes, o combinaciones de circunstancias. Es imposible 
definir cada una de las situaciones que originan amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales y especificar la actuación adecuada. En 
consecuencia, el presente Código establece un marco conceptual que requiere que las 
firmas y los miembros de los equipos de auditoría identifiquen, evalúen y hagan frente a 
las amenazas en relación con la independencia. El marco conceptual facilita a los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio el cumplimiento de los requerimientos de 
ética de este Código. Se adapta a numerosas variaciones en las circunstancias que 
originan amenazas en relación con la independencia y puede disuadir a un profesional 
de la contabilidad de concluir que una situación está permitida si no se prohíbe 
específicamente. 

290.9 Los apartados 290.100 Y siguientes describen el modo en que se debe aplicar el marco 
conceptual en relación con la independencia. Dichos apartados no tratan todas las 
circunstancié)s y relaciones que originan o pueden originar amenazas en relación con la 
independencia. 

290.10 	 Para decidir si se debe aceptar o continuar un encargo, o si una determinada persona 
puede ser miembro del equipo de auditoría, la firma identificará y evaluará las amenazas 
en relación con la independencia. Cuando las amenazas no tengan un nivel aceptable, 
y la decisión se refiera a si se debe aceptar un encargo o incluir una determinada persona 
en el equipo de auditoría, la firma determinará si existen salvagua~das que permitan 
eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Cuando la decisión se refiera a 
si se debe continuar un encargo, la firma determinará si las salvaguardas existentes 
seguirán siendo efectivas para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable o 
si será necesario aplicar otras salvaguardas o si es necesario poner fin al encargo. 
Siempre que, durante la realización del encargo, llegue a conocimiento de la firma nueva 
informaCión acerca de una amenaza en relación con la independencia, la firma evaluará 
la importancia de la amenaza basándose en el marco conceptual. 

290.11 A lo largo de la sección 290, se hace referencia a la importancia de las amenazas en 
relación con la independencia. En la evaluación de la importancia de una amenaza, se 
tomarán en cuenta tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 

290.12 	 La presente sección no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad 
específica de las personas pertenecientes a una firma con respecto a las actuaciones 
relacionadas con la independencia ya que la responsabilidad puede diferir según el 
tamaño, la estructura y la organización de la firma. Las Normas Internacionales de 
Control de Calidad (International Standards on Quality Control) requieren que la firma 
establezca políticas y procedimientos diseñados con el fin de proporcionarle una 
seguridad razonable de que se mantiene la independencia cuando lo exigen los 
requerimientos de ética aplicables. Además, las Normas Internacionales de Auditoría 
requieren que el socio del encargo concluya sobre el cumplimiento de los requerimientos 
de independencia que son aplicables al encargo. 

Redes y firmas de la red 

290.13 	 Cuando se considera que la firma pertenece a una red, dicha firma será independiente 
de los clientes de auditoría de las demás firmas pertenecientes a la red (salvo disposición 
contraria en el presente Código). Los requerimientos de independencia de la presente 
sección que sean aplicables a una firma de la red, son aplicables a cualquier entidad, 
como pueden ser las que actúan en el ámbito de la consultoríb o ,del asesoramiento 
jurídico, que cumplan la definición de firma de la red, independientemente de si la entidad 
misma cumple la definición de firma. 
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290.14 	 Con el fin de mejorar su capacidad prestar servicios profesionales. las firmas a 
menudo forman estructuras más amplías con otras y entidades. El que estas 
estructuras más amplias constituyan una red depende de los hechos y circunstancias 
particulares y no de si y o no 
y diferenciadas. 
facilitar la de trabajo, lo cual, sí solo, no cumple 
para que se considere que constituye una red. Por el contrario, una estructura más amplia 
puede tener como finalidad la cooperación y firmas un nombre """,'...,01''''' 

un de control de calidad común, o una significativa de los recursos 
profesionales y, en consecuencia, se que constituye una 

15 El juicio si la estructura amplia constituye o no una se bajo el 
prisma de si un tercero, con juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y 

ejemplo, una estructura más amplia puede tener como finalidad 

asociadas, existe una red. 
probablemente concluiría que, por el modo en las 

juicio se aplicará de manera consistente 

6 Si la finalidad de la estructura amplia es la cooperación y su objetivo es claramente 
que entidades de la estructura compartan beneficios o costes, se considera que se 

No obstante, que se compartan costes inmateriales no lugar, por sítrata 

con el 
Además, si los costes que se comparten son únicamente los costes 

o cursos auditoría, no se 
origina, por este hecho, una red. Por otra parte, la asociación de la firma con otra entidad 
con la no ningún tipo de relación, con el fin de conjuntamente un 
servicio o de desarrollar un producto, no origina, en sí, una red. 

290.17 Cuando la estructura . amplia como objetivo la cooperación y las 
la estructura comparten propietarios, controlo administración comunes, se considera 

que constituye una se puede mediante un contrato u otros medios. 

290,18 Cuando la estructura más tiene como objetivo la cooperación y las 
de la estructura comparten políticas y procedimientos de control de calidad comunes, se 

que una red, A estos las pollticas y de 
control de calidad comunes son los diseñados, implementados y controlados en toda la 
estructura amplia. 

290.19 	 Cuando la estructura más amplia tiene como finalidad la cooperación y entidades 
de la estructura comparten una común, se considera que 
constituye una red. Compartir una estrategia empresarial común implica que existe un 
acuerdo las entidades para alcanzar objetivos estratégicos comunes. No se 
considera una entidad sea una firma de la red solamente porque colabore con otra 
entidad con el único fin de responder de manera conjunta a una. solicitud de propuesta 
para la prestación un servicio profesional. 

290.20 Cuando la estructura más amplia como finalidad la cooperación y 
de la estructura comparten el l!SO un nombre comercial común, se considera que 
constituye una red. El nombre común incluye comunes o un nombre 
común. considera que la firma utiliza un nombre comercial común si incluye, por 
ejemplo, el nombre común como parte, o junto con, el nombre la firma, 
cuando un socio firma un informe de auditoría. 

290.21 	 A de que la firma no pertenezca a una y no utilice un nombre comercial 
común como parte del nombre de la firma, puede aparentar que a la si 
menciona en su papel con membrete o en su material publicitario que es miembro de una 
asociación si no se tiene cuidado con el modo en que la 
firma describe dichas asociaciones, puede crearse una apariencia de la firma 

a una 

290.22 	 la firma vende un componente de su en algunos casos el acuerdo de venta 
establece que, durante un periodo de tiempo limitado, el componente puede continuar 
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utilizando el nombre de la firma,. o un elemento del nombre, a pesar de que ya no esté 
relacionado con la firma. dichas circunstancias, mientras que las dos 
pueden estar operando bajo un nombre comercial común, ateniéndose a los hechos no 

a una estructura más amplia cuyo objetivo es la y, en 
consecuencia, no se trata de firmas de una Dichas entidades determinarán el modo 
en que dan a conocer no son firmas de una se presenten frente a 
terceros. 

290.23 	 Cuando la estructura más amplia tiene como objetivo la cooperación y entidades 
de la estructura comparten una significativa sus recursos profesionales, se 
considera que constituye una red. Los recursos profesionales incluyen: 

• 	 Sistemas comunes que permiten a firmas intercambiar información tal como 
datos de clientes y registros facturación y control tiempos, 

• y empleados, 

e 	 Departamentos técnicos que asesoran, para los encargos auditoría, sobre 
cuestiones técnicas o específicas de transacciones o hechos, 

e 	 Metodología de auditoría o manuales de auditorla, y 

e 	 Cursos de formación e instalaciones. 

La determmación de si los recursos profesionales compartidos son significativos, y en 
consecuencia, de si las firmas son de una red, se llevará a cabo sobre la base de 

correspondientes hechos y circunstancias. Cuando los recursos compartidos se 
limitan a una metodología o a manuales de auditorla comunes, sin intercambio de 
",:u'",nn::1I o información sobre clientes o mercados, es poco probable recursos 
compartidos sean significativos. mismo se aplica a un esfuerzo común formación. 
Sin embargo, cuando los recursos impliquen el intercambio de o 

información, como por ejemplo, cuando el personal es gestionado en común o cuando 
se establece un departamento técnico común dentro la más amplia con el 
fin proporcionar a las firmas que participen asesoramiento técnico que firmas 
deben acatar, es más probable un tercero con juicio y bien informado concluya que 
los recursos compartidos son significativos. 

Entidades de interés público 

290.25 La sección 290 contiene disposiciones adicionales que reflejan la relevancia desde el 
punto 	 vista del interés público en determinadas entidades. A esta sección, 

entidades de interés público son: 

(a) Todas las entidades y 

(b) Cualquier entidad (a) definida por las disposiciones legales y reglamentarias como 
entidad de interés público, o (b) auditoría se por las disposiciones 

y reglamentarias que sea realizada de conformidad con los mismos 
requerimientos de independencia que le son aplicables a la auditoría de las entidades 

Dicha normativa puede ser promulgada por cualquier 
competente, incluido el regulador de la auditoría. 

290.26 	 Se a firmas y a los organismos miembros de la que """'1r""rIYl 

si se deben tratar como entidades de interés público, otras entidades o determinadas 
categorías entidades que cuentan con una amplia variedad de de interés. Los 

a considerar incluyen: 

• 	 La naturaleza del negocio, como por ejemplo la tenencia activos actuando como 
. fiduciario para un número de ejemplos pueden incluir las 
instituciones financieras, como bancos y compañías aseguradoras, y los fondos de 
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'" El tamaño, y 

'" El número empleados. 

Entidades vinculadas 

En el caso de que el cliente de auditoría sea una entidad cotizada, cualquier referencia 
al cliente de auditoría en la incluye entidades con el 
cliente (salvo indicación contraria). caso de demás clientes de auditoría, 
cualquier al cliente en la incluye entidades 
vinculadas que controla o indirectamente. Cuando el equipo de auditoría 

o tiene razones para pensar una relación o circunstancia en la participa 
otra entidad vinculada al cliente es relevante para la evaluación de .la independencia de 
la firma con respecto al cliente, el equipo de auditoría incluirá a dicha entidad vinculada 
para la identificación y evaluación de amenazas en relación con la independencia y en la 
aplicación de las salvaguardas 0\..1.::; ....1.10 

Responsables del ootuc:~rno la 

Incluso cuando no lo requieran el presente Código, normas de auditoría o las 
disposiciones y reglamentarias, se recomienda una comunicación 
la firma y los responsables del gobierno del cliente auditoría con 
relaciones y otras cuestiones que, en opinión de la firma, puedan 
guardar relación con la independencia. Dicha comunicación permite a los r""",,..,nr,,,, 

del gobierno de la entidad (a) los la firma en la identificación y 
evaluación de con la independencia, (b) considerar la 
adecuación para eliminarlas o reducirlas a un nivel 
aceptable, y (c) tomar las adecuadas. Dicho enfoque puede resultar 
especialmente útil con respecto a amenazas de intimidación y de familiaridad. 

Documentación 

La documentación proporciona del profesional de la 
contabilidad su con cumplimiento de los 
requerimientos independencia. ausencia de documentación no es un factor 

si la firma consideró una determinada ni de si es independiente. 

profesional la contabilidad documentará las conclusiones relativas al cumplimiento 
de los requf."rimientos de independencia así como la sustancia de cualquier discusión 
relevante que apoye dichas conclusiones. En consecuencia: 

(a) Cuando requieran salvaguardas para reducir una amenaza a un nivel aceptable, 
profesional la contabilidad la de la amenaza y las 

salvaguardas existentes o aplicadas para reducir la amenaza a un nivel y 

(b) Cuando una amenaza requirió un nivel significativo de análisis para determinar si se 
necesitaban salvaguardas y el profesional de la contabilidad concluyó no eran 
necesarias porque la amenaza tenia un nivel aceptable, el profesional de la 
contabilidad documentará la de la amenaza y la 
conclusión. 

Periodo del encargo 

La independencia con respecto al cliente de auditoría se requiere tanto el 
periodo del encargo como durante el periodo cubierto por los estados financieros. El 
periodo del comienza cuando equipo de auditorla empieza a ejecutar servicios 
de auditoría. periodo del encargo termina cuando se el informe 
Cuando el es recurrente, cuando de las partes 
otra que la relación profesional a su fin o se emite 
auditorla final, lo se produzca más tarde. 
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290.31 	 Cuando una entidad a ser cliente auditoría durante o del 
cubierto por estados financieros sobre los que la firma ha de una opinión, la 
firma determinará si se originan amenazas en relación con la independencia debido a: 

• o con el cliente durante o 
después del periodo cubierto por los estados financieros pero antes de la 

del encargo de auditoría, o 

• 	 Servicios que se hayan prestado con anterioridad al cliente de auditoría. 

290.32 	 Si se prestó un servicio que no era un servicio de seguridad al cliente de auditoría 
durante o después del periodo cubierto por los estados financieros pero antes que el 
equipo de auditoría empiece a ejecutar servicios de auditoría y dicho servicio no estuviera 
permitido durante el periodo encargo de auditoría, la firma evaluará cualquier 
amenaza en relación con la independencia originada por dicho servicio. alguna 
amenaza no tiene un nivel aceptable, el únicamente se aceptará si 
se aplican salvaguardas para eliminarla o para reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos 
de salvaguardas son: 

• 	 No incluir como miembro del equipo auditoría a personal que el servicio 
que no era seguridad, 

• 	 Recurrir a un profesional la contabilidad que la auditoría y el trabajo 
que no proporciona un grado seguridad según corresponda, o 

• 	 . Contratar a otra firma para que evalúe los resultados del servicio que no 
propor...:iona un grado de seguridad o que otra firma realice de nuevo el que 
no proporciona un grado seguridad, con la extensión necesaria para que pueda 
responsabilizarse del mismo. 

Fusiones y adquisiciones 

290.33 	 Cuando, como resultado de una fusión o de una adquisición, U'1a entidad pasa a ser 
una entidad vinculada de un cliente de auditoría, la firma identificará y evaluará los 
intereses y relaciones pasados y actuales con la entidad vinculada que, teniendo en 
cuenta salvaguardas disponibles, puedan afectar a su independencia y en 
consecuencia a su capacidad para continuar el encargo de auditoría después de la fecha 
de efectividad de la fusión o adquisición. 

290.34 	 La firma tomará medidas necesarias para poner fin, antes de la fecha de efectividad 
de la fusión o adquisición, a cualquier o relación que el presente Código no 
autorice. Sin embargo, si dicho interés o relación actual no pueden finalizarse 
razonablemente antes de la fecha de efectividad de la fusión o adquisición, por ejemplo, 
porque la entidad vinculada no pueda efectuar una transición ordenada a otro proveedor 
del servicio que no proporciona un grado seguridad realizado hasta ahora por la firma, 
la firma la amenaza que origina dicho o relación. Cuanto más importante 
sea la amenaza, más probabilidades hay de que la objetividad de la firma peligre y de 
que no sea posible que auditor. importancia la amenaza depende de 
factores tales como: 

• naturaleza e 	 o relación, 

• 	 La naturaleza e importancia de la relación con la entidad vinculada (por ejemplo, 
que la entidad vinculada sea una dependiente o una dominante), y 

.. 	 El tiempo necesario para que el interés o la relación puedan razonablemente 
finalizarse. 

La firma con los del gobierno la entidad motivos por los 
que el interés o la relación no pueden razonablemente finalizarse antes la fecha de 
efectividad de la fusión o adquisición y la evaluación de la importancia de la amenaza. 
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290.35 Si los 	 de la entidad solicitan a la firma que continúe como 

Inf,ar",.." o a la relación tan pronto como sea 
y, en caso, dentro del plazo de seis meses 
efectividad de la o adquisición. 

(b) Cualquier persona que 	 un interés o relación ese tipo, incluso si se ha 
originado en la de un servicio que no proporciona un grado de seguridad 
que no permitido la presente sección, no miembro del equipo del 
encargo en relación con la auditarla o responsable de'la revisión de control de calidad 
del encargo, y 

(e) 	 aplicarán adecuadas medidas transitorias, 

comentarán con responsables del gobierno la 

medidas incluyen: 


• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que I~ auditoría o el trabajo 
que no un seguridad, según rn'-I'"<;,<ol"\n 

• 	 Que un la contabilidad que no sea miembro la firma que expresa 
una financieros, realice una sea equivalente 

control de calidad del encargo, o 

• 	 Contratar a firma para que evalúe los servicio que no 
proporciona un grado seguridad o que otra firma nuevo dicho servicio 
con la para que pueda responsabilizarse mismo. 

290.36 	 Es posible que la firma haya completado una cantidad importante de trabajo en relación 
con la auditoría antes la fecha de efectividad de la o adquisición y que pueda 
completar los procedimientos de auditoría restantes en breve. dichas 
circunstancias, si los responsables del gobierno de la a la firma que 
complete la auditoría se mantenga el o en 290.33, 
la firma lo hará 

(a) Ha evaluado la importancia de la amenaza originada 
comentado la 	 responsables del la entidad, 

(b) Cumple 	 aplícables del apartado 290.35(ii)-(iií), y 

(e) 	 como muy en la fecha informe de auditoría. 

290.37 Al tratar 	 y relaciones pasados y actuales cubiertos por los apartados 
290.33 a 290.36, la firma determinará sí, incluso en el se pudiesen cumplir 
todos los requerimientos, los intereses y relaciones originan amenazas que seguirían 
siendo tan importantes que fa objetividad se vería comprometida y, si es así, la firma 
cesará como auditor. 

290.38 	 El profesional la contabilidad documentará cualquier 
los apartados 290.34 y a los que no se pondrá fin antes de la 

pondrían en peligro la "r.,,<:>t'\lIn 

Otras consideraciones 

290.39 	 Puede haber casos en los que se produce un incumplimiento inadvertido de la presente 
sección. Si esto ocurre, se por lo general, no la independencia 
mientras la firma cuente con políticas de control de calidad y procedimientos adecuados, 
equivalentes a las Normas Internacionales Control de Calidad 
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salvaguardas 

(International Standards on Quality Control) para mantener la independencia y que, una 
vez que se haya descubierto, el incumplimiento se corrige con prontitud y se aplican las 

necesarias eliminar cualquier amenaza o reducirla a un nivel 
La firma determinará si comentar la cuestión con responsables del 

gobierno de la entidad. 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 
290.40 a 290.99. 

Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia 

290.100 En los apartados 290.102 a 290.231 se describen circunstancias y relaciones 
que originan o pueden originar amenazas en relación con la independencia. 

describen las amenazas potenciales y los tipos de salvaguardas que pueden resultar 
adecuadas para eliminar amenazas o reducirlas a un nivel aceptable y se identifican 
ciertas situaciones en las que ninguna salvaguarda puede reducir las amenazas a un 
nivel aceptable. dichos apartados no se describen todas las circunstancias y 

ongman o orlgmar una amenaza en con la 
independencia. La firma y los miembros del equipo de auditarla evaluarán las 
implicaciones circunstancias y de similares pero diferentes y determinarán 
si, cuando sea necesario, se pueden aplicar salvaguardas para eliminar amenazas 
en relación con la independencia o reducirlas a un nivel aceptable, incluidas las 
salvaguardas mencionadas en los apartados 200.12 a 200.15. 

290.101 Los apartados 290.102 a 290.126 contienen referencias a la materialidad de un interés 
financiero, préstamo o aval, o a la importancia una relación empresarial. el fin 
determinar si un interés es material para una persona pueden tenerse en cuenta su 
patrimonio nato y el los miembros su inmediata. 

Intereses financieros 

102Tener un interés financiero en un cliente de auditoría puede originar una amenaza de 
interés propio. de una amenaza y la importancia de la misma 
(a) del rol de la persona que tiene el interés financiero, (b) de si ~i interés financiero es 
directo o indirecto, y (c) la materialidad interés financiero. 

290.103 Los 	 financieros se pueden tener a través un intermediario (por ejemplo, 
un instrumento de inversión colectiva, o cualquier otra estructura de tenencia de 
patrimonio). La determinación de si dichos financieros son directos o indirectos 
depende si el beneficiario controla el instrumento de inversión o tiene capacidad para 
influir en sus inversión. Cuando control el instrumento de 
inversión o capacidad para influir en las decisiones de inversión, el presente Código 
califica el como interés financiero directo. Por el contrario, cuando el 
beneficiario del interés financiero no controla instrumento de inversión o no tiene 
capacidad para influir en sus decisiones inversión, el Código el 
interés financiero como interés financiero indirecto. 

290.104 Si un miembro del equipo de auditoría, un miembro de su familia inmediata, o una firma 
tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente 

auditoría, la amenaza interés propio es tan importante que ninguna salvaguarda 
reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguno los siguientes tendrá 

un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente: un 
miembro de un miembro de su inmediata, o la firma. 

290.1 	 Cuando un miembro del equipo auditoría un familiar próximo un 
interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente de 
auditoría, se origina una amenaza de interés propio. La importancia de la amenaza 

o .....:>nrlo de factores tales como: 
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.. La naturaleza la relación existente entre el miembro del equipo de auditoría y su 
familiar próximo, y 

.. La materialidad del interés financiero para el familiar próximo. 

Se evaluará la importancia la amenaza y, necesario, se 
salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel ...,,,"''''',......,,''' Ejemplos de salvaguardas 
son: 

.. 	 La próximo, tan pronto como sea posible. de la totalidad 
del interés financiero o la venta de una parte del interés financiero 
indirecto modo que el interés restante ya no sea material, 

.. 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para el trabajo del miembro 
del eq~ipo auditoría, o 

.. 	 Retirar a dicha persona del equipo de auditoría. 

290.106 Si un miembro auditoría o un miembro su familia inmediata o una 
firma tienen un financiero directo o un interés 
entidad que a su vez un interés que le permite 
cliente de auditoría es material para la entidad. la amenaza 
importante 

.290.107 El hecho el fondo pensiones de la firma un interés financiero directo o 
un interés financiero indirecto material en un cliente de auditoría origina una amenaza de 
interés propio. la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

290.108 Si otros la oficina en la que ejerce el en relación con 
encargo de auditarla, o miembros de su familia inmediata, tienen un interés financiero 
directo o un interés indirecto material en el cliente la amenaza 
interés propio que se origina es tan importante que ninguna puede reducirla 
a un nivel aceptable. consecuencia, ninguno de dichos ni miembros de su 
familia inmediata, financiero de ese tipo en cliente de auditoría. 

290.109 La oficina en la encargo en relación con el 
no es forzosamente la a la que está asignado dicho 

de auditoría 

los restantes cuando el socio del situado en una oficina 
miembros del equipo auditoría, se aplicará el juicio profesional con el fin de determinar 
cuál es la oficina en la el socio en relación con dicho 

290.110 Si otros socios y que prestan servicios que no son auditoría al cliente de 
auditoría, con aquéllos cuya participación es mínima, o miembros de su 
familia inmediata, tienen un interés financiero directo e;, un indirecto 
material en dicho auditoría, la amenaza de propio que se origina es tan 
importante que ninguna salvaguarda puede reducirla En 
consecuencia, ninguna personas, ni miembros inmediata, tendrán 
un interés financiero esa categoría en tal cliente 

290.111 A pesar de lo dispuesto en los apartados 290.108 y 290.110, la de un interés 
financiero en un . por un miembro la il1mediata de (a) un 
socio situado en la en la que ejerce el socio del encargo en con el encargo 
de auditoría o (b) un o que presta no son de auditoría al 
cliente de auditoría, no se considera que comprometa la si el interés 
financiero se como de los derechos como del miembro de la 
familia inmediata (por ejemplo, a través de un plan de opciones sobre 
acciones) y que, es se aplican salvaguardas eliminar cualquier 
amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Sin embargo, cuando de la familia 
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inmediata tiene u obtiene el, derecho a vender el interés financiero o, en el caso de 
opciones sobre acciones, el derecho a ejercitar la opción, el interés financiero será 
vendido o se renunciará al mismo en cuanto sea posible. 

290.112 Se puede originar una amenaza de interés propio cuando 	la firma o un miembro del 
equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediata tienen un interés financiero en 
una entidad y el cliente de auditoría también tiene un interés financiero en dicha entidad . 
Sin embargo, se considera que la independencia no peligra si dichos intereses son 
inmateriales y si el cliente de auditoría no puede ejercer una influencia significativa sobre 
la otra entidad. Si dicho interés es material para cualquiera de las partes y si el cliente de 
auditoría puede ejercer una influencia significativa sobre la otra entidad, ninguna 
salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, la firma 
no tendrá un interés de ese tipo y cualquier persona que tenga un interés de ese tipo, 
antes de integrarse en el equipo de auditoría: 

(a) Venderá el interés, o 

(b) Venderá una parte suficiente del interés de tal forma que el interés restante no sea 
material. 

290.113 Se puede originar una amenaza de familiaridad o de intimidación 	si un miembro del 
equipo de auditoría, un miembro de su familia inmediata o la firma tienen un interés 
financiero en una entidad, cuando se sabe que un administrador o un directivo o un 
propietario que controle al cliente de auditoría también tienen un interés financiero en 
dicha entidad. La existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de 
factores tales como: 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría, 

• 	 Si la propiedad de la entidad está concentrada o dispersa, 

• 	 Si el interés otorga al inversor la capacidad de controlar o de influir de manera 
significativa sobre la entidad, y 

• 	 La materialidad del interés financiero. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que posee el interés 
financiero, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro 
del equipo de auditoría . 

290.114 El hecho de que la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su 
familia inmediata tengan un interés financiero directo o un interés financiero indirecto 
material en el cliente de auditoría en calidad de administrador de un trusb origina una 
amenaza de interés propio. Del mismo modo, se origina una amenaza de interés propio 
cuando (a) un socio de la oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con la 
auditoría, (b) otros socios y gerentes que prestan servicios que no proporcionan un grado 
de seguridad al cliente de auditoría, salvo aquéllos cuya participación es mínima, o (c) 
miembros de su familia inmediata, tienen un interés financiero directo o un interés 
financiero indirecto material en un cliente de auditoría en calidad de administradores de 
un trust. No se tendrá dicho interés salvo que: 

(a) Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata , ni la firma, sean 
beneficiarios directos del trust. 

2 A efectos de este documento, se entiende por "trust" un acuerdo legal por el cual una persona u organización controla la propiedad ylo dinero 
para otra persona u organización, 
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forma que el interés restante ya no sea material, 

del mismo se venderá 
financiero indirecto 
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(b) 	 interés en el cliente auditoría es propiedad trust no sea malerial el 
mismo. 

(c) El trust no pueda ejercer una influencia significativa sobre el cliente de auditoría, y 

(d) Ni el administrador del trust, ni un miembro 	 su inmediata, ni la firma puedan 
influir de manera significativa en cualquier decisión inversión que implique un 
interés en el de auditoría. 

290.115 Los miembros del equipo de auditoría determinarán sí origina una amenaza interés 
propio cualquier interés financiero conocido en el cliente auditoría que sea propiedad 
de personas, incluido: 

lO Socios 	 y personal profesional de la firma, distintos de los mencionados 
anteriormente, o miembros de su familia inmediata, y 

lO Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo 
auditoría. 

dichos intereses originen una amenaza interés propio depende factores tales 
como: 

lO La estructura organizativa, operativa y jerárquica de la firma, y 

lO naturaleza relaciones eXistente entre dicha y el miembro del 
equipo de auditoría. 

evaluará la importancia cualquier amenaza y, necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 

son: 

lO Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que tiene la relación personal, 

.. al miembro del 
al encargo auditoría, o 

auditoría cualquier significativa relativa 

.. Recurrir a un profesional 
del de auditoría. 

la contabilidad para revise el trabajo del miembro 

290.116Si la firma, o un un de la o un miembro de su familia inmediata 
por ejemplo, por vía herencia o como regalo o como resultado de una 

(b) 	 el interés es recibido por un miembro del equipo auditoría, o 
su inmediata, la persona recibido el 
inmediatamente o venderá una parte suficiente un interés financiero indirecto de 
tal que el ya no sea o 

(c) el interés es recibido por una persona que no es miembro del equipo de 
o por un miembro de su familia inmediata, el interés financiero se venderá lo antes 
posible o se venderá una parte suficiente de un financiero indirecto tal 
forma que el interés restante ya no sea material. Mientras no se venda el interés 
financiero, se determinará si es necesaria alguna salvaguarda. 

290.117 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido 	de la presente sección en relación 
con un interés financiero en un cliente auditoría, se considera no peligra la 
independencia 
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(a) 	 firma ha establecido políticas y procedimientos que exigen que le sea notificado 
con prontitud cualquier incumplimiento que resulte de la compra, adquisición por 
herencia u otro tipo de adquisición de un interés financiero en un cliente de auditoría, 

(b) 	 medidas en el apartado 16 (a) a (e) se toman según corresponda, 
y 

(e) Cuando sea necesario, la firma aplica otras salvaguardas reducir cualquier 
amenaza a un nivel aceptable. Ejemplos salvaguardas son: 

.. Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro 
equipo o 

.. a la persona en cuestión de cualquier decisión significativa relativa al 
encargo auditoría. 

firma determinará si debe comentar la cuestión con los responsables del gobierno 
la entidad. 

Préstamos y avales 

290.118 La un préstamo o de un aval a un miembro del equipo auditoría o a un 
miembro de su familia inmediata, o a la firma, por un cliente auditoría que sea un 
banco o una institución similar, puede originar una amenaza en relación con la 
independencia. el caso que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo los 
procedimientos normales concesión de créditos, ni bajo términos y condiciones 
normales, se origina una amenaza de interés propio tan importante que ninguna 
salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ningún miembro del 
equipo de auditoría, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma aceptarán un 
préstamo o un aval con esas características. 

290.119 	 el caso de que un cliente de auditoría sea un banco o una institución similar 
conceda un préstamo a la firma siguiendo los procedimientos normales concesión de 
créditos y bajo términos y condiciones normales y cuando dicho préstamo sea material 
para el cliEmte o para la firma que lo recibe, la pósibilidad de aplicar salvaguardas 
para la amenaza de propio a un nivel aceptable. Un de 
salvaguarda es que el trabajo sea revisado por un profesional de la contabilidad una 
firma la red que no participe en la auditoría ni haya recibido el préstamo. 

290.120 La concesión un préstamo o un aval por un cliente de auditoría que sea un banco 
o una institución similar a un miembro del equipo de auditoría o a un miembro de su 
familia inmediata, no origina una amenaza en relación con la ¡lldependencía sí el 
préstamo o el aval se conceden siguiendo los procedimientos normales de concesión de 
créditos y bajo términos y condiciones normales. Como ejemplos de 
préstamos están las hipotecas, los descubiertos bancarios, los 
adquisición de un automóvil y los saldos de tarjetas de crédito. 

préstamos para 

290.121 Si la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediata 
aceptan un préstamo o un aval de un cliente auditoría que no es un banco o una 
institución similar, la amenaza de propio se origina es tan importante que 
ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable, salvo que el préstamo o el 
aval sean (a) la firma, o el miembro del equipo auditoría o 
el miembro de su familia inmediata, y (b) para el cliente. 

290.122 Del mismo modo, si la firma, o un miembro del equipo auditoría o un miembro de su 
familia inmediata, otorgan un préstamo o un aval a un cliente de auditoría, la amenaza 
de interés propio que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede 
reducirla a un nivel aceptable, salvo que el préstamo o el aval sean inmateriales para 
la firma, o para el miembro del equipo de auditoría o para el miembro de su familia 
inmediata, y (b) para el cliente. 
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290.123 	Si la firma, o un miembro del equipo auditoría o un miembro su familia inmediata, 
tienen depósitos o una cuenta de en un diente de que sea un 
un bursátil o una similar, no se origina una amenaza en relación 
con la independencia si el depósito o la cuenta se rigen normales 

Relaciones 

290.124 una relación empresarial entre la firma, o un miembro del equipo 
o un miembro de su familia inmediata y un cliente de auditoría o su dirección 

una relación mercantil o un financiero común, y originar una 
interés propio o de intimidación. Los ejemplos relaciones 

nel(]OICIO común, bien con o bien con su 
con un administrador, con un directivo o con otra nQlr"'''in que realice 

actividades de alta dirección cliente. 

• 

combinar uno o o productos la con uno o más 
COI"\III"',nC o productos del diente y ofrecer en el mercado el producto o servicio 

mencionando a ambas 

• 

• Acuerdos de distribución o marketing bajo los cuales la firma distribuye o vende los 
productos o servicios del cliente, 	o el cliente distribuye o vende productos o 

la firma. 

Salvo que el interés financiero sea y que la relación carezca de 
importancia la firma y para el o su dirección, la amenaza se origina es 
tan importante que ninguna puede reducirla a un nivel aceptable. En 

que el sea inmaterial y la empresarial 
importancia, no se entablará dicha relación empresarial, o se reducirá a un 

nl~It""'I"to o se le pondrá fin. 

En el caso un miembro del equipo auditoría, salvo que el financiero sea 
inmaterial y que la relación empresarial carezca de importancia se retirará a 
dicha equipo de auditoría. 

Si la relación empresarial se produce entre un miembro de la familia de un 
miembro de auditoría y auditoría o su se evaluará la 
importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte se aplicarán 

eliminarla o a un nivel aceptable. 

empresarial en la la firma, o un miembro del equipo auditoría o un 
su familia inmediata un en una entidad en la que la propiedad 

y el cliente de auditoría o un administrador o un directivo del cliente, 
o de los mismos un interés en dicha entidad, 
no origina amenazas en relación con la independencia mientras: 

(a) La relación empresarial carezca importancia para la firma, 

equipo auditoría y para el miembro su familia inmediata, y 


(b) financiero sea inmaterial el inversor o grupo 	 y 

(c) 	 financiero no al In",,,,, ..,,,,, .. O grupo de capacidad para 
controlar la en la que la propiedad concentrada. 
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290.126 La compra bienes y servicios a un cliente de auditoría por la firma, o por un miembro 
del equipo de auditoría o por un miembro de su familia inmediata, no origina por lo 
general una amenaza en relación con la independencia, mientras la transacción se 
produzca en el curso normal de los negocios y en condiciones de independencia mutua. 
No obstante, ser una naturaleza o importe tales que 
originen una amenaza de interés propio. Se evaluará la importancia de cualquier 
amenaza y, cuando resulte se aplicarán para eliminarla o 
reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Eliminar la transacción o su importancia, o 

• 	 Retirar a la persona del equipo de auditoría. 

familiares y personales 

290.1 	 Las relaciones familiares y personales entre un miembro del equipo de auditoría y un 
administrador o directivo o determinados su puesto) del 
cliente de auditoría pueden originar amenazas de interés propio, de familiaridad o de 
intimidación. una amenaza y la importancia la misma dependen de 
varios factores, incluyendo responsabilidades de esa persona en el equipo 
auditoría, el papel familiar o la otra de la plantilla del y lo 
estrecha que sea la relación. 

290.128 Cuando un miembro de la familia inmediata un miembro del equipo de auditoría es: 

(a) Administrador o directivo del cliente auditoría, o 

(b) Un empleado en un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la 
preparación de registros contables del cliente o sobre los estados financieros 
sobre la firma de una opinión, 

u ocupó un puesto similar durante cualquier periodo cubierto por el encargo o por los 
estados amenazas en relación con la sólo se pueden 
reducir a un nivel aceptable retirando a dicha persona del equipo de auditoría. 
relación es tan que ninguna otra salvaguarda puede reducir la amenaza a un 
nivel aceptable. En consecuencia, ninguna persona con una relación de ese tipo será 
miembro del equipo auditoría. 

290.1 	 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro de la familia 
inmediata un miembro del es un empleado del cliente con un puesto que le 
permite ejercer una influencia significativa sobre la situación financiera, los resultados o 

flujos efectivo cliente. La importancia de amenazas depende 
tales como: 

• 	 El desempeñado por el miembro la familia inmediata, y 

• papel profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando 	 se 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo auditoría, o 

• 	 Estructurar responsabilidades del equipo auditoría tal manera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad del miembro su familia 
inmediata. 

290.130 	 originan amenazas en relación con la independencia cuando un famUiar próximo de 
un miembro del equipo de auditoría es: 

(a) Administrador o directivo del cliente de auditoría, o 
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(b) Un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre 
la preparación de los registros contables del cliente o de los estados financieros sobre 
los que la firma ha de expresar una opinión 

La importancia de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 La naturaleza de las relaciones existentes entre el miembro del equipo de auditoría 
y su familiar próximo, 

• 	 El puesto desempeñado por el familiar próximo, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal manera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de su familiar próximo. 

290.131 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro del equipo 
de auditoría mantiene una relación estrecha con una persona que no es un miembro de 
su familia inmediata, ni un familiar próximo, pero es un administrador o directivo del 
cliente o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa 
sobre la preparación de los registros contables del cliente o de los estados financieros 
sobre los que la firma ha de expresar una opinión. El miembro del equipo de auditoría 
que mantenga ese tipo de relación se asesorará de conformidad con las políticas y 
procedimientos de la firma. La importancia de las amenazas depende de factores tales 
como: 

• 	 La naturaleza de la relación existente entre dicha persona y el r;',iembro del equipo 
de auditarla. 

• 	 El puesto que dicha persona desempeña en la plantilla del cliente, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la importancia de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Retirar al profesional del equipo del auditoría, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal manera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de la persona con la que 
mantiene una relación estrecha. 

290.132 Una relación personal o familiar entre (a) 	un socio o un empleado de la firma que no 
sean miembros del equipo de auditoría y (b) un administrador o un directivo del cliente 
de auditoría o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa sobre la preparación de los registros contables del cliente o de los estados 
financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, puede originar amenazas 
de interés propio, de familiaridad o de intimidación. Los socios y empleados de la firma 
que tengan conocimiento de dichas relaciones se asesorarán de conformidad con las 
políticas o procedimientos de la firma. La existencia de una amenaza y la importancia 
de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 La naturaleza de la relación existente entre el socio o el empleado de la firma y el 
administrador o el directivo o el empleado del cliente, 

• 	 La interacción del socio o del empleado de la firma con el equipo de auditoría, 

• 	 El puesto que ocupen el socio o el empleado dentro de la firma, y 
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necesario, se 

• ..... u'... ..".v que ocupe la otra persona en la plantilla cliente . 

evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
salvaguardas son: 

• 	 las del socio o del empleado la firma con el fin 
reducir cualquier posible influencia suya sobre el encargo de auditoría, o 

• 	 Recurrir a un profesional la contabilidad que la auditoría o el 
correspondiente trabajo auditoría realizado. 

290.133 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido de la presente sección en 
conexión con una familiar o personal, se considera no la 
independencia si: 

(a) 	 firma ha políticas y exigen le sea notificado 
con prontitud cualquier incumplimiento que resulte cambios' en situación laboral 
de los miembros de la familia inmediata, familiares próximos o otras relaciones 

que originen amenazas en relación con la independencia, 

(b) El incumplimiento inadvertido relacionado con el hecho que un miembro de 
la familia inmediata un del ha sido nombrado 
administrador o directivo del cliente o desempeña un puesto que le permite 
una influencia significativa la preparación los contables del cliente 
o los estados financieros los que la firma ha una opinión, y se 
retira al profesional correspondiente del equipo auditoría, y 

(c) Cuando 	sea la aplica otras salvaguardas para 

amenaza restante a un nivel aceptable. Ejemplos salvaguardas son: 


(i) 	 Recurrir a un profesional la contabilidad revise el trabajo del 
miembro del equipo de auditoría, o 

(ii) 	 Excluir al profesional en cuestión de cualquier decisión significativa relativa 
al encargo. 

La firma determinará sí debe comentar la cuestión con los responsables del gobierno 
la entidad. 

ReI2C::ló,n de empleo con un cliente de auditoría 

290.134 Se pueden originar amenazas de familiaridad o intimidación si un administrador o un 
directivo cliente de auditoría o un empleado con un puesto que le permite una 
influencia significativa sobre la preparación los registros contables del cliente o sobre 
los estados financieros. sobre los que la firma ha de expresar una opinión ha sido 
miembro del equipo auditoría o socio la firma. 

290.135 Si un antiguo miembro del equipo auditoría o un socio la firma han sido contratados 
por el en un puesto dichas y habiendo 
una conexión significativa entre la firma y dicha persona, la amenaza es tan importante 
que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, si un 
antiguo miembro del auditoría o un socio se incorporan al de auditoría 
en calidad administrador o de directivo o como empleado con un puesto que le 

una influencia significativa sobre la preparación los 
contables del cliente o los estados financieros sobre los que la firma ha expresar 
una opmlon, se que la peligra salvo 

(a) Dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago alguno 	 la 
salvo que se realícen de conformidad con acuerdos fijos predeterminados y que 
cualquier se le deba no sea material para la firma, y 
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(b) Dicha persona no siga participando o parezca estar participando en negocios o 
actividades la firma. 

290.136 Si un antiguo miembro del equipo de auditoría o un socio de la firma han sido contratados 
por el cliente de auditoría en un puesto dichas y ya no una 
conexión significativa entre la firma y dicha persona. la existencia una amenaza de 
familiaridad o intimidación y la importancia de la dependen factores 
como: 

.. puesto que persona ha IJCl""(lI"'V a en la plantilla del cliente, 

• 	 Cualquier relación que vaya a tener dicha persona con el equipo auditoría, 

• 	 El tiempo transcurrido desde dicha dejó al equipo 
auditarla o de ser socio la y 

• 	 El antiguo puesto dicha persona en equipo auditoría o en la firma, por 
ejemplo, si era responsable de mantener un contacto habitual con la dirección del 
cliente o con los de la 

evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. 	 Modificar el plan auditoría, 

.. 	 Asignar al equipo de auditoría personas con suficiente experiencia en relación con 
la persona sido por el cliente, o 

.. 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que revise el trabajo del antiguo 
miembro equipo auditoría. 

290.1 	 Si un antiguo socio la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto dichas 
y, con posterioridad. la entidad a ser cliente de auditoría la firma, 

se evaluará la importancia de cualquier amenaza en relación con la independencia y, 
cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. 

290.1 Se origina una amenaza de propio cuando un miembro del equipo de auditoría 
en el encargo de auditoría sabiendo se incorporará o es posible que se 

incorpore a la plantilla del cliente en futuro. Las políticas y procedimientos de la firma 
de un equipo auditoría iniCien negociaciones con 

vistas incorporarse a la plantilla del cliente, lo notifiquen a la firma. Cuando se reciba 
dicha notificación, se evaluará la importancia de la amenaza y, resulte 
se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. 	 Retirar a dicha persona equipo de auditoría, o 

.. 	 Una cualquier juicio significativo realizado por dicha persona mientras 
formaba parte del equipo. 

Clientes de auditoría son entidades de interés público 

290.139 	Se originan amenazas de familiaridad o de intimidación cuando un socio de 
auditoría se incorpora a un cliente que es una de público en 
calidad 

(a) Administrador o directivo de la entidad, o 

(b) Empleado con un puesto una influencia la 
de o los estados financieros sobre 

los que la firma ha 
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considera que la independencia peligra salvo que, después de que el socio haya 
ser auditoría, la entidad interés público emitido OC:'f!:lrlnc: 

financieros auditados que cubren un periodo no inferior a doce meses y que el socio no 
fue miembro de auditoría con a la auditoría de dichos estados 
financieros. 

290.140 	 angina una amenaza intimidación la persona que fue Socio Director de la 
firma (Director Generala equivalente) se incorpora a un cliente de auditoría que es una 
entidad de público como (a) empleado con un puesto que le permite ejercer una 
influencia significativa sobre la preparación los registros contables 
sus estados financieros o (b) administrador o directivo de la entidad. 
la indepep1encia peligra salvo que hayan transcurrido doce meses 
persona dejó ser (Director o equivalente) de la firma. 

290.141 	 que la no como resultado de una combinación 
de negocios, un antiguo socio clave de auditoría o el antiguo Socio Director de la firma, 
ocupan un puesto como el que se en los apartados 290.1 y 290.140, y: 

(a) El puesto no se ocupó pensando en la combinación de negoci0s, 

(b) Cualquier beneficio o pago que la firma debía al antiguo socio ha sido pagado en su 
totalidad, salvo que se de conformidad con fijos y 
que cualquier importe que se le deba al socio no sea material para la firma, 

(c) El antiguo socio no siga participando o parezca participar en los negocios o 
actividades profesionales de la firma, y 

(d) 	 puesto ocupado por el antiguo socio en el cliente de auditoría se comente con los 
responsables del gobierno la entidad. 

Asignaciones temporales de personal 

290.142 	La personal por la firma a un cliente auditoría puede originar una amenaza 
de autorrevisión. Se puede prestar esta ayuda, pero sólo durante un corto periodo de 
tiempo y mientras el personal la firma no participe en: 

.. La prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad y que no 
nor.......t"·.,I,..., en la sección, o 

.. La asunción de responsabilidades de la dirección. 

En todas las 	 el cliente auditoría tendrá la 
dirección y supervisión de las actividades del personal cedido. 

la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte se 
aplicarán ,alvaguardas para eliminarla o reducirla a Un nivel aceptable. Ejemplos de 

r<>cnnr"" de la 

son: 

.. Llevar a cabo una revisión adicional trabajo realizado por el personal cedido, 

.. No a dicho personal ninguna responsabilidad de auditoría relacionada con 
alguna función o actividad realizada por el mismo durante la asignación temporal 

personal, o 

.. No incluir ar personal cedido en el equipo de auditoría. 

Relación de servicio reciente con ur, cliente de auditoría 

290.143 Pueden amenazas propio, de o familiaridad 
cuando un miembro del equipo de auditoría ha recientemente administrador, 
directivo o empleado del cliente auditoría. es el caso cuando, por ejemplo, un 
miembro del equipo de auditoría que evaluar elementos de los estados financieros 
para los que él mismo preparó los registros contables cuando trabajaba para el cliente. 

GD-FM-17.v2 



44 
-? .¿ - 42 O

NUMERO _____________ de _____ 

el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico normativo 
normas de aseguramiento de la información 

290.144 	 durante el periodo cubierto el informe un del equipo 
actuó como administrador o directivo del cliente de auditoría o como empleado 

con un puesto le permitía una influencia significativa la preparación 
registros contables del cliente o de los estados financieros los que la firma 

salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. 

asignada al equipo de auditoría. 


expresar una opinión, la amenaza que se origina es tan importante que 

amenazas propio, autorrevisión o de familiaridad 
periodo cubierto por el informe auditoría, un miembro del equipo 

auditoría ha administrador o directivo del de o trabajó en un 
puesto que le permitía ejercer una influencia significativa sobre la preparación de 

contables cliente o estados sobre la firma 
expresar una opinión. Por ejemplo, amenazas se originan si una decisión tomada 

realizado dicha en el periodo anterior. mientras trabajaba para el 
ha de ser evaluada en el periodo actual como parte del encargo de auditarla. 

existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen factores 
como: 

• puesto que dicha persona ocupó en la plantilla cliente. 

• tiempo transcurrido desde que persona su puesto en el cliente, y 

• papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo 
es la revisión del realizado dicha persona como miembro 
auditoría. 

Relación como !:lltirniniCttl',"til"ll' o directivo un cliente de auditoría 

290.146 Si un socio o un empleado de la firma actúan como administrador o directivo 
auditoría, las amenazas de autorrevisión y de propio que se 

importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel 
consecuencia, ningún socio o empleado actuará como administrador o 

auditoría 

290.147 El Secretario del Consejo implicaciones distintas en jurisdicción. 
Las pueden desde tareas administrativas, como la gestión personal y 
el mantenimiento de los registros y libros de la sociedad, hasta tareas tan diversas como 
asegurar que la sociedad cumple disposiciones y o 
proporcionar asesoramiento sobre cuestiones de gobierno corporativo. lo general, 
se considera que dicho implica una con la 

o un empleado de la firma actúan como Secretario del Consejo un cliente 
se originan amenazas de autorrevisión y abogacía generalmente tan 

importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel No 
obstante lo dispuesto en el apartado 290.146, dicha esté 

permitida por la del país, por las normas o prácticas 
profesionales, y siempre que la dirección tome todas decisiones importantes, las 
tareas y se limitarán a que sean naturaleza rutinaria y 
administrativa, como la preparación de actas y la custodia de las declaraciones legales. 
En dichas circunstancias, se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando 
resulte se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. 

290.1 

o 
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y 

290.149 	 prestación de servicios administrativos para dar soporte a la función de Secretaría de 
una sociedad o el asesoramiento en con cuestiones administrativas de la 
Secretaría no originan por lo general amenazas en relación con la independencia, 
siempre que la dirección del tome importantes. 

Vinculación prolongada del personal sénior (incluida la rotación de socios) con un cliente 
de auditoría 
Disposiciones 

150 originan amenazas de familiaridad y de interés propio al asignar al mismo 
sénior a un encargo de auditoría durante un periodo de tiempo prolongado. La 
importancia de las amenazas depende de tales como: 

• tiempo de pertenencia de dicha persona al equipo de auditoría, 

• 	 El papel de dicha en el equipo auditoría, 

• 	 La estructura de la firma, 

• 	 La naturaleza del encargo de auditoría, 

• 	 Sí se han producido cambios en el equipo directivo del 

• 	 Si ha variado la naturaleza o la complejidad de las cuestiones contables y de 
presentación información del cliente. 

la importancia las amenazas y, cuando resulte necesario, se 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Rotación del personal sénior del equipo de auditoría. 

• 	 Revisión del del por un profesional (a contabilidad 
no miembro del equipo de auditoría, o 

• 	 Realización con regularidad revisiones independientes internas o externas 
control de calidad del encargo. 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.151 Con respecto a una auditoría de una entidad de 	 público, una persona no será 
socio clave de auditoría durante más de siete años. Pasado ese plazo, dicha persona 
no volverá a ser miembro equipo del encargo o socio clave auditoría el cliente 
hasta transcurridos dos años. Durante ese plazo, dicha persona no participará en la 
auditoría la entidad, ni realizará el control de calidad del encargo, ni recibirá 

equipo del encargo o del cliente en relación con cuestiones técnicas o específicas 
del sector, transacciones o hechos, ni influirá directamente en el resultado del encargo. 

290.152 No obstante lo dispuesto en el apartado 290.151, en casos no frecuentes, debido a 
imprevistas fuera control de la firma, se puede permitir que aquellos 

socios clave de auditoría continuidad sea especialmente importante para la calidad 
de la auditoría permanezcan un año más en el equipo de auditoría, siempre que la 
amenaza en relación con la pueda ser eliminada o a un nivel 
aceptable mediante la aplicación salvaguardas. Por ejemplo, un socio clave de 
auditoría puede en el equipo auditoría durante un año más en 
circunstancias en las que, debido a hechos imprevistos, no es· posible la rotación 
requerida, como puede ocurrir en caso de grave del socio del encargo 

290.153 Una prolongada vinculación de otros socios con 	un cliente de auditoría que es una 
entidad de interés público origina amenazas y de propio. 
importancia de las amenazas depende de factores tales como: 
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.. tiempo que ha "''''''''''''''''' vinculado con cliente auditoría, 

.. 	 papel, en su caso, dicha persona en equipo de 

.. naturaleza, frecuencia y extensión interacciones persona con la 
del o con los responsables del gobierno de la entidad. 

evaluará la importancia de las amenazas y, cuando resulte se aplicarán 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel Ejemplos 

salvaguardas son: 

.. del socio equipo de auditoría o finalización otro medio de la 
vinculación del socio con cliente o 

.. con de revisiones independientes internas o externas 
de calidad del encargo. 

290.154 	 un cliente de auditoría pasa a ser una entidad de 
determinar la fecha en que debe producirse la rotación se en cuenta el 
durante el cual la persona ha prestado servicios al cliente de auditoría como socio 
de auditoría antes el se en entidad público. Si 

ha prestado al cliente de auditarla como clave de auditoría 
años o menos el cliente a ser una entidad interés público, 
años durante los que puede continuar prestando al cliente en ese 

antes de abandonar el encargo por rotación, es de siete deducidos los 
años durante los que ya prestado servicios. la persona ha nr"',C!T~11"! 

cliente auditarla como clave de auditoría durante seis 
cliente se convierte en interés público, el socio LJU"~U"" 
servicios en ese puesto durante un máximo años más antes 
encargo por rotación. 

155 Cuando la firma sólo cuente con un número limitado de personas con el conocimiento y 
experiencia necesarios para actuar como socio clave de auditoría en la auditoría de una 
entidad interés público, la rotación de socios de auditoría no ser una 
salvaguarda disponible. Si un regulador independiente en la jurisdicción correspondiente 
ha una exención a la rotación en dichas circunstancias, una 
persona permanecer como socio durante siete 
de conformidad con dicha normativa, siempre que el regulador independiente haya 

salvaguardas y que se apliqu,en, como puede ser la 
con regularidad una revisión externa independiente .. 

Prestación de que no proporcionan un grado 	 a de auditoría 

290.156 Tradicionalmente las firmas han 	 una gama de 
servicIos no proporcionan un con sus cualificaciones y 
especialización. La prestación que no proporcionan un grado seguridad 

orlgmar amenazas en con la independencia la firma, o 
de miembros del equipo de auditarla. la mayoría los casos, las amenazas que se 
originan son amenazas de autorrevisión, de interés propio y de abogacía. 

290.157 Debido 	a los nuevos desarrollos en los negocios, a la evolución los mercados 
financieros y a los cambios en la tecnología la información, imposible 
establecer una relación que no proporcionan un grado de 
seguridad que se pueden auditarla. Cuando en la presente 
secclon no unas con un determinado servicio 
que no proporciona un grado el marco conceptual para la 
evaluación circunstancias 
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290.1 Antes de que la firma acepte un encargo para prestar un servicio que no proporciona un 
de a un cliente de auditoría, se determinará si la prestación dicho 

servicio originaría una amenaza en relación con la independencia. la evaluación de 
la importancia de cualquier amenaza originada por un determinado servicio que no 
proporciona un grado seguridad, se en cuenta cualquier amenaza que el 
equipo de auditoría pueda considerar que se origina por la prestación otros servicios 
que no proporcionan un grado Cuando se una amenaza que no 
pueda ser reducida a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, no se 

el que no proporciona un de seguridad. 

290.1 	 prestación de ciertos servicios que no proporcionan un grado seguridad a un 
cliente de auditorla originar una amenaza en relación con la independencia de tal 
importancia ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. Sin 
embargo, se considerará la inadvertida de un de ese tipo a una 
entidad vinculada, a una división o con respecto a un elemento aislado de los estados 
financieros del no compromete la independencia si amenaza 
pudiera existir ha sido reducida a un nivel aceptable mediante acuerdos para que la 
entidad vinculada, (1 elemento los sean auditados 
por otra firma, o cuando otra firma ejecuta de nuevo el servicio que no proporciona un 

con la extensión para permitirle la 
de dicho servicio. 

290.160 servicios que no proporcionan un grado de a 

existirían 
entidades vinculadas con el cliente de auditoría y para la.s que, en otro caso, 

en la 

(a) A una entidad que no es cliente de auditoría que controla directa o indirectamente al 
cliente auditoría, 

(b) A una entidad que no es 	 de auditoría, con un interés financiero directo en el 
cliente, si dicha entidad tiene una influencia significativa sobre el cliente y el interés 
en el es material para dicha entidad, o 

. (e) A una entidad, que no es cliente de auditoría, se encuentra bajo control común 
con el cliente de auditoría, 

si es razonable concluir que (a) servicios no originan una amenaza de autorrevisión 
porque los resultados de los servicios no serán sometidos a procedimientos de auditoría 
y (b) amenaza originada por la prestación de dichos servicios se elimina o 
reduce a un nivel aceptable mediante la aplicación 

290.161 Un 	 que no proporciona un grado seguridad prestado a un cliente de auditoría 
no compromete la independencia de la firma cuando el cliente se convierte en una 
entidad público 

(a) El mencionado servicio que no 
disposiciones de la 

de interés público. 

proporciona un 
a 

grado de seguridad cumple las 
clientes de auditoría que no son 

(b) Se pone fin a los que, acuerdo con la no se pueden 
a clientes de auditoría que son entidades de interés público antes de que el 

cliente se convierta en una entidad de público o a la mayor brevedad posible 
de ello. 

(c) La firma 	 salvaguardas cuando resulta necesario para eliminar las amenazas 
en relación con la independencia por el o reducirlas a un nivel 
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Responsabilidades de la dirección 

290.1 La dirección de una entidad un número de actividades con fin de gestionar 
la entidad en el mejor provecho de partes interesadas en la No es posible 

cada una de que constituyen responsabilidades de la dirección. 
embargo, las responsabilidades de la dirección comprenden liderar y dirigir una 

entidad, incluida la de significativas en relación con la adquisición, el 
despliegue y el control de recursos humanos, financieros, materiales e inmateriales. 

290.163 Determinar si una es 	 de la dirección depende las 
circunstancias y exige 	la aplicación de juicio. Los ejemplos de actividades por lo 

se consideran responsabilidades de la dirección incluyen: 

.. Fijación de políticas y dirección estratégica . 

.. 
respecto a sus actuaciones. 

de la entidad y asunción con 

.. Autorización de 

.. Decisión acerca las recomend
deben implementar. 

aciones de la firma, o de otros terceros que se 

.. Asunción de la responsabilidad con res
estados financieros la 
información financiera aplicable, 

pecto a la 
fiel 

preparación 
conformid

y presentación de 
ad con el marco de 

.. Asunción de la responsabilidad 
mantenimiento del control interno. 

con respecto al diseño, implementación y 

290.164 Las actividades rutinarias y administrativas o que se refieren a cuestiones que no son 
significativas no se consideran por lo general la Por 
ejemplo, la ejecución una transacción no significativa que ha sido autorizada por la 
dirección o el seguimiento de fechas para la de las 
legales y el asesoramiento a un cliente de auditoría sobre dichas fechas no se 
consideran responsabilidades de la dirección. proporcionar y 
recomendaciones para ayudar a la dirección a hacerse cargo de sus responsabilidades 
no supone asumir una responsabilidad de la dirección. 

290.165 	 la firma asumiera una responsabilidad de la dirección de un cliente de auditoría, 
amenazas que se originarían tan importantes que ninguna salvaguarda 
reducirlas a un nivel Por ejemplo, seleccionar las recomendaciones hechas 
por la firma que se deben implementar origina amenazas autorrevisión y interés 
propio. Además, asumir una responsabilidad la dirección Oíigina una amenaza de 
familiaridad ya que la firma se alinearía demasiado con puntos de visía y 

la En la firma no una responsabilidad de la dirección 
de un cliente de auditoría. 

290.166 Con fin de evitar asumir una responsabilidad la dirección al prestar servicios que 
no proporcionan un grado seguridad a un cliente de auditoría, la firma se 

que un miembro la dirección sea responsable los juicios y decisiones 
significativos que son responsabilidad propia de la dirección, evaluando 

servicio y responsabilizándose de medidas deban tomarse como resultado 
del servicio. De esta forma se reduce el riesgo de la firma formule inadvertidamente 
algún juicio significativo o tome alguna medida importante en nombre la dirección. 

reduce aún más el cuando la firma la oportunidad al cliente de formular 
juicios y tomar decisiones partiendo un análisis y presentación objetivos y 

....",.·o...t"""" de las cuestiones. 
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Preparación de registros contables y de estados financieros 
Disposiciones generales 

290.167 La dirección es responsable de la preparación y presentación de estados financieros 
que expresen la imagen fiel de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. Dichas responsabilidades incluyen: 

• 	 Originar o modificar las anotaciones en el libro diario o determinar las cuentas en 
las que se clasifican las transacciones, 

• 	 Preparar o modificar los documentos de soporte o los datos de base, en formato 
electrónico u otro, que sirven de evidencia de que una transacción ha tenido lugar 
(por ejemplo, órdenes de compra, registros de tiempos para la nómina y pedidos de 
clientes) . 

290.168 La prestación de servicios de contabilidad y de teneduría de libros, tales 	como la 
preparación de registros contables o de estados financieros, a un cliente de auditoría 
origina una amenaza de autorrevisión cuando seguidamente la firma audita los estados 
financieros. 

290.169 El proceso de la auditoría, no obstante, requiere un diálogo entre la firma y la dirección 
del cliente de auditoría, que puede abarcar (a) la aplicación de normas o de políticas 
contables f los requerimientos de revelación de información en los estados financieros, 
(b) la adecuación del control financiero y contable y de los métodos utilizados para la 
determinación de las cantidades por las que figuran los activos y pasivos, o (c) la 
propuesta de asientos de ajuste en el libro diario. Se considera que estas actividades 
son una parte normal del proceso de la auditoría y que no originan, por lo general, 
amenazas en relación con la independencia. 

290.170 El cliente puede, asimismo, solicitar a la firma asistencia técnica sobre cuestiones tales 
como la resolución de problemas de conciliación de cuentas o el análisis y la recogida 
de información para la realización de informes destinados al regulador. Adicionalmente, 
el cliente puede solicitar asesoramiento técnico sobre cuestiones contables como la 
conversión de unos estados financieros de un marco de información financiera a otro 
(por ejemplo, con el fin de cumplir las políticas contables del grupo o para migrar a un 
marco de información financiera diferente como pueden ser las Normas Internacionales 
de Información Financiera) . Se considera que estas actividades no originan, por lo 
general, amenazas en relación con la independencia, mientras la firma no asuma una 
responsabilidad de la dirección del cliente. 

Clientes de auditoría que no son entidades de interés público 

290.171 La firma puede prestar servicios relacionados con la preparación de registros contables 
y de estados financieros a un cliente de auditoría que no es una entidad de interés 
público cuando los servicios sean de naturaleza rutinaria o mecánica, siempre que 
cualquier amenaza de autorrevisión que se haya podido originar se reduzca a un nivel 
aceptable. Los ejemplos de dichos servicios incluyen: 

• 	 Proporcionar servicios de nómina sobre la base de datos originados por el cliente. 

• 	 Registrar transacciones de las que el cliente ha determinado o aprobado la 
adecuada clasificación en cuentas. 

• 	 Registrar en el libro mayor transacciones codificadas por el cliente. 

• 	 Registrar en el balance de comprobación asientos aprobados por el cliente, y 

• 	 Preparar estados ' financieros partiendo de información del balance de 
comprobación. 
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Siempre se evaluará la importancia de cualquier amenaza que se haya originado y, 
cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Tomar medidas para que dichos servicios sean realizados por una persona que no 
sea miembro del equipo de auditoría, o 

• 	 En el Gasa de que un miembro del equipo de auditoría realice dichos servicios, 
recurrir a un socio o a un miembro del personal sénior con la suficiente 
especialización, que no sea miembro del equipo de auditoría, para que revise el 
trabajo realizado. 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.172 Salvo en situaciones de emergencia, 	la firma no prestará a un cliente de auditoría que 
es una entidad de interés público, servicios de contabilidad y de teneduría de libros, 
incluidos los servicios de nómina, ni preparará estados financieros sobre los que la firma 
ha de expresar una opinión, ni información financiera que constituya la base de los 
estados financieros. 

290.173 No obstante 	lo dispuesto en el apartado 290.172, la firma puede prestar servicios de 
contabilidad y de teneduría de libros, incluidos los servicios de nómina y de preparación 
de estados financieros o de otra información financiera, de naturaleza rutinaria o 
mecánica, para divisiones o entidades vinculadas de un cliente de auditoría que es una 
entidad de interés público siempre que el personal que presta los servicios no sea 
miembro del equipo de auditoría y que: 

(a) Las divisiones o entidades vinculadas para las que se presta el servicio sean, en 
conjunto, inmateriales para los estados financieros sobre los que la firma ha de 
expresar una opinión , o que 

(b) Los 	 servicios estén relacionados con cuestiones que, en su conjunto, son 
inmateriales para los estados financieros de la división o de la entidad vinculada. 

Situaciones de emergencia 

290.174 En situaciones de emergencia o en otras situaciones inhabituales, cuando no resulta 
factible para el cliente de auditoría tomar otras medidas, se pueden prestar a clientes de 
auditoría s.ervicios de contabilidad y de teneduría de libros que, en otro caso, la presente 
sección no permitiría. Este puede ser el caso cuando (a) la firma es la única que tiene 
los recursos y el conocimiento necesario de los sistemas y procedimientos del cliente 
para ayudarle en la preparación oportuna de sus registros contables y estados 
financieros, y (b) restringir la capacidad de la firma para prestar dichos servicios puede 
causar dificultades significativas al cliente (por ejemplo, como las que podrían producirse 
en caso de no cumplir requerimientos legales de información). En estas situaciones, se 
deben cumplir las siguientes condiciones: 

(a) Los que realizan los servicios no son miembros del equipo de auditoría, 

(b) Los servicios se prestan únícamente durante un periodo de tiempo corto y no se 
espera que sean recurrentes, y 

(c) 	La situación se comenta con los responsables del gobierno de la entidad. 

Servicios de valoración 
Disposiciones generales 

290.175 Una valoración implica 	la formulación de hipótesis con respecto a acontecimientos 
futuros, la aplicación de metodologías y de técnicas adecuadas, y la combinación de 
ambas con el fin de calcular un determinado valor, o rango de valores, para un activo, 
un pasivo o un negocio en su conjunto. 
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290.1 valoración un cliente de auditoría puede originar una 
amenaza de autorrevisión. existencia de una amenaza y la importancia de la misma 
dependen factores tales como: 

.. Si la valoración tendrá o no un efecto material en los estados financieros. 

.. nivel participación del cliente en la y aprobación 
metodología de valoración y en otras cuestiones de juicio significativas. 

de la 

.. disponibilidad de metodologías y guías profesionales. 

.. En el caso de valoraciones que impliquen la utilización de metodologías 
establecidas, la subjetividad inherente al elemento. 

o 

.. La fiabilidad y la extensión datos 

.. dependencia con respecto a acontecimientos futuros que sean susceptibles de 
producir una volatilidad importante inherente a las en cuestión. 

.. 	 El alcance y la claridad de la información revelada en los estados financieros. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son: 

lO Revisión de la auditoría o del trabajo de valoración realizado por un profesional que 
no participó en la prestación del servicio de valoración, o 

.. 	 Adopción de medidas con el fín que el personal que presta dichos no 
participe en el encargo de auditoría. 

290.177 Ciertas 	 no implican un alto grado subjetividad. ocurrir cuando 
las hipótesis subyacentes son establecidas por disposiciones legales o reglamentarias, 
o son ampliamente y cuando las técnicas y metodologías que deben 
se basan en normas generalmente aceptadas o prescritas por disposiciones legales o 

En dichas circunstancias, es probable que los resultados de una 
valoración realizada de manera por dos o no difieran 
materialmente. 

290.178 	Si se solicita a la firma que realice una valoración con el fin de ayudar a un cliente de 
a cumplir sus responsabilidades en cuanto a la declaración de impuestos o con 

fines de planificación fiscal y los resultados la valoración no van a tener un efecto 
directo en los estados financieros, se aplicará lo dispuesto en el apartado 290.191. 

Clientes auditorla que no son entidades de interés público 

290.179 	 el caso un cliente de que no es una público, si 
servicio de valoración tiene un efecto material en los estados financieros sobre los que 
la firma ha de una opinión y la valoración implica un alto grado de subjetividad, 
ninguna salvaguarda puede reducir la amenaza de autorrevisión a un nivel aceptable. 
En consecuencia, la firma no prestará dicho servicio de valoración a un cliente de 
auditoría. 

Clientes de auditoría que son entidades de público 

290.180 	La firma no prestará servicios de valoración a un cliente de auditoría que es una c>nl~lrt:::.rt 
de interés público cuando las valoraciones vayan :3 tener un efecto material, por 

o sobre los estados financieros sobre los que la firma ha 
de expresar una opinión. 
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Servicios fiscales 

290.181 	 Los comprenden una amplia gama de servicios que incluye: 

.. Preparación de declaraciones 

.. Cálculos con el fin de preparar los asientos contables, 

.. Planificación fiscal y otros servicios asesoramiento fiscal, y 

.. Asistencia en la resolución de contenciosos fiscales. 

los servicios prestados por la firma a un cliente de auditoría se tratan 
por separado bajo uno dichos encabezamientos, en la práctica 
actividades están a menudo interrelacionadas. 

290.182 	 realización ciertos amenazas de autorrevisión y de 
abogacía. La existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de 
factores tales como (a) el sistema que utilizan las autoridades fiscales valorar y 
gestionar el impuesto que se trate y el papel la firma en dicho proceso, (b) la 
complejidad del régimen fiscal correspondiente y el grado subjetividad en su 
aplicación, (c) las del y (d) la en 
cuestiones fiscales 

Preparación de declaraciones de impuestos 

83 preparación de de impuestos implica ayudar a los a cumplir 
sus obligaciones en relación con sus declaraciones, preparando borradores y rellenando 

declaraciones fiscales, incluida la información sobre la cantidad impuesto a pagar 
(por lo general en formularios que ser remitidas a correspondientes 
autoridades Dichos servicios también incluyen el asesoramiento sobre el 
tratamiento en impuestos y 
en nombre del cliente, a las solicitudes de información y de detalles adicionales recibidas 

las autoridades (incluidos el proporcionar explicaciones del 
y el soporte técnico del mismo). Los servicios de preparación de declaraciones de 
impuestos se basan por lo general en información histórica e implican principalmente el 
análisis y presentación dicha información histórica de conformidad con la legislación 
fiscal vigente, incluidos los precedentes y la práctica habitual. Además, las 

impuestos están al de o que 
fiscales estimen pertinente. consecuencia, la prestación de dichos servicios no 
origina por lo general una amenaza en relación con la independencia la 
dirección se responsabilice de las incluido cualquier juicio significativo 
realizado. 

Cálculos impuestos con el fin de preparar los asientos contables 
Clientes de auditoría que no son entidades de público 

290.184 La preparación, para un cliente de auditarla, los cálculos de n"".ol\,r,,,, 
por impuestos y diferidos, cuya finalidad sea preparar 
que a continuación han de ser auditados por la origina una amenaza 
autorrevisión. importancia la amenaza depende (a) de la complejidad de las 
disposiciones legales o reglamentarias carácter fiscal aplicables y de la subjetividad 
en su aplicación, (b) la en cuestiones del personal del cliente, 
y (e) la materialidad de las cantidades en relación con los estados financieros. 
Cuando sea se aplicarán para eliminar la amenaza o reducirla 
a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, 
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• 	 el caso de que dicho servicio sea prestado por un miembro del equipo 
auditoría, recurrir a un socio o a un miembro del personal con la suficiente 

que no sea miembro del equipo de auditoría, para que revise los 
cálculos de impuestos, u 

• 	 Obtener un asesor externo el servicio. 

de auditoría que son de público 

290.185 Salvo en situaciones de emergencia, la firma no preparará, para un cliente auditoría 
que es una entidad de público, de pasivos (o de activos) por impuestos 
corrientes y diferidos cuya finalidad sea la preparación de asientos contables sean 
materiales para los estados financieros sobre los que la firma ha expresar una 
opinión. 

290.186 realización, para un cliente de auditoría, de cálculos de pasivos (o de activos) por 
impuestos corrientes y diferidos cuya finalidad sea preparar asientos que en 
otro caso la no permitiría, se puede llevar a cabo en situaciones de 
emergencia o en otras situaciones inhabituales, cuando no resulta factible para el cliente 
tomar otras ser el caso (a) la es la única que tiene 
los recursos y el conocimiento requerido de los negocios del cliente para ayudarle en la 
preparación en tiempo oportuno cálculos de los pasivos (o de los activos) por 
impuestos corrientes y. diferidos, y (b) restringir la capacidad de la firma para la 

dichos puede causar dificultades significativas el (por 
ejemplo, como las que pueden producirse si no cumple los requerimientos legales o 

de información). En estas situaciones, se deben cumplir siguientes 
condiciones: 

(a) que prestan los servicios no son miembros del equipo de auditoría, 

(b) Los servicios se prestan únicamente durante 	un periodo de tiempo corto y no se 
que sean y 

(e) La situación se comenta con los responsables del gobierno de la entidad. 

Planificación fiscal y otros servicios asesoramiento fiscal 

290.187 La planificación fiscal y otros 	 comprenden una amplia 
de servicios como, por ejemplo, asesorar al cliente sobre el modo de estructurar 

sus negocios de una manera desde el punto o sobre 
la aplicación de nuevas disposiciones legales o reglamentarias carácter fiscal. 

290.188 Puede originarse una amenaza de autorrevisión cuando la recomendación afecta a 
cuestiones que se han de reflejar en los estados financieros. 

existencia de una amenaza y la importancia la misma dependen factores tales 
como: 

• 	 grado de subjetividad que existe a la hora de determinar el tratamiento adecuado 
de la recomendación fiscal en los estados financieros. 

• 	 Si la recomendación fiscal va a tener un efecto material en los estados financieros. 

• 	 Si la efectividad de la recomendación fiscal depende del tratamiento contable o la 
presentación en y la existencia o no de dudas acerca de la 
idoneidad del tratamiento contable o de la presentación de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

• nivel especialización del personal cliente en cuestiones fiscales. 

• 	 Hasta qué punto las disposiciones legales o reglamentarias de L.arácter fiscal otros 
rec:edentes o la habitual la recomendación, y 
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• 	 Si el tratamiento fiscal se apoya en la contestación a una consulta particular 
formulada a las autoridades fiscales o en algún otro tipo de resolución obtenida 
antes de la preparación de los estados financieros . 

Por ejemplo, la prestación de servicios de planificación fiscal u otros servicios de 
asesoramiento fiscal no origina, por lo general, una amenaza en relación con la 
independencia, cuando la recomendación está claramente sustentada por las 
autoridades fiscales o por otro precedente, o por la práctica habitual o está 
fundamentada en las disposiciones legales o reglamentarias . de carácter fiscal que 
probablemente prevalezcan. 

290.189 Se evaluará la importancia de cualquier 	amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditorla para la 
prestación del servicio, 

• 	 Recurrir a un asesor fiscal que no participó en la prestación del servicio con el fin 
de que asesore al equipo de auditorla sobre el servicio y revise el tratamiento en 
los estados financieros, o 

• 	 Recurrir a un asesor fiscal externo para obtener asesoramiento sobre el servicio, 

• 	 Obtener previamente el visto bueno o asesoramiento de las autoridades fiscales. 

290.190 Cuando 	 la efectividad de la recomendación fiscal dependa de un determinado 
tratamiento contable o presentación en los estados financieros y: 

(a) El equipo de auditoría tenga dudas razonables sobre la idoneidad del correspondiente 
tratamiento contable o de la presentación de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, y 

(b) El resultado o las consecuencias de la recomendación fiscal vayan a tener un efecto 
material en los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, 

la amenaza de autorrevisión es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla 
a un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no prestará dicho servicio de 
asesoramiento fiscal a un cliente de auditoría. 

290.191 	 En la prestación de servicios fiscales a un cliente de auditoría , se le puede solicitar a la 
firma que realice una valoración para ayudar al cliente a cumplir su obligación de 
presentar declaraciones de impuestos o con vistas a una planificación fiscal. Cuando el 
resultado de la valoración vaya a tener un efecto directo en los estados financieros, se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 290.175 a 290.180 relativos a los servicios de 
valoración . Cuando la valoración se realice únicamente con fines fiscales y el resultado 
de la valoración no vaya a tener un efecto directo en los estados financieros (es decir, 
los estados financieros sólo se ven afectados por los asientos contables relativos a los 
impuestos), no se originarán , por lo general, amenazas en relación con la independencia 
siempre que el efecto en los estados financieros sea inmaterial o que la valoración esté 
sujeta a una revisión externa por la autoridad fiscal u otro organismo similar. Si la 
valoración no está sujeta a dicha revisión externa y el efecto es material para los estados 
financieros, la existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de 
factores tales como: 

• 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias de carácter fiscal , otros precedentes 
o la práctica habitual sustentan la metodología de valoración y el grado de 
subjetividad inherente a la valoración. 

• 	 La fiabilidad y la extensión de los datos de base. 
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Se evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son: 

.. 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo auditoría para la 
prestación del servicio, 

.. 	 Recurrir a un profesional con el fin de que el trabajo de auditoría o el resultado 
del servicio fiscal, u 

lO Obtener previamente el visto bueno o asesoramiento de las autoridades fiscales. 

.. 	 en la resolución 

290.1 	 Puede originarse una amenaza abogacía o de autorrevisión cuando la firma 
representa a un cliente auditoría en la resolución un contencioso fiscal después 
de que autoridades fiscales hayan notificado al cliente que han rechazado sus 
argumentes una determinada y, o la autoridad o el 
cliente, estén refiriendo el asunto para su resolución en un procedimiento formal, por 
ejemplo ante un tribunal o audiencia. existencia de una amenaza y la 
la misma dependen de factores tales como: 

.. la firma ha realizado la recomendación que es objeto contencioso fiscal, 

• 	 el resultado del contencioso va a tener un efecto material en los estados 
financieros los que la firma ha una opinión, 

.. la cuestión está sustentada por disposiciones legales o reglamentarias de 
carácter fiscal, otros o la .......<l ....t" .... <l 

.. 	 Si los procedimientos son públicos, y 

.. papel de la dirección en la resolución del contencioso. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza se origine y, cuando 
se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

Ejemplos de salvaguardas son: 

.. 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la 
prestación del servicio. 

.. 	 Recurrir a un asesor fiscal que no participó en la prestación del servicio fiscal con 
el fin de que asesore al equipo de los servicios y el 
tratamiento en los estados financieros, o 

.. 	 Recurrir a un asesor fiscal externo con el fin sobre el 
servicio. 

290.193 Cuando los servicios fiscales impliquen actuar como abogado de un cliente de auditoría 
ante un tribunal público o una audiencia en la resolución una cuestión fiscal y los 
importes implicados sean materiales estados .tinancieros sobre los que la firma 
ha de expiesar una opinión, la amenaza de abogacía que se origina es tan importante 
que ninguna salvaguarda eliminarla o reducirla a un nivel En 
consecuencia, la firma no realizará este tipo de servicio para un cliente de auditoría. Lo 
que se entiende por "tribunal público o se determinará con la 
forma en la que se resuelven los procedimientos fiscales en cada jurisdicción. 

290.194 Sin embargo. no se 	 que la firma continúe en su papel COr:l0 asesor (por ejemplo, 
respondiendo a peticiones específicas de información, proporCionando de 
hechos o testimonio sobre el trabajo realizado o ayudando al cliente en el análisis de las 
cuestiones fiscales) del cliente de auditoría en relación con el asunto que se 
juzgando ante un tribunal público o en una audiencia. 
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de auditoría íntema 
Disposiciones 

95 alcance y objetivos las actividades de auditoría interna varían ampliamente y 
dependen del tamaño y de la entidad y de requisitos la dirección y, en 
su caso, de los responsables del gobierno de la entidad. Las actividades auditarla 
interna incluir: 

(a) Seguimiento del control interno - revisión 	 los controles, realizando un seguimiento 
de su funcionamiento y recomendando con a los mismos, 

(b) 	 información financiera y operativa - revisando los utilizados para 
la identificación, la medida y la clasificación de información financiera y y 
para la informes sobre la misma, e investigación específica de 
elementos individuales, incluida la comprobación detallada de transacciones, saldos 
y procedimientos, 

(c) Revisión de la economicidad, eficiencia y eficacia las actividades operativas 
incluidas las actividades no financieras la y 

(d) Revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de otros 
requerimientos externos y de políticas y directrices la dirección y de otros 
requerimientos internos. 

290.196 servicios de auditoría interna implican prestar ayuda al cliente de auditoría en la 
de sus actividades de auditoría interna. La prestación de servicios de 

auditoría interna a un de auditoría origina una amenaza de autorrevisión en 
relación con la independencia en el caso de que la firma el trabajo de auditoría 
interna en el transcurso de una posterior auditoría externa. realización de una 
significativa de actividades de auditoría interna de un cliente aumenta la posibilidad 

personal de la firma que servicIos auditoría asuma una 
responsabilidad de la dirección. En el caso de que el personal de la firma asuma una 
responsabilidad de la dirección al prestar servicios auditoría interna a un de 
auditoría, la amenaza se origina es tan importante que puede 
reducirla a un nivel aceptable. consecuencia, el personal firma no asumirá una 
responsabilidad la dirección al prestar servicios de auditoría interna a un cliente 
auditoría. 

290.197 	 ejemplos de servicios auditoría interna que implican asumir responsabilidades 
de la dirección incluyen: 

{a} 	 políticas auditoría interna o la de actividades 
de auditoría interna, 

(b) Dirigir y responsabilizarse 	 de los empleados de la auditoría interna 
la entidad, 

(c) Decidir recomendaciones resultantes de las actividades auditoría interna que 
serán implementadas, 

(d) Informar sobre los resultados 	 las actividades de auditoría interna en nombre de la 
dirección a los responsables del gobierno de la entidad, 

Realizar procedimientos que son del control interno, como la revisión y 
aprobación de cambios en las autorizaciones de los empleados el acceso a los 
datos, 

(f) la r.::><:::n..... nc::':¡nll del 	 y mantenimiento del control 
y 

(g) Realizar servicios de auditoría interna externalizados, que comprendan toda o una 
parte sustancial de la función de auditoría cuando la firma la 
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responsabilidad de determinar el trabajo de auditoría interna y puede 
tener la responsabilidad una o más de las cuestiones descritas de (a) a (f). 

198 Con el fin evitar asumir una la dirección, la firma únicamente 
prestará servicios de auditoría interna a un cliente de auditoría si se acredita que: 

El cliente nombra a una y competente, preferentemente 
perteneciente a la alta dirección, con el fin de que se responsabilice en todo momento 
de de interna y reconozca su responsabilidad en el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno, 

(b) 	 dirección del cliente o los responsables del gobierno de la entidad revisan, evalúan 
y aprueban el riesgo y frecuencia de los servicios de auditoría interna, 

(c) La dirección del cliente evalúa la adecuación de los servicios de auditoría interna y 
los resultantes su realización, 

(d) 	 dirección del cliente evalúa y determina recomendaciones resultantes los 
servicios de auditoría interna que deben ser implementadas y gestiona el proceso 
implementación, y 

(e) 	 dirección del cliente informa a los responsables del gobierno la entidad los 
hallazgos significativos y de resultantes de 
auditoría interna. 

290.1 	 Cuando la firma utiliza el trabajo la función de auditoría interna, las Normas 
Internacionales Auditoría requieren la aplicación de procedimientos para la 
adecuación de dicho trabajo. Cuando la firma un encargo prestar servicios 

auditoría interna a un cliente de auditoría y los resultados de dichos servicios van a 
ser utilizados en la ejecución de la auditoría se una amenaza de 
autorrevisión debido a la posibilidad de que el equipo de auditoría utilice los resultados 
del servicio de auditoría interna sin evaluar adecuadamente dichos o 
aplicar el mismo nivel de escepticismo profesional que sería aplicado si el trabajo de 
auditoría fuera realizado por personas que no pertenecen a la firma. 
importancia de la amenaza depende de factores como: 

.. materialidad las cantidades las que se trata que figuran en los 
financieros, 

.. 	 El afirmaciones relacionadas con dichas cantidades 
de los estados financieros, y 

.. 	 La que se depositará en de auditoría interna . 

Se evaluará la importancia la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel Un ejemplo 
salvaguarda es recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría 

servicio de áuditoría interna. 

Clientes auditoría son de interés público 

290.200 En el caso de un cliente de auditoría que es una entidad de interés público, la firma se 
abstendrá de prestar de auditoría interna relativos a:

(a) Una parte significativa de los controles internos sobre la información financiera, 

(b) 	 de contabilidad financiera que generan información es, por separado o 
de manera registros contables del cliente o los 
estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, o 

(e) 	Importes o información a revelar que sean, individualmente o de manera agregada, 
los financieros la firma ha de una 

opinión. 
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Servicios de de tecnología la información (TI) 
Disposiciones generales 

290.201 Los 	 relacionados con los la información ("TI") 
incluyen el diseño o la implementación de de hardware o de software. 
sistemas pueden agregar de base, formar parte del control interno sobre la 
información financiera o información a los contables o a 
estados financieros, o pueden no guardar relación con los registros contables del 
de ni con el control interno sobre la información financiera, ni con los ",..:","".....".. 
financieros. prestación servicios de puede 
autorrevisión según la los los sistemas 

Se los servicios de de TI no originan una amenaza 
en relació!1 con la independencia, mientras el personal de la firma no asuma una 
responsabilidad la dirección: 

(a) Diseño o implementación de sistemas de no guardan relación con el control 
interno la información 

(b) Diseño o implementación sistemas TI no generan información que 
constituye una parte significativa de los registros contables o de los estados 
financieros, 

(c) 	Implementación de paquetes informáticos de contabilidad o de preparación de 
información financiera, que no fueron desarrollados por la firma, que 
adaptaciones que se requieran para satisfacer necesidades del no sean 
significativas, y 

(d) Evaluación y recomendaciones con respecto a un sistema diseñado, implementado 
u operado otro prestatario servicios o por el 

de auditoría no son entidades interés público 

290.203 La prestación serviCIOS a un de auditoría no es una entidad interés 
público que impliquen el diseño o la implementación sistemas que (a) 
constituyan una significativa control interno la información financiera o 
(b) generen que es significativa para los contables del cliente o 

los 	 financieros la firma ha una opinión, origina 
autorrevisión. 

amenaza autorrevisión es importante 
salvo que se pongan en práctica salvaguardas adecuadas aseguren 

cliente reconoce su establecer un de controles internos 
y de realizar un 

El cliente la responsabilidad tomar todas las decisiones de administración 
con respecto al diseño e implementación del sistema hardware o a un 
empleado preferentemente miembro de la alta dirección, 

(e) 	 cliente con al e 
implementación, 

(d) 	 cliente y resultados del diseño 'e implementación del 
y 

(e) 	 cliente es responsable del funcionamiento del sistema (hardware o software) y 
los datos que utiliza o genera. 
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290.205 Dependiendo de la confianza que se vaya a depositar en ese determinado sistema de 
TI como parte de la auditoría, se decidirá si se van a prestar dichos servicios que no 
proporcionan un grado de seguridad únicamente con personal que no sea miembro del 
equipo auditoría y líneas jerárquicas distintas dentro de la firma. Se 
evaluará la importancia de cualquier amenaza restante y, cuando necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Un ejemplo 
salvaguarda es recurrir a un profesional la contabilidad para que revise la auditoría 
o el trabajo que no proporciona un grado seguridad. 

Clientes auditoría que son de interés público 

290.206 	 caso de un cliente de auditoría que es una entidad de interés público, la firma no 
que impliquen el o la implementación de TI que 

(a) constituyan una parte significativa del control interno sobre la información financiera 
o (b) información que sea significativa para los registros contables cliente o 
para los estados financieros sobre que la firma ha de expresar una opinión. 

Servicios de apoyo en litigios 

290.207 Los de apoyo en litigios incluir como la actuación en 
perito, el cálculo de daños estimados o de otras cantidades que pueden 

resultar 	a o a pagar como resultado del litigio o otra y la 
asistencia en relación con la gestión y obtención documentos. La realización de estos 

puede originar una amenaza de autorrevisión o de abogacía. 

290.208 	Si la firma presta un servicio de apoyo en litigios a un cliente auditoría y el servicio 
implica la estimación daños o otras cantidades que afectan a los estados 
financieros sobre los que la firma ha de una opfmon, se las 
disposiciones relativas a la prestación de servicios de valoración incluidas en los 
apartados 290.175 a 290.180. el caso de otros de apoyo en litigios, se 
evaluará la importancia cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
necesario, se eliminarla o reducirl&·a un nivel 

Servicios jurídicos 

290.209 A 	 de la presente sección, se entienden por servicios jurídicos todos los servicios 
que deben ser por una que habilitada la jurídica 
ante los tribunales la jurisdicción en la que se han realizar dichos servicios o que 
disponga de la formación para la práctica jurídica. 
jurídicos pueden incluir, dependiendo de cada jurisdicción, un gran número de campos 
diversificados que incluyen tanto como como 
ser el apoyo en cuestiones contractuales, litigios, asesoramiento jurídico en fusiones y 
adquisiciones y apoyo y ayuda a los departamentos jurldicos internos los clientes. La 
prestación de servicios jurídicos a una que es cliente de auditoría puede originar 
amenazas tanto de autorrevisión como de abogacía. 

290.210 Los servicios jurídicos 	 prestan apoyo a I cliente la una transacción 
(por ejemplo, apoyo en temas contractuales, asesoramiento jurídico, "due diligence" 
legal y reestructuración) pueden originar amenazas de 
una amenaza y la importancia de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 naturaleza del servicio. 

• el un miembro del de auditoría, y 

• 	 materialidad de cualquier cuestión en relación con los eSl[aOIOS financieros del 
cliente. 
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Se evaluará la importancia cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 
se aplicarán salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel aCleoltab.le. 

Ejemplos de son: 

.. Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría la 
del o 

.. Recurrir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio jurídico, para 
asesore al equipo auditorla el servicio y revise cualquier tratamiento 

en los estados financieros. 

290.211 	 actuación como abogado de un cliente de auditoría en la resolución una disputa o 
litigio, cuando los importes en cuestión son materiales los financieros sobre 
los que la firma ha expresar una opinión, origina amenazas de abogacía y de 
autorrevisión tan importantes que ninguna salvaguarda reducirlas a un 
aceptable. En consecuencia, la firma no realizará este tipo de servicio para un cliente de 

290.212 	 caso que se solicite a la firma su actuación como abogado un cliente de 
auditoría en la resolución de una disputa o litigio, los importes en no 
son materiales para los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una 
opinión, la firma cualquier amenaza de abogacía y autorrevisión se 
origine y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

.. 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría la 
prestación del servicio, o 

.. 	 Recurrir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio juridico, para 
que asesore al equipo auditoría el servicio y cualquier tratamiento 
en los estados financieros. 

290.213 	 nombramiento de un socio o de un empleado de la firma como Jurídico para 
los asuntos jurídicos un cliente de auditoría origina amenazas de autorrevisión y de 
abogacía tan importantes ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel 

Por lo el Jurídico es un de dirección 
con una amplia responsabilidad sobre los asuntos jurídicos de una sociedad y, en 

de la firma dicho nombramiento por parte 

Servicios de 
Disposiciones generales 

auditoría de servicios de selección de personal puede 
originar amenazas de propio, familiaridad o de intimidación. de 
una amenaza y la importancia de la misma dependen de factores como: 

• 	 La la ayuda solicitada, y 

.. 	 El papel de la persona que ha de ser contratada. 

Se evaluará la importancia cualquier amenaza que se origine y. cuando resulte 
se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un aceptable. 

cualquier caso, la no asumirá responsabilidades la incluida la 
actuación como negociador en nombre del cliente, y se dejará en manos del cliente la 
decisión 

Por lo 	 general, la firma puede prestar servicios tales como la revisión de 
de un número solicitantes y el asesoramiento 

sobre su idoneidad para el puesto. Además, la firma puede entrevistar candidatos y 
asesorar acerca de la competencia de un candidato para de contabilidad, 
administrativos o de control. 
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Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.215 La firma no prestará los siguientes servicios de selección de personal a un cl iente de 
auditoría que es una entidad de interés público con respecto a un administrador o 
directivo de la entidad o a una persona de la alta dirección cuyo puesto le permita ejercer 
una influencia significativa sobre la preparación de los registros contables del cliente o 
de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión: 

• 	 Búsqueda o solicitud de candidatos para dichos puestos, y 

• 	 Realización de comprobaciones de las referencias de posibles candidatos para 
dichos puestos. 

Servicios de asesoramiento en finanzas corporativas 

290.216 La prestación de servicios de asesoramiento en finanzas corporativas tales como (a) la 
asistencia a un cliente de auditoría en el desarrollo de estrategias corporativas, (b) la 
identificación de posibles objetivos en el caso de adquisiciones por el cliente de 
auditoría, (c) el asesoramiento en transacciones de enajenación , (d) el asesoramiento 
en transacciones de captación de fondos, y (e) el asesoramiento sobre estructuración, 
pueden originar amenazas de abogacía y de autorrevisión . Se evaluará la importancia 
de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, o 

• 	 Recurrir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio de 
asesoramiento en finanzas corporativas, para que asesore al equipo de auditoría 
sobre el servicio y revise el tratamiento contable y cualquier tratamiento en los 
estados financieros. 

290.217 La prestación de un servicio de asesoramiento en finanzas corporativas, por ejemplo, el 
asesoramiento sobre la estructuración de una transacción de financiación corporativa o 
sobre acuerdos de financiación que afectarán directamente a cantidades que se 
incluirán en los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, 
puede originar una amenaza de autorrevisión. La existencia de una amenaza y la 
importancia de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 El grado de subjetividad en la determinación del tratamiento adecuado del resultado 
o de las consecuencias del asesoramiento en finanzas corporativas en los estados 
financieros, 

• 	 Si el resultado del asesoramiento en finanzas corporativas va a tener un efecto 
directo en las cantidades que figuran en los estados financieros y en qué medida 
las cantidades son materiales para los estados financieros, y 

• 	 Si la efectividad del asesoramiento en finanzas corporativas depende de un 
determinado tratamiento contable o presentación en los estados financieros y si 
existen dudas acerca de la idoneidad del correspondiente tratamiento contable o 
presentación de acuerdo con el marco de información financiera aplicable. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza 'j, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son : 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la 
prestación del servicio, o 

• 	 Recurrir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio de 
asesoramiento en finanzas corporativas, para que asesore al l.quipo de auditoría 
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y revise cualquier tratamiento contable y 	 en 
':>C!T.:Il"I'r.c financieros. 

290.218 Cuando 	la efectividad del asesoramiento en finanzas corporativas dependa de un 
determinado o en los estados y: 

auditoría tenga dudas razonables acerca de la idoneidad del 
tratamiento contable o la presentación de conformidad con el 

información financiera aplicable, y 

(b) 	 resultado o las consecuencias del m¡;::.nTn en finanzas vayan 
a tener un material en los financieros sobre los que la firma ha de 
expresar una opinión, 

la amenaza autorrevisión es tan ....."','"'"'3""'Q ninguna salvaguarda reducirla 
a un nivel por lo que no se este asesoramiento en <AV"' .....,.,. 

corpo rativas. 

290.219 La 	pre'sta(;IOn de aSE~SOirarmento corporativas impliquen 
promocionar, o garantizar la colocación acciones de un cliente auditoría 
origina una amenaza abogacía o tan importante ninguna 
salvaguarda reducirla a un nivel aceptable. consecuencia, la firma no prestará 
dichos a un cliente de auditoría. 

Honorarios 
Honorarios - Importe rfJlativo 

290.220 Cuando los honorarios totales procedentes de un cliente de auditorla ror\r'oe o,"',,,. 

parte importante los honorarios totales la firma que expresa la opinión 
la dependencia con a dicho y la sobre la posibilidad 
perder el cliente originan una amenaza o de intimidación. La 
importancia la amenaza depende 

.. 	 La estructura de la firma, 

.. 	 Si la firma implantada o si es nueva, y 

.. 	 La importancia cualitativa y/o cuantitativa del la firma . 

Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de salvaguardas 
son: 

.. 	 Reducir la dependencia con respecto al cliente. 

• 	 Realizar externas control de o 

.. 	 Consultar a un tercero independiente, tal como un regulador de la 
profesión o a otro profesional de la contabilidad, sobre juicios clave de auditoría. 

También se origina una amenaza de interés propio o intimidación cuando los 
honorarios generados por un cliente de auditoría representan una parte importante de 
los ingresos clientes de un determinado o una parte importante 
de los ingresos de una determinada oficina de la firma. importancia de la amenaza 
depende de factores como: 

• La importancia cualitativa y/o cuantitativa del cliente el o para la oficina, 
y 

.. 	 La dependencia de la remuneración del socio, o los la oficina, de los 
honorarios ...c.:m:::..c"" .... 

evaluará la importancia la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
para o a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 

son: 
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Reducción de la con al cliente de auditoría. " 
Revisión del trabajo por un profesional la contabilidad u obtención de su" 

según 	 o 

" 	 Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas 
control calidad del 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.222 Cuando un cliente de auditoría es una entidad de interés público 'l. durante dos años 
consecutivos, los honorarios totales percibidos del cliente y sus entidades 
(sujeto a las consideraciones expuestas en el apartado 290.27) representan más del 
15% honorarios totales percibidos por la firma que una opinión 
estados financieros del cliente. la firma revelará a los responsables del gobierno de la 
entidad el hecho que el total de dichos honorarios más del 15% 
honorarios totales percibidos por la firma, y comentará cuál de las salvaguardas 
mencionadas a continuación aplicará para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y se 
aplicará la salvaguarda seleccionada. 

" 	 Antes la emisión la opinión de auditorla financieros del 
segundo año, un profesional de la contabilidad, que no pertenezca a la firma que 

la opinión sobre financieros, una revlslon control 
calidad de ese encargo o un organismo regulador de la profesión realiza una 
revisión dicho encargo que sea equivalente a una revisión control calidad 
del ("una revisión anterior a la emisión"). o 

" 	 Después de la opinión de auditoría financieros segundo 
año ha sido emitida y antes de la emisión de la opinión sobre los estados financieros 
del tercer año, un profesional de la contabilidad. no a la firma 
expresa la opinión sobre los estados financieros, o un organismo regulador de la 
profesión, una revisión de la auditoría del segundo año que sea equivalente 
a una revisión de control de calidad del encargo Cuna revisión posterior a la 
emisión"). 

Cuando los honorarios totales superen significativamente el 15%, la firma determinará 
si la la amenaza es tal que una revisión posterior a la no reduce 
la amenaza a un nivel aceptable y, en consecuencia, se requiere una revisión anterior a 
la En dichas circunstancias se realizará una revisión anterior a la emisión. 

los años siguientes. mientras los honorarios sigan siendo superiores al 15% cada 
año, tendrán lugar la revelación a los responsables del gobiern(j de la entidad y la 
discusión con los mismos, y se aplicará una de antes mencionadas. 
los honorarios superan significativamente el 15%, la firma determinará si la importancia 
de la amenaza es que una revisión posterior a la no reduce la amenaza a un 
nivel aceptable y, por lo tanto, se requiere una revisión anterior a la emisión. dichas 
circunstancias se una revisión anterior a la emisión. 

Honorarios - Impagados 

290.223 Puede 	 una amenaza propio si los honorarios de cobro 
de un cliente de auditoría permanecen impagados durante un tiempo prolongado, 

,m,,.n,,,,, sí una significativa no se cobra antes de la emisión del informe de 
auditoría del ejercicio siguiente. Por lo general se espera que la firma exija el pago de 
dichos antes la emisión dicho informe de auditoría. honorarios 
permanecen impagados después de que se haya emitido el informe, se evaluará la 
importancia cualquier amenaza y. cuando se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚMERO ..-_",,__2____ 	 Hoja N°. 64 

Por el cual se reglamenta la Ley 1 4 de 2009 sobre el marco técnico n0rmativo para 
normas de aseguramiento la información 

Un ejemplo de salvaguarda es un profesional de la contabilidad adicional, que no 
haya participado en el encargo auditoría, preste su asesoramiento o revise el trabajo 
realizado. La firma determinará si los honorarios impagados considerarse 
equivalentes a un préstamo al cliente y debido a la importancia de los honorarios 
impagados, resulta que la sea nombrada de nuevo o continúe el encargo 
de auditoría. 

Honorarios contingentes 

290.224 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una predeterminada 
relacionada con el resultado de una transacción o con el de 
prestados por la firma. A efectos de la presente sección, no se consideran honorarios 
contingentes los honorarios fijados por un tribunal u otra autoridad pública. 

290.225 El cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través de un intermediario, 
unos honorarios contingentes con a un encargo de auditoría, origina una 

amenaza de interés propio tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a 
un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no suscribirá ningún acuerdo honorarios 

este tipo. 

290.226 El cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través de un intermediario, 
de unos honorarios con respecto a un que no proporciona un 
de seguridad realizado para un cliente de auditoría puede también originar una amenaza 

interés propio. La amenaza que se produce es tan importante que ninguna 
salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable 

(a) Los honorarías son cobrados por la firma que una opinión estados 
financieros y son materiales o se espera sean materiales para dicha firma, 

(b) honorarios son cobrados por una de la que participa en una parte 
importante 	 la auditarla y los honorarios son materiales o se espera que sean 

dicha o 

(e) El resultado del que no proporciona un grado seguridad, y en 
el importe de honorarios, un juicio futuro o actual 

relacionado con la auditoría una cantidad material figura en los estados 
financieros. 

consecuencia, no se aceptará un acuerdo de tipo. 

el caso otros acuerdos de honorarios contingentes a por la firma a un 
cliente auditorfa en relación con un servicio que no proporciona un grado de 
seguridad, la existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen 
factores tales como: 

.. rango posibles honorarios . 

.. Si una autoridad competente rI""l,,,,,rrn, 

fundamenta la determinación 
el dela sobre la cual se 

.. naturaleza servicio, y 

.. efecto hecho o de la transacción en los 

de cualquier amenaza y, cuando necesario, se 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 

salvaguardas son: 

.. a un profesional que el trabajo de auditoría 
en cuestión o preste su asesoramiento resulte necesario .. o 

.. 	 Recurrir a que no sean miembros equipo de auditoría para prestar 
el servicio que no proporciona un grado de seguridad. 
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Políticas remuneración y de evaluación 

290228 Se origina una amenaza interés propio cuando a un miembro del equipo auditoría 
se le evalúa o se le remunera por vender, al cliente de auditoría, servicios qúe no 
proporcionan un grado de seguridad. La importancia de la ameñaZF depende 

.. parte la remuneración de dicha persona o de la evaluación de su desempeño 
se base en la venta de dichos servicios. 

• papel de dicha persona en el equipo de auditoría, y 

• 	 Si la venta dichos influye en las de promoción. 

Se evaluará la importancia la amenaza y si no tiene un nivel aceptable, la firma 
revisará plan remuneración o de con a dicha 
persona o se aplicarán salvaguardas para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel 

de son: 

• 	 Retirar a dichos miembros del equipo del auditoría, o 

.. 	 Recurrir a un profesional la contabilidad para que el trabajo del miembro 
del equipo de auditoría. 

290229 No se evaluará o remunerará a un socio clave de auditoría sobre la del éxito que 
tenga dicho socio en la venta a su cliente de auditarla servicios que no proporcionan 
un grado de seguridad. La disposición no como finalidad prohibir 
acuerdos normales cuya finalidad sea que los socios de la firma compartan beneficios. 

Regalos e invitaciones 

290230 Aceptar regalos o invitaciones de un cliente de auditoría puede originar amenazas de 
interés propio y familiaridad. Si la firma, o un miembro del equipo de auditoría aceptan 
regalos o invitaciones, salvo que su valor sea insignificante e intrascendente, las 
amenazas que se originan son tan importantes que ninguna salvaguarda puede 
reducirlas a un nivel consecuencia, ni la firma, ni un miembro del 

auditoría aceptarán dichos regalos o invitaciones. 

Litigios en curso o amenazas de demandas 

290.231 Cuando tiene lugar o parece probable a tener lugar un litigio entre la firma, o 
un miembro del equipo de auditoría y el cliente de auditoría, se originan amenazas de 
interés propio y intimidación. relación entre la dirección del cliente y los miembros 
del equipo de auditoría se debe caracterizar por una total franqueza y por la revelación 
completa de todos los aspectos de las operaciones empresariales del cliente. Cuando 
la firma y la dirección del cliente se encuentran en antagónicas debido a 
litigios en curso o a amenazas de demandas que afectan a la buena voluntad de la 
dirección completas, se originan amenazas de propio y 

intimidación. La importancia de las amenazas que se originan dependerá de factores 
como: 

• 	 La materialidad del litigio, y 

• 	 Si el litigio relacionado con un anterior encargo auditoría. 

la importancia de las amenazas y, cuando resulte se 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

• 	 Sí un miembro equipo auditoría está implicado en el litigio. retirar a dicha 
persona del equipo auditoría, o 
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.. Recurrir a un profesional para que revise el trabajo realizado. 

Si dichas salvaguardas no pueden la amenaza a un nivel aceptable, la única 
actuación adecuada consiste en renunciar al encargo o rehusarlo. 

han dejado en blanco intencionadamente los apartados 290.232 a 290.499. 

Informes que contienen una r",c:rrlr a la utilización y distribución 
Introducción 

290.500 Los requerimientos de de la sección son aplicables a todos 
encargos de auditoría. Sin embargo, en algunas circunstancias relativas a encargos 
auditorla en los que el informe de auditoría contiene una restricción a la utilización y 
distribución, y mientras se cumplan las condiciones en los apartados 
a 290.502, los requerimientos de independencia de dicha sección se pueden modificar 
como se indica en los 290.505 a 4. Dichos sólo se aplican 
en el caso de un encargo de auditoría relativo a estados financieros con fines específicos 
(a) finalidad sea proporcionar una conclusión positiva o negativa sobre si 
estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, incluido, en el caso de un 
marco presentación de imagen fiel, si los estados financieros la fiel 
o se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable y (b) cuando el informe de auditoría contiene una 
restricción a la utilización y distribución. modificaciones no están en 
el caso de una auditoría obligatoria de estados financieros. 

290.501 	 modificaciones con a los la 290 permitidas 
si los usuarios a quienes se destina el informe (a) conocen el propósito y las limitaciones 
del informe, y (b) dan su conformidad a la 
de independencia modificados. Los usuarios a quienes se destina el informe pueden 
obtener conocimiento propósito y las limitaciones informe mediante su 
participación directa, o indirecta a través un representante que esté autorizado para 
actuar en nombre los usuarios, en el establecimiento de la naturaleza y del alcance 
del Dicha participación mejora la capacidad de la firma de comunicarse con los 
usuarios a quienes se destina el informe en relación con cuestiones de independencia, 
incluidas las circunstancias que son relevantes para la evaluación las amenazas en 

con la independencia y salvaguardas aplicables son necesarias 
eliminar amenazas o reducirlas a un nivel y de obtener su conformidad 
con a los de modificados que se van a aplicar. 

290.502 La firma comunicará (por ejemplo, en una carta encargo) a los usuarios a se 
destina el informe, los requisitos independencia qut:! se van a aplicar con respecto a 
la realizaCión del encargo de auditoría. Cuando los usuarios a quienes se destina el 
informe son un tipo de usuarios (por ejemplo, participantes en un acuerdo préstamo 
sindicado) que no están específicamente identificados por su nombre cuando se 

los encargo, se posteriormente los 
requerimientos independencia acordados por un representante (por ejemplo, 
requiriendo que el representante ponga a disposición todos usuarios la carta 
encargo de la firma). 

290.503 Si la firma también, para el mismo un informe auditoría no contiene 
una restricción a la utilización y distribución, las disposiciones los apartados 290.500 
a 290.514 no modifican el requerimiento aplicar las los apartados 
290.1 a 290.232 a dicho de auditoría. 
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la sección 290 que están en las 
anteriormente se en los apartados 290.505 a 

todos los demás aspectos se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la 

de público 

290.505 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, 
no es necesario aplicar adicionales los apartados 290.100 a 
290.232 que son aplicables a los encargos de auditoría de entidades de interés público. 

vinculadas 

290.506Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, 
en al cliente de auditoría no se incluyen sus entidades vinculadas. Sin 
embargo, cuando el equipo de auditoría o tiene razones para pensar que una 
relación o circunstancia, en la que participa una entidad vinculada al cliente, es 
para la evaluación de la independencia de la firma con respecto al cliente, el equipo 
auditoría incluirá a dicha entidad vinculada en la identificación y evaluación amenazas 
en relación con la independencia y en la aplicación de las salvaguardas adecuadas. 

Redes y firmas de auditoría la red 

290.507 Cuando Sf' cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, 
en referencias a la firma'no se incluyen las firmas la red. Sin embargo, cuando la 
firma o razones para pensar que algún interés o relación una firma la 
red origina amenazas, incluidas en la evaluación las amenazas en relación con 
la independencia. 

Intereses financieros, préstamos y avales, relaciones empresaria/es cefcanas y relaciones 
familiares y personales 

290.508 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 
los requerimientos aplicables 290.1 a 290. se 
únicamente a miembros del equipo del encargo y a los miembros de su familia 
inmediata y a sus próximos. 

290.509Además, se determinará si originan amenazas en relación con la independencia los 
intereses y relaciones en apartados 02 a 290.1 entre el de 
auditoría y los siguientes miembros del equipo de auditoría: 

(a) Aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones o del 
transacciones o hechos, y 

(b) 	 que proporcionan control de calidad para el encargo, incluidos los que efectúan 
la revisión de control calidad del mismo. 

evaluará la importancia de cualquier amenaza sobre la que el equipo del encargo 
tenga razones que se debido a y entre el 
cliente de auditoría y otros dentro de la firma que pueden influir directamente en el 
resultado del de auditoría, incluidos los que recomiendan la remuneración o 
realizan la supervisión directa, así como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al del encargo de auditoría en relación con la ejecución del encargo 
auditoría (incluidos todos los niveles jerárquicos super'ores al del socio del encargo, así 
como el Director de I~ firma (Director General o equivalente». 
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290.51 oTambién se evaluará la importancia cualquier amenaza sobre la que el equipo del 
encargo tenga razones para que se origina debido a los financieros en 
el cliente de auditoría que son propiedad determinadas personas, como se describe 
en apartados 08 a 290.111 y en los 290.113 a 115. 

290.511 Si la amenaza en relación con la independencia no un nivel aceptable, se aplicarán 
salvaguardas eliminarla o a un nivel "' ....."'n.".""' 

290.512 	 la aplicación de lo dispuesto en los apartados 290.106 y 290.116 a los intereses 
la firma, si la firma tiene un financiero material, directo o indirecto, en cliente 
de auditoría, la amenaza interés propio que se origina es tan importante ninguna 
salvaguarda reducirla a un nivel En la firma no tendrá 
ningún interés financiero de ese tipo. 

Relación de empleo con un cliente de auditoría 

3 la importancia cualquier amenaza procedente una relación de empleo 
como se describe en los apartados 290.134 a 38. Si una amenaza que no 
tiene un se salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Los ejemplos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas incluyen las 
que se describen en el apartado 290.136. 

290.514 	 el caso de que la firma realice un encargo con el fin emitir un informe que contiene 
una restricción de utilización y distribución un cliente auditarla y presta un 
serviCIO no proporciona un grado de seguridad al cliente de auditoría, se cumplirá lo 
dispuesto en los apartados 290.156 a 290.232, sujeto a lo en apartados 

a 290.507. 
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Estructura de la sección 

291.1 	 La presente sección trata de los requerimientos de independencia en el caso de 
encargos que proporcionan un grado de seguridad que no son encargos de auditoría o 
de revisión. Los requerimientos de independencia relativos a encargos de auditoría y de 
revisión se tratan en la sección 290. En el caso de que el cliente de un encargo que 
proporciona un grado de seguridad también sea cliente de auditoría o de revisión, los 
requerimientos de la sección 290 también se aplican a la firma, a las firmas de la red y 
a los miembros del equipo de auditoría o del encargo de revisión. En algunas 
circunstancias relativas a encargos que proporcionan un grado de seguridad en las que 
el informe contiene una restricción a la utilización y distribución, y mientras se cumplan 
determinadas condiciones, los requerimientos de independencia con respecto a la 
presente sección se pueden modificar según se indica en los apartados 291.21 a 291.27. 

291.2 	 Los encargos que proporcionan un grado de seguridad tienen como finalidad 
incrementar la confianza de los usuarios a quienes se destina el informe acerca del 
resultado de la evaluación o medida de la materia objeto de análisis, sobre la base de 
ciertos criterios. El Marco Internacional de los Encargos de Aseguramiento o el Marco 
de los Encargos de Aseguramiento (International Framework for Assurance 
Engagements o the Assurance Framework) emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y de Aseguramiento (Intemational Auditing and Assurance 
Standards Board) describe los elementos y objetivos de los encargos que proporcionan 
un grado de seguridad e identifica los encargos a los que son aplicables las Normas 
Internacionales de los Encargos de Aseguramiento - NIEA (International Standards on 
Assurance Engagements - ISAEs). La descripción de los elementos y objetivos de un 
encargo q'ue proporciona un grado de seguridad pueden verse en el Marco de los 
Encargos de Aseguramiento (Assurance Framework). 

291.3 	 El cumplimiento del principio fundamental de objetividad requiere que se sea 
independiente de los clientes de encargos que proporcionan un grado de seguridad. Un 
encargo que proporciona un grado de seguridad es de interés público y, en 
consecuencia, el presente Código de Ética requiere que los mieí':1bros de los equipos de 
los encargos que proporcionan un grado de seguridad y las firmas sean independientes 
de los clientes de encargos que proporcionan un grado de seguridad y que se evalúe 
cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a los 
intereses y relaciones de una firma de la red. Además, cuando el equipo del encargo 
que proporciona un grado de seguridad sabe, o tiene razones para pensar, que una 
relación o circunstancia en la que participa una entidad vinculada al cliente de un 
encargo que proporciona un grado de seguridad es relevante para la evaluación de la 
independencia de la firma con respecto al cliente, el equipo del encargo incluirá a dicha 
entidad vinculada en la identificación y evaluación de amenazas en relación con la 
independencia y en la aplicación de las salvaguardas adecuadas. 

El marco conceptual en relación con la independencia 

291.4 	 El objetivo de la presente sección es facilitar a las firmas y a los miembros de los equipos 
de los encargos que proporcionan un grado de seguridad la aplicación del marco 
conceptual descrito a continuación en su propósito de lograr y de mantener la 
independencia. 

291 .5 	 La independencia comprende: 

Una actitud mental independiente 

La actitud mental que permite expresar una conclusión sin influencias que comprometan 
el juicio profesional, permitiendo que una persona actúe con integridad, objetividad y 
escepticismo profesional. 

Independencia aparente 
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Supone evitar los hechos y circunstancias que son tan relevantes que un tercero con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y circunstancias específicos, 
probablemente concluiría que la integridad, la objetividad o el escepticismo profesional 
de la firma, o de un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado 

se han visto comprometidos. 

291.6 	 Los profesionales de la contabilidad aplicarán el marco conceptual con el fin 

• 	 Identificar las amenazas en relación con la independencia, 

• 	 Evaluar la importancia de amenazas que se han identificado, y 

• 	 Cuando sea necesario, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o 
reducirlas a un nivel "' ....'"...",'" 

Cuando el profesional de la contabilidad determina que no se dispone de salvaguardas 
o no se eliminar amenazas o reducirlas a un 

nivel aceptable, el profesional de la contabilidad eliminará la circunstancia o la relación 
que origina amenazas o o pondrá fin al proporciona un 
de seguridad. 

la aplicación marco conceptual el la contabilidad 
uso de su juicio profesional. 

291.7 	 Para evaluar amenazas en relación con la independencia. ser relevantes 
muchas circunstancias diferentes. o combinaciones de circunstancias. imposible 
definir cada una que origina amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales y especificar la actuación adecuada. En 

el Código un marco conceptual que 
firmas y los miembros de los equipos de los encargos que proporcionan un grado de 

identifiquen, y hagan a las amenazas en con la 
independencia. El enfoque consistente en establecer un marco conceptual facilita a los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio el cumplimiento de los requerimientos de 
ética del presente Código. Se adapta a numerosas en circunstancias que 
originan amenazas en relación con la independencia y puede disuadir a un profesional 
de la contabilidad de concluir que una situación está permitida si no se prohíbe 
específicamente. 

291.8 	 Los apartados 291.100 Y siguientes describen el modo en se el marco 
conceptual en relación con la independencia. Dichos apartados no tratan todas las 
circunstancias y que originan o pueden originar amenazas en relación con la 
independencia. 

291.9 	 decidir si se o contínuar un encargo, o si una determinada nO'C<"I"'.n<> 

puede ser miembro del equipo de seguridad. la firma identificará y evaluará cualquier 
amenaza en relación con la independencia. las amenazas no tienen un nivel 
aceptable. y la decisión se a si se debe aceptar un encargo o incluir a una 
determinada persona en el eq\.lipo encargo que proporciona un grado seguridad. 
la firma determinará si salvaguardas que permitan amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable. 

Cuando la decisión se refiera a si se continuar un encargo, la firma sí 
salvaguardas existentes seguirán siendo efectivas para eliminar las amenazas o 

reducirlas a un nivel aceptable o si necesario aplicar otras salvaguardas o si es 
necesario poner fin al encargo. Siempre que. durante la realización del encargo. llegue 
a conocimiento de la firma nueva información acerca de una amenaza, la firma evaluará 
la importancia de la misma basándose en el marco conceptual. 

291.10 	 A lo largo de la presente sección. se hace referencia a la importancia de las amenazas 
en relación con la independencia. En la evaluación de la importancia de una amenaza, 
se tendrán en cuenta tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 
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291.11 	 Esta sección no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad específica de 
las personas pertenecientes a la firma con respecto a las actuaciones relacionadas con 
la independencia ya que la responsabilidad puede diferir según el tamaño, la estructura 
y la organización de la firma . Las Normas Internacionales de Control de Calidad 
(International Standards on Quality Control) requieren que la firma establezca políticas 
y procedimientos diseñados con el fin de proporcionarle una seguridad razonable de que 
se mantiene la independencia cuando lo exigen las normas de ética aplicables. 

Encargos que proporcionan un grado de seguridad 

291.12 	 Como se explica con más detalle en el Marco de los Encargos de Aseguramiento, en un 
encargo que proporciona un grado de seguridad el profesional de la contabilidad en 
ejercicio expresa una conclusión cuya finalidad es incrementar el grado de confianza de 
los usuarios a quienes se destina el informe (distintos de la parte responsable) con 
respecto al resultado de la evaluación o medida de una materia objeto de análisis, sobre 
la base de ciertos criterios. 

291.13 	 El resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis es la 
información resultante de la aplicación de unos criterios a la materia objeto de análisis. 
El término "información sobre la materia objeto de análisis" se utiliza para referirse al 
resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis. Por ejemplo, 
el Marco establece que una afirmación sobre la efectividad del control interno 
(información sobre la materia objeto de análisis) es el resultado de aplicar un marco para 
la evaluación de la efectividad del control interno, como COS03 o COC04 (criterios), a un 
proceso del control interno (materia objeto de análisis). 

291 .14 Los encargos que proporcionan un grado de seguridad pueden tener como base una 
afirmación o consistir en un informe directo. En cualquier caso, participan tres partes 
distintas: un profesional de la contabilidad en ejercicio, una parte responsable y los 
usuarios a quienes se destina el informe. 

291.15 	 En un encargo que proporciona un grado de seguridad basado en una afirmación, la 
parte responsable realiza la evaluación o la medida de la materia objeto de análisis, y la 
información sobre la materia objeto de análisis consiste en una afirmación que se pone 
a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe. 

291.16 	 En un encargo que proporciona un grado de seguridad consistente en un informe directo, 
o bien el profesional de la contabilidad en ejercicio realiza directamente la evaluación o 
la medida de la materia objeto de análisis, o bien obtiene una manifestación de la parte 
responsable que ha realizado la evaluación o la medida, la cual no se pone a disposición 
de los usuarios a quienes se destina el informe. La información sobre la materia objeto 
de análisis se proporciona a los usuarios a quienes se destina el informe en el propio 
informe de seguridad. 
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Encargos de seguridad sobre afirmaciones 

291.17 un seguridad afirmaciones, miembros del equipo del encargo y 
la firma serán independientes del cliente del encargo (la parte responsable de la 
información la de análisis y que ser responsable la 
materia objeto de análisis). Dichos requerimientos independencia prohíben 

entre del equipo del que proporciona un 
grado de seguridad y (a) los administradores o directivos, y (b) personal del cliente que 
ocupa un puesto le una significativa la materia 
objeto análisis. También se determinará si relaciones con personal del cliente que 
ocupa un puesto le una influencia sobre la materia 
objeto análisis del encargo originan amenazas en relación con la independencia. 

la importancia amenaza la firma tenga razones 
que se origina debido a intereses y relaciones de firmas de la red5. 

291 .18 la mayoría de la 
es responsable tanto de la información sobre la materia objeto de análisis como de la 

objeto en algunos la parte 
puede no ser responsable de la materia objeto de análisis. Por ejemplo, cuando se 
contrata al profesional de la contabilidad en ejercicio para un que 
proporciona un grado de seguridad en relación con un informe que será distribuido a los 

a quienes se destina, preparado por un consultor en 
medioambientales, acerca de las prácticas de sostenibilidad de la compañía, el consultor 
es la parte responsable de la información la materia objeto de la 
compañía es responsable la objeto de análisis (prácticas de sostenibilidad). 

291.19 	 En el caso seguridad sobre afirmaciones en que la parte 
es responsable de la información sobre la materia objeto de análisis pero no de la 
materia objeto de análisis, los miembros del equipo del que proporciona un 
grado de seguridad y la firma independientes la parte responsable de la 
información sobre la materia objeto de análisis (el cliente del encargo que proporciona 
un grado de seguridad). Además, se una evaluación cualquier amenaza 
que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a intereses y relaciones 
entre un miembro del equipo del encargo proporciona un grado la 
firma, una firma de la y la parte responsable de la materia objeto de análisis. 

de seguridad de informe directo 

291.20 	 En el caso de un encargo de de informe directo, miembros del equipo del 
encargo y la firma serán independientes del cliente del encargo. que proporciona un 
grado seguridad (la la objeto También se 
realizará una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar 
que se origina por los intereses y relaciones de firmas de la red. 

Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 

291.21 	 algunas en las el informe de seguridad contiene una restricción a 
la utilización y distribución, y mientras se cumplan las condiciones del presente apartado 
y apartado 291.22, los requerimientos independencia la presente se 
pueden modificar. Las modificaciones de los requerimientos de la sección 291 están 

si usuarios a se destina el informe (a) conocen el propósito, la 
información sobre la materia objeto de análisis y limitaciones del informe, y (b) dan 
explícitamente su conformidad a la aplicación de los requerimientos de independencia 
modificados. 

5 Los apartados 290.13 a 290.24 contienen orientaciones con respecto a lo que es una firma de la red. 
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291.22 

291 

291 

• 

• 

Los usuarios a quienes se destina el informe pueden obtener conocimiento del propósito, 
de la información sobre la objeto y de las limitaciones del informe 
participando directa o indirectamente a través de un representante que esté autorizado 
para en nombre los en la determinación de la naturaleza y el alcance 

encargo. Dicha participación mejora la capacidad de la firma de con los 
a quienes se destina el informe en relación con cuestiones de independencia, 

incluidas son para la evaluación amenazas en 
relación con la independencia y las salvaguardas aplicables que son necesarias para 
eliminar amenazas o reducirlas a un nivel aceptable, y de obtener su conformidad 
con respecto a los requerimientos independencia modificados que se van a aplicar. 

firma comunicará (por ejemplo, en una carta a a se 
destina el informe los requisitos de independencia que se van a aplicar con respecto a 
la realización del que proporciona un grado seguridad. Cuando los 
a quienes se destina el informe son un tipo de usuarios (por ejernplo, participantes en 
un acuerdo de préstamo sindicado) que no son especifica mente identificables por su 
nombre cuando se establecen los del se informará posteriormente a 
dichos usuarios de los requerimientos de independencia acordados por el representante 
(por ejemplo, si el representante pone a disposición todos los la de 
encargo de la firma). 

Si la firma emite también, para el mismo cliente, un informe seguridad que no 
una restricción a la utilización y distribución, las disposiciones de los apartados 291 
a 291.27 no modifican el requerimiento aplicar las disposiciones los apartados 

.1 a 291.1 a encargo un grado seguridad. la firma 
emite también para el mismo cliente un informe de auditarla, tanto si contiene como si 
no contiene una restricción a la utilización y distribución, 
disposiciones de la sección 290 a dicho encargo de auditoría. 

modificaciones de requerimientos la que 
circunstancias establecidas anteriormente se describen en los apartados 

.27. todos los demás aspectos se el cumplimiento lo 
291. 

Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 291 a 291.22, los 
requerimientos correspondientes de apartados .104 a 291.134 se aplican a todos 
los miembros del equipo del encargo, y a miembros su familia y a sus 
familiares próximos. Además, se determinará si originan amenazas en relación con la 
independencia los intereses y relaciones entre el cliente del encargo que proporciona un 
grado seguridad y los otros del equipo de 

Aquéllos a los se consulta en conexión con 
sector, transacciones o hechos, y 

del 

los que proporcionan control calidad para 
la revisión control de calidad del mismo. 

el encargo, incluido 

evaluará teniendo en cuenta lo en 105 291.104 a 
291.134, la importancia cualquier amenaza que el equipo del encargo tenga razones 

pensar que se origina debido a y entre el de seguridad 
y otras personas pertenecientes a la firma que pueden influir directamente en el 
resultado del encargo que proporciona un seguridad, incluido los que 
recomiendan la remuneración o realizan la supervisión directa, así como los que dirigen 
o supervisan de cualquier otro modo al socio del encargo que proporciona un de 
seguridad en relación con la ejecución del encargo. 
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291 .26 A pesar de que se cumplan las condiciones establecidas en los apartados 291 .21 a 
291.22, si la firma tiene un interés financiero material, directo o indirecto, en el cliente 
del encargo que proporciona un grado de seguridad, la amenaza de interés propio que 
se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable. En consecuencia, la firma no tendrá ningún interés financiero de ese tipo. 
Además, la firma cumplirá las demás disposiciones aplicables de la presente sección 
descritas en los apartados 291 .113 a 291.159. 

291.27 	 Se realizará también una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones 
para pensar que se origina por intereses y relaciones de firmas de la red. 

Varias partes responsables 

291 .28 En el caso de algunos encargos que proporcionan un grado de seguridad, tanto si tienen 
como base una afirmación como si consisten en un informe directo, pueden existir varias 
partes responsables. Al determinar si resulta necesario aplicar las disposiciones de la 
presente sección a cada una de las partes responsables en dicho tipo de encargos, la 
firma puede tener en cuenta si un interés o relación entre la firma, o un miembro del 
equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad, y una determinada parte 
responsable, originan una amenaza en relación con la independencia que no es 
insignificante e intrascendente en el contexto de la información sobre la materia objeto 
de análisis. Se tendrán en cuenta factores como: 

• 	 La materialidad de la información sobre la materia objeto de análisis (o de la materia 
objeto de análisis) de la cual es responsable esa determinada parte responsable, y 

• 	 El grado de interés público que pueda tener el encargo . 

Si la firma determina que la amenaza en relación con la indepenúencia originada por 
dicho interés o relación con una determinada parte responsable es insignificante e 
intrascendente, puede no ser necesario aplicar todas las disposiciones de la presente 
sección a dicha parte responsable. 

Documentación 

291 .29 La documentación proporciona evidencia sobre los juicios del profesional de la 
contabilidad para alcanzar su conclusión con respecto al cumplimiento de los 
requerimientos de independencia. La ausencia de documentación no permite determinar 
si la firma consideró una determinada cuestión ni si es independiente. 

El profesional de la contabilidad documentará las conclusiones relativas al cumplimiento 
de los requerimientos de independencia así como la sustancia de cualquier discusión 
relevante que apoye dichas conclusiones. En consecuencia: 

(a) Cuando se requieran salvaguardas para reducir una amenaza a un nivel aceptable, 
el profesional de la contabilidad documentará la naturaleza de la amenaza y las 
salvaguardas existentes o aplicadas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y 

(b) Cuando una amenaza requirió un nivel significativo de análisis para determinar si se 
necesitaban salvaguardas y el profesional de la contabilidad concluyó que no eran 
necesarias porque la amenaza ya tenía un nivel aceptable, el profesional de la 
contabilidad documentará la naturaleza de la amenaza y el fundamento de la 
conclusión . 
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Periodo del encargo 

291.30 La independencia con respecto al del que proporciona un grado de 
seguridad debe mantenerse tanto durante el periodo del encargo como durante el 
periodo cubierto por la información la materia de El periodo 
encargo comienza cuando el equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 

a realizar seguridad en relación con encargo en cuestión. 
periodo del encargo termina cuando se emite el informe seguridad. Cuando el 

es finaliza cuando cualquiera de las partes notifica a la otra que la 
relación profesional ha llegado a su fin o cuando se emite informe seguridad final, 
según lo que se produzca más 

291.31 	 Cuando una entidad pase a ser cliente de seguridad durante o después del periodo 
cubierto por la información sobre la objeto análisis sobre la la firma ha 
de expresar una conclusión, la firma si se originan amenazas en 
con la independencia debido a: 

• 	 Relaciones financieras o empresariales con el cliente del encargo que proporciona 
un grado de seguridad durante o después del periodo cubierto por la información 
sobre la materia de pero la del o 

• 	 Servicios que se hayan prestado con anterioridad al cliente del encargo que 
proporciona un grado seguridad . 

.32 	 Si se prestó un servicio que no era un servicio de seguridad al cliente del encargo que 
proporciona un grado seguridad durante o del periodo cubierto por la 
información sobre la materia objeto de análisis, pero antes de que el equipo del encargo 
que proporciona un grado a de seguridad y dicho 
servicio no estuviera permitido durante el periodo del encargo que proporciona un grado 

seguridad, la firma evaluará cualquier amenaza en relación con la independencia 
originada por el servicio. alguna amenaza no tiene un nivel el encargo que 
proporciona un grado seguridad únicamente se aceptará si se aplican salvaguardas 

eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de son: 

1& No incluir como miembro equipo seguridad al personal que realizó el servicio 
no era 

1& 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que el encargo que 
proporciona un grado de seguridad y el trabajo no proporciona un grado de 
seguridad, según corresponda, o 

• 	 Contratar a firma para evalúe del no 
proporciona un grado de seguridad o que otra firma realice de m.avo el servicio que 
no proporciona un grado de con la extensión para pueda 
responsabilizarse del mismo. 

Sin embargo, si el no proporciona un grado de seguridad no se terminado 
y no resulta práctico terminarlo o poner fin al mismo antes de empiecen los c:",r'\JII"II"l 

profesionales en relación con el encargo que proporciona un grado de seguridad, la firma 
únicamente aceptará el encargo si convencida de 

• 	 El que no proporciona un grado seguridad se terminará en breve, o 

.. 	 El ha tomado para transferir en breve dicho a otro 
proveedor. 

Mientras dure el servicio, se aplicarán cuando necesario. 
Adicionalmente, la cuestión se comentará con los responsables del gobierno de la 
entidad. 
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Otras consideraciones 

291.33 	 Puede haber casos en los que se produce un incumplimiento inadvertido de la 
sección. esto ocurre, se considerará, por lo que no peligra la independencia 

que la firma cuente con políticas y procedimientos, equivalentes a se 
exigen en las Normas Internacionales de Control Calidad (lnternational Standards on 
Quality Control), con el fin de mantener la independencia y que, una vez que se haya 

el incumplimiento se corrija con prontitud y se apliquen salvaguardas 
necesarias para eliminar cualquier amenaza o reducirla a un nivel aceptable. firma 
determinará si comentar la cuestión con los responsables gobierno de la 
entidad. 

han en blanco intencionadamente los apartados 291.34 a 291.99. 

Aplicación del marco ,.n...,.", en con la independencia 

291.100 En apartados 291.104 a 291.159 se describen circunstancias y 
específicas que originan o pueden originar amenazas en relación con la independencia. 

amenazas potenciales y los tipos de salvaguardas que pueden 
adecuadas para elimina: las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable y se identifican 

situaciones en las que ninguna salvaguarda puede reducir las amenazas a un 
nivel aceptable. En no se describen todas las y 
relaciones que originan o pueden originar una amenazó e., relación con la 
independencia. firma y los miembros equipo encargo que un 
grado de seguridad evaluarán implicaciones de circunstancias y relaciones similares 

y cuando resulta se pueden aplicar 
salvaguardas, incluidas las salvaguardas de los apartados 200.11 a 200.14, para 
eliminar amenazas en relación con la independencia o reducirlas a un nivel 
aceptable. 

291.101 	 apartados muestran el modo en el que el marco conceptual se aplica a encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y deben interpretarse conjuntamente con el 

291.28 que explica que, en la mayoría los encargos que proporcionan un 
grado de seguridad, una y dicha parte es el 
cliente del encargo que proporciona un grado de seguridad. Sin embargo, en algunos 
encargos que proporcionan un grado seguridad existen dos o partes 
responsables. dichas circunstancias, se realizará una evaluación de cualquier 
amenaza que la razones pensar se debido a y 
relaciones entre un miembro del equipo del encargo, la firma, una firma de la red y la 

responsable la materia objeto análisis. En caso de informes 
encargos que proporcionan un grado de seguridad que contengan una restricción a su 
utilización y distribución, los apartados deben interpretarse conjuntamente con los 
apartados 291 a .27, 

1.102 La Interpretación 2005-1 	 proporciona unas directrices adicionales en relación con la 
aplicación requerimientos independencia contenidos en la presente sección 
para encargos que proporcionan un grado seguridad. 

291.103 Los 	 291.104 a 291.120 mencionan la materialidad un financiero, 
préstamo o aval, o la importancia de una relación empresarial. Con el fin de determinar 
si el es material una persona, pueden tenerse en cuenta su patrimonio neto 
y el de los miembros de su familia inmediata. 
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nf."rl'l'~¡O.~ financieros 

291.104 Tener un interés financiero en el cliente de un encargo que proporciona un grado de 
seguridad originar una amenaza de interés propio. La existenda una amenaza 
y la importancia de la misma dependen: (a) del papel de la persona que tiene el interés 
financiero, (b) de si el interés financiero es directo o indirecto, y (c) de la materialidad del 
interés financiero. 

291.105 Los 	 se pueden a de un intermediario (por ejemplo, un 
instrumento inversión colectiva o cualquier otra estructura tenencia patrimonio). 

determinación de si dichos financieros son directos o indirectos depende 
de si el beneficiario controla el instrumento de inversión o tiene capacidad para influir en 
sus de inversión. Cuando control sobre el instrumento de inversión o 
capacidad para influir en sus decisiones de inversión, el Código dicho 
interés financiero como financiero directo. Por el contrario, cuando el beneficiario 
del financiero no controla el instrumento de o no capacidad 
influir en sus decisiones de inversión, el presente Código califica dicho interés financiero 
como financiero indirecto. 

291.106 	 un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad, un 
miembro su familia o la tienen un financiero directo o un 
interés financiero indirecto material en el cliente del encargo, la amenaza de interés 
propio es tan importante que ninguna salvaguarda a un nivel ..,,..,,,,n,''!> 

consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto material en cliente: un miembro del equipo del que 
proporciona un grado de seguridad, un miembro su familia inmediata, o la firma. 

291.107 Cuando W1 miembro del equipo encargo que proporciona un grado 
sabe que un familiar próximo tiene un financiero directo o un interés financiero 
indirecto en el cliente encargo, se origina una amenaza interés propio, 

importancia de la amenaza 	 tales como: 

.. 	 La naturaleza de la relación existente entre el miembro del equipo del encargo 
proporciona un grado seguridad y su familiar próximo, y 

.. 	 materialidad del interés financiero parael familiar próximo. 

Se evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de salvaguardas 

son: 

.. 	 La venta por parte del familiar próximo. tan pronto como sea la totalidad 
del interés financiero o la venta de una parte suficiente del interés financiero 
indirecto tal modo que el interés restante ya no sea material, 

.. 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que revise el trabajo del miembro 
del equipo del encargo proporciona un de o 

• a dicha persona del equipo del encargo que proporciona un grado 

.108 Si un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado seguridad, un 
miembro su familia inmediata, o la firma, tienen un interés financiero directo o un 
interés financiero indirecto material en una entidad que tiene a su vez un que le 
permite controlar al cliente del encargo que proporciona un grado de seguridad, y dicho 
cliente del encargo es material para la entidad, la amenaza interés propio es tan 
importante ninguna salvaguarda reducirla a un nivel aceptable. En 
consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero de ese tipo: un 
miembro del equipo del encargo que un de un miembro 
de su familia inmediata o la firma. 
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291.109 	 hecho que la firma, o un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado 
seguridad o un miembro de su familia inmediata tengan un financiero directo 

o un interés financiero indirecto material en el cliente del encargo en de 
administradores un trust6 origina una amenaza de interés propio. No se tendrá dicho 
interés salvo 

(a) Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma, sean 
directos trust. 

(b) 	 en el cliente del encargo proporciona un grado propiedad 
del trust no sea material para mismo. 

(c) 	 trust no pueda una influencia cliente del encargo que 
proporciona un grado de seguridad, y 

(d) Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma puedan 
influir de manera significativa. en cualquier decisión invefsió~ implique un 
InT.",r",.." financiero en un cliente del encargo que proporciona un grado seguridad. 

291.110 Los 	 miembros del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
determinarán si origina una amenaza propio cualquier interés financiero 
conocido en el cliente del encargo que sea propiedad otras personas, incluido: 

.. 	 Socios y personal profesional de la firma, los mencionados 
anteriormente, o los miembros su familia inmediata, y 

.. Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo 
proporciona un grado seguridad. 

El hecho de que dichos intereses originen una amenaza de interés propio depende de 
factores como: 

.. 	 La estructura organizatíva, operativa y jerárquica de la firma, y 

.. 	 La naturaleza de las relaciones existentes entre dicha persona y el miembro del 
equipo del que proporciona un grado de seguridad. 

Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán eliminarla o a un de 
salvaguardas son: 

.. Retirar del equipo que proporciona un grado seguridad al miembro 
del mismo que tiene la relación personal, 

.. 	 Excluir' a dicho miembro del equipo encargo proporciona un grado de 
seguridad cualquier decisión significativa relativa al encargo, o 

.. Recurrir a un profesional de la contabilidad para revise el trabajo del miembro 
equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad. 

291.111 	 la firma, un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
o un miembro de su familia inmediata, reciben un interés finanCferc directo o un 
financiero indirecto material en el encargo, por ejemplo, por vía de herencia 
o como regalo o como resultado de una fusión y dicho interés no estuviera permitido por 
la presente "'<;;"~""""" 

(a) Si el es recibido por la firma, la totalidad del interés financiero se 
inmediatamente o se venderá una parte suficiente de un interés financiero indirecto 
de modo que el restante ya no sea material, o 

(b) Si el 	 es recibido por un miembro del equipo seguridad, o por un miembro 
de su famifia inmediata, la persona que ha recibido el interés financiero lo venderá 

6 A efectos de este documento, se entiende por "trust" un acuerdo legal por el cual una persona u organización controla la propiedad y/o dinero 
para olra persona u organización. 
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inmediatamente o, en caso de un interés financiero indirecto, venderá una parte 
suficiente tal modo el ya no sea 

291.112 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido la presente sección en relación 
con un interés financiero en un cliente 
independencia 

seguridad, se que no peligra la 

(a) firma establecido políticas y procedimientos 
con prontitud cualquier incumplimiento resulte 
herencia u otro tipo de adquisición de un 

exigen 
la compra

en 

le sea notificado 
, adquisición por 
un cliente un 

.o.n.... !:Ilrnf'\ que proporciona un grado de seguridad, 

(b) Las medidas descritas en el apartado .111 (a) - (b) se toman según corresponda, 
y 

(c) Cuando sea necesario, la firma aplica otras salvaguardas reducir cualquier 
amenaza restante a un Ejemplos son: 

(i) 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que el trabajo del 
miembro del equipo del que proporciona un grado de seguridad, o 

(ii) 	 Excluir a la persona en cuestión de cualquier decisión significativa relativa 
al encargo que proporciona un grado de seguridad. 

firma determinará si comentar la cuestión con los responsables del gobierno de 
la entidad. 

Préstamos y 

.113 concesión de un préstamo o de un aval a un miembro del equipo del encargo que 
proporciona un de o a un miembro su familia o a la firma, 
por un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad que sea un banco 
o una similar, puede originar una amenaza en con la independencia. 
En el caso de que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo procedimientos 
normales de concesión de créditos. ni términos y condiciones normales, se origina 
una amenaza de propio tan importante ninguna salvaguarda puede reducirla 
a un nivel aceptable. En consecuencia, ningún miembro del equipo del encargo que 
proporciona un de ni un miembro su familia ni la firma, 
aceptarán un préstamo o un aval con esas caracterlsticas. 

291.114 En el caso de que un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad que 
sea un banco o una institución similar conceda un préstamo a la firma siguiendo los 
procedimientos normales de créditos y bajo términos y 
normales y que dicho préstamo sea material para el cliente o para la firma que lo 
existe la posibilidad de aplicar la amenaza interés propio 
a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es que el trabajo sea revisado por un 
profesional la contabilidad una la que no participe en el encargo que 
proporciona un grado de seguridad ni haya recibido el préstamo . 

. 115 de un préstamo o de un por un un proporciona 
un grado de seguridad que sea un banco o una institución similar, a un miembro del 
equipo del encargo o a un miembro su familia inmediata, no origina una amenaza en 
relación con la independencia si el préstamo o el aval se conceden siguiendo los 
procedimientos normales de concesión de créditos y bajo términos y condiciones 
normales.' ejemplos este tipo de préstamos están las hipotecas, los 
descubiertos bancarios, los préstamos para la adquisición de un automóvil y los saldos 
de de crédito. 
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291.116 Si la firma, o un miembro equipo del que proporciona un grado seguridad 
o un miembro de su familia inmediata, aceptan un préstamo o un aval un cliente de 
un proporcíona un grado seguridad que no es un o una institución 
similar, la amenaza de interés propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede 
reducírla a un nivel aceptable salvo que el préstamo o el sean (a) 
la firma, o para el miembro del equipo de seguridad o para el miembro de su familia 
inmediata, y (b) para el cliente. 

291.117 Del mismo modo, si la firma, o un miembro del equipo del encargo que proporciona un 
grado de seguridad o un miembro de su familia inmediata, otorgan un préstamo o un 
aval a un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad, la amenaza de 
."t,ore.. " propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable, salvo que el préstamo o el aval sean inmateriales (a) para la firma, o para el 
miembro del equipo del encargo o para el miembro de su familía-inmediata, y (b) para el 
cliente. 

291.118 la firma, o un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad 
o un miembro de su familia inmediata, tienen depósitos en o una cuenta de valores con 
un cliente un que proporciona un grado de seguridad que sea un banco, un 
intermediario bursátil o una institución similar, no se origina una amenaza en relación 
con la si el depósito o la cuenta se rigen por condiciones normales de 
mercado. 

Relaciones empresariales 

291.119 Surge una relación empresarial estrecha entre la firma, o un del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad o un miembro de su familia inmediata 
y un cliente de un encargo proporciona un grado de seguridad o su dirección cuando 
existen una relación mercantil o un interés financiero común, y puede originarse una 
amenaza interés propio o de intimidación. ejemplos 
incluyen: 

.. 	 Tener un financiero en un negocio común, con un cliente o bien con su 
propietario, con un administrador, con un directivo o con otra persona que realice 
actividades alta dirección para dicho cliente. 

.. 	 Acuerdos para combinar uno o más servicios o productos de la firma con uno o más 
servici<?s o productos del y para ofrecer en el mercado el producto o servicio 
resultante, mencionando a ambas partes. 

e 	 Acuerdos de distribución o marketing bajo la firma distribuye o 
productos o servicios del cliente, o el cliente distribuye o vende los productos o 
servicios de la firma. 

Salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relación ~empresarial carezca de 
importancia para la firma y para el cliente o su dirección, la amenaza que se origina es 
tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. 
consecuencia, salvo que el financiero sea inmaterial y que la 
carezca de importancia, no se 'entablará la relación empresarial, o se reducirá a un nivel 
insignificante o se le pondrá fin. 

En el caso de un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad, salvo que el financiero sea inmaterial y que la empresarial 
carezca importancia para él, se retirará a dicha persona del equipo del 
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Si la relación empresarial se produce entre un miembro de la familia inmediata un 
miembro del equipo que proporciona un grado de seguridad y del 
encargo o su dirección, se evaluará la importancia de cualquier amenaza y. cuando 

necesario, se salvaguardas eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable . 

. 1 	 compra de a un cliente de un encargo que proporciona un grado 
seguridad por la o por un miembro del encargo o por un miembro 
su familia inmediata, no origina, por lo general, una amenaza en relación con la 

la transacción se produzca en el curso normal 
y en condiciones de independencia mutua. No dichas transacciones pueden 
ser una naturaleza o importe tales que originen una amenaza de 
evaluará la importancia cualquier amenaza y, cuando 
salvaguaraas para eliminarla o reducirla a un 

Ejemplos de salvaguardas son: 

.. la transacción o reducir su importancia, o 

.. 	 Retirar a esa persona del equipo del encargo que proporciona un grado 

Relaciones familiares y personales 

291.121 	 relaciones familiares y entre un miembro del equipo del 
proporciona un grado de seguridad y un administrador o directivo o determinados 

(dependiendo su del del pueden 
amenazas de interés propio, familiaridad o de intimidación. la existencia de una 
amenaza y la importancia la misma dependen factores, incluidos 
responsabilidades de dicha persona en el equipo del encargo, el papel del familiar o 
la otra persona de la plantilla del cliente y de lo estrecha sea la relación. 

291.122 Cuando un miembro de la familia inmediata de un miembro del equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad es: 

(a) Administrador 	o directivo del encargo que un grado de 
seguridad, o 

(b) Un empleado con un puesto le permite ejercer una influencia significativa sobre 
la relativa a la análisis del proporciona un 
grado seguridad, 

u similar durante periodo cubierto por el encargo o por la 
información sobre la materia objeto análisis, las amenazas en relación con la 

sólo se pueden reducir a un nivel aceptable retirando a del 
equipo del encargo que proporciona un de seguridad. la es tan estrecha 
que ninguna otra salvaguarda la amenaza a un aceptable. En 
consecuencia, ninguna persona con ese relación será miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado 

291.123 Se originan 	amenazas en relación con la independencia cuando un miembro de la 
familia de un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad es un empleado del cliente con un puesto que le permite una influencia 
significativa sobre la materia objeto análisis del encargo. importancia de las 
amenazas de factores tales como: 

• 	 El puesto desempeñado por el miembro la familia inmediata, y 

• 	 El papel profesional en el equipo que proporciona un grado de 
seguridad. 
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evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

.. 	 Retirar a dicha persona del equipo de! encargo que proporciona un grado 
seguridad, o 

.. 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo que proporciona un grado 
de seguridad de tal manera que el profesional no trate que sean 
responsabilidad del miembro de su familia inmediata. 

291.124 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un familiar próximo de 
un miembro del equipo de seguridad es: 

.. 	 Administrador o directivo del cliente del encargo que proporciona un grado de 
o 

.. 	 Un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre 
la información a la materia de del encargo que proporciona 
un grado de seguridad. 

importancia de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 La de las existentes entre el miembro del equipo del 
que proporciona un grado de seguridad y su familiar próximo, 

• puesto 	 por el familiar próximo, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad. 

evaluará la importancia de la amenaza y, cuando resulte se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

.. 	 Retirar a dicha persona del equipo del encargo que proporciona un grado de 
o 

.. 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo que proporciona un grado 
de seguridad tal manera que el no trate que sean 
responsabilidad de su familiar próximo. 

291.125 originan amenazas en con la cuando un miembro equipo 
seguridad mantiene una relación estrecha con una persona que no es un miembro 

de su familia inmediata ni un familiar próximo, que es administrador o directivo del 
cliente o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa 
sobre la información relativa a la objeto que proporciona 
un grado de seguridad. El miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de 

que una ese tipo consultará de conformidad con 
políticas o procedimientos de la firma. La importancia de las amenazas depende de 

como: 

• 	 La naturaleza de las relaciones existentes entre dicha persona y el miembro del 
equipo del proporciona un grado de 

• 	 El puesto que dicha persona ocupa en la plantilla del cliente, y 

• papel del profesional en el equipo del encargo que proporciona un grado de 

evaluará la importancia de las amenazas y, cuando resulte necesario, se 
eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 

salvaguardas son: 
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.. 	 Retirar a dicho profesional del equipo del encargo que proporciona un grado 
seguridad, o 

.. 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo que proporciona un grado 
de seguridad tal manera que el no trate sean 
responsabilidad la persona con la que mantiene una relación estrecha . 

. 126 Una relación personal o familiar entre un o un empleado la firma no son 
miembros del equipo del encargo que proporciona un grado seguridad y (b) un 
administrador o un directivo del del encargo proporciona un grado 
seguridad o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa sobre la información a la objeto de puede originar 
amenazas interés propio, de familiaridad o de intimidación, existencia de una 
amenaza y la importancia de la misma de factores como: 

.. 	 La naturaleza de la relación entre el socio o el empleado de la firma y el 
administrador o directivo o el empleado del cliente, 

.. 	 La interacción del socio o del empleado de la firma con el equipo del encargo que 
proporciona un grado seguridad, 

.. 	 El puesto que ocupen el socio o el empleado dentro de la firma, y 

.. papel de la persona en la plantilla del cliente, 

la importancia de cualquier amenaza y, cuando se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable, Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. 	 Estructurar las responsabilidades del socio o del empleado con el fin de reducir 
cualquier posible influencia el proporciona un de 
seguridad, o 

• 	 Recurrir a un la que el correspondiente 
trabajo seguridad realizado, 

291,127 Cuando se produce un incumplimiento inadvertido la presente sección con respecto 
a relaciones familiares y personales, se considera que no peligra la independencia si: 

(a) La firma ha establecido políticas y procedimientos que exigen que le sea notificado 
con prontitud cualquier incumplimiento que de cambios en la 
de los m!embros de la familia inmediata, de familiares próximos o otras relaciones 

que originen amenazas en relación con la independencia, 

(b) El incumplimiento inadvertido está relacionado con el hecho que un miembro de 
la familia inmediata de un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado 
de ha sido nombrado administrador o del cliente o desempeña un 
puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la información relativa 
a la objeto de del encargo que proporciona un gré.do de seguridad, y 
se retira al correspondiente profesional del equipo del encargo, y 

(e) Cuando sea necesario, la firma aplica otras salvaguardas para reducir cualquier 
amenaza restante a un nivel aceptable. Ejemplos salvaguardas son: 

• 	 a un profesional de la contabilidad que revise el trabajo miembro 
del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad, o 

• 	 al profesional en cualquier decisión significativa relativa al 
encargo. 

firma determinará si debe comentar la cuestión con los responsables del gobierno de 
la entidad, 

GD-FM-17.v2 



.-" v ..J '-' 2 20 
NÚMERO _______ de ____ Hoja N°. 85 

Por el cual se reglamenta la el marco técnico normativo para 
la información 

Relación de empleo con clientes de encargos que proporcionan un grado de seguridad 

291,128 pueden originar amenazas familiaridad o de intimidación cuando un administrador 
o un directivo del cliente del encargo que proporciona un grado seguridad, o un 
empleado con un que le permite una influencia significativa la 
información relativa a la materia objeto de análisis del encargo que proporciona un grado 

han sido miembros del equipo del encargo o la firma . 

. 129 Si un antiguo miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad o 
un socio de la firma han sido contratados por del encargo en un ese 
tipo, la existencia de una amenaza de familiaridad o de intimidación y la importancia de 
la misma de tales como: 

El que dicha persona ha pasado a ocupar en el cliente, 

(b) Cualquier relación que vaya a tener dicha persona con el equipo del encargo que 
proporciona un grado 

(e) 	 tiempo transcurrido dicha miembro del equipo encargo 
que proporciona un grado de seguridad o socio de la firma, y 

(d) El puesto que desempeñaba dicha persona en el equipo del encargo que proporciona 
un grado de seguridad o en la firma, por ejemplo, si era responsable de mantener un 
contacto habitual con la dirección cliente o con los responsables del gobierno de 
la entidad. 

cualquier caso dicha persona no seguirá participando en los negocios o en las 
actividades profesionales la firma. 

la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 

son: 

• 	 Tomar medidas para que dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago alguno 
la salvo que se realicen de conformidad con fijos 

predeterminados. 

• 	 Tomar para cualquier importe que se le pueda a persona 
no sea material para la firma, 

• 	 Modificar la planificación del que proporciona un grado 

lO Asignar al equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad personas con 
suficiente en relación con la persona que ha sido contratada por el 
cliente, o 

• 	 Recurrir a un profesional la contabilidad que revise el trabajo del antiguo 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado seguridad. 

291.130 Si un antiguo socio la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto de ese tipo 
y, con posterioridad, la entidad pasa a ser cliente la firma en relación con un encargo 
que proporciona un grado seguridad, se la de cualquier 
amenaza en relación con la independencia y, cuando resulte necesario, se aplicarán 

para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 
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.131 Se origina una amenaza de interés propio cuando un miembro equipo del on,r""""nn 

que proporciona un grado seguridad participa en el encargo sabiendo se va a 
incorporar o es posible que se incorpore a la plantilla del en el futuro. políticas 
y la firma requerirán que los miembros del equipo de un encargo que 

dé seguridad que inicien negociaciones con a incorporarse a 
la plantilla del lo notifiquen a la firma. Cuando se reciba dicha notificación, se 
evaluará la importancia la amenaza y, resulte se 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejempíos de salvaguardas· 
son: 

.. 	 Retirar a dicha persona del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad, o 

.. Una revisión de todos los juicios significativos realizados por dicha 
formaba equipo. 

Relación reciente con un cliente un encargo proporciona un grado de 
seguridad 

291.1 amenazas Inr,::>r"'.c:; propio, autorrevisión o familiaridad si un 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado seguridad ha sido 

nrolY'lonro administrador, directivo o del del encargo. es el 
caso cuando, por ejemplo, un miembro del equipo encargo tiene que evaluar 

de la información sobre la materia objeto análisis que él preparó 
trabajaba el cliente. 

291.1 	 durante el periodo cubierto el informe de seguridad, un miembro del equipo del 
proporciona un grado de seguridad fue administrador o directivo del cliente 

o empleado con un puesto que le permitía una influencia significativa 
sobre la información a la objeto de la amenaza se onglna 
es importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. 
consecuencia, dicha persona no asignada al equipo del que proporciona 
un grado de 

.134 Pueden originarse amenazas interés propio, autorrevisión o de familiaridad si, 
antes periodo cubierto por el informe de seguridad, un miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad ha administrador o directivo 
'"'llanTO del encargo, o trabajó en un puesto que le permitía ejercer una influencia 
significativa sobre la información relativa a la objeto de del encargo que 
proporciona un de Por ejemplo, amenazas se originan si ha de 
ser evaluada en el periodo actual, como parte encargo proporciona un de 

una decisión tomada o trabajo por dicha persona en el periodo 
anterior, mientras trabajaba para el cliente. La existencia de una amenaza y la 
importancia de la dependen factores como: 

.. 	 El puesto dicha persona ocupó en la plantilla del cliente. 

.. 	 El tiempo transcurrido desde que dicha dejó su en el cliente, y 

• 	 El del en el equipo encargo proporciona un grado de 
seguridad. 

evaluará la importancia amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda 
es la revisión trabajo por dicha persona como miembro del equipo del 
encargo que proporciona un grado de seguridad. 
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Relación como administrador o directivo de un cliente de un encargo que proporciona un 
grado de seguridad 

291 .135 Si un socio o un empleado de la firma actúa como administrador o directivo de un cliente 
de un encargo que proporciona un grado de seguridad, las amenazas de autorrevisión 
y de interés propio son tan importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un 
nivel aceptable. En consecuencia, ningún socio o empleado actuará como administrador 
o directivo de un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad . 

291 .136 El puesto de Secretario del Consejo de Administración tiene implicaciones distintas en 
cada jurisdicción. Las tareas pueden variar desde tareas administrativas, como la 
gestión del personal y el mantenimiento de los registros y libros de la sociedad, hasta 
tareas tan diversas como asegurar que la sociedad cumple las disposiciones legales y 
reglamentarias o proporcionar asesoramiento sobre cuestiones de gobierno corporativo. 
Se considera, por lo general, que dicho puesto implica una relación estrecha con la 
entidad. 

291.137 Si un socio o un empleado de la firma actúa como Secretario del Consejo de un cliente 
de un encargo que proporciona un grado de seguridad, se originan amenazas de 
autorrevisión y de abogacía, generalmente tan importantes que ninguna salvaguarda 
puede reducirlas a un nivel aceptable. A pesar de lo dispuesto en el apartado 291 .135, 
cuando dicha práctica esté específicamente permitida por la legislación del país, por las 
normas o prácticas profesionales, y siempre que la dirección tome todas las decisiones 
importantes, las tareas y actividades se limitarán a aquéllas que sean de naturaleza 
rutinaria y administrativa, como la preparación de actas y el mantenimiento de las 
declaraciones legales. En dichas circunstancias, se evaluará la importancia de cualquier 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o 
reducirla a un nivel aceptable. 

291.138 La prestación de servicios administrativos para dar soporte a la función de Secretaría 
de una sociedad o para proporcionar asesoramiento en relación con cuestiones 
administrativas de la Secretaría no originan, por lo general, amenazas en relación con 
la independencia, siempre que la dirección del cliente tome todas las decisiones 
importantes. 

Vinculación prolongada del personal sénior con clientes de encargos que proporcionan 
un grado de seguridad 

291 .139 Se originan amenazas de familiaridad y de interés propio al asignar al mismo personal 
sénior a un encargo que proporciona un grado de seguridad durante un periodo de 
tiempo prolongado. La importancia de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 El tiempo de pertenencia de dicha persona al equipo del encargo que proporciona 
un grado de seguridad, 

• 	 El papel de dicha persona en el equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad, 

• 	 La estructura de la firma, 

• 	 La naturaleza del encargo que proporciona un grado de seguridad, 

• 	 Si se han producido cambios en el equipo directivo del cliente, y 

• 	 Si ha variado la naturaleza o la complejidad de la información sobre la materia 
objeto de análisis. 

Se evaluará la importancia de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son : 
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• 	 Rotación del personal sénior del equipo del encargo que proporciona un grado de 
seguridad. 

• 	 Revisión del trabajo del personal sénior por un profesional de la contabilidad que 
. no fue miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad, o 

• 	 Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de 
control de calidad del encargo. 

Prestación de servicios que no proporcionan un grado de seguridad a clientes de 
encargos que proporcionan un grado de seguridad 

291 .140 Tradicionalmente las firmas han prestado a sus clientes de encargos que proporcionan 
un grado de seguridad una gama de servicios que no proporcionan un grado de 
seguridad acordes con sus cualificaciones y especialización . La prestación de servicios 
que no proporcionan un grado de seguridad puede, sin embargo, originar amenazas en 
relación con la independencia de la firma, o de miembros del equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad . En la mayoría de los casos las amenazas son 
amenazas de autorrevisión, de interés propio y de abogacía. 

291 .141 Cuando en la presente sección no existan unas directrices específicas en relación con 
un determinado servicio que no proporciona un grado de seguridad, se aplicará el marco 
conceptual para la evaluación de las circunstancias particulares. 

291.142Antes de que la firma acepte un encargo para prestar un servicio que no proporciona un 
grado de seguridad a un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad, 
se determinará si la prestación de dicho servicio puede originar una amenaza en relación 
con la independencia. Al evaluar la importancia de cualquier amenaza originada por un 
determinado servicio que no proporciona un grado de seguridad, se tendrá en cuenta 
cualquier amenaza que el equipo del encargo considere que origina la prestación de 
otros servicios que no proporcionan un grado de seguridad. Cuando se origine una 
amenaza que no pueda ser reducida a un nivel aceptable mediante la aplicación de 
salvaguardas, no se prestará el servicio que no proporciona un grado de seguridad. 

Responsabilidades de la dirección 

291 .143 La dirección de una entidad realiza un gran número de actividades con el fin de gestionar 
la entidad en el mejor provecho de las partes interesadas en la misma. No es posible 
detallar cada una de las actividades que constituyen las responsabilidades de la 
dirección. Sin embargo, las responsabilidades de la dirección comprenden liderar y dirigir 
una entidad, incluida la toma de decisiones significativas en relación con la adquisición, 
el despliegue y el control de recursos humanos, financieros, materiales e inmateriales. 

291.144 Determinar 	si una actividad es responsabilidad de la dirección depende de las 
circunstancias y exige la aplicación de juicio. Los ejemplos de actividades que, por lo 
general, se consideran responsabilidades de la dirección incluyen: 

• 	 Fijación de políticas y dirección estratégica. 

• 	 Dirección y asunción de responsabilidad con respecto a las actuaciones de los 
empleados de la entidad. 

. • Autorización de las transacciones. 

• 	 Decisión acerca de las recomendaciones de la firma, o de otros terceros que se 
deben implementar, y 

• 	 Asunción de la responsabilidad con respecto al diseño, implementación y 
mantenimiento del control interno. 
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291.145 	 actividades rutinarias y administrativas o que se a que no son 
importantes no se consideran, por lo general, responsabilidades de la dirección. 

la una transacción no significativa sido por la 
dirección o el seguimiento de fechas para la presentación de las declaraciones legales 
y el a un cliente de un encargo que proporciona un grado 
sobre dichas fechas no se consideran responsabilidades de la dirección. Además, 
proporcionar y recomendaciones pala ayudar a la dirección en la 
ejecución de sus responsabilidades no supone asumir una responsabilidad de la 

291.146 Asumir una responsabilidad de la dirección de un cliente un encargo que proporciona 
un grado de seguridad puede originar amenazas en relación con la independencia. Si la 
firma asumiera una responsabilidad de la dirección como parte de un encargo que 
proporciona un grado de amenazas que se originarían serían tan 
importantes que ninguna salvaguarda podría reducirlas a un nivel aceptable. En 
consecuencia, el personal la firma no asumirá una responsabilidad de la dirección 
como parte de un encargo que proporciona un grado de seguridad. la firma asumiera 
una responsabilidad de la dirección como cualquier otro servicio prestado al 
cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad, se asegurará de que la 
responsabilidad no con la objeto de análisis, ni con la 
información sobre la materia objeto de análisis del encargo que proporciona un grado 
de seguridad por la firma. 

291.147 Con el fin de evitar asumir una responsabilidad de [a dirección relacionada con la materia 
objeto de análisis o con la información la misma, la firma se asegurará de que un 
miembro la dirección sea responsable de los juicios y decisiones significativos 
son responsabilidad propia de la dirección, evaluando los resultados del servicio y 
responsabilizándose las medidas que deban tomarse como resultado del mismo. 
esta forma se reduce el de que la firma formule inadvertidamente cualquier juicio 
significativo o tome cualquier medida importante en nombre de la dirección. 
aún más riesgo cuando la firma la oportunidad al cliente de realizar juicios y de 
tomar decisiones partiendo de un análisis y presentación objetivos y 

cuestiones. 

Otras 

291.148 	 pueden originar amenazas en relación con la independencia cuando la firma presta 
un que no proporciona un grado de seguridad relacionado con la información 
sobre la materia objeto de análisis de un encargo que proporciona un grado de 
seguridad. En estos casos, se realizará una evaluación de la relación de la firma con la 
información sobre la materia objeto encargo, y se determinará si cualquier 
amenaza de autorrevisión que no tenga un nivel aceptable puede reducirse a un nivel 
aceptable mediante la aplicación 

291.149 	 originarse una amenaza de autorrevisión si la firma participa en la preparación 
de información la objeto se seguidamente en la 
información sobre la materia objeto de análisis de un encargo que proporciona un grado 

Por ejemplo. si la firma desarrollara y preparara información financiera 
prospectiva y proporcionara seguidamente seguridad sobre dicha información, se 
originaría una amenaza de autorrevisión. En cualquier caso, se evaluará la importancia 
de cualquier amenaza que se origine y, resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

291.150 Cuando la firma realice una valoración que es parte de la información sobre la materia 
objeto de un proporciona un grado seguridad, la firma 
evaluará la importancia de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte 

se aplicarán 	 para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
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Honorarios 

Honorarios - ...... ".,'''' relativo1m" 

291.151 Cuando los honorarios totales 	 de un cliente de un encargo que proporciona 
un grado seguridad una importante honorarios la 
firma expresa la conclusión, la dependencia con a dicho cliente y la 

sobre la posibilidad perderlo originan una amenaza de interés propio o 
intimidación. La importancia la amenaza dependerá tales como: 

• 	 operativa la firma, 

.. la firma está bien o si es nueva, y 

• La importancia cualitativa 	 la firma. 

evaluará la importancia la amenaza y, cuando se aplicarán 
para eliminarla o reducirla a un nivel "'f'.",nt",hl 

son: 

• Reducción de la dependencia con respecto al ....1""".0 

• Revisiones externas control de calidad, o 

• Consulta a un tercero independiente, como a un organismo regulador la 
de la contabilidad, juicios clave del 0"1""""""" 

proporciona un 

291.1 	 También se origina una amenaza de interés 
honorarios generados por un f'w",n,,,,, "t~nr'",c:::,on!~",n 

procedentes de los clientes de un determinado 
de una determinada oficina de la firma. 

amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o 
reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es la revisión del trabajo por 
otro profesional la que no del equipo que 
proporciona un grado seguridad, o la obtención de su asesoramiento según resulte 

-Impagados 

291.1 Puede originarse una amenaza de interés propio si los honorarías cobro 
un cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad 

impagados durante un tiempo prolongado, si una parte significativa no se 
cobra antes de la emisión, en su caso, del informe de seguridad siguiente. 

lo general, se que la firma exija pago de dichos honorarios antes de la 
emisión de dicho los honorarios permanecen impagados de que se 

emitido el se evaluará la de cualquier amenaza y, cuando 
resulte necesario, se aplicarán salvaguardas eiíminar!a o reducirla a un nivel 
aceptable. Un salvaguarda es otro profesional de la contabilidad, que no 
haya participado en el encargo que proporciona un grado de preste su 
asesoramiento o el trabajo realizado. honorarios 
impagados pueden considerarse equivalentes a un préstamo al debido a la 
importancia de los honorarios impagados, adecuado que la sea nombrada 

nuevo o continúe el encargo que proporciona un grado de seguridad . 

. 1 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una 
relacionada con el de una o con el 
prestados por la A. efectos de la nr",""",,,nn;;> 

contingentes honorarios fijados por un 
honorarios 
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291.155 cobro la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través un intermediario, 
de unos honorarios contingentes con respecto a un encargo que proporciona un grado 

seguridad, origina una amenaza propio tan importante que ninguna 
salvaguarda puede 	 reducirla a un nivel aceptable. consecuencia, la firma no 

"'''''',nll"''' ningún acuerdo honorarios de este tipo. 

291.156 	 cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través de un intermediario, 
de unos honorarios contingentes con a un servicIo no proporciona un grado 
de seguridad realizado para un cliente un encargo que proporciona un grado de 

puede también originar una amenaza propio. el resultado 
servicio que no proporciona un grado de seguridad y, en consecuencia, el importe de los 
honorarios, una opinión futura o actual relacionada con una cuestión que 
es material con respecte a la información sobre la materia objeto de análisis del encargo 
que proporciona un grado seguridad, ninguna reducir la amenaza 
a un nivel aceptable. En consecuencia, no se aceptará un acuerdo de este tipo. 

291.157 	 el caso de otros honorarios cont:ngentes por la firma a un 
cliente de un encargo que proporciona un grado de seguridad en relación con un servicio 

no proporciona un grado de seguridad, la existencia una amenaza y la 
importancia de la misma dependerán de factores tales como: 

• 	 El rango posibles honorarios. 

• 	 Si una autoridad competente determina el resultado de la cuestión sobre la cual se 
fundamenta la determinación de los honorarios contingentes. 

e 	 naturaleza del servicio, y 

e efecto del hecho o de la transacción en la información sobre la materia objeto de 

evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán eliminarla o a un nivel Ejemplos de 
salvaguardas son: 

e 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que el del encargo 
que proporciona un grado de seguridad en cuestión o preste su asesoramiento 
según o 

• 	 Recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo del encargo que 
proporciona un grado de el servicio no proporciona un 
grado seguridad. 

Regalos e invitaciones 

291.158 Aceptar 	 o invitar:iones un cliente un encargo que proporciona un grado de 
seguridad puede originar amenazas de interés propio y de familiaridad. Si la firma, o un 
miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad aceptan 
oinvitaciones, salvo que su valor sea insignificante e intrascendDnte, las amenazas que 
se originan son tan importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel 
aceptable. ni la ni un miembro del equipo del on.t"'"",·nn 

proporciona un grado de seguridad aceptarán dichos regalos o invitaciones. 

Litigios en curso o amenazas de demandas 
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291.1 Cuando tiene o parece probable vaya a tener un litigio entre la firma, o 
un miembro del equipo del encargo proporciona un grado oe seguridad y el cliente 
del encargo, se amenazas propio y entre 
la dirección del y los miembros del equipo del que proporciona un grado 

seguridad se caracterizar una total y por la completa 
de todos los de las operaciones empresariales del cliente. Cuando la firma y 
la dirección del se encuentran en posiciones antagónicas debido a litigios en 
curso o a amenazas de demandas que afectan a la buena voluntad de la dirección para 
hacer revelaciones completas, se interés propio y intimidación. 

importancia amenazas 	 de factores como: 

.. 	 La materialidad del litigio, y 

.. 	 Si el litigio relacionado con un anterior encargo que proporciona un grado de 
seguridad. 

evaluará la importancia de amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

.. 	 Si un miembro del equipo del que proporciona un grado está 
implicado en el litigio, retirar a dicha persona del del encargo, o 

.. 	 Recurrir a un profesional que revise el trabajo realizado. 

Si no reducir la amenaza a un nivel aceptable, la única 
au'"...,.a"'Gl consiste en renunciar al encargo o rehusarlo. 
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Interpretación 2005-01 (Revisada en julio de 2009 con el fin de adaptarla a los cambios resultantes 
del proyecto dellESBA para mejorar la claridad del Código). 

Aplicación de la Sección 291 a que proporcionan un grado de seguridad que no sean 
auditoría estados financieros 

La siguiente interpretación proporciona unas directrices en relación con la aplicación de 
requerimientos de independencia contenidos en la Sección en caso de 

encargos que proporcionan un grado de seguridad que no sean encargos de auditoría 
de financieros. 

interpretación se centra en los problemas de aplicación que son específicos de los 
encargos que proporcionan un grado de seguridad que no son encargos de auditoría 
estados financieros. Existen otras cuestiones mencionadas en la Sección 291 que son 
relevantes el análisis de los requerimientos de independencia para todos los 
encargos que proporciqnan un grado Por ejemplo, el apartado 291.3 

que se realizará una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga 
razones para pensar se ongma a los y relaCIones una firma de 
la red. También establece cuando el equipo del encargo ql!8 proporciona un grado 
de seguridad tenga razones que una entidad vinculada al cliente del 
encargo es relevante para la evaluación la independencia de la firma con respecto al 
diente, el encargo proporciona un grado seguridad incluirá a dicha 
entidad vinculada en la evaluación de amenazas en relación con la independencia y, 
cuando sea en la no se tratan 
específicamente en la presente interpretación. 

Como se en el Marco Internacional de los 
(International Framework tor Assurance Engagements), 
Normas de Auditoría y Aseguramiento (lnternational Auditing and 
Assurance Standards Board), en un encargo que proporciona un grado de seguridad el 
profesional de la contabilidad en ejercicio expresa una conclusión cuya finalidad es 
incrementar el grado confianza de usuarios a se informe 
distintos de la parte responsable, acerca del resultado de la evaluación o la 

de sobre la de ciertos " .... 'to ...,,'" 

Encargos de seguridad afirmaciones 

un de seguridad sobre afirmaciones, la parte responsable realiza la 
evaluación o la de la objeto de y la información la materia 
objeto de análisis consiste en una afirmación que se pone a disposición usuarios 
a se el informe. 

En un encargo de seguridad sobre afirmaciones, se requiere ser independiente la 
parte la cual es responsable de la información la materia objeto de 
análisis y puede ser responsable la materia objeto análisis. 

En seguridad afirmaciones, en los es 
responsable de la información sobre la materia objeto de análisis pero no es responsable 

la objeto de análisis, se requiere ser independiente la parte responsable. 
Además, se realizará una evaluación cualquier amenaza en relación con la 
independencia que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a los 
intereses y relaciones entre un rniembro del equipo del encargo proporciona un 
grado de seguridad, la firma, una firma de la red y la parte responsable de la materia 
objeto de análisis. 
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seguridad 

En un encargo de seguridad de informe directo, o el profesional de la contabilidad 
en ejercicio la evaluación o la de la materia 
análisis, o bien obtiene una manifestación de la parte responsable que 
evaluación o la medida, la cual no se pone a disposición de los usuarios a se 
destina el informe. La sobre la análisis se proporciona a 
los usuarios a quienes se destina el informe en el propio informe de seguridad. 

un encargo de seguridad de informe directo, se ser independiente la 
responsable, la cual es responsable de la materia objeto de análisis. 

Múltiples partes responsables 

Tanto en encargos que proporcionan un seguridad que tienen como base una 
afirmación como en que consisten en un pueden existir partes 
responsables. Por se puede a un profesional de la 
ejercicio que dé seguridad sobre las estadísticas 
número de periódicos independientes. El ser un encargo oa~;aclo 
afirmación en el que periódico mide su difusión y las estadísticas se nr""e::",nt::lln 

una afirmación que a disposición de los usuarios a quienes se 
Por el contrario, el puede ser un encargo informe directo, en el que no existe 
ninguna afirmación y haber o no una manifestación escrita de los ..,cnn,,,,, 

En encargos en la de si aplicar las disposiciones de 
la Sección 291 a una de las partes la firma puede tener en cuenta 
si un interés o entre la firma, o un del equipo del que 
proporciona un grado de seguridad, y una determinada parte responsable, pueden 
originar una amenaza en .relación con la independencia que no es e 
intrascendente en el de la información la materia objeto de análisis. Se 
tendrán en cuenta 

.. materialidad la información la objeto de (o la materia 
objeto de la cual es responsable esa determinada parte responsable, y 

.. El grado de Int"'...."'.,. público asociado al 

la firma que la amenaza en con la independencia originada por 
dichos intereses o relaciones con una determinada parte responsable es insignificante 
e intrascendente, no ser necesario las disposiciones de la presente 
Sección a dicha responsable. 

ha desarrollado el siguiente ejemplo para mostrar la aplicación de la :::>el::Clcm 291. Se 
supone que el cliente no es simultáneamente un cliente de auditoría de estados 
financieros de la firma, ni de una firma la 

Se contrata a la dar seguridad reservas probadas de petróleo 
de 10 ha llevado a estudios 
geográficos y de ingeniería con el fin de tiQi~Qrr,..,i sus reservas (materia objeto de 
análisis). Existen establecidos cuándo se que 
una reserva es probada, que el profesional la contabilidad en considera 
adecuados para el encargo. 
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Reservas probadas 

Miles de barriles 

Compañía 1 	 5.200 

¡ Compañía 2 	 725 I 
Compañía 3 	 3.260 

1 

ICompañía 4 	 15.000 

Compañía 5 	 6.700 

Compañía 6 	 39.126 

¡ Compañía 7 	 345 

Compañía 8 	 175 
I 

Compañía 9 	 24.135 

Compañía 10 	 9.635 

Total 	 104.301 

El encargo se puede estructurar de diferentes modos: 

Encargos basados en una afirmación 

A1 Cada compañía sus reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los 
usuarios a quienes se destina el informe 

Una entidad distinta mide reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los 
usuarios a quienes se destina el informe 

de informe directo 

D1 Cada compañía mide sus reservas y proporciona a la firma una manifestación escrita 
en la se comunica la medida sus reservas con los la 
medida de reservas probadas. Esta manifestación no está disponible para los usuarios 
a se el informe. 

D2 La firma mide directamente las reservas algunas de las compañías 

Aplicación enfoque 

A 1 Cada compañía mide sus reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los 
usuarios a quienes se destina el informe 

es necesario aplicar las relativas a la independencia a todas 
compañías, la firma puede considerar si un interés en una determinada compañía o una 
relación con la misma originan una amenaza en con la independencia que no 
tenga un nivel aceptable. Se tendrán en cuenta factores como: 

• 	 La materialidad de reservas probadas dicha compañía en relación con las 
reservas totales sobre las que se informa, y 

• grado de interés público asociado al encargo. (Apartado 291.28) 
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Por ejemplo, la Compañía 8 representa el 0,17% de las reservas totales, por lo que una 
relación empresarial con la Compañía 8 o tener un interés en la misma originan una 
amenaza menor que una relación similar con la Compañía 6, que representa 
aproximadamente el 37,5% de las reservas. 

Una vez determinadas las compañías en relación con las cuales son aplicables los 
requerimientos de independencia, se requiere que el equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad y la firma sean independientes de las partes 
responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 291.28). 

A2 Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los 
usuarios a quienes se destina el informe 

La firma será independiente de la entidad que mide las reservas y proporciona una 
afirmación a la firma y a los usuarios a quienes se destina el informe (apartado 291.19) . 
Dicha entidad no es responsable de la materia objeto de análisis por lo que se realizará 
una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar que se 
produce debido a los intereses y relaciones con la parte responsable de la materia objeto 
de análisis (291 .19). En este encargo existen varias partes responsables de la materia 
objeto de análisis (las compañías 1 a 10). Como se comenta en el ejemplo A 1 anterior, 
la firma puede tener en cuenta si un interés en una determinada compañía o una relación 
con la misma originan una amenaza en relación con la independencia que no tenga un 
nivel aceptable. 

D1 Cada compañía proporciona a la firma una manifestación escrita en la que se 
comunican las reservas medidas con los criterios establecidos para la medida de 
reservas probadas. Esta manifestación no está disponible para los usuarios a quienes 
se destina el informe. 

En este encargo existen varias partes responsables (las compañías 1 a 10). Para 
determinar si es necesario aplicar las disposiciones sobre independencia a todas las 
compañías, la firma puede considerar si un interés en una determinada compañía o una 
relación con la misma originan una amenaza en relación con la independencia que no 
tenga un nivel aceptable. Se tendrán en cuenta factores como: 

• 	 La materialidad de las reservas probadas de esa compañía en relación con las 
reservas totales sobre las que se informa, y 

• 	 El grado de interés público asociado al encargo. (Apartado 291 .28) 

Por ejemplo, la Compañía 8 representa el 0,17% de las reservas, por lo que una relación 
empresarial con la Compañía 8 o un interés en la misma originan una amenaza menor 
que una relación similar con la Compañía 6, que representa aproximadamente el 37,5% 
de las reservas. 

Una vez que se han determinado las compañías para las que son aplicables los 
requerimientos de independencia, se requiere que el equipo del encargo que 
proporciona un grado de seguridad y la firma sean independientes de las partes 
responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 291.28). 

D2 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañías 

La aplicación es igual que en el ejemplo D1 
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PARTE e -PROFESIONALES DE LA CONTABILIDAD EN LA EMPRESA 
SECCiÓN 300 
Introducción 

300.1 	 parte del el modo en el marco conceptual, que se encuentra 
en la A, se aplica en determinadas situaciones a los profesionales la 
contabilídad en la parte no describe todas las circunstancias y relaciones 
que se puede encontrar un profesional de la contabilidad en la empresa, que originen o 
puedan originar amenazas en con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. consecuencia, se recomienda que profesional de la contabilidad 
en la mantenga una la existencia de dichas 
circunstancias y relaciones. 

300.2 	 posible que los inversores, los acreedores, las empresas y otros participantes del 
mundo empresaria', así como gobiernos y el público en se en el 
trabajo de profesionales la contabilidad en la empresa. Los profesionales de la 
contabilidad en la empresa pueden ser solos o conjuntamente con otros, 
de la preparación y presentación de información financiera y de otra información, en la 
que se tanto las entidades las que trabajan, como terceros. También pueden 
ser responsables de realizar una gestión financiera efectiva y un asesoramiento 
competente sobre un cierto número de cuestiones relacionadas con los negocios. 

300.3 	 Un profesional de la contabilidad en la empresa puede ser un &salariado, un socio, un 
administrador (ejecutivo o no), un propietario gerente, un voluntario u otro trabajando 
para una o más organizaciones. La naturaleza jurídica de la relación con la entidad para 
la trabaja, en su caso, no guarda relación alguna con las responsabilidades ética 
a cargo del profesional la contabilidad en la empresa. 

300A 	 El profesional la contabilidad en la es responsable de promover los 
legítimos de la entidad para la que trabaja. El presente Código no intenta dificultar el 
cumplimiento dicha por parte del profesional de la contabilidad en la 
empresa, sino que trata de circunstancias en las que el cumplimiento de los principios 
fundamentales peligrar. 

300.5 	 posible que profesional de la contabilidad en la empresa ocupe un puesto elevado 
en una entidad. Cuanto más elevado sea el mayores su capacidad y las 
oportunidades de influir en hechos, prácticas y actitudes. espera, por lo tanto, que el 
profesional de la contabiltdad en la empresa aliente una cultura basada en la en la 
entidad para la que trabaja que enfatiza la importancia que la alta dirección otorga al 
comportamiento 

300.6 	 El profesional de la contabilidad en la empresa no realizará a sabiendas ningún negocio, 
ocupación u actividad o pueda dañar la integridad, la objetividad o la buena 
reputación de la profesión y que, por tanto, sea incompatible con los principios 
fundamentales. 

300.7 	 El cumplimiento principios fundamentales puede verse potencialmente 
amenazaao por una amplia gama circunstancias y de relaciones. Las amenazas se 
pueden clasificar en una o más de las categorías: 

(a) Interés propio, 

(b) Autorrevisión, 

(c) Abogacía, 

(d) Familiaridad, y 

Intimidación. 

amenazas son con en la A del n,..".."",,'nTC Código. 
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300.8 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de interés propio 
para el profesional de la contabilidad en la empresa: 

• 	 Tener un interés financiero en la entidad para la que trabaja o recibir un préstamo 
o un aval de la misma. 

• 	 Participar en acuerdos de remuneración que contienen incentivos ofrecidos por la 
entidad para la que trabaja. 

e 	 Utilización inadecuada con fines personales de activos de la empresa. 

• 	 Preocupaciones en relación con la seguridad en el empleo. 

e 	 Presiones comerciales recibidas desde fuera de la entidad para la que trabaja. 

300.9 	 Un ejemplo de circunstancia que origina una amenaza de autorrevisión para el 
profesional de la contabilidad en la empresa es la determinación del tratamiento contable 
adecuado para una combinación de negocios después de haber realizado el análisis de 
viabilidad en el que se apoyó la decisión de adquisición. 

300.10 	 En la promoción de las metas y objetivos legítimos de las entidades para las que 
trabajan, los profesionales de la contabilidad en la empresa pueden promover el punto 
de vista de la entidad, mientras las afirmaciones que hagan no sean falsas ni induzcan 
a error. Por lo general, dichas actuaciones no originan una amenaza de abogacía. 

300.11 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de familiaridad 
para el profesional de la contabilidad en la empresa: 

• 	 Ser responsable de la información financiera de la entidad para la que trabaja 
cuando un miembro de su familia inmediata o un familiar próximo, que trabajan para 
la entidad, toman las decisiones que afectan a la información financiera de la 
entidad. 

e 	 Relación prolongada con contactos en el mundo de los negocios que influyen en 
decisiones empresariales. 

• 	 Aceptar regalos o trato preferente, salvo que el valor sea insignificante e 
intrascendente. 

300.12 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de intimidación 
para el profesional de la contabilidad en la empresa: 

• 	 Amenaza de despido o de sustitución del profesional de la contabilidad en la 
empresa o de un miembro de su familia inmediata o de un familiar próximo debido 
a un desacuerdo sobre la aplicación de un principio contable o sobre la forma en la 
que se presenta la información financiera. 

• 	 Una personalidad dominante que intenta influir en el proceso de toma de 
decisiones, por ejemplo con respecto al otorgamiento de contratos o a la aplicación 
de un principio contable. 

300.13 	 Las salvaguardas que pueden eliminar o reducir las amenazas a un nivel aceptable se 
pueden clasificar en dos grandes categorías: 

(a) Salvaguardas instituidas por la profesión o la por las disposiciones legales y 
reglamentarias, y 

(b) Salvaguardas en el entorno de trabajo. 

En el apartado 100.14 de la Parte A de este Código se describen ejemplos de 
salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

300.14 	 Las salvaguardas en el entorno de trabajo incluyen: 
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'" 	 los sistemas de la entidad para la supervisión corporativa u o~ras estructuras de 
supervisión. 

.. 	 Programas de y de conducta de la entidad. 

'" 	 Procedimientos de la importancia contratar 
a personal competente de alto nivel. 

e 	 Controles 

• 	 Procesos disciplinarios adecuados. 

• 	 liderazgo que pone el acento en la importancia del comportamiento ético y en la 
expectativa de los empleados de manera ética. 

• 	 Políticas y procedimientos para implementar y supervisar la calidad del desempeño 
de la plantilla. 

'" en tiempo oportuno de políticas y procedimientos de la 
incluido cualquier cambio de los mismos, a todos los empleados, y formación teórica 
y práctica dichas políticas y ....rr'l"'cn ......... cn'tn 

'" 	 Políticas y procedimientos para alentar y dar poderes al personal para que 
comuniquen a la alta dirección la entidad cualquier relacionada con la 
ética que pueda preocupar, sin miedo a posibles represalias. 

'" 	 Consultar a otro profesional de la contabilidad que resulte adecuado. 

300.15 	 circunstancias en que el profesional de la contabilidad en la considera 
que en la entidad para la que trabaja seguirán produciéndose un comportamiento o 

poco éticas, puede considerar la posibilidad obtener asesoramiento 
jurídico. situaciones extremas en las que todas salvaguardas disponibles han 
sido agotadas y no sea posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, es posible que 
el profesional la contabilidad en la concluya que es dimitir de la 
entidad para la que trabaja. 

SECCiÓN 310 
Posibles conflictos 

310.1 El profesional de la contabilidad en la empresa cumplirá los principios fundamentales. 
Puede ocurrir, sin embargo, que entren en conflicto las profesional 
de la contabilidad en la empresa con respecto a la entidad para la que trabaja y sus 

cumplir los principios fundamentales. que el 
profesional de la contabilidad en la empresa apoye los objetivos legítimos y éticos 

por la entidad y normas y procedimientos diseñados para servir de base 
a dichos objetivos. No cuando una relación o circunstancia originan una 
amenaza en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales, el profesional 
de la contabilidad en la aplicará el marco conceptual en la Sección 100 
para determinar una respuesta a la amenaza. 

310.2 	 Como resultado sus con a la entidad la que trabaja, 
puede ocurrir que el profesional de la contabilidad en la empresa sufra presiones para 
actuar o comportarse en modos que originan o puedan originar amenazas en relación 
con el cumplimiento de los principios fundamentales. Dichas presiones pueden ser 
explícitas o implícitas, pueden provenir de un supervisor, de la dirección, un 
administrador o de otra persona de la empresa para la que trabaja. profesional la 
contabilidad en la empresa puede verse presionado para: 

• 	 Actuar contrariamente a disposiciones legales y reglamentarias. 

'" 	 Actuar contrariamente a las normas técnicas o profesionales. 

• 	 Facilitar de los poco o ilegales. 
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.. 	 Mentir o inducir a error intencionadamente (incluido inducir a error a del 
silencio) a en eSIDe(~lal 

o 	 A los auditores la entidad para la que trabaja, o 

o 	 Al regulador. 

.. o por otro con un o no que 
representa de un modo materialmente erróneo los hechos. incluidas afirmaciones 
con a, por ejemplo: 

o estados financieros 

o 	 Deberes 

o legales, o 

o 	 Informes requeridos por el regulador del mercado valores. 

310.3 	 Se evaluará la importancia amenazas originadas dichas como por 
ejemplo una amenaza intimidación y, cuando necesario, se aplicarán 

para o a un nivel Ejemplos 
salvaguardas son: 

.. 	 Obtener sea dentro la entidad la que 
trabaja, de un asesor profesional independiente o de un organismo profesional 

.. Utilizar un proceso formal de resolución de conflictos dentro de la empresa para la 
trabaja. 

.. 	 Obtener asesoramiento jurídico. 

SECCiÓN 320 
Preparación y presentación información 

320.1 Los profesionales la contabilidad en la empresa participan a menudo en la 
preparación y presentación información que se puede publicar o ser utilizada por 

tanto como fuera entidades que Dicha información 
puede inr:luir información financiera o gestión, por ejemplo, previsiones y 

estados financieros, y la dirección, y la carta 
manifestaciones de la dirección proporcionada a los auditores en el curso de la auditoría 
de los financieros de la entidad. El profesional la contabilidad en la 
preparará o dicha información fiel y honestamente y conformidad con las 
normas profesionales aplicables con el fin de la información sea inteligible en su 
contexto. 

El profesional de la contabilidad en la empresa, cuando sea de la 
preparación o de la aprobación de los estados financieros con fines generales de la 
entidad para la que trabaja, se de que dichos estados financieros se nr",e:",nt!:,n 

conformidad con 	 información financiera aplicables. 

320.3 	 profesional la contabilidad en la tomará medidas razonables que la 
información de la que es responsable: 

(a) 	 con claridad la verdadera de las 

de activos o de los pasivos, 


(b) Clasifique y la información de modo oportuno y adecuado, y 

(e) 	 hechos con e integridad en todos 
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320.4 	 Cuando el profesional la contabilidad en la empresa es presionado (bien desde el 
exterior o bien por la posibilidad de lucrarse personalmente) para asociarse, 
directamente o a través la actuación otros, con información que induce a error, se 
originan amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales, por 
ejemplo, amenazas interés propio o de intimidación en relación con la objetividad o 
con la competencia y diligencia 

importancia dichas amenazas depende factores tales como el origen de la 
presión y hasta qué punto la información induce, o puede inducir, a error. evaluará la 
importancia las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Dichas salvaguardas incluyen 
consultar a sus superiores en la entidad para la que trabaja, al comité de auditoría o a 
los responsables del gobierno de la o al organismo profesional correspondiente. 

320.6 	 Cuando no sea posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el profesional de la 
contabilidad en la empresa rehusará asociarse o permanecer asociado con información 
que induce a error. El profesional de la contabilidad en la empresa se 
puede haber asociado de manera inadvertida con información que induce a error. 
cuanto lIe[ue a su conocimiento, el profesional de la contabilidad en la empresa tomará 
medidas para que no se le siga relacionando con dicha información. Con el de 
determinar si existe una obligación de ponerlo en conocimiento de quien corresponda, 
el profesional de la contabilidad en la empresa puede considerar la posibilidad 
obtener asesoramiento jurídico. Además, el profesional de la contabilidad puede 

la posibilidad dimitir. 

SECCiÓN 330 
Actuación con la especialización suficiente 

330.1 	 principio fundamental de y profesionales obliga al profesional 
de la contabilidad en la empresa a emprender únicamente tareas importantes para las 
que o puede suficiente formación o profesional 

la contabilidad en la empresa no inducirá a error intencionadamente a un empleador 
en con su nivel de especialización o de experiencia, ni de buscar 
asesoramiento y ayuda de un experto cuando lo necesite. 

330.2 	 Las originan una amenaza el de la contabilidad en 
la 	empresa en relación con la realización de sus tareas con el adecuado grado 

y diligencia profesionales incluyen: 

lO 	 Carecer del tiempo suficiente para realizar o terminar adecuadamente las 
correspondientes tareas. 

lO Disponer de información incompleta, restringida o inadecuada por otros motivos 
para realizar adecuadamente sus tareas. 

lO Carecer de suficiente experiencia y de formación práctica y/o teórica, 

lO No disponer de los recursos 	 sus tareas. 

330.3 	 importancia factores tales como que el profesional de 
la contabÍildad en la empresa con su antigüedad 
negocio, y el nivel de supervisión y de revisión al que esté sometido 
evaluará la importancia de la amenaza y, cuando se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

lO o formación adicionales. 

.. 	 Asegurar que haya suficiente tiempo disponible para realizar las tareas 
correspondientes. 
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.. 	 Conseguir ayuda una persona con la especialización 

.. 	 Consultar, cuando sea necesario: 

o 	 A sus superiores dentro de la entidad para la que 

o 	 A independientes, o 

o 	 A un profesional competente. 

Cuando las amenazas no se o reducir a un nivel aceptable, el 
profesional de la contabilidad en la determinará si renunciar a realizar 
dichas el profesional de la contabilidad en la resuelve que es 
necesario renunciar, los motivos se comunicarán de manera 

SECCiÓN 340 
financieros 

340.1 Los profesionales 	 pueden tener 
o tener conocimiento intereses miembros su 
familiares próximos en determinadas circunstancias, pueden originar amenazas en 
relación con cumplimiento de los fundamentales. Por ejemplo, se pueden 
originar amenazas de interés propio en relación con la objetividad o con la 
confidencialidad si el motivo y la oportunidad de manipular información 
pueda afectar a precios con el fin lucrarse. Los siguientes son ejemplos de 
circunstancias onglnan amenazas interés propio en en las el 
profesional la contabilidad en la o un miembro inmediata o un 
familiar próximo: 

.. 	 Tienen un directo o en la entidad la que trabaja el 
profesional la contabilidad en la empresa y el valor de dicho interés financiero 
puede verse directamente por decisiones tomadas por 

.. 	 Tienen derecho a un bono relacionado con los beneficios y el valor de dicho bono 
puede verse afectado directamente por decisiones tomadas por el profesional de la 
contabilidad en la empresa. 

.. 	 Tienen, directa o indirectamente, opciones sobre acciones de la laque 
trabaja el la contabilidad en la cuyo verse 
afectado directamente por decisiones por él. 

.. 	 Tienen, o indirectamente, acciones de la la que 
trabaja el profesional de la contabilidad en la empresa que han llegado o están 
próximas a su conversión, o 

.. 	 Pueden tener derecho a opciones sobre 
el profesional la contabilidad en la o a bonos reliaCIOn¡aoc>s 
resultados en el caso de que se alcancen determinados objetivos. 

evaluará la de cualquier amenaza y, cuando 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o a un nivel 
importancia una amenaza y, cuando necesario, al las 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable, el profesional 
de la contabilidad en la empresa evaluará la naturaleza del financiero. Esto 
incluye evaluar la del interés y determinar si es o indirecto. 
Lo que se entiende por una participación importante o valiosa en una entidad variará de 
una persona a otra, según sus circunstancias particulares. Ejemplos 
son: 

• 	 Políticas y procedimientos para un independiente la dirección 
determine el nivelo el modo de remuneración de la alta dirección. 

GD,FM-17.v2 



DE\,;RETO NÚMEttOJ L· 24.2 O de _____ Hoja N". 103 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas aseguramiento de la información 

• 	 Revelar a los responsables del gobierno de la entidad para la que trabaja todos los 
significativos y cualquier intención de negociar con 

de conformidad con cualquier política interna que pueda existir. 

• 	 cuando corresponda, a sus superiores dentro la entidad para la que 
trabaja. 

• 	 Consultar, corresponda, a los del gobierno de la entidad para 
la que trabaja o a organismos profesionales competentes. 

• 	 Procedimientos auditoría interna y externa. 

• 	 Formación actualizada cuestiones de ética y sobre y 
demás normativa referente al uso de información privilegiada. 

340.3 	 El profesional la contabilidad en la no manipulará la información ni utilizará 
información confidencial en beneficio propio. 

SECCiÓN 350 
Incentivos 
Recibir ofertas 

350.1 	 El profesional de la contabílidad en la un miembro de su familia inmediata o 
un familiar próximo, pueden recibir ofertas de incentivos. Los incentivos pueden adoptar 
diversas formas, incluidos regalos, invitaciones, trato preferente y que se apele de 
manera inadecuada a la amistad o a la lealtad. 

350.2 Los ofrecimientos incentivos pueden originar amenazas en relación con el 
cumplimiento los principios fundamentales. Cuando al profesional la contabilidad 
en la empresa, a un miembro de su familia inmediata o a un familiar próximo, se le 

incentivos, se evaluará la situación. originan amenazas de interés propio en 
relación con la objetividad o con la confidencialidad cuando se da un incentivo con el fin 

influir indebidamente en los actos o en decisiones, de alentar un comportamiento 
ilegal o deshonesto, o obtener información confidencial. orrglnan amenazas 
intimidación en relación con la objetividad o con la confidencialidad si se acepta dicho 
incentivo y a continuación se amenazas de público el ofrecimiento y 
dañar la reputación del profesional de la contabilidad en la empresa, o de un miembro 
de su familia inmediata o un familiar próximo. 

existencia de una amenaza y la importancia de la misma dependen de la naturaleza, 
valor e intención ofrecimiento. Cuando un tercero con juicio y bien informado, 
sopesando todos los hechos y circunstancias específicos, consideraría que los 
incentivos son insignificantes y no tienen como finalidad alentar un comportamiento poco 
ético, el profesional la contabilidad en la concluir el ofrecimiento 
se realiza en el curso normal de los negocios y que, generalmente, no existe una 
amenaza importante en con el cumplimiento de los principios fundamentales. 

350.4 	 Se evaluará la importancia de cualquier amenaza y, cuando necesario, se 
aplicarán eliminarla o a un nivel Cuando las 
amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación 
de el la contabilidad en la no el incentivo. 
Puesto que las amenazas reales o aparentes en relación con el cumplimiento los 
principios fundamentales no se originan únicamente por la aceptación un incentivo 
sino, algunas veces, simplemente por el hecho de que se haya realizado el ofrecimiento, 
se aplicarán adicionales. El de la en la empresa 
evaluará cualquier amenaza originada por dichos ofrecimientos y determinará si debe 
tomar una o . 
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(a) Informar inmediatamente a niveles superiores de 	la dirección o a los responsables 
del gobierno de la entidad para la que trabaja de que se le han hecho dichos 
ofrecimientos. 

(b) Informar a terceros del ofrecimiento -	 por ejemplo, a un organismo profesional o a la 
entidad para la que trabaja la persona que ha hecho el ofrecimiento; antes de tomar 
esta medida, el profesional de la contabilidad en la empresa puede, sin embargo, 
considerar la posibilidad de buscar asesoramiento juddico. 

(c) Informar a los miembros de su familia inmediata o a sus familiares próximos de las 
correspondientes amenazas y salvaguardas cuando estén en una situación en la que 
pueden recibir ofrecimientos de incentivos, por ejemplo, como resultado de su puesto 
de trabajo, y 

(d) Informar a niveles superiores de la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad para la que trabaja cuando miembros de su familia inmediata o familiares 
próximos trabajen para la competencia o para posibles proveedores de dicha entidad. 

Hacer ofer/as 

350.5 	 El profesional de la contabilidad en la empresa puede encontrarse en una situación en 
la que se espera que ofrezca incentivos, o existen otro tipo de presiones en ese sentido, 
con el fin de influir en el juicio profesional o en el proceso de toma de decisiones de una 
persona o entidad, o con el fin de obtener información confidencial. 

350.6 	 Dicha presión puede provenir de la entidad para la que trabaja, por ejemplo, de un colega 
o de un superior. También puede provenir de una persona o entidad externas que 
sugieran actuaciones o decisiones empresariales que serían ventajosas para la entidad 
para la que trabaja, posiblemente influyendo en el profesional de la contabilidad en la 
empresa de manera inadecuada. 

350.7 	 El profesional de la contabilidad en la empresa no ofrecerá un incentivo para influir de 
manera inadecuada en el juicio profesional de un tercero. 

350.8 	 Cuando la presión para ofrecer un incentivo poco ético provenga de la entidad para la 
que trabaja, el profesional de la contabilidad seguirá los principios y las directrices 
relativos a la resolución de conflictos de ética establecidos en e la Parte A del presente 
Código. 
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DEFINICIONES 

el presente Código para Profesionales de la Contabilidad 
expresiones tienen los significados que figuran a continuación: 

Administrador o 
directivo 

Cliente de auditoría 

Cliente de un encargo 
de revisión 

Cliente de un encargo 
que proporciona un 
grado de seguridad 

Encargo de auditoría 

Encargo de revisión 

gobierno de una entidad o persona que un 
cargo similar, independientemente de su titulo, que puede variar de una 
jurisdicción a otra. 

Una entidad con respecto a la cual una firma realiza un encargo de 
auditoría. Cuando el cliente es una entidad el cliente 
auditoría siempre incluirá las entidades vinculadas al mismo. Cuando el 
cliente de auditoría no es una entidad cotizada, cliente de auditoría 
incluye entidades vinculadas sobre las cuales el cliente tiene 
un control directo o indirecto. 

Una entidad con respecto a la cual una firma realiza un encargo de 

parte responsable, es la (o personas) que: 

(a) 	En un encargo de informe directo, es responsable de la materia 
objeto análisis; o 

(b) un encargo sobre afirmaciones, es responsable de la información 
la cuestión (afirmación), pudiendo ser responsable 

dicha cuestión. 

Encargo de seguridad razonable en el que un profesional de la 
contabilidad en una oplnlon sí unos ":..,,',::;¡n,,, 
financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales (o 
expresan la imagen fiel o se presentan fielmente, en todos los aspectos 

de conformidad con un marco de información 
aplicable, como, por ejemplo, un encargo realizado de conformidad con 

Normas Internacionales de Auditoría. incluye la auditoría legal 
que es una auditoría impuesta por las disposiciones legales o 

Encargo que proporciona un de realizado 
conformidad con Normas Internacionales de Encargos de Revisión 
(International Standards on Review o su equivalente, en 
el que un profesional de la contabilidad en ejercicio expresa una 
conclusión sobre si, sobre la base del resultado obtenido de la aplicación 

procedimientos que no proporcionan toda la <:>\l,,,<:>nr'" 

necesaria en una auditoría, ha llegado a conocimiento del profesional de 
la contabilidad algún hecho que le que los 
financieros no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 

conformidad con el marco información aplicable. 
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que Encargo en el un profesional de la contabilidad en ¡::>1¡::.r~I~ln ov,,,,..,,,.C>'" 
proporciona un grado una conclusión con el fin de incrementar el grado de 
de seguridad a se destina el informe 

responsable acerca del resultado de la evaluación o 
sobre la base de ciertos 

encontrar una guía sobre encargos que proporcionan 
en el Marco Internacional de los Encargos 

(International Framework for Assurance Engagements) emitido por el 
Normas Internacionales de Auditoría y 

(International Auditing and Assurance Standards 
y objetivos de los onl",;:¡,·nl"'l 

seguridad y se identifican los a los que son 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA), Normas 
sobre Encargos de Revisión (International Standards on 

,""OUIO'IAI I-nn,o....."ITI,O"I'(> - ISRE) y las 	 los 
Aseguramiento (International 

~r"'::',rY'It:>I"l.'f" - ISAE». 

Entidad cotizada cuyas acciones, participaciones o deuda cotizan o 
están admitidas a cotización en un mercado vabres reconocido, o se 

al amparo de la regulación un valores 
reconocido o de otra organización equivalente. 

Entidad de interés (a) Una entidad cotizada, y 
público (b) Una entidad (a) definida por legales y 

reglamentarias como entidad de interés público, o (b) cuya auditoría 
por las disposiciones y que sea 

de conformidad con los mismos requerimientos de 
independencia que le son a la auditoría de las 
cotizadas. Dicha normativa puede haber sido promulgada por 
cualquier regulador el regulador de la 

Entidad 	 entidad que tiene alguno los siguientes vínculos con el 

(a) 	 Una entidad que 
el cliente es 

(b) 	 Una entidad con un InTQ,"t:>':::: financiero directo en el cUente, si dicha 
entidad tiene una el cliente y 
en el cliente es material 

(e) Una entidad que el cliente controla directa o indirectamente; 

(d) 	 Una entidad en la que cliente, o una entidad vinculada al 
de acuerdo con (c), un financiero directo que le nrr\rl"'l~ 
una influencia significativa dicha entidad cuando es 
material para el y su entidad vinculada de acuerdo con 
(c); y 

(e) Una entidad que se encuentra bajo control común con el cliente (una 
"entidad hermana") si la hermana y el cliente son 
materiales para la que controla tanto al cliente como a la 
entidad 

del encargo en con un 
encargo 
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Equipo del encargo 

Equipo del encargo 
de revisión 

Equipo del encargo 
que proporciona un 
grado de seguridad 

(b) Y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo de auditoría, incluido: 

(i) . los que recomiendan 	la remuneración o realizan la supervisión 
directa, así como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del encargo en relación con la ejecución del 
encargo de auditarla, incluidos todos lo.s niveles jerárquicos 
superiores al del socio del encargo hasta la persona que es el 
Socio Principal o Socio Director (Consejero delegado o 
equivalente); 

(ii) aquéllos 	a los que se consulta en conexión con cuestiones 
técnicas o específicas del sector, transacciones o hechos para 
el encargo; y 

(iii) los que realizan control de calidad para el encargo, incluidos los 
que realizan la revisión de control de calidad del encargo; y 

(c) 	 Todos aquellos dentro de una firma de la red que puedan influir 
directamente sobre el resultado del encargo de auditoría. 

Todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como 
cualquier persona contratada por la firma o por una firma de la red, que 
realizan procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los 
expertos externos contratados por la firma o por una firma de la red. 

(a) 	 Todos los miembros del equipo en relación con el encargo de 
revisión; 

(b) 	y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo de revisión, incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, así como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del encargo en relación con la ejecución del 
encargo de revisión, incluido todos los niveles jerárquicos 
superiores al del socio del encargo hasta la persona que es el 
Socio Principal o Socio Director (Consejero delegado o 
equivalente) ; 

(ii) aquéllos 	a los que se consulta en conexión con cuestiones 
técnicas o específicas del sector, transacciones o hechos para 
el encargo; y 

(iii) los que realizan control de calidad para el encargo, incluido los 
que realizan la revisión de control de calidad del encargo; y 

(c) Todos aquellos dentro de una firma de 	la red que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo de revisión. 

(a) Todos los miembros del equipo del encargo 	en relación con un 
encargo que proporciona un grado de seguridad ; 

(b) 	y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo que proporciona un 
grado de seguridad, incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, así como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del encargo en relación con la ejecución del 
encargo que proporciona un grado de seguridad ; 
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Estados financieros 

Estados financieros 
con 

Estados financieros 
sobre la firma 
ha de una 
opinión 

Experto OVfOrl"'o'" 

Familia inmediata 

Familiar próximo 

Firma 

Firma la red 

contingentes 

normas de aseguramiento de la información 

(ii) a que se 
o específicas del 

el que proporciona un de seguridad; y 
(iii) 	 los realizan control calidad para el 

proporciona un grado de seguridad, incluido los que etE!ctLlan 

la revisión de control de calidad del encargo. 

Presentación estructurada de información financiera histórica, que 
incluye explicativas cuya es la de informar los 
recursos económicos y las obligaciones de una entidad en un momento 

en ellos en un de 
tiempo, Las 
notas normalmente 
contables significativas y otra información explicativa. término 
"estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto completo de 
estados financieros, pero también puede referirse a un solo estado 
financiero como, por ejemplo, un balance de situación o una cuenta de 
ingresos y y las correspondientes notas explicativas. 

CSlatl105 financieros preparados un marco de 
para información 

financiera de usuarios específicos. 

En el caso de una entidad los estados financieros de dicha 
entidad. caso de financieros también 
denominados estados financieros del grupo, los estados financieros 
consolidados. 

Persona (que no es socio ni miembro del personal incluido 
el temporal, de la firma o una firma de la red) u organización 
con cualificaciones, el y la en campos 
distintos al la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese ámbito se 
utiliza facilitar al de la contabilidad la obtención 
evidencia suficiente y adecuada. 

Cónyuge (o equivalente) o dependiente. 

o madre, hijo o que no es un miembro de la familia 
inmediata. 

(a) 	 profesional ,0,,,,,,""',0""-"'" individual, una ;)V~,IC\.IClU cualquiera que 
sea su forma jurídica, o otra entidad profesionales de 
la contabilidad. 

(b) Una entidad que controla a dichas partes, mediante la propiedad, la 
u otros medios; y 

(e) Una entidad controlada por dichas partes, mediante la propiedad, la 
u otros medios. 

Firma o entidad que a una red. 

relacionada con 
de una de los servicios 

n .. " • ."t,,.ri ...,,:, por la firma. honorarios determinados un tribunal u 
otra autoridad pública no son honorarios contingentes. 
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Independencia 

Información financiera 
histórica 

Interés financiero 

Interés financiero 
directo 

Interés financiero 
indirecto 

Nivel aceptable 

Oficina 

Profesional la 
contabilidad 

Profesional la 
contabilidad actual 

normas de aseguramiento de la información 

independencia es: 

(a) Actitud mental independiente - Actitud mental que permite expresar 
una conclusión influencia's que comprometan el juicio 
profesional, permitiendo que un individuo actúe con integridad, 
objetividad y escepticismo profesional, 

(b) 	 Independencia - Supone hechos y 
circunstancias que son tan relevantes que un tercero con juicio y 
bien informado, sopesando todos los hechos y circunstancias 

probablemente concluiría qUE.: la integridad, la 
objetividad o el escepticismo profesional de la firma o de un miembro 
del del encargo de auditoría o del encargo que proporciona 
un grado de seguridad se han visto comprometidos. 

Información relativa a una entidad determinada, expresada en términos 
financieros y obtenida principalmente del contable de la entidad, 
acerca hechos económicos ocurridos en periodos tiempo 
anteriores o de condiciones o circunstancias económicas de fechas 

Participación a través de un instrumento de capital u otro valor, 
obligación, préstamo u otro instrumento de deuda de una entidad, 
incluido derechos y obligaciones adquirir dicha participación y los 
derivados relacionados directamente con la misma. 

Interés financiero: 

• 	 Que es propiedad directa y está bajo el control una o 
entidad (incluidos aquellos gestionados de manera discrecional por 

·0 

• 	 Del que se es beneficiario a través de un instrumento de inversión 
colectiva o cualquier otra estructura de tenencia patrimonio 
la que la persona o entidad tienen control, o la capacidad de influir 

decisiones inversión. 

Un financiero del se es beneficiario a de un 
instrumento de inversión colectiva o cualquier otra estructura de 

nl"lr.r.::I de patrimonio la que la o entidad no 
control, ni la capacidad de influir sobre las deCisiones 

Nivel con el un tercero con juicio y bien informado, sopesando todos 
los hechos y conocidos por profesional 
la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que no 

el cumplimiento de principios fundamentales. 

Un subgrupo separado, organizado bien por línea geográfica o de 
especialidad. 

equivalente al "Contador Público" tal como lo define la ley 
colombiana. 

El de la contabilidad en que tiene un nombramiento 
vigente como auditor o que se encuentra realizando servicios 
profesionales de contabilidad, de consultoría o similares para 
un cliente. 
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Profesional de la 
contabilidad en 
ejercicio 

Profesional de la 
contabilidad en la 
empresa 

Publicidad 

Red 

Responsables del 
gobierno de la entidad 

Revisión de control de 
calidad del encargo 

Servicios 
profesionales 

Socio clave de 
auditoría 

Socio del encargo 

Un profesional de la contabilidad que trabaja en una firma que presta 
servicios profesionales, con independencia de su adscripción funcional 
(por ejemplo, auditoría , fiscal o consultoría). Este término también se 
utiliza para referirse a una firma de profesionales de la contabilidad en 
ejercicio. 

Un profesional de la contabilidad empleado o contratado con capacidad 
ejecutiva o no ejecutiva en campos tales como el comercio, la industria, 
los servicios, la empresa pública, la educación, entidades sin fines de 
lucro, organismos reguladores o profesionales, o un profesional de la 
contabilidad contratado por dichas entidades. 

Comunicación al público, con vistas a conseguir negocio profesional, de 
información acerca de los servicios que proporcionan o de las 
cualificaciones que tienen los profesionales de la contabilidad en 
ejercicio. 

Una estructura más amplia: 

(a) 	 que ti~ne por objetivo la cooperación, y 

(b) 	que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o 
que comparte propiedad, control o gestión comunes, políticas y 
procedimientos de control de calidad comunes, una estrategia 
empresarial común , el uso de un nombre comercial común, o una 
parte significativa de sus recursos profesionales. 

Personas con responsabilidad en la supervisión de la dirección 
estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la 
rendición de cuentas de la entidad . Ello incluye la supervisión del 
proceso de información financiera. 

Proceso diseñado para evaluar de forma objetiva, en la fecha del informe 
o con anterioridad a ella, los juicios significativos realizados por el 
equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de 
formulación el informe. 

Servicios que requieren cualificaciones contables o relacionadas 
realizados por un profesional de la contabilidad , incluido los servicios de 
contabilidad, auditoría, fiscales, consultoría de gestión y gestión 
financiera. 

El socio del encargo, la persona responsable de la revisión de control de 
calidad del encargo, y, en su caso, otros socios de auditoría 
pertenecientes al equipo del encargo que toman decisiones o realizan 
juicios clave sobre cuestiones significativas en relación con la auditoría 
de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una 
opinión. Dependiendo de las circunstancias y del papel de cada persona 
en la auditoría, "otros socios de auditoría" puede incluir, por ejemplo, 
socios de auditoría responsables de sociedades dependientes o de 
divisiones sign ificativas. 

El socio u otra persona de la firma que es responsable del encargo y de 
su realización, así como del informe que se emite en nombre de la firma, 
y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por 
un organismo profesional, regulador o legal. 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Introducción 

el año 2011 se hizo la primera versión oficial de Normas Internacionales de 
Auditoría en español. Allí se mencionaba que: 

españolo castellano es la segunda lengua más hablada del mundo, por número 
personas que fa tienen como lengua materna, después del Chino Mandarín. A diferencia 
de este último, el extendido a lo largo en diferentes es lengua 
oficial de diecinueve países en América, además de España y Guinea Ecuatorial. 

Por este motivo, esta lengua una expresiva diversa de acuerdo al país en 
el cual se hable, a punto tal que la Real Academia Española 'tiene incorporado a su 
lenguaje oficial los llamados "amerícanismos". 

Resulta buscar en diccionario la Academia Española distintas 
palabras para verificar que algunas de ellas tienen distintos significados de acuerdo con 
los diferentes o, incluso, son uso exclusivo de algún o región. 

es una de las principales dificultades que encontramos al intentar lograr una 
traducción única al texto del Código de para Profesionales de fa 
Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (CNIEC 
o IESBA), ser los 

A tal se celebró un acuerdo entre la Federación Internacional de Contadores 
(1 FAC) , el Instituío Censores Cuentas de (ICJCE), el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos (lMCP) y la Federación Argentina de Consejos 
Profesiona les 

la traducción efectuada por el cuerpo traductor de el ICJCE. A 
partir de ella se trabajó en forma similar a como se hizo en fa revisión de las NIA, bajo 
la responsabilidad del IMCP y con la colaboración del Comité Revisión 
Latinoamericano encabezado por la FACPCE. labor conjunta y 

dio lugar a algunas modificaciones tendientes a lograr una versión 
consensuada, que es la que se 

versión del Código de Ética, utilizable en toda América Latina y en España, 
necesariamente ha debido optar por términos que no son los más utilizados actualmente 
en algunos de los países. por ello que se publica la siguiente tabla de equivalencias 
de términos en acuerdo con su uso en América 
latina. A mediano plazo, se seguirá trabajando entre los organismos miembros de la 
IFAC para lograr el consenso necesario en una terminología única que permita una 
convergencia tal que permita prescindir la tabla. 

no es parte del cuerpo de pronunciamientos de IFAC y, ¡::or lo tanto tampoco 
es parte de la traducción oficial las normas incluidas en el volumen. Fue 
elaborada por los cuerpos traductores y su finalidad es la explicada precedentemente. 
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Traducción española oficial 

Amenaza de abogacía 
Afirmaciones 
Grado de se 

Descubiertos bancarios 

professional Formación profesional 


continuada continua, 

Profesional Continua 

Coste Costo 
Información a revelar 
Encar o 
Carta de encargo carta 

E ui o del encar o 
Evidencia 
Fiel 
Fielmente 
Marco de imagen fiel 

que 	 Presentación razonable 
estados financieros 

Información financiera 	 Proceso de preparación y 
presentación de información 
financiera; re orte financiero 

statements t:.sraclos financieros 	 Estados financieros; estados 
contables 
Administración 
Mercadotecnia 
De importancia relativa; 
si nificativo; material 

Incorrección Distorsión; declaración 
e uivocada; desviación 

ita les Lavado de dinero 
Su ervisión; "monitoreo" 

que no Servicios que no son 
proporcionan un grado de aseguramiento 
se uridad 
Ocurrencia, Existencia Acaecimiento 
Actividades de ex lotación Actividades o 
Honorarios impagados Honorarios 

pendientes de pago durante 
un tiem o 

Entidad dominante Controladora 

de los términos también se han utilízado en la traducción de las NIA (Normas Internacionales de 
al lector consultar el Glosario de T érmínos de la traducción al espal\ol del Manual de Normas de Auditorla y A"",nllr"mí~>nln 
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Performance 
Professional accountant 

Professional accountant 
business 

Professional accountant 
: public practice 

Related entity 

Relevant 

Review team 

in 

Resultado 
Profesional de la contabilídad 

la contabilidad 
en la empresa 

in Profesionales de 
contabilidad en ejercicio 

vinculada 

Relevante 

Equipo del 
revisión 

Desem eño 
Auditor independiente; 
contador público; contador 
profesional; Profesional de la 
contaduría 
Contador general; 
Profesional la contaduría 
en la empresa; Profesional 

la contaduría en los 
sectores gubernamental y 
privado. 

el 
de la 

ejercicio 

Entidad relacionada; Parte 
relacionada. 

Pertinente; relevante 
conforme el uso 

Equipo de trabajo en una 
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FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 

El presente Código entra en vigor el 1 de enero de 2011; se permi'¡e su aplicación con 
anterioridad a dicha fecha. El Código está sujeto a las siguientes disposiciones 
transitorias: 

Entidades de interés público 

1. 	 La Sección 290 del Código contiene disposiciones adicionales relativas a la 
independencia en el caso de que el cliente de auditoría o de revisión sea una entidad de 
interés público. Las disposiciones adicionales que resulten aplicables debido a la nueva 
definición de entidad de interés público o la orientación contenida en el apartado 290.26 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2012. Respecto a los requerimientos de rotación de 
socios, son aplicables las disposiciones transitorias que se establecen en los párrafos 2 
y 3 siguientes. 

Rotación de socios 

2. 	 En el caso de un socio que esté sometido a las disposiciones de rotación del apartado 
290.151 porque cumpla la definición del nuevo término "socio clave de auditoría", y el 
socio no sea ni el socio del encargo, ni el responsable de la revisión de control de calidad 
del encargo, las disposiciones relativas a la rotación entrarán en vigor para las auditorías 
o revisiones de estados financieros correspondientes a ejercicios iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2011. Por ejemplo, en el caso de un cliente de auditorla cuyo ejercicio 
finalice el 31 de diciembre, un socio clave de auditoría, que no sea ni el socio del 
encargo, ni el responsable de la revisión de control de calidad del encargo, que haya 
sido socio clave de auditoría durante siete años o más (es decir, para las auditorías de 
2003 a 2010), tendría que rotar después de permanecer un año más como socio clave 
de auditoría (es decir, después de finalizar la auditoría del ejercicio 2011). 

3. 	 En el caso del socio del encargo o de la persona responsable de la revisión de control 
de calidad del encargo que, inmediatamente antes de hacerse'cargo de cualquiera de 
esas dos funciones, ocupó otro puesto de socio clave de auditoría para el cliente y que, 
al inicio del primer ejercicio que comience a partir del 15 de diciembre de 2010, haya 
sido socio del encargo o responsable de la revisión de control de calidad del encargo 
durante seis años o menos, las disposiciones relativas a la rotación entrarán en vigor 
para las auditorías o revisiones de estados financieros correspondientes a los ejercicios 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2011. Por ejemplo, en el caso de un cliente de 
auditoría cuyo ejercicio finalice el 31 de diciembre, un socio que haya ocupado otro 
puesto como socio clave de auditoría durante cuatro años (es decir, para las auditorías 
de 2002 a 2005), y a continuación haya sido el socio del encargo durante cinco años (es 
decir, para las auditorías de 2006 a 2010), tendría que rotar después de permanecer un 
año más como socio del encargo (es decir, después de finalizar la auditoría del ejercicio 
2011 ). 

Servicios que no proporcionan un grado de seguridad 

4. 	 Los apartados 290.156 a 290.219 tratan de la prestación de servIcIos que no 
proporcionan un grado de seguridad a clientes de auditoría o de revisión. Si, en la fecha 
de entrada en vigor del Código, se están prestando servicios a un cliente de auditarla o 
de revisión y dichos servicios estaban permitidos por el Código de junio de 2005 
(revisado en julio de 2006) pero están prohibidos o sujetos a restricciones de acuerdo 
con el Código revisado, la firma puede continuar prestando dichos servicios únicamente 
si fueron contratados e iniciados antes del 1 de enero de 2011 y se terminan antes del 
1 de julio de 2011. 

Honorarios - Importe relativo 
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que, en relación con un cliente de auditoría o de revisión 
que es una entidad interés público, cuando los honorarios totales procedentes de 
dicho cliente y de sus entidades vinculadas (sujeto a lo dispuesto en el apartado 290.27) 
supongan durante dos años consecutivos más del 15% de los honorarios totales de la 
firma que la opinión sobre los financieros, se realizará una revisión 
anterior o posterior a la emisión del informe (como se describe en el apartado 290.222) 

la auditoría del segundo año. Dicho requisito es aplicable en caso de auditorías o 
revisiones de financieros correspondientes a iniciados a partir del 15 
de diciembre 2010. Por ejemplo, en el caso de un cliente de auditoría con un ejercicio 
que termina el31 diciembre, si honorarios cliente superan 
el límite 15% durante 2011 y 201 la revisión anterior o posterior a la emisión del 
informe se aplicaría con respecto a la de los 201 

Políticas de remuneración y de evaluación 

El apartado 290.229 establece que no se evaluará o remunerará a un socio de 
auditoría sobre la base del éxito tenga dicho socio en la venta a su cliente de 
auditoría de servicios que no proporcionan un grado de seguridad. Jicho requerimiento 
entrará en vigor en 1 enero 2012. No obstante, un socio clave auditoria puede 
percibir dicha remuneración después del1 de enero 2012 siempre que se fundamente 
en una evaluación, antes 1 de enero 2012, éxito haya tenido el 
socio en la venta a su cliente de auditoría de servicios que no proporcionan un grado 
seguridad. 
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GLOSARIO TÉRMINOS1 

Actividades de control- medidas y procedimientos que ayudan a asegurar que 
directrices marcadas por la dirección se llevan a cabo. actividades de control son un 
componente del control interno. 

"'Adecuación (de la evidencia de auditoría)- Medida cualitativa la de 
es decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las que se basa la opinión 
del 

"'Afirmaciones- la dirección, o no, en estados 
financieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar los distintos tipos de incorrecciones 

pueden 

" ...ru·... de una revisión revlslon se en función 
circunstancias, para alcanzar los objetivos de dicha revisión. 

*Anomalía- Una incorrección o una desviación que se puede demostrar que no es 
representativa incorrecciones o en una población. 

Apropiación indebida de Implica la de de una entidad en 
cantidades relativamente pequeñas e inmateriales, realizada habitualmente por los 
empleados. Sin embargo, la dirección también puede estar implicada al tener, generalmente, 
una mayor capacidad para disimular u ocultar las apropiaciones indebidas manera sean 
dificiles detectar. 

*Archivo de auditoria- Una o más u otros medios de almacenamiento de datos, 
o electrónicos, que contienen los registros que conforman la documentación auditoría 

correspondiente a un encargo específico. 

Asociación- (véase Asociación del auditor con la información financiera) 

Asociación del auditor con la información auditor asociado a la 
información financiera cuando emite un que se adjunta a dicha información o cuando 
consiente que se utilice su nombre en una relación de profesional. 

*Auditor· término "auditor" se utiliza para referirse a la persona o personas que realizan la 
auditoría, normalmente el socio del encargo u otros miembros equipo encargo o, en su 
caso, la firma auditoría. Cuando una NIA establece expresamente que un requerimiento ha 

cumplirse o una responsabilidad ha por el socio del el término 
"socio del encargo" en lugar de "auditor". En su caso, los términos y 
de auditoría" se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 

"'Auditor de la entidad prestadora del servicio - Auditor que, a solicitud la organización de 
un informe que proporciona un grado controles de 

"'Auditor de la entidad usuaria- Auditor audita y emite el informe de auditoría sobre los 

estados financieros una entidad usuaria. 

*Auditor del componente- Auditor que, a petición del equipo encargo del grupo, realiza un 

trabajo para la auditoría grupo en relación con la información un componente. 


1 En el caso de encargos referidos al sector público, los términos de este glosario deben interpretarse referidos a sus en el sector 
público. En los supuestos de términos contables que no hayan sido definidos en los pronunciamientos del de Internacionales 
de Auditoría y Aseguramiento, la referencia debe efectuarse al Glosario de Términos publicado por el Conseío Normas Internacionales de 
Contabilidad 
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*Auditores actividades a la función de 
auditoría interna. los auditores internos pueden pertenecer a un departamento de auditoría 
interna o función equivalente. 

*Auditor experimentado- Una (tanto como externa a la firma de auditoría) que 
práctica en auditoría y un conocimiento razonable de: 

(a) los procesos de auditoría; 

(b) NIA Y Y reglamentarios 

(c) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y 

(d) las cuestiones de auditoría e información financiera relevantes para el sector en el 
que la entidad 

*AuditoYÍa grupo- La auditoría de los estados financieros del grupo. 

*Auditor Auditor de otra firma de auditoría, que auditó los estados financieros 
una entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por auditor actual. 

Carla de encargo- Términos escritos de un encargo en forma de carta, 

*Cifras correspondientes de periodos anteriores- Información comparativa consistente en 
importes e información revelada del período se incluyen como parte integrante de 

financieros período actual, con el objetivo de que se interpreten 
en relación con los importes e información revelada del periodo actual (denominados "cifras del 
período actual"). grado detalle importes y 
depende principalmente de su relevancia respecto a las cifras del período actual. 

*Componente- Una entidad o unidad de negocio cuya información financiera se prepara por la 
dirección del componente o del grupo para ser incluida en estados financieros del grupo. 

*Componente significativo- Componente identificado por el equipo del encargo del grupo que: 
(i) es financieramente significativo para el grupo, considerado individualmente, o (ii) es probable 
que, debido a su naturaleza o circunstancias específicas, incorpore a los estados financieros del 
grupo un significativo 

*Condiciones previas a la auditoría- Utilización por la dirección un marco de información 
financiera aceptable para la preparación de los estados financieros y la conformidad de la 
dirección y, los gobierno la entidad, con la premisa 2 

sobre la que se realiza una auditarla. 

*Confirmación externa- Evidencia de auditarla obtenida mediante una respuesta directa 
de un dirigida al auditor, en formato papel, en soporte electrónico 
u otro medio. 

*Contestacíón en disconformidad- Respuesta que pone de manifiesto una discrepancia entre 
la información sobre la que se solicitó confirmación a la parte confirmante, o aquella contenida 
en los registros de la entidad, y la información facilitada por la parte confirmante. 

*Controles complementarios de la entidad usuaria- Controles la de 
servicios, en el diseño de su servicio, asume que serán implementados por las entidades 

Si es objetivos de control. estos controles 
complementarios se identificarán en la descripción del sistema. 

2 NIA 200. apartado 13 
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Controles de acc.eso- Procedimientos diseñados para restringir el acceso a terminales, 
programas y datos electrónicos (on-line). Los controles de acceso consisten en la "autenticación 
de usuario" y "autorización de usuario". La "autenticación de usuario" normalmente intenta 
identificar un usuario a través de identificaciones únicas para comenzar la sesión, contraseñas, 
tarjetas de acceso o datos biométricos. La "autorización de usuario" consiste en reglas de acceso 
para determinar los recursos del ordenador a los que puede acceder cada usuario. De forma 
específica, estos procedimientos están diseñados para prevenir o detectar: . 

(a) acceso no autorizado a terminales, programas y datos electrónicos (on-line); 

(b) registro de transacciones no autorizadas; 

(c) cambios no autorizados en ficheros de datos; 

(d) el uso de programas de ordenador por personal no autorizado; y 

(e) el uso de programas de ordenador que no han sido autorizados. 

Controles de aplicación en las tecnologías de la información- Procedimientos manuales o 
automatizados que operan habitualmente en relación con la gestión de procesos. Los controles 
de aplicación pueden ser de naturaleza preventiva o de detección y se diseñan para asegurar 
la integridad de los registros contables. Por consiguiente, los controles de aplicación está n 
relacionados con los procedimientos que se usan para iniciar, registrar, procesar e informar 
sobre transacciones u otros datos financieros. 

*Controles del grupo- Controles diseñados, implementados y mantenidos por la dirección del 
grupo sobre la información financiera de éste. 

*Control interno- El proceso diseñado, implementado y mantenido por los responsables del 
gobierno de la entidad, la dirección y otro personal , con la finalidad de proporcionar una seguridad 
razonable sobre la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad de la 
información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones, así como sobre el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. El término "controles" se refiere a 
cualquier aspecto relativo a uno o más componentes del control interno. 

Controles generales de las TI- Políticas y procedimientos vinculados a muchas aplicaciones 
que favorecen un funcionamiento eficaz de los controles de las aplicaciones al ayudar a 
garantizar el funcionamiento adecuado y continuo de los sistemas de información. Los controles 
generales de las TI normalmente incluyen controles sobre los centros de datos y las operaciones 
de red; la adquisición, mantenimiento y reposición del software de sistemas; la seguridad en los 
accesos y la adquisición, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de las aplicaciones. 

Criterios- Las referencias utilizadas para evaluar o medir la materia objeto de análisis 

incluyendo, en su caso, las referencias para la presentación y revelación de la información. 

Puede haber criterios diferentes para una misma materia objeto de análisis. Los criterios 

pueden ser formales o menos formales. 

En el ejercicio del juicio profesional, para que la evaluación o medida de una materia objeto de 

análisis sea razonablemente congruente, se requiere la aplicación de criterios apropiados. 


Criterios adecuados- Poseen las siguientes características: 

(a) Comprensibilidad. Un criterio comprensible contribuye a obtener conclusiones claras, 
exhaustivas y no sujetas a interpretaciones sustancialmente distintas. 

(b) Fiabilidad: los criterios fiables permiten 	una evaluación o medida razonablemente 
congruente de la materia objeto de análisis incluyendo, cuando fuere relevante, la 
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y de cuando se utilizan en 
similares por profesionales ejercientes con una cualificación similar. 

(e) 	Integridad: los criterios son suficientemente completos cuando no se omiten los 
podrían afectar a conclusiones en el contexto 

un encargo. Unos criterios completos incluyen, si es necesario, 
la y de información. 

(d) Neutralidad: Un criterio neutral contribuye a obtener conclusiones libres sesgo. 

(e) Relevancia: los criterios relevantes contribuyen a alcanzar conclusiones que facilitan 
la toma de decisiones de los a se destina el 

Criterios adecuados- Criterios) 

*Criterios aplicados (en el contexto la dirección 
la preparación los estados 

Cuestiones medioambientales

(a) iniciativas para prevenir, reducir o corregir los daños causados al medioambiente, o 
hacer frente a la conservación los recursos renovables y no renovables (tales 

iniciativas pueden ser exigidas por las disposiciones legales y reglamentarias de 
índole ambiental, por contrato, o bien pueden llevarse a cabo voluntariamente); 

(b) 	 incumplimiento 

medioambientales; 


(e) consecuencias de los daños medioambientales causados a otras personas o a los 
recursos y 

(d) consecuencias 	 la responsabilidad subsidiaria derivada de las leyes (por ejemplo, 
la responsabilidad por los daños por anteriores propietarios). 

*Deficiencia en el control interno- Existe una deficiencia en el control interno cuando: 

(a) un control 	 se implementa u opera forma que no para prevenir, 
o detectar y corregir incorrecciones en estados financieros oportunamente; o 

(b) no existe un control necesario prevenir, o y corregir, oportunamente, 
incorrecciones en los estados financieros. 

UlArIU:~I~jnCjla significativa en el control interno· Deficiencia o conjunto de en el 
control interno que, según el juicio profesional del auditor, tiene la importancia suficiente para 
merecer la atención los responsables del gobierno la entidad. 

una estimación contable- Importe resultante de la resolución final de 
transacciones, hechos o condiciones sobre las que se la estimación contable, 

*Dirección- Persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones de la 
entidad. alguna3 entidades determinadas jurisdicciones, la incluye a algunos o a 
todos responsables gobierno de la entidad, por ejemplo, los miembros ejecutivos 

*Dirección del La dirección la preparación la información 
un componente. 

3 NIA 810, "Encargos para infoffi1ar sobre estados financieros resumidos," 
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*Dirección del grupo- La dirección responsable de la preparación los estados financieros del 
grupo. 

*Documentación aplicados, de la 
evidencia pertinente ....."', .......... por el auditor (a 
veces se utiliza como 

Documentación del del trabajo obtenidos y 
de las conclusiones por el profesional ejerciente (a veces se emplea el término de 
"papeles de trabajo"). 

*Elemento- (véase Elemento un financiero) 

*Elemento de los estados financieros (en el contexto de la NIA .......",. Un elemento, cuenta 

o partida de un estado 

*Empleados6- Profesionales, distintos los socios, incluidos expertos que la firma 
de auditoría emplea. 

*Encargo de auditoria inicial- Un auditoría en el que: 

(i) 	 los correspondientes al período anterior no fueron 
auditados; o 

(ii) 	 los estados financieros correspondientes al período anterior fueron 
auditados por el auditor predecesor. 

Encargo de compilación que la especialización en contabilidad, y no en 
auditoría, se utiliza para recoger, y resumir la información 

r-n,r:::a'T'rI de procedimientos acordados- Contrato en el que un auditor se a realizar 
procedimientos de auditoría acordados por el auditor, la entidad y terceras 

y a informar sobre. los hallazgos obtenidos. Los destinatarios del informe extraen sus propias 
conclusiones a partir del informe del auditor. informe va dirigido únicamente a 
que han acordado los procedimientos a dado que otros, no los motivos de 

procedimientos, podrían 

Encargo de revisión- El objetivo de un encargo revisión es permitir al auditor determinar, 
sobre la base del resultado obtenido la aplicación de procedimientos que no proporcionan 

la evidencia que sería necesaria en una auditarla, si ha llegado a conocimiento auditor 
algún hecho que le haga considerar que financieros no han sido preparados, en todos 

materiales, de conformidad con un marco de información financiera 

que proporciona un grado - Encargo en el un 
expresa una conclusión con el fin de incrementar el grado de 

a quienes se destina el informe la parte responsable acerca 
la evaluación o medida de la materia objeto de análisis, sobre la base de 

la evaluación o medida la objeto de análisis es la información se 
al aplicar dichos criterios (véase también Información sobre la de 

"Marco Internacional de 
yel 

4 Indica un término definido en la NICC 1. 

5 NIA 'Consideraciones especiales- Auditorías de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o partida específiCOS de un estado 


fiMI11c1Aln.' 

6 Indica un término definido en la NICC 1 

GD-FM-17.v2 



de _____ Hoja W. 121 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Encargo de seguridad limitada- El objetivo de un encargo de seguridad limitada es una 
re,ducción del riesgo de tal encargo, a un nivel aceptable, en función de las circunstancias, 
siendo su riesgo superior al del encargo de seguridad razonable, como base para la expresión 
por el profesional ejerciente de una conclusión de forma negativa. (véase Encargo que 
proporciona un grado de seguridad) 

Encargo de seguridad razonable- El objetivo de un encargo de seguridad razonable es una 
reducción del riesgo de tal encargo, a un nivel aceptablemente bajo, en función de las 
circunstancias?, como base para la expresión por el profesional ejerciente de una conclusión 
de forma positiva . (véase Encargo que proporciona un grado de seguridad) 

*Entidad cotizada- Entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o están 
admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al amparo de la 
regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización equivalente. 

Entidad de pequeña dimensión- Una entidad que generalmente posee características 
cualitativas tales como: 

(a) concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido número de personas 
(habitualmente una sola persona, ya sea una persona física u otra entidad que posee 
a la entidad siempre que el propietario presente las características cualitativas 
relevantes); y 

(b) una o más de las siguientes: 

(i) 	 transacciones sencillas; 

(ii) 	 proceso de registro sencillo; 

(iii) 	 pocas líneas de negocio y escasos productos dentro de las líneas de 
negocio; 

(iv) 	 pocos controles internos; 

(v) 	 pocos niveles de dirección con responsabilidad para una amplia gama de 
controles; o 

(vi) 	 poco personal, gran parte del cual desempeña un amplio espectro de 
tareas. 

Estas características cualitativas no son exhaustivas, no son exclusivas de las entidades de 
pequeña dimensión y las entidades de pequeña dimensión no presentan necesariamente todas 
estas características. 
*Entidad usuaria- Entidad que utiliza una organización de servicios y cuyos estados 
financieros se están auditando. 

Entorno de controi- Comprende las funciones del gobierno y dirección de la empresa, así 
como las actitudes, compromisos y acciones de los · responsables del gobierno de la entidad y 
de la dirección de la empresa, sobre el control interno de la entidad y su importancia . El entorno 
de control es un componente del control interno. 

Entorno de las 11- Políticas y procedimientos rmplementados por una entidad, así como la 
infraestructura propias de las TI (hardware, sistemas operativos, etc.) y las aplicaciones de 
software utilizadas para respaldar las operaciones de negocio y para lograr la consecución de 
las estrategias de negocio. 

? Las circunstancias del encargo incluyen sus términos, esto es, si es un encargo de seguridad razonable o un encargo de seguridad limitada. 
las características de la materia objeto de análisis, los criterios a utilizar, las necesidades de los usuario~ . a quienes se destina el informe, las 
características relevantes de la entidad y su entorno, y otras cuestiones, como, por ejemplo hechos, transaccioi .es, condiciones y las prácticas 
que puedan tener un efecto significativo en el encargo 
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*Equipo del encargos- Todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como 
cualquier persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que realizan 
procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos contratados por la 
firma de auditoría o por una firma de la red.9 

*Equipo del encargo del grupo- Los socios de auditoría, incluido el socio del encargo del grupo, 
y los empleados que determinan la estrategia global de la auditoría del grupo, se comunican con 
los auditores de los componentes del grupo, aplican procedimientos de auditoría al proceso de 
consolidación del grupo, y evalúan las conclusiones obtenidas de la evidencia de auditoría como 
base para formarse una opinión sobre los estados financieros del grupo. 

Error- Una incorrección no intencionada contenida en los estados financieros, incluyendo la 
omisión de una cantidad o de una información a revelar. 

*Escepticismo profesional- Actitud que incluye una mentalidad inquisitiva, una especial 
atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones debidas a 
errores o fraudes, y una valoración crítica de la evidencia de auditoría. 

*Especialización- Cualificaciones, conocimiento y experiencia en un campo concreto. 

*Estados financieros- Presentación estructurada de información financiera histórica, que 
incluye notas explicativas, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las 
obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios registrados en 
ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco de información financiera. Las notas 
explicativas normalmente incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. El término "estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto 
completo de estados financieros establecido por los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable, pero también puede referirse a un solo estado financiero. 

*Estados financieros auditados (en el contexto de la NIA 810)- Estados financieros 10 

auditados por el auditor de conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados 
financieros resumidos. 

*Estados financieros comparativos- Información comparativa consistente en importes e 
información a revelar del período anterior que se incluyen a efectos de comparación con los 
estados financiero"s del periodo actual, y a los que, si han sido auditados, el auditor hará 
referencia en su opinión. El grado de información de estos estados financieros comparativos 
es comparable al de los estados financieros del periodo actual. 
*Estados financieros del grupo- Los estados financieros que incluyen la información financiera 
de más de un componente. El término "estados financieros del grupo" también se refiere a 
estados financieros combinados, es decir, que resultan de la agregación de la información 
financiera preparada por componentes que no tienen una entidad dominante, pero se encuentran 
bajo control común. 
*Estados financieros con fines especificos- Estados financieros preparados de conformidad 
con un marco de información con fines específicos. 
*Estados financieros con fines generales- Los estados financieros preparados de conformidad 
con un marco de información con fines generales. 

*Estados financieros resumidos (en el contexto de la NIA 810)- Información financiera 
histórica derivada de los estados financieros pero que contiene menos detalle que los estados 
financieros, aunque todavía supone una presentación estructurada congruente con la presentada 

8 Indica un ténnino definido en la NICC 1 
9 NIA 620, "Utilización del trabajo de un experto del auditor", apartado 6(a), define el ténnino "experto de: auditor" 
10 La NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Nonnas Internacionales de 

Auditoría," apartado 13 (1), define el ténnino "estados financieros." 
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en los estados financieros sobre los recursos y de una en 
un momento determinado o de los cambios producidos en ellos en un período de tiempo.11 
Diferentes jurisdicciones pueden utilizar una terminología diferente describir información 
financiera histórica. 

'Estimación contable- Una aproximación a un importe en ausencia de medios 
medida. término se emplea para la obtención de una cantidad medida a valor razonable 

incertidumbre en la así como para otras que una 
Cuando la NlA 54012 trata únicamente de las estimaciones contables que conllevan 

medidas a valor razonable, se emplea el término a valor razonable". 

"'Estimación puntual de la dirección- Cantidad determinada por la dirección como estimación 
contable su reconocimiento o revelación en financieros. 

*Estimación puntual o del audítor- Cantidad o de respectivamente, 
derivadas de la evidencia de auditoría obtenida para utilizar en la evaluación de una estimación 
puntual realizada por la dirección. 

Estrategia global de auditoría- Establece el alcance, el enfoque de la auditoría y su momento 
sirviendo guía para el desarrollo de un plan auditoría detallado 

*Estratificación- División de una población en sub-poblaciones, cada una de las 

constituye un grupo de unidades de muestreo con características similares (habitualmente valor 

monetario). . 


Evaluar- Identificar y analizar los incluyendo la aplicación de 

procedimientos posteriores cuando fuere necesario, para alcanzar una conclusión 

sobre dichos "Evaluación", por convención, se utiliza únicamente en relación con un 

rango de cuestiones, entre ellas la evidencia. los resultados de los proC''3dimientos y la 

de la respuesta de la dirección ante un riesgo también Valorar). ' 


*Evidencia de auditoría- Información utilizada por auditor para alcanzar las conclusiones 

en que basa su opinión. La evidencia auditoría incluye tanto la información contenida en 

los registros contables de los que se obtienen los estados financieros, como otra información. 

(Véase Suficiencia la evidencia de auditoría y Adecuación de la de auditoría) 


*Experto- auditor y Experto de la dirección) 

*Experto de la dirección- Persona u organización especializada en un campo distinto al de la 


o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza la entidad facilitar la 
preparación de los estados financieros. 

"'Experto del auditor- Persona u organización especializada en un campo distinto al de la 
contabilidad o auditoría, cuyo en ese campo se utiliza por el auditor facilitarle la 
obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Un experto del auditor puede ser 
interno un SOCi013 o empleado, inclusive temporal, de la firma auditoría o una 
firma de la red) o externo. 

*Factores de riesgo de fraude- Hechos o circunstancias que indican la existencia un 
incentivo o de cometer fraude o que proporcionen una oportunidad para 
cometerlo. 

11 NIA 200, apartado 13 (l). 

12 NIA 540, "Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de I/alor razonable, y de la información relacionada a revelar: 
13 "Socio" y "firma de auditoría" deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público. cuando fuere pertinente. 
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*Fecha de aprobación de los estados financieros- Fecha en la que se han preparado todos 
los documentos comprendidos en los estados financieros, incluyendo las notas explicativas, y en 
la que las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad 
sobre ellos. 

Fecha del informe (en relación con el control de calidad}t4- La fecha elegida por el profesional 
ejerciente para fechar el informe. 

*Fecha del informe de auditoria- Fecha puesta por el auditor al informe sobre los estados 
financieros de conformidad con la NIA 70015. 

*Fecha de los estados financieros- Fecha de cierre del último periodo cubierto por los estados 
financieros. 

*Fecha de publicación de los estados financieros- Fecha en la que los estados financieros 
auditados y el informe de auditoría se ponen a disposición de terceros. 

*Firma de auditoría 16- (véase Firma) 

*Firma de auditoria17- Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad. 

*Firma de la red18- Firma de auditoría o entidad que pertenece a una red. 

*Función de auditoría interna- Actividad de evaluación establecida o prestada a la entidad 
como un servicio. Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la evaluación y el seguimiento 
de la adecuación y eficacia del control interno. 

*Fraude- Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la utilización del 
engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

*Generalizado- Término utilizado al referirse a las incorrecciones, para describir los efectos de 
éstas en los estados financieros o los posibles efectos de las incorrecciones que, en su caso, no 
se hayan detectado debido a la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. Son efectos generalizados sobre los estados financieros aquellos que, a juicio del 
auditor: 

(i) no se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados 
financieros; . 

(ii) en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas específicos, éstos 
representan o podrían representar una parte sust~ncial de los estados 
financieros; o 

(iii) en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para 
que los usuarios comprendan los estados financieros. 

Gobierno corporativo- (véase Gobierno de la entidad) 

14 Indica un término definido en la NICC 1 
15 NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditorla sobre los estados financieros." 
16 Indica un término definido en la NICC 1 
17 Indica un término definido en la NICC 1 
18 Indica un término definido en la NICC 1 

GD-FM-17.v2 



420 

DECRETO NÚMERO --------

de _____ Hoja N°. 125 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento de la información 

*Gobiemo de entidad- la función la o u organizaciones 
responsables de la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y de las obligaciones 
relacionadas con la rendición de cuentas la entidad. 

*Grado de Segurídad19 - (véase razonable) 

*Grupo- Todos los componentes cuya información financiera se incluye en los estados 
financieros grupo. grupo siempre está formado por de un componente. 

KH~~t"Il,n~ posteriores al ocurridos entre la fecha los y la 
fecha del informe auditoría, así como aquellos hechos que llegan a conocimiento del auditor 
después de la fecha del informe auditorla. 

*Importancia relativa del componente- importancia relativa un componente 
determinada por el equipo del encargo del grupo. 

*/mportancia relativa o materialidad para la ejecuclOn del trabajo- La cifra o cifras 
determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa establecida para los 
""""r",rln", financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel bajo la 
probabilidad que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas la 
importancia los en su conjunto. su caso, la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras 
determinadas por el por debajo del nivel o niveles de importancia relativa para 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

Incertidumbre- Materia cuyo resultado depende de o hechos futuros que no están bajo 
el control directo de la entidad pero que podrían ",,.,,,.I"t~> .. a los estados financieros. 

*Incertidumbre en la estimación- susceptibilidad una estimación contable y de la 
información relacionada a una falta inherente de precisión en su medida. 

*Incongruencia- Contradicción entre la información contenida en los ·~stados 
auditados y otra información. Una incongruencia material puede poner en duda las conclusiones 

auditoría de la evidencia de auditoría obtenida previamente Y. posiblemente, la 
de la opinión del auditor sobre los estados financieros. 

*Incorrección- Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto una incluida en los estados financieros y la cantidad, 
presentación o revelación información requeridas respecto de dicha partida de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable. incorrecciones pueden a errores 
o fraudes. 

Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros se presentan fielmente, 
en todos los o la fiel, incluyen también 
aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las 
clasificaciones, la o la revelación información que financieros 
se presenten fielmente, en todos los aspectos materiales, o expresen la imagen fiel. 

*Incorrección en la descripción de un hecho- Otra información no relacionada con cuestiones 
que aparecen en los financieros incorrectamente expresada o 

incorrecciones materiales en la descripción de un hecho pueden la 
credibilidad del documento que contiene los estados financieros auditados. 

19 Indica un término definido en la NICC 1 
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*Incorrecciones no Incorrecciones el auditor ha acumulado durante la 
realización de la auditoría y que no han sido corregidas. 

*Incorrección to/erable- Importe establecido por el auditor con el objetivo de un grado 
adecuado en la población no superan dicho 
importe. 

Incumplimiento (en el contexto la N/A 25020)- Acciones u omisiones de la entidad, 
intencionadas o no, que son contrarias a las disposiciones y reglamentarias vigentes. 
Comprenden tanto por la entidad, o en su nombre, como 
realizadas cuenta de la entidad, por los responsables de su gobierno, la dirección o 
empleados. incumplimiento no incluye conductas (no 
con las actividades empresariales de la entidad) por parte de los responsables del gobierno de 
la entidad, la dirección o los empleados de la entidad. 

Indagación indagación en la información, financiera o no financiera, 
a través bien informadas tanto dentro como fuera de la entidad. 

Independencia21- Comprende: 

(a) Actitud mental independiente-Actitud mental que permite expresar una opinión sin 
influencias comprometan el juicio que un individuo actúe 
con integridad, objetividad y escepticismo profesional. 

(b) Independencia aparente -Supone evitar los o circunstancias que son tan 
relevantes que un tercero con juicio y bien informado, con conocimiento de toda la 
información relevante, incluyendo cualquier salvaguarda, pudiera razonablemente 
concluir la integridad, la objetividad o el escepticismo profesional una firma de 
auditoría o de un miembro del equipo encargo que proporciona un grado de 

comprometida. 

Información adicional-Información que se conjuntamente con 
no exigida por el marco de información financiera aplicable, utilizada preparar los "",c:.'rJ:ll'lnc:. 

y que, normalmente, se cuadros complementarios o como notas 
adicionales. 

*Información comparativa- Importes e información a incluidos en los estados 
financieros y relativos a uno o más anteriores, conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

*Información histórica- Información a una determinada, 
en términos financieros y obtenida principalmente sistema wntable de la entidad, acerca de 
hechos ocurridos en periodos de "'nlr"'rl,.. ..~,.' o condiciones o circunstancias 

fechas anteriores. 

Información financiera o estados financieros intermedios-Información financiera (que puede 
no comprender un conjunto de financieros, tal como se definido 
anteriormente) emitida en fechas anteriores a la finalización de un ejercicio económico (por lo 
general, o trimestralmente). 

Información financiera prospectiva-Información financiera basada en sobre hechos 
que suceder en futuro y posibles actuaciones de la La información 
financiera prospectiva puede bajo la forma de un pronóstico, una proyección o una 
combinación ambas (véase Pronóstico y Proyección) 

20 NIA rt"(JI:~m..,nl::¡r;::¡" en la auditoría de estados financieros.' 
Prol'e"¡[)nah~,,de la Contabilídad de la FederaciÓlllnternacíonal de Contadores. 
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Información sobre la objeto de análisis- Resultado de la evaluación o medida de la 
materia objeto la información sobre la cuestión analizada respecto la cual el 
profesional obtiene evidencia suficiente y adecuada, que constituye una base 
razonable a partir de la cual expresa una conclusión en un informe que proporciona un grado de 
seguridad. 

Informe anual- Documento por una normalmente a un período 
que incluye sus estados financieros junto con el correspondiente informe de auditoría. 

Informe la actuación medioambiental- Un informe, que no forma parte los estados 
financieros, en el que una entidad proporciona a información cualitativa sobre los 
compromisos adquiridos por la entidad a los aspectos medioambientales del negocio. 

políticas y objetivos en ese ámbito, logros alcanzados en la gestión la existente 
entre negocio y el medioambiental, e información cuantitativa la 
actuación medioambiental. 

*Informe sobre la descripción, diseño y eficacia operativa de los controles de una organización de 
servicios (referido en la N/A 402 como "informe tipo Informe que comprende: 

(a) una 	descripción, preparada por la dirección de la organización servicios, del 
sistema de la organización servicios, de los objetivos de control y otros controles 

que se diseñado e implementado en una fecha determinada o a lo 
largo de un período específico y, en algunos casos, su eficacia operativa a lo largo 
de un período y 

(b) un informe elaborado por el auditor del servicio con el objetivo de alcanzar una 
seguridad que incluya: 

(i) 	 su opinión sobre la descripción del la 
de los objetivos de control y otros controles relacionados asl como la 
idoneidad del diseño los controles para alcanzar los objetivos control 
eSlpec::ltll::aClOS y la eficacia operativa dichos controles; y 

(ii) 	 una descripción de las pruebas de controles realizadas por el auditor y 
los resultados ........"""n.,.. 

*Informe sobre la descripción y el diseño de controles de una organización de servicios 
(referido en la NIA 40222 como "informe tipo 1'?- Informe que comprende: 

(a) una 	descripción, preparada por la dirección de la organización serVICIOS, del 
sistema de la organización de servicios, los objetivos de control y de otros 
controles que se han diseñado e implementado en una fecha 
determinada; y 

(b) un informe el del servicio, con el objetivo de alcanzar una 
seguridad razonable, que incluya su opinión sobre la descripción del sistema la 

de 	 los objetivos control y otros relacionados, 
diseño los controles para alcanzar los objetivos de 

Inspección (como procedimiento de auditoría)- de los o documentos, ya 
sean internos o en papel u otro medio, o un examen físico de un activo. 

*lnspeccióm3{en relación con el control de calidad)- En contexto de los 
finalizados, se refiere a los procedimientos diseñados para proporcionar evidencia del 

22 NIA 402, "Consideraciones de auditoria relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios: 
23 Indica un término definido en la NICC 1 
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cumplimiento las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría 
por parte los del encargo. 

Investigar- Indagar para que de otros procedimientos. 

*Juicio profesional· Aplicación la formación el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de auditoría, contabilidad y ética, para la toma de 
decisiones informadas acerca del curso de adecuado en función de las circunstancias del 

auditoría. 

La información financiera fraudulenta- Comprende incorrecciones intencionadas, incluida la 
omisión de cantidades o información a revelar en los financieros, para engañar a los 
usuarios de estados financieros. 

*Manifestaciones Documento suscrito por la dirección y proporcionado al con 
el propósito de cor.firmar determinadas materias o soportar otra evidencia de auditoría. En este 
contexto, las no incluyen los 
contenidas en ellos, o en libros y registros en los que se basan. 

*Marco de cumplimiento- (véase Marco de información financiera aplicable y Marco de 
información con 

*Marco de imagen fiel - (véase de información financiera aplicable y Marco 
información con fines generales) 

*Marco de información con fines específicos- Un marco de información financiera diseñado 
para las de usuarios marco de 
información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento.24 

*Marco de información con genera/es- Un marco de información financiera diseñado 
satisfacer las necesidades comunes de información financiera un amplio espectro de 

usuarios. marco de información financiera puede ser un marco imagen o un marco de 
cumplimiento. 

El término "marco de imagen fiel" se utiliza para referirse a un marco de información financiera 
requiere el cumplimiento de sus requerimientos y 

(a) reconoce forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fiel los 
estados financieros, ser que la información 
adicional a la específicamente requerida el marco; o 

(b) reconoce explícitamente que puede ser necesario la dirección no cumpla alguno 
requerimientos marco lograr la presentación fiel estados 

financieros. espera que esto sea sólo en circunstancias 
extremadamente poco 

El término "marco cumplimiento" se para referirse a un marco de información financiera 
que requiere el cumplimiento sus requerimientos, sin contemplar las posibilidades descritas 
en apartados (a) o (b) anteriores.25 

*Marco información financiera aplicable- Marco información financiera adoptado la 
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno la entidad para preparar los 
estados y que aceptable la de 1", entidad y el objetivo 
de los estados financieros, o que se disposiciones legales o reglamentarias. 

24 NIA 200, apartado 13 (a)
25 NIA 200, apartado 13 (a) 
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término "marco fiel" se utiliza para a un marco de información financiera 
que cumplimiento de sus requerimientos y además:. 

(a) reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fiel de los 
ser que la dirección revele información 

adicional a la requerida específicamente por el marco; o 

(b) reconoce explícitamente que puede ser 	 la dirección no cumpla alguno 
los requerimientos del marco lograr la presentación fiel los 

financieros. espera que esto solo sea en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes. 

término "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco de información financiera 
que el cumplimiento de sus requerimientos, contemplar las 
en los apartados (a) o (b) anteriores. 

Material 26(en el contexto de incorrecciones)- importancia relativa 

*Muestreo- muestreo de auditoría) 

*Muestreo auditoría (muestreo)- Aplicación los procedimientos de a un 
porcentaje inferior al 100% de los elementos de una población relevante para la auditoría, de 
forma que todas unidades muestreo posibilidad ser seleccionadas con fin 

proporcionar al auditor una base razonable a partir la cual alcanzar conclus 
toda la población. 

*Muestreo estadístico- Tipo de muestreo que presenta las siguientes características: 

(a) aleatoria los de la muestra; y 

(b) aplicación 	 la teoría de la probabilidad para evaluar los IIT"',"if'lco de la 
incluyendo la medición muestreo. 

tipo de muestreo que no presenta características (a) y (b) se considera muestreo no 
estadistico. 

*Normas Internacionales de Información Financiera- Normas Internacionales de 
Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Board). 

*Normas profesionales- Normas Internacionales Auditoría (NIA) Y requerimientos de ética 
aplicables. 

*Normas profesionales 27(en el contexto de la NICC 128)- Normas del IAASB 
tal y como se definen en el Prefacio las Normas Internacionales de Control de Calidad, 
Auditoría, Revisión, Otros Encargos Aseguramiento y Servicios Relacionados IAASB 
(IAASB's Preface to the International Standards on Quality Control, Auditíng, Review, Other 

and Related Services) y los requerimientos de ética aplicables. 

Observación- Consiste en presenciar procesos o procedimientos aplicados por otras 
por ejemplo, que el auditor el recuento existencias realizado por el personal de la 
entidad o la ejecución de actividades de control. 

*Opinión auditoria- (véase Opinión modificada y Opinión no modificada) 

26 Definición introducida para dar sentida, en español. al término "material" 
27 Indica un término definido en la NiGC 1 
28 NICC 1 'Control de calidad en las firmas de auditoría realizan auditorías y revisiones de estados financieros. así como otros encargos 

que proporcionan un grado de seguridad y servicios rAI",."nn:,rln" 
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"'Opinión auditoría grupo- opinión auditoría sobre los estados 
grupo. 

"'Opinión modificada- Opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o 
(abstención) opinión. 

*Opinión no modificada (o favorable)- Opinión expresada por el auditor cuando concluye 
los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con el marco aplicable.29 

"'Organización Organización externa (o segmento de una 
que presta a las servicios que forman parte de los 
relevantes para la información financiera de dichas entidades usuarias. 

"'Otra información- y no financiera (distinta los y 
del informe auditarla correspondiente) incluida, por las disposiciones legales o reglamentarias 
o la costumbre, en un contiene los estados financieros y el informe de 
auditoría 

"Párrafo de énfasis- Un n':II'I"::I1'" incluido en el informe de auditoría que se a una cuestión 
presentada o en los estados financieros y a JUIcIo auditor, 
es de tal importancia que fundamental para que los usuarios comprendan los estados 
financieros. 

Parle responsable- ..... "'r"'fl'n~ (o personas) que: 

(a) en el marco de un encargo de informe directo, es el de la cuestión 
o 

(b) en el marco un encargo sobre afirmaciones, es el de proporcionar 
información sobre la cuestión (afirmación), pudiendo ser también responsable de 

puede ser o no la parte que contrata al profesional ejerciente (parte 

que es: 

(i) vinculada tal y como 
n<>I' .......",.<> aplicable; o 

se en el marco de información 

(ii) caso de que el marco 
requerimientos o 

aplicable 
mínimos 

no 
al 

u otra entidad que ejerce un significativa sobre la 
nrc>,n!:llr:::a la información o indirectamente a través de 

uno o más intermediarios; 

ana,rlart,)!'i 35-36, trata de las frases utilizadas para expresar esta opinión, en el caso de un marco de imagan fiel y de un marco 

Latina, la expresión se conoce también como "partes relacionadas· 
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(b) otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información financiera ejerce un 
control o influencia significativa, directa o indirectamente a través de uno o más 
intermediarios; u 

(c) otra entidad que, junto con la entidad que prepara la información financiera, está bajo 
control común de otra mediante: 

(i) derechos de propiedad en ambas entidades que permiten su control ; 

(ii) propietarios que sean familiares próximos; o 

(iii) personal clave de la dirección compartido. 

(iv) 
No obstante, las entidades que están bajo el control común de un Estado (ya sea una 
Administración nacional, regional o local) no se consideran partes vinculadas a menos que 
realicen transacciones significativas o compartan recursos significativos entre sí. 

*Persona externa debidamente cualificada31- Persona ajena a la firma de auditoría con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por ejemplo, un 
socio de otra firma de auditoría o un empleado (con experiencia adecuada) perteneciente, bien 
a una organización de profesionales de la contabilidad cuyos miembros puedan realizar 
auditorías o revisiones de información financiera histórica, u otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad o servicios relacionados, bien a una organización que presta los pertinentes 
servicios de control de calidad. 

*Personal32- Socios y empleados. 

*Población- Conjunto completo de datos del que se selecciona una muestra y sobre el que el 
auditor desea alcanzar conclusiones. 

*Porcentaje de desviación tolerable- Porcentaje de desviación de los procedimientos de 
control interno prescritos, determinado por el auditor con el objetivo de obtener un grado 
adecuado de seguridad de que el porcentaje real de desviación existente en la población no 
supera dicho porcentaje tolerable de desviación. 
*Premisa, referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza la auditoria- La dirección 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad reconocen y entienden que tienen 
las siguientes responsabilidades, fundamentales para realizar una auditoría de conformidad con 
las NIA. Es decir, son responsables: 

*Procedimientos analíticos- Evaluaciones de información financiera realizadas mediante el 
análisis de las relaciones plausibles entre datos financieros y no financiE'ros. Los procedimientos 
analíticos también incluyen, en la medida necesaria, la investigación de las 'variaciones o de las 
relaciones identificadas que sean incongruentes con otra información relevante o que difieren de 
los valores esperados en un importe significativo. 
Procedimientos de revisión- Procedimientos que se consideran necesarios para alcanzar el 
objetivo de un encargo de revisión, principalmente mediante la realización de indagaciones entre 
el personal de la entidad sobre los datos financieros y mediante la aplicación de procedimientos 
analíticos a dichos datos. 

*Procedimientos de valoración del riesgo- Procedimientos de auditoría aplicados para obtener 
conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su control interno, con el objetivo de 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a fraude o error, tanto en los 
estados financieros como en las afirmaciones concretas contenidas en éstos. 

31 Indica un ténnino definido en la NICC 1 
32 Indica un ténnino definido en la NICC 1 
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*Procedimiento sustantivo- Procedimiento de auditoría diseñado para detectar incorrecciones 
materiales en las afirmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: 

(a) pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables 	e información a 
revelar); y 

(b) procedimientos analíticos sustantivos. 

Procedimiento posterior de auditoria.- Procedimiento de auditoría diseñado para obtener 
evidencia que responda a los riesgos valorados de incorrección material. Se denomina posterior 
porque se aplica durante la ejecución de la auditoría, como resultado de los procedimientos de 
auditoría de planificación. 

Proceso de valoración del riesgo por la entidad- Es uno de los elementos del control interno, 
consistente en el proceso que sigue la entidad para identificar los riesgos de negocio relevantes 
para los objetivos de la información financiera y para decidir sobre las acciones a tomar para 
responder a dichos riesgos, así como los resultados de dicho proceso. 

Profesional de la Contabilidad3J- Es equivalente al "Contador Público" tal como lo define la ley 
colombiana. 
Profesional de la contabilidad en ejercicio34- Un profesional de la contabilidad que trabaja en 
una firma de auditoría, con independencia de su adscripción funcional, y presta servicios 
profesionales (por ajemplo, auditoría, asesoramiento fiscal o consultoría). Este término también 
se utiliza para referirse a una empresa de profesionales de la contabilidad en ejercicio. 

Profesional ejerciente- Un profesional de la contabilidad en ejercicio. 

Pronóstico- Información financiera prospectiva preparada sobre la base de hipótesis acerca de 
hechos futuros que la dirección espera que tengan lugar, así como las medir.las que la dirección 
espera adoptar a partir de la fecha de preparación de la información (hipótesis de la mejor 
estimación posible). 

Proyección, Extrapolación- Información financiera prospectiva preparada sobre la base de: 

(a) hipótesis 	 acerca de hechos futuros y actuaciones de la dirección que no 
necesariamente se espera que tengan lugar, como sucede en las empresas que se 
encuentran en una fase inicial de su actividad o que se están planteando un cambio 
importante en la naturaleza de las operaciones; o 

(b) una combinación de las mejores estimaciones e hipótesis posibles. 

Prueba- Aplicación de procedimientos a algunos o a todos los elementos de una población 

*Prueba de controles- Procedimiento de auditoría diseñado para evaluar la eficacia operativa 
de los controles en la prevención o en la detección y corrección de incorrecciones materiales en 
las afirmaciones. 

Prueba paso a paso- Incluye el seguimiento de unas cuantas transacciones a través del sistema 
de información financiera. 

*Rango del auditor- (véase Estimación puntual del auditor) 

Recálculo- Consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos en los 
documentos o registros. 

33 En los términos definidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores. 
34 En los términos definidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación Ir,'ernacional de Contadores. 
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*Red35- Una estructura más amplia: 

(a) que tiene por objetivo la cooperación, y 

(b) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o 	 o que comparte 
propiedad, control o comunes, y procedimientos de control de 
calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso un nombre 
común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. 

Reejecución- Ejecución independiente por parte del auditor de procedimientos o de controles 
que en origen fueron como del control interno de la entidad. 

*Registros contables- Registros de asientos contables iniciales y documentación de soporte, 
como y registros transferencias electrónicas fondos; facturas; contratos; libros 

principales y libros auxiliares; asientos en el libro diario y otros ajustes de los estados financieros 
que no se en en el libro diario; y registros como trabajo y hojas 
cálculo utilizadas para la imputación costes, cálculos, conciliaciones e información a revelar. 

*Requerimientos de ética aplicables:J6- Normas de ética a las que están sujetos tanto el equipo 
del encargo como el revisor de control de encargo, y habitualmente comprenden 

partes A y B del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de la Federación 
Internacional Contadores (Código de la IFAC) [International Federation of Accountants' Code 
of for Accountants (IFAC Code)), junto con aquellas normas que 
sean más restrictivas. 

*Responsables del gobierno de la entidad- Persona o personas u organizaciones (por ejemplo, 
una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en la supervisión de 
la dirección estratégica la entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición cuentas 
de la entidad. Ello incluye la supervisión del de información 
entidades determinadas jurisdicciones, responsables del gobierno de la entidad pueden 
incluir miembros la dirección, por miembros del consejo 
administración de una empresa del sector público o privado o un propietario-gerente.37 

Revisión (en relación con el control de calidad)- Valoración de la calidad trabajo 
y las conclusiones alcanzadas por otros 

*Revisión de control de calidad encargo3s- Proceso diseñado para evaluar de forma 
objetiva, en la fecl.... a del informe o con anterioridad a juicios significativos realizados por 

equipo encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. El 
proceso de revisión de control calidad del encargo es aplicable a auditorías de estados 

de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros encargos de auditoría para los 
que la firma de auditoría haya determinado se la revisión de control de calidad del 
encargo. 

*Revisor de control de calidad del encargo39- Un socio, otra persona de la firma de auditoría, 
una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, ninguna 
de las cuales forma equipo del encargo, con experiencia y autoridad y 

para evaluar objetivamente los juicios significativos que el equipo del encargo ha 
realizado y a la formulación del informe. 

35 Indica un término definido en la NiCC 1 
36 Indica un término definido en la NICC 1 
37 Para una mayor sobre las diversas formas de estructuras de gobierno. véanse los apartados A 1·M de la NIA 260 'Comunicación 

con los del gobierno de la entidad" 
38 Indica un definido en la NICC 1 
39 Indica un término definido en la NICC 1 
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*Riesgo al muestreo- ......~>"'n'n de que el auditor una conclusión errónea por alguna 
razón no relacionada con el muestreo. 

*Riesgo de auditoría- Riesgo que el auditor una opinión de auditoría inadecuada 
cuando financieros contienen incorrecciones materiales. El auditoría es 
una función del riesgo de incorrección material y del de detección. 

*Riesgo de control· (véase ....""",.,...,'" de incorrección rV't<:>t""ri 

detección· que los procedimientos aplicados por el auditor para reducir 
el riesgo auditoría a un aceptablemente no detecten la de una 
incorrección que podría ser material, considerada individualmente o de forma agregada con otras 
incorrecciones. 

incorrección material- Riesgo 
materiales antes 

componentes, descritos del ;:)IY'UI~I 

(i) 	 Riesgo Riesgo una incorrección existir en 
una afirmación sobre un transacción, saldo contable u otra 
relevación de información, y que pudiera ser material ya sea 
individualmente o de forma con otras incorrecciones, no sea 
prevenida, o detectada y corregida oportunamente. por el sistema de 
control interno de la entidad. 

(ii) 	 Riesgo inherente- Susceptibilidad una afirmación 
transacción, saldo contable u otra revelación de a una 

ser sea individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones, antes de tener en cuenta los posibles 
controles correspondientes. 

*Riesgo negocio- Riesgo derivado de condiciones, hechos, acciones u 
omisiones significativos que podrían afectar negativamente a la capacidad de la entidad para 
conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrategias o del establecimiento objetivos 
y estrategias inadecuados. 

*Riesgo muestreo- Riesgo la conclusión del auditor basada en una muestra pueda 
diferir de la que obtendria aplicando el mismo procedimiento auditoría a la población. 
riesgo de muestreo puede producir dos tipos de conclusiones erróneas: 

Riesgo de un encargo que proporciona un grado de seguridad - de que el 
profesional exprese una conclusión cuando la materia objeto de análisis 
contiene incorrecciones materiales. 

*Riesgo "n........."' ...._ (véase KIE~S(](] incorrección m<.t""I"'<:>1 


Riesgo medioambiental- En determinadas circunstancias, entre los relevantes para 
valorar el inherente en el desarrollo del plan de auditoría se puede incluir el riesgo 
de incorrección material en los financieros debida a cuestiones 

*Riesgo significativo- Riesgo identificado y valorado incorrección material a juicio del 
auditor, una consideración especial en la auditoría. 

*Saldos al inicio Los apertura se 
corresponden con los saldos al del periodo nto,rll'\r y reflejan los tanto de las 

y hechos de periodos anteriores, como políticas contables aplicadas en el 
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periodo anterior. Los saldos de apertura también incluyen aquellas cuestiones que existían al 
inicio del periodo y requieren revelación de información, como, por ejemplo las contingencias 
y los compromisos. 

Sector público- nacionales, (por ejemplo, estados, 
provincias u otros territorios) y locales (por ejemplo, ciudades o pueblos), así como otras 
entidades vinculadas a las distintas Administraciones Públicas (por ejemplo, agencias, 
organismos, comités y empresas). 

"Seguimient04o (en relación con el control de calidad)- que comprende la 
consideración y evaluación continua del sistema de control de calidad de la firma de auditoría. 

proceso inclu)'e una inspección periódica una selección de encargos finalizados y está 
proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que su 

de control de calidad opera eficazmente. 

Seguimiento de los controles (internos) - Proceso para valorar la eficacia del funcionamiento 
del control interno a lo largo del Incluye la valoración del diseño y del funcionamiento de 

procedimientos de control oportunamente, así como la adopción de las <::.cciones 
que sean necesarias debido a los cambios en las condiciones de funcionamiento. seguimiento 
de los (internos) es un de control interno. 

"Seguridad razonable 41 (en contexto un encargo que proporciona un grado de 
seguridad, incluidos los encargos de auditoría, y de control de calidad)- Un grado de 
seguridad alto, aunque no absoluto. 

Servicios relacionados- Comprende encargos relativos a servicios de procedimientos 
acordados y compilación. 

"Sesgo de la dirección- Falta neutralidad de la dirección en la preparación de la información, 

Signifícativídad- Importancia relativa una cuestión según el contexto. profesional 
ejerciente determina la significatividad una cuestión en el contexto en el que siendo objeto 
de consideración. puede incluir, por ejemplo, evaluar la posibilidad razonable de que el 
informe emitido por el profesional cambie o influya en los a 
quienes se destina el informe; o, como otro ejemplo determinar si la cuestión analizada 
considerada importante por los del gobierno la acuerdo con sus 
responsabilidades, a los efectos de determinar si debe o no informarse a éstos acerca de dicha 
cuestión. significatividad ser resultante tanto de factores cuantitativos como de factores 

como la magnitud relativa, la naturaleza y el efecto sobre la cuestión analizada 
y los intereses de los usuarios a quienes se el informe o destinatarios. 

"Sin contestación- Falta de respuesta, o respuesta parcial, de la parte confirmante, a una 
solicitud de confirmación positiva, o una solicitud de confirmación devuelta sin entregar. 

Sistema de información relevante la información financiera- Elemento del control 
interno que incluye el sistema de información financiera, consistente en los procedimientos y 
registros establecidos iniCiar, e informar . de una 
entidad (así como hechos y circunstancias) y para rendir cuentas sobre los activos, pasivos y 
patrimonio neto relacionados. 

*Sistema de la organización de servlclos- Políticas y proced
implementados y mantenidos por la organización 
usuarias los cubiertos en el informe del auditor del servicio. 

imientos 
a 

diseñados, 
entidades 

40 Indica un término definido en la NICC 1 
41 Indica un término definido en la NICC 1 
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"'Socio42· Cualquier con para comprometer a la firma auditarla a 
la realización de un encargo de servicios profesionales. 

del encargo43- El socio u otra persona de la firma auditarla que' es responsable del 
encargo y su realización, asl como informe que se emite en de la de 
auditarla, y cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un organismo 
profesional, regulador, o legal. 

"Socio del encargo del grupo- socio u otra persona de la firma de auditoría que es 
responsable y de su realización, como del informe de auditoría los "'':>'lClU'U 

financieros grupo que se emite en nombre de la firma auditoría. Cuando varios auditores 
actúan conjuntamente en la auditoría del grupo, los conjuntos 
y sus equipos del encargo constituirán, forma colectiva, el socio del encargo del grupo y el 
equipo del encargo grupo, r"".,·",,,,,,..tl\.,,,, 

"Solicitud de confirmación Solicitud a la confirmante que responda 
directamente al auditor únicamente en caso de no estar acuerdo con la información incluida 
en la solicitud. 

*Solicitud de confirmación positiva- Solicitud a la parte confirmante para responda 
ir""-t!:>I'n",nt,,, al indicando si está o no acuerdo con la información incluida en la 

solicitud, o facilite la información solicitada. 

*Subcontratación de la organización de servicios- Organización de servicios contratada por 
otra de para alguno de que esta última a sus 
entidades usuarias, cuales forman parte de los de información para la 
información financiera de estas usuarias. 

*Suficíencia evidencia auditorla)- Medida cuantitativa de la de auditoria. 
La cantidad evidencia auditarla depende la valoración del auditor 
de incorrección material, como de la de dicha evidencia de auditoria. 

Técnicas de auditoria asistidas por ordenador (TAAO) (CAA Computer-assisted audit 
techniques)- Aplicaciones de los procedimientos auditoría utilizando el como 
una herramienta de auditoría (también llamadas TAAO). 

*Transacción realizada en condiciones de independencia mutua- Una transacción 
entre no vinculadas, y actúan forma independiente entre 

51 y persiguiendo una sus propios intereses. 

*Unidad de muestreo- Elementos individuales forman una población. 

Usuarios a quienes se el informe- Persona, o grupo personas para las 
que el profesional ejerciente prepara el informe que proporciona un grado de seguridad. parte 

nf'lr'<::.!:>hl"" puede ser uno de a se destina el informe, pero no el único. 

Valorar- Analizar los riesgos identificados determinar su significatividad. "Valorar" por 
convención, se usa solo en relación con el (véase también Evaluar) 

42 Indica un término definido en la NICC 1 
43 'Socio del encargo·, ·socio·, y "firma de auditoría" deben interpretarse referidos a sus dQuivalenles en el sector público, cuando fuere 

pertinente, 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

.... r"..''''''ntc es la primera edición de Normas Auditoria que se publfca con 
la intención de que pueda ser usada en todos los países de habla hispana. 

El españolo castellano es la segunda lengua más hablada del mundo, por el número de 
que la como lengua materna, del Chino Mandarín. A diferencia de este último, el 
español está extendido a lo largo en diferentes países: es la lengua oficial de 
en América, además de España y Guinea Ecuatorial. 

Por este motivo, esta lengua tiene una riqueza expresiva diversa de acuerdo al país en cual 
se hable, a punto tal que la Real Academia tiene incorporado a su lenguaje oficial los 
llamados "americanismos". 

interesante en el diccionario de la Real Academia 
para verificar que algunas de ella tienen distintos significados de acuerdo con los 

o, incluso, son uso exclusivo algún país o región. 
Lograr una traducción única al español de un texto de normas técnicas, en este caso de auditoría, 
tal que pueda ser utilizada por los mencionados, no ha sido tarea fácil. 

A tal efecto se celebró un entre la Internacional Contadores (IFAG) , el 
Instituto de Jurados de Cuentas de España (ICJCE) y la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). 

base ha sido la traducción efectuada por los cuerpos traductores el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAG) y el ICJCE. A partir de ella trabajó un Comité de 
Revisión Latinoamericano convocado por la FACPCE, coordinado por Dr. Antonio Juan 
Lattuca e integrado por representantes de ocho países de Latinoamérica 1 , cuyo trabajo ha sido 
identificar términos que pudieran representar una dificultad interpretación en 
los países latinoamericanos. Esta labor conjunta entre España y Latinoamérica dio lugar a 

modificaciones tendientes a lograr una versíón consensuada, que es la que ahora se 
presenta. 

versión, que se considera será utilizable en toda América Latina y en España, 
necesariamente ha debido optar por términos que no son utilizados actualmente en 
algunos Es por ello se publica la siguiente tabla equivalencias de términos 
en español, de acuerdo con su uso frecuente en los países de América latina. 

no es parte del cuerpo de pronunciamientos de IFAC y, por lo tanto tampoco es 
de la traducción oficial de las normas incluidas en el presente volumen. Fue elaborada por los 

traductores y su finalidad es la explicada precedentemente. 

Oficial: Inglés2 Traducción española Otros términos usuales en 
oficial América Latina 

Exactitud Precisión 

L;ramiento 
o trabajo de 

un 

1 El Comité de Revisión Latinoamericano está integrado Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, México. Panamá, Paraguay y Uruguay. 
2 Los términos incluidos en esta columna provienen tanto del glosario como dellexlo de las normas. 
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Clearl trivial 
, Com uter 
Control environment 
Cost 
Discfaimer of opinion 

presentation 
framework 
Financial reporting 

Financial statements 


Further 


Going concern 


Goodwill 

Income statement 

Income tax 


Discussion 

Misstatement 

• Monitorin 
Occurrence 
Operating activíties 

Outcome an accounting 

Outsourcing 

Performance 
Pervasive 


Professional accountant 


situación 

Dirección' 

Informe de gestión 


Material 


Incorrección 


Se uimiento 

Ocurrencia, Existencia 

Actividades 

ex fotación 

Desenlace de 

estimación contable 


Profesional de 

contabilidad 


Claramente trivial 
Com utador/a 
Ambiente de c:..::o:..::n=tr..::.o:.....'--------1 
Costo 

carta 

razonable 

estados 

° . 
en 

Administración 
Memoria los 2dministradores 

De importancia relativa; significativo; , 

penetrante; 

contador 
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Projected misstatements Incorrecciones Incorrecciones proyectadas; 
extra poladas, distorsiones proyectadas; errores. 
incorrecciones proyectados 

ro ectadas 
plant and Inmovilizado material Propiedades, planta y eq 

bienes de uso 
Parte vinculada Parte relacionada 

conforme 

• Re erformance 
. Retained earnings ganancias resultados I 

Beneficios no asignados 

Salva uardas; rotecciones 
con cometido Entidades de cometido especifico 

es ecial 
of changes in Estado de cambios en el Estado de cambios en el patrimonio; 

equity patrimonio neto estado de evolución del patrimonio 

• Subsidiaries (companies) 

Sufficient appropriate audit 
evidence 

tatement 
no 

corre idas 
Valoración 
Fondo de maniobra 
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Nota a usuarios de la 

En abril de 2010, IFAC publicó la edición del Manual de de 
Control Calidad, Auditoría, Revisión, Aseguramientos y Servicios Relacionados. Para 
asistir a usuarios, Consolidada Cambios resume los cambios y de 
formato una vez finalizado el Manual 2010 
El Manual 2010, en su original en se puede sin costo alguno desde el 

Publicaciones y Recursos dellFAC web.ifac.org/publications. 
y facilita la reproducción o traducción y reproducción de sus publicaciones. 

Para los interesados que deseen reproducir, o traducir y este por favor 
nf",,...t.::,n a permissions@ifac.org para los términos y del acuerdo. 

Ubicación 	 Cambios 
Definición de "Valorar" 	 Agregar las siguientes palabras "Valorar

riesgos identificados de incorrección material para ("j",1t"'I"ITI 


significatividad. por se usa solo en 

con el ríes o. también Evaluar" 


"Código tica para Profesionales de la Contabilidad de 
Requerimientos de ética 	 la Federación Internacional de Contadores (Código de la IFAC) 

[International Federation of Accountants' Code of for 
Professional Accountants (IFAC Code})" por "Código 
Profesionales la Contabilidad Consejo 
Internacionales o del 

Pie de á ina nO 22 

Ubicación 

Apartado 9 


.... ",n",rtn 12 (q) 

Sustituir números 	 viñetas del "(1), (ii) Y (iii)" por 

Apartado A 10, pie de para profesionales la contabilidad la 
página 3 para profesionales la contabilidad del 
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Apartado A 14, pie de Reemplazar "Código de la IFAC, Definiciones" por "Como se 
página nO 4 encuentra definido en el Código del CNEIC". 
Apartado A41 Añadir comas antes y después de "distintos de las auditorías de 

estados financieros de entidades cotizadas" . 

Cambios a NIA 200 


Ubicación Cambios 

Apartado 9, pie de Sustituir "Apartado 43 de NIA 240" por "NIA 240, ... . , apartado 43" 
páijina nO 2 
Apartado 13(d) Enmendar "Auditor- El término "Auditor" se utiliza para referirse a la 

persona ... " por "Auditor: se utiliza para referirse a la persona ... " 
Apartado A 14 Corregir "Código de Etica Para Profesionales de la Contabilidad de 

la Federación Internacional de Contadores (el Código de la IFAC) 
[lnternational Federation of Accounfanfs' Code of Efhics for 
Professional Accounfanfs (the IFAC Code)]" por "Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código del CNEIC)" 

Apartado A 15 (3 Cambiar "Código de la IFAC" a "Código del CNEIC" 

oportunidades) y A 16 (2 

oJ)ortunidades) 

Apartado A17, pie de Sustituir "Norma Internacional de Control de Calidad (NICC)" por 

página nO 9 "NICC" 

Apartado A62 	 Sustituir "Manual de Pronunciamientos Internacionales sobre 

Auditoría, Aseguramientos y Ética (Handbook of International 
Standards on Audifing and Quality Control)" por "Manual de 
Pronunciamientos Internacionales de Contro', de Calidad, Auditoría, 
Revisión, Otros Aseguramientos y Servic',os Relacionados 
(Handbook of International Quality Control, Auditing, Review, Other 
Assurance and Related Services Pronouncements)". 

Cambios a NIA 220 
Ubicación Cambios 

Apartado 7(b) Borrar "sólo" antes de "sólo a las auditorías de estados financieros 
de entidades cotizadas" 

Apartado 7(n) Sustituir "Código de Etica Para Profesionales de la Contabilidad de 
la Federación Internacional de Contadores (el Código de la IFAC) 
[International Federation of Accountants' Code of Ethics for 
Professional Accountants (the IFAC Code)]" por "Código de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código del CNEICj" 

Apartado 24, pie de 	 Remover "apartado" antes de "A6" 

pjlgina nO 4 

Apartado A 4 Y A 5 (2 Cambiar "Código de la IFAC" a "Código del CNIEC" 

oportunidades) 

Apartado A 10 	 Corregir "Apartado 18 y apartado A21-22" por "apartado 18, A21 Y 


A22" 
Encabezado antes del Sustituir "Naturaleza, extensión y momento de realización de la 
apartado A26 revisión de control de calidad del encargo" por "Naturaleza, 

momento de realización y extensión de la revisión de control de 
calidad del encargo". 

Cambios a NIA ~40 
Ubicación Cambios 

Apartado 5, pie de Cambiar "apartado A51" a "apartado A51-A52" 
Jl..áijina nO 3 
Apartado 12 Añadir un pie de página desFués de NIA200, 
Apartado 39(c) Añadir comas después de "fraude" y "o de indiciüs de fraude" 
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de página que 
atraviesa los Anexos 1-3 
Anexo 1 

de 

pie de 

Ubicación 
A artado A 1 
Apartado A 40 

página que 
atraviesa los Anexos 1-2 

Ubicación 
partado 1 píe de 

6 

pie de 

que 
continua al Anexo 1-2 

Ubicación 
Apartado 14, nota al pie 

á ¡na nO 4 

de 

de 

normas de la información 

de la IFAC" por "El Código 
Contabilidad, del CNEIC" 
Renombrar uNIA 240 ANEXO" a "NIA 240 ANEXO 1, ANEXO 2 Y 
ANEXO 3" 
Corregir la numeración de la nota al 
a comenzar en "Pie de á ina 1" 

Cambios a NIA 250 

Añadir una coma des ués de" obiemo de la. 
Quitar "apartado" después "y" 

Sustituir " ... otras cuestiones en la auditoría." por 
11 ••• otra cuestión en el informe la 

Cambios a NIA 260 

Añadir una coma de 
Añadir una nueva viñeta 
comunicaciones relativas a la inde 
Renombrar uNIA 260 ANEXO" a "NIA 260 

Corregir la numeración de la nota al vuelva 
a comenzar en de á 1" 

Cambios a NIA 300 
Cambios 

Quitar "apartado" después "y" 

Cambios a NIA 315 
Cambios 

Añadir una coma des ués de "financia" 
Añadir una coma des ués de "revelar" 
Quitar "apartado" después "y" 

Añadir una coma des ués de "información a 

Borrar el liLas" antes de de negocio 


Añadir coma des ués de "finalidad" 
Renombrar "NIA 240 ANEXO" a "NIA 240 

Cambios a NIA 320 

Cambios 


Quitar "apartado" después de "y" 


Cambios a NIA 330 

Cambios 


Quitar "apartado" después y' 


Cambios a NIA 402 

Borrar "[propuesta]" y 
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Apartado A 19 

Ubicación 
Apartado 15, pie 

n° 5 

Anexo, Ejemplo nO 2 

Ubicación 
Apartado A6 

pie 

normas de aseguramiento de la información 

Sustituir "Naturaleza, y momento realización de la 
revisión de control de calidad del encargo" por "Naturaleza, 

, momento y de la revisión de control de 
, calidad del encar o". 

Cambios a NIA 450 
Cambios 

de Quitar "apartado" después "y" 

Cambios a NIA 500 

Añadir una coma 
Corregir: 

• "balance de situación" por "estado situación 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

de 

Cambios 
• Borra la coma después de "solo" 

Cambios a NIA 540 
Cambios 

Pasar a ma úscula "dirección" 
Pasar a ma el rimer "las" 
Quitar "apartado" después "y" 

del 

Cambios 
Cambiar "apartado A52" por "apartados A51-A52" 

Agregar "(Ref: Apartado 15)" 

Borrar la 
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Apartado A3 

Encabezado antes del 
apartado A9 

Ubicación 
AJ>artado 6 
Apartado 7, pie de 
página nO 2 
Apartado 12 

Apartado 23(b) 
Apartado A23 

Ubicación 
Apartado 11 (a) 

Apartado A3 
Apartado A16 
Encabezado que 
continua al Anexo 1-2 
Anexo 2 

Anexo 2, primera viñeta 
después del 
encabezado 
"Información 
proporcionada" 

Ubicación 
Encabezado antes del 
apartado 17 
Apartado 50, pie de 
página n° 13 
Anexo 1 

Anexo 1 

Anexo 1, Apartado 
después del 
encabezado "Openinios" 

Anexo 4 , primer 
apartado de la carta de 
muestra 
Encabezado que 
continua al Anexo 1-5 
Anexos 1-5 

Añadir una coma después de "opinión sobre los estados 

financieros" 

Corregir "Ref." por "Ref:" 


Cambios a NIA 570 
Cambios 

Borrar "y presentación" 
Agregar "apartados A51-A52" 

Corregir "(Ref: Apartados A 7 -A9;A11-A12)" por "(Ref: Apartados A7
A9,A11-A12)" 

Borrar "y presentación" 

Añadir una coma después de" (o "presentan fielmente , en todos los 

aspectos materiales")" . 


Cambios a NIA 580 
Cambios 

Punto y coma en vez de coma después de "términos del encargo de 
auditoría" 
Borrar "y presentación" 
Añadir una coma después de "En algunas circunstancias" 
Renombrar "NIA 580 ANEXO" por "NIA 580 ANEXO 1 Y ANEXO 2" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página para que vuelva 

a comenzar en "Pie de página 1" 

Añadir una coma después de "estados financieros" 


Cambios a NIA 600 
Cambios 

Añadir una coma después de "de sus componentes" 

Quitar "apartado" después de "y" 

Corregir: 

• "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Modificar "a" a "al" en el segundo apartado después del 
encabezado 

• 	 Borrar coma después de "aspectos esenciales" 

• 	 Añadir coma después de"(o brindar un punto de vista veraz 

y justo)" 

Añadir coma después de" (o "presentan fielmente en todos los 

aspectos materiales")" 


Cambiar "NIA 600 ANEXO" a "NIA 600 ANEXO 1, ANEXO 2, 

ANEXO 3, ANEXO 4 Y ANEXO 5" 

Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo 

para que vuelva a comenzar en "Pie de página 1" 
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Ubicación 
Apartado 13, pie 

¡na nO 2 

1 Y 3 

I Ubicación 
. Pie de página na 5 

Anexo, Ejemplo 1-5 

normas de aseguramiento de la información 

Cambios a NIA 610 

de Quitar "apartado" ...."',"'''''... '''''' 

Cambios a NIA 700 
Cambios 

1, 	 3 

Corregir: 
,. "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

",,,,,,::onn de por "estado del resultado integral" 

Corregir la numeración la nota al pie de página en anexo 
ue vuelva a comenzar en "Pie de á ¡na 1" 

Cambios a NIA 705 
Cambios 

Corregir la referencia a NIA 450, apartado 4(a) a NIA 450, apartado 
11 
Corregir: 

• "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

,. "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 

Anexo Corregir la numeración de la nota al pie de página en cada anexo ¡ 

ara· ue vuelva a comenzar en de á ina 1" . 
Cambios a NIA 106 

Cambios 
Corregir: 

,. "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

• "estado de resultados" por "es,taclo del resultado integral" 

. Corregir la numeración de la nota al pie de página 3 para que vuelva 
ina 1" 

a "NIA 706 ANEXO 1, ANEXO 2 Y 

Cambios 

Contenidos Añadir artado" al inicio la tabla 


• A 	artado A6 Quitar comas antes des ués de "cuando roceda" 
Anexo, Ejemplos 1-4 Corregir: 

• "balance de situación" por "estado situación financiera" 

• "estado de resultados" por "estado del resultado integral" 
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Cambios a NIA 800 

Ubicación Cambios 


Apartado A9, pie de Añadir una coma después de "18" 

nO 10 

Corregir la numeración de la nota al anexo 
ara ue vuelva a comenzar en 

a NIA 805 

anexo 

A8(a) 

Ubicación Cambios 
Anexo Corregir la numeración la nota al pie de página en cada anexo 

ara ue vuelva a comenzar en de á ¡na 1" 
Anexo, Ejemplo 3 Corregir: 

.. "balance de situación" por "estado de situación financiera" 

.. "es,taCio de resultados" por "estado resultado integral" 

Derechos de autor © 2010 de la Federación Internacional Contadores (IFAC). Reservados 
todos los derechos. Utilizado con permiso de la IFAC. solicitar permiso para reproducir, 
almacenar, transmitir, o realizar otros usos similares de este documento, contactar en 
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NORMA INTERNACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD 1 

CONTROL CALIDAD EN LAS FIRMAS DE AUDITORíA QUE REALIZAN AUDITORíAS Y 
REVISIONES ESTADOS FINANCIEROS, Así COMO OTROS ENCARGOS QUE 
PROPORCIONAN UN GRADO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS RELACIONADOS 

(En vigor a partir del15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
............. Apartado 

Introducción 

esta NICC .............................................................................................. 1-3 

Aplicabilidad de esta NICC ......................................................................................... 4-9 

Fecha de entrada en vigor ........................................................................................... 10 

Objetivo ........................................................................................ ..... .... ......... ..... . .. .. 11 

Definiciones..................... ... ................. ... . ......................................................... 12 

Requerimientos 

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos .................................... 13-15 

Elementos de un sistema de control de calidad..................... .. .............................. 16-17 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma auditoría .18-19 

Requerimientos de aplicables ......................................................................... 20-25 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos 
eSIJeC;ITI(;os..............................................................................................................LU-LU 


Recursos Humanos .................... : ........................................................................... 29-31 


Realización de los encargos .................................................................................. . 


Seguimiento .............................................................................................................. 48-56 


Documentación del control calidad ................................................ . 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Aplicación y cumplimiento los requerimientos aplicables .....................................A1 


Elementos un sistema de control calidad ....................................................... A2-A3 


Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma de auditoría .A4-A6 


Requerimientos de ética aplicables............... ..... .............................. ............... .. .. A 7 -A 17 


Y continuidad de las relaciones con clientes y encargos 
específicos ............................... ..................... . .................................... A 18-A23 

Recursos Humanos ............................. ....... .......... .... . ................................ A24-A31 

de los encargos .............................................................................. A32-A63 

Seguimiento. ...................................................................................... .... . ....... A64-A 72 

Documentación del sistema de control de calidad ............................................ A73-A75 

Norma Internacional Control de Calidad (NICC) 1! "Control de calidad en firmas de 
auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, as! como otros 
que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos auditor y realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NICC 

1. 	 Esta Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) trata de las responsabilidades 
que tiene la firma de auditoría en relación con su sistema de control de calidad de las 
auditorías y revisiones de estados financieros, así como de otros encargos que 
proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. Esta NICC debe 
interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética aplicables. 

2. 	 Otros pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (International Auditing and Assurance Standards Board - IASBB) 
contienen normas y orientaciones adicionales, en relación con las responsabilidades del 
personal de la firma de auditoría relativas a los procedimientos de control de calidad para 
tipos de encargos específicos. Por ejemplo, la NIA 22011 trata de los procedimientos de 
control de calidad de las auditorías de estados financieros. 

3. 	 Un sistema je control de calidad se compone de políticas diseñadas para alcanzar el 
objetivo establecido en el apartado 11, Y de los procedimientos necesarios para 
implementar y realizar un seguimiento del cumplimiento de dichas políticas. 

Aplicabilidad de esta NICC 

4. 	 Esta NICC se aplica a todas las firmas de profesionales de la contabilidad con respecto 
a las auditorías y revisiones de estados financieros, así como a otros encargos que 
proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. La naturaleza y extensión 
de las políticas y de los procedimientos desarrollados por cada firma de auditoría para 
cumplir esta NICC dependerán de diversos factores, tales como la dimensión de la firma 
de auditoría y sus características de funcionamiento así como de su pertenencia o no a 
una red. 

5. 	 Esta NICC contiene tanto el objetivo que persigue la firma de auditoría al aplicarla, como 
los requerimientos diseñados con la finalidad de permitir a la firma de auditoría cumplir 
dicho objetivo. Adicionalmente, contiene las correspondientes orientaciones, bajo la 
forma de guía de aplicación y otras anotaciones explicativas, como se expone con más 
detalle en el apartado 8, así como las disposiciones introductorias, que proporcionan el 
contexto necesario para una adecuada comprensión de la NICC, y de las definiciones. 

6. 	 El objetivo sitúa el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NICC y 
tiene como finalidad facilitar a la firma de auditoría: 

• 	 la comprensión de lo que necesita conseguir; y 

• 	 la decisión acerca de si es necesario hacer algo más para alcanzar el objetivo. 

7. 	 Los requerimientos de esta NICC se expresan utilizando el tiempo verbal futuro. 

8. 	 Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
proporcionan una descripción más detallada de los requerimientos y orientaciones para 
cumplir con ellos. En concreto, pueden: 

• 	 explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de 
aplicación; e 

• 	 incluir ejemplos de políticas y de procedimientos que pueden resultar adecuados a 
las circunstancias. 

Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no constituyen re,querimientos, son 
relevantes para la adecuada aplicación de éstos. La guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas también pueden proporcionar información de fondo sobre las 
cuestiones tratadas en esta NICC. Cuando resulta adecuado, en la guía de aplicación y 
otras anotaciones explicativas se incluyen consideraciones específicas para 

1 NIA 220, ' Control de calidad de la auditoría de estados financieros". 
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de auditoría del sector público o para firmas de auditoría de pequeña 
dimensión. Dichas consideraciones adicionales facilitan la aplicación de los 
requerimientos NICC. Sin embargo, no limitan o reducen la responsabilidad que 
tiene la firma de auditoría aplicar y cumplir los requerimientos esta NICC. 

9. NICC incluye, bajo el título "Definiciones", una descripción, a esta norma, 
significado atribuido a definiciones se proporcionan para 

facilitar la aplicación e interpretación congruentes de esta NICC, y no tienen como 
finalidad invalidar las definiciones que puedan haberse establecido con otros propósitos, 
bien sea en legales o o en otras disposiciones. Glosario 
de Términos relativos a las Normas Internacionales incluido por el Consejo de Normas 
Internacionales Auditoría y Aseguramiento en el Manual Pronunciamientos 
Internacionales sobre Auditoría, Aseguramiento y Ética (Handbook of International 
Auditing, Assurance, and Ethics Pronouncements) publicado por la IFAC contiene los 
tórrnir,,....,, definidos en esta NICC. Asimismo, incluye descripciones de otros 
aparecen en esta NICC, con el fin de facilitar una interpretación y traducción comunes y 

Fecha entrada en vigor 

10. 	 que se de control calidad, en cumplimiento de esta 
NICC, antes del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

11. 	 objetivo de la firma de auditoría es el establecimiento y el mantenimiento de un sistema 
de control calidad le proporcione una seguridad que: 

la 	 firma de auditoría y su personal cumplen las normas y 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) los informes emitidos por la firma auditoría o por los socios de los encargos son 
en función de las circunstancias. 

Definiciones 

1 esta NICC, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) Fecha del informe: la fecha elegida por el profesional ejerciente para fechar el 

(b) Documentación del encargo: el registro del trabajo realizado, de los resultados 
obtenidos y de las por el profesional (a veces se 
emplea el término "papeles de trabajo"). 

(c) Socio del encarg02: el socio u otra persona la firma auditoría que es responsable 
del y su realización, así como del informe que se emite en nombre la 
firma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada 
otorgada por un profesional, o legal. 

(d) Revisión 	 control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar de forma 
objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos 

por el equipo del y las conclusiones a de la 
formulación del informe. proceso de revisión de control de calidad del encargo es 
aplicable a las auditorías de y, en su caso, 
a otros encargos de auditoría para los que la firma de auditoría haya 
determinado que se requiere la revisión de control de calidad del encargo. 

(e) Revisor de control de calidad del 	 un otra persona de la firma de 
auditoría, una externa debidamente cualificada, o un equipo por 

2 En su caso, los términos "socio del encargo", "socio' y "firma de auditoría" se entenderan referidos a sus equivalentes en el sector público. 
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estas personas, ninguna de las cuales forma parte del equipo del encargo, con 
experiencia y autoridad suficientes y adecuadas para evaluar objetivamente los 
juicios significativos que el equipo del encargo ha realizado y las conclusiones 
alcanzadas a efectos de la formulación del informe. 

(f) Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como 
cualquier persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que 
realizan procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos 
externos contratados por la firma de auditoría o por una firma de la red. 

(g) Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad. 

(h) Inspección: en el contexto de los encargos finalizados, se refiere a los procedimientos 
diseñados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las políticas y de los 
procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría, por parte de los equipos 
del encargo. 

(i) 	 Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan 
o están 8dmitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian 
al amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra 
organización equivalente. 

U) 	 Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación continua del 
sistema de control de calidad de la firma de auditoría. Este proceso incluye una 
inspección periódica de una selección de encargos finalizados y está diseñado para 
proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de ~ue su sistema de 
control de calidad opera eficazmente. 

(k) Firma de la red: firma de auditoria o entidad que pertenece a una red. 

(1) Red: una estructura más amplia: 

(i) que tiene por objetivo la cooperación, y 

(ii) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 
propiedad, controlo gestión comunes, políticas y procedimientos de control de 
calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre 
comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. 

(m)Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría 
respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales. 

(n) Personal: socios y empleados. 

(o) Normas profesionales: Normas sobre Encargos dellAASS tal y como se definen en 
el Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, 
Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del IAASS (IAASS's 
Preface to the International Standards on Quality Control, Auditing, Review, Other 
Assurance and Related Services) y requerimientos de ética aplicables . 

(p) Seguridad razonable: 	en el contexto de esta NICC, un grado de seguridad alto, 
aunque no absoluto. 

(q) Requerimientos de ética aplicables: normas de ética a las que están sujetos tanto el 
equipo del encargo como el revisor de control de calidad del encargo, y que 
habitualmente comprenden las partes A y S del Código de Ética para Profesionales 
de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores (Código de la IFAC) 
(International Federation of Accountants' Code of Ethics for Professional Accountants 
(IFAC Code», junto con aquellas normas nacionales que sean más restrictivas. 

(r) Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 
que la firma de auditoría emplee. 
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(s) 	 externa cualificada: a la firma de auditoría con 
la capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por 
ejemplo, un socio de otra firma auditoría o un empleado (con experiencia 
adecuada) perteneciente, bien a una organización profesionales la contabilidad 
cuyos m:embros puedan realizar auditorías o revisiones de información financiera 
histórica, u otros encargos que proporcionan un grado de seguridad o 
relacionados, bien a una organización que presta pertinentes servicios de control 
de 

Requerimientos 
Aplicación y cumplímiento de los requerimientos aplicables 

13. 	 El personal de la firma de auditoría que sea responsable del establecimiento y del 
mantenimiento del de control de conocimiento del texto 
íntegro de esta NICC, incluida la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas, con 
el fin de comprender sus objetivos y de sus adecuadamente. 

14. 	 firma de cumplirá uno los requerimientos de esta NICC 
teniendo en cuenta las circunstancias de la firma de auditoría, el requerimiento no sea 
aplicable a los servicios relativos a auditorías y revisiones de estados 
financieros, ni a otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios 
relacionados. (Ref: Apartado A 1 ) 

15. 	 Los requerimientos están diseñados con el fin de permitir a la firma de auditoría alcanzar 
el objetivo en esta NICC. Se espera, por lo tanto, que una aU'::vlAClU 

aplicación de los requerimientos proporcione una base suficiente para alcanzar el 
objetivo. Sin a que las varían mucho y a que no se 
pueden prever todas, la firma de auditoría considerará si existen cuestiones o 
circunstancias específicas que hacen necesario políticas y procedimientos 

a los requeridos en esta NICC para alcanzar el objetivo mencionado. 

Elementos un control de calidad 

16. 	 firma de auditoría establecerá y mantendrá un sistema de control de calidad que 
comprenda políticas y procedimientos que contemplen uno de los siguientes 

(a) Responsabilidades liderazgo en la calidad dentro de la firma de auditoría. 

(b) Requerimientos de ética aplicables. 

(c) Aceptación y continuidad de con clientes, y 

(d) humanos. 

(e) Realización los encargos. 

(f) Seguimiento. 

17. firma de auditoría sus políticas y procedimientos y los comunicará a su 
personal. (Ref: Apartados A2-A3) 

Responsabilidades de en la calidad de la firma de auditoría 

18. 	 La auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para promover 
una cultura interna en la que se reconozca que la calidad en la realización de los 

es y procedimientos requerirán que el 
ejecutivo (o equivalente) de la firma de auditoría o, cuando proceda, el consejo directivo 
de socios (o equivalente) la firma auditoría, asuman la responsabilidad última del 

control de calidad de la firma auditoría. (Ref: Apartados A4-A5) 
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19. firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos tales cualquier persona 
o personas a que el presidente o el consejo directivo de la 
de auditoría asignen la responsabilidad funcionamiento del sistema de control 
calidad de la firma de auditoría experiencia y capacidad y 
así como la autoridad necesaria para asumir dicha responsabilidad. Apartado 

Requerimientos de ética aplicables 

20. 	 firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una razonable de que tanto ella como su personal 
cumplen requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartados A7-A10) 

Independencia 

21. 	 La firma de auditoría políticas y procedimientos para 
proporcionarle una seguridad razonable de que tanto ella misma como su personal, y, en 
su caso, otras personas sujetas a requerimientos independencia {incluido el personal 
de de la red} mantienen la independencia cuando lo exigen los requerimientos 
de ética aplicables. Dichas políticas y procedimientos permitirán a la firma auditoría: 
(Ref: Apartado A 10) 

(a) comunicar sus requerimientos 	 independencia al personal y, en su caso, a otras 
a ellos; e 

(b) identificar y evaluar circunstancias y relaciones que amenazan la independencia, 
y adoptar medidas con el fin de eliminar amenazas o de 
reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se 

apropiado, al si disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Dichas políticas y procedimientos requerirán: (Ref: Apartado A 10) 

que de encargos a la firma auditoría la información 
relevante sobre los encargos de clientes, incluido alcance de servicios, con el 
fin permitirle evaluar el impacto global, si lo hubiera, requerimientos de 
independencia; 

(b) que el personal notifique con prontitud a la firma de auditoría las circunstancias y 
amenazan la independencia, para puedan 


adecuadas; y 


(c) 	que se y se comunique la información relevante al personal apropiado de forma 

(i) la firma de auditoría y su personal puedan determinar fácilmente si satisfacen 

(ii) la firma de auditoría pueda mantener y actualizar sus en relación con 
la independencia; y 

(iii) la firma 	 adoptar las adecuadas con respecto a las 
amenazas a la independencia identificadas que no sean de un nivel ",",''''¡..l'''' 

firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad 	 se le notifican incumplimientos los 
requerimientos de 	 independencia, como para permitirle adoptar medidas 

resolver dichas situaciones. Dichas políticas y procedimientos incluirán 
requerimientos para que: Apartado A 10) 

(a) 	 personal notifique con prontitud a la firma de auditoría incumplimientos con 
respecto a la independencia que lleguen a su conocimiento; 
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(b) la firma de auditorla comunique con prontitud los incumplimientos identificados de 
dichas políticas y 

(i) al socio del encargo que, conjuntamente con la firma 	 auditoría, deba 
dicho incumplimiento; y 

(ii) a otro personal 	 de la firma de auditoría y, en su caso, de la red, y a 
aquellas personas sujetas a los requerimientos de independencia que deban 
adoptar medidas y 

(c) el socio del 	 y las demás personas en el apartado 23(b)(ii) 
comuniquen con prontitud a la firma de auditorla, en caso necesario, las medidas 
aO<:>DI,am:IS para la cuestión, forma que la firma de auditoría pueda 
determinar si es necesario adoptar medidas adicionales. 

24. 	 Al menos una vez al año, la firma de auditorla obtendrá confirmación escrita del 
cumplímiento sus políticas y procedimientos relativos a la independencia todo el 
personal de la firma de auditoría que deba ser independiente, de acuerdo con los 
requerimientos de A 1 O-A11 ) 

firma auditoría establecerá politicas y procedimientos: (Ref: Apartado A 10) 

(a) en los que se fijen los criterios para determinar la necesidad salvaguardas 
a reducir la amenaza familiaridad a un nivel aceptable cuando se 

emplee un mismo personal de categoría superior, en un encargo que proporciona un 
grado de seguridad, durante un periodo prolongado; y 

(b) en los 	 se requiera, el caso de de financieros entidades 
c01lZatdas. la rotación, después de un determinado periodo, del socio del encargo y 
de las personas la revisión control calidad encargo y, en 
su caso, de otras personas que estén sujetas a requerimientos de rotación en 
cumplimiento los aplicables. (Ref: Apartados A12-A17) 

Aceptación y continuidad de las con clientes y específicos 

26. la firma de auditoría políticas y procedimientos para la aceptación y la 
continuidad las relaciones con clientes, y de encargos específicos, diseñados para 
proporcionarle una seguridad que únicamente iniciará o continuará 

y encargos en los que la firma de auditoría: 

(a) tenga competencia para realizar el encargo y capaddad, incluidos el tiempo y 
recursos, hacerlo; Apartados A 18, A23) 

(b) pueda cumplir requerimientos ética aplicables; y 

(c) haya considerado la integridad del cliente y no disponga de información que le lleve 
a concluir que cliente carece integridad. (Ref: Apartados A 19-A20, A23) 

Dichas políticas y procedimientos requerirán: 

(a) Que la firma de auditoría obtenga la información que considere necesaria en las 
circunstancias, antes de aceptar un encargo un nuevo cliente, para decidir si debe 
continuar un encargo existente, y cuando la aceptación de un 
nuevo de un cliente existente. (Ref: Apartados A21, A23) 

(b) Que, si se identifica un posible conflicto de intereses para la aceptación de un encargo 
un cliente nuevo o existente, la de auditoría .determine si es adecuado 

aceptar el encargo. 

(c) Que, si se han identificado cuestiones problemáticas y la firma de auditoría decide 
aceptar o la con el o un encargo la firma de 
auditoría documente el modo en que fueron resueltas dichas cuestiones. 
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La firma de auditoría y procedimientos, relativos a la 
continuar con un encargo y a la relación con el cliente, que cubran situaciones en las 
que la firma de auditoría obtenga información de haber disponible con 

la hubiesen llevado a rechazar dicho encargo. Dichas políticas y 
procedimientos incluirán la consideración 

(a) las 	 y legales son en 
circunstancias, incluido si existe un requerimiento de que la firma auditoría informe 
a la persona o que el nombramiento o, en algunos casos, a las 
autoridades reguladoras; y 

(b) la posibilidad de al o bien al encargo y a la relación con el cliente. 
(Ref: Apartados A22-23) 

Recursos Humanos 

29. 	 La firma de auditorla establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que dispone de suficiente personal con la 
competencia, la capacidad y el compromiso con los principios ética necesarios para: 

(a) realizar 	 encargos conformidad con las normas y con los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) permitir a la firma auditoría o a socios la emisión de informes 
adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartados A24-A29) 

Asignación de equípos de los encargos 

30. auditoría asignará la responsabilidad de encargo a un socio del encargo 
rllo::>rO::>lr!:l políticas y procedimientos que requieran 

(a) se comuniquen la identidad y la función del socio del encargo a los miembros clave 
la dirección del cliente y a del gobierno la entidad; 

(b) el socio del encargo tenga 	la competencia, capacidad y autoridad para 
desempeñar su función; y 

(c) se las socio del y se le 
comuniquen. (Ref: Apartado A30) 

31. 	 firma de auditoría también establecerá políticas y procedimientos para asignar 
personal apropiado con la competencia y la capacidad necesarias para: 

(a) realizar 	 los encargos de conformidad con las normas profesionales y los 
y aplicables; y 

(b) permitir a la firma auditoría o a socios de encargos emitir informes que sean 
adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartado ) 

Realización de los encargos 

La firma auditarla establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una razonable que los se realizan conformidad 
con normas profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables, y la firma auditoría o el del encargo informes son 
adecuados en función de circunstancias. Dichas políticas y procedimientos 
abordarán: 

(a) las 	 para en la de la 
realizacinn de los encargos (Ref: Apartados r>uL-,-'u..... 

(b) responsabilidades de supervisión; y (Ref: Apartado A34) 

(c) responsabmdades (Ref: Apartado A35) 
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33. 	 politicas y los procedimientos de la firma de auditoría relativos a 
de revisión se sobre la que el trabajo de 

miembros equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros del equipo 
del encargo con 

Consultas 

34. 	 firma auditarla establecerá politicas y procedimientos 

proporcionarle una seguridad razonable de que: 


(a) se realizan las consultas 	 complejas o controvertidas; 

(b) se de recursos suficientes para poder consultas 

(c) se documentan la naturaleza y el alcance de dichas consultas, como las 
conclusiones de y se aceptan tanto por la persona que realiza 
la consulta como por la persona a quien se consulta; y 

(d) se implementan las conclusiones resultantes de las consultas (Ref: Apartados A36
A40) 

Revisión de control de calidad de los encargos 

firma de auditoría políticas y procedimientos en los 
encargos para los que resulte adecuado, una revisión de control de calidad del encargo 
que proporcione una evaluación objetiva de los significativos el equipo 
encargo haya formulado, así como de las conclusiones alcanzadas a de la 
formulación del informe. Dichas políticas y procedimientos: 

(a) requerirán una revisión de control 	 calidad del encargo auditorías 
estados financieros entidades cotizadas; 

(b) establecerán los criterios con los que evaluar todas demás auditorías y revisiones 
información financiera histórica, así como los demás encargos proporcionan 

un grado de seguridad y servicios relacionados, con el fin de determinar si debería 
una revisión de control de calidad del encargo; y (Ref: Apartado A41 ) 

(e) 	requerirán una revisión de control de calidad del encargo referida a todos los 
en su caso, cumplan en cumplimiento de lo 

dispuesto en el subapartado 35(b). 

36. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que establezcan la 
el momento de realización y la extensión de la revisión de control calidad 

un encargo. Dichas políticas y procedimientos requerirán que el informe del encargo 
no se :-Jasta la finalización de la revisión de control de calidad de tal encargo. (Ref: 
Apartados A42-A43) 

37. 	 firma auditoría y procedimientos que la revisión 
de control de calidad de un encargo incluya: 

(a) la discusión de las significativas con el socio encargo; 

(b) la revisión de los estados financieros o de otra información sobre id materia objeto de 
. análisis, y del informe propuesto; 

(c) 	la revisión la documentación del encargo a los juicios 
significativos 	que el equipo del encargo haya formulado y a las conclusiones 

y 

(d) la evaluación de las conclusiones alcanzadas la formulación informe y la 
consideración si informe propuesto es adecuado. (Ref: Apartado A44) 
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38. 	 En el caso de auditorías ' de estados financieros de entidades cotizadas, la firma de 
auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que la revisión de control 
de calidad del encargo incluya también la consideración de lo siguiente: 

(a) la evaluación realizada por el equipo del encargo respecto a la independencia de la 
firma de auditoría, en relación con el encargo específico; 

(b) si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones en las que existen 
diferencias de opinión u otras cuestiones complejas o controvertidas, y las 
conclusiones alcanzadas en dichas consultas; y 

(c) si 	 la documentación seleccionada para su revisión refleja el trabajo realizado en 
relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones alcanzadas. (Ref: 
Apartados A45-A46) 

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos 

39. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos en relación con el 
nombramiento de los revisores de control de calidad de los encargos y los criterios de 
selección, teniendo en cuenta: 

(a) (las cualificaciones técnicas necesarias para desempeñar la función, 	 incluidas la 
experiencia y autoridad necesarias; y (Ref: Apartado A47) 

(b) (la medida en que se puede consultar a un revisor de control de calidad del encargo, 
en relación con este, sin comprometer su objetividad. (Ref: Apartado A48) 

40. La firma de auditorla establecerá politicas y procedimientos diseñados para preservar la 
objetividad del revisor de control de calidad del encargo. (Ref: Apartados A49- A51) 

41. 	 Las política~ y los procedimientos de la firma de auditoría preverán la sustitución del 
revisor de control de calidad del encargo cuando su capacidad para realizar una revisión 
objetiva pueda verse afectada. 

Documentación de la revisión de control de calidad del encargo 

42. La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos relativos a la documentación 
de la revisión de control de calidad de un encargo que requieran documentar que: 

(a) se 	han realizado los procedimientos requeridos por las políticas de la firma de 
auditoría sobre revisión de control de calidad de encargos; 

(b) la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe 
o con anterioridad; y 

(c) el revisor no tiene conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que le lleven 
a considerar que los juicios significativos formulados por el equipo del encargo, y las 
conclusiones alcanzadas por éste, no sean adecuados. 

Diferencias de opinión 

43. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para tratar y resolver las 
diferencias de opinión en el seno del equipo del encargo, con las personas consultadas 
y, en su caso, entre el socio del encargo y el revisor de control de calidad del encargo. 
(Ref: Apartados A52-A53) 

44. 	 Dichas políticas y procedimientos requerirán que: 

(a) se documenten e implementen las conclusiones alcanzadas; y 

(b) no se feche el informe hasta que no se resuelva la cuestión . 

Documentación de'j encargo 
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Finalización la compilación del archivo final 

45. 	 firma auditoría establecerá políticas y procedimientos para que equipos 
encargos finalicen oportunamente la compilación de los archivos finales del encargo, una 
vez se hayan terminado los informes del encargo. (Ref: Apartados A54-A55) 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación la 
documentación de los encargos 

46. 	 La firma de auditoría y procedimientos diseñados garantizar la 
confidencialídad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de la 
documentación de los encargos. (Ref: Apartados A56-A59) 

Conservación de la documentación del encargo 

47. 	 La firma de auditoría políticas y procedimientos la conservación de la 
documentación de los encargos durante un plazo suficiente para 
necesidades de la firma de auditoría o lo requerido por disposiciones legales o 

(Ref: Apartados A60-A63) 

Seguimiento 
Seguimiento de las políticas y los procedimientos de control de calidad de la firma 
auditoría 

48. La firma de auditoría seguimiento proporcionarle 
una seguridad razonable las políticas y procedimientos relativos al sistema de 
control de calidad son pertinentes, y operan Dicho proceso: 

(a) incluirá 	 examen y la evaluación continuadas del sistema control 
la firma de auditoría, incluida, de manera cíclica, la inspección de al menos un 
encargo terminado por socio del on"",,·,...,... 

(b) 	 se asigne la responsabilidad proceso de seguimiento a uno o 
socios u otras personas con experiencia y autoridad en la firma de auditoría que sean 
suficientes y asumir dicha responsabilidad; y 

(c) 	 que quienes realicen el encargo o la revisión de control de calidad 
encargo no participen en la inspección de los encargos. (Ref: Apartados A64-A68) 

Evaluación, comunicación y corrección de las deficiencias identificadas 

49. 	 La firma de auditoría evaluará el efecto de las deficiencias identificadas como resultado 
del seguimiento y determinará si son: 

(a) casos que no indican necesariamente que sistema de control de calidad de la firma 
de auditoría es insuficiente proporcionarle una seguridad razonable que 
cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables, y de informes emitidos por la firma auditoría o por los socios 

los son adecuados en función las circunstancias; o bien 

(b) deficiencias sistémicas, repetitivas 	u otras deficiencias significativas que requieren 
una pronta acción "n,rro,r-fn'<:> 

50. La firma de auditoría comunicará a los correspondientes socios de los encargos y a otro 
implicado identificadas como resultado de 

seguimiento, y fas recomendaciones de medidas correctoras adecuadas. (Ref: Apartado 
A69) 

51. 	 de medidas correctoras para las 

identificadas incfuirán una o más de las siguientes: 
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(a) adopción de medidas correctoras adecuadas en relación con un determinado encargo 
o con un miembro del personal en concreto. 

(b) comunicación de los hallazgos a los responsables de 	la formación y del desarrollo 
profesional; 

(c) cambios en las políticas y los procedimientos de control de calidad; y 

(d) medidas disciplinarias contra quienes incumplen las políticas y los procedimientos de 
la firma de auditoría, especialmente contra los que reinciden. 

52. 	 La firma de auditorla establecerá políticas y procedimientos para tratar los casos en los 
que los resultados de los procedimientos de seguimiento indiquen que un informe puede 
ser inadecuado o que se omitieron procedimientos durante la ejecución del encargo. 
Dichas políticas y procedimientos requerirán que la firma de auditoría determine las 
actuaciones subsiguientes que resulten necesarias para cumplir las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, así como que 
considere la posibilidad de obtener asesoramiento jurídico. 

53. 	 Por lo menos una vez al año, la firma de auditoría comunicará los resultados del 
seguimiento de su sistema de control de calidad a los socios de los encargos y a otras 
personas apropiadas de la firma de auditoría, incluido el presidente ejecutivo de la firma 
de auditoría o, en su caso, al consejo directivo de socios. Dicha comunicación será la 
suficiente para permitir a la firma de auditoría y a dichas personas adoptar prontamente 
las medidas adecuadas, cuando resulte necesario, de acuerdo con las funciones y las 
responsabilidades definidas para ellos. La información que se comunique incluirá lo 
siguiente: 

(a) Una descripción de los procedimientos de seguimiento realizados. 

(b) Las conclusiones obtenidas de los procedimientos de seguimiento. 

(c) Cuando corresponda, una descripción de las deficiencias sistémicas o repetitivas, o 
de otra~' deficiencias significativas, así como de las medidas adoptadas para 
solucionar o para corregir dichas deficiencias. 

54. 	 Algunas firmas de auditoría funcionan como parte de una red y, por congruencia, pueden 
implementar algunos de sus procedimientos de seguimiento para toda la red. Cuando las 
firmas de auditoría pertenecientes a una red funcionen bajo políticas y procedimientos 
de seguimiento comunes diseñados con el propósito de cumplir esta NICC, y confíen en 
dicho sistema de seguimiento, las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría 
requerirán que: 

(a) por lo menos una vez al año, la red comunique el alcance global, la extensión y los 
resultados del proceso de seguimiento a las personas apropiadas de las firmas de la 
red; y 

(b) la red comunique con prontitud cualquier deficiencia del sistema de control de calidad 
que se haya identificado a las personas apropiadas de la firma o firmas 
correspondientes de la red, de forma que se puedan adoptar las medidas necesarias, 
con el fin de que los socios de los encargos de las firmas de la red puedan confiar en 
los resultados del proceso de seguimiento implementado en la red, salvo que las 
firmas de auditoría o la red aconsejen otra cosa. 

Quejas y denuncias 

55. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para 
proporcionarle una seguridad razonable de que trata de manera adecuada: . 

(a) las quejas y las denuncias de que el trabajo realizado por la firma de auditoría no 
cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; y 
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(b) las denuncias de incumplimiento del sistema 	 control de calidad de la de 
auditoría. 

Como de este la firma auditoría vlas claramente 
para que el personal de la firma de auditoría pueda manifestar cualquier reserva de un 
modo que le hacerlo sin temor a (Ref: Apartado A70) 

Si durante las investigaciones de quejas y denuncias se identifican en el 
diseño o en el funcionamiento las políticas y los procedimientos de control de calidad 
de la firma auditoría, o bien el incumplimiento del sistema de control calidad la 
firma auditorla por parte de una o de varias personas, la firma de auditoría adoptará 

según lo establecido en apartado 51. (Ref: Apartados 
A72) 

Documentación del sistema de control calidad 

57. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que se 
documente el funcionamiento de elemento su de 
control calidad. (Ref: Apartados A73-A75) 

58. 	 La firma de auditoría políticas y que requieran la 
conservación de la documentación durante un periodo suficiente para permitir a quienes 
realizan los procedimientos de seguimiento el cumplimiento por parte de la firma 
de auditoría de su sistema de control de calidad, o durante un periodo más largo si las 
disposiciones legales o reglamentarias así lo 

La firma de auditoría politicas y que se 
documenten las quejas y denuncias, como sus respuestas. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables 

Consideraciones e~pecíficas para firmas de auditoría de pequeña dimensión (Ref: 

Apartado 14) 


A 1 	 Esta no el cumplimiento aquellos requerimientos no 
aplicables, por en el caso un profesional individual que no tenga 
empleados. Requerimientos de esta NICC como que se refieren a políticas y 
procedimientos para la asignación del personal apropiado al equipo del encargo (véase 
el apartado ), a responsabilidades revisión (véase el apartado 33) y a la 
comunicación anual los resultados del seguimiento a los socios de los encargos la 
firma de auditoría (véase el apartado 53) no resultan aplicables si se carece 

un sistema de control de calidad (Ref: Apartado 17) 

A2. 	 Por lo general, la comunicación de las políticas y los procedimientos de control calidad 
al personal la de auditoría incluye una las políticas y 
procedimientos de control de calidad, los objetivos que se pretenden alcanzar, así 
como el mensaje que persona tiene una en 
con la calidad y que se que cumpla dichas políticas y procedimientos. Fomentar 
entre el personal de la de auditoría comunique sus puntos de o sus 
reservas sobre cuestiones de control de calidad demuestra que se reconoce la 
importancia de obtener información de retorno sobre el sistema control calidad 
la firma. 

Consideraciones específicas para firmas auditoría pequeña dimensión 

A3. politicas y los procedimientos documentación y comunicación en firmas de 
auditoría pequeña dimensión pueden ser menos formales y exhaustivos que en 
firmas de auditoría mayor dimensión. 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma de auditoría 
Fomento una cultura interna orientada a la calidad 18) 

A4. dirigentes de la firma de auditoría y ejemplo que dan influyen manera 
significativa en su interna. fomento una interna orientada a la calidad 
depende actuaciones claras, congruentes y frecuentes, de mensajes procedentes 
todos los niveles la dirección de la firma de auditoría que enfaticen las políticas y 
procedimientos control calidad la firma auditorla, como del requerimiento 
de: 

(a) realizar un trabajo cumpla normas profesionales y los requerimientos legales 
y reglamentarios aplicables; y 

(b) emitir informes que sean adecuados en función de las circunstancias. 

Dichas actuaciones y mensajes fomentan una cultura en la que se reconoce y 
recompensa el trabajo alta calidad. actuaciones y pueden 
comunicarse, entre otros medios, a través seminarios de formación, reuniones, 
diálogo formal o informal, de intenciones, o 
informativas. Pueden incluirse en la documentación interna y en el material de formación 
de la de auditoría, así como en procedimientos evaluación socios y de 
empleados, con el objetivo apoyar y reforzar el punto de de la firma auditoría 

la de la calidad y modo en que, un punto de vista práctico, 

AS. fomentar una cultura interna basada en la calidad, resulta "'.;)1""'\_1<::" 

que dirigentes de la firma de auditoría reconozcan que la estrategia de negocios de 
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la firma de auditoría está al requerimiento primordial la calidad 
en todos los encargos que la firma de auditoría realiza. fomento de dicha cultura interna 
incluye: 

(a) 	 políticas y procedimientos que aborden la evaluación del desempeño, la 
remuneración y la promoción profesional (incluidos sistemas incentivos) relativos 
a su personal, con el fin demostrar el compromiso primordial de la firma de 
auditoría con la calidad; 

(b) asignar las responsabilidades de dirección de forma tal que 

comerciales no se antepongan a la calidad del trabajo realizado; y 


(c) proporcionar los recursos suficientes para el desarrollo, la documentación y el apoyo 
de sus políticas y procedimientos de control de calidad. 

Asignación de la responsabilidad relativa al funcionamiento del sistema de control de calidad 
de la firma de auditoría (Ref: Apartado 19) 

A6. 	 Una experiencia y una capacidad suficientes y adecuadas permiten, a la o 
personas responsables del sistema de control de calidad de la firma de auditoría, 
identificar y comprender cuestiones con control calidad, así como 
desarrollar políticas y procedimientos adecuados. Poseer la autoridad necesaria les 
permite implementar dichas políticas y nrr'l"'orlí 

Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 20) 


A7. 	 El Código de la IFAC establece los principios fundamentales de profesional, a 

(a) integridad; 

(b) objetividad; 

(c) competencia y diligencia profesionales; 

(d) confidencialidad; y 

(e) comportamiento profesional. 

A8. 	 La parte B Código de la IFAC ilustra el modo en el marco conceptual se aplica 
en situaciones específicas. Proporciona ejemplos salvaguardas que pueden resultar 
adecuadas para hacer a la amenaza de incumplimiento de los principios 
fundamentales, a la vez que proporciona ejemplos de situaciones en no se 
dispone de salvaguardas para hacer frente a esa amenaza. 

A9. principios 	 se ven rza.Clos, en eS!:'6Cl a través de: 

'" la actuación de los dirigentes de la firma de auditoría; 


.. la formación teórica y práctica; 


.. el y 


.. 	 un proceso para el tratamiento de los incumplimientos. 

Definición de "Firma de auditoría", "Red" y "Firma de la red" (Ref: Apartados 

A 10. Las definiciones de "firma de auditoría", "red" o "firma de la red" en 
de aplicables diferir que se establecen en esta NICC. Por ejemplo, 
el Código de la IFAC3 define "firma de auditoría" como: 

(i) 	 un profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiera sea su 
forma jurídica, de la contabilidad; 

3 Código de ética para profesionales de la contabílidad de la IFAC. 

GD-FM-17.v2 



-------
2420DECRETO NÚMÉRO~' 	 de ____ Hoja N°. 162 

Por el cual se reglamenta la ley 1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la información 

una entidad controle a vínculos propiedad, 
gestión u otros medios; y 

(lii) 	 una entidad controlada por ellos, mediante vínculos de propiedad, gestión 
u otros 

El Código de la IFAC también proporciona orientaciones, en relación con los términos 
"red" y "firma la red". 

el cumplimiento los requerimientos las definiciones 
utilizadas en los requerimientos ética aplicables son de aplicación siempre que ello 
resulte dichos requerimientos ética. 

(Ref: 24) 

A 11. confirmaciones escritas pueden hacerse en formato papel o en formato electrónico. 
Mediante la obtención una confirmación y la adopción medidas ante 
información indicativa de un incumplimiento, la firma de auditoría demuestra fa 
importancia que otorga a la independencia y convierte la cuestión en habitual y manifiesta 
para su personal. 

Amenaza familiaridad (Ref: Apartado 25) 

A1 Código de la IFAC trata la amenaza de familiaridad que se puede originar por la 
de un personal categoría superior a un encargo que proporciona 

un grado de seguridad, durante un periodo de tiempo prolongado, así como las 
pueden 	 para a dicha amenaza. 

A 13. el establecimiento de criterios adecuados para hacer frente a la amenaza de 
familiaridad pueden en cuenta como: 

• 	 la encargo, incluida la medida en se relaciona con una cuestión 
de interés público; y 

• 	 la duración la vinculación del personal de categoría superior con el encargo. 

Como ejemplos de salvaguardas cabe citar la rotación del personal de categoría superior 
o la exigencia una de control de del 

A 1 El Código de la reconoce que la amenaza de familiaridad es especialmente 
relevante en el contexto de la auditoría de financieros de entidades cotizadas. 
En auditorlas, el Código de la requiere la rotación socio clave de 
auditoría4 transcurrido un periodo predeterminado, normalmente no superior a siete años, 
y proporciona normas y con esta Los 
nacionales pueden establecer periodos de rotación más cortos. 

Consideraciones específicas para organizaciones auditoría del sector público 

A 15. Medidas legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los 

del sector público. No pueden amenazas a la independencia, 


a pesar de existan medidas diseñadas para protegerla. consecuencia, 

establecer las y los procedimientos previstos en los 20-25, el 

auditor del sector público puede tener en cuenta el mandato que le conferido y 
tratar cualquier amenaza en relación con la independencia en dicho contexto. 

A16. entidades cotizadas a las que se refieren apartados y A14 no se encuentran 
habitualmente en el sector público. No obstante, pueden existir otras entidades del sector 
público sean significativas a su a su complejidad o a de 
interés público y que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de interesados. 

4 Código de la IFAC, Definiciones 
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Por lo tanto, casos en los que la firma de auditoría determine, basándose 
en sus políticas y procedimientos de control de calidad, que una entidad sector público 
es significativa a de ampliar los procedimientos de control de calidad. 

AH. En el sector público, la legislación puede establecer los nombramientos y la duración en 
el cargo del auditor tiene la responsabilidad ser el socio del encargo. Como 
resultado ello, puede no ser posible el cumplimiento estricto de los requerimientos de 
rotación del socio del encargo las No obstante, para 

del sector público que se consideren significativas, en el sentido del 
apartado A 16, puede resultar de interés público que las de del 
sector público políticas y procedimientos para fomentar el cumplimiento 
principio de rotación en la responsabilidad de socio del encargo. 

Aceptación y continuidad las relaciones con clientes y de encargos específicos 
Competencia, capacidad y recursos (Ref: 26(a)) 

A 18. La de si la firma auditoría tiene la competencia, la capacidad y los 
recursos para realizar un nuevo encargo de un cliente nuevo o de un cliente existente 
implica requerimientos y los de socios y 
empleados a todos los niveles relevantes, teniendo en cuenta 

• 	 el personal de la firma de auditoría tiene conocimiento de los correspondientes 
sectores o materias objeto de análisis; 

• 	 el personal la firma de experiencia en relación con los 
requerimientos normativos o información aplicables, o si tiene la capacidad de 
adquirir las cualificaciones y los de manera "",r''''?' 

• 	 la firma de auditoría tiene suficiente personal con la competencia y la 
necesarias; 

• 	 existen expertos disponibles, en caso necesario; 

• 	 se dispone personas que cumplen los criterios y requisitos de elegibilidad 
para realizar la revisión de control de calidad del encargo, cuando y 

• 	 la firma de auditoría puede terminar encargo en la fecha límite en la que se 
requiere el informe. 

Integridad cliente Apartado 26(c)) 

A1 Con respecto a la integridad de un cliente, las cuestiones a considerar incluyen, 

ejemplo: 


• 	 La identidad y la reputación empresarial de los principales propietarios 
de de la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad. 

.. 	 La naturaleza actividades cliente, incluidas sus prácticas empresariales. 

• 	 Información acerca de la actitud de los principales propietarios de! cliente, de los 
miembros la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
con respecto a cuestiones tales como una interpretación agresiva normas 

FU"',,",,,,,,,, y el entorno control interno. 

• 	 el cliente muestra un gran empeño en mantener los honorarios la firma 
auditoría tan como sea 

• 	 Indicios una indebida limitación del del 

• 	 Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo u otras 
V1UClUC"," delictivas. 
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• 	 Los motivos para proponer el nombramiento de la firma de auditoría y para no 
renovar a la firma de auditoría predecesora . 

• 	 La identidad de las partes vinculadas con la entidad y su reputación empresarial. 

El grado de conocimiento que tenga la firma de auditoría sobre la integridad de un cliente 
aumentará, por lo general, en el contexto de una relación continuada con este. 

A20. Las fuentes de la información obtenida por la firma de auditoría sobre tales cuestiones 
pueden incluir las siguientes: 

• 	 Comunicaciones, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables, con 
personas o entidades que presten o hayan prestado servicios profesionales de 
contabilidad al cliente, y discusiones con otros terceros. 

• 	 Indagación entre otro personal de la firma de auditoría o entre terceros, tales como 
bancos, asesores jurídicos y otras empresas del sector. 

• 	 Búsqueda de antecedentes en las bases de datos relevantes. 

Continuidad de la relación con el cliente (Ref: Apartado 27(a)) 

A21. La decisión de continuar o no la relación con un cliente incluye la consideración de 
cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo actual o en encargos 
anteriores, asi como de sus implicaciones para la continuidad de la relación. Por ejemplo, 
el cliente puede haber empezado a ampliar sus actividades empresariales en un área en 
la que la firma de auditoría no tiene la especialización necesaria. 

Renuncia (Ref: Apartado 28) 

A22 . Las politicas y los procedimientos relativos a la renuncia a un encargo o al encargo y a 
la relación con el cliente, abordan cuestiones tales como las siguientes: 

• 	 La discusión con el nivel adecuado de la dirección y con los responsables del 
gobierno de la entidad sobre las medidas procedentes que la firma de auditoría 
podría adoptar basándose en los hechos y las circunstancias relevantes. 

• 	 Si la firma de auditoría determina que es adecuado renunciar, la discusión con el 
nivel adecuado de la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 
sobre la renuncia al encargo o al encargo y a la relación con el cliente, así como 
sobre los motivos de dicha renuncia. 

• 	 La consideración de la posible existencia de requerimientos legales, reglamentarios 
o profesionales que obliguen a la firma de auditoría a permanecer o a informar al 
regulador sobre su renuncia al encargo, o sobre su renuncia al encargo y a la 
relación con el cliente, junto con los motivos de la renuncia . 

• 	 La documentación de las cuestiones significativas, de las consultas, de las 
conclusiones y del fundamento de estas últimas. 

Consideraciones específicas para organizaciones de auditoría del sector público (Ref: 
Apartados 26-28) 

A23. En el sector público, los auditores pueden nombrarse siguiendo procedimientos legales. 
En consecuencia, ciertos requerimientos y consideraciones relativos a la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes y encargos específicos establecidos en los 
apartados 26-28 y A 18-A22 pueden no ser aplicables. No obstante, el establecimiento de 
políticas y procedimientos como los que se describen puede proporcionar una 
información útil para los auditores del sector público al realizar las valoraciones del riesgo 
y al cumplir sus responsabilidades de informar. 

Recursos Humanos (Ref: Apartado 29) 

GD-FM-17.v2 



165 DECRETO NÚ'MERO-'_"_"'__4_2_0__ de _____ 

Por cual se r(:~glamenta la Ley 1314 de 2009 el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

Las cuestiones relacionadas con 
procedimientos de la firma auditoría 
ejemplo: 

el personal relevantes 
a los recurs

para 
os huma

políticas y los 
nos incluyen. por 

.. de personal. 

.. Evaluación del desempeño. 

.. Capacidad. incluido el tiempo para realizar el trabajo asignado. 


.. Competencia profesional. 


.. Desarrollo la carrera profesional. 


.. Promoción profesional. 


.. Remuneración. 


.. Estimación de necesidades personal. 


Unos procesos y procedimientos de seleccíón de personal efectivos permiten a la firma 

de auditoría íntegras, que puedan adquirir la competencia y la 
capacidad necesarias para realizar el trabajo de la firma de auditoría y que posean las 
características les de manera I"1'\1""",•.,.t,:>nt", 

A25. La competencia se puede adquirir a través diversos métodos. entre los que se 
incluyen: 

.. formación nrr",,,,,,,. 

.. 	 El desarrollo profesional continuo. incluida la formación práctica. 

.. experiencia laboral. 

.. 	 La tutela por empleados más experimentados. como, por ejemplo, otros miembros 
del equipo del encargo. 

.. formación en cuestiones de independencia para el personal obligado a ser 
independiente. 

A26. mantenimiento de la competencia del personal de la firma auditoría depende. en 
gran medida. de un nivel adecuado de desarrollo profesional continuo, que permita al 

mantener sus conocimientos y su capacidad. Unas políticas y procedimientos 
efectivos enfatizarán la necesidad de una formación continuada a todos los niveles 
personal la firma auditoría, a la vez proporcionarán los recursos y la 
necesarios para la formación. con el fin de permitir al personal que desarrolle y mantenga 
la competencia y la requeridas. 

A27. 	La firma de auditoría puede recurrir a una persona externa adecuadamente cualificada. 
por ejemplo, cuando no se internamente de los recursos técnicos y formación. 

A28. Los procedimientos de evaluación del desempeño. de remuneración y de promoción 
profesional reconocerán y recompensarán debidamente el desarrollo y el mantenimiento 

la competencia y del compromiso con los principios de ética. Las 
adoptar una firma de auditoría el desarrollo y el mantenimiento de la competencia y 
del compromiso con los principios de ética incluyen: 

,. Dar a conocer al personal las expectativas de la firma de auditoría con respecto al 
su trabajo y a principios 

.. 	 Proporcionar al personal una evaluación y tutoría del desempeño de su trabajo, 
los progresos registrados y desarrollo de la carrera profesional; y 

• 	 Ayudar al a comprender que la promoción a de mayor 
respof'3abilidad depende, entre otras cosas, de la calidad en el desempeño del 

y cumplimiento los de así como que el incumplimiento 
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de las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría puede tener como 
resultado una medida disciplinaria . 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A29. El tamaño y las circunstancias de la firma de auditoría influyen en la estructura de su 
proceso de evaluación del desempeño. Las firmas de auditoría de pequeña dimensión, 
en concreto, pueden emplear métodos de evaluación del desempeño de su personal 
menos formales. 

Asignación de equipos a los encargos 
Socios de los encargos (Ref: Apartado 30) 

A30. Las poHticas y los procedimientos pueden contemplar sistemas para el seguimiento de 
la carga de trabajo y de la disponibilidad de los socios de los encargos, con el fin de que 
éstos puedan disponer del tiempo suficiente para cumplir adecuadamente sus 
responsabilidades. 

Equipo del encargo (Ref: Apartado 31) 

A31. 	La designación por la firma de auditoría del equipo del encargo y la determinación del 
nivel de supeNisión que se requiere incluyen, por ejemplo, que se considere: 

• 	 el conocimiento y la experiencia práctica en encargos de naturaleza y complejidad 
similares que el equipo del encargo haya adquirido, mediante una formación y 
participación adecuadas; 

• 	 el conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables que tenga el equipo del encargo; 

• 	 el conocimiento técnico y la especialización del equipo del encargo, incluido el 
conocimiento de la tecnología de la información relevante; 

• 	 el conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que el cliente 
opera; 

• 	 la capacidad del equipo del encargo para aplicar el juicio profesional; y 

• 	 el conocimiento que tenga el equipo del encargo de las políticas y los 
procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría . 

Realización de los encargos 

Consistencia de la calidad en la realización de los encargos (Ref: Apartado 32(a» 


A32 . A través de sus políticas y procedimientos, la firma de auditoría promueve una constante 
calidad en 12 realización de los encargos. Esto se logra, a menudo, mediante manuales 
escritos o electrónicos, herramientas informáticas u otras formas de documentación 
estandarizada y material de orientación específico para sectores o materias objeto de 
análisis. 

Las cuestiones tratadas pueden incluir: 

• 	 El modo en que se informa al equipo del encargo sobre el encargn para que obtenga 
conocimiento de los objetivos de su trabajo. 

• 	 Los procesos para el cumplimiento de las normas sobre los encargos que sean 
aplicables. 

• 	 Los procesos de supeNisión de los encargos, de formación de empleados y de 
tutoría. 

• 	 Los métodos para la revisión del trabajo realizado, de los juicios significativos 
formulados y del tipo de informe que se emite. 
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.. La documentación adecuada del trabajo realizado, así como del momento 
y la extensión de la revisión. 

.. 	 Los procesos para mantener actualizadas todas las políticas y los procedimientos. 

A33. Un trabajo en equipo y una formación facilitan a mil3mbros del equipo 
encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del trabajo que 

se les ha asignado. 

Supervisión (Ref: Apartado 32(b» 

A34. La un """'1'<>,'"'' comprende lo siguiente: 

• seguimiento del progreso del encargo. 

.. 	 la consideración de la competencia profesional y la capacidad a nivel individual de 
miembros del equipo del encargo, de si disponen de tiempo suficiente 

ejecutar su trabajo, de su comprensión de las instrucciones, como 
del trabajo de acuerdo con enfoque planificado para el encargo; 

• 	 el tratamiento las cuestiones significativas que surjan durante el encargo, la 
consideración de su significatividad y la pertinente modificación del 
planificado; y 

.. 	 la identificación que ser objeto consulta o consideración 
por miembros del equipo encargo con mayor experiencia. 

Revisión Apartado 32(c» 

A35. Una revisión consiste en considerar 

.. el se realizado de conformidad con normas y 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

lO se han planteado significativas una más 
detallada; 

.. se han realizado las y las resultantes se han 
documentado e implementado; 

.. es necesario la el momento y la del 
trabajo realizado; 

.. el trabajo realizado conclusiones y adecuadamente 
documentado; 

lO se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada sustente el informe; y 

.. se han los objetivos de los procedimientos del 

Consultas (Ref: Apartado 34) 

A36. consultas comprenden la discusión, al nivel profesional adecuado, con personas de 
dentro o fuera de la firma auditoría que tienen conocimientos SSIOS¡:¡;::IIIZa(:!os 

consultas se hace uso de los recursos de investigación adecuados así como de 
la experiencia y de la especialización técnica colectivas de la firma de auditoría. Las 

contribuyen a promover la calidad y mejoran la aplicación del juicio profesional. 
Otorgar un adecuado reconocimiento a las consultas, en las políticas y los 
procedimientos de la firma auditoría, contribuye a promover una en la que el 

consultar se considera positivo y en la que se fomenta que el personal 
sobre cuestiones difíciles o controvertidas. 

A38. puede un nr""",,,,, de consultas '''''''Tlnr,."., significativas de 
carácter técnico, de la firma auditoría, 
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cuando las conclusiones resultantes las consultas se documentan e implementan 
adecuadamente y consultadas: 

.. 	 han informadas todos los hechos lo les 
proporcionar un asesoramiento informado; y 

.. los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados. 

A39. Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas realizadas a 
otros profesionales, impliquen difíciles o controvertidas, contribuye al 
conocimiento de: 

.. 	 la cuestión que fue objeto de la consulta; y 

.. 	 los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya tomado, su 
fundamento y el modo en se implementó. 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A40. Una firma de auditoría en el ejemplo una 
firma auditoría que carezca de los recursos internos adecuados, puede beneficiarse 
de los servicios de aSf~SOlra""\I"""TI"\ 

.. 	 otras firmas de auditoría; 

lO organismos profesionales y reguladores; u 

.. comerciales proporcionan servicios de control calidad 
pertinentes. 

Antes de contratar dichos la de la y 
la capacidad proveedor externo ayudará a la firma de auditoría a determinar si dicho 
proveedor está adecuadamente cualificado para dicho propósito. 

Revisión de control de calidad los encargos 

Criterios para una revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 35(b» 


A41. criterios para la determinación de los encargos distintos las auditarlas de 
eSI;aOCiS financieros cotizadas que de ser sometidos a una revisión de 
control de calidad pueden incluir, por ejemplo: 

e del encargo, incluida la medida en que se con una cuestión 
de interés público. 

• 	 identificación circunstancias o riesgos en un o en un cierto 
tipo encargos. 

e Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que se realice una revisión 
control de calidad. 

Naturaleza. momento realización y extensión la control calidad 
encargo (Ref: Apartados 36-37) 

A42. informe del encargo no se fechará antes la finalización la revisión de control 
calidad del encargo. Sin embargo. la documentación de la revisión de control de 

calidad del encargo se completar después la fecha del informe. 

A43. realización oportuna de la revisión control de calidad en las etapas 
durante el encargo permite las cuestiones se resuelvan con prontitud y 

un modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo, en la del 
informe o con anterioridad a esta. 
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A44. extensión la revisión de control de calidad puede depender, entre otras cosas, 
de la complejidad del encargc, de si se trata de una entidad cotizada y del riesgo de que 

informe pueda no ser adecuado en función las circunstancias. una 
revisión de control de calidad del encargo no reduce las responsabilidades del socio del 
encargo. 

Revisión calidad de un encargo una entidad cotizada (Ref: Apartado 
38) 

A45. Otras la evaluación los formulados 
por el equipo del encargo que pueden considerarse en la revisión de control de calidad 
de una auditoría de estados financieros una entidad incluyen: 

.. I~;:'\..IV;:' significativos identificados durante encargo y a 
riesgos. 

.. 	 Los juicios formulados. en por lo r",,,·no....,,, a la importancia y a 
los significativos. 

.. 	 La significatividad y el tratamiento y no corregidas 
identificadas durante el encargo. 

.. 	 Las cuestiones que han de comunicarse a la dirección y a responsables del 
gobierno la entidad y, en su caso. a otras partes tales como los organismos 

otras dependiendo de las circunstancias. también pueden resultar 
pertinentes en el caso de revisiones de control de calidad de encargos de auditoría de 

"'n.~IC!lrn'" de otras entidades, así como de revisiones financieros y 
de otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 

Consideraciones específicas para las entidades de auditoría del sector público 

A46. Aunque no sean como se indica en el apartado A16. algunas 
entidades del sector público pueden tener la significatívidad suficiente para justificar que 
se realice una revisión de control calidad 

Criterios para la selección de de control calidad de los encargos 
técnica, experiencia y autoridad y adecuadas (Ref: Apartado 

39(a» 

A47. Lo que se entiende por experiencia y autoridad suficientes y 
adecuadas depende de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, el revisor de control 
de calidad encargo una auditoría financieros una entidad cotizada 
probablemente será una persona con la experiencia y autoridad suficientes y adecuadas 
para actuar como socio encargo en una auditoría de estados financieros de una 
entidad cotizada. 

al revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 39(b)) 

A48. socio del encargo puede consultar al revisor de control de calidad del encargo 
durante su desarrollo. por ejemplo, con el fin un juicio realizado por él 

aceptable para el revisor de control de calidad del encargo. La realización dichas 
consultas surjan opinión en la etapa final del encargo y no 
compromete. necesariamente, la idoneidad del revisor control calidad 
para desempeñar dicha función. Cuando la naturaleza y extensión de las consultas son 

la objetividad del verse comprometida. tanto el 
equipo del encargo como el revisor tomen precauciones para preservar la objetividad de 
éste último. Cuando no sea posible, puede nombrarse a otra persona de la firma de 
auditoría o a una externa debidamente cualificada la función, 
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bien de revisor control de calidad del encargo, bien de la persona a la que se consulta 
en relación con el 

Objetividad 	 calidad del Apartado 40) 

que la firma auditoría establezca políticas y procedimientos diseñados 
para preservar la objetividad del revisor de control de calidad encargo. En 

dichas y que el de control 
calidad del encargo: 

• 	 no sea seleccionado, cuando ello sea por el propio del 

• 	 no participe ninguna otra forma en el encargo, durante el periodo sometido a 
revisión; 

• 	 no tome decisiones que correspondan al equipo del encargo; y 

.. 	 no sometido a otras consideraciones que puedan amenazar su objetividad. 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A50. la posibilidad que' no factible, en el caso firmas auditoría que 
cuentan con un número reducido socios, que el socio del encargo no participe en la 
selección del revisor control calidad. Cuando un profesional ejerciente individual o 
una firma auditoría de pequeña dimensión identifiquen encargos que requieren una 
revisión de control de calidad, se pueden contratar personas externas debidamente 

Como alternativa, algunos profesionales ejercientes individuales o las 
de auditoría de pequeña dimensión pueden considerar adecuado recurrir a otras firmas 

auditorla efectuar control de de Cuando 
la firma de auditoría contrate a personas externas debidamente cualificadas, se aplicarán 

requerimientos 39-41 y orientaciones A4 7 -A48. 

de auditoría 

A51. En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor 
u otra persona nombrada en del Interventor 
General). puede desempeñar una función equivalente a la del socio del encargo con 
responsabilidad relativa a las auditorías sector público. dichas 
circunstancias, cuando proceda. la selección del revisor de control de calidad se 
atendiendo a la necesidad independencia con a la entidad auditada y a la 
capacidad del revisor de control de calidad del encargo para proporcionar una evaluación 
objetiva. 

Diferencias de opinión (Ref: Apartado 

Todo procedimiento eficaz la identificación de de opinión en una 
fase temprana, proporcionará orientaciones claras. en relación con los pasos que deben 
seguirse a partir de ese momento, y exigirá documentación con respecto a la resolución 

diferencias y a la implementación de las conclusiones 

A53. Los procedimientos para resolver dichas diferencias pueden incluir consultas a otro 
profesional ejerciente u a otra firma auditoría, o a un organismo profesional o 
regulador. 

Documentación encargo 

Finalización de la compilación del archivo final del encargo (Ref: Apartado 45) 


A54. Las disposiciones legales o reglamentarías pueden prescribir el plazo en el que 

estar terminada la compilación del archivo final del encargo en determinados tipos 
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encargos. el caso de que disposiciones legales o reglamentarias no prescriban 
dicho plazo, requiere que la firma de auditoría un plazo que 
refleje la necesidad terminar oportunamente la compilación del archivo final del 
encargo. Tratándose una auditoría, por el plazo no debería ser superior a 60 

después de la fecha del ¡nforme de auditoría. 

A55. En los supuestos de emisión dos o más informes con respecto a la misma 
información la objeto análisis de una entidad, políticas y 
procedimientos de la firma auditoría relativos a los plazos para la terminación de la 
compilación del archivo final del consideraran informe como si se tratara 
de un encargo diferente. Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando I.~ firma de auditoría 
emite un informe de auditoría la información un componente a efectos 
de la consolidación del grupo y, en una posterior, un informe auditoría sobre la 
misma información financiera a de una auditoría legal. 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la 
documentación encargos Apartado 46) 

Los requerimientos de ética aplicables obligan al personal de la firma de auditoría a 
preservar en todo momento la confidencialidad de la información contenida en la 
documentación de los encargos, salvo que se haya recibido una autorización 
por parte del cliente para revelar la información, o exista un deber legal o profesional de 

Las disposiciones legales o reglamentarias específicas pueden imponer 
obligaciones adicionales al personal de la firma de auditoría de preservar la 
confidencialidad del cliente, en especial cuando se trata de datos 

A57. Independientemente de si la documentación del encargo está en papel, formato 
electrónico o en otro soporte, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de los datos 
subyacentes pueden verse comprometidas si la documentación se modificar, 
ampliar o borrar sin el conocimiento de la firma de auditoría, o si se puede extraviar o 

de manera definitiva. En consecuencia, la de auditoría, al e 
implementar los controles para impedir una modificación no autorizada o la pérdida la 
documentación un encargo incluir aquellos que: 

.. 	 permitan la determinación de la fecha en la que se creó, modificó o revisó la 
documentación encargo, como la persona lo 

.. 	 protejan la integridad de la información en todas las etapas encargo, en especial 
cuando la información se dentro del equipo encargo o se transmita a 
terceros a través de internet; 

• 	 impidan cambios no HOI'IZémCls en la documentación y 

• 	 permitan el acceso a la documentación del encargo por del equipo del 
como de otras cuando resulte necesario para 

que puedan cumplir adecuadamente sus responsabilidades. 

A58. Los controles la firma de auditoría e implemente para preservar la 
confidencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de la 
documentación de encargos podrán incluir los siguientes: 

• utilización de una clave de acceso por parte de los miembros del equipo 
encargo para restringir a los usuarios autorizados el acceso a la documentación 

de un encargo. 

.. 	 Rutinas adecuadas de realización de copias seguridad de la documentación 
electrónica del en que resulten pertinentes. 

• 	 Procedimientos distribuir adecuadamente la del a los 
miembros del equipo al inicio del encargo, para procesarla durante el encargo y 
para al final del 
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• 	 Procedimientos para restrirlgir el acceso a la documentación del encargo en formato 
impreso. así como para asegurar su adecuada distribución y su archivo 
confidencial. 

A59. Por razones prácticas, la documentación original en formato papel puede ser 
electrónicamente para su inclusión en los archivos del encargo. tal caso, 

los procedimientos la firma de auditoría diseñados para preservar la confidencialidad, 
custodia, integridad, accesibilidad y recuperación la documentación pueden incluir 
requerir al equipo del encargo que: 

.. 	 Genere copias escaneadas que reflejen el contenido íntegro de la documentación 
original en papel, incluidas firmas y las 
anotaciones; 

• 	 Integre en los del encargo, catalogando y firmando 
dichas copias, en su caso; y 

.. 	 Haga lo necesario para que las copias escaneadas puedan recuperarse e 
imprimirse. en su caso. 

Pueden existir razones legales, reglamentarias o de otro tipo para que la firma de 
auditoría conserve en la documentación original haya sido 

Conservación de la documentación del encargo (Ref: Apartado 47) 

A60. la documentación por parte la 
firma auditorla y el plaio de conservación variarán según la naturaleza del encargo y 

circunstancias de la firma, por ejemplo, en función si la documentación del encargo 
es necesaria para constituir un registro de las cuestiones sjgnjfi~ativas para encargos 
futuros. plazo de conservación también otrosfacíores, como por 
ejemplo, si disposiciones legales o reglamentarias locales prescriben plazos 
conservación específicos para determinados tipos de encargos, o si. en ausencia de 
requerimientos legales o reglamentarios específicos, plazos conservación 
generalmente aceptados. 

A61. el caso específico de los auditoría, lo general el plazo de 
conservación no será inferior a cinco años, a contar desde la fecha del informe de 
auditorla o, en caso de que sea posterior, la fecha del informe de auditoría del 
grupo. 

A62. Los procedimientos adoptados por una firma de auditoría para la conservación de la 
documentación de los encargos incluirán aquellos que permitan cumplir los 
requerimientos del apartado 47 durante el plazo de conservación, por ejemplo, 

• 	 permitir la recuperación y el acceso a la documentación los durante el 
plazo de en en el caso de la documentación electrónica, ya 
que la tecnología utilizada puede actualizarse o cambiar con el tiempo. 

.. proporcionar, en su caso, 
documentación los 
correspondientes archivos; y 

un registro de los cambios efectuados en 
hayan sido terminados 

la 
los 

• permitir que terceros autorizados 
encargos específicos, y revisarla, 
propósitos. 

puedan tener acceso 
con fines ~ontrol 

a la documentación de 
o con otros 

Propiedad de la documentación de los encargos 

A63. Salvo disposiciones o en contrario, la documentación de los 
encargos es propiedad de la firma de auditoría. La firma de auditoría manera 
discrecional, poner a disposición de los clientes partes de la .10cumentación un 
encargo, o sus que dicha revelación no menoscabe la validez del 
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trabajo o, en el caso de que proporcionan un grado la 
independencia de la firma de auditorla o de su personal. 

Seguimiento 
Seguimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de 
auditoría (Ref: Apartado 48) 

A64. El propósito de la realización de un seguimiento del cumplimiento de las políticas y de 
los procedimientos de control de calidad es ofrecer una evaluación: 

.. 	 del cumplimiento las normas y requerimientos y 
reglamentarios aplicables. 

.. 	 de si el de control calidad ha sido adecuadamente diseñado y 
eficazmente implementado; y 

" de si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de la firma 
auditoría, tal forma que los emitidos por la firma de auditoría o por 

los socios de los encargos 'sean adecuados en función de las circunstancias. 

A65. examen y la evaluación continuados del de control de calidad incluye 
como las siguientes: 

" 	 Análisis de: 

o 	 la evolución en las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios así como, en su caso, del modo en el que se reflejan en las 
políticas y los procedimientos de la firma de auditoría; 

o 	 la confirmación escrita del cumplimiento de las pollticas y los procedimientos relativos 
a la independencia; 

o 	 la formación profesional continuada, incluida la formación práctica; y 

o 	 las decisiones relacionadas con la aceptación y continuidad de las relaciones con 
clientes, y de encargos 

" 	 Determinación de las medidas correctoras que se han de tomar y de las mejoras 
que se han de realizar, incluida la información de relorno 

políticas y los procedimientos la de auditoría en relación con la formación 
teórica y práctica. 

• 	 Comunicación, al personal de la firma de auditoría 'competente, de las debilidades 
identificadas en el sistema, en el grado de conocimiento del sistema o en su 
cumplimiento. 

" 	 Seguimiento por del de la firma de auditoría competente. con el fin 
de que se realicen con prontitud las modificaciones necesarias de las políticas y 
los procedimientos control calidad. 

A66. 	 Las políticas y los procedimientos relativos a los ciclos de inspe'cción pueden. por 
ejemplo, un ciclo cubra tres modo en que se organiza el ciclo 
inspección, incluido el momento de selección de cada encargo, depende de muchos 
factores, como: 

• dimensión de la firma auditoría; 


.. número de oficinas y su ubicación geográfica. 


• 	 Los resultados anteriores de seguimiento. 

• 	 nivel autoridad tanto del personal como de oficinas (por ejemplo, si 
oficinas están autorizadas para realizar sus propias inspecciones o si sólo puede 
hacerlo la oficina principal). 

• 	 naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma 
de auditoría. 
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Los riesgos 0;:>'.1"-'1<::1\.1"';;:' a los clientes la firma auditoría y a los 
concretos. 

A67. proceso de inspección incluye la algunos de 
los pueden ser seleccionados sin notificación previa al equipo del encargo. 
determinar la extensión de las inspecciones, la firma de auditoría puede tener en cuenta 
el o un programa de inspección externa independiente. 
embargo, un programa de inspección externa independiente no sustituye al programa 
interno de seguimiento propio de la firma auditoría. 

Consideraciones específicas para de auditoría dimensión 

A6a. caso de auditoría de dimensión, los procedimientos de 
seguimiento pueden tener que ser realizados por las personas responsables del diseño 
e implementación políticas y de control interno la 
auditoría, o que participen en la revisión de control de calidad de los encargos. Una firma 

auditoría que con un número limitado puede elegir a una 
persona externa debidamente cualificada, o a otra firma de auditoría, para llevar a cabo 
las inspecciones encargos y otros procedimientos de seguimiento. Como 
alternativa, la firma auditoría puede llegar a acuerdos para compartir recursos con 
otras organizaciones adecuadas para facilitar las actividades de seguimiento. 

Comunicación de las deficiencias (Ref: Apartado 50) 

A69. No es necesario que, al informar sobre identificadas a distintas 
los correspondientes socios de los encargos, se incluya una identificación de los 

encargos específicos de los que se trata, aunque, en algunos casos, dicha identificación 
puede resultar para el correcto cumplimiento de las responsabilidades de 
personas que no sean los socios de los encargos. 

Quejas y denuncias 
de y denuncias (Ref: Apartado 55) 

A70. Las quejas y denuncias (excluidas las que son claramente insustanciales) pueden 
provenir de dentro o de fuera de la firma de auditoría. Pueden ser realizadas por personal 

la de auditoría, por clientes o por terceros. Pueden ser por 
de los equipos de los encargos o por otro personal de la firma de auditoría. 

Políticas y procedimientos de investigación (Ref: Apartado 56) 

A71. Las políticas y procedimientos establecidos en relación con la investigación de las quejas 
y prever, por ejemplo, que la investigación: 

• 	 tenga experiencia suficiente y adecuada; 

• 	 tenga autoridad dentro de la firma de auditoría; y 

• 	 no participe de ningún otro modo en el encargo. 

• 	 Sí es necesario, el socio que supervisa la investigación involucrar a 
asesores jurídicos. 

Consideraciones específicas para firmas de auditorla de pequeña dimensión 

A72. Es posible que no sea factible, en el caso de firmas de auditoría que cuenten con un 
número reducido de socios, que socio que supervisa la investigación no participe en el 
encargo. firmas de auditoría de pequeña dimensión y los profesionales ejercientes 
individuales pueden recurrir a los servicios de una persona externa debidamente 
cualificada, o a otra firma de auditorla, para que realice la investigación de las quejas y 
denuncias. 
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Documentación 	 control (Ref: Apartado 

A73. La forma y el contenido de la documentación que evidencia el funcionamiento 
uno de los elementos del sistema de control de calidad es una cuestión de juicio y 
depende de un cierto número de entre los que se incluyen 

• dimensión de la firma de auditoría y e! número de oficinas. 

" 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma 
de auditoría. 

Por ejemplo firmas de auditoría de gran dimensión pueden utilizar de 
electrónicas para documentar cuestiones como las confirmaciones de independencia, las 
evaluaciones del desempeño y los resultados de inspecciones 

A74. documentación adecuada relativa al seguimiento incluye, por ejemplo: 

• 	 Procedimientos de seguimiento, incluido el procedimiento para la selección de 
encargos terminados han de ser inspeccionados. 

.. 	 Un de la evaluación de lo siguiente: 

o 	 la adopción de las normas "'''"''... ' .... y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; 

o 	 si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado e implementado 
y 

o 	 si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de la firma de 
auditarla, de tal modo que los informes emitidos por la firma de auditarla o por los 
socios de los encargos sean adecuados en función de las circunstancias. 

La identificación de las deficiencias detectadas, una evaluación de su efecto y los 
fundamentos en se la determinación si son medidas adicionales 
y, en su caso, cuáles. 

Consideraciones para firmas de auditoría dimensión 

A75. auditoría de pequeña dimensión pueden utilizar métodos informales 
para la documentación de sus sistemas de control de calidad, tales como notas 
manuscritas, listados comprobaciones y formularios. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 200 


OBJETIVOS GLOBALES AUDITOR INDEPENDIENTE Y REALIZACiÓN DE LA 
AUDITORíA DE CONFORMIDAD CON NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 diciembre de 2009) 
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Introducción 

Alcance esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades 
tiene el auditor independiente cuando realiza una auditoría de estados financieros de 
conformidad con las NIA. En particular, los globales del auditor 
independiente y explica la naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para permitir 
al auditor independiente dichos objetivos. Asimismo explica el la 
aplicabilidad y la estructura de NIA e incluye requerimientos que establecen las 
responsabilidades auditor aplicables en todas auditorías, 
incluida la obligación de cumplir las NIA. adelante, al auditor independiente se le 
denomina "auditor'. 

2. 	 NIA están en el contexto de una auditoría 
realizada por un auditor. Cuando se apliquen a auditorías de otra información financiera 
histórica, se adaptarán en la medida en sea en función de las 
circunstancias. Las NIA no tratan responsabilidades auditor que puedan estar 
previstas en las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones en relación, 
por ejemplo, con las ofertas públicas de valores. Dichas responsabilidades pueden ser 
diferentes las establecidas en NIA. aunque auditor pueda 
encontrar útiles en dichas circunstancias determinados aspectos de las NIA, es 
responsabilidad del auditor asegurarse del cumplimiento todas las obligaciones 

reglamentarias o profesionales. 

auditoría eSIaO()S financieros 

3. 	 objetivo una auditoría es aumentar el grado de confianza de los usuarios en los 
estados financieros. se logra mediante la expresión, por parte del auditor, de una 
oplnton si los estados financieros han sido preparados, en todos 
materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable. 
mayoría de marcos de información con dicha opinión se a si 
los estados financieros expresan la imagen fiel o se presentan fielmente, en todos los 

conformidad con el marco. Una auditoría de 
conformidad con las NIA y con los requerimientos de ética aplicables permite al auditor 
formarse opinión. (Ref: Apartado A 1) 

4. 	 Los estados financieros sometidos a auditoría son los de la entidad, preparados por la 
dirección bajo la supervisión del de la entidad. Las NIA no 
imponen responsabilidades a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad 
y no invalidan y reglamentarias rigen sus 
responsabilidades. No obstante, una auditoría de conformidad con las NIA se 
partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda, responsables del 
gobierno de,la entidad, han reconocido tienen determinadas responsabilidades que 
son fundamentales la auditoría. auditoría de los financieros no 

a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad sus 
responsabilidades. (Ref: Apartados A2-A 11) 

Como la opinión del auditor, las NIA requieren que el auditor obtenga una 
seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están de 
incorrección material, debida a fraude o error. Una seguridad es un grado alto 
de seguridad. Se alcanza cuando el auditor ha obtenido evidencia de auditoría suficiente 
y para reducir el de auditoría el el auditor 
exprese una opinión inadecuada cuando los estados financieros 
incorrecciones materiales) a un nivel bajo. No obstante, una seguridad 

no significa un grado absoluto de seguridad, debido a que existen limitaciones 
inherentes a la auditoría que hacen que la mayor parte de la evidencia de auditoría a 
partir la cual auditor conclusiones y en la su opinión sea más 
convincente que concluyente, (Ref: Apartados A28-A52) 
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6. importancia relativa se aplica por el auditor tanto en la planificación como 
de la auditoría. así como en la evaluación del efecto las incorrecciones 

identificadas sobre la auditoría y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre 
incorrecciones, incluidas las omisiones, se 

consideran materiales individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las que toman 
basándose en los estados financieros. Los juicios acerca de la importancia relativa se 
realizan teniendo en cuenta que concurren y se ven afectados tanto 
por la percepción que tiene el auditor de necesidades de información financiera de 

usuarios de los estados financieros, como la magnitud o naturaleza una 
incorrección o por una combinación de ambos. La opinión del auditor se a 
estados financieros en su conjunto y, en consecuencia, el auditor no tiene la 
responsabilidad de detectar incorrecciones que no sean materiales considerando los 
estados financieros en su conjunto. 

7. 	 Las NIA contienen objetivos, requerimientos y una de aplicación y otras anotaciones 
explicativas que tienen como finalidad ayudar al auditor a alcanzar una seguridad 

Las NIA el auditor aplique su juicio y mantenga un 
escepticismo profesional durante la planificación y ejecución de la auditoría y, entre otras 
cosas: 

• 	 Identifique y valore riesgos de incorrección material, debida a fraude o error, 
basándose en el conocimiento de la y de su entorno, incluido el control 
interno de la entidad. 

• 	 Obtenga evidencia de sufi.ciente y si existen 
incorrecciones materiales, mediante el diseño y la implementación de respuestas 

....UC;¡¡ ••..,;." a valorados. 

• 	 estados financieros basada en las conclusiones 
auditoría obtenida. 

8. 	 La forma en la que el auditor exprese su opinión dependerá marco de información 
financiera y o (Ref: Apartados 
A12-A13) 

9. 	 Asimismo, el auditor puede tener otras responsabilidades comunicación e información 
con respecto a los a la dirección, a los responsables del gobierno la entidad, 
o a terceros ajenos a la entidad, en relación con cuestiones que surjan de la auditoría. 
Dichas responsabilidades pueden establecerse en las NIA o en 
o reglamentarias aplicables2 

Fecha de entrada en vigor 

10. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 diciembre de 2009. 

Objetivos globales del auditor 

11 	 En la realización de la auditoría de estados financieros, los objetivos globales del auditor 
son: 

(a) la obtención 	 una razonable que estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, que permita al 
auditor una opinión si los preparados, en 
todos los aspectos materiales, conformidad con un marco de información 

y 

1 NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría" y NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones 
identificadas durante la realización de la auditoría" 

:2 Véase, por ejemplo, la NIA 260, "Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad", y el apartado 43 de la NIA 240, 
"Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude", 

GD-FM-17.v2 



2420DECRETO NÚMERO -------- de ____ Hoja N°, 179 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de de la información 

(b) la emisión de un 	informe sobre los estados financieros, y el cumplimiento 
requerimientos comunicación contenidos en NIA, a la de los 
auditor. 

1 todos casos en que no pueda una seguridad razonable y, dadas las 
circunstancias, una opinión con salvedades en el informe de auditoría no sea suficiente 
para informar a los usuarios de los estados financieros, las NIA requieren que el auditor 

la opinión o renuncie al encargo (o dimita)3. si legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Definiciones 

13. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Marco de información financiera aplicable: marco de información financiera adoptado 
por la dirección y, cuando por los del gobierno de la entidad, 

preparar los estados financieros, y que resulta aceptable considerando la 
naturaleza de la entidad y el objetivo estados o se requiere 
por las disposiciones legales o reglamentarias. 

El término "marco de imagen fiel" se utiliza para referirse a un marco de 
información financiera el cumplimiento de sus y 
además: 

(i) 	 reconoce de forma explícita o implícita que, para lograr la presentación fiel 
estados financieros, puede ser necesario que la dirección 

información adícionaí a la requerida específicamente por el marco; o 

(li) 	 reconoce que ser la dirección no 
cumpla alguno de los requerimientos del marco para lograr la presentación 
fiel de los estados financieros. que sólo sea necesario en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes. 

El término "marco. de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco 
información financiera que requiere cumplimiento sus requerimientos, sin 
contemplar posibilidades descritas en los apartados (i) o (H) anteriores. 

(b) Evidencia 	 de auditoría: información utilizada por el auditor para alcanzar las 
conclusiones en su opinión. La evidencia auditoría incluye tanto la 
información contenida en los registros contables de los que se obtienen los estados 
financieros, como otra información. los propósitos de las NIA: 

(i) La suficiencia de la evidencia de auditoría es la medida cuantitativa de 
cantidad de auditoría la valoración 

del auditor del riesgo incorrección material, así como de la calidad de 
dicha evidencia auditoría. 

(ji) La adecuación de la evidencia de auditoría es la medida cualitativa de 
es decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en 

se la opinión del auditor. 

(c) 	 auditoría: riesgo de que el auditor exprese una oprnlon de auditoría 
inadecuada cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. 

auditoría es una función del riesgo de incorrección y de 
detección. 

(d) Auditor: el término "auditor" se utiliza para referirse a la persona o personas que 
la auditoría, normalmente el socio del u otros miembros del equipo 

del encargo o, en su cas"', la firma de auditoría. Cuando una NIA 

3 	 En las N1A únicamente se utiliza el término "renuncia". 
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expresamente que un requerimiento ha cumplirse o una responsabilidad ha de 
asumirse el se utiliza el térmi10 "socio del encargo" en lugar 

términos "socio del encargo" y "firma de auditoría" se 
en el sector público. 

(e) Riesgo de detección: de que los procedimientos aplicados por el auditor para 
reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente no detecten la existencia 
de una incorrección que podría ser material, considerada individualmente o de forma 
agregada con otras incorrecciones. 

(f) 	 presentación de información histórica, 
que incluye notas explicativas, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos 
económicos y las obligaciones una entidad en un momento determinado o 
los cambios registrados en ellos en un periodo tiempo, conformidad con un 
marco información notas explicativas normalmente 
incluyen un resumen de políticas contables significativas y otra información 
explicativa. El término "estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto 
completo de financieros establecido por los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable, pero también puede referirse a un solo estado 
financiero. 

(g) Información financiera histórica: 	información relativa a una entidad determinada, 
expresada en términos y obtenida principalmente del contable de 
la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos en periodos tiempo anteriores 
o de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores. 

(h) 	 o con responsabilidad dirigir 
operaciones de la entidad. algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la 
dirección a algunos o a los del gobierno de la por 
ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo de administración o un propietario

(i) 	 Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información 
revelada, de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, 
clasificación, presentación o revelación información requeridas respecto de dicha 
partida de conformidad con el marco de información financiera aplicable. Las 
incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. 

Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros 
la imagen fiel, o se fielmente, en todos materiales, las 
incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a Juic:o del auditor, es 
necesario en las cantidades, clasificaciones, la presentación o la 
revelación de información para los estados financieros se fielmente, 
en todos los aspectos mater1ales, o expresen la imagen 

O) 	 Premisa, a las la y, cuando proceda, de 
responsables del gobierno la entidad, sobre la se realiza la auditoría: la 
dirección y, cuando proceda, los responsables gobierno la entidad reconocen 
y entienden que tienen las siguientes responsabilidades, fundamentales para 
una auditoría conformidad con las NIA. decir, son responsables: 

(l) 	 de la los financieros de conformidad con el marco 
información financiera aplicable, así como, en su caso, su presentación fiel; 

(ii) 	 del control interno la dirección y, proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad consideren necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres incorrección material, a fraude o error; y 

(iii) 	 de proporcionar al auditor: 
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a. 	 acceso a toda la información la que tengan conocimiento la 
y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, y que 
sea relevante para la preparación los estados financieros, tal como 
registros, documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, 
cuando proceda, a los del gobierno de la entidad para los 
fines de la auditoría; y 

c. 	 acceso ilimitado a personas de la entidad de cuales el auditor 
obtener evidencia auditoría. 

En el caso de un marco de imagen fiel, el apartado (i) anterior puede formularse 
como "de la preparación y presentación fiel de los estados financieros, de 
conformidad con el marco información financiera", o "de la de 
estados financieros que expresan la imagen fiel, de conformidad con el marco de 
información 

"premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de 
los responsables de la entidad la que se la auditoría" 
también puede denominarse "la premisa". 

(k) Juicio profesional: aplicación de la formación práctica. el conocimiento y la 
en el contexto normas de auditoría, contabilidad y ética, 

para la toma de decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en 
función de auditoría. 

(1) 	 profesional: actitud que implica una mentalidad inquí3itiva, una especial 
atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones 
debidas a errores o fraudes, y una valoración crítica la evidencia auditoría. 

(m)Seguridad razonable: en contexto de una auditoría de estados financieros, un 
grado de seguridad alto, aunque no absoluto. 

(n) 	 incorrección riesgo de que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales antes de la realización de la auditarla. 
dos componentes, modo, en 

(i) 	 inherente: susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de 
transacción, saldo contable u otra revelación de información a una 
incorrección que pudiera ser material, ya sea individualmente o de forma 

con otras antes de tener en cuenta los posibles 
controles correspondientes. 

(ji) 	 Riesgo de control: riesgo que una incorrección que pudiera existir en 
una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra 
revelación información, y que pudiera ser material. ya sea 
individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, no sea 

o detectada y corregida oportunamente, por el de 
control interno de la entidad. 

(o) Responsables del gobierno de la entidad: persona o 	 u (por 
ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad 
en la supervisión la la entidad y con obligaciones 
relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del 
proceso de información financiera. En algunas entidades de determinadas 

los del la entidad pueden incluir miembros 
de la dirección, por ejemplo los miembros ejecutivos del consejo de administración 
de una empresa del sector público o privado o un propietario-yerf:'1te. 

Requerimientos 
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Requerimientos relativos a la auditoría de estados financieros 

14. 	 El auditor cumplirá los requerimientos ética, incluidos los relativos a la independencia. 
aplicables a encargos de auditoría de (Ref: Apartados A 14-A 17) 

Escepticismo profesional 

15. 	 El auditor planificará y ejecutará la auditoría con escepticismo profesional. reconociendo 
que pueden darse circunstancias que supongan que los estados financieros contengan 
incorrecciones (Ref: Apartados 

Juicio profesional 

16. 	 El auditor aplicará su juicio profesional en la planificación y ejecución la auditoría de 
estados financieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada y riesgo de auditoría 

17. 	 Con el fin de alcanzar una seguridad razonable, el auditor obtendrá evidencia de auditoría 
ITI,..."Qnl!Q y adecuada reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo 

y, en consecuencia, para permitirle alcanzar conclusiones razonables en las que basar 
su opinión. (Ref: Apartados A28-A52) 

la auditoría conformidad con las NIA 
Cumplimiento de NIA aplicables a la auditoría 

18. 	 auditor las NIA a la auditoría. Una NIA es aplicable a la 
auditoría cuando la NIA está en vigor y concurren las circunstancias a que se refiere 
la NIA. A53-A57) 

19. 	 El auditor conocerá el texto completo la NIA, incluidas la guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar sus 
requerimientos adecuadamente. (Ref: Apartados A58-A66) 

20. auditor no manifestará en el informe de auditoría haber cumplido con 
las NIA a no ser que haya cumplido con los requerimientos la 

presente NIA y los de todas las demás NIA aplicables a la auditoría. 

Objetivos establecidos en cada NIA 

21. 	 Con el fin alcanzar objetivos auditor, los objetivos 
mencionados en cada NIA aplicable, al planificar y ejecutar la auditoría, teniendo en 
cuenta las relaciones entre las NIA, con la finalidad de: (Ref: Apartados A67
A69) 

(a) determinar si es necesario algún procedimiento de auditoría adicional a los exigidos 
por las NIA alcanzar los objetivos establecidos en ellas; y (Ref: ApartadoA70) 

(b) 	 si se obtenido de y adecuada, (Ref: Apartado 
A71) 

Cumplimiento los requerimientos aplicables 

22. 	 perjuicio de lo dispuesto en el apartado 23, el auditor cumplirá cada uno 

requerimientos NIA salvo que en las circunstancias de la auditoría: 


(a) no sea aplicable la totalidad la NIA; o 

(b) el requerimiento no sea aplicable porque incluya una condición y no concurra. 
(Ref: Apartados 
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23. 	 En el auditor no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA dichas circunstancias, el auditor aplicará 
procedimientos de auditoría alternativos para alcanzar el objetivo de dicho requerimiento. 
Es que la necesidad de que el auditor no cumpla un requerimiento .,.1"\.' .... "'·1"\'0 
surja únicamente cuando el requerimiento consista en la aplicación de un determinado 
procedimiento y, en la auditoría, dicho "'rn',....""'.... '.." 

no resulte efectivo para alcanzar el objetivo del requerimiento. (Ref: Apartado A74) 

Objetivo no alcanzado 

24. En el caso que un objetivo de una NIA aplicable no pueda alcanzarse, el auditor 
si ello le impide alcanzar sus objetivos globales y, en si 

que el auditor, de conformidad con NIA, exprese una opinión modificada o renuncie 
al las o reglamentarias lo permiten). 
hecho de no alcanzar un objetivo constituye un hecho significativo que, de conformidad 
con la NIA 230, debe ser documentado 4. (Ref: A75-A76) 

4 NIA 230, "Documentación de auditoría', apartado 8(c). 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

La auditoría de estados financieros 

Alcance de la auditoría (Ref: Apartado 3) 

A1 . 	 La opinión del auditor sobre los estados financieros se refiere a si los estados financieros 
han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Dicha opinión es común a todas las auditorías de 
estados financieros. La opinión del auditor, por lo tanto, no asegura, por ejemplo, la 
viabilidad futura de la entidad ni la eficiencia o eficacia con la que la dirección ha 
gestionado la actividad de la entidad. En algunas jurisdicciones, sin embargo, las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden requerir a los auditores que 
expresen opiniones sobre otras cuestiones específicas, tales como la eficacia del control 
interno, o la congruencia de un informe separado preparado por la dirección con los 
estados financieros . Aunque las NIA incluyen requerimientos y orientdciones en relación 
con dichas cuestiones, en la medida en que sean relevantes para la formación de una 
opinión sobre los estados financieros, si el auditor tuviese la responsabilidad adicional de 
proporcionar dichas opiniones sería necesario que realizase trabajo suplementario. 

Preparación de los estados financieros (Ref: Apartado 4) 

A2. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer las responsabilidades de 
la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con la información financiera . Sin embargo. la extensión de dichas responsabilidades o 
su descripción pueden diferir dependiendo de la jurisdicción de la que se trate. A pesar 
de estas diferencias, una auditoría de conformidad con las NIA se realiza partiendo de la 
premisa de que la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la 
entidad, han reconocido y comprenden que son responsables: 

(a) de 	la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. así como, en su caso, de su presentación fiel; 

(b) del control interno que la dirección y. cuando proceda. los responsables del gobierno 
de la entidad consideren necesario para permitir la preparación de estados 
financieros que estén libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

(c) de proporcionar al auditor: 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección y, 
o cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad y que sea 

relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros. 
documentación y otro material; 

(ii) 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad para los fines de la 
auditoría; y 

(iii) 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría. 

A3. 	 La preparación de los estados financieros por la dirección y. cuando proceda. por los 
responsables del gobierno de la entidad requiere: 

• 	 La identificación del marco de información financiera aplicable, según las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

• 	 La preparación de los estados financieros de conformidad con dicho marco. 

• 	 La inclusión de una descripción adecuada de dicho marco en los estados 
financieros. 
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La preparación de los estados financieros requiere que la dirección ejerza un juicio para 
realizar estimaciones contables teniendo en cuenta las circunstancias, y que 
elija y aplique políticas contables adecuadas. Estos juicios se realizan en el contexto del 
marco información financiera aplicable. 

A4. 	 Los estados financieros pueden estar preparados de conformidad con un marco 
información 

• 	 las comunes de información financiera un amplio espectro 
usuarios (es decir, con fines generales"); o 

• 	 de información financiera de unos usuarios eSUelGI (es decir, 
"estados financieros con fines específicos"). 

A5. El marco información financiera aplicable a menudo normas de 
información financiera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido, o requerimientos o reglamentarios. casos, el marco 
de información financiera puede comprender a la vez normas de información financiera 

por un organismo emisor normas o y por 
requerimientos legales o reglamentarios. Otras fuentes pueden proporcionar directrices 
sobre la del marco de información algunos casos, el 
marco de información financiera aplicable puede englobar dichas otras fuentes o puede 

consistir únicamente en t~les fuentes. Dichas otras fuentes pueden incluir: 

• 	 el entorno legal y ético, incluida la normativa, decisiones judiciales y las 
en relación con cuestiones 

• 	 interpretaciones contables publicadas, de diferente rango, emitidas por organismos 
emisores normas, por o por organizaciones 
profesionales; 

• opiniones publicadas, de rango, emergentes, 
emitidas por organismos emisores de normas, por organismos reguladores o por 

profesionales; 

• 	 prácticas generales y sectoriales ampliamente reconocidas y extendidas; y 

• 	 publicaciones 

Cuando existen conflictos entre el marco información financiera y las fuentes las 
que se pueden obtener directrices su aplicación, o las distintas fuentes que 
componen el marco de información financiera, prevalece la fuente con mayor rango 
normativo. 

AG. 	 Los requerimientos del marco información financiera aplicable determinan la 
estructura y el contenido de financieros. es posible que el marco no 
especifique el modo contabilizar o de revelar todas transacciones o hechos, 
normalmente prinCipiOs suficientes que LJI.I'C:U'__ I 

desarrollar y aplicar politicas contables congruentes con los conceptos que subyacen a 
los requerimientos del marco. 

A7. 	 Algunos marcos de información financiera son marcos de imagen fiel, mientras que otros 
son marcos de cumplimiento. marcos de información que comprenden 
principalmente las normas de información financiera establecidas por un organismo 
autorizado o reconocido para promulgar las normas que deben utilizar las entidades en 
la preparación estados financieros con fines a menudo, están diseñados 
para lograr la presentación fiel. Por ejemplo, Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo Normas !nternacionales de Contabilidad 
(lntemational Accounting Standards (IASB». 

A8. 	 Los requerimientos del marco de información financiera aplicable también determinan lo 
que constituye un conjunto completo de En muchos de los marcos, 
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los estados financieros tienen como finalidad proporcionar información sobre la situación 
financiera, los resultados y los flujos de efectivo de una entidad. En dichos marcos, un 
conjunto completo de estados financieros incluye, por lo general, un balance de situación, 
un estado de resultados, un estado de cambios en el patrimonio neto, un estado de flujos 
de efectivo y notas explicativas. En otros marcos de información financiera, un solo 
estado financiero y las notas explicativas puede constituir un conjunto completo de 
estados financieros. 

• 	 Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP), "Información financiera con base en el criterio contable de caja" emitida 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
(International Public Sector Accounting Standards Board) establece que, cuando 
una entidad del sector público prepara sus estados financieros de conformidad con 
dicha NICSP (IPSAS), el estado financiero principal es el estado de cobros y pagos 
en efectivo. 

• 	 Otros ejemplos de un solo estado financiero, cada uno de los cuales incluirá notas 
explicativas, son: 

o 	 Balance de situación. 

o 	 Estado de resultados. 

o 	 Estado de beneficios retenidos. 

o 	 Estado de flujos de efectivo. 

o 	 Estado de activos y pasivos que no incluye el patrimonio neto. 

o 	 Estado de cambios en el patrimonio neto. 

o 	 Estado de ingresos y gastos. 

o 	 Cuenta de resultados de la explotación por líneas de productos. 

A9. 	 La NIA 210 establece requerimientos y proporciona orientaciones para determinar la 
aceptabilidad del marco de información financiera aplicable5. La NIA 800 trata de los 
aspectos particulares a tener en cuenta cuando los estados financieros se preparan de 
conformidad con un marco de información financiera con fines específicos6. 

A 10. La significatividad de la premisa a partir de la cual se realiza la auditoría requiere que el 
auditor obtenga, de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de 
la entidad, confirmación de que reconocen y comprenden que tienen las 
responsabilidades descritas en el apartado A27, como condición previa para la 
aceptación del encargo de auditoría. 

Consideraciones específicas para auditorías del sector público 

A11 . Los mandatos de auditoría de los estados financieros de entidades del sector público 
pueden ser más amplios que los de otras entidades. En consecuencia, la premisa, 
relativa a las responsabilidades de la dirección, a partir de la cual se realiza la auditoría 
de los estados financieros de una entidad del sector público puede comprender 
responsabilidades adicionales, tales como la responsabilidad de L, ejecución de las 
transacciones y los actos de conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, 
u otras disposiciones8. 

5 NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo de auditoría", apartado 6(a) 
6 NIA 800, "Consideraciones especiales- Auditorías de estados financieros preparados de conformidad con un marco de información con fines 

específicos·, apartado 8 
7 NIA 210, apartado 6(b). 
8 Véase apartado A57. 
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Forma de expresión de la opinión del auditor Apartado 8) 

A12. opinión ~xpresada por auditor se a si los estados financieros se han 
preparado, en todos los aspectos materiales, de conformidad con marco de 
información financiera aplicable. embargo, la de la opinión del 
auditor, dependerá del marco de información financiera y de las disposiciones legales o 

La mayoría de los marcos de información financiera incluyen 
requerimientos referentes a la presentación de los estados financieros; para dichos 
marcos, la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco 
información financiera aplicable incluye su presentación. 

A1 	 Cuando el marco de información financiera sea un marco de imagen fiel, como ocurre 
normalmente en el caso estados financieros con fines generales, las NIA requieren 
una opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen fiel, o se presentan 
fielmente, en todos los aspectos materiales. Cuando el marco de información financiera 
sea un marco de cumplimiento, el auditor deberá expresar una opinión sobre si 
estados financieros han sido en todos los materiales, de 
conformidad con el marco información financiera aplicable. Salvo indicación contraria 
expresa, referencias en las NIA a la opinión del ambas formas 
opinión. 

Requerimientos ética relativos a la auditoría de estados financieros (Ref: Apartado 14) 

A 1 auditor sujeto a los requerimientos de ética aplicables relativos a encargos de 
auditoría estados financieros, incluidos los relativos a la independencia. Por lo 
general, los requerimientos de aplicables comprenden los contenidos en partes 
A y B del Código de Ética Para Profesionales la Contabilidad la Federación 

Contadores Código de la IFAC} [/ntemalional of 
Accountants' Code ofEthics for Professional Accountants (the IFAC Code)] relativos a la 
auditorla financieros, como los requerimientos nacionales sean más 
restrictivos. 

A15. 	La parte A Código de la IFAC principios fundamentales de ética 
profesional a aplicar por el auditor en la realización de una auditoría de estados 
financieros y proporciona un marco conceptual para la aplicación dichos principios. 

principios fundamentales a cumplir por el auditor Código de la IFAC son: 

(a) 

(b) objetividad; 

competencia y diligencia profesionales; 

(d) confidencialidad; y 

(e) comportamiento profesional 

La parte B del Código de la IFAC detalla el modo en que el marco conceptual debe 
en 

caso de un encargo de auditoría, es de interés público y constituye, por tanto, una 
del Código de la IFAC, que el auditor sea independiente la entidad 

a la auditoría. independencia, según el Código la IFAC, comprende tanto una 
actitud mental independiente como una apariencia independencia. La independencia 
del auditor con respecto a la salvaguarda la capacidad del auditor para formarse 
una opinión de auditoría no afectada por influencias que pudieran comprometer dicha 
opinión. independencia mejora la capacidad del auditor de actuar con integridad, de 
ser objetivo y de mantener una actitud de escepticismo profesional. 
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A17. 	La Norma Internacional de Control Calidad (NICC) 19, o los requerimientos nacionales 
que sean al menos igual tratan la 
auditoría establecer y calidad para los 

auditoría. NICC 1 determina la firma de 
auditoría establecer políticas y procedimientos diseñados con la finalidad de 
proporcionar una seguridad razonable de que la firma auditoría y su personal cumplen 
los requerimientos de ética incluidos relativos a la 11. La 
NIA 220 establece las responsabilidades del socio del encargo con respecto a los 
requerimientos de ética Estas mantener una 
especial mediante la observación y la indagaciones 

ante los posibles incumplimiento de los requerimientos ética 
aplicables de del equipo determinar medidas 
adecuadas a adoptar, si llegan a conocimiento del socio del encargo elementos que 
indiquen miembros del del encargo incumplido los requerimientos de 
ética, y una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia aplicables al de auditoría12 La NIA 220 reconoce el equipo 
del encargo facultado en el sistema control de calidad la firma de 
auditoría cumplir sus responsabilidades relativas a los procedimientos de 

IcaOle:s a un salvo la información 
proporcionada por la firma de auditoría u otras lo contrario. 

Escepticismo profesional (Ref: Apartado 15) 

A18. El escepticismo profesional implica una especial atención, por ejemplo, a: 

.. 	 de auditorla que contradiga otra evidencia de auditoría obtenida . 

.. InTr\rn"Il::If'lnn que la fiabilidad a las 
que vayan a como 

.. 	 que puedan indicar un posible 

.. Las circunstancias que sugieran la necesidad aplicar procedimientos de 
adicionales a los por las NIA. 

A19. El mantenimiento del escepticismo profesional durante toda la auditoría es ne«:::es¡ano 
para que auditor, por ejemplo, reduzca los riesgos de: 

.. 	 circunstancias inusuales . 

.. en exceso al conclusiones a hechos 

en la auditoría. 


• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión procedimientos auditoría y en la evaluación 
sus 

El profesional es para una la 
lo que implica cuestionar la de auditoría contradictoria 

los documentos y respuestas a indagaciones, así como otra 
información de la dirección y los responsables gobierno de la entidad. 
Asimismo, implica atender a la suficiencia y adecuación la evidencia de auditoría 
obtenida en cuenta las circunstancias; por en caso 
factores de de fraude y se disponga de un solo documento, susceptible 
por su como única justificativa de una material en 
financieros. 

9 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, "Control de calidad en las firmas de auditoría 
estados financieros, así como otros encargos que un grado de seguridad y servicios ",I'''';t1n"rj"" 

10 NIA 220, "Control de calidad de la auditoría de , apartado 2. 
11 NICC 1, apartados 20-25. 
12 NIA 220, apartados 9-11. 
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que los registros y documentos son auténticos, que tenga 
motivos creer lo contrario. Sin el auditor debe la fiabilidad de 
la información que va a ser utilizada como evidencia de auditarla 13. casos de duda 
sobre la fiabilidad la información o de de indicios de DO~SIDlle (por 
ejemplo, si las condiciones identificadas la realización la llevan al 
auditor a pensar un documento puede no ser auténtico o que haber sido I..IU't:;,....:;;, 

falsificados los un documento), NIA requieren que e:' 
con más detalle y determine las o los procedimientos 
adicionales resolver la 

A22. No puede que el auditor no tenga en cuenta su experiencia previa sobre la 
honestidad e la dirección y de los responsables del gobierno de la 
No obstante, la convicción de que la dirección y responsables del gobierno de la 
entidad son honestos e íntegros no exime al auditor de la necesidad de mantener un 
escepticismo profesional ni le permite conformarse con evidencia de auditoría no sea 
convincente para la obtención de una seguridad 

Juicio profesional (Ref: Apartado 16) 

juicio profesional es para una adecuadamente. se 
a que la los requerimientos ética aplicables y de las N lA, así 

como las que son durante toda la auditoría no son 
posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias el conocimiento y la experiencia 
relevantes. El juicio es necesario, en en relación con 
a tomar sobre: 

.. importancia y el riesgo de auditoría . 

.. La naturaleza, el momento de realización y la 
auditoría cumplir los 
de auditoría. 

de los procedimientos 
NIA y obtener 

.. evaluación si se obtenido evidencia de 
si es necesario algo más para alcanzar 

los objetivos del auditor. 

auditoría suficiente y y 
objetivos de las NIA y, de ese 

.. La evaluación de los juicios de la dirección en la a
financiera aplicable a la entidad. 

plicación del marco de información 

.. Las conclusiones la base de la evidencia auditoría obtenida, por ejemplo, 
al valorar la razonabilidad de las estimaciones IILC''''''''<:> por la dirección al 

estados 

A24. que caracteriza el juicio profesional que se espera un auditor es el hecho de 
sea aplicado por un auditor formación práctica, conocimientos y experiencia facilitan 

desarrollo de las competencias necesarias para juicios razonables. 

del juicio profesional en un caso concreto se en los hechos y en 
circunstancias que el auditor conoce. realización sobre cuestiones 

o controvertidas en el transcurso de la auditoría, dentro del propio 
""n 1"<3 ""'1"\ como entre el equipo encargo y otros al dentro o 

de la firma de auditoría, tal como la NIA 22015, facilita al auditor la formación 
juicios razonables y fundados. 

A26. juicio profesional se puede evaluar considerando si una aplicación competente 
principios de auditoría y y si, por una es adecuado teniendo 

13 ISA "Evidencía de auditoría,' apartados 7-9. 
1.4 NIA apartadO 13; NIA 500, apartado 11; NIA 505, "Confirmaciones extemas', apartados 10-11 ':116. 
15 NJA apartado 18. 
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en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por auditor hasta la fecha del 
informe auditoría, y, por otra, es congruente con dichos hechos y circunstancias. 

A27. juicio profesional ser durante toda la auditoría, debiendo 
documentarse adecuadamente. A este respecto, se requiere que el auditor prepare la 
documentación auditoría suficiente permitir que un auditor experimentado, sin 
relación previa con la auditoría, comprenda los juicios profesionales significativos 
formulados significativas durante 

juicio profesional no debe ser aplicado como 
justificación de decisiones que, otra forma, no estén respaldadas por los hechos y 
circunstancias del encargo o por evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada y de auditoría (Ref: Apartados 5 y 17) 
Suficiencia y la evidencia de auditoría 

A28. evidencia de auditoría es necesaria para fundamentar la opinión y el informe de 
auditoría. acumulativa y se obtiene principalmente la aplicación 
procedimientos de auditoría en el transcurso de la auditoría. No obstante, también 

incluir información obtenida otras fuentes, tales como auditorías 
(siempre que auditor haya determinado si se han producido cambios desde la anterior 
auditoría que puedan afectar a su relevancia para la auditoría actual17) o los 
procedimientos de control de calidad la firma de auditoría para la aceptación y 
continuidad de clientes. Además de otras fuentes de dentro y fuera de la entidad, los 
registros contables de la entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. 
Asimismo, la información que puede ser utilizada como evidencia de auditoría puede 
haber sido preparada por un experto empleado o contratado por la entidad. La evidencia 
de auditoría comprende tanto la información que sustenta y corrobora las afirmaciones 
de la dirección, como cualquier información que contradiga dichas afirmaciones. Además, 
en algunos casos, la ausencia de información (por ejemplo, la negativa de la dirección a 
proporcionar una manifestación que se le solicitado) se utiliza por el auditor y, en 
consecuencia, constituye también evidencia de auditoría. La mayor parte del trabajo del 
auditor al formarse una opinión en la obtención y evaluación 
auditoría. 

y adecuación de la evidencia auditoría 
suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La cantidad necesaria 

de auditarla la valoración del auditor existan 
incorrecciones (cuanto mayores sean los riesgos valorados, mayor evidencia de auditoría 
podrá ser requerida), así como de la calidad dicha auditoría (cuanto 
mayor sea la calidad, menor será la cantidad requerida). Sin embargo, la obtención de 
más evidencia auditoría, puede no compensar su baja calidad. 

A30. la evidencia de auditoría, es decir, su 
y fiabilidad conclusiones en las que se basa la opinión 

del auditor. La fiabilidad de la evidencia se ve afectada por su naturaleza y procedencia, 
y depende concretas en que se obtiene. 

A31. determinación de si se ha obtenido y 
reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo, y en consecuencia, para 
permitir al auditor conclusiones en que basar su opinión es una 
cuestión de juicio profesional. La NIA 500 Y otras NIA aplicables establecen 
requerimientos y proporcionan orientaciones adicionales aplicables durante la 
auditoría en relación con las consideraciones del auditor acerca de la obtención de 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

16 NIA 230, apartado 8. 

17 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo", apartado 


9. 
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Riesgo de auditoría 

A32. El riesgo de auditorla es función del riesgo de incorrección material y del riesgo de 
detección. La valoración de los riesgos se basa en los procedimientos de auditoría 
aplicados para obtener información necesaria con dicho propósito y en la evidencia 
obtenida durante toda la valoración es una cuestión de juicio 
profesional, más que una cuestión que pueda medirse con precisión. 

A33. A efectos de las NIA, el riesgo de auditoría no incluye el de que el auditor pueda 
la opinión de los estados financieros contienen incorrecciones materiales 

cuando no es Por lo general, este es insignificante. Además, el .riesgo de 
auditoría es un término técnico relacionado con el proceso de la auditoría, y no se refiere 
a los riesgos de la actividad del auditor, como por litigios, publicidad 
desfavorable u otros hechos que puedan surgir relacionados con la auditoría de estados 
financieros. 

Riesgos de incorrección material 

A34. Los de incorrección material pueden estar con: 

• 	 los estados financieros en su conjunto; y 

• 	 las afirmaciones sobre determinados tipos de transacciones, saldos contables e 
información a 

A35. Los riesgos de incorrección material en los estados financieros en su conjunto se refieren 
a los de incorrección que manera generalizada a los 
estados financieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas de las 
afirmaciones. 

A36. incorrección material en las afirmaciones se valoran con el fin 
determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditoría para obtener evidencia y 
adecuada. Dicha evidencia permite al auditor expresar una opinión sobre los estados 
financieros con un nivel de riesgo de auditoría aceptablemente b3jO. 
utilizan distintos enfoques para lograr el objetivo de valorar los riesgos de incorrección 
material. Por ejemplo, el auditor puede utilizar un modelo que exprese la relación na.,,,,.-::>, 
entre los componentes del riesgo de auditoría en términos matemáticos para alcanzar un 
nivel aceptable riesgo de detección. Algunos auditores encuentran de utilidad dicho 
modelo en la planificación de los procedimientos de auditoría. 

A37. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones tienen dos componentes: el 
riesgo inherente y el riesgo de controL riesgo inherente y el riesgo de control son 
riesgos la entidad y existen con independencia de la auditoría de los 
financieros. 

A38. inherente es más algunas y de IrallSa!CCIOI 

saldos contables o información a revelar relacionados, que para otros. Por ejemplo, 
puede ser elevado en caso de cálculos complejos o de cuentas por 
importes obtenidos de estimaciones contables sujetas a una significativa incertidumbre 
en la estimación. Las circunstancias externas que originan riesgos de negocio pueden 
también influir en el riesgo inherente. Por ejemplo, desarrollos tecnológicos pueden 
convertir un determinado producto en obsoleto, haciendo que las existencias sean, por 
lo tanto, más susceptibles de sobrevaloración. Ciertos factores de la entidad y de su 
entorno, relacionados con varios o con todos los tipos de 
o información a revelar, pueden también incidir en riesgo inherente relacionado con 
una afirmación incluir, por ejemplo, un fondo de 
maniobra in:o;uficiente para continuar las operaciones o un sector en declive 
por un gran número de fracasos empresariales. 
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A39. de control es función la del implementación y mantenimiento 
del control interno por parte de la dirección para responder a los riesgos identificados que 
amenacen la consecución los objetivos la entidad la preparación de 
sus estados financieros. Sin embargo, el control intemo, por muy bien diseñado que esté 
y que funcione, sólo puede reducir, pero no eliminar, los riesgos incorrección material 
en los estados financieros, debido a las limitaciones inherentes al control interno. Dichas 
limitaciones incluyen, por ejemplo, la posibilidad de errores' humanos o de sortear 
controles, por colusión o por su inadecuada elusión por parte de la dirección. 
consecuencia, siempre existirá algún riesgo de control. Las NIA condiciones 
bajo las cuales el auditor debe, o puede elegir, realizar pruebas sobre la eficacia operativa 

los controles para determinar la naturaleza, momento de realización y de los 
procedimientos sustantivos a aplicar18. 

A40. Por lo gene¡al, NIA no se por separado al riesgo inherente y al 
control, sino a una valoración combinada los "riesgos de incorrección material". Sin 
embargo, el auditor puede valoraciones separadas o combinadas del riesgo 
inherente y de control, dependiendo de o metodologías de auditoría y las 
consideraciones prácticas que tenga en cuenta. La valoración de los riesgos de 
incorrección material puede en términos cuantitativos, como 
porcentajes, o en términos no cuantitativos. cualquier caso, la ne:cesidad de que el 
auditor del riesgo adecuadas es más importante que los diferentes 
enfoques que pueda emplear para ello. 

A41. NIA 315 requerimientos y proporciona sobre la identificación 
y valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros y en 

A42. Para un determinado nivel de riesgo de auditarla, el nivel aceptable de riesgo de 
detección es proporcional a los riesgos valorados de incorrección ....... "'to ... '" 

ejemplo, cuanto mayor sea en opinión del auditor el riesgo de 
incorrección material, menor el riesgo detección y, en 
la evidencia de auditoría requerida por el auditor deberá ser más convincente. 

A43. El riesgo de relacionado con la momento y 
extensión de los procedimientos auditoría que auditor determine con el fin de reducir 
el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo. Por lo tanto, es función de la 
eficacia de un procedimiento auditarla y de su aplicación por el auditor. Cuestiones 
como: 

.. una planificación 

• una adecuada asignación de personal al equipo del encargo; 

.. la aplicación del escepticismo profesional; y 

lO la supervisión y del trabajo auditoría 

contribuyen a mejorar la de un procedimiento de auditoría y su y 
reducen la posibilidad de que el auditor pueda elegir un procedimiento de auditoría 
inadecuado, aplicar un procedimiento auditoría o 
malinterpretar los resultados de la auditoría. 

A44. NIA 30019 Yla NIA 330 establecen y proporcionan orientaciones sobre 
la planificación de la auditoría estados financieros y las respuestas del auditor a los 

valorados. Sin el detección sólo reducirse, no 

18 NIA 330. ,,~~~~~~~;~del auditor a los riesgos valorados", "n,,,rI,,rl,~.. 7·17. 
19 NIA 300, PI, de la auditoría de estados !marICl€!n}S 
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eliminarse, debido a las limitaciones inherentes a la auditoría. En consecuencia, siempre 
existirá algún nivel detección. 

Limitaciones inherentes a la audítoría 

A45. No ni es posible, que el auditor reduzca a cero el riesgo de auditoría y, en 
consecuencia, el auditor no puede obtener una que los 

libres de incorrección material, debida a fraude o error. se debe a 
que existen limitaciones inherentes a la auditoría, que tienen como resultado el que la 
mayor la evidencia de auditoría a partir de la que el auditor alcanza conclusiones 
y en la que basa su opinión sea convincente que concluyente. limitaciones 
,nn",,.,,,,nf"'..,, a la auditoría surgen de: 

• 	 la naturaleza de la información financiera; 

• 	 la los procedimientos auditoría; y 

• 	 la que la auditoría se realice en un plazo de tiempo y con un coste 
razonables. 

naturaleza de la información financiera 

A46. preparación de estados conlleva la al aplicar a los 
y circunstancias de la entidad los requerímientos del marco de información 

financiera aplicable. Adicionalmente, numerosas partidas de los estados financieros llevan 
implícitas decisiones o valoraciones subjetivas o cierto grado de incertidumbre, y puede 
haber diversas interpretaciones o juicios En algunas partidas 
de los estados financieros están sujetas a un nivel inherente de variabilidad que no puede 
ser eliminado la aplicación de procedimientos auditoría adicionales. Por 
ejemplo, es con frecuencia el caso de determinadas estimaciones contables. No 
obstante, las NIA requieren el auditor examine si estimaciones 
contables SO(1 razonables en el contexto del marco de información financiera aplicable y 
de información, como cualitativos 
de las prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores de posible sesgo en los 
juicios de la dirección2o. 

los procedimientos de auditoría 

A47. Existen limitaciones prácticas y legales de la capacidad de1 auditor de obtener evidencia 
de auditoría. ejemplo: 

.. 	 Existe la posibilidad de que la dirección u otros puedan no proporcionar, de manera 
intencionada o no, toda la información que sea relevante para la de los 
estados financieros o que haya solícitado el auditor. consecuencia, el auditor no 

estar seguro de la integridad de la información, haya aplicado 
procedimientos de auditoría para tener seguridad de que se ha obtenido toda la 
información relevante. 

• 	 fraude puede implicar la existencia de planes sofisticados y cuidadosamente 
organizados para su ocultación. Por lo tanto, los procedimientos de auditoría 
utilizados para conseguir evidencia de auditoría pueden no ser eficaces para 
detectar una incorrección intencionada que implique, por ejemplo, colusión la 
falsificación de documentación que pueda llevar al auditor a creer que la evidencia 

auditoría es válida cuando no lo es. El auditor no ha sido formado como c.vr"lc.rlrn 

en autentificación de documentos, ni se pretende que lo sea. 

20 NIA 'Auditoría de estimaciones contables, induidas las de valor razonable, de la información relaCionada a revelar" y NIA 700. 
"Fol'm"l~íón de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados . apartado12. 
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.. 	 Una auditoría no es una oficial de 
consecuencia, el auditor no tiene poderes legales especificos, como el llevar a 
cabo registros, lo cual puede ser para una investigación ese tipo. 

La oportunidad de fa información financiera y el equilibrio entre el coste y el beneficio 

A48. dificultad, el tiempo o el coste que implique no son un fundamento válido el 
auditor omita un procedimiento de auditoría para el que no existan procedimientos 
alternativos, o para que se conforme con evidencia auditoría que no a ser 
convincente. Una planificación adecuada permite disponer de tiempo y recursos 

para la la auditoría. No obstante, la la 
información, y, por lo tanto, su valor tiende a disminuir con el transcurso del tiempo, por 
lo que que un equilibrio entre la fiabilidad de la información y su coste. 
se reconoce en ciertos marcos de información financiera (véase, por ejemplo, el "Marco 

la preparación y presentación estados financieros" deIIASB). En 
los usuarios los estados financieros esperan que el auditor se forme una opinión sobre 
los estados financieros en un plazo de tiempo y con un coste razonables, reconociendo 
que no es factible tener en cuenta toda la información o tratar cada 
cuestión de manera exhaustiva bajo la hipótesis que la información es errónea o 
fraudulenta, salvo que se pruebe lo contrario. 

A49. consecuencia, es necesario que el auditor: 

.. 	 planifique la auditoría para que se ejecute de manera eficaz; 

.. dirija el auditoría a en las que se nn:;",,::o,<:> un mayor 
incorrección material, debida a fraude o error, dedicando, por lo tanto, menos 

a otras y 

.. 	 realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones en busca de 

A50. Teniendo en cuenta enfoque descrito en el apartado A49, las NIA contienen 
requerimientos relativos a la planificación y de la auditoría y requieren que el 
auditor, entre otras cosas: 

.. 	 disponga una base para la identificación y valoración de los riesgos de 
material en los financieros y en afirmaciones, la 

aplicación de procedimientos de valoración del riesgo y otras actividades 
relacionadas21; y 

.. 	 realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones de un modo que 
proporcione al auditor una para conclusiones acerca la 
población22; 

Otras cuestiones que afectan a limitaciones inherentes a la auditoría 

A51. En el caso determinadas o analizadas, los posibles efectos 
de las limitaciones inherentes sobre la capacidad auditor para detectar incorrecciones 

son significativos. Dichas o materias objeto de 
análisis incluyen: 

.. fraude, el en el que la dirección o cuando 
existe colusión. Véase la NIA 240 para más detalles. 

.. 	 La existencia e integridad relaciones y transacciones son partes vinculadas. 
Véase la NIA 55023 para más detalles. 

21 NIA 315, apartados 5-10. 

22 NIA 330; NIA 500; NIA 520, "Procedimientos analíticos'; NIA 530, "Muestreo de auditoría" 

23 NIA 550, "Partes vinculadas" 
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.. 	 El incumplimiento disposiciones y la NIA25024 
para más detalles. 

.. 	 Hechos o condiciones futuros que puedan ser causa de la entidad de ser 
una empresa en funcionamiento. Véase la NIA 57025 para más detalles. 

Las NIA aplicables identifican procedimientos de auditoría específicos para permitir 
mitigar el de limitaciones inherentes. 

A52. Debido a limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que 
no se algunas incorrecciones los fim.mcieros, aun en el 
caso de que la auditoría se planifique y ejecute correctamente de conformidad con las 
NIA. En consecuencia, el posterior una incorrección material en los 
estados financieros, debida a fraude o error, por sí solo, no indica la existencia de un fallo 
en la realización de la auditoría conformidad con las NIA. Sin embargo, las limitaciones 
inherentes a la auditoría no son una justificación para que el auditor se conforme con 
evidencia de auditoría no llegue a ser convincente. de si una 
auditoría se ha realizado conformidad con las NIA se efectúa a la luz los 
procedimientos de auditoría aplicados en función la suficiencia 
y adecuación de /a evidencia auditoría obtenida como resultado de aquellos y de la 
idoneidad del informe auditoría la de una evaluación dicha o,\ll,rio,n/",'!:I 

teniendo en cuenta los objetivos globales del auditor. 

Realización de la auditoría de conformidad con las NIA 
Naturaleza de las NIA (Ref: 18) 

A53. N lA, en su conjunto, proporcionan las normas rigen el trabajo del 
auditor para el cumplimiento de sus objetivos globales. NIA tratan de las 

generales del auditor, así como de las consideraciones del 
auditor relevantes para la aplicación dichas responsabilidades a temas especificas. 

A54. El la entrada en vigor y cualquier limitación a la aplicabilidad 
de una determinada NIA se exponen claramente en la NIA Salvo indicación contraria en 
la NIA, se al auditor aplicar una NIA antes dt: la fecha de entrada en vigor 
mencionada en ella. 

A55. la de una auditoría, NIA, el auditor tener cumplir 
requerimientos legales o reglamentarios. Las NIA no invalidan las disposiciones legales 
o reglamentarias que regulan la auditoría de estados financieros. En el caso de 
dichas disposiciones difieran de las NIA, una auditoría ejecutada únicamente de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias no c:Jmplirá, de forma 
automática, las NIA 

A56. auditor puede realizar la auditoría de conformidad tanto con las NIA como con 
las normas de auditoría de una determinada jurisdicción o país. En este caso, además 

cumplir una NIA aplicables a la auditoría, puede resultar que el 
auditor aplique procedimientos de auditoría adicionales con el fin cumplir 
aplicables de dicha jurisdicción o país. 

Consideraciones para auditorías en el sector público 

A57. Las NIA son aplicables a encargos del sector público. Sin embargo, las 
responsabilidades del auditor del sector público verse por el mandato 
de auditoría, o por las obligaciones de las entidades del sector público contempladas en 
las disposiciones o u otras disposiciones (tales como resoluciones 
parlamentarias, requerimientos administrativos u órdenes ministeriales), que pueden 
establecer un alcance más amplio el de una auditoría de financieros de 

24 NIA 250 'Consideración de las cllS~,aslC:lanE~s legales Ij reglamentarias en la auditada de estados financieros' 
25 N/A 570, "Empresa en func:iom!miE!nto" 
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conformidad con las NIA. Dichas no se tratan en las NIA. 
Es posible que se traten en los pronunciamientos de la Organización Internacional de 
Instituciones Superiores Auditoría (lntemational Organization of Supreme Audit 
Institutions) o de los emisores de normas nacionales, o en directrices desarrolladas por 
entidades públicas con competencia en materia auditoría del sector público. 

Contenido de N/A (Ref: Apartado 19) 

A58. los objetivos y requerimientos (los requerimientos se expresan en las NIA 
utilizando el futuro imperfecto), una NIA contiene orientaciones relacionadas con ellos 
bajo la forma de una gula de aplicación y otras anotaciones explicativas. También puede 
contener una introducción en la que se proporcione el contexto relevante para una 
correcta comprensión de la NIA, así como definiciones. En consecuencia, la totalidad del 
texto de una NIA es relevante para comprender los objetivos indicados en ella y para la 
adecuada aplicación de sus requerimientos. 

A59. Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
proporcionan una explicación más detaUada de los requerimientos de una NIA y 
orientaciones para su aplicación práctica. En especial, puede: 

• Explicar con 
aplicación. 

precisión el significado de un requerimiento o su ámbito 

• Incluir ejemplos 
circunstancias. 

pueden resultar en función 

bien dichas orientaciones, en sí mismas, no constituyen 
la adecuada aplicación los requerimientos 

un requerimiento, son 
una NIA. gula de 

aplicación y otras anotaciones explicativas también pueden proporcionar información de 
las cuestiones en una NIA. 

A60. Los anexos forman parte de la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas. 
propósito y la utilización de un anexo se explican en el cuerpo la 
correspondiente NIA o en el título e introducción del anexo. 

A61. La introducción puede incluir, sea como la explicación 

El propósito y alcance la NIA, incluido el modo en que la NIA está relacionada " 
con otras NIA. 

" La materia objeto de análisis la NlA 

.. responsabilidades auditor y otros en relación con la materia 
objeto de análisis de la NIA. 

.. El contexto en el que se enmarca la NIA 

A62. Una NIA puede incluir, en una sección aparte titulada "Definiciones", una descripción del 
significado atribuido a términos a efectos las NIA. Estas definiciones se 
proporcionan con el fin facilitar la aplicación e interpretación congruentes de NIA 
y no como finalidad invalidar se puedan haber establecido con 
otros propósitos, bien sea en las disposiciones legales o reglamentarias o en otras 

indicación contraria, dichos términos el mismo significado 
en la totalidad de las NIA. El Glosario de Términos relativos a las Normas Internacionales 
emitido por el de Normas Auditoría y Aseguramiento 
(lnternationaJ Auditing and Assurance Standards Board) en el Manual de Normas 
Internacionales Auditoría y Control Calidad (Handbook of Intf.3mational Standards 
on Auditing and Quality Control) publicado por la IFAC contiene una relación completa 
de términos definidos en las NfA incluye de'otros términos 
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aparecen en las NIA, con la finalidad facilitar una interpretación y traducción comunes 
y congruentes. 

A63. Cuando resulta adecuado, en la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de 
NIA se incluyen consideraciones adicionales específicas de 

entidades pequeña dimensión y entidades del sector público. Estas consideraciones 
facilitan la aplicación de los requerimientos las NIA en la auditoría de 

dichas entidades. Sin embargo, no Iímitan o reducen la responsabilidad que tiene el 
auditor aplicar y cumplir los requerimientos de las NIA. 

Consideraciones eSIOeC;ITI(;as para entidades de pequeña dimensión 

A64. el fin de especificar las consideraciones adicionales relativas 2 las auditorías de 
de dimensión, una lIentidad pequeña dimensión" se a una 

entidad que por lo general cualitativas tales como: 

(a) 	 de la propiedad y la dirección en un reducido número 
menudo una única persona, bien sea una persona física u otra empresa que sea 

propietaria de la siempre el reúna 
cualitativas relevantes); y 

(b) una o más de siguientes características: 

(i) 	 sencillas o sin complicaciones; 

(ji) 	 contabilidad sencilla; 

(iií) 	 pocas de negocio y reducido número de productos en cada de 
negocio; 

(iv) 	 reducido número de controles 

(v) 	 pocos de dirección con responsabilidad un amplio espectro 
controles; o 

(vi) 	 poco personal, que gran parte desempeña un amplio de 
tareas. 

Dichas cualitativas no son exhaustivas, ni exclusivas entidades de 
pequeña dimensión, ni estas últimas presentan necesariamente todas estas 

A65. Las consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión incluidas en las 
NIA han desarrolladas principalmente con referencia a entidades no vV'ClLCl.ua 

embargo, de pueden ser útiles en auditorías de 
de pequeña dimensión cotizadas. 

A66. Las NIA se refieren al propietario una entidad de que participa en 
el a día la dirección de la entidad como "propietario-gerente". 

Objetivos establecidos en N/A (Ref: Apartado 21) 

Cada NIA uno o objetivos que relacionan con los 
objetivos globales del auditor. Los objetivos de cada NIA sirven para dirigir al auditor 
el la NIA, a la vez son lo suficientemente eSIJec:íflc:os 
facílitar al auditor: 

... 	 la comprensión lo debe lograr y, cuando sea los medios 
adecuados para ello; y 

.. la decisión sobre la necesidad de continuar trabajando para alcanzarlos en las 
específicas del encargo. 
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A68. Los objetivos deben en el contexto de objetivos del auditor 
establecidos en el apartado 11 de la presente NIA. Al igual que ocurre con los objetivos 
globales auditor, la capacidad alcanzar un objetivo concreto también está a 

limitaciones inherentes a una auditoría. 

Al los se que el en cuenta 
entre las NIA. se debe a que, como se indica en el apartado 
casos tratan las responsabilidades generales y, en otros, la 
responsabilidades a temas específicos. Por ejemplo. esta NIA requiere que el auditor 
adopte una actitud de escepticismo profesional, lo cual es necesario en todos los aspectos 

la planificación y ejecución de una auditoría, pero no se repite como requerimiento en 
cada NIA. Con mayor grado de detalle, la NIA 315 Y la NIA 330 contienen, entre otros, los 
objetivos y a del auditor 
de identificar y valorar los riesgos incorrección material y de diseñar y aplicar 

rYll",.nff"'C:: de auditoría posteriores para responder a los riesgos valorados. Dichos 
objetivos y requerimientos son aplicables durante toda la auditoría. Una NIA que trate 
as~)ectos específicos de la auditoría (por ejemplo. la NIA 540) puede desarrollar el modo 
en que los objetivos y requerimientos de otras NIA, como la NIA 315 Y la NIA 330, deben 
ser aplicados en relación con la cuestión objeto de la NIA, no los repite. para la 

objetivo establecido en la NIA el auditor tiene en cuenta los objetivos 
y requerimientos de otras NIA aplicables. 

Utilización de objetivos determinar la necesidad de procedimientos de auditoría adicionales 
(Ref: Apartado (a)) 

A70. Los requerimientos de NIA están diseñados con el propósito de permitir al auditor 
los objetivos detallados en cada NIA y, este modo, objetivos globales del 

auditor. Se espera, por lo tanto, que una adecuada aplicación deJos requerimientos de 
las NIA por parte del auditor proporcione una base suficiente para qUe éste alcance los 
objetivos. Sin a las circunstancias de los 
varían ampliamente y debido a que no todas estas circunstancias se pueden prever en 
las NIA, auditor es la de procedimientos auditoría 
necesarios cumplir los requerimientos de las NIA y alcanzar los objetivos. función 

circunstancias de un encargo, pueden cuestiones que requieran 
que el auditor aplique procedimientos auditoría a los requeridos por las 
NIA, con el de cumplir objetivos especificados en las NIA. 

los objetivos para evaluar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
21 (b» 

. Se requiere que el auditor se por los objetivos para evaluar si ha obtenido evidencia 
auditoría suficiente y adecuada en contexto de sus objetivos globales. Si, como 

resultado de esa evaluación, el auditor concluye la evidencia de auditoría no es 
suficiente y seguir uno o siguientes cumplir 
el requerimiento del apartado 21 (b): 

• 	 evaluar como resultado del cumplimiento de otras NIA, se ha obtenido o se 
obtendrá evidencia de auditoría adicional 

• 	 ampliar el trabajo realizado en la aplicación de uno o varios requerimientos; o 

• otros procedimientos que el auditor considere en función de las 
circunstancias. 

Cuando se prevea ninguna de las actuaciones vaya a resultar practicable 
o posible en las circunstancias concurrentes, el auditor no podrá obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, requiriéndole las NIA que determine el efecto el 
informe auditoría o su capacidad finalizar el 
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Cumplimiento los requerimientos aplicables 
Hequerimientos (Ref: 22) 

A72. algunos casos, una NIA (y, por lo tanto, todos sus requerimientos) puede no ser 
aplicable en concurrentes. Por ejemplo, si una entidad no cuenta con 
una función de auditoría interna, ninguna disposición la NIA 61 es aplicable. 

A73. En una NIA pueden requerimientos condicionales. Un requerimiento de 
este tipo es aplicable cuando concurren las circunstancias en el requerimiento 
y existe la Por lo general, el condicional de un requerimiento 
explícito o implícito. Por ejemplo: 

• 	 El requerimiento expresar una oplnlon modificada si una limitación al 
alcance27 supone un requerimiento condicional explícito. 

• 	 El requerimiento de a los gobierno la entidad 
deficiencias significativas en el control interno identificadas dur.ante la realización 

la auditorla28, el cual depende de la existencia de dichas deficiencias 
significativas; y el requerimiento de obtener evidencia de auditoría suficiente y 

en con la presentación y revelación de información por 
segmentos conformidad con el marco información financiera aplicable29, que 
depende si dicho marco requiere o permite tal revelación de información, son 
ejemplos de requerimientos condicionales implícitos. 

En casos, se indicar que un requerimiento está condicionado 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Por ejemplo, se puede requerir que el 
auditor al auditoría, si disposiciones o reglamentarias 
aplícables así permiten, o se puede requerir que el auditor emprenda determinadas 
actuaciones, que las disposiciones o reglamentarias lo prohíban. Según la 
jurisdicción que se la autorización o prohibición por las disposiciones o 
reglamentarias puede ser explícita o implícita. 

Inaplicación de un requerimiento (Ref: Apartado 23) 

A74. NIA 230 requerimientos de documentación en los casos en 
los que el auditor no cumpla un requerimiento aplicable30. Las NIA no exigen el 
cumplimiento de un requerimiento no sea aplicable en circunstancias 
concurrentes en la auditoría. 

Objetivo no alcanzado Apartado 

A75. determinación de si un objetivo ha alcanzado es una cuestión juicio profesional 
del auditor. Dicho juicio en cuenta los resultados los procedimientos de auditoría 
aplicados en cumplimiento de los requerimientos las NIA y la evaluación 
sobre si se ha auditoría suficiente y adecuada y sobre si es 

realizar más trabajo en las circunstancias específicas del para 
los establecidos en las NIA. entre circunstancias 

que pueden dar lugar a que no se alcance un objetivo se incluyen aquellas que: 

• que el auditor cumpla los requerimientos aplicables una NIA. 

• 	 Tengan como resultado que no sea factible o posible que el auditor realice 
procedimientos de auditoría adicionales u obtenga de auditoría adicional 
tal y como habría sido con arreglo a los objetivos de conformidad con el 
apartado 21, por ejemplo, debido a una limitación de la de 
disponible. 

26 NIA 610. "Utilización del trabajo de los auditores internos". 
27 NIA "Opinión modificada en el informe emitido un auditor independiente" apartado 13. 
28 NIA "Comunicación de las deficiencias en interno a los del gobierno él la dirección de la entidad n. apartado 9 
29 NIA "Evidencia de auditarla - consideraciones especificas para determinadas áreas", 13. 
30 NIA 230. apartado 12. 
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A76. documentación de auditoría los de la NIA 230 Y los 
requerimientos específicos de documentación otras NIA aplicables proporciona la 
evidencia en la que el sus en con cumplimiento 
sus objetivos globales. Si bien no es necesario que el auditor documente por separado 
(por ejemplo, un de comprobaciones) que se han 
objetivos individuales, documentar que no se ha alcanzado un objetivo ayudará al auditor 
a si ello le ha impedido alcanzar los objetivos globales. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 210 

ACUERDO DE LOS TÉRMINOS DEL ENCARGO DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
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Aceptación de una modificación de los términos del encargo de auditoría ... ..... ..... 14-17 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo ..... ........ 18-21 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA ... ... ........ .................. ..... .. .... ... ... ..... .... .. ... ... ...... ..... .... .. ................. A1 

Condiciones previas a la auditoría ...... .... ... ... ........... ..... ...... .................. ...... .......... A2-A20 

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría .... ....... .... .... .... .... ..... ....... ... .... A21-A27 

Auditorías recurrentes ...... .. ... .. .... ... .... ....... ....... .. .... .. .. .... ... .... .... .. .... ... .. .... .... .. .... ..... .. A28 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de auditoría .. ...... A29-A33 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo .... .... A34-A37 

Anexo 1: Ejemplo de una carta de encargo 

Anexo 2: Determinación de la aceptabilidad de los marcos de información con fines 

generales. 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 210, "Acuerdo de los términos del encargo de 
auditoría", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría". 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor al acordar los términos del encargo de auditoría con la dirección y, cuando 

con de la Ello incluye si 
concurren ciertas condiciones responsabilidad corresponde a 
la dirección y, proceda, a del de la NIA 

trata de los relacionados con la aceptación del encargo que se encuentran 
control del auditor. (Ref: Apartado A 1) 

entrada en vigor 

2. NIA es aplicable a las auditorías estados <>n.~I.,,,rr.,,, correspondientes a periodos 
' .... 'e.........'<:) a 15 de 2009. 


Objetivo 

3. 	 objetivo del auditor es aceptar o continuar con un encargo de auditoría únicamente 
cuando se haya acordado la premisa la que la auditoría se va a mediante: 

(a) la determinación de si concurren condiciones a una auditoría; y 

(b) la confirmación 	 una del y la 
dirección y. cuando proceda, de responsables del gobierno de la entidad acerca 
de los términos encargo auditoría, 

Definiciones 

4, A efectos de NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 

a la auditoría: la un marco 
para la preparación y conformidad 

y, cuando de los de la entidad, con la 
premisa3 sobre la que se realiza una auditoría. 

5. A efectos de esta NIA, referencias a dirección" interpretarse en lo sw;eslVu 
como referidas a dirección y, cuando proceda, los del gobierno 

Condiciones previas a la auditoría 

6. 	 Para determinar si concurren las previas a la el auditor: 

(a) determinará si el marco de información financiera que se para la 

de los estados financieros es aceptable; y (Ref: Apartados A2-A10) 


(b) 	 la de la de que reconoce y su 
responsabilidad en relación con: Apartados A 11-A 1 

(i) 	 la de los financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, así como, en su caso, su presentación fiel; 
(Ref: A15) 

(ji) el control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
estados de material,oeoro'a 

o error; y (Ref: A 16-A 1 

2 NIA 'Control de calidad de la auditoría de estados financieros', 
3 NIA "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de~onformidad con las Nonnas Internacionales de 

Auditoría', apartado 13. 
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(iii) la necesidad de proporcionar al auditor: 

a. 	 acceso a toda la información la conocimiento la dirección 
sea relevante para la preparación de los estados financieros, tal 

como registros, documentación y material; 

b, 	 información adicional que pueda solicitar auditor a la dirección para los 
fines la auditoría; y 

c. 	 acceso ilimitado a personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría. 

Limitación al alcance de la auditoría antes aceptación encargo auditoría 

7. 	 Si la dirección o los responsables del gobiemo de la entidad incluyen en la propuesta 
los términos de un encargo de auditoría la imposición de una al del 

del auditor de tal forma que el auditor considere que tendrá que denegar la opinión 
sobre los estados financieros, el auditor no dicho con limitaciones como 

de auditoría, salvo esté obligado a ello por las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

Otros .,,,,,,,rnr,,,.,. que a la aceptación de un encargo auditoría 

8. 	 no se dan las condiciones previas a la auditoría, el auditor lo discutirá con la dirección. 
Salvo oblígado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias, el auditor 
no aceptará el encargo de auditoría propuesto: 

(a) si que no es aceptable el marco de información que se utilizará 
para la preparación de estados financieros, salvo en los casos previstos en el 
!:In!:l""''''''''' 19; o 

(b) si no se ha alcanzado el acuerdo mencionado en el apartado 6(b}. 

Acuerdo de los términos del encargo de auditoría 

9. 	 El auditor los términos de auditorla con la o con los 
responsables del gobierno de la entidad, según corresponda. (Ref: Apartado A21) 

10. 	 Sin perjuicio de lo establecido en el 11, los términos del encargo de auditorla 
acordados se harán constar en una carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo 
"''''r'n...... e incluirán: (Ref: Apartados "L,L.-r,L, 

(a) el objetivo y el alcance la auditoría los estados financieros; 

(b) las responsabilidades del auditor; 

(e) responsabilidades de la dirección; 

(d) la identificación del marco información financiera aplicable para la preparación de 
los estados financieros; y 

(e) una referencia a la estructura y contenido que se cualquier emitido 
por el auditor y una declaración de que pueden existir circunstancias en las que el 
contenido y la estructura del informe difieran lo esperado. 

11. 	 Si disposiciones o reglamentarias prescriben de forma suficientemente detallada los 
términos del encargo de auditoría que se mencionan en el apartado 10, el no 
tendrá hacerlos constar en un acuerdo escrito, salvo el hecno de que dichas 

son aplicables y de que la dirección reconoce y comprende sus 
responsabilidades tal y como se en el apartado 6(b). (Ref: Apartados A22, 
A26-A27) 

12. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias establecen responsabilidades para la 
a las en el apartado 6(b), el auditor determinar que 
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dichas disposiciones incluyen responsabilidades que, a su juicio, 

equivalentes a los recogidos en dicho apartado. relación con aquellas 


que sean equivalentes, el auditor podrá utilizar en el acuerdo escrito 
la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias que las describen. el caso 
de responsabilidades no establecidas por disposiciones legales o reglamentarias, en 
el acuerdo escrito se utilizará la del 6(b). (Ref: Apartado A26) 

Auditorías recurrentes 

13. 	 En auditorías el auditor valorará si las circunstancias requieren la revisión 
de los términos del encargo de auditoría y si es necesario recordar a la entidad 
términos existentes del encargo de auditoría. (Ref: Apartado A28) 

Aceptación una modificación de los términos del encargo de auditoría 

1 El auditor no aceptará una modificación de los términos del encargo de auditoría si no 
una justificación razonable ello, Apartados A29-A31) 

15. , antes de finalizar el encargo de auditoría, se solicita al auditor que convierta el encargo 
auditoría en un encargo que ofrezca un menor grado de seguridad, el auditor 

determinará si existe una justificación razonable ello. (Ref: Apartados A32-A33) 

1 	 Si se los términos del encargo de auditoría, el auditor y la dirección acordarán 
y harán constar los nuevos términos del encargo en una carta de encargo u otra forma 
adecuada de acuerdo escrito. 

17. 	 el auditor no puede aceptar un cambio los términos del de auditoría y la 
dirección no le permite continuar con el encargo auditoría original, el auditor procederá 
del siguiente modo: 

(a) renunciará 	al encargo auditoría, si disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables lo permiten; y 

(b) si alguna obligación, contractual o otro tipo, de informar 
circunstancias a otras partes, tales como los responsables del gobierno de la entidad, 

propietarios o autoridades 

Consideraciones adicionales 	 con la aceptación encargo 
Normas de información financiera complementadas por disposiciones legales o 
reglamentarias 

18. 	 Si existen o que complementen las normas de 
información financiera establecidas por un organismo emisor normas autorizado o 
reconocido, el auditor determinará si hay algún conflicto entre las normas de información 
financiera y los requerimientos adicionales, existen conflictos de este tipo, el auditor 
discutirá con la dirección la naturaleza de los requerimientos adicionales y acordará 

(a) 	 adicionales pueden mediante 

información adicionales en los estados financieros; o 


(b) la descripción 	 marco de información financiera aplicable realizada en los estados 
financieros modificarse en consecuencia. 

ninguna de las actuaciones anteriores es posible, el auditor decidirá si es necesario 
expresar una opinión modificada de conformidad con la NIA 7054. (Ref: Apartado A34) 

Marco de información financiera prescrito por las disposiciones legales o otras 
cuestiones que afectan a aceptación 

19. el auditor determina que el marco información prescrito por 

4 	 NIA 705, ·OpiniÓn modificada en el infonne emitido por un auditor independiente", 
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disposiciones legales o reglamentarias inaceptable si no estuviera previsto por 
dichas disposiciones, el auditor el on""'.'I"'I" sólo si se las 
siguientes condiciones: Apartado A35) 

(a) que la dirección acepte la información adicional en los financieros 
que sea para evitar que éstos induzcan a error; y 

(b) que en los términos del encargo de auditoría se disponga: 

(i) 	 que el informe de auditoría financieros incluya un párrafo 
de énfasis para llamar la atención de los usuarios sobre las revelaciones 
de información adicionales, conformidad con la NIA 7065; Y 

(ii) 	 que salvo que las disposiciones legales o reglamentarias requieran que en 
la opinión del auditor los estados financieros se frases 
"expresan la imagen fiel", o "presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales" de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable, la opinión del auditor sobre estados financieros no incluya 

20. 	 no se dan las condiciones descritas en el apartado 19 y el auditor está obligado por 
las disposiciones o reglamentarias a a el encargo auditoría, el 
auditor deberá: 

(a) evaluar, en el informe de auditoría, de inducen a 
error; y 

(b) incluir una 	referencia a esta cuestión en términos encargo de 
auditoría. 

Informe auditoría prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 

21. 	 algunos casos, disposiciones o de la jurisdicción 
correspondiente establecen el formato o la redacción del informe auditoría en términos 
que difieren de manera significativa requerimientos las NIA. En estas 
circunstancias, el auditor evaluará: 

(a) si los usuarios podrlan interpretar erróneamente la seguridad obtenida de la auditoría 
de estados financieros y. si fuera el caso. 

(b) si una explicación adicional en el informe de auditoría podría mitigar la posible 

Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditoría no puede 
mitigar la posible interpretación el auditor no el auditoría, 
salvo que esté obligado a ello por disposiciones legales o reglamentarias. Una 
auditoría realizada acuerdo con dichas disposiciones no cumple NIA. 

el auditor no incluirá en el informe auditoría mención alguna de que la 
auditoría se ha realizado de conformidad con las NlA7. (Ref: Apartados A36-A37) 

5 NIA 706. "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente", 
6 	 NIA 706. 
7 Véase también la NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros'. apartado 43. 
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Guía de aplicación y otras explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1) 

A1. encargos que proporcionan un grado de seguridaa, entre los que se incluyen los 
de auditorla, podrán aceptarse cuando el profesional 

que se cumplirán los requerimientos de ética aplicables, como la independencia y 
la competencia profesional, y cuando el encargo presente determinadas características8. 
Las responsabilidades del auditor con a requerimientos de ética en el 
contexto de la aceptación un encargo de auditoría, y en la medida en que se 
encuentren bajo el control auditor, se tratan en la NIA NIA trata 
las cuestiones (o condiciones previas) que están bajo control de la entidad y las 

es que el auditor y la dirección la entidad un 

Condiciones a la auditoría 
marco de información financiera (Ref: Apartado 6(a)) 

A2. Una condición la 
es los criterios a 
grado de 

un encargo proporciona un 
la definición de encargo 

y para a 

de seguridad 

se destina 
informe1o. Los criterios son referencias utilizadas para evaluar o medir la materia 

objeto análisis, incluidas, en su caso, las referencias para la presentación y revelación 
de la información. La aplicación de criterios adecuados permite una evaluación o 
medición de la materia objeto de razonablemente congruente en el contexto de 
la aplicación del juicio profesional. A de las NIA, el marco de información 
financiera aplicable proporciona los criterios el auditor utiliza para auditar estados 
financieros, incluida, cuando nl"(V'¡::.rI:::I 

Sin un marco de información financiera aceptable, la dirección no dispone una base 
adecuada para la preparación de los financieros y auditor carece de 
adecuados auditar los estados financieros. En muchos casos, el auditor puede 

el marco información aplicable es tal como se 
describe en los apartados A8-A9. 

Determinación de la aceptabilidad marco de información financiera 

A4. 	 Los factores relevantes para que el auditor determine si 
financiera la preparación de los 
entre otros: 

.. 	 la la entidad (por ejemplo, si se de una empresa mercantil, 
una entidad del sector público o de una organización sin ánimo de lucro); 

• 	 el objetivo los financieros (por ejemplo, si se preparan satisfacer 
las necesidades información financiera un amplio espectro de 
usuarios o las información financiera usuarios específicos); 

.. 	 la naturaleza estados financieros (por si los financieros son 
un conjunto completo estados financieros o si se trata de un solo estado 
financiero); y 

'" 	 si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben el marco de información 
n';:U"f"'IIQI":::I aplicable. 

AS. los usuarios de los estados financieros no pueden exigir estados financieros 
a sus de información. Aunque no se puedan 

satisfacer todas necesidades de información de usuarios específicos, existen 

8 "Marco internacional de los encargos de aseguramiento". apartado 17 

9 NIA apartados 9·11, 

10 "Marco de los encargos de aseguramiento', apartado 17 (b) (ii). 
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información financiera comunes a un amplío espectro de usuarios, Los 
estados financieros preparados de conformidad con un marco de información financiera 
diseñado para satisfacer comunes información financiera de un 
amplio espectro usuarios se denominan estados financieros con generales. 

A6. algunos casos, los financieros se de con un marco de 
información diseñado satisfacer las necesidades de información 
financiera de usuarios específicos. Dichos estados financieros se denominan 
financieros con Las necesidades de información financiera de los 
usuarios a quienes se destina el informe determinarán el marco información 
aplicable en dichas La NIA 800 examina la aceptabilidad los marcos 

información financiera diseñados para satisfacer las necesidades de información 

financiera de usuarios "","","""'l.' 

A7. 	 Una vez el encargo de auditoría, pueden encontrarse deficiencias en el marco 
de información financiera aplicable que indiquen que el marco no es aceptable. Cuando 
las disposiciones o reglamentarias prescriban la utílización de dicho marco, los 
requerimientos de los apartados 19-20 serán aplicables. Cuando las disposiciones 

o no prescriban la utilización dicho marco, la dirección podrá 
decidir adoptar otro marco que sea aceptable. la dirección adopta otro marco, se 
acordarán, como exige el apartado 16, nuevos términos del encargo auditoría 
reflejar el cambio de marco, puesto que los términos anteriormente acordados ya no 

Marcos de información financiera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias 

11 	 NIA 800, ~Consideraciones especiales· Auditorías de estados fínanderos preparado!: de conformidad con un marco de información con fines 
específiCOS·, apartadO 8 
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A9. 	 De conformidad con el apartado 6(a), se requiere que el auditor determine si el marco 
información financiera se utilizará para la preparación los financieros, es 
aceptable. algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o 
prescribir el marco de información financiera que se debe utilizar para la preparación de 
los financieros con de determinados tipos de 
disposición en contrario, se presumirá que dicho marco de información financiera es 
aceptable los financieros con fines dichas 
entidades. En el caso de que el marco no se considere aceptable, serán aplicables los 

1 

Jurisdicciones no cuentan con normas o con marcos información 
financiera prescritos 

A10. Sí una entidad se ha constituido u en una jurisdicción que care(;e un 
de normas autorizado o reconocido, o donde no existen disposiciones legales o 

reglamentarias que la utilización marco de información financiera, la 
dirección determinará un marco información financiera que deberá utilizarse para la 
preparación de estados El anexo 2 contiene 
determinar la aceptabilidad de los marcos información financiera en estas 
circunstancias. 

Acuerdo sobre las responsabilidades dirección (Ref: Apartado 6(b» 

A 11. Una realizada de conformidad con las NIA se a cabo partiendo de la 
premisa de que la dirección reconocido y comprende que las responsabilidades 

en el apartado 12 En jurisdicciones, dichas 
responsabilidades pueden venir especificadas por las disposiciones legales o 

En la definición de en las 
legales o reglamentarias puede ser poco NIA no invalidan 
disposiciones a dichas concepto de auditoría 
independiente requiere que la función auditor no implique asumir responsabilidades 
en la preparación de los estados financieros o en el correspondiente control interno de la 
entidad, y que auditor tenga una expectativa razonable de la información 
necesaria para realizar la auditoría, siempre que la dirección proporcionarla o 
conseguirla consecuencia, la premisa es fundamental para la realización de una 
auditoría independiente. Para evitar malentendidos, se a un acuerdo con la 
dirección de que reconoce y comprende que, al acordar y dejar constancia los 
términos del encargo auditoría descrito en apartados 9-12, asume dichas 
responsabilidades. 

A12. modo en que las responsabilidades de información financiera se distribuyen entre la 
dirección y los del la entidad en función de recursos y 

la estructura de la entidad y de las disposiciones legales o aplicables, 
así como de las funciones la dirección y los responsables gobierno de 
la entidad desempeñan en En la mayoría de los casos, la dirección es ro~,nn,n 
de la ejecución, mientras que los responsables gobierno de la entidad supervisan a la 
dirección. En algunos los responsables del gobierno de la entidad tendrán, o 
asumirán, la responsabilidad de aprobar estados financieros o de hacer el seguimiento 
del control interno de la entidad relacionado con la información financiera. 
gran dimensión, o en entidades públicas, un subgrupo dentro de los responsables del 
gobierno de la entidad, por ejemplo, un comité auditoría, puede determinadas 
responsabilidades de supervisión. 

A1 NIA580 el auditor solicite a la dirección 	 a""''''T~>''' de que 

cumplido con determinadas responsabilidades13. Por tanto, puede ser 

12 NIA200, A2 

13 NIA 580, Manlifesllacicmes esenIas", apartados 10-11. 
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poner en conocimiento de la dirección se 	 dichas manifestaciones 
de las manifestaciones escritas requeridas por otras NIA y, en caso 

manifestaciones escritas que sustenten otra de auditorla 
los financieros o para una o varias afirmaciones específicas de 

A14. la dirección reconocer sus responsabilidades o proporcionar 
manifestaciones escritas, el auditor no podrá obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada14. estas no sería que el auditor el 
auditoría, salvo que las disposiciones legales o reglamentarías se lo exijan. 

En los casos en que se requiera que el auditor el puede ser 
que el auditor explique a la dirección la importancia de estas cuestiones y sus 

consecuencias para el informe auditoría. 

Preparación de los estados financieros (Ref: Apartado 6(b)(i)) 

A 15. La de marcos de información financiera comprenden 
referentes a la presentación de los estados financieros; con arreglo a dichos marcos, la 
preparación de estados financieros de conformidad con marcos información 
financiera incluye su presentación. En el caso de un marco de imagen fiel, la importancia 
del objetivo presentación fiel es tal la premisa acordada con la dirección incluye 
una referencia a la presentación fiel, o a la responsabilidad de que 
los estados financieros "expresarán la imagen fiel" de conformidad con 
información 

Control interno (Ref: Apartado 6(b)(ii)) 

A 1 dirección mantiene el control interno que considera necesario para permitir la 
de estados financieros libres de incorrección debida a fraude o 

error. control interno, independientemente de su únicamente puede 
proporcionar a la una seguridad razonable de que sus objetivos de 

información financiera, dadas limitaciones inherentes al control intern0 15 . 

A 17. Una auditoría independiente realizada conformidad con las NIA no exime a la 
dirección mantener el control interno necesario para la preparación de los 
financieros. el auditor debe la confirmación de la dirección de 
que ésta reconoce y comprende su responsabilidad en relación con el control interno. No 
obstante, el acuerdo requerido por el apartado 6(b)(ii) no implica que el auditor considere 

el control interno mantenido por la dirección haya su o esté 
deficiencias. 

A 18. Corresponde a la interno necesario para 
permitir la preparación término "control interno" un 
amplio espectro que pueden describirse 
como el entorno de control: el proceso de valoración del por la entidad; el sistema 

información, incluidos procesos negocio relevantes para la 
información financiera y su comunicación; actividades de control; y el seguimiento de 

controles. división, no refleja el modo en que una 
entidad concreta implementa y mantiene su control interno, o el modo en que 
clasifica un determinado element016. El control interno de una entidad (en concreto, sus 
libros y registros contables o sus sistemas contabilidad) las la 
dirección, la complejidad del negocio, la naturaleza de riesgos a los que la entidad 

sometida y 	 o 

14 	 NIA 580, apartado A26. 
15 	NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección materíal mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". apartado 

M6. 
16 	 NIA 315, apartado A 51 Y anexo 1. 
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A19. jurisdicciones, disposiciones o reglamentarias a 
la responsabilidad de la dirección en relación con la adecuación de los libros y registros 

o de En algunos casos, la general puede 
distinguir entre los libros y registros contables o los sistemas contables, por una parte, y 
el controlo controles por otra. Dado tal como se indica en apartado 
A18, los libros y registros contables o los sistemas contables son una parte integrante 
del control interno, el apartado 6(b)(ii) no hace a estos al 
la responsabilidad de la dirección. Para evitar malentendidos, puede adecuado 
que el auditor explique a la dirección el alcance de diché.' responsabilidad. 

Consideraciones relevantes entidades de pequeña dimensión (Ref: Apartado 6(b» 

A20. Uno de los los términos del auditoría es 
malentendidos acerca de las responsabilidades respectivas de la dirección y del auditor. 
Por ejemplo, si un tercero facilitado la los estados puede 
ser útil recordar a la dirección que sigue responsabilidad suya la preparación de 
los estados financieros acuerdo con el marco información financiera aplicable. 

Acuerdo los términos de auditoría 

Acuerdo los términos del encargo de auditoría Apartado 9) 


A21. función de la y porlsa!ble~s del la al los 
términos del encargo de auditoría la entidad depende de la estructura de gobierno de 
la entidad y de disposiciones 

de encargo u otra forma de acuerdo escrito17 (Ref: Apartados 10-11) 

A22. envio por el de una carta encargo antes del de la auditoría 
conveniente tanto para los intereses de la entidad como para los del auditor, con el fin 
evitar malentendidos con a la embargo, 
disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer de manera suficiente el 

y una auditoría y de la y del 
prescribiendo así cuestiones señaladas en el apartado 10. Si bien en estas 
circunstancias el apartado 11 permite al que incluya en la carta de encargo 
únicamente una referencia al hecho de que dichas disposiciones son aplicables y que la 
dirección reconoce y comprende sus responsaoilidades, tal y como establece el apartado 
6(b), el auditor puede considerar adecuado incluir en la de encargo 
descritas en apartado 10 para información de la dirección. 

y contenido de la carta encargo 

A23. estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de una entidad a otra. 
información a incluir en la carta encargo las auditor 

puede basarse en la NIA 20018. apartados 6(b) Y12 de la presente NIA describen las 
de la dirección. de incluir las que el apartado 10 

requiere, una carta encargo puede hacer referencia, por ejemplo, a: 

.. 	 La definición de la incluida una referencia a disposiciones 
legales o reglamentarias y NIA aplicables, como a las normas ética y 
otros pronunciamientos de a que el auditor se 
adhiera. 

.. forma cualquier otra comunicación resultados del encargo de auditoría. 

.. 	 El hecho de por limitaciones inherentes a la auditoría y por las limitaciones 
inherentes al control interno, haya un riesgo inevitable de que puedan no detectarse 

17 En los apartados siguientes, cualquier referencia a la carta de encargo se entenderá hecha a la carta de encargo u otra forma adecuada de 
acuerdo escrito. 

18 NIA 200, apartados 3-9. 
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algunas incorrecciones materiales, incluso aunque la auditoría se planifique y se 
ejecute adecuadamente de conformidad con las NIA. 

• 	 Los planes relativos a la planificación y ejecución de la auditoría, incluida la 
composición del equipo de auditoría. 

• 	 La expectativa de que la dirección proporcione manifestaciones escritas (véase 
también el apartado A 13). 

• 	 El acuerdo de la dirección de poner a disposición del auditor un borrador de los 
estados financieros y cualquier otra información complementaria con tiempo 
suficiente para que el auditor pueda terminar la auditoría según el calendario 
propuesto. 

• 	 El acuerdo de la dirección de informar al auditor sobre los hechos que puedan 
afectar a los estados financieros y que lleguen a conocimiento de la dirección 
durante el periodo que media entre la fecha del informe de auditoría y la fecha de 
publicación de los estados financieros. 

• 	 La base sobre la que se calculan los honorarios y cualquier posible acuerdo de 
facturación. 

• 	 La solicitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y apruebe los 
términos del encargo que se recogen en ella. 

A24. Cuando proceda, también pueden incluirse las siguientes cuestiones 	en la carta de 
encargo: 

• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros auditores y expertos en algunos 
aspectos de la auditoría . 

• 	 Acuerdos referidos a la participación de auditores internos y de otros empleados de 
la entidad. 

• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el auditor predecesor, si lo hubiera, en el caso 
de un encargo inicial de auditoría. 

• 	 Cualquier limitación de la responsabilidad del auditor, cl.ando exista esta 
posibilidad. 

• 	 Una referencia a cualquier otro acuerdo entre el auditor y la entidad. 

• Cualquier obligación de proporcionar papeles de trabajo de auditoría a otras partes. 

En el anexo 1 se recoge un ejemplo de carta de encargo 

Auditorías de componentes 

A25. Cuando el auditor de una entidad dominante sea también el auditor de un componente, 
los factores que pueden influir en la decisión de enviar o no una carta de encargo de 
auditoría separada al componente son, entre otros, los siguientes: 

• 	 a quién compete el nombramiento del auditor del componente; 

• 	 si va a emitirse un informe de auditoría separado referido al componente; 

• 	 los requerimientos legales en relación con el nombramiento de auditores; 

• 	 el porcentaje de propiedad de la dominante; y 

• 	 el grado de independencia de la dirección del componente con respecto a la 
dominante. 

Responsabilidades de la dirección prescritas por las disposic'ones legales o reglamentarias 
(Ref: Apartados 11-12) 
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Aun en el supuesto de que, en apartados A22 y A27, 
el auditor llegue a la conclusión que no es necesario determinados términos 
del encargo de auditoría en la carta de el que el auditor 

un escrito la dirección de que ésta reconoce y comprende que tiene 
responsabilidades establecidas en el apartado 6(b), Sin embargo, según el apartado 

12, en acuerdos se la de las disposiciones 
legales o reglamentarias si dichas disposiciones establecen responsabilidades de la 
dirección cuyos sean equivalentes a descritos en el Es 

de auditores, el organismo de normas auditoría o la 
autoridad reguladora en materia de auditoría de una jurisdicción hayan proporcionado 

sobre si la disposiciones legales o reglamentarias es 
equivalente. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A27. legales o aplicables a auditorías sector público 
generalmente regulan el nombramiento los auditores del sector público y, por lo 
general, sus y incluido acceso a los 
de la entidad y a otra información. Cuando las disposiciones o reglamentarias 
prescriban de forma suficientemente detallada términos encargo auditoría, el 

sector público podrá, no obstante, considerar beneficioso emitir una carta 
encargo más completa que la permitida por el apartado 11 

Auditorías recurrentes (Ref: Apartado 13) 

A28. El auditor puede no remitir una nueva carta de u otro escrito 
para ejercicio. Sin embargo, los factores pueden hacer que resulte 
adecuado revisar los términos del encargo auditoría o recordar a la entidad los 
términos 

.. Cualquier indicio de que la entidad interpreta erróneamente el objetivo y el alcance 
la auditoría. 

.. 	 Cualquier término modificado o especial del encargo auditoría . 

.. 	 Un cambio reciente en la alta dirección. 

.. 	 Un cambio significativo en la 

.. 	 Un cambio significativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. 

.. 	 Un cambio en requerimientos legales o reglamentarios. 

.. 	 Un cambio en el marco información financiera adoptado para la 

los estados financieros. 


.. 	 Un en otros requerimientos información. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de auditoría 
Solicitud modificar términos encargo de auditoría (Ref: Apartado 14) 

A29. Un cambio de las circunstancias que afectan a la necesidad del servicio, un malentendido 
relativo a la naturaleza la auditoría tal como se solicitó en un principio, o una limitación 
al alcance encargo auditoría, ya venga por la dirección o sea .....,,,......"',"' ... 
por otras circunstancias, pueden dar lugar a que la entidad solicite al auditor una 
modificación de los términos del auditoría. auditor, tal como exige el 
apartado 14, examinará la justificación de la solicitud y, especialmente, las implicaciones 

una limitación al alcance encargo auditoría. 

A30. Un cambio en las circunstancias que a los la entidad, o un 
malentendido en cuanto a la del servicio solicitado originalmente pueden Ir:::lU':'7':::l 

considerarse bases 	 una modificación del encargo auditoría. 
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A31. Por el contrario, no considerarse razonable una modificación cuando parezca 
estar con información incorrecta, incompleta o por ,",U.~II..iI••m:::1 

otra causa. Un ejemplo sería cuando el auditor no consigue obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada con respecto a las cuentas a cobrar y la entidad solicita 
que el encargo de auditoría se convierta en un encargo de revisión para evitar una opinión 
con salvedades o una denegación opinión. 

Solicitud 	de conversión en un encargo de revisión o servicios relacionados (Ref: 
15) 

A32. Antes de aceptar convertir un encargo de auditoría en un encargo 
servicios relacionados, el auditor que 
conformidad con las NIA tener que considerar, además las que se 
señalan en los apartados A29-A31, cualquier implicación legal o contractual del cambio. 

A33, 	 una justificación razonable para convertir el encargo de 
en un reVISlon o servicios relacionados, el trabajo de auditoría 

realizado hasta el momento del cambio puede ser relevante para el encargo modificado; 
sin embargo, el trabajo que y informe emitirse habrán ser 
los adecuados para el encargo modificado. Para evitar confundir al lector, el informe 
sobre el servicio relacionado no debe mencionar (o siguiente: 

el original de auditoría; ni 

(b) cualquier procedimiento que pueda haberse aplicado durante el encargo 	 de 
auditoría, salvo en los casos en que el encargo auditoría se haya convertido en un 

procedimientos y, por tanto, la a los 
procedimientos aplicados sea una parte normal del informe, 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 
Normas de ínfor/nación financiera complementadas por las disposiciones legales o 
reglamentarias Apartado 18) 

A34. En jurisdicciones, disposiciones o pueden 
complementar normas información financiera establecidas por un organismo 

normas autorizado o reconocido, con requerimientos adicionales relativos a la 
estados financieros. En dichas jurisdicciones, el.marco información 

financiera aplicable a efectos de aplicar las NIA abarca tanto el marco de información 
financiera identificado como los siempre y cuando no 
entren en conflicto con este último marco de información financiera, puede ser el 
caso, por ejemplo, cuando disposiciones o 
revelaciones de información adicionales a las requeridas por información 
financiera o cuando reducen el número opciones normas 

información financiera19. 

Marco información prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 
Otras cuestiones que afectan a aceptación (Ref: Apartado 19) 

A35. Las disposiciones que en la redacción de su 
opinión el auditor utilice "expresan la imagen o "presentan fielmente, en 
todos los aspectos materiales", en el supuesto que el auditor concluya que, de no 
haber prescrito por dichas disposiciones, el marco de información financiera 
aplicable no habría sido aceptable. En este caso, los términos de la redacción prescrita 

19 La NIA 700. apartado un requerimiento en relación con la evaluación de si los estados financieros se refieren o describen 
adecuadamente el marco info,'m::Il'i"n financiera aplicable, 
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el de auditoría significativamente de los requerimientos de las NIA 
el apartado 21). 

Informe auditoría prescrito por disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartado 
21 ) 

A36. NIA requieren que el auditor no manifieste haber cumplido las NIA salvo si ha 
cumplido todas las NIA aplicables a la auditoría2o. Cuando disposiciones o 
reglamentarias prescriban una estructura o una redacción del informe de auditoría en un 

o con unos términos significativamente requerimientos de 
NIA y el auditor concluya que incluir una explicación adicional en el informe de auditoría 
no mitigar la el 
incluir una declaración en el Infr\rn"1IO:> 

de conformidad con NIA. No obstante, se que el auditor 
NIA, incluidas las NIA que tratan del informe de auditoría, en la medida de lo 

si bien no se le permitirá mencionar que la auditoría se ha realizado 
conformidad con las NIA. 

Consideraciones específicas para sector público 

A37. el público, la legislación que regula el mandato auditoría puede establecer 
requerimientos específicos. Por ejemplo, puede al "auditor que informe 
directamente a un ministro, al o al público si la trata de limitar el 

la auditoría. 

20 NIA 200, apartado 20. 
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Anexo 1 
(Ref: Apartados A23-A24) 
Ejemplo de carta de encargo de auditoría 

El siguiente es un ejemplo de carta de encargo de auditoría para una auditoría de estados 
financieros con generales preparados conformidad con Normas 

de Información Financiera. Esta carta no es de uso obligatorio, sino que 
solo pretende ser una orientación que pueda utilizarse junto con las consideraciones 

en esta NIA modificarla en función de rf.lquerimientos y de 
las circunstancias particulares. diseñada con referencia a una auditoría estados 
financieros un único periodo, y preciso en caso o prever 

a auditorías recurrentes (véase el apartado 13 de esta NIA). Puede 
adecuado solicitar asesoramiento jurídico sobre la idoneidad de cualquier carta 
propuesta. 

Dirigida al representante adecuado de la dirección o de los responsables del gobierno de 
la sociedad 

[Objetivo y alcance de la auditorla] 

Han solicitado que auditemos los de la sociedad ABe, que 
el balance de situación a 31 de diciembre 20X1, el estado resultados, 

estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al terminado en dicha fecha, y un resumen de políticas 
contables significativas y otra información explicativa. Nos complace confirmarles 
mediante esta carta aceptamos el auditoría y comprendemos su 
contenido. Realizaremos nuestra auditoría con el objetivo de expresar una opinión sobre 
los estados financieros. 

[Responsabilidades del auditor] 

a nuestra auditoría de conformidad con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética así 
como que planifiquemos y la con el fin obtener una 
razonable de los estados financieros están libres de incorrección material. Una 
auditoría conlleva la aplicación procedimientos obtener de auditoría 
sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los 
procedimientos juicio del auditor, incluida la valoración 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o error. 
Una auditoría también incluye la de la políticas contables 
aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, 
así como la evaluación la global financieros. 

Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría, junto con las limitaciones inherentes 
al control interno, existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas 
incorrecciones materiales, aun cuando la auditoría se planifique y 
adecuadamente de conformidad con las NIA. 

Al nuestras valoraciones del riesgo, tenemos en cuenta el control interno 
relevante para la preparación de los estados financieros por parte de la entidad con el fin 
de auditoría sean en función 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. No les comunicaremos por escrito cualquier deficiencia 
significativa en el control interno relevante para la auditoría los estados financieros 
que identifiquemos durante la realización de la auditoría. 

21 	 Los destinatarios y las referencias de la carta serán las adecuadas en función de las circunstancias del encargo, incluida la jurisdicción 
correspondiente, Es importante hacer referencia a las personas adecuadas el apartado A21), 

22 	 A lo largo de esta carta, la referencia a ·ustedes", "nosotros", "la , "los responsables del gobiemo de la entidad" y 'el auditor" se 
emplearán o modificarán en función de las circunstancias. 

GD-FM-17,v2 



_1/ v J'~.) 242 O 
DECRETO NÚMERO _______ 	 Hoja N°. 216de ----

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico nürmativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

[Responsabilidades de la dirección e identificación del marco de información financiera aplicable 
(a los efectos de este ejemplo, se supone que el auditor no ha determinado que las 
disposiciones legales o reglamentarias prescriban dichas responsabilidades en términos 
adecuados; se emplean, por tanto, las descripciones del apartado 6(b) de esta N/A).] 

Realizaremos la auditoría partiendo de la premisa de que [la dirección y, cuando proceda, 
los responsables del gobierno de la entidad]23 reconocen y comprenden que son 
responsables de: 

(a) la preparación y presentación fiel de los estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera24; 

(b) el control interno que [la dirección] considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

(c) proporcionarnos: 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tenga conocimiento [la dirección] y 
que sea relevante para la preparación de los estados financieros, tal como 
registros, documentación y otro material; 

(ii) 	 información adicional que podamos solicitar a [la dirección] para los fines 
de la auditoría; y 

(iii) 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales consideremos 
necesario obtener evidencia de auditoría. 

Como parte de nuestro proceso de auditoría, solicitaremos a [la dirección, y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad] confirmación escrita de las 
manifestaciones realizadas a nuestra atención en relación con la auditoría. 

Esperamos contar con la plena colaboración de sus empleados durante nuestra 
auditoría. 

[Otra información relevante] 

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y otras 
condiciones específicas, según el caso]. 

[Informes] 

[Insertar referencia adecuada respecto a la estructura y contenido esperados del informe 
de auditoría.] 

Es posible que la estructura y el contenido de nuestro informe tengan que ser modificados 
en función de los hallazgos de nuestra auditoría. 

Les rogamos que firmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta para indicar que 
conocen y aceptan los acuerdos relativos a nuestra auditoría de los estados financieros, 
incluidas nuestras respectivas responsabilidades. 

XYZ yera, 
Recibido y conforme, en nombre de la sociedad ABe por 
(Firmado) 
Nombre y cargo 
Fecha 

23 	 Emplear terminología adecuada en función de las circunstancias. 
24 	 0, si procede, "para la preparación de estados financieros que expresan la imagen fiel de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera", 
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Anexo 2 
(Ref: Apartado A10). 
Determinación la aceptabilidad de los marcos de información con fines generales 

Jurisdicciones que carecen de organismos emisores de normas autorizados o 
reconocidos o de marcos información financiera prescritos por disposiciones 
legales o reglamentarias 

1. 	 Tal como se en el apartado A10 de la NIA, cuando una entidad se ha 
constituido u en una jurisdicción que carece de un organismo emisor de normas 
autorizado o reconocido, o cuando disposiciones legales o reglamentarias no 

la utilización un marco de información financiera, la dirección identifica un 
información financiera aplicable. Lo habitual en dichas jurisciícciones es utilizar 

normas información financiera establecidas por alguno de los organismos indicados 
en el apartado A8 de esta NIA. 

2. Por otro lado, en una determinada jurisdicción convenciones ,...",,,t,,,hl,,,,.,. 
"' ....,'u"'<> que se reconozcan generalmente como el marco de información financiera 

para los estados financieros con por determinadas entidades 
que operen en dicha jurisdicción. Cuando se adopta dicho marco 

información financiera, el apartado 6(a) esta NIA requiere que el auditor determine si 
se considerar que las convenciones contables en su conjunto constituyen un 
marco de información financiera aceptable estados financieros con fines generales. 
Cuando convenciones se emplean de modo en una 
determinada jurisdicción, es posible que las organizaciones de auditores de dicha 
jurisdicción hayan la del marco de información financiera en 
nombre de los auditores. otros casos, el auditor puede determinar este aspecto 
analizando si las características que 
habitualmente tienen los marcos de información financiera aceptables el apartado 
3 siguiente) o comparando contables con los requerimientos de un 
marco información financiera existente que se considere aceptable (véase el apartado 
4 siguiente). 

3. 	 Los marcos información financiera aceptables normalmente presentan 
características, que hacen que la información financiera proporcionada en los estados 
financieros sea útil para los usuarios a los que se dirige: 

(a) Relevancia, esto es, que la información proporcionada en los estados financieros sea 
relevante la naturaleza la entidad y el propósito de estados 
financieros. Por ejemplo, en el caso de una empresa que prepara financieros 
con generales, la relevancia se en relación con la información 
para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio 

de usuarios a la hora de tomar decisiones económicas. 
se satisfacen habitualmente mediante la presentación de la situación financiera, 
los resultados y los flujos de efectivo de la 

(b) Integridad, en el sentido de que no se omitan transacciones ni hechos, saldos 
ni revelaciones información que puedan a las 

basadas en los estados financieros. 

(c) Fiabilidad, 	 en de la información proporcionada en los estados 
financieros: 

(1) 	 refleje, en su caso, fondo económico de los hechos y transacciones, y 
no su mera forma legal; y 

(ii) 	 tenga como resultado una evaluación, medición, presentación y revelación 
de información congruente si se utiliza en circunstancias 
similares. 
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(d) Neutralidad, en el sentido de que contribuya a que la información 	de los estados 
financieros esté libre de sesgo. 

(e) Comprensibilidad, en el sentido de que la información de los estados financieros sea 
clara y exhaustiva, y no esté sujeta a interpretaciones significativamente diferentes. 

4. 	 El auditor puede decidir comparar las convenciones contables con los requerimientos de 
un marco de información financiera existente que se considere aceptable. Por ejemplo, 
el auditor puede comparar las convenciones contables con las NIIF. Con respecto a la 
auditoría de una entidad de pequeña dimensión, el auditor puede decidir comparar las 
convenciones contables con un marco de información financiera específicamente 
desarrollado para dichas entidades por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido . Cuando el auditor realice dicha comparación y detecte diferencias, la 
decisión sobre si las convenciones contables adoptadas para la preparación de los 
estados financieros constituyen un marco de información financiera aceptable implica 
examinar las razones de las diferencias y si la aplicación de las convenciones contables, 
o la descripción del marco de información financiera en los estados financieros, puede 
dar lugar a estados financieros que induzcan a error. 

5. 	 Un conjunto de convenciones contables ideado para satisfacer preferencias individuales 
no es un marco de información financiera aceptable para estados financieros con fines 
generales. Igualmente, un marco de cumplimiento no será un marco de información 
financiera aceptable, salvo que sea generalmente aceptado en la jurisdicción de que se 
trate por quienes preparan los estados financieros y por sus usuarios. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 220 

CONTROL CALIDAD LA AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
......................................................................................................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta N lA .............. ..................... . ........................................................... 1 


de control de calidad y la función los equipos del encargo.... .. ............2~4 


Fecha de entrada en vigor .............................................................................................. 5 


Objetivo .............. .......................................................... ..................... . .................... 6 


Definiciones ..................................................................................................................7 


Requerimientos 


Responsabilidades en la de auditarlas ............ .... ......... .. ..... 8 


Requerimientos de ética aplicables ....... . .. ...............................................9-11 


Aceptación y continuidad de relaciones con clientes y de 

encargos de auditoría .......... ....... .......... ........ . ......................................... 1 3 


Asignación equipos a los encargos .......................................................................... 14 


Realización del encargo ..........................................................................................1 


................ 23 

Documentación .................................................................................... . 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

El de control de calidad y la función de equipos del encargo -A2 

"'''''''.n-.:", de liderazgo en la auditorías ................................. A3 


Requerimientos'de aplicables ............ .......... .. ...................................... .. 


Aceptación y continuidad las relaciones con clientes y 

auditoría ............................................................................................. A8-A9 


Asignación de equipos a los encargos .. ...... ............................. .......... . ......... A 1 O-A12 


Realización del encargo ............................................................................: ....... A13-A31 


Seguimiento ....................................................................................................... A32-A34 


Documentación ............................................................................................. ......... A35 


Norma Internacional Auditoría (NIA) 220, "Control de calidad de la auditoría de estados 
financieros", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 
independiente y realización la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría" . 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades específicas 
que tiene el auditor en relación con los procedimientos de control de calidad de una 
auditoría de estados financieros. También trata, cuando proceda, de las 
responsabilidades del revisor de control de calidad del encargo. Esta NIA debe 
interpretarse conjuntamente con los requerimientos de ética aplicables. 

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo 

2. 	 Los sistemas, las pollticas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad 
de la firma de auditoría. De acuerdo con la NICC 1, la firma de auditoría tiene la obligación 
de establecer y mantener un sistema de control de calidad que le proporcione una 
seguridad razonable de que: 

(a) la 	 firma de auditoría y su personal cumplen las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) los informes emitidos por la firma de auditoría 	o por los socios del encargo son 
adecuados en función de las circunstancias1 . 

Esta NIA parte de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a la NICC 1 o a 
requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes. (Ref: Apartado A 1) 

3. 	 En el contexto del sistema de control de calidad de la firma de auditoría, los equipos del 
encargo son los responsables de implementar los procedimientos de control de calidad 
que sean aplicables al encargo de auditoría y de proporcionar a la firma de auditorí a la 
información necesaria para permitir el funcionamiento de aquella parte del sistema de 
control de calidad de la firma de auditoría que se refiere a la independencia. 

4. 	 Los equipos del encargo pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma 
de auditoría, salvo que la información proporcionada por la firma de auditoría o terceros 
indique lo contrario. (Ref: Apartado A2) 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

6. 	 El objetivo del auditor es implementar procedimientos de control de calidad relativos al 
encargo que le proporcionen una seguridad razonable de que: 

(a) la 	 auditoría cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(b) el informe emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. 

Defin ic iones 

7. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Socio 	del encarg02: el socio u otra persona de la firma de auditoría que es 
responsable del encargo y de su realización, así como del informe que se emite en 
nombre de la firma de auditoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización 
apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal. 

1 NICC 1, "Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de estados financieros, así como otros encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados", apartado 11 . 

2 En su caso, los términos "socio del encargo", .. socio" y "firma de auditoría" se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 
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(b) Revisión control de calldad del encargo: proceso diseñado para evaluar forma 
objetiva, en la fecha informe o con anterioridad a los srgnificatívos 

por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos la 
formulación informe. El proceso revisión de control calidad es 

a auditorías de estados financieros entidades cotizadas y, en su 
caso, a aquellos otros encargos de auditoría para que la firma haya 
determinado se requiere la revisión control de calidad del encargo. 

(e) 	Revisor de control calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de 
auditoría, una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por 

personas, ninguna las cuales forma parte del equipo del encargo, con 
experiencia y autoridad y los 
juicios significativos que el equipo del encargo ha realizado y 
alcanzadas a efectos la formulación del informe. 

(d) Equipo del 	 todos los y que realizan el encargo, así como 
cualquier persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que 

procedimientos auditoría en relación con el excluyen los 
expertos externos contratados por la firma auditoría o por una firma de la 

(e) Firma 	 auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurídica, o cualquier otra entidad profesionales la contabilidad. 

(f) 	 Inspección: en el contexto los encargos de auditoría finalizados, se refiere a los 
procedimientos para proporcionar evidencia del cumplimiento las 
políticas y de procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría por 
parte los del encargo. 

(g) Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan 
o están admitidas a cotización en un mercado valores reconocido, o se negocian 
al amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o otra 
organización equivalente. 

(h) Seguimiento: 	 que comprende la consideración y continua 
sistema de control de calidad de la firma de auditoría. Este proceso incluye una 
inspección periódica una y diseñado para 
proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que su sistema de 
control calidad 

(i) 	 Firma la red: firma de auditoría o entidad que n<:>,.,.<:>r,<:>,..,·", a una 

(j) 	 Red: una estructura más amplia: 

(i) que tiene por objetivo la cooperación y 

(ji) 	 que claramente por objetivo compartir beneficios o o que 
comparte propiedad, controlo comunes, políticas y procedimientos 
de control de calidad comunes, una estrategia negocios común, el uso 
de un nombre comercial común, o una parte de sus recursos 
profesionales. 

(k) 	 cualquier con autoridad comprometer a la firma auditoría 
respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales. 

(1) 	 Personal: socios y empleados. 

(m)Normas profesionales: Normas Internacionales Auditoría (NIA) y requerimientos 
de ética aplicables. 

(n) Requerimientos 	 ética normas ética a las están sujetos tanto el 
equipo del encargo como el revisor de control calidad del encargo, y que 
habitualmente comprenden las partes A y B del Código de Ética para Profesionales 

La NIA 620, "Utilización deltrabaío de un experto del auditor". apartado 6(a). define elténnino 'experto del auditor". 
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de la Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores (Código de la IFAC) 
[International Federation of Accountants' Code of Ethics for Professional Accountants 
(IFAC Code)] relativas a la auditoría de los estados financieros, junto con aquellas 
normas nacionales que sean más restrictivas. 

(o) Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 
que la firma de auditoría emplee. 

(p) Persona externa debidamente cualificada: persona ajena a la firma de auditoría con 
la capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por 
ejemplo, un socio de otra firma de auditoría o un empleado (con experiencia 
adecuada) perteneciente, bien a una organización de profesionales de la 
contabilidad, cuyos miembros puedan realizar auditorías de información financiera 
histórica , bien a una organización que presta los pertinentes servicios de control de 
calidad. 

Requerimientos 
Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías 

8. 	 El socio del encargo asumirá la responsabilidad de la calidad global de cada encargo de 
auditoría que le sea asignado. (Ref: Apartado A3) 

Requerimientos de ética aplicables 

9. 	 Durante la realización del encargo de auditoría , el socio del encargo mantendrá una 
especial atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones 
necesarias, ante situaciones evidentes de incumplimiento por los miembros del equipo 
del encargo de los requerimientos de ética aplicables. (Ref.: Apartados A4-A5) 

10. 	 Si, a través del sistema de control de calidad de la firma de auditoría o por otros medios, 
llegasen al conocimiento del socio del encargo cuestiones que indiquen que los 
miembros del equipo del encargo han incumplido requerimientos de ética aplicables, el 
socio del encargo, previa consulta a otros miembros de la firma de auditoría, determinará 
las medidas adecuadas. (Ref.: Apartado A5) 

Independencia 

11 . El socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos 
de independencia que sean aplicables al encargo de auditoría . A tal efecto, el socio del 
encargo (Ref: Apartado A5): 

(a) obtendrá información relevante de la firma de auditoría y, en su caso, de las firmas 
de la red , para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que supongan 
amenazas a la independencia ; 

(b) evaluará 	la información sobre los incumplimientos detectados, en su caso, de las 
políticas y los procedimientos de independencia de la firma de auditoría para 
determinar si constituyen una amenaza a la independencia en el encargo de 
auditoría; y 

(c) adoptará las medidas adecuadas para eliminar dichas amenazas o para reducirlas a 
un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se considera 
adecuado, para renunciar al encargo de auditoría si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables así lo permiten . El socio del encargo informará a la firma 
de auditoría, a la mayor brevedad posible, de cualquier imposibilidad de resolver la 
cuestión, para que adopte las medidas adecuadas. (Ref: Apartados A6-A7) 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría 

12. 	 El socio del encargo deberá satisfacerse de que se han aplicado los procedimientos 
adecuados en relación con la aceptación y continuidad rle las relaciones con clientes, y 

GD-FM-17.v2 



------- 223 
.---'"'-'- 2 	 20 

DECRETO NÚMERO 	 de ____ 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 el marco ~Qr·n." ..... normativo para 
normas de aseguramiento de la información 

de encargos auditoría, y si conclusiones alcanzadas al respecto son 
adecuadas. Apartados A8-A9) 

13. el socio del encargo información 	 disponible con 
sido causa de que la firma de auditoría rehusara el encargo de 

auditorla, el socio del encargo comunicará dicha información a la de auditoría a la 
mayor brevedad, con el fin de que la firma auditoría y el socio del encargo puedan 
adoptar las medidas necesarias. (Ref: Apartado A9) 

Asignación de equipos a los encargos 

14. 	 socio del encargo de el equipo del encargo, y 
experto del auditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnan en conjunto la 
competencia y capacidad adecuadas para: 

(a) 	 el auditoría de conformidad con las normas y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) poder 	 emitir un informe auditoría sea en función de 
(Ref: Apartados O-A12) 

Realización del encargo 
Dirección, supervisión y "''''''Lt7I,1l 

15. socio encargo la responsabiridad: 

(a) de la dirección, supervisión y realización del encargo auditarla de conformidad con 
normas profesionales y y reglamentarios aplicables; y 

(Ref: Apartados A 13-A 15, A20) 

(b) de que el informe de auditoría sea adecuado en función de las circunstancias. 

Revisiones 

1 	 El del la responsabilidad de las se 
acuerdo con políticas y procedimientos de revisión de la firma de auditoría. (Ref: 
Apartados A16-A17, 

17. 	 la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella, el socio del se 
satisfará, mediante una revisión de la documentación de auditoría y discusiones con el 
equipo del encargo, de que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
para sustentar las conclusiones alcanzadas y para la emisión del informe auditoría. 
(Ref: Apartados A 18-A20) 

Consultas 

18. 	 El socio del encargo: 

(a) asumirá 	la responsabilidad que el equipo consultas 
necesarias sobre cuestiones complejas o controvertidas; 

(b) se 	 de en el transcurso del los miembros del equipo del 
encargo hayan realizado las consultas adecuadas, tanto dentro del equipo del 
encargo como entre el equipo encargo y otras personas a un nivel adecuado 
dentro o de la firma de auditoría; 

(c) se satisfará de que la naturaleza, el alcance y las conclusiones resultantes de dichas 
consultas hayan acordados con la consultada; y 

(d) comprobará 	 las de sido 
implementadas. (Ref: Apartados A21-A22) 
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Revisión contra: de calidad del encargo 

19. 	 las auditorías financieros de entidades y, en su caso, aquellos 
otros encargos de auditoría para los que la firma de auditoría haya determinado que se 
requiere la revisión de control de calidad, el socio de! encargo: 

(a) que se nombrado un de control de calidad encargo; 

(b) discutirá 	 cuestiones significativas surjan durante el encargo de auditoría, 
incluidas las identificadas durante la revisión control calidad del encargo, con 
el de control de calidad del encargo; y 

{c} no pondrá fecha 	al informe de auditoría que la revisión de control de calidad 
del encargo se haya completado, (Ref: Apartados A23-A25) 

20. control de calidad del encargo realizará una evaluación objetiva de los juicios 
significativos realizados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas a 

la del informe de auditoría. evaluación conllevará: 

(a) la discusión las cuestiones significativas con el socio del encargo; 

(b) la revisión de los estados financieros y del informe de auditoría propuesto; 

la revisión de la documentación de auditoría seleccionada, con los juicios 
significativos realizados por el equipo del encargo y con conclusiones alcanzadas; 
y 

(d) la evaluación 	 las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de 
auditoría y la consideración de si el informe de auditoría propuesto es adecuado. (Ref: 
Apartados A26-A27, A29-A31) 

21. 	 el caso de auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, al la 
revlslon control calidad del encargo, el revisor de control de calidad del 
también considerará lo siguiente: 

(a) la 	 por el del la independencia la firma auditoría 
en relación con el encargo de auditoría; 

(b) si se han realizado las consultas necesarias sobre cuestiones que impliquen 
IT"",·.".n,/"'I~,~ de opinión o otras cuestiones complejas o controvertidas, como 

las conclusiones alcanzadas como resultado de dichas consultas; y 

(c) si la documentación de auditoría seleccionada 	 su refleja el trabajo 
realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones 
alcanzadas. (Ref: Apartados A28-A31) 

Diferencias opinión 

Si diferencias opinión dentro del equipo con personas 
consultadas o, en su caso, entre el socio encargo y el revisor de control 
del encargo, el equipo del encargo aplicará políticas y los procedimientos de la firma 

auditoría para el tratamiento y la resolución de 	 de 

Seguimiento 

Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso seguimiento diseñado 
proporcionar a la de auditoría una seguridad razonable de que sus políticas y 

procedimientos en relación con el sistema de control calidad son 
adecuados y operan eficazmente. El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados 
del de seguimiento la de auditoría contenidos en la información más 
reciente difundida por esta y. en su caso, por otras firmas de la así como si 
deficiencias indicadas en dicha información al encargo de auditoría. (Ref: 
Apartados A32-A34) 
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Documentación 

24. auditor incluirá en la documentación 

(a) 	 en con el cumplimiento requerimientos 
de ética aplicables y el modo en que fueron resueltas. 

(b) Las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
que sean aplicables al encargo auditoría, y cualquier discusión 

,..,.1.,.\1'",,,,1',,, con la firma de auditoría que sustente dichas conclusiones. 

(e) Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad 
con clientes, y encargos auditoría. 

el alcance y las conclusiones de consultas realizadas en el 
auditoría. (Ref: Apartado A35) 

El revisor control de calidad del encargo presentará, el encargo de auditoría 
revisado, pruebas documentales de 

(a) se 	 aplicado procedimientos por las políticas de la firma 
auditoría sobre revisiones de control de calidad del encargo; 

(b) la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe 
auditoría o con a ella; y 

(c) el revisor no tiene conocimiento ninguna cuestión haya quedado sin 
que pudiera llevarle a considerar que los juicios significativos realizados por el equipo 
del encargo y las conclusiones alcanzadas por este no sean 

4 NIA 230, "Documentación de auditoría", apartadOS 8-11 y apartado A6. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo (Ref: Apartado 2) 

A1. 	 La NICC 1, (. los requerimientos que sean al menos igual de exigentes, tratan 
las la firma auditoría en relación con el establecimiento y 

mantenimiento de un sistema control de calidad para los encargos de auditoría. 
sistema control de comprende políticas y contemplan 
cada uno los siguientes elementos: 

.. responsabitidades en la calidad dentro la firma de 

.. requerimientos de ética aplicables; 

" aceptación y continuidad las relaciones con clientes, y encargos específicos; 

.. recursos humanos; 

.. realización del encargo; y 

.. seguimiento. 

requerimientos tratan de responsabilidades la firma 
auditoría en relación con el establecimiento y mantenimiento un sistema de control 
calidad son al menos igual exigentes que la NICC 1 si tratan todos los 
mencionados en el presente apartado e imponen obligaciones a la firma de auditoría que 
cumplen los objetivos de los requerimientos establecidos en la NICC 1. 

en control de firma auditoría (Ref: Apartado 4) 

A2. 	 Salvo que la información proporcionada por la firma auditoría o terceros indique lo 
contrario, el equipo del puede confiar en el de control calidad de la 
firma de auditoría en relación, por ejemplo, con: 

.. 	 La competencia del merced al proceso de selección ya la formación. 

.. independencia, merced a la recopilación y comunicación de la información 
independencia que sea 

• 	 man'tenimiento las relaciones con clientes, ITlQ,n'"""(1 a sistemas aceptación 
y continuidad. 

" 	 El cumplimiento de requerimientos legales y 
al proceso seguimiento. 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad las auditorías (Ref: Apartado 8) 

A3. 	 Dado que el socio del encargo es responsable de la calidad global encargo de 
auditoría, sus actuaciones y sus comunicaciones a demás miembros del equipo del 
encargo han resaltar: 

(a) la importancia para la calidad de la auditoría de: 

(i) 	 la de un trabajo que cumpla las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(ii) 	 el cumplimiento de poHticas y los procedimientos de control 
calidad de la firma auditoría que sean 

(iii) 	 la emisión de informes de auditoría que sean adecuados en función de 
circunstancias; y 

(iv) 	 la facultad que tiene el equipo del encargo de poner manifiesto sus 
reservas sin temor a y 

(b) el hecho de que la calidad es esencial en la IIZ::lICICln de encargos de auditoría. 
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Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento de los requerimientos de (Ref.: Apartado 9) 


A4. 	 El Código de la IFAC establece los principios fundamentales de profesional, a 

(a) integridad; 

(b) objetividad; 

(e) y diligencia profesionales; 

(d) confidencialidad; y 

(e) comportamiento profesional. 

Definición "firma de auditoría", "red" y "firma de la red" (Ref: Apartados 9-11) 

AS. 	 Las definiciones de "firma de auditarla", "red" y "firma de la red" en los requerimientos de 
ética aplicables diferir de las que se en la NIA. Por ejemplo, 
el Código la IFAC define "firma de auditoría" como: 

(a) un 	profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiera que sea su forma 
jurídica, de la contabilidad. 

(b) una 	entidad que controle a los anteriores mediante vínculos de propiedad, de 
dirección u otros medios; y 

(e) 	una entidad por ellos mediante vínculos propiedad, de u otros 
medios. 

El Código de la IFAC también proporciona orientaciones, en relación con los términos 
"red" y "firma la red". 

En el cumplimiento los requerimientos de los apartados 9-11, las defi nlciones 
utilizadas en los requerimientos de aplicables son aplicación siempre que ello 
resulte necesario para interpretar dichos requerimientos de 

Amenazas a la independencia (Ref: Apartado 11 (e» 

A6. 	 El socio del encargo puede detectar una amenaza a la independencia, en relación con el 
encargo de auditoría, salvaguardas no puedan eliminar o reducir a un nivel 
aceptable. En tal caso, según lo requerido en el apartado 11 (c), el socio del encargo 
informará a la o personas a la firma de auditoría a fin 
de determinar medidas adecuadas, lo que puede incluir la eliminación de la actividad 
o del interés que crea la amenaza, o la renuncia al encargo de auditoría si las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A7. 	 Las disposiciones legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los 
sector público. Sin embargo, los auditores del sector público o las 

auditoría que lleven a cabo auditorías en el sector público por cuenta del auditor legal, 
dependiendo de los términos del mandato en una determinada jurisdicción, es 
que deban adaptar su enfoque con el fin de promover el cumplimiento de! espíritu del 
apartado 11. Cuando el mandato del auditor del sector público no la renuncia al 
encargo, eStO puede conllevar revelar, mediante un informe público, las circunstancias 
que hayan surgido y si se hubiera tratado sector privado, habrían llevado al 
auditor a la renuncia. 
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Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría (Ref: 
Apartado 12) 

A8. 	 La NICC 1 requiere que la firma de auditoría obtenga la información que considere 
necesaria en las circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para 
decidir si debe continuar un encargo existente, y cuando esté considerando la aceptación 
de un nueve encargo de un cliente existente.5 Información como la que se enumera a 
continuación facilitará al socio del encargo la determinación de si son adecuadas las 
conclusiones alcanzadas en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones 
con clientes y de encargos de auditoría : 

• 	 la integridad de los principales propietarios, de los miembros clave de la dirección 
y de los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 si el equipo del encargo tiene la competencia requerida para realizar el encargo de 
auditoría y tiene la capacidad necesaria, incluidos el tiempo y los recursos; 

• 	 si la firma de auditoría y el equipo del encargo pueden cumplir los requerimientos 
de ética aplicables; y 

• 	 las cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo de auditoría en 
curso o en encargos anteriores, y sus implicaciones para la continuidad de la 
relación . 

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref: Apartados 12-13) 

A9. 	 En el sector público, los auditores pueden ser nombrados de acuerdo con procedimientos 
legales. En consecuencia, pueden no ser aplicables algunos de los requerimientos y de 
las consideraciones en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con 
clientes y de encargos de auditoría contemplados en los apartados 12, 13 Y A8. No 
obstante, la información reunida como resultado del proceso descrito puede ser útil para 
los auditores del sector público a efectos de la valoración del riesgo y del cumplimíento 
de sus responsabilidades de información. 

Asignación de equipos a los encargos (Ref: Apartado 14) 

A10. Se considera miembro del equipo del encargo a una persona especializada en un área 
específica de contabilidad o auditorla, tanto si ha sido contratada por la firma de auditoría 
como si traLaja para ella, que aplique procedimientos de auditoría en el encargo. Sin 
embargo, una persona con dicha especialización no se considera miembro del equipo 
del encargo si su participación en el encargo se limita a consultas. Las consultas se tratan 
en el apartado 18 y en los apartados A21 y A22. 

A 11. Al considerar la competencia y capacidad apropiadas que se espera tenga el equipo del 
encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta en relación con dicho 
equipo aspectos tales como: 

• 	 Su conocimiento y experiencia práctica en encargos de auditoría de naturaleza y 
complejidad similares merced a una formación práctica y participación adecuadas. 

• 	 Su conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables. 

• 	 Su especialización técnica, incluida la relativa a la tecnología de la información 
relevante y a áreas especializadas de contabilidad o auditoría. 

• 	 Su conocimiento de los sectores relevantes en los que el cliente desarrolla su 
actividad. 

• 	 Su capacidad de aplicar el juicio profesional. 

5 NICC 1, apartado 27(a), 
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• 	 conocimiento de las políticas y procedimientos de control calidad de la firma 
auditoría. 

Consideraciones específicas para entidades sector público 

A 12. el público, la competencia adicional apropiada incluir las cualificaciones 
necesarias para cumplir los términos del mandato de auditoría en una determinada 
jurisdicción. Dicha incluir el conocimiento las disposiciones 
información aplicables, incluida la información al Parlamento u otro órgano de gobierno, 
o cuando lo exija el interés público. El alcance amplio de una auditoría en el sector 
público incluir, por ejemplo, algunos aspectos ejecución la auditoría o una 
valoración exhaustiva del cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias u 

como la prevención y detección del fraude y de la corrupción. 

Realización del encargo 

Dirección, supervisión y realízación (Ref: Apartado 15(a)) 


3. 	 dirección equipo del encargo conlleva informar a los miembros del equipo del 
encargo de cuestiones tales como: 

• 	 responsabilidades, incluida la cumplir los requerimientos ética 
aplicables y de planificar y ejecutar una auditoría con escepticismo profesional 
como requiere la NIA 200.6 

• 	 Las responsabilidades cada socio, cuando participe más de un socio en la 
realización de un encargo de auditoría. 

• objetivos del trabajo que se va a realizar. 

• la actividad la entidad. 


.. Los temas relacionados con los 


• 	 Los problemas puedan surgir. 

" 	 enfoque detallado la realización del encargo. 

La discusión entre los miembros del equipo del encargo permite a los miembros con 
menos preguntas a miembros con más de forma 
pueda haber una adecuada comunicación en el equipo del encargo. 

A14. Un trabajo en equipo y una formación práctica adecuados facilitan a los miembros der 
equipo der encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del 
trabajo que se les asigna. 

A 15. La incluye como: 

" 	 El seguimiento del desarrollo del encargo auditoría. 

" de la y de uno los miembros del 
equipo del encargo, en particular, si tienen suficiente tiempo para desarrollar su 
trabajo, si comprenden las instrucciones y si el trabajo se está 
acuerdo con el enfoque planificado el auditoría. 

.. 	 La respuesta a cuestiones significativas surjan durante el encargo de 
auditoría, su significatividad y modificando adecuadamente el 
enfoque planificado. 

.. 	 determinación durante la realización de la de las cuestiones que deban 
ser objeto de consulta o consideración por parte los miembros del equipo con 
más experiencia. 

NIA 200. "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditarla de confonnidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla", apartado 15. 
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Revisiones 
revisión (Ref: 16) 

con la NICC 1. de la auditoría 
n:>,,:nn.'''''''' a la responsabilidad se el trabajo 
de los miembros del equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros del 
equipo con más experiencia7. 

A17. Una revisión consiste en la consideración de si. por ejemplo: 

.. el trab.'Jjo se ha de conformidad con normas profesionales y los 
,.:>r"rn,.:>n'r"", legales y reglamentarios; 

.. las cuestiones significativas se han sometido a una consideración 

.. se realizado las necesarias y se documentado y las 
conclusiones resultantes; 

.. es necesario revisar la el momento realización y la del 
realizado; 

.. el trabajo realizado que se han y está 
adecuadamente documentado; 

.. la obtenida es y sustentar informe de 
auditoría; y 

.. se alcanzado los "'"".""",. de los procedimientos del encargo. 

Revisión por el del encargo realizado Apartado 17) 

A18. La revisión oportuna por el socio 

adecuadas desarrollo 

resuelvan oportuna y 

de auditoría o con anterioridad a 


.. críticas de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones difíciles o 
controvertidas detectadas en el transcurso de la auditoría; 

.. significativos; y 

.. que el socio on,.... "'.·,..,... considere 

No es que el socio revise toda la documentación de auditoría. pero 
puede Sin embargo, como requiere la NIA el socio del debe 
documentar la extensión y el momento de realización de revisionesA8. 

A 19. Un socio del encargo que se haga cargo de una auditoría durante el desarrollo del 
encargo aplicar los procedimientos de revisión en el apartado A 18 para 
revisar el trabajo realizado la fecha del cambio con el fin de 
responsabilidades propias de un socio encargo. 

Consideraciones aplicables cuando interviene un del equipo del 
especializado en un área específica de contabilidad o de auditoría (Ref: Apartados 1 

A20. Cuando un miembro equipo del en un 
específica contabilidad o la dirección, trabajo 
de dicho del equipo incluir cuestiones 

7 NICC 1, apartado 33. 
8 NIA 230, apartado 9(c). 
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• 	 acordar con dicho miembro del equipo la naturaleza, el alcance y los objetivos de 
su trabajo, y las funciones respectivas de dicho miembro y de otros miembros del 
equipo del encargo, así como la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de la comunicación entre ellos; y 

• 	 Evaluar la adecuación del trabajo de dicho miembro del equipo, incluida la 
relevancia y razonabilidad de los hallazgos de dicho miembro del equipo o de sus 
conclusiones, y su congruencia con otra evidencia de auditoría. 

Consultas (Ref: Apartado 18) 

A21. Se puede lograr un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de 
carácter técnico, de ética u otras dentro, o en su caso, fuera de la firma de auditoría, 
cuando las personas consultadas: 

• 	 han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y 

• 	 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados. 

A22. Puede ser conveniente que el equipo del encargo realice una consulta fuera de la firma 
de auditoría, por ejemplo, cuando ésta carezca de los recursos internos necesarios. El 
equipo del encargo puede aprovechar los servicios de asesoramiento que proporcionen 
otras firmas de auditoría los organismos profesionales o reguladores, o las 
organizaciones comerciales que proporcionen los pertinentes servicios de control de 
calidad. 

Revisión de control de calidad del encargo 
Finalización de la revisión de control de calidad del encargo antes de la fecha del informe de 
auditoría (Ref: Apartado 19(c)) 

A23. La NIA 700 requiere que la fecha del informe de auditoría no sea anterior a la fecha en 
la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que 
basar la opinión de auditoría sobre los estados financieros9. En e! caso de una auditoría 
de los estados financieros de una entidad cotizada o cuando el encargo reúna los criterios 
para ser sometido a una revisión de control de calidad, dicha revisión facilita al auditor la 
determinación de si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

A24. La realización de la revisión de control de calidad de manera oportuna en las etapas 
adecuadas durante el encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con 
prontitud y de un modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo en 
la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella. 

A25. La finalización de la revisión de control de calidad del encargo significa el cumplimiento, 
por parte del revisor de control de calidad del encargo, de los requerimientos de los 
apartados 20 y 21 y, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 22. La documentación 
de la revisión de control de calidad del encargo se puede completar después de la fecha 
del informe de auditoría como parte del proceso de compilación del archivo de auditoría 
final. La NIA 230 establece requerimientos y proporciona orientaciones al respecto 10. 

Naturaleza, extensión y momento de realización de la revisión de control de calidad del encargo 
(Ref: Apartado 20) 

A26. Prestar una especial atención a los cambios en las circunstancias permite al socio del 
encargo determinar las situaciones en las que es necesaria una revisión de control de 
calidad del encargo, aunque al inicio del encargo no fuera requerida dicha revisión. 

A27. La extensión de la revisión de control de calidad del encargo puede depender, entre otros 
aspectos, de la complejidad del encargo de auditoría, de si la entidad es o no una entidad 

9 NIA 700, "Formación de la opinión y emisión del infonne de auditoría sobre los estados financieros", apartado 410 
10 NIA 230, apartados 14-16. 
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cotizada y del riesgo de que el informe de auditoría no sea adecuado en función de las 
circunstancias. La realización de una revisión de control de calidad del encargo no reduce 
las responsabilidades del socio del encargo en relación con el encargo de auditoría y su 
realización. 

Revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 21) 

A28. Como otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos 
realizados por el equipo del encargo que pueden ser consideradas en la revisión de 
control de calidad del encargo de una entidad cotizada cabe citar: 

• 	 Los riesgos significativos detectados durante el encargo de acuerdo con la NIA 
31511, j las respuestas a dichos riesgos de acuerdo con la NIA 330,12 incluida la 
valoración por el equipo del encargo del riesgo de fraude y la respuesta a este de 
acuerdo con la NIA 240.13 

• 	 Los juicios realizados, en especial con respecto a la importancia relativa y a los 
riesgos significativos. 

• 	 La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no corregidas 
detectadas durante la realización de la auditoría. 

• 	 Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad, así Goma, en su caso, a terceros, tales como los organismos 
reguladores. 

Estas mismas cuestiones, según las circunstancias, también pueden ser aplicables en 
las revisiones de control de calidad de encargos de auditoría de los estados financieros 
de otras entidades. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión (Ref: Apartado 20-21) 

A29. Además de las auditorías de los estados financieros de entidades cotizadas, la revisión 
de control de calidad del encargo es aplicable a otros encargos de auditoría que cumplan 
los criterios establecidos por la firma de auditoría que determinen que el encargo está 
sujeto a una revisión de control de calidad. En algunos casos, puede ocurrir que ninguno 
de los encargos de auditoría de la firma reúna los criterios por los que estaría sujeto a 
dicha revisión. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref: Apartados 20-21) 

A30. En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor General u 
otra persona debidamente cualificada nombrada en representación del Interventor 
General), puede desempeñar una función equivalente a la del socio del encargo con 
responsabilidad general relativa a las auditorías del sector público. En dichas 
circunstancias, cuando proceda, la selección del revisor de control de calidad del encargo 
se hará atendiendo a la necesidad de independencia con respecto a la entidad auditada 
y a la capacidad del revisor de control de calidad del encargo para proporcionar una 
evaluación objetiva. 

A31. Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 21 y A28 no se encuentran 
habitualmente en el sector público. Sin embargo, pueden existir otras entidades del 
sector público que sean significativas por su dimensión, por su complejidad o por 
aspectos de interés público y que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de 
interesados. Como ejemplos, cabe citar las sociedades estatales y las empresas de 
servicios públicos. Las transformaciones continuas dentro del sector público también 
pueden dar lugar a nuevos tipos de entidades significativas. No existen criterios objetivos 

11 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno". 
12 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados", 
13 NIA 240, "Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude". 
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fijos que puedan servir de base para la determinación de la significatividad. No obstante, 
los auditores del sector público evalúan qué entidades pueden tener la significatividad 
suficiente para que sea necesario realizar una revisión de control de calidad del encargo. 

Seguimiento (Ref: Apartado 23) 

A32 . La NICC 1 requiere que la firma de auditoría establezca un sistema de seguimiento 
diseñado para proporcionarle una seguridad razonable de que sus políticas y 
procedimientos relacionados con el sistema de control de calidad son pertinentes y 
adecuados y operan eficazmente14. 

A33. Al considerar las deficiencias que pueden afectar a un encargo de auditoría, el socio del 
encargo puede tener en cuenta las medidas adoptadas por la firma de auditoría para 
rectificar la situación que el socio del encargo considere que son suficientes en el 
contexto de dicha auditoría . 

A34. Una deficiencia del sistema de control de calidad de la firma de auditoría no significa 
necesariamente que un determinado encargo no se haya realizado de conformidad con 
las normas profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios, o que el 
informe de auditoría no sea adecuado. 

Documentación 

Documentación de las consultas (Ref: Apartado 24(d» 


A35. Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas realizadas a 
otros profesionales sobre cuestiones difíciles o controvertidas contribuirá al conocimiento 
de: 

• la cuestión sobre la que se realizó la consulta; y 

• los res\Jltados de la consulta, con inclusión de cualquier decisión tomada, la base 
para su adopción y el modo en que fue implementada. 

14 NICC 1, apartado 48 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 230 


DOCUMENTACiÓN DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

.......... ............. , ......... .. ... , .......... .... ............ .. ............ ... ......... ... ..... ..... ..... .. .......... . Apartado 


Introducción 


Alcance de esta NIA .. ..... .......... ... ............ .... ......... .. ........... ... ............................. ............. 1 


Requerimientos 


Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y 

de la evidencia de auditoría obtenida ...... .. ............ .. .......... .... ............ .. ............ .... A2-A20 


Compilación del archivo final de auditoría ........... .. ..... ........................................ A21-A24 


Anexo: Requerimientos específicos de documentación de auditoría en otras NIA 


Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría .. ............ ...... ...... ............... 2-3 


Fecha de entrada en vigor .. ...... ..... .. .... ... .... ... ....... ... .. ........... . : ........ ........ ... ........... ........ ... 4 


Objetivo ........ ... ... ..... , ...... ......... .... ........... ... ........... .............. ... .......... ....... ...... .... ....... ..... . 5 


Definiciones ...... .. .... .. ..... .... .... ...... ..... .. .. .... ........... ... .......... ................ .... ... ........ .. ... ........ 6 


Preparación oportuna de la documentación de auditoría ........................ ...... .... ............ 7 


de la evidencia de auditorla obtenida ...... .. ...............................................................8-13 


Compilación del archivo final de audítoría .. .... .............................. .. ........ ........ ..... .... 14-16 


Preparación oportuna de la documentación de auditoría .. .... .. ................... .. .... .... ....... A 1 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 230, "Documentación de auditoría", debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que el 
auditor de preparar la documentación de auditarla correspondiente a una auditoría de 
estados financieros. En el anexo se enumeran otras NIA que f""" ..t,<:.nc.n 

de documentación y orientaciones al respecto. los requerimientos 
específicos de documentación de otras NIA no limitan la aplicación de la presente NIA. 

disposiciones o reglamentarias pueden requerimientos 
adicionales sobre documentación. 

Naturaleza y propósitos de documentación auditoría 

documentación de auditoría que cumpla los requerimientos de esta NIA y los 
requerimientos especificas de documentación de otras NIA aplicables proporciona: 

(a) evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el cumplimiento 
de los objetivos auditan; y 

(b) evidencia 	 que la auditoría se planificó y de conformidad con las NIA y los 
requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

3. 	 la documentación de auditoría es útil para algunos propósitos adicionales, como son los 
siguientes: 

.. Facilitar al equipo del encargo la planificación y ejecución de la auditoría. 

.. 	 Facilitar a los miembros del equipo del encargo responsables de la supervisión la 
dirección y supervisión del trabajo auditoría, y el cumplimiento sus 
responsabilidades de revisión de conformidad con la NIA 2202. 

.. 	 Permitir al equipo cuentas su trabajo. 

Mantener un archivo cuestiones significativas para auditorías futuras. 

• 	 Realizar revisiones de control de calidad e inspecciones de conformidad con la 
NICC 'b o con requerimientos que sean al menos igual de 
exigentes4. 

• 	 Realizar externas conformidad con los legales, 
reglamentarios u otros que sean aplicables. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a auditorías de financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 diciembre 2009. 

Objetivo 

El objetivo del auditor es documentación que proporcione: 

(a) un registro suficiente y adecuado de las para el informe de auditoría; y 

(b) evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los 
requerimientos legales y 

1 NIA 200. "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Auditoría", apartadO 11. 

2 NIA 220. "Control de calidad de la auditoría de estados financieros", apartados 15-17. 
3 NICC 1, "Control de calidad en las firmas de audítoría que realizan auditorías y revisiones de estados finanCIeros, así como otros encargos 

que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados", apartados 32 -33, 35-38. Y 48. 
4 NIA 220, apartado 2. 
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Definiciones 
6. 	 A o"tc.,...tr,,:, las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

continuación: 

(a) Documentación de auditoría: registro de los procedimientos de 	 aplicados, 
de la evidencia pertinente de auditoría obtenida y de conclusiones alcanzadas por 
el auditor veces se utiliza como sinónimo el término "papeles trabajo"). 

(b) Archivo auditoría: una o u otros almacenamiento 
datos, físicos o electrónicos, que contienen los registros que conforman la 
documentación de auditoría correspondiente a un encargo 

(c) Auditor experimentado: una (tanto interna como externa a la firma de 
auditoría) tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento razonable 

(i) los de auditoría; 

(ii) las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(iii) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y 

de e información ra"'''''<:l.nTC'''' para el 

Requerimientos 
Preparación oportuna la documentación de auditoría 

El auditor preparará la documentación auditoría oportunamente. 	 A1) 

Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de 
auditoría obtenida 
Estructura, contenido y extensión de documentación auditoría 

8. 	 auditor preparará documentación de auditoría que sea suficiente para permitir a un 
auditor experimentado, no tenido contacto previo con la la 
comprensión de: (Ref: Apartados A2-A5, A 1 7) 

(a) la el momento y la los procedimientos 
auditoría aplicados en cumplimiento las NIA y de los requerimientos y 
reglamentarios aplicables; (Ref: Apartado A6-A7) 

(b) los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados y la auditoría 
obtenida; y 

(c) 	 significativas durante la 
conclusiones alcanzadas sobre y los juicios significativos 
aplicados para alcanzar dichas conclusiones. (Ref: Apartados A8-A 11) 

9. 	 Al documentar la momento realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría aplicados, el auditor dejará constancia 

(a) las características identificativas de las partidas específicas o cuestiones sobre las 
que se (Ref: Apartado A 1 

(b) la persona que realizó el trabajo auditoría y la fecha en que se completó dicho 
trabajo; y 

(c) la persona revisó el trabajo auditoría realizado y la fecha y alcance de dicha 
revisión. (Ref: Apartado A 13) 

10. 	 auditor documentará las discusiones cuestiones significativas mantenidas con 
la dirección, con responsables del la entidad, y con otros, incluida la 
naturaleza de las cuestiones significativas tratadas, así como la fecha y el interlocutor de 
dichas (Ref: Apartado A14) 
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11 . Si el auditor identifica información incongruente con la conclusión final de la auditoría con 
respecto a una cuestión significativa, el auditor documentará el modo en que trató dicha 
incongruencia_ (Ref: Apartado A 15) 

Inaplicación de un requerimiento 

12. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor juzga necesario dejar de cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que los 
procedimientos de auditoría alternativos aplicados alcanzan el objetivo de dicho 
requerimiento, y los motivos de la inaplicación. (Ref: Apartados A 18-A 19) 

Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría 

13. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor aplica procedimientos de auditoría nuevos 
o adicionales o alcanza conclusiones nuevas después de la fecha del informe de 
auditarla, el auditor documentará: (Ref: Apartado A20) 

(a) las circunstancias observadas; 

(b) los procedimientos de auditoría 	nuevos o adicionales aplicados, la evidencia de 
auditoría obtenida, y las conclusiones alcanzadas, así como sus efectos sobre el 
informe de auditoría; y 

(c) 	la fecha y las personas que realizaron y revisaron los cambios en la documentación 
de auditoría. 

Compilación del archivo final de auditoría . 

14. 	 El auditor reunirá la documentación de auditoría en el archivo de auditoría y completará 
el proceso administrativo de compilación del archivo final de auditoría oportunamente 
después de la fecha del informe de auditoría. (Ref: Apartados A21-A22) 

15. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final de auditoría, el auditor no 
eliminará ni descartará documentación de auditoría, cualquiera que sea su naturaleza, 
antes de que finalice su plazo de conservación. (Ref: Apartado A23) 

16. 	 En circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando el auditor considere 
necesario modificar la documentación de auditoría existente o añadir nueva 
documentación de auditoría después de que se haya terminado la compilación del 
archivo final de auditoría, independientemente de la naturaleza de las modificaciones o 
incorporaciones, el auditor documentará: (Ref: Apartado A24) 

(a) los motivos específicos para hacerlas; y 

(b) la fecha y las personas que las realizaron y revisaron . 
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de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Preparación oportuna de la documentación de auditoría Apartado 7) 

A1. preparación oportuna de documentación de auditoría suficiente y ayuda a 
mejorar la calidad de la auditoría y facilita una efectiva revisión y evaluación la 
evidencia de auditarla obtenida y de conclusiones alcanzadas antes de que el informe 
de auditoría se finalice. documentación preparada después realizado 
trabajo de auditarla será probablemente menos exacta que la que se prepara en el 
momento en que se el 

Documentación de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de 
auditoría obtenida 
Estructura, contenido y extensión la documentación de auditoría (Ref: Apartado 8) 

La estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría dependerá de 
como: 

.. La dimensión y la complejidad de la entidad. 

.. naturaleza de los procedimientos de auditoría a aplicar. 

.. de material. 

.. La significatividad la evidencia de auditoría obtenida . 

.. La naturaleza y extensión de las ex(::e~)Clcme!s 

.. necesidad documentar una conclusión o la base para una conclusión que no 
resulte fácilmente deducible la documentación del trabajo realizado o de la 
evidencia de auditoría obtenida. 

.. 	 La metodología de la auditoría y herramientas utilizadas. 

A3. documentación de puede en papel, en medios 

otros medios. Algunos ejemplos de documentación auditoría son: 


.. Programas de auditoría. 


.. Análisis. 


lO Memorandos relativos a cuestiones determinadas. 

.. 	 significativas . 

.. 	 Cartas confirmación y de manifestaciones. 

.. 	 Listados de comprobaciones . 

.. 	 Comunicaciones (incluido el correo electrónico) cuestiones 
significativas. 

auditor puede incluir resúmenes o copias de los registros de la entidad (por ejemplo, 
de acuerdos y contratos y significativos) como la documentación de 
auditoría. documentación de auditoría, embargo, no es sustitutiva de los registros 
contables de la entidad. 

A4. 	 auditor incluya en la documentación de auditoría borradores 
de trabajo o de estados financieros, notas que reflejen ideas 

preliminares o incompletas, copias previas documentos posteriormente por 
errores tiporiráficos o de otro tipo, y duplicados de documentos. 

A5. Las explicaciones verbales dadas por el auditor, por sí no constituyen un soporte 
adecuado del trabajo realizado por el auditor o de las conclusiones alcanzadas por 

pueden utilizarse para explicar o aclarar información contenida en la documentación 
de auditoría. 
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Documentación del cumplimiento las NIA (Ref: 8(a» 

A6. 	 En principio. el cumplimiento de requerimientos de la presente NIA que la 
documentación de auditoría sea suficiente y adecuada en función de las circunstancias. 
Otras NIA contienen requerimientos específicos de documentación cuya finalidad es 
aclarar la aplicación de esta NIA en circunstancias particulares indicadas en esas 
otras NIA Los requerimientos específicos de documentación de otras NIA no limitan la 
aplicación de la presente NIA Por otra la un requerimiento de 

en una determinada NIA no significa que no haya 
documentación como consecuencia del cumplimiento de dicha NIA 

A7. documentación proporciona evidencia de la auditoría cumple con 
NIA Sin embargo, no es necesario ni factible que el auditor documente cada cuestión 
considerada, o cada juicio aplicado, en la no es necesario que el 

documente forma separada (mediante un listado de comprobaciones, por 
ejemplo) el cumplimiento de cuestiones cuyo cumplimiento se evidencie en 
documentos incluidos en el archivo de Por 

.. La existencia de un plan 
auditor planificado la 

auditoría adecuadamente documentado demuestra que 

.. existencia en el archivo de auditoría de una carta encargo firmada demuestra 
que el auditor ha condiciones del la auditoría con la 
dirección o, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad. 

.. Un informe de auditoría que contenga una opinión con salvedades sobre los 
financieros adecuadamente fundamentada demuestra que el ha 

cumplido requerimientos para expresar una opinión con salvedades de 
conformidad con circunstancias especificadas en las NIA 

.. En requerimientos aplicables con carácter general durante toda la 
r!"'rYlr\C!tl'~r su cumplimiento en el de auditoría 

Por ejemplo, puede no una umca manera documentar el 
escepticismo profesional del auditor. Sin embargo, la documentación de 
auditoría puede proporcionar evidencia escepticismo profesional 
mostrado por el auditor conformidad con NIA. Dicha evidencia puede 
incluir procedimientos específicos aplicados para corroborar respuestas 
de la dirección a indagaciones del auditor. 

o Asimismo, a través de la documentación de auditoría se puede evidenciar de 
diversas formas que el socio del encargo se ha responsabilizado la 

supervisión y la auditoría de conformidad con las 
NIA. Esto puede incluir documentación sobre la oportuna participación del 

del encargo en aspectos la auditarla, tales como su participación en 
del equipo requeridas por la NIA 31 

Documentación cuestiones significativas y juicios profesionales significativos relacionados 
con estas Apartado 8(c) 

A8. la significatividad una cuestión un análisis objetivo de los y de 
las circunstancias. Como ejemplos cuestiones significativas señalar: 

.. 	 dan significativos (como se en la NIA 

• 	 resultados de los procedimientos de auditoría que indiquen: que los estados 
pueden contener o (b) la de 

5 NIA 315, 'Identificación y valoración de los riesgos de incorrección materíal mediante el conOCimiento de la entidad '1 de su entorno', apartado 
10. 

6 NIA 315, apartado 4(e). 
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revisar la anterior valoración de los riesgos de incorrección material r"'....... ..,.".ri porel 
auditor y las a dichos 

.. circunstancias ocasionen al auditor dificultades significativas la 
aplicación de los procedimientos de auditoría 

lO hallazgos que lugar a una opinión auditoría modificada o a la 
introducción de un de énfasis en el informe de auditoría. 

Ag. importante para la de la contenido y la 
documentación de auditoría sobre cuestiones significativas es el grado en se ha 
aplicado el juicio profesional en la realización del trabajo y en la evaluación 

La documentación los juicios profesionales, cuando sean significativos, 
sirve para explicar las conclusiones del auditor y para reforzar la calidad del juicio. 

son de especial para los de la revisión 
documentación de auditoría, incluidos aquellos que, al auditorías posteriores, 

cuestiones significativas auditorlas futuras (por cuando 
una retrospectiva de estimaciones contables). 

A 10. son ejemplos en las acuerdo con el apartado 8, 
adecuado preparar documentación de auditoría relativa a la aplicación del juicio 

profesional, cuando las y correspondientes sean significativos: 

lO para las conclusiones del auditor, cuando un requerimiento 
que el auditor determinada o factores, y 
consideración sea significativa en el contexto del encargo concreto. 

.. para las sobre la de aspectos con 
res;pecto a los cuales se juicios subjetivos (por ejemplo, la razonabilidad 

contables ~11'11"11?1 .... <>I·I\J'" 

.. para las conclusiones del auditor sobre la autenticidad de un documento 
se ha llevado a una investigación adicional (tal como la correcta 

de un experto o de de confirmación) como consecuencia 
de condiciones identificadas durante la realización de la auditoría que llevaron al 

a considerar que el podía no ser 

A 11. El auditor considerar útil preparar y mantener como parte la documentación de 
auditoría un resumen (a veces como memorando que describa las 

.""",tu",,,,,,,, significativas identificadas la realización de la auditoría y el modo en 
o a otra documentación de soporte de 
proporcione dicha información. Dicho resumen puede facilitar revisiones 

etu:;ac;es y eficientes la documentación de auditoría, en especial en el 
caso auditorías grandes y complejas. Además. la preparación dicho resumen 
puede facilitar la consideración por el auditor de las cuestiones significativas. También 
puede ayudar al auditor a considerar si, a la vista de los auditoría 
aplicados y de las conclusiones existe algún objetivo individual las NIA 
que sea y que no pueda lo que le los objetivos 
globales del auditor. 

Identificación de o cuestiones las que se han pruebas, y 
de la persona que preparado. así como del (Ref: Apartado 9) 

A 12. Dejar características identificativas sirve para distintos propósitos. Por 
ejemplo, permite al equipo del encargo rendir cuentas de su y facilita la 
investigación excepciones o incongruencias. Las características identificativas 
varían según la naturaleza del procedimiento auditoría y de la partida o sobre 
la que se han pruebas. Por ejemplo: 
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\O Para una de detalle de compra por la entidad, el 
auditor puede identificar los documentos seleccionados para su comprobación 
fechas y números de orden de compra exclusivos. 

• 	 un procedimiento que requiera la selección o revisión de las 
que superen un determinado importe especificado en una población dada, el auditor 
puede dejar constancia del alcance del procedimiento e identificar la población (por 
ejemplo, todos los asientos superen un determinado importe en el libro diario). 

• 	 un procedimiento un muestreo en una población 
documentos, el auditor puede identificar los documentos seleccionados dejando 
constancia del origen, el punto partida y el intervalo de muestreo (por 
una muestra sistemática de albaranes salida seleccionada del registro general 
de salidas cubra el periodo de 1 abril a 30 de septiembre, comenzando por 
el albarán número 12345 y uno de cada 125 albaranes). 

• 	 un procedimiento que requiera realizar entre determinado 
personal de la entidad, el auditor puede dejar constanciaie fechas de 
realización de indagaciones y de los y puestos ocupados por dicho 
personal. 

\O un procedimiento observación, el auditor puede dejar constancia 
proceso o cuestión objeto de observación, las correspondientes personas, sus 

responsabilidades, y la fecha y el modo en que se la 
observación. 

A 13. NIA 220 que el auditor el trabajo auditoría la 
reVISlon la documentación de auditoría7. requerimiento documentar quién revisó 
el trabajo de auditoría no implica que sea que cada de trabajo 

incluya evidencia la revisión. Sin embargo, el requerimiento comporta 
documentar el trabajo de auditoría que se quién revisó dicho y la fecha 

la revisión. 

Documentación de las discusiones con la dirección, los responsables del gobierno la entidad 
y sobre significativas (Ref: Apartado 10) 

A 14. La documentación no se limita a los registros preparados por el auditor sino que puede 
incluir otros adecuados como actas reuniones el 
personal la entidad y aprobadas por el auditor. Otras personas con las cuales el 
auditor discutir significativas pueden incluir a otro personal de la 
entidad, y terceros, tales como personas que proporcionen asesoramiento profesional a 
la entidad. 

Documentación sobre el modo en que se han tratado incongruencias (Ref: Apartado 11) 

A 15. requerimiento de documentar el modo en que el auditor ha tratado incongruencias 
en la información no implica que el auditor deba conservar documentación que sea 
incorrecta o haya sido reemplazada. 

Consideraciones C;::'UC'"I entidades dimensión (Ref. A¡Jartado 8) 

A 16. La documentación auditoría para una auditoría de una entidad de pequeña dimensión 
es generalmente menos extensa que la una auditoría de una entidad de gran 
dimensión. Asimismo, en el caso una auditoría en la que el soda del encargo 

el trabajo auditoría, la documentación no incluirá las cuestiones que puedan tener 
que ser documentadas únicamente informar o a miembros del 
equipo del encargo, o para proporcionar evidencia de revisión por otros miembros del 
equipo (por ejemplo, no habrá cuestiones que documentar relacionadas con las 

equipo o con la supervisión). No obstante, el encargo cumplirá 

NIA 220. apartado 17, 
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el requerimiento fundamental del 8 de 

un auditor experimentado pueda comprender, 

puede estar sujeta a revisión por con 


A17. En la preparación de la documentación 
dimensión le puede también útil y "'T"~,,,,,nT'" 

auditoría conjuntamente en un solo documento, con 
que sirven de soporte, en su caso. 
la estrategia global de auditoría y el plan 
de conformidad con la NIA 
detectadas durante la realización de la Icanzé~aals son 
ejemplos de cuestiones que pueden en la auditoría de una 

de dimensión. 

Inaplicación de un requerimiento (Ref: 

A18. Los requerimientos de las NIA están diseñados alcanzar los 
objetivos especificados en NIA y, en cor1seiCUler n.o',,,,,',,,, globales del auditor. 
Por consiguiente, salvo en circunstancias el cumplimiento 
de cada requerimiento que sea aplicable en función circunstancias de la auditoría. 

A19. El requerimiento de sólo se 

aplicables en función de las circunstancias. Un 

únicamente en los casos en que: 


(a) la NIA en 	su totalidad no sea aplicable (por si una entidad no tiene una 
función de auditoría interna, no es aplicable la NIA 

(b) el requerimiento incluya una condición 	y la condición no concurra (por ejemplo, el 
requerimiento de expresar una opinión modificada en caso de imposibilidad de 
obtener evidencia auditorla suficiente y si no existe dicha 
imposibilidad). 

Cuestiones surgidas después de la fecha del informe 	 Apartado 13) 

A20. Entre los ejemplos de circunstancias los hechos que llegan al 
conocimiento del auditor después de la del auditoría, pero que CA'.:>'"::" 

en dicha fecha y que, de haber sido conocidos en la misma, podrían haber motivado la 
corrección de los estados financieros o que auditor una opinión 
en el informe de auditoria11. Los consiguientes cambios en la documentación 
han de revisarse de conformidad con 
la NIA 22012, asumiendo el socio del encargo la 

Compilación del archivo final de auditoría 	 6) 

A21. La NICC 1 (o los requerimientos 

requiere que las firmas de auditoría 

completar oportunamente la compilación 

adecuado para completar la compilación 

habitualmente de los 60 días a la 


A22. La finalización de la compilación del archivo 

informe de auditoría es un "'''',,..,,.''',... 

procedimientos de auditoría o la 


8 NIA 320, 'Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría'. 

9 NIA 200, apartado 22. 

10 NIA 610, "Utilización del trabajo de los auditores internos: 

11 NIA 560, "Hechos posteriores al cierre", apartado 14. 

12 NIA 220, apartado 16. 

13 NICC 1, apartado 45. 

14 NICC 1, apartado A54. 
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pueden hacerse cambios en la documentación de auditoría durante el proceso final de 
compilación, si son naturaleza dichos cambios incluyen: 

.. o documentación ro",...... 11"\1 

.. clasificación y ordenación de los papeles 
entre ellos. 

trabajo, el añadido de referencias 

.. El los listados de comprobaciones fin
compilación del archivo. 

alizados, relacionados con el 

.. La documentación de la evidencia de que el auditor haya obtenido, 
discutido y acordado con los correspondientes miembros del equipo del encargo 
antes la fecha del informe auditoría. 

NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de """"na .... te"" 

requiere que las firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para la 
conservación de la documentación plazo 
encargos de auditoría habitualmente no es inferior a cinco años a partir de la fecha del 
informe de auditoría o de la fecha del informe auditoría del grupo, si ésta es posterior16. 

A24. Un ejemplo de una circunstancia en la el auditor puede encontrar modificar 
la documentación auditoría existente o añadir nueva documentación auditoría 
después de completarse la compilación del archivo es la de aclarar 
documentación auditorla existente como consecuencia de comentarios 
durante las inspecciones de seguimiento realizadas por personal interno o terceros. 

15 NICC 1, apartado 47. 
16 ISQC 1, paragraphA61 

16 NICC 1. apartadoA61. 
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Anexo 
(Ref: Apartado 1) 
Requerimientos específicos de documentación de auditoría en otras NIA 

En este anexo se identifican apartados de NIA en vigor para de estados 
financieros correspondientes a iniciados a del 15 de diciembre de 2009, y que 
contienen requerimientos documentación. La lista no exime tener en cuenta 
los requerimientos y la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas correspondientes 
de las NIA. 

.. 	 NIA 210 "Acuerdo de términos del encargo de auditoría", apartados 10-12 

.. 	 NIA 220 "Control calidad de la auditoría financieros", 24 y 

de OC",,,,,,.,,,,.. 	 financieros con 

.. 	 legales y en la 

.. 	 NIA "Comunicación con los responsables gobierno de la entidad", apartado 

.. 	 NIA "Planificación la auditoría de financieros", apartado 12 

.. 	 NIA 5, "Identificación y valoración de material 
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", apartado 

.. 	 NIA "Importancia reli3U\la o materialidad en la planificación y de la 
auditoría", apartado 14 

.. 	 NIA a los ne!5QCIS \I,:ur\lr~nn<::·· 

lO incorrecciones durante la realización de 
la 

lO ISA 540 "Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor yla 
información relacionada a , apartado 

.. 	 NIA "Partes vinculadas", apartado 28 

lO NIA 600. "Consideraciones eSt)eClaIE~S "'-'>,"'''''",,, financieros grupos 
(incluido el trabajo de los , apartado 

.. 	 NIA del auditores , apartado 13 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 240 


RESPONSABILIDADES AUDITOR EN LA AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 
CON RESPECTO AL FRAUDE 

(Aplicable a las de financieros a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

........... ............... ... .......... .. . .............................. Apartado 


Introducción 

de esta N 1 


Características del fraude .......................................................................................2-3 


Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude ...................... A-8 


Fecha de entrada en vigor ......................................... , .................................................... 9 


Objetivos ..... .. ....................... , ............................................................................... 10 


Definiciones .. .................. .......... .... ....... ... ... ... .................. ..... ........ ........... .... . .... 11 


Requerimientos 

Escepticismo ......... 12-14 


Discusión entre los miembros del equipo del encargo .... .... .. ..................................... 15 


de valoración del y actividades relacionadas .....................16-24 


Identificación y valoración de riesgos incorrección 
debida a fraude ....................................................................................................... 25-27 


nelS(lC)S valorados incorrección material 
......................................................................................................28-33 


Evaluación la evidencia de auditoría .. ............. ............ .. .................................34-37 


Imposibilidad del para continuar con el encargo ..............................................38 


Manifestaciones escritas ................... ,.. . ................... , .... , .......... , .... , ........... , ..... , ..... . 


Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad ....40-42 


Comunicaciones a autoridades reguladoras y de supervisión ............................... .43 


Documentación ..................................... ,.. ................ . ......................................... 44-47 


Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 

del fraude ................ ......... ... ..................... .. ................................ A 1-A6 


profesional ........................................................................................ A 7 -A9 


Discusión entre miembros equipo .............. .. .................. A10-A11 


Procedimientos valoración del riesgo y actividades relacionadas ................. A 1 


Identificación y valoración los de incorrección ",,"'TCOrl!:!' 

debida a fraude ................................................................................................... A28-A32 


a los valorados de !n,..,r\rre~,..,..l rn~t""r!~ debida a fraude . . A33-A48 

Evaluación de la evidencia auditoría .... A49-A53 
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Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo .. ..... ...... ......... .. ... ..... .... . A54-A57 

Manifestaciones escritas ...................................................... : ... .. ... .... .... ... ... ..... .. A58-A59 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad ... ..... .... .... .. ..... .. .. .. ..... ..... ...... .................. .. .. ............... ...... A60-A64 

Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión ... .. .... .. .. ... .... .. A65-A67 

Anexo 1 :Ejemplos de factores de riesgo de fraude 

Anexo 2: Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para responder a 

los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 

Anexo 3: Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad 

de fraude 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240, "Responsabilidades del auditor en la 
auditoría de estados financieros con respecto al fraude", debe interpretarse conjuntamente 
con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor con respecto al fraude en la auditoría de estados financieros. En concreto, 
desarrolla el modo de aplicar la NIA 3151 Y la NIA 3302 en relación con los riesgos de 
incorrección material debida a fraude. 

Características del fraude 

2. 	 Las incorrecciones en los estados financieros pueden deberse a fraude o error. El 
factor que distingue el fraude del error es que la acción subyacente que da lugar a la 
incorrección de los estados financieros sea o no intencionada. 

3. 	 Aunque "fraude" es un concepto jurídico amplio, a los efectos de las NIA al auditor le 
concierne el fraude que da lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros. 
Para el auditor son relevantes dos tipos de incorrecciones intencionadas: las 
incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta y las debidas a una 
apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede tener indicios o, en casos 
excepcionales, identificar la existencia de fraude, el auditor no determina si se ha 
producido efactivamente un fraude desde un punto de vista legal. (Ref: Apartado A 1-A6) 

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude 

4. 	 Los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son los principales 
responsables de la prevención y detección del fraude. Es importante que la dirección, 
supervisada por los responsables del gobierno de la entidad, ponga gran énfasis en la 
prevención del fraude, lo que puede reducir las oportunidades de que éste se produzca, 
así como en la disuasión de dicho fraude, lo que puede persuadir a las personas de no 
cometer fraude debido a la probabilidad de que se detecte y se sancione. Esto implica el 
compromiso de crear una cultura de honestidad y comportamiento ético, que puede 
reforzarse mediante una supervisión activa por parte de los responsables del gobierno 
de la entidad. La supervisión por los responsables del gobierno de la entidad incluye 
prever la posibilidad de elusión de los controles o de que existan otro tipo de influencias 
inadecuadas sobre el proceso de información financiera, tales como intentos de la 
dirección de manipular los resultados con el fin de influir en la percepción que de ellos y 
de la rentabilidad de la empresa tengan los analistas. 

Responsabilidad del auditor 

5. 	 El auditor que realiza una auditoría de conformidad con las NIA es responsable de la 
obtención de una seguridad razonable de que los estados financieros considerados en 
su conjunto están libres de incorrecciones materiales debidas a fraude o error. Debido a 
las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que puedan no 
detectarse algunas incorrecciones materiales en los estados financieros, incluso aunque 
la auditarla se haya planificado y ejecutado adecuadamente de conformidad con las NIA3. 

6. 	 Como se indica en la NIA 2004, los posibles efectos de las limitaciones inherentes son 
especialmente significativos en el caso de incorrecciones debidas a fraude. El riesgo de 
no detectar incorrecciones materiales debidas a fraude es mayor que el riesgo de no 
detectar las que se deben a error. Esto se debe a que el fraude puede conllevar planes 
sofisticados y cuidadosamente organizados para su ocultación, tales como la 
falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones o la realización al auditor 
de manifestaciones intencionadamente erróneas. Dichos intentos de ocultación pueden 
ser aún más difíciles de detectar cuando van acompañados de colusión. La colusión 

1 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entamo". 
2 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 
3 NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y desarrollo de la audiloría de conformidad con las Normas Intemacionales de Auditoría", 

apartado A51. 
4 NIA 200, apartado A51. 
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puede inducir al auditor a considerar que la evidencia de auditoría es convincente, 
cuando, en realidad, es falsa. La capacidad del auditor para detectar un fraude depende 
de factores tales como la pericia del que lo comete, la frecuencia y el alcance de la 
manipulación, el grado de colusión, la dimensión relativa de las cantidades individuales 
manipuladas y el rango jerárquico de las personas implicadas. Si bien el auditor puede 
ser capaz de; identificar la existencia de oportunidades potenciales de cometer un fraude, 
puede resultarle difícil determinar si las incorrecciones en aspectos en los que resulta 
necesario ejercer el juicio, tales como las estimaciones contables, se deben a fraude o 
error. 

7. 	 Por otra parte, el riesgo de que el auditor no detecte una incorrección material debida a 
fraude cometido por la dirección es mayor que en el caso de fraude cometido por 
empleados, porque la dirección normalmente ocupa una posición que le permite, directa 
o indirectamente, manipular los registros contables, proporcionar información financiera 
fraudulenta o eludir los procedimientos de control diseñados para prevenir que otros 
empleados cometan fraudes de ese tipo. 

8. 	 En el proceso de obtención de una seguridad razonable, el auditor es responsable de 
mantener una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, teniendo en 
cuenta la posibilidad de que la dirección eluda los controles y reconociendo el hecho de 
que los procedimientos de auditoría que son eficaces para la detección de errores 
pueden no serlo para la detección del fraude. Los requerimientos de la presente NIA se 
han diseñado para facilitar al auditor la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material debida a fraude, así como el diseño de procedimientos destinados 
a detectar dicha incorrección. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

10. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
debida a fraude; 

(b) obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 	con respecto a los riesgos 
valorados de incorrección material debida a fraude, mediante el diseño y la 
implementación de respuestas apropiadas; y 

(c) responder adecuadamente al fraude o a los indicios de fraude identificados durante 
la realización de la auditoría. 

Definiciones 

11. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Fraude: un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la 
utilización del engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

(b) Factores de riesgo de fraude: hechos o circunstancias que indiquen la existencia de 
un incentivo o elemento de presión para cometer fraude o que proporcionen una 
oportunidad para cometerlo. 
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Requerimientos 
Escepticismo profesional 

12. 	 conformidad con la NIA 200, el auditor mantendrá una actitud 

profesional durante toda la auditoría, reconociendo a pesar de su ",v.~",rl,,,,nl"'l 


la honestidad e integridad la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad, es posible que exista una incorrección material debida a Apartados 
A7- A8) 

13. 	 Salvo que motivos creer lo contrario, el auditor puede aceptar que los 
y los documentos son auténticos. Si condiciones identificadas durante la realización 
de la auditoría llevan al auditor a considerar que un documento podría no ser auténtico, 
o los términos de un documento se han modificado, pero este hecho no se ha 
revelado al auditor, éste llevará a cabo (Ref: A9) 

1 	 Cuando respuestas a indagaciones ante la dirección o ante los responsables 
gobierno la entidad sean incongruentes, el auditor investigará incongruencias. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo 

15. NIA 315 requiere que se discuta entre los miembros del equipo del encargo y que el 
del determine cuestiones a comunicar a los miembros del equipo 

no participen en la discusión5. La discusión pondrá un énfasis en el modo en 
que financieros la entidad pueden estar expuestos a incorrección m:::l,t""TI:::I 

debida a fraude y las partidas a las que puede afectar, incluida la forma en podría 
producirse el fraude. La discusión se desarrollará obviando la opinión que miembros 

equipo del encargo puedan tener sobre la honestidad e integridad de la dirección o 
los del gobierno de la entidad. (Ref: Apartados A 1 O-A11 ) 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

16. 	 Al los procedimientos de valoración del riesgo y llevar a cabo 
relacionadas para obtener conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control 
interno, como se requiere en la NIA 3156, auditor aplicará los 
en los 17 -24 con fin de información para identificar los riesgos de 
incorrección material debida a fraude. 

La dirección y otras personas de la entidad 

17. auditor realizará indagaciones ante la dirección sobre: 

(a) la valoración la dirección del de que los estados financieros 
puedan contener incorrecciones materiales debidas a fraude, incluidas la 
la extensión y la frecuencia valoraciones; (Ref: Apartados A 12-A 1 

(b) el proceso 	 por la dirección para identificar y a de 
fraude en la entidad, incluido cualquier de fraude específico la dirección 
haya o el que haya informada, o los tipos transacciones, 
saldos contables o información a revelar con respecto a los que sea posible que exista 

de fraude; Apartado A14) 

(e) en su caso, la comunicación por la dirección a los responsables del gobierno la 
entidad procesos dirigidos a y dar a los de fraude 
en la entidad; y 

(d) en su caso, la comunicación por la dirección a los empleados de su opinión ,..,.""TI\,"" 
a prácticas y al comportamiento ético. 

5 NIA 315. apartado 10. 
6 NIA 315. apartados 5-24. 
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18. 	 El auditor realizará indagaciones ante la dirección y, cuando proceda, ante otras 
personas de la entidad, con el fin de determinar si tienen conocimiento de algún fraude, 
indicios de fraude o denuncia de fraude que la afecten. (Ref: Apartados A 15-A17) 

19. 	 Para aquellas entidades que cuenten con una función de auditoría interna, el auditor 
realizará indagaciones entre los auditores internos con el fin de determinar si tienen 
conocimiento de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de fraude que afecten a la 
entidad, así como para conocer sus opiniones acerca del riesgo de fraude. (Ref: Apartado 
A18) 

Responsables del gobierno de la entidad 

20. 	 Salvo en el caso de que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en 
su direcciÓn?, el auditor obtendrá conocimiento del modo en que los responsables del 
gobierno de la entidad ejercen la supervisión de los procesos de la dirección destinados 
a identificar y dar respuesta a los riesgos de fraude en la entidad, así como del control 
interno que la dirección haya establecido para mitigar dichos riesgos. (Ref: Apartado A 19
A21) 

21. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección, 
el auditor realizará indagaciones ante los responsables del gobierno de la entidad para 
determinar si tienen conocimiento de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de 
fraude, que afecten a la entidad. Estas indagaciones se realizan, en parte, para 
corroborar las respuestas a las indagaciones realizadas ante la dirección. 

Identificación de relaciones inusuales o inesperadas 

22. 	 El auditor evaluará si las relaciones inusuales o inesperadas que se hayan identificado 
al aplicar procedimientos analíticos, incluidos los relacionados con cuentas de ingresos, 
pueden indicar riesgos de incorrección material debida a fraude. 

Otra información 

23. 	 El auditor tendrá en cuenta si otra información que haya obtenido indica la existencia de 
riesgos de incorrección material debida a fraude. (Ref: Apartado A22) 

Evaluación de factores de riesgo de fraude 

24. 	 El auditor evaluará si la información obtenida mediante otros procedimientos de 
valoración del riesgo y actividades relacionadas indica la presencia de uno o varios 
factores de riesgo de fraude. Si bien los factores de riesgo de fraude no indican 
necesariamente su existencia, a menudo han estado presentes en circunstancias en las 
que se han producido fraudes y, por tanto, pueden ser indicativos de riesgos de 
incorrección material debida a fraude. (Ref: Apartados A23-A27) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 

25. 	 De conformidad con la NIA 315, el auditor identificará y evaluará los riesgos de 
incorrección material debida a fraude en los estados financieros, y en las afirmaciones 
relativas a tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar.8 

26. 	 Para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude, 
el auditor, basándose en la presunción de que existen riesgos de fraude en el 
reconocimiento de ingresos, evaluará qué tipos de ingresos, de transacciones 
generadoras de ingresos o de afirmaciones dan lugar a tales riesgos. El apartado 47 
especifica la documentación que se requiere cuando el auditor concluye que la 
presunción no es aplicable en las circunstancias del encargo y que, por tanto, no ha 

7 NIA 260, "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad", apartadO 13. 

8 NIA 315, apartado 25. 
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identificado el reconocimiento de ingresos como un riesgo de incorrección material 
debida a fraude. (Ref: Apartados A28-A30) 

27. 	 El auditor tratará los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude como 
riesgos significativos y, en consecuencia, en la medida en que aún no se haya hecho, el 
auditor obtendrá conocimiento de los correspondientes controles de la entidad, incluidas 
las actividades de control, que sean relevantes para dichos riesgos. (Ref: Apartados A31
A32) 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 
Respuestas globales 

28. 	 De conformidad con la NIA 330, el auditor determinará las respuestas globales 
necesarias frente a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude en los 
estados financieros9. (Ref: Apartado A33) 

29. 	 En la determinación de respuestas globales frente a los riesgos valorados de incorrección 
material debida a fraude en los estados financieros, el auditor: 

(a) asignará 	 y supervisará al personal teniendo en cuenta los conocimientos, la 
cualificación y la capacidad de las personas a las que se les atribuyan 
responsabilidades significativas en el encargo, y su propia valoración de los riesgos 
de incorrección material debida a fraude; (Ref: Apartados A34-A35) 

(b) evaluará 	si la selección y la aplicación de las políticas contables por parte de la 
entidad, y en especial las políticas relacionadas con mediciones subjetivas y con 
transacciones complejas, pueden ser indicativas de información financiera 
fraudulenta originada por intentos de manipulación de los resultados por parte de la 
dirección; e 

(c) introducirá 	un elemento de imprevisibilidad en la selección de la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría. (Ref: 
Apartado A36) 

Procedimientos de auditoría en respuesta a riesgos valorados de incorrección material debida 
a fraude en las afirmaciones 

30. 	 De conformidad con la NIA 330, el auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditarla 
posteriores cuya naturaleza, momento de realización y extensión respondan a los riesgos 
valorados de incorrección material debida a fraude en las afirmaciones 10. (Ref: Apartados 
A37-A40) 

Procedimientos de auditoría en respuesta a riesgos relacionados con la elusión de los 
controles por parte de la dirección 

31. 	 La dirección se encuentra en una posición privilegiada para cometer fraude debido a su 
capacidad de manipular los registros contables y preparar estados financieros 
fraudulentos mediante la elusión de controles que, por lo demás, operan eficazmente. 
Aunque el nivel de riesgo de que la dirección eluda los controles variará de una entidad 
a otra, la existencia del riesgo en sí está presente en todas las entidades. Dado el 
carácter imprevisible del modo en que dicha elusión podría producirse, es un riesgo de 
incorrección material debida a fraude, y por consiguiente, un riesgo significativo. 

32. 	 Con independencia de la valoración realizada por el auditor de los riesgos de que la 
dirección eluda los controles, el auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría 
con el fin de: 

9 NIA 330, apartado 5. 
10 NIA 330, apartado 6. 
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(a) Comprobar la adecuación de los asientos del libro diario registrados en el libro mayor, 
así como de otros ajustes realizados para la preparación de los estados financieros. 
Para el diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría al respecto, el auditor: 

(i) 	 realizará indagaciones entre las personas que participan en el 
proceso de información financiera sobre actividades inadecuadas o 
inusuales relacionadas con el procesamiento de los asientos en el libro 
diario y otros ajustes; 

(ii) 	 seleccionará asientos del libro diario y otros ajustes realizados al 
cierre del periodo; y 

(iii) 	 considerará la necesidad de comprobar los asientos del libro diario y 
otros ajustes realizados durante todo el periodo. (Ref: Apartados A41-A44) 

(b) Revisar las estimaciones contables en busca de sesgos y evaluar si las 
circunstancias que han dado lugar al sesgo, si lo hubiera, representan un riesgo de 
incorrección material debida a fraude. Al realizar esta revisión, el auditor: 

(i) 	 evaluará si los juicios formulados y las decisiones tomadas por la 
dirección al realizar las estimaciones contables incluidas en los estados 
financieros, aunque sean razonables considerados individualmente, 
indican un posible sesgo por parte de la dirección de la entidad que pueda 
representar un riesgo de incorrección material debida a fraude; de ser así, 
el auditor volverá a evaluar las estimaciones contables en su conjunto; y 

(ii) 	 llevará a cabo una revisión retrospectiva de los juicios y de las 
hipótesis de la dirección relacionados con estimaciones contables 
significativas reflejadas en los estados financieros del periodo anterior. 
(Ref: Apartados A45-A47) 

(c) 	En el caso de transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios de 
la entidad o que, de algún modo, parezcan inusuales teniendo en cuenta el 
conocimiento que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, así como otra 
información obtenida durante la realización de la auditoría, el auditor evaluará si el 
fundamento empresarial de las transacciones (o su ausencia) indica que pueden 
haberse registrado con el fin de engañar a través de información financiera 
fraudulenta o de ocultar una apropiación indebida de activos. (Ref: Apartado A48) 

33. 	 El auditor determinará si, para responder a los riesgos identificados de que la dirección 
eluda los controles, necesita aplicar otros procedimientos de auditoría adicionales a los 
mencionados específicamente más arriba (es decir, cuando haya riesgos específicos 
adicionales de que la dirección eluda los controles que no estén cubiertos por los 
procedimientos aplicados para cumplir los requerimientos del apartado 32). 

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartado A49) 

34. 	 El auditor evaluará si los procedimientos analíticos que se aplican en una fecha cercana 
a la finalización de la auditoría, para alcanzar una conclusión global sobre si los estados 
financieros son congruentes con el conocimiento que el auditor tiene de la entidad, 
indican un riesgo de incorrección material debida a fraude no reconocido previamente. 
(Ref: Apartado A50) 

35. 	 Si el auditor identifica una incorrección, evaluará si es indicativa de fraude. Si existe tal 
indicio, el auditor evaluará las implicaciones de la incorrección en relación con otros 
aspectos de la auditoría, especialmente en relación con la fiabilidad de las 
manifestaciones de la dirección, reconociendo que un caso de fraude no suele producirse 
de forma aislada. (Ref: Apartado A51) 

36. 	 Si el auditor identifica una incorrección, sea o no material, y tiene razones para considerar 
que es o puede ser el resultado de un fraude, así como que está implicada la dirección 
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(en especial, los miembros la dirección), volverá a considerar la valoración del 
incorrección material debida a fraude y su consiguiente impacto en la 
el momento de y la de los procedimientos auditoría 
a dar respuesta a los valorados. Al reconsiderar la fiabilidad de la 
obtenida anteriormente, e:n cuenta si 

o las condiciones la implicación de empleados, de la 
terceros en una (Ref: Apartado A52) 

37. 	 que los financieros contienen incorrecciones materiales 
no 	puede alcanzar una conclusión al respecto, evaluará las 
hecho tiene para la auditoría. (Ref: Apartado A53) 

Imposibilidad auditor para continuar con el encargo 

38. 	 como consecuencia de una incorrección debida a fraude o a indicios de fraude, el 
auditor se encuentra con circunstancias que llevan a poner en duda su 
capacidad para seguir realizando la auditoría: 

(a) 	 las responsabilidades "'......'ro.,. y legales aplicables en función 
lo que incluye si un requerimiento 

auditor informe 	a la persona o r",:.r"",r",,,,,,, realizaron su nombramiento o, en 
casos, a las autoridades 

(b) 	 renunciar al si las disposiciones o 
así lo y 

(e) si el auditor renuncia: 

(i) 	 discutirá con el nivel de la dirección y los responsables 
gobierno de la entidad la al encargo y los motivos 
renuncia; y 

(ii) 	 determinará si existe algún requerimiento profesional o legal que 
auditor informe de su al y de las razones 

renunciar, 	a la persona o personas que el nombramiento del 
o, en algunos casos, a (Ref: Apartados 

Manifestaciones ..."",-.-.,,;.0 

39. 	 la dirección y, cuando proceda, responsables del gobierno 
escritas de que: 

(a) reconocen su responsabilidad en el diseño, la implementación y el mantenimiento del 
control interno prevenir y detectar el fraude. 

(b) han 	 los resultados de la valoración por la dirección del 
riesgo de los estados financieros puedan incorrecciones materiales 
debidas a 

(c) han revelado al auditor su conocimiento de un 	 o de fraude que 
afecten a la y en el que estén 

(i) 	 la 

(ii) 	 desempeñen funciones significativas en el control 
u 

(iii) 	 otras personas, cuando el fraude pueda tener un efecto material en 
los financieros; y 

(d) han revelado 	al auditor su conocimiento de cualquier denuncia de fraude, o de 
indicios de fraude, a los estados financieros la entidad, realizada por 
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empleados, antiguos empleados, analistas, autoridades reguladoras u otros. (Ref: 
Apartados A58-A59) 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

40. 	 Si el auditor identifica un fraude u obtiene información que indique la posible existencia 
de un fraude, lo comunicará oportunamente al nivel adecuado de la dirección, a fin de 
informar a los principales responsables de la prevención y detección del fraude de las 
cuestiones relevantes para sus responsabilidades. (Ref: Apartado A60) 

41. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección, 
si el auditor identifica un fraude, o tiene indicios de que puede existir un fraude en el que 
participen: 

(a) la dirección; 

(b) los empleados que desempeñan funciones significativas de control interno; u 

(c) otras personas, cuando el fraude dé lugar a una incorrección material de los estados 
financieros, 

el auditor comunicará estas cuestiones a los responsables del gobierno de la entidad 
oportunamente. Si el auditor tiene indicios de la existencia de fraude en el que esté 
implicada la dirección, comunicará estas sospechas a los responsablas del gobierno de 
la entidad y discutirá con ellos la naturaleza, el momento de realización y la extensión de 
los procedimientos de auditoría necesarios para completar la auditoría. (Ref: Apartados 
A61-A63) 

42. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad cualquier otra 
cuestión relativa a fraude que, a su juicio, sea relevante para su responsabilidad. (Ref: 
Apartado A64) 

Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión 

43. 	 Si el auditor ha identificado un fraude, o tiene indicios de que lo haya, determinará si tiene 
la responsabilidad de informar de ello a un tercero ajeno a la entidad. Aunque es posible 
que el deber del auditor de mantener la confidencialidad de la información de su cliente 
le impida hacerlo, en algunas circunstancias la responsabilidad legal del auditor puede 
prevalecer sobre el deber de confidencialidad. (Ref: Apartados A65-A67) 

Documentación 

44. 	 En relación con el conocimiento de la entidad y de su entorno, así como respecto de la 
valoración de los riesgos de incorrección material11, el auditor incluirá en la 
documentación de auditoría requerida por la NIA 31511 evidencia de12 

(a) las decisiones significativas que se hayan tomado durante 	la discusión mantenida 
entre los miembros del equipo del encargo en relación con la probabilidad de 
incorrección material en los estados financieros debida a fraude; y 

(b) los riesgos identificados y valorados de incorrección material debida a fraude en los 
estados financieros y en las afirmaciones. 

45. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditoría referente a las respuestas del auditor 
a los riesgos valorados de incorrección material que exige la NIA 33013 

(a) las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude en los estados financieros, y la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría, así como la relación que estos 

11 NIA 230, "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartadO A6 

12 NIA 315, apartado 32. 

13 NIA 330, apartado 28. 
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procedimientos tienen con los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude el! las afirmaciones; y 

(b) los resultados 	de los procedimientos de auditoría, incluidos los que se hayan 
diseñado para responder al riesgo de que la dirección eluda los controles. 

46. 	 En la documentación de auditoría, el auditor incluirá las comunicaciones sobre fraude 
que haya realizado a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad, a las 
autoridades reguladoras y a otros. 

47. 	 Si el auditor concluye que, en las circunstancias del encargo, no es aplicable la 
presunción de que existe un riesgo de incorrección material debida a fraude relacionado 
con el reconocimiento de ingresos, incluirá en la documentación de auditoría las razones 
que sustentan dicha conclusión. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Caracteristicas del fraude (Ref: Apartado 3) 

A1. 	 El fraude, ya consista en información financiera fraudulenta o en apropiación indebida de 
activos, conlleva la existencia de un incentivo o un elemento de presión para cometerlo, 
así como la percepción de una oportunidad para llevarlo a cabo y cierta racionalización 
del acto. Por ejemplo: 

• 	 Puede existir un incentivo o un elemento de presión para proporcionar información 
financiera fraudulenta cuando la dirección está presionada, desde instancias 
internas o externas a la entidad, para alcanzar un objetivo previsto (y quizá poco 
realista) de beneficios o de resultado financiero, especialmente cuando las 
consecuencias de no alcanzar los objetivos financieros pueden ser significativas 
para la dirección. Del mismo modo, algunas personas pueden verse incentivadas a 
realizar una apropiación indebida de activos, por ejemplo, por el hecho de vivir por 
encima de sus posibilidades. 

• 	 La percepción de una oportunidad para cometer fraude puede darse cuando una 
persona considera que el control interno puede eludirse; por ejemplo, por 
encontrarse esa persona en un cargo de confianza o porque conoce deficiencias 
específicas en el control interno. 

• 	 Las personas pueden llegar a racionalizar la comisión de un acto fraudulento. 
Algunas personas tienen una actitud, un carácter o un conjunto de valores éticos 
que les permiten cometer un acto deshonesto de forma consciente e intencionada. 
Sin embargo, incluso personas que en otra situación serían honestas pueden 
cometer fraude en un entorno que ejerza suficiente presión sobre ellas. 

A2. 	 La información financiera fraudulenta implica incorrecciones intencionadas, incluidas 
omisiones de cantidades o de información en los estados financieros con la intención de 
engañar a los usuarios de estos. Esto puede ser consecuencia de intentos de la dirección 
de manipular los resultados para engañar a los usuarios de los estados financieros 
influyendo en su percepción de los resultados y de la rentabilidad de la entidad. Dicha 
manipulación de los resultados puede empezar por acciones pequeñas o indebidos 
ajustes de las hipótesis y cambios en los juicios de la dirección. Los elementos de presión 
y los incentivos pueden llevar a que estas acciones aumenten hasta el punto de dar lugar 
a información financiera fraudulenta. Una situación así puede producirse cuando la 
dirección, debido a las presiones a las que está sometida para cumplir las expectativas 
del mercado, o al deseo de maximizar una remuneración basada en resultados, adopta, 
de forma intencionada, posturas que dan lugar a información financiera fraudulenta 
mediante la introducción de incorrecciones materiales en los estados financieros. En 
algunas entidades, la dirección puede estar motivada para infravalorar los resultados en 
una cantidad material a fin de minimizar los impuestos, o sobrevalorarlos con el objetivo 
de obtener financiación bancaria. 

A3. 	 La información financiera fraudulenta puede lograrse mediante: 

• 	 La manipulación, la falsificación o la alteración de los registros contables o de la 
documentación de soporte a partir de los cuales se preparan los estados 
financieros. 

• 	 El falseamiento o la omisión intencionada de hechos, transacciones u otra 
información significativa en los estados financieros. 

• 	 La ap!icación intencionadamente errónea de principios contables relativos a 
cantidades, a la clasificación, a la forma de presentación o la revelación de la 
información. 
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A4. financiera fraudulenta a menudo implica la dirección eluda 
por lo demás, operan La dirección puede cometer fraude eludiendo los 

controles mediante la utilización como 

• 	 Registrando asientos ficticios en el libro diario, especialmente en fechas cercanas 
al de un con el fin resultados operativos o 

otros objetivos. 

.. indebidamente hipótesis y juicios en que se basa 
la estimación de saldos contables. 

.. 	 Omitiendo, anticipando o difiriendo el reconocimiento en los estados financieros de 
hechos y transacciones que han ocurrido durante el periodo. 

.. 	 Ocultando, o no hechos que podrían a cantidades 
en los estados financieros. 

.. 	 Realizando forma que la 

ITlr""YI\/""'" e• 	 Alterando los condiciones 
inusuales. 

apropiación indebida implica la de los activos de una entidad 
y, a menudo, se por empleados en cantidades relativamente 
inmateriales. Sin embargo, la dirección también puede estar implicada, al 
generalmente, una mayor capacidad para disimular u ocultar las apropiaciones Intii""hlti~lc:. 

forma que sean difíciles de detectar. La apropiación indebida de activos puede 
de diversas entre otras: 

• 	 Mediante una malversación de ingresos (por ejemplo, apropiación de 
ingresos cuentas a o importes por 
cuentas canceladas contablemente cuentas bancarias personales). 

.. Por medio o de (por 
ejemplo, de existencias uso personal o para su venta; sustracción 

material para su reventa; colusión con la al revelar 
datos tecnológicos a cambio de un pago). 

.. 	 Haciendo que una entidad pague por o servicios que no recibido (por 
ejemplo, pagos a proveedores ficticios, por los proveedores comisiones 
ilegales a los de compras la entidad a cambio de sobrevalorar los 

ficticios). 

• 	 uso personal (por ejemplo, como garantía 
de un o de un ",r¿,.,.t,..,.,."..."" a una parte 

apropiación indebida de activos, a menudo, va acompañada registros o 
documentos falsos o que inducen a error, a fin de ocultar activos han 
desaparecido o se pignorado sin la debida autorización. 

Consideraciones para entidades del público 

A6. 	 Las responsabilidades del auditor del público con respecto al fraude pueden 
deberse a legales, reglamentarias u otras disposiciones aplicables a 
las entidades público, o por en el mandato del auditor. Por 
consiguiente, auditor sector público no limitarse a 
la consideración de riesgos de incorrección material en los 
también incluir una responsabilidad más amplia considerar 
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Escepticismo profesional Apartados 12-14) 

A7, 	 Mantener el profesional requiere cuestionarse continuamente si la 
información y la auditoría obtenidas indican que puede una 
incorrección material debida a fraude. Esto incluye tener en cuenta la fiabilidad de la 
información como evidencia de auditoría y 

y mantenimiento, cuando sean relevantes. 
el escepticismo profesional del auditor es 

considerar los riesgos de incorrección material 

AB, el auditor no tenga en cuenta su experiencia 
de la dirección y de los responsables 

eS,CeIOtl<:ISlll0 profesional del auditor es especialmente importante a la hora de 
incorrección material debida a ya 

en las circunstancias, 

A9. Una conformidad con las NIA raramente 

de la autenticidad de documentos, y el auditor no ha sido formado 


sea un en dicha comprobación14 Sin embargo, el 

condiciones que le lleven a pensar que un documento puede no ser 


un se han modificado y que ese no 

para investigarlo con más detalle pueden ser: 


.. 	 con terceros. 

• 	 La utilización de un experto para que valore la autenticidad 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo {Ref: Apartado 1 

A10. La discusión con el equipo del encargo sobre el grado de exposición estados 

financieros la entidad a incorrecciones materiales debidas a fraude: 


• 	 Proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo del encargo con 
compartan sus conocimientos el modo en que los estados 

financieros pueden estar expuestos a incorrecciones debidas a fraude, 
y partidas a las que ello afecta. 

.. 	 ...,o,rrn,ITr.> al auditor determinar una exposición y decidir 
los miembros del equipo del encargo que aplicarán procedimientos 

• 	 determinar el modo en 
de entre como 

en la que se ha de tratar cualquier denuncia que pueda llegar a 
{,f"Ir'f"I{',rnu::.nTf"I del auditor. 

A 11. La 	 incluir cuestiones como las 

• Un intercambio de ideas entre los miembros del equipo del sobre el modo 
en que piensan que los estados financieros la estar expuestos 

i..,,..,,rr.o,..,·¡,,,,,,,,,,,, materiales debidas a fraude y a las que ello afecta, el 
en que la dirección podría proporcionar y ocultar la información financiera 

y la manera en que podría indebida de los 
la entidad, 

• 	 de las circunstancias que podrían ser indicativas de manipulación 
resultados, así como de las posibles prácticas 	 la dirección para manipular los 

que podrlan generar información financiera fraudulenta. 

.. consideración de los factores externos e ,nt,:::.".."" que afecten a la 
y puedan suponer un incentivo o elemento presión sobre la dirección 

14 NIA 200, apartado A47, 
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u otras personas para cometer fraude, que proporcionen la oportunidad de 
perpetrarlo y sean indicativos de una cultura o un entorno que permite a la dirección 
o a otras personas racionalizar la comisión de fraude. 

• 	 La consideración de la participación de la dirección en la supervisión de los 
empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de 
apropiación indebida. 

• 	 La consideración de cualquier cambio inusual o inexplicado en el comportamiento 
o en el estilo de vida de los miembros de la dirección o de los empleados que haya 
llegado a conocimiento del equipo del encargo. 

• 	 La gran importancia de mantener un estado mental adecuado durante toda la 
auditoría con respecto a la posibilidad de que exista una incorrección material 
debida a fraude. 

• 	 La consideración de los tipos de circunstancias que, si concurriesen, podrían ser 
indicativas de la posibilidad de fraude. 

• 	 La consideración del modo en que se incorporará un elemento de imprevisibilidad 
en la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría a aplicar. 

• 	 La consideración de los procedimientos de auditoría que se podrían seleccionar 
para responder a la exposición de los estados financieros de la entidad a 
incorrección material debida a fraude, y si determinados procedimientos de 
auditoría son más efectivos que otros. 

• 	 La consideración de cualquier denuncia de fraude de la que tenga conocimiento el 
auditor. 

• 	 La consideración del riesgo de que la dirección eluda los controles. 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 
Indagaciones ante la dirección 
Valoración por la dirección de los riesgos de incorrección material debida a fraude (Ref: 
Apartado 17(a)) 

A12. La dirección asume la responsabilidad del control interno de la entidad y de la preparación 
de sus estados financieros. En consecuencia, es adecuado que el auditor realice 
indagaciones ante la dirección sobre la valoración que la propia dirección hace del riesgo 
de fraude, así como de los controles que se han establecido para prevenirlo y detectarlo. 
La naturaleza, extensión y frecuencia de la valoración por parte de la dirección de dicho 
riesgo y de los controles pueden variar de una entidad a otra. En algunas entidades, es 
posible que la dirección realice valoraciones detalladas con una periodicidad anual o 
como parte de un seguimiento continuo. En otras entidades, la valoración por la dirección 
puede ser menos formal y menos frecuente. La naturaleza, la extensión y la frecuencia 
de la valoración realizada por la dirección son relevantes para que el auditor tenga 
conocimiento del entorno de control de la entidad. Por ejemplo, el hecho de que la 
dirección no haya realizado una valoración del riesgo de fraude puede ser indicativo, en 
algunas circunstancias, de la escasa importancia que la dirección concede al control 
interno. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 13. En algunas entidades, especialmente en las de pequeña dimensión, la valoración por la 
dirección puede centrarse en los riesgos de fraude o de apropiación indebida de activos 
por parte de los empleados. 

Proceso seguido por la dirección para identificar y responder al riesgo de fraude (Ref: Apartado 
17(b» 
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A 14. En entidades con varias ubicaciones, los procesos establecidos por la dirección pueden 
comprender el seguimiento, a distintos niveles, de las distintas ubicaciones operativas, o 
los distintos segmentos de negocio. La dirección también puede haber identificado 
determinadas ubicaciones o segmentos de negocio en los que sea más probable que 
exista riesgo de fraude, 

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad (Ref: Apartado 18) 

A 15. Las indagaciones del auditor ante la dirección pueden proporcionar información útil 
relativa a los riesgos de que existan, en los estados financieros, incorrecciones 
materiales derivadas de fraudes cometidos por los empleados. Sin embargo, es probable 
que dichas indagaciones no proporcionen información útil con respecto a los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros debida a fraudes cometidos por la 
dirección. La indagación entre otras personas de la entidad puede dar a dichas personas 
la oportunidad de transmitir al auditor información que, de otro modo, no sería 
transmitida. 

A 16. Ejemplos de otras personas de la entidad entre las que el auditor puede realizar 
directamente indagaciones sobre la existencia o la sospecha de fraude son, entre otros: 

• 	 Personal operativo que no participe directamente en el proceso de información 
financiera. 

• 	 Empleados con distintos niveles de autoridad. 

• 	 Empleados que participen en la generación, procesamiento o registro de 
transacciones complejas o inusuales, y aquellos que supervisen o controlen a 
dichos empleados. 

• 	 Asesores jurídicos internos. 

• 	 El responsable de ética o cargo equivalente. 

• 	 La persona o personas encargadas del tratamiento de las denuncias de fraude. 

A 17. La dirección, con frecuencia, está en situación de privilegio para cometer fraude. Por 
consiguiente, el auditor, al evaluar las respuestas de la dirección a sus indagaciones con 
una actitud de escepticismo profesional, puede juzgar necesario corroborar las 
respuestas a sus indagaciones con otra información. 

Indagaciones entre los auditores internos (Ref: Apartado 19) 

A18. La NIA 315 Y la NIA 610 establecen requerimientos y proporcionan orientaciones sobre 
las auditorías de entidades que cuentan con una función de auditoría interna15, Para el 
cumplimiento de los requerimientos de estas NIA, en el contexto del fraude, el auditor 
puede indagar sobre actividades de auditoría interna específicas, como por ejemplo: 

• 	 Los procedimientos que, en su caso, los auditores internos hayan aplicado durante 
el ejercicio para detectar fraudes. 

• 	 Si la dirección ha respondido satisfactoriamente ante cualquier hallazgo derivado 
de dichos procedimientos. 

Conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno de la entidad (Ref: 
Apartado 20) 

A19. Los responsables del gobierno de la entidad supervisan los sistemas de la entidad 
destinados al seguimiento de riesgos, el control financiero y el cumplimiento de la 
normativa legal. En muchos países, las prácticas de gobierno corporativo están bien 
desarrolladas y los responsables del gobierno de la entidad desempeñan una función 
activa en la supervisión de la valoración por parte de la entidad del riesgo de fraude y del 

15 NIA 315, apartadO 23, y NIA 610, "Utilización del trabajo de los auditores internos", 
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control interno en cuenta que las competencias de los 
del gobierno la entidad y de la dirección pueden variar en función de entidades y 
de los países, es importante auditor conozca competencias corresponden 
a cada uno, a fin de poder llegar a comprender la supervisión ejercida por las personas 
competentes16 

AZO. conocimiento la supervisión por responsables del gobierno de la 
puede aportar información sobre el grado exposición de la entidad a fraude 
dirección, la los de y la e 
integridad de la dirección. El auditor puede obtener este conocimiento por distintas vías, 
tales como la asistencia a reuniones en que se discutan dichas cuestiones, la lectura 

las actas o indagaciones ante los del gobierno de 
la entidad. 

Consideraciones para entidades de pequeña dimensión 

A21. algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección. ser el caso una entidad pequeña dimensión en la que un 
único propietario dirige la entidad y ninguna otra persona ejerce funciones de gobierno. 
En esos casos, auditor, lo no ninguna medida al respecto porque no 
existe supervisión separada de la dirección. 

Consideración otra información (Ref: Apartado 23) 

A22. Además de la información obtenida mediante la aplicación procedimientos analfticos, 
puede ser útil, a indentificar riesgos incorrección debida a 
considerar otra información sobre la entidad y su entorno. discusión entre 
miembros equipo proporcionar información útil para la identificación de dichos 
riesgos. Adicionalmente, la información obtenida en los procesos seguidos por el auditor 

cara a la aceptación y continuidad y la experiencia adquirida en otros 
encargos realizados para la entidad, como, por ejemplo, encargos de revisión de 
información financiera intermedia, pueden ser relevantes identificar los riesgos de 
incorrección debida a fraude. 

de los factores riesgo fraude Apartado 24) 

A23. hecho de que fraude generalmente se oculte puede hacer muy difícil su detección. 
Sin embargo, el auditor puede identificar o que indiquen la 
existencia de un incentivo o un elemento de presión cometer fraude, o que 
proporcionen una oportunidad cometerlo de fraude). Por 
ejemplo: 

• 	 la expectativas de obtener fondos propios 
adicionales puede suponer una presión para cometer fraude. 

• 	 la primas significativas si se alcanzan poco 
realistas puede suponer un incentivo para cometer fraude; y 

• 	 un entorno de control que no sea puede suponer una oportunidad 
cometer fraude. 

No es clasificar los factores de riesgo de fraude por orden importancia. 
significatividad los factores de riesgo de fraude varia mucho. Algunos dichos 

presentes en entidades en las que circunstancias concretas no 
presentan riesgos de incorrección material. Por consiguiente, la determinación de si 
existe un factor de de y de si debe en cuenta al valorar los 

16 Los apartados A1-AS de la NIA 260 tratan de las personas con las que el auditor se comunica cuando no está bien definida la estructura de 
gobierno de la entidad. 
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de incorrección material en los estados financieros debida a fraude exige la aplicación 
del juicio profesional. 

A25. En el anexo 1, se recogen ejemplos de factores de riesgo de fraude relacionados con la 
información financiera fraudulenta y la apropiación indebida de activos. Dichos factores 
de riesgo ilustrativos se clasifican en función de tres condiciones que, generalmente, 
están presentes cuando existe fraude: 

• la existencia de un incentivo o elemento de presión para cometer fraude; 

• la percepción de una oportunidad para cometer fraude; y 

• la capacidad de racionalizar la acción fraudulenta. 

Los factores de riesgo indicativos de una actitud que permite la racionalización de la 
acción fraudulenta pueden no ser susceptibles de observación por parte del auditor. Sin 
embargo, el auditor puede llegar a conocer su existencia. Aunque los factores de riesgo 
de fraude descritos en el anexo 1 cubren un amplio espectro de situaciones a las que 
pueden enfrentarse los auditores, son sólo ejemplos y pueden existir otros factores de 
riesgo. 

A26. Las características en cuanto a la dimensión, complejidad y propiedad de la entidad 
ejercen una influencia significativa en la consideración de los factores de riesgo de fraude 
relevantes. Por ejemplo, en el caso de una entidad de gran dimensión, puede haber 
factores que, generalmente, limitan las conductas improcedentes de la dirección, tales 
como: 

• Una supervisión eficaz por parte de los responsables del gobierno de la entidad. 

• Una función de auditoría interna eficaz. 

• La existencia y aplicación de un código de conducta escrito. 

Asimismo, los factores de riesgo de fraude que se tienen en cuenta erl el nivel operativo 
de un segmento de negocio pueden ofrecer una perspectiva distinta si se comparan con 
la que se obtiene al considerar toda la entidad en su conjunto. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A27. En el caso de una entidad de pequeña dimensión, es posible que ninguna o sólo algunas 
de las anteriores consideraciones sean aplicables, o que sean menos relevantes. Por 
ejemplo, es posible que una entidad de pequeña dimensión no tenga un código de 
conducta escrito pero, en su lugar, pueda haber desarrollado una cultura que resalte la 
importancia de un comportamiento íntegro y ético, a través de la comunicación verbal y 
el ejemplo de la dirección. El hecho de que sea una sola persona la que ejerza la 
dirección de una entidad de pequeña dimensión no supone, en sí mismo, en general, un 
indicio de que la dirección no observe y transmita una actitud adecuada en relación con 
el control interno y el proceso de información financiera. En algunas entidades, la 
necesidad de autorización por la dirección puede compensar controles que, de otro 
modo, serían deficientes, y reducir los riesgos de fraude de los empleados. Sin embargo, 
el hecho de que una sola persona ejerza la dirección puede conllevar una posible 
deficiencia en el control interno, ya que ofrece a la dirección la posibilidad de eludir los 
controles. 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 
Riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos (Ref: Apartado 26) 

A28. Las incorrecciones materiales debidas a información financiera fraudulenta relacionada 
con el reconocimiento de ingresos suelen tener su origen en una sobrevaloración de los 
ingresos mediante, por ejemplo, su reconocimiento anticipado o el registro de ingresos 
ficticios . También pueden tener su origen en una infravaloración de los ingresos, 
mediante, por ejemplo, el traspaso indebido de ingresos a un periodo posterior. 
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A29. de fraude en el reconocimiento ingresos en unas 
en otras. Por ejemplo, existir elementos o incentivos 
dirección proporcione información financiera fraudulenta mediante el 

indebido en el caso de entidades cuando, por 
el resultado se mide en términos de crecimiento interanual los ingresos o de 

De igual modo, puede haber mayor fraude en el 
de ingresos en que generan una sustancial de sus 

n ..",."""" ordinarios a través ventas en efectivo. 

A30. de que de fraude en el reconocimiento de ingresos 
refutarse. Por ejemplo, el auditor puede concluir que no hay de incorrección 

a fraude con el reconocimiento en el caso de 
haya un solo tipo simple de transacción generadora de como, por ejemplo, 

nr"UU1,c::. por arrendamiento de una única propiedad !:l ......."'nf'! 


y valoración de los de incorrección a fraude y 
conocimiento de los correspondientes controles de la entidad (Ref: Apartado 27) 

A31. la ,...,...,nTr,,", """" que decide 
que decide asumir17. 

prevenir y detectar 
el riesgo de que los financieros puedan 

contener incorrecciones a fraude. Al realizar dicha ponderación. es 
DO:5I1:1;le que la dirección llegue a la conclusión de que no es en términos de coste, 
implementar y mantener un determinado control en relación con la reducción de los 

de incorrección material a fraude que supondrá 

A32. ello es importante que auditor obtenga conocimiento los controles que la 
dirección ha diseñado, y mantenido para y detectar el fraude. Al 

el auditor puede llegar a saber, por ejemplo, la dirección ha decidido 
conscientemente aceptar asociados a una falta de funciones. 

información obtenida dicho conocimiento también puede ser útil a la 
identificar fraude que a la valoración por el 
auditor del riesgo estados financieros 
debidas a fraude. 

a los riesgos 	 incorrección CleblClla a fraude 
de carácter global Apartado 28) 

A33. determinación de carácter global responder a los 
valorados de incorrección material debida a fraude, generalmente, incluye considerar el 
modo en que la la auditoría en su conjunto reflejar un escepticismo 
profesional acentuado, por ejemplo, mediante: 

.. 	 Una mayor al seleccionar la y extensión la 
documentación a examinar como soporte transacciones consideradas 
materiales. 

.. 	 Un mayor reconocimiento de la necesidad corroborar las explicaciones o 
manifestaciones la dirección sobre t;UI~~IIOrJle~ consideradas materiales. 

También implica consideraciones más adicionalmente a los 
procedimientos previstos; dichas consideraciones 
cuestiones enumeradas en el apartado 29 que se comentan a continuación. 

17 NIA 315, apartado A48. 
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A34. auditor responder a los identificados de incorrección material 
mediante, por ejemplo, la adicional de otras personas con 


y conocimientos especializados, como expertos legales y en 

información, o asignando al encargo más experimentadas. 


de la supervisión la valoración por parte del auditor del de 
incorrección material debida a fraude y competencias de los miembros del equipo del 

realizan el trabajo. 

Imprevisibílidad en la selección los nr/,,,,,.n,,,",,, de auditoría (Ref: 29(c» 

importante incorporar un elemento imprevisibilidad en la selección la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría van a 

ya que las la entidad que estén familiarizadas con los 
procedimientos de auditoría aplicados en los encargos estar más 

para ocultar la información fraudulenta. Esto 

por ejemplo, mediante: 


.. aplicación de procedimientos .....+,.......l"u"."'· sobre determinados Sa!IOOiS 

y afirmaciones en relación con los no se harían pruebas si se atendiera a su 
importancia relativa o riesgo. 

.. ajuste del momento los procedimientos auditoría de forma 
que difiera del que sería previsible. 

.. 	 La utilización de métodos muestreo diferentes. 

.. aplicación de procedimientos auditoría en diversas ubicaciones o en una 
determinada ubicación 

auditoría ,"'''',<.1'-'''''' valorados de "-.r·n ..,rL>r·,, debida 
en las afirmaciones 

respuestas del auditor ne~5QC)S valorados 

a fraude en las afirmaciones ""'",,, ....',,, incluir el cambio de la 

realización y la extensión nrI"H'''""r!irni""ntr,c: de auditoría 


.. posible que sea procedimientos de 
auditoría a aplicar a fin evidencia de auditoría sea más fiable y 
relevante, o para obtener información adicional que la puede afectar 
tanto al tipo de de auditoría que se van a como a la 
combinación de ellos, ejemplo: 

o 	 Puede adquirir importancia la observación o inspección física de 
determinados activos, o el auditor puede decidir de auditoría 
asistidas por obtener más los datos 
registrados en significativas o en archivos electrónicos de 
transacciones. 

o 	 El auditor puede información adicional 
que corrobore lo si la 
sufre presiones para cumplir las expectativas beneficios, puede haber un 
riesgo de que la sobrevalorando las ventas acuerdos 
de ventas términos que no permiten el reconocimiento de 
ingresos o mediante la facturación de ventas su entrega. En estas 
circunstancias, el auditor puede, por ejemplo, confirmaciones 
externas no sólo confirmar los saldos pendientes, sino también para 
verificar los detalles de los contratos de venta, entre la fecha, cualquier 
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derecho de devolución y los plazos de entrega. Adicionalmente, el auditor 
podría considerar eficaz complementar dichas confirmaciones externas con 
indagaciones realizadas entre el personal de la entidad no dedicado a tareas 
financieras sobre cualquier modificación de los contratos de venta y de los 
plazos de entrega. 

• 	 Puede ser necesario modificar el momento de realización de los procedimientos 
sustantivos. El auditor puede concluir que la realización de pruebas sustantivas al 
cierre del periodo, o en fechas cercanas a dicho cierre, hace frente de mejor 
manera a un riesgo valorado de incorrección material debida a fraude. El auditor 
puede concluir que, teniendo en cuenta los riesgos valorados de incorrección 
intenci<;>nada o de manipulación, no serían eficaces procedimientos de auditoría que 
extrapolaran al cierre del periodo las conclusiones de la auditoría obtenidas en una 
fecha intermedia anterior. Por el contrario, dado que una incorrección intencionada 
-por ejemplo, una incorrección que implique un reconocimiento indebido de 
ingresos- puede haberse iniciado en un periodo intermedio, el auditor puede decidir 
aplicar procedimientos sustantivos a transacciones que hayan tenido lugar con 
anterioridad o durante todo el periodo. 

• 	 La extensión de los procedimientos aplicados refleja la valoración de los riesgos de 
incorrección material debida a fraude. Por ejemplo, puede resultar adecuado 
aumentar el tamaño de las muestras o aplicar procedimientos analíticos con mayor 
grado de detalle. Asimismo, las técnicas de auditoría asistidas por ordenador 
pueden permitir la realización de pruebas más exhaustivas de transacciones 
electrónicas y archivos contables. Dichas técnicas pueden emplearse para 
seleccionar las transacciones de la muestra a partir de los archivos electrónicos 
clave, para clasificar transacciones con características específicas o para realizar 
pruebas sobre el total de la población , en lugar de hacerlo sobre una muestra. 

A38. Si el auditor identifica un riesgo de incorrección material debida a fraude que afecta a la 
cantidad de existencias, el examen de los registros de las existencias de la entidad puede 
ayudar a identificar las ubicaciones o las partidas que requieren una atención especifica 
durante el recuento físico de existencias, o después de éste. Dicha revisión puede llevar 
a la decisión de observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin 
previo aviso, o a realizar recuentos de existencias en todas las ubicaciones en una misma 
fecha. 

A39. Puede ocurrir que el auditor identifique un riesgo de incorrección material debida a fraude 
que afecte a varias cuentas y afirmaciones. Estas pueden referirse a la valoración de 
activos, las estimaciones relacionadas con transacciones específicas (como 
adquisiciones, reestructuraciones o enajenaciones de un segmento del negocio) y otras 
obligaciones significativas devengadas (como pensiones y otras obligaciones de pago 
por jUbilació'n, u obligaciones relativas a daños medioambientales). El riesgo también 
puede estar relacionado con cambios significativos en las hipótesis relativas a 
estimaciones recurrentes. La información reunida durante la obtención de conocimiento 
de la entidad y de su entorno puede facilitar al auditor la evaluación de la razonabilidad 
de estas estimaciones de la dirección, y de los juicios e hipótesis subyacentes. Asimismo, 
una revisión retrospectiva de juicios e hipótesis similares de la dirección que se hayan 
aplicado en periodos anteriores puede proporcionar información sobre la razonabilidad 
de los juicios e hipótesis en los que se basan las estimaciones de la dirección. 

A40. En el anexo 2 se muestran ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para 
responder a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude, incluidos 
ejemplos que ilustran la incorporación de un elemento de imprevisibilidad. El anexo 
incluye ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos de 
incorrección material que resultan tanto de la información financiera fraudulenta, incluida 
la información financiera fraudulenta originada por el reconocimiento de ingresos, como 
de la apropiación indebida de activos. 
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Procedimientos de auditoría en respuesta a los ríesgos "",rn.HU con la elusión de controles 
por la dirección 
Asientos en el diario y otros Apartado 32(a» 

A41. rrQl"l"llAn material en los financieros a fraude implica a menudo la 
del proceso de información financiera mediante el registro indebido o no 

autorizado de asientos en el libro diario. puede ocurrir a lo largo de todo el 
o al periodo, o la realización de la dirección de 
registradas en los estados financieros que no se reflejan en asientos en el libro 
por mediante los y de 

A42. Asimismo, es importante que el auditor considere incorrección 
asociados a la indebida elusión los controles sobre en el libro diario, ya 
que y controles automatizados pueden el riesgo de error 
involuntario, pero no evitan el que las personas eludir, indebidamente, 
dichos automatizados, ejemplo cambiando los importes que se 
automáticamente al libro mayor o al sistema de información financiera. Además, en el 
caso de que se utilicen tecnologías la información automática de la 
información, puede haber escasa o nula evidencia visible 
sistemas información. 

A43. Para la identificación y la selección los asientos del libro 
los se van a pruebas, así como la método apropiado 
para examinar el soporte subyacente a elementos seleccionados, son relevantes 

.. La valoración del riesgo de incorrección material debida a fraude. La presencia 
riesgo de fraude y información obtenida la valoración por 

el auditor del riesgo de incorrección material debida a fraude pueden facilitar a éste 
la identificación de los tipos de asientos del y otros 
sobre los que se van a realizar pruebas. 

e que se han en el libro diario y 
ajustes. Controles eficaces la preparación y anotación asientos en el libro 
diario, como sobre otros pueden reducir la extensión de las pruebas 

y el auditor haya pruebas 
operativa de los controles. 

e de información la entidad y la de la evidencia 
que se puede obtener. En numerosas entidades, el procesamiento rutinario de 

conlleva la de pasos y y 
automatizados. De forma similar, el procesamiento de en el libro diario y 
otros puede conllevar procedimientos y manuales y 
automatizados. el caso de se utilicen tecnologias la información en el 

información es posible que los en el libro diario y 
existan en formato electrónico. 

.. Las características de los asientos en el libro diario y otros fraudulentos. 
asientos en el libro diario y ajustes indebidos tener unas 
características identificativas Dichas características pueden ser, entre otras: 
a) en cuentas no corresponden, o poco utilizadas; 
b) asientos realizados por personas que normalmente no asientos en el 
libro diario; c) asientos registrados al del periodo, o con al 

o descripción sea escasa o inexistente; d) asientos realizados 
la preparación financieros no tengan números 

o asientos que números redondos o con terminaciones 
coincidentes. 
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• 	 La y complejidad las cuentas. Pueden realizarse asientos en el libro 
indebidos en cuentas: a) contengan transacciones de 

compleja o inusual; b) que contengan estimaciones significativas y 
ajustes al cierre del periodo significativos; c) que en el pasado hayan mostrado 
tendencia a contener incorrecciones; d) que no se hayan conciliado oportunamente 
o diferencias no e) contengan 	 intragrupo, 
o f) que estén asociadas de algún modo a un riesgo identificado de incorrección 
material debida a En tienen varias 
o componentes, se estudiará la necesidad de seleccionar asientos en el libro diario 

• 	 Asientos en el libro diario y otros ajustes procesados fuera del curso normal de los 
negocios. en el libro diario no son pueden no 
sujetos al mismo grado de control interno que los asientos que se utilizan de forma 
recurrente para registrar mensualmente transacciones como compras 
y desembolsos de efectivo. 

A44. El auditor su JUICIO determinar la naturaleza, el momento 
realización y la extensión de la comprobación de los asientos en el libro diario y otros 
ajustes. embargo, teniendo en cuenta los en ellíbro y otros ajustes 
fraudulentos a menudo se realizan al cierre de un periodo información, el apartado 
32(a)(iO requiere que el auditor los en el libro diario y otros ajustes 
que se hayan hecho en dicha fecha. Asimismo, dado que las incorrecciones materiales 
en los estados financieros debidas a fraude pueden producirse a lo largo de todo el 
periodo y pueden implicar grandes para ocultar el modo en que se llevado 
a cabo el fraude, el apartado 32(a)(iíi) requiere que el auditor considere si también es 

comprobar asientos en el libro diario y otros durante todo 
el periodo. 

Estimaciones contables Apartado 32(b» 

A45. La preparación de los estados financieros que la dirección realice una serie de 
o hipótesis que afectan a estimaciones contables significativas, como que haga 

el seguimiento de la razonabilidad de dichas estimaciones de forma continua. La 
información fraudulenta a menudo se proporciona mediante 
intencionadas en estimaciones contables. puede hacerse, por ejemplo, mediante 
la infravaloración o la sobrevaloración, en un mismo sentido, de todas provIsiones o 
reservas, bien distribuir los beneficios entre dos o más periodos contables, bien para 
alcanzar un nivel de determinado con el fin engañar a usuarios de los 
estados financieros influyendo en su percepción de los resultados y de la rentabilidad de 
la entidad. 

El propósito una revisión retrospectiva los juicios e hipótesis la dirección 
relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados 
financieros del es determinar si hay indicios un la 
dirección. No se pretende cuestionar los juicios profesionales del auditor formulados en 
el ejercicio anterior, que se basaron en la información disponible en ese momento. 

A47. La NIA 540 también requiere una revisión retrospectiva18 Dicha revisión se realiza como 
procedimiento de del riesgo con el fin de obtener información sobre la ",t,r',,",.., 

del proceso de estimación realizado por la dirección en el periodo anterior, evidencia de 
auditoría el o, cuando proceda, la consiguiente nueva 
posterior de estimaciones del periodo anterior que sea pertinente para realizar las 
estimaciones contables del periodo actual, y como evidencia de auditarla de cuestiones 
que puede ser necesario revelar en los estados financieros, como la incertidumbre en la 
estimación. Desde un punto de vista práctico, la revisión por el auditor de los juicios e 

18 NIA 540, "Auditoría de estimaciones contables. incluidas las de valor razonable, y la información relacionada a revelar", apartado 9. 
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la dirección en de que puedan un de 
. material debida a fraude, conformidad con la presente NIA, puede 

IO\l~rc,,:' a cabo conjuntamente con la revisión requerida por la NIA 540. 

Fundamento empresarial de transacciones significativas 

A48. Los indicadores que pueden la posibilidad que significativas 
ajenas al curso normal los negocios la entidad, o por cualquier otro 
motivo, se hayan registrado con el fin engañar a información financiera 

o ocultar una apropiación indebida activos, son, entre otros, los 
siguientes: 

• 	 La forma parece excesivamente (por ejemplo, en 
la participan varias entidades de un grupo consolidado o múltiples 
terceros no vinculados). 

• 	 dirección no ha discutido la naturaleza ni la contabilización dichas 
transacciones con los responsables del gobierno la entidad, y la documentación 
es inadecuada. 

• 	 se centra en la necesidad un determinado tratamiento 
condiciones económicas subyacentes de la transacción. 

lO 	 Transacciones en participan no induidas 
entidades con cometido no han sido revisadas o aprobadas 
adecuadamente por los del gobierno de la entidad. 

lO En las transacciones participan partes vinculadas no identificadas anteriormente o 
que carecen la sustancia económica o la capacidad 

necesarias para llevar a cabo la transacción sin ayuda de la entidad que 
auditada. 

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 34-37) 

A49. La NIA 330 requiere que el auditor, basándose en los procedimientos de auditoría 
aplicados y en la evidencia auditoría si las 
de incorrección material en las afirmaciones siguen siendo adecuadas19 Esta evaluación 
es principalmente una cualitativa se basa en juicio del auditor. Dicha 
evaluación proporcionar más información riesgos incorrección 
material debida a así como la de aplicar procedimientos de 
auditoría adicionales o diferentes. el anexo 3 se muestran ejemplos circunstancias 
que la fraude. 

Procedimientos analíticos realizados en una próxima a la finalización de la auditoría para 
alcanzar una conclusión global (Ref: Apartado 34) 

A50. determinación de las tendencias y relaciones concretas que pueden indicar la 
existencia un de incorrección material debida a fraude requiere la aplicación 
del juicio profesional. relaciones inusuales que afectan a los y 
al del ejercicio son especialmente relevantes. Pueden incluir, por ejemplo: importes 
inusualmente elevados ingresos que se registran en 
de información, o transacciones inusuales; o bien con las 
tendencias flujos de efectivo procedentes 

Consideración de incorrecciones identificadas (Ref: Apartados 35-37) 

A51. Teniendo en cuenta que el fraude implica un incentivo o un elemento de presión para 
cometerlo, así como la percepción de una oportunidad llevarlo a cabo o cierta 
racionalización del acto, es improbable que un caso de fraude se produzca de forma 

19 NIA 330, apartado 25. 
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casos como la numerosas incorrecciones 
en una ubicación concreta, aun cuando el efecto acumulativo no sea material, pueden 
ser indicio de de incorrección material a 

implicaciones fraude identificado circunstancias. Por ejemplo, 
un fraude que en otro caso sería insignificante, puede ser significativo si en participa 
la dirección. dichas puede la fiabilidad de la 
evidencia previamente obtenida, ya que puede haber reservas sobre la integridad y la 
veracidad de manifestaciones y sobre la autenticidad de los registros 
contables y la documentación. Asimismo, cabe la posibilidad de colusión en la que 
participen empleados, la dirección o terceros. 

A53. La NIA 45020 Y la NIA 70021 Y proporcionan orientaciones 
sobre la evaluación y el tratamiento de las incorrecciones y su efecto en la opinión del 
auditor expresada en el informe auditoría. 

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo (Ref: Apartado 38) 

Algunos ejemplos de que pueden surgir y la 
capacidad del auditor para seguir realizando la auditoría son: 

" 	 la entidad no adopta con al fraude que el auditor 
considera necesarias en esas circunstancias, incluso cuando el fraude no sea 
material los eSl,aOC)S 

.. la consideración por parte del auditor de los riesgos de incorrección material debida 
a fraude y los resultados de las auditoría indican la existencia de un 

significativo de fraude que resulte material y generalizado; o 

.. 	 el auditor tiene reservas significativas acerca de la competencia o la integridad de 
la dirección o los gobierno de la entidad. 

No es posible describir forma categórica el momento en el que es adecuado renunciar 
al encargo, debido a la diversidad circunstancias que pueden surgir. Entre (os factores 
que a la conclusión del auditor se incluyen las implicaciones derivadas la 
participación de un miembro de la dirección o de los responsables del gobierno de la 
entidad (lo a la fiabilidad de las manifestaciones de la 
como los efectos en el auditor de continuar la relación con la entidad. 

AS6. El auditor tiene responsabifidades profesionales y en circunstancias, y 
responsabilidades pueden variar según el país. En algunos paises, por ejemplo, el 

auditor puede estar autorizado, u obligado, a una declaración o a informar a la 
persona o realizaron el nombramiento del auditor o, en algunos casos, a 
autoridades reguladoras. Teniendo en cuenta la naturaleza excepcional de las 
circunstancias y la atender a requerimientos legales, el auditor uu<:~ue 
considerar adecuado solicitar asesoramiento jurídico para decidir sí renuncia al encargo, 

como determinar la forma de adecuada, incluida la posibilidad de informar 
a los accionistas, a las autoridades reguladoras o a otras personas22 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

AS7. casos, en el sector público, debido a la naturaleza del mandato o a 
consideraciones interés público, el auditor puede no tener la opción de renunciar al 
encargo, 

20 NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría'. 
21 NIA700, "Formación de la 
22 El Código de Ética para 

susbtuye al auditor actual. 

emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros'. 
de la Contabilidad. de la IFAC, proporciona orientaciones sobre las comunicaciones con el auditor que 
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Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 39) 

AS8. NIA y orientaciones sobre la obtención, 
en la auditoría, de manifestaciones adecuadas de la dirección y, cuando proceda, de los 

del gobierno la entidad. de reconocer han cumprido su 
responsabilidad en relación con la preparación de los estados financieros, es importante 

con independencia la dimensión de la entidad, la dirección y, cuando proceda, 
los responsables del gobierno de la entidad, reconozcan su sobre el 
control interno diseñado, implementado y con el y detectar el 
fraude. 

AS9. a la y a las que encuentran los auditores para 
incorrecciones materiales en los financieros debidas a fraude, es 

......"'..... "<:onl''''" que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la dirección y, cuando 
proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, en las que confirmen que le han 

(a) los resultados de la realizada por la de que los estados 
"1"'1t:>U,C: puedan contener una " I"'r\ 1"1"",t"t" I y 

(b) su conocimiento de cualquier fraude, indicios fraude o denuncia de fraude, que 
a la entidad. 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno la 
Comunicación a la dirección (Ref: Apartado 40) 

A60. Si el auditor obtiene existir es importante 
este hecho se ponga en de la dirección tan pronto como 
sea la pueda intrascendente (por ejemplo, un 
desfalco menor cometido por un empleado de un nivel inferior de la organización de la 
entidad). determinación del nivel de la adecuado en caso es una 
cuestión juicio profesional en la que influyen como la probabilidad de colusión 
y la y la magnitud fraude sobre indicios. Normalmente, el 
nivel adecuado de la dirección es, al menos, un nivel por encima personas que 
parecen estar involucradas en el 

Comunicación con los gobierno de (Ref: Apartado 41) 

. La comunicación del auditor con los responsabíes del gobierno de la entidad puede 
realizarse verbalmente o por escrito. La NIA 260 identifica los factores que el auditor 
considera al determinar si la comunicación verbal o por Debido 
a la naturaleza y lo delicado una situación fraude en el la alta 
dirección, o fraude que lugar a una material estados 
financieros, el auditor informa estas cuestiones oportunamente y asimismo, 

por escrito. 

A62. En casos, el auditor puede considerar adecuado comunicarse con los 
responsables del gobierno de la entidad cuando a su conocimiento un fraude en el 
que participan empleados que no forman parte de la dirección y que no lugar a una 
incorrección material. Del mismo modo, los responsables del gobierno la entidad 
pueden que se les informe dichas El de comunicación 
se facilita si auditor y los del gobierno de la entidad acuerdan en una 
fase temprana de la auditoría la yel las comunicaciones del auditor 
a este res,oeleta. 

A63. En las circunstancias excepcionales en que el auditor tenga reservas acerca de la 
. integridad u honestidad de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, 

23 NIA 580, "Manifestaciones escritas· 
24 NIA 260, apartadO A3a. 
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el auditor considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico para determinar la 
forma adecuada proceder. 

Otras cuestiones relacionadas con el fraude (Ref: Apartado 

A64. Otras cuestiones con el se discutirán con los del 
gobierno la entidad incluyen. por ejemplo: 

• 	 reservas acerca la extensión y de valoraciones 
realizadas por la dirección de los controles implantados para prevenir y detectar el 
fraude, como el riesgo de que los estados financieros puedan contener 
incorrecciones materiales. 

• 	 hecho que la dirección no trate adecuadamente deficiencias significativas 
identificadas en el control interno, o que no responda adecuadamente frente a un 
fraude identificado. 

• 	 La evaluación del auditor del entorno de control de la entidad, incluidas las 
CUl9StlOrles relativas a la competencia e integridad de la dirección. 

• 	 Las acciones la dirección que pueden ser indicativas de información financiera 
fraudulenta, como la selección y aplicación por parte de la dirección de políticas 
contables que puedan la manipular los I"\,::.."<:>t ......r'''' 
a fin de engañar a los usuarios de los estados financieros influyendo en su 

los resultados y la rentabilidad de la entidad. 

• 	 de la adecuación e integridad de la autorización de 
!:Jrc.""'t:>n ser ajenas al curso normal de los r:egocios. 

Comunicaciones a autoridades reguladoras y de supervisión (Ref: 

deber del auditor de preservar la confidencialidad la información del cliente puede 
impedir que se informe sobre E;! I fraude a un tercero ajeno a la entidad cliente. Sin 

responsabilidades del auditor varían de un país a otro, y en 
determinadas circunstancias el deber de confidencialidad puede quedar invalidado por la 
normativa legal o los tribunales justicia. En algunos países, el auditor de una entidad 
financiera tiene el deber establecido legalmente de informar de la existencia de un fraude 
a autoridades supervisión. Asimismo, en algunos paises, el auditor debe informar 
de las incorrecciones a autoridades cuando la dirección y los responsables del 
gobierno la entidad no adopten medidas correctoras. 

A66. El auditor puede considerar apropiado obtener asesoramiento jurídico para determinar la 
forma las con el propósito los 
pasos necesarios teniendo en cuenta los aspectos de interés público del fraude 
identificado. 

Consideraciones para entidades del sector público 

A67. En el sector público, los requerimientos de información sobre fraude, con 
independencia de éste se o no a través del nrn,..""c,n auditoría. pueden 
estar sujetos a preceptos específicos del mandato disposiciones 
legales, reglamentarias u otras disposiciones 

Anexo 1 
Apartado A25) 

Ejemplos factores de riesgo de fraude 

Los factores de riesgo de fraude que se identifican en el presente anexo son ejemplos 
a pueden tener que auditores en un amplio espectro 

de situaciones. Se presentan por separado ejemplos relacionados con los dos tipos de 
fraude relevantes para el auditor: la información financiera fraudulenta y la apropiación 
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estos de fraude, los factores de riesgo se 
tres condiciones suelen estar presentes cuando 

a fraude: a) incentivos y elementos de 
Aunque los factores de riesgo 

cubren un amplio espectro de son ejemplos y, por tanto, el auditor puede 
identificar factores de riesgo adicionales o diferentes. No todos estos ejemplos son 
relevantes en todas las y algunos pueden tener mayor o menor 
significatividad en entidades de diferente dimensión o con distintas características de 
propiedad o distintas circunstancias. Asimismo, el orden en que se ofrecen los ejemplos 
de factores de riesgo no pretende reflejar su importancia relativa o la con que 
se producen. 

Factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información financiera 
fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos con incorrecciones 
debidas a información financiera 

Incentivos y elementos de presión 

La estabilidad o rentabilidad se ve sectoriales 
u operativas de la entidad, tales como (o 

• 	 Un alto grado o acompañado de un 
descenso de 

• 	 Gran vulnerabilidad a cambios rápidos, como los tecnológicos, obsolescencia de 
los productos, o los tipos 

a 	 Descensos significativos de la demanda y del número de empresas 
fallidas en el sector o en la en 

• 	 Pérdidas operativas que convierten en inminente la amenaza de quiebra, de 
ejecución forzosa o de absorción hostil. 

a 	 Flujos de efectivo negativos recurrentes procedentes 

imposibilidad para generar flujos de efectivo en las nl"\,Qlro::lif'lr\ne:.c:: 


registran beneficios y crecimiento de beneficios. 


a 	 Crecimiento rápido o rentabilidad inusual, Ci:>IJC'",1 con 
de otras empresas del mismo sector. 

a 	 Nuevos requerimientos contables, legales o 

La dirección está sometida a una presión excesiva para cumplir con los o 
con las expectativas de terceros como consecuencia de lo 

• 	 Las expectativas de rentabilidad o de grado de tendencia pOi' 

inversión, inversores institucionales, acreedores 

(especialmente expectativas injustificadamente 

incluidas las creadas por la propia 

de prensa o mensajes en los informes anuales eXir;e~>IV¡:imen'[e 


• 	 La necesidad de obtener financiación 

propios, para seguir siendo competitivos, 

proyectos de investigación y desarrollo o de 


a 	 Una capacidad limitada para cumplir con los requerimientos 

cotización en bolsa, con el reembolso la deuda u otras 

de compromisos deuda. 
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• 	 Los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resultados 
relacionados con transacciones significativas en curso, como combinaciones de 
negocios u obtención de contratos. 

La información disponible indica que la situación financiera personal de los miembros de 
la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad se ve amenazada por la 
evolución financiera de la entidad debido a que: 

• 	 Tienen intereses financieros significativos en la entidad. 

• 	 Una parte significativa de su retribución (por ejemplo, primas, opciones sobre 
acciones y contratos con cláusulas ligadas al resultado) dependen de la 
consecución de unos objetivos desmesurados de cotización, resultados operativos, 
situación financiera o flujos de efectiv025. 

• 	 Han prestado garantras personales con respecto a deudas de la entidad. 

Existe una presión excesiva sobre la dirección o sobre el personal operativo para cumplir 
con los objetivos financieros fijados por los responsables del gobierno de la entidad, 
incluidos objetivos incentivados de ventas o rentabilidad . 

Oportunidades 

La naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades 
de facilitar información financiera fraudulenta que puede tener su origen en: 

• 	 Transacciones significativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de los 
negocios, o con entidades vinculadas no auditadas o auditadas por otra firma de 
auditoría. 

• 	 Una fuerte presencia financiera o capacidad de dominio de un determinado sector 
de la industria que permite a la entidad imponer términos o condiciones a los 
proveedores o a los clientes que pueden dar lugar a transac.ciones inadecuadas o 
no realizadas en condiciones de independencia mutua. 

• 	 Activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones significativas que 
implican juicios subjetivos o incertidumbres difíciles de corroborar. 

• 	 Transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente las 
realizadas en una fecha cercana al cierre del periodo, que plantean una 
problemática del tipo "fondo sobre forma". 

• 	 Operaciones significativas transfronterizas o realizadas en el extranjero en 
jurisdicciones donde existen diferentes entornos y culturas empresariales. 

• 	 Utilización de intermediarios sin que parezca existir una justificación empresarial 
clara. 

• 	 Cuentas bancarias significativas u operaciones de una sociedad dependiente o de 
una sucursal en jurisdicciones que sean paraísos fiscales y para las que no parezca 
existir una justificación empresarial clara. 

El seguimiento de la dirección no es eficaz como consecuencia de las situaciones 
siguientes: 

• 	 El hecho de que sea una persona sola o un grupo reducido de personas quienes 
ejerzan la dirección (cuando no se trate de una entidad con un propietario-gerente) 
sin que existan controles compensatorios. 

• 	 El hecho de que no sean eficaces ni la supervisión realizada por los responsables 
del gobierno de la entidad sobre el proceso de información financiera ni el control 
interno. 

25 Los planes de incentivos destinados a la dirección pueden supeditarse a la consecución de objetivos relacionados sólo con ciertas cuentas o 
determinadas actividades de la entidad, aun cuando dichas cuentas o actividades puedan no ser materiales para la entidad en su conjunto. 
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Existe una estructura organizativa compleja o inestable que se pone de manifiesto por lo 
siguiente: 

• 	 Dificultad para determinar la organización o las personas que tienen participaciones 
de control en la entidad. 

• 	 Estructura organizativa extremadamente compleja que comporta entidades 
jurídicas o líneas jerárquicas de dirección inusuales. 

• 	 Rotación elevada de los miembros de la alta dirección, de los asesores jurídicos o 
de los responsables del gobierno de la entidad. 

Los componentes del control interno son deficientes como consecuencia de: 

• 	 Un seguimiento inadecuado de los controles, incluidos los controles automatizados 
y los que se realizan sobre la información financiera intermedia (en los casos en 
que se requiere información externa). 

• 	 Unas tasas de rotación elevadas o una selección ineficaz de empleados de 
contabilidad, de auditoría interna o de tecnología de la información. 

• 	 Sistemas ineficaces de contabilidad e información, incluidas situaciones que 
implican deficiencias significativas en el control interno. 

Actitudes y racionalización 

• 	 Ineficacia en la comunicación, la implementación, el apoyo o la imposición de los 
principios o de las normas de ética de la entidad por parte de la dirección, o la 
comunicación de principios o normas de ética inadecuados. 

• 	 Participación o preocupación excesivas de la dirección no financiera en relación con 
la selección de políticas contables o la determinación de estimaciones significativas. 

• 	 Historial conocido de incumplimiento de la normativa sobre valores y de otras 
disposiciones legales o reglamentarias, o de demandas contra "la entidad, su alta 
dirección o los responsables del gobierno de la entidad por supuesto fraude o 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias . 

• 	 Interés excesivo por parte de la dirección en mantener o aumentar la cotización de 
las acciones o la tendencia de beneficios de la entidad. 

• 	 La práctica, por parte de la dirección, de comprometerse con los analistas, 
acreedores y otros terceros a cumplir pronósticos desmesurados o poco realistas. 

• 	 El hecho de que la dirección no subsane las deficiencias significativas conocidas 
en el control interno oportunamente. 

• 	 Interés por parte de la dirección en la utilización de medios indebidos para minimizar 
los beneficios contabilizados, por motivos fiscales. 

• 	 Escaso nivel ético de los miembros de la alta dirección. 

• 	 El propietario-gerente no distingue entre transacciones personales y empresariales. 

• 	 Disputas entre accionistas de una entidad cuyo número de accionistas es reducido. 

• 	 Intentos recurrentes por parte de la dirección de justificar una contabilidad paralela 
o inadecuada basándose en su importancia relativa. 

• 	 La relación entre la dirección y el auditor actual o su predecesor es tensa, lo que se 
manifiesta en lo siguiente: 

o 	 Disputas frecuentes con el auditor actual o con su predecesor sobre cuestiones 
contables, de auditoría o de información. 
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o 	 Exigencias poco razonables planteadas al auditor, como restricciones de 
tiempo poco realistas para la finalización de la auditoría o la del informe 
de auditoría. 

o 	 Imposición de restricciones al auditor que limitan de forma indebida el acceso 
a personas o a la información, o bien que limitan la para comunicarse 
eficazmente con los responsables del gobierno la entidad. 

o 	 Actitud prepotente la dirección en su trato con el auditor, esoeiCla 
cuando ello inteníos influir en el alcance trabajo del auditor o en 
la selección o continuidad del personal asignado al encargo auditoría o 
consultado durante el trabajo. 

Factores de con incorrecciones por la apropiación 
indebida de activos 

riesgo relacionados con derivadas una apropiación 
indebida de también se pueden clasificar atendiendo a las tres condiciones 
generalmente están presentes cuando existe fraude: incentivos y elementos de presión; 
oportunidades; y racionalización. Algunos de riesgo con 
incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta también pueden estar 

cuando derivadas una indebida de 
activos. Por ejemplo, puede haber un seguimiento ineficaz por parte de la dirección y 
otras deficiencias en el control interno cuando a 
información financiera fraudulenta o a una apropiación activos. A 
continuación se exponen ejemplos factores de riesgo 
debidas a una apropiación indebida activos. 

Incentivos y elementos de presión 

Las obligaciones a la dirección o a 
empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de ser sustraidos 
y a apropiarse indebidamente de dichos activos. 

relaciones entre la entidad y los empleados con acceso al efectivo u otros 
activos susceptibles ser sustraídos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse 
indebidamente de tales activos. Por ejemplo, pueden crearse malas relaciones por: 

.. 	 Futuros despidos conocidos o previsibles de empleados. 

.. 	 Cambios o previstos en la remuneración de empleados o en sus 
planes de prestaciones 

.. 	 remuneración u otras recompensas incongruentes con las expectativas . 

Oportunidades 

Determinadas características o circunstancias pueden aumentar el grado exposlclon 
los activos a una apropiación indebida. Por ejemplo, las oportunidades para la 

apropiación indebida de activos aumentan cuando hay: 

.. 	 Mantenimiento en o manipulación grandes cantidades de orc'....T'''¡n 

.. 	 Partidas de existencias tamaño reducido, valor o muy demandadas. 

.. 	 Activos convertibles en dinero. como bonos al portador, diamantes o 
chips informáticos. 

.. 	 Activos fijos de tamaño o carecen una 
identificación de titularidad visible. 

Un control interno inadecuado sobre los activos puede aumentar el grado de exposición 
dichos a una apropiación indebida. Por ejemplo, una apropiación indebida de 

activos pueae producirse porque haya: 
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• 	 Una segregación de funciones o comprobaciones independientes inadecuadas. 

• 	 Una supervisión inadecuada de los gastos de la alta dirección, como los de viaje y 
otros reembolsos. 

• 	 Una supervisión inadecuada por parte de la dirección de los empleados 
responsables de los activos; por ejemplo, una supervisión o un seguimiento 
inadecuado de ubicaciones remotas. 

• 	 Procesos de selección de personal inadecuados para puestos con acceso a activos. 

• 	 Un sistema de registro inadecuado en relación con los activos. 

• 	 Un sistema de autorización y aprobación de las transacciones inadecuado (por 
ejemplo, de compras) . 

• 	 Medidas inadecuadas de salvaguarda física del efectivo, de las inversiones, de las 
existencias o de los activos fijos. 

• 	 La falta de conciliación completa y oportuna de los activos. 

• 	 Ausencia de documentación sobre las transacciones oportuna y adecuada; por 
ejemplo, de los abonos por devolución de mercancías. 

• 	 Ausencia de vacaciones obligatorias para empleados que desempeñan funciones 
clave de control. 

• 	 Una comprensión inadecuada por la dirección de las tecnologías de la información, 
lo que permite a los empleados de tecnologías de la información realizar una 
apropiación indebida. 

• 	 Controles inadecuados de acceso a los registros automatizados, incluidos los 
controles sobre los reg istros de incidencias de los sistemas informáticos y su 
revisión. 

Actitudes y racionalización 

• 	 Falta de atención con respecto a la necesidad de seguimiento o de reducción de 
los riesgos relacionados con la apropiación indebida de activos. 

• 	 Falta de atención con respecto .al control interno de la apropiación indebida de 
activos mediante elusión de los controles existentes o la falta de adopción de 
medidas adecuadas correctoras de deficiencias conocidas en el control interno. 

• 	 Un comportamiento por parte del empleado que indique disgusto o insatisfacción 
con la entidad o con el trato que recibe. 

• 	 Cambios de comportamiento o de estilo de vida que puedan indicar que se ha 
producido una apropiación indebida de activos. 

• 	 Tolerancia de las sustracciones menores. 

Anexo 2 

(Ref: Apartado A40) 


Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para responder a los riesgos valorados 
de incorrección material debida a fraude 

Los siguientes son ejemplos de posibles procedimientos de auditoría que pueden 
aplicarse para responder a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 
originada tanto por información financiera fraudulenta como por una apropiación indebida 
de activos. Aunque dichos procedimientos cubren un amplio espectro de situaciones, son 
sólo ejemplos y, por tanto, pueden no ser los más adecuados o necesarios en cada 
circunstancia. Del mismo modo, el orden en que se presentan los procedimientos no 
pretende reflejar su importancia relativa. 
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Consideración relativa a 

Las respuestas especificas a la valoración por el auditor los riesgos de incorrecciones 
materiales debidas a fraude variarán en función los tipos o combinaciones de factores 

riesgo de fraude o de condiciones identificadas, así como de los tipos de 
transacciones, saldos contables, información a y afirmacione& a los que pueden 

riesgos. 

A continuación se exponen ejemplos concretos de respuestas: 

.. 	 Visitar ubicaciones o determinadas pruebas por sorpresa o sin previo aviso. 
Por ejemplo, observando el recuento existencias en ubicaciones en que no 
se haya anunciado la visita del auditor, o realizando un recuento de 
efectivo por sorpresa en una fecha determinada. 

.. 	 Solicitar que los recuentos de existencias se lleven a cabo al cierre del periodo o en 
una fecha más próxima al del periodo para minimizar el riesgo 
manipulación de saldos en el periodo entre la fecha de finalización del 
recuento y la fecha de cierre. 

.. 	 Modificar el enfoque de auditoría en el ejercicio actual. Por ejemplo, poniéndose en 
contacto, verbalmente, con los principales clientes y proveedores, 
solicitarles una confirmación escrita, enviando confirmación a una 
persona especifica dentro de una organización o buscando más información o 
información diferente. 

.. Efectuar una revisión detallada de asientos ajuste de final de trimestre o 
cierre de ejercicio la e investigando que resulten ¡nusuales por su 
naturaleza o importe. 

.. 	 Con respecto a transacciones significativas o inusuales, especialmente las que se 
producen al cierre del· ejercicio o en una fecha cercana a éste, investigar la 
posibilidad de que partes vinculadas y las fuentes los recursos 
financieros que sustentan las transacciones. 

ti Aplicar procedimientos analíticos Por 
ejemplo, comparando ventas y costes de ventas por ubicación, línea de negocio o 
mes con expectativas del auditor. 

.. 	 Realizar entrevistas al personal relacionado con en las que se ha identificado 
un riesgo de incorrección material debida a fraude, para obtener su opinión sobre 
el riesgo y sobre si controles responden al riesgo, o el modo en que lo hacen. 

.. 	 Cuando otros auditores independientes una o 
más dependientes, divisiones o sucursales, discutir con ellos la extensión del 
trabajo que es para responder a los valorados de 
incorrección material debida a fraude derivada de transacciones y de las 
actividades realizadas entre dichos componentes. 

.. 	 Si el trabajo de un experto resulta especialmente significativo con respecto a una 
partida de los estados financieros para la que el riesgo valorado de incorrección 
debida a fraude es alto, aplicar procedimientos con 
algunas o todas las hipótesis, los métodos o hallazgos del experto con el fin de 
verificar que los hallazgos sean o contratar a otro experto con ese 
propósito. 

.. Aplicar procedimientos de auditoría para analizar saldos de apertura de 
cuentas financieros auditados para valorar, 

con la ventaja que da la perspectiva temporal, el modo en que se resolvieron 
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que conllevan estimaciones y juicios por 
ejemplo, una provisión para devoluciones de ventas. 

e a cuentas u otras conciliaciones preparadas 
conciliaciones realizadas en periodos intermedios. 

e asistidas por ordenador, como, por ejemplo. la 

posterior tratamiento para pruebas sobre la 


en una población. 


.. 	 la registros y transacciones 

.. 	 en externas a la entidad 

Respuestas .. ;;:o~.......... - Incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta 


a la valoración por el auditor de los riesgos 
a información financiera fraudulenta: 

Reconocimiento 

.. 	 sustantivos con relación a los ingresos empleando 
por ejemplo, comparando ingresos registrados 

mensualmente y por de producto o segmento de negocio durante el periodo 
actual información con que sean comparables. Las técnicas 
de auditoría por ordenador pueden ser útiles para identificar relaciones o 
transacciones ingresos inusuales o imprevistas. 

.. clientes determinados términos contractuales relevantes y la 
ya que, a menudo, dichos términos o acuerdos 

y de los descuentos o el periodo 
estar poco documentados. Por ejemplo, en tales 

aceptación. las condiciones de 
de obligaciones futuras o continuadas del vendedor, 

los precios de reventa garantizados y las 
provisiones 

.. 	 Indagar entre el personal ventas y marketing de la entidad o ente el asesor 
jurídico interno o en una fecha cercana a la 
finalización del periodo y su conocimiento de cualquier término o condición 
inusual aS()CléIO 

.. ('11'"\1"11"<:1. al del periodo para las 
preparando para ser enviadas (o las 

procedimientos verificación 

.. se inicien, 
determinar si 
de ingresos 

Cantidades de ov,,,tC:'I'lI"<:> 

.. 	 Examinar los registros de para identificar las ubicaciones 
o las partidas que requieren atención recuento físico de las 
existencias. o después de éste. 
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• 	 Observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo aviso 
o realizar recuentos de existencias en todas las ubicaciones en la misma fecha. 

• 	 Realizar recuentos de existencias en la fecha de cierre del periodo de información 
o en una fecha cercana a ésta, para minimizar el riesgo de manipulación 
inadecuada durante el periodo comprendido entre el recuento de existencias y el 
cierre del periodo. 

• 	 Aplicar procedimientos adicionales durante la observación del recuento; por 
ejemplo, examinar de forma más rigurosa el contenido de aiiículos embalados, la 
forma en que se · almacenan (por ejemplo, espacios vacíos) o etiquetan las 
mercancías, y la calidad (es decir, pureza, grado o concentración) de las sustancias 
líquidas, como perfumes o productos químicos. Recurrir a los servicios de un 
experto puede ser útil a este respecto. 

• 	 Comparar las cantidades del periodo actual con las de periodos anteriores por clase 
o categoría de existencias, ubicación u otros criterios, o comparación de las 
cantidades del recuento con los registros permanentes. 

• 	 Utilizar técnicas de auditoría asistidas por ordenador para comprobar con más 
detalle la compilación de los recuentos físicos de existencias. Por ejemplo, ordenar 
por número de etiqueta para realizar pruebas sobre los controles de etiquetas, o 
por número de serie de los artículos para realizar pruebas sobre la posibilidad de 
que se haya omitido o duplicado un artículo. 

Estimaciones de la dirección 

• 	 Recurrir a un experto para que realice una estimación independiente a fin de 
compararla con la estimación de la dirección. 

• 	 Ampliar las indagaciones a personas ajenas a la dirección y al departamento de 
contabilidad para corroborar la capacidad y determinación de la dirección de llevar 
a cabo los planes oportunos para realizar la estimación . 

Respuestas espet;íficas -Incorrecciones debidas a una apropiación indebida de activos 

Situaciones distintas impondrán necesariamente respuestas distintas. Por lo general, la 
respuesta de auditoría a un riesgo valorado de incorrección material debida a fraude 
relacionado con una apropiación indebida de activos se dirigirá a determinados saldos 
contables y tipos de transacciones. Aunque algunas de las respuestas de auditoría 
señaladas en las dos categorías precedentes pueden ser .. aplicables a dichas 
circunstancias, el alcance del trabajo tiene que vincularse a la información concreta sobre 
el riesgo de apropiación indebida que se haya identificado. 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos 
de incorrección material debida a una apropiación indebida de activos: 

• 	 Recuento de efectivo o de valores al cierre del ejercicio, o en una fecha cercana a 
éste. 

• 	 Confirmar directamente con los clientes el movimiento de la cuenta (incluidas las 
notas de abono y las devoluciones de ventas, así como las fechas en que se 
realizaron los pagos) relativo al periodo que se está auditando. 

• 	 Analizar los cobros relativos a cuentas canceladas contablemente. 

• 	 Analizar las faltas de existencias por ubicación o tipo de producto. 

• 	 Comparar los ratios clave de existencias con la media del sector. 

• 	 Revisar la documentación de soporte de las reducciones en los registros de 
inventario permanente. 
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.. 	 Realizar un cotejo informático de la lista proveedores con una lista de 
para identifrcar coincidencias de direcciones y números de teléfono. 

.. 	 Realizar un análisis informático de registros nommas identificar 
duplicidades de direcciones, de números de identidad o de identificación fiscal de 
empleados o cuentas 

.. 	 Revisar los expedientes personal en de aquéllos que contengan poca o 
ninguna evidencia de actividad; por ejemplo, de evaluaciones de 

.. los descuentos y devoluciones de ventas en busca de patrones o 
tendencias inusuales. 

.. Confirmar los términos específicos de los contratos con terceros. 

.. Obtener los contratos se llevan a de conformidad con sus 
términos. 

.. la aU'::;"\.ICI importantes e ¡nusuales. 

Revisar la autorización y de préstamos a miembros la alta 
direccion y a partes 

• el nivel y adecuación de informes presentados por la 

Anexo 3 

(Ref: Apartado A49) 


Ejemplos de circunstancias indican la posibilidad de 

A continuación se ejemplos circunstancias pueden la posibilidad 
de que los estados financieros contener una incorrección material debida a 

discrepancias en los registros contables, incluyen: 

,. Transacciones que no se han registrado íntegra u oportunamente, o que se han 
incorrectamente en lo a la cantidad o importe, contable, 

clasificación o política de la entidad. 

.. 	 Saldos o transacciones sin justificación documental o 

• 	 Ajustes de última hora que afectan significativamente a los resultados. 

.. 	 de acceso los empleados a sistemas y registros incongruentes con el 
acceso que necesitan para desempeñar sus tareas autorizadas. 

• Confidencias o quejas ante el auditor relativas a un presunto fraude. 

Evidencia contradictoria o falta de que incluye: 

• de documentos. 

• 	 Documentos que parecen haber alterados. 

• 	 Disponibilidad únicamente fotocopias y documentos transmitidos 
electrónicamente en los casos en que esperar que existan documentos 
originales. 

• 	 Partidas de conciliación significativas no explicadas. 

• 	 Cambios inusuales en el balance de situación, o cambios en las tendencias o en 
ratios o relaciones importantes de los estados financieros; por ejemplo, rrt::J.rlnrl"''',ntn 

más rápido las cuentas a que el ingresos. 
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• 	 Respuestas incongruentes, vagas o poco verosímiles de la dirección o de los 
empleados en las indagaciones o los procedimientos analíticos realizados. 

• 	 Discrepancias inusuales entre los registros de la entidad y las respuestas de 
confirmación . 

• 	 Número elevado de abonos y otros ajustes realizados en los registros de las 
cuentas a cobrar. 

• 	 Diferencias sin justificar o inadecuadamente justificadas entre el libro auxiliar de 
cuentas a cobrar y la cuenta de control, o entre los estados de cuenta de los clientes 
y el libro auxiliar de cuentas a cobrar. 

• 	 Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las que los 
cheques cancelados normalmente se devuelven a la entidad con el extracto 
bancario. 

• 	 Desaparición de existencias o de activos físicos de magnitud significativa. 

• 	 Evidencia electrónica no disponible o pérdida de ella, cuando ello resulte 
incongruente con las prácticas o políticas de conservación de registros de la 
entidad. 

• 	 Menos respuestas a las confirmaciones de lo previsto o un mayor número de 
respuestas de lo previsto. 

• 	 Imposibilidad de presentar evidencia de las actividades de desarrollo de sistemas 
clave y de prueba e implementación de cambios en los programas en relación con 
los cambios y desarrollos de sistemas del año en curso. 

Relaciones difíciles o inusuales entre el auditor y la dirección, entre las que cabe citar: 

• 	 Denegación de acceso a los registros, a las instalaciones, a determinados 
empleados, clientes, proveedores u otras personas de las que podría obtenerse 
evidencia de auditoría. 

• 	 Presiones indebidas de plazos impuestas por la dirección para resolver cuestiones 
complejas o controvertidas. 

• 	 Quejas de la dirección sobre el modo en que se realiza la auditoría o intimidación 
por parte de la dirección a los miembros del equipo del encargo, especialmente en 
relación con la valoración crítica por el auditor de la evidencia de auditoría o en la 
resolución de posibles desacuerdos con la dirección. 

• 	 Retrasos inusuales de la entidad para facilitar la información solicitada. 

• 	 Falta de disposición para facilitar al auditor el acceso a los archivos electrónicos 
clave para realizar pruebas sobre ellos mediante técnicas de auditoría asistidas por 
ordenador. 

• 	 Denegación de acceso a personal de operaciones e instalaciones de TI clave, 
incluido el personal de seguridad, operaciones y desarrollo de sistemas. 

• 	 Falta de disposición para añadir o revisar información revelada en los estados 
financieros a fin de hacerlos más completos y comprensibles. 

• 	 Falta de disposición para tratar las deficiencias identificadas en el control interno 
oportunamente. 

Otros 

• 	 Falta de disposición de la dirección para permitir que el auditor se reúna en privado 
con los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Políticas contables que parecen estar en desacuerdo con lo normal en el sector. 
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• 	 Cambios frecuentes en estimaciones contables que no parecen derivarse de 
cambios de 

• 	 Tolerancia ante el incumplimiento de! código de conducta de la entidad. 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 250 

CONSIDERACiÓN DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS LA 
AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

........................................................................................................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA .... ................................... . ...... ,................... .. ......................... 1 

de las disposiciones legales y reglamentarias ...................................................... 2 


Responsabilidad del cumplimiento disposiciones y .......3-8 


de entrada en vigor .............................................................................................. 9 

Objetivos ...................................................................................................................... 10 

Definición ...................................................................................................................11 

Requerimientos 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias ............................... :., ................................ 12-17 


ml".nf('\C! de auditoría cuando se identifica o existen 
indicios de un incumplimiento .......................................... : .... . .. ........................ 18-21 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la 
existencia de indicios un posible incumplimiento ........................................... . 

Documentación ............................................................................................................. 29 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento disposiciones 
legales y reglamentarias ......................................................................................... A 1-A6 


Consideración por el auditor del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias..................... ...... ...... . ......................... A 7 -A 12 

Procedimientos auditoría cuando se identifica o existen 

un posible incumplimiento ................................................................. A 1 8 


Comunicación de incumplimientos identificados o de la 
existencia indicios de un posible incumplimiento ......... ........................ .. ...... A 19-A20 

Documentación ..................................................................................................... ... A21 

Norma Internacional de Auditoría (NIA) 250, "Consideración de disposiciones 
legales y reglamentarias en la auditoría de estados financieros", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización 
de la de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría", 

GD-FM-17.v2 



--------
2420vDECRETO NÚMERO"" ~.j 	 de _____ Hoja W. 284 

Por el cual se reglamenta la Ley-1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor de considerar las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de 
estados financieros. Esta NIA no es de aplicación en el caso de otros encargos que 
proporcionan un grado de seguridad en los que al auditor se le contrata específicamente 
para comprobar el cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias específicas e 
informar al respecto de manera separada. 

Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias 

2. 	 El efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados financieros 
varía considerablemente. Las disposiciones legales y reglamentarias a las que una 
entidad está sujeta constituyen el marco normativo. Algunas disposiciones tienen un 
efecto directo sobre los estados financieros ya que determinan las cantidades y la 
información a revelar en los estados financieros de una entidad. Otras disposiciones 
legales y reglamentarias deben cumplirse por la dirección o establecen los preceptos 
conforme a los cuales se autoriza a la entidad a llevar a cabo su actividad pero no tienen 
un efecto directo sobre los estados financieros de la entidad. Algunas entidades operan 
en sectores muy regulados (tales como los bancos o las empresas químicas). Otras están 
sujetas sólo a las múltiples disposiciones legales y reglamentarias relacionadas, de 
manera general, con los aspectos operativos del negocio (tales como las relacionadas 
con la prevención de riesgos laborales y con la igualdad de oportunidades en el empleo). 
El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias puede dar lugar a multas, 
litigios o tener otras consecuencias para la entidad que pueden tener un efecto material 
sobre los estados financieros. 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: 
Apartado A1-A6) 

3. 	 Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno 
de la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el cumplimiento de las que 
determinan las cantidades e información a revelar en los estados financieros de la 
entidad. 

Responsabilidad del auditor 

4. 	 Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad facilitar al auditor la identificación 
de incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a incumplimientos de las 
disposiciones legales y reglamentarias. Sin embargo, el auditor no es responsable de 
prevenir incumplimientos y no puede esperarse que detecte todos los casos de 
incumplimiento de cualquier disposición legal y reglamentaria. 

5. 	 El auditor es responsable de la obtención de una seguridad razonable de que los estados 
financieros, en su conjunto, están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude 
o error1. Eh la realización de una auditoría de estados financieros, el auditor tendrá en 
cuenta el marco normativo aplicable. Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría, 
existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones 
materiales en los estados financieros, aunque la auditoría se haya planificado y ejecutado 
adecuadamente de conformidad con las NIA2. En el contexto de las disposiciones legales 
y reglamentarias, los posibles efectos de las limitaciones inherentes a la capacidad del 
auditor para detectar incorrecciones materiales son mayores por razones como las 
siguientes: 

1 NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Auditoría", apartado 5. 

2 NIA 200, apartado A51. 
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e 	 Existen numerosas y relacionadas 
principalmente con aspectos operativos de la entidad, que habitualmente no 
afectan a financieros y que no se en cuenta en los de 
la entidad relativos a la información financiera. 

e incumplimiento implicar conductas orientadas a ocultarlo, como la 
colusión, la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones, la 
elusión de los controles por la dirección o la realízación de 
intencionadamente al auditor. 

e 	 El una actuación constituya un incumplimiento es, en última una 
cuestión que debe determinarse desde un punto de vista legal por un tribunal de 
justicia. 

Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los hechos y transacciones 
reflejados en los estados menos probable el auditor lo detecte o lo 
reconozca. 

6. 	 NIA distingue las responsabilidades del auditor en relación con el cumplimiento de 
dos de y 

(a) 	 disposiciones y reglamentarias que, de forma generalmente admitida, 
tienen un efecto directo en la determinación de e información 

a revelar en los estados financieros, como las disposiciones '<:;"4""<;;;;>;> 

y reglamentarias sobre impuestos o pensiones (véase el apartado 13); y 

(b) otras disposiciones legales y 	 no tienen un efecto directo en la 
las cantidades e información a revelar en los estados financieros, 

pero cuyo cumplimiento puede ser fundamental los aspectos operativos del 
negocio, para la capacidad la entidad con su negocio, o evitar 
sanciones que resulten materiales (por ejemplo, el cumplimiento los términos de 
una licencia explotación, cumplimiento de requerimientos legales solvencia, 
o el cumplimiento de normas medioambientales); el incumplimiento de dichas 
disposiciones puede, 	 por lo tanto, tener un material sobre los estados 

(véase el apartado 14). 

7. 	 En la presente NIA, se establecen requerimientos diferentes para cada uno 
de disposiciones anteriormente mencionadas. el tipo mencionado en 

la responsabilidad del auditor es obtener evidencia auditoría y 
adecuada con respecto al cumplimiento de dichas disposiciones. Para el tipo mencionado 
en el 6(b), la del auditor se limita a la de 
procedimientos de auditoría específicos que ayuden a identificar incumplimientos de 
aquellas y que puedan un efecto 
sobre los . 

8. presente NIA requiere al auditor mantener una atención ante la posibilidad 
que otros procedimientos auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 

estados financieros puedan alertarle de casos de incumplimiento identificados o de la 
indicios de incumplimiento. mantenimiento del escepticismo 

durante la auditoría, como requiere la NIA 2003. es importante en este contexto, teniendo 
en cuenta la amplitud las disposiciones y reglamentarias que a la 
entidad. 

Fecha de entrada en vigor 

Esta NIA es aplicable a las auditorías de financieros correspondientes a periodos 
iniciados a 15 diciembre de 2009. 

3 NIA 200, apartado 15. 
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Objetivos 

10. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente admitida, tienen 
un efecto directo en la determinación de cantidades e información materiales a revelar 
en los estados financieros; 

(b) la aplicación de procedimientos de auditoría específicos que ayuden a identificar 
casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que puedan 
tener un efecto material sobre los estados financieros; y 

(c) responder adecuadamente 	al incumplimiento o a la existencia de indicios de un 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias identificados durante la 
realización de la auditorla. 

Definición 

11 . 	 A efectos de esta NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 

Incumplimiento: acciones u omisiones de la entidad , intencionadas o no, que son 
contrarias a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Comprenden tanto las 
transacciones realizadas por la entidad, o en su nombre, como las realizadas por cuenta 
de la entidad, por los responsables de su gobierno, la dirección o los empleados. El 
incumplimiento no incluye conductas personales inapropiadas (no relacionadas con las 
actividades empresariales de la entidad) por parte de los responsables del gobierno de 
la entidad, la dirección o los empleados de la entidad. 

Requerimientos 
Consideración p.or el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias 

12. 	 Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con la NIA 3154, 
el auditor adquirirá un conocimiento general del: 

(a) marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera; y 

(b) modo en que la entidad cumple con dicho marco. (Ref: Apartado A7) 

13. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto al 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente 
admitida, tienen un efecto directo en la determinación de las cantidades e información 
materiales a revelar en los estados financieros. (Ref: Apartado A8) 

14. 	 El auditor aplicará los siguientes procedimientos de auditoría con el fin de ayudar a 
identificar casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que 
puedan tener un efecto material sobre los estados financieros: (Ref: Apartado A9-A 10): 

(a) indagar ante la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la 
entidad , sobre el cumplimiento de dichas disposiciones legales y reglamentarias por 
parte de la entidad; e 

(b) inspeccionar las comunicaciones escritas, si las hubiera, con las correspondientes 
autoridades que han concedido la licencia o son responsables de la regulación . 

15. 	 Durante la realización de la auditoría, el auditor mantendrá una especial atención a la 
posibilidad de que otros procedimientos de auditoría aplicados puedan alertarle de casos 
de incumplimiento identificados o de la existencia de indicios de un incumplimiento. (Ref: 
Apartado A 11 ) 

4 NIA 315, "Identificación y '!aloración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno', apartado 
11 . 
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El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno 
la entidad que le proporcionen manifestaciones que han revelado al auditor 
todos los casos conocidos de incumplimiento o de existencia de indicios de un posible 
incumplimiento las disposiciones y efectos deban 
considerarse en la preparación los estados financieros. (Ref: Apartado A 12) 

17. En ausencia de incumplimientos identificados o indicios de incumplimiento, no se 
que el auditor aplique, en lo que al cumplimiento las 

legales y reglamentarias por la entidad, más procedimientos de auditoría que los 
señalados en los apartados 12 a 16. 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un posible 
incumplimiento 

18. 	 el auditor conocimiento un caso incumplimiento o de de indicios 
de un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. obtendrá: 
Apartado A13) 

conocimiento la naturaleza del hecho y circunstancias en que se ha 
producido; e 

(b) información adicional para el posible los esraclos financieros. 
(Ref: Apartado A14) 

19. 	 Si auditor tiene indicios de que puede haber un incumplimiento, discutirá la cuestión 
con la dirección y, cuando con gobierno la entidad. 
la dirección o, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad no 
proporcionan información suficiente que corrobore la entidad cumple las 

legales y reglamentarias y, a juicio auditor, el efecto del posible 
incumplimiento pudiera ser material para los financieros, el auditor considerará 
la de obtener asesoramiento jurídico. (Ref: Apartados A15-A16) 

no puede obtenerse información suficiente sobre un incumplimiento del que 
indicios, el auditor evaluará el efecto la de auditoría suficiente y 

tiene sobre la opinión del auditor. 

21. 	 auditor evaluará un incumplimiento en relación con otros aspectos 
de la auditorla. la valoración del riesgo por el auditor yla fiabilidad las 
manifestaciones escritas, y adoptará las medidas adecuadas. (Ref: Apartados A 17 -A 18) 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios un 
posible incumplimiento 
Información sobre incumplimientos a los responsables del gobierno de la entidad 

22. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección y, 
por ello, tengan conocimiento las comunicadas por el auditors 
a incumplimientos identificados de las disposiciones legales y reglamentarias o a la 
existencia indicios un incumplimiento. el auditor comunicará a los 
responsables del gobierno la entidad las cuestiones relativas a incumplimientos de las 
disposiciones y hayan llegado a su conocimiento en el 
transcurso de la auditoría, siempre que no se trate claramente 
intrascendentes. 

23. 	 Si, a juicio del auditor, el incumplimiento al que se refiere el apartado se 
intencionado y material, el auditor lo comunicará a los responsalJies :lel gobierno de la 
entidad tan pronto como sea 

24. 	 Si el auditor indicios que la dirección o los del gobierno la 
entidad están implicados en el incumplimiento, lo comunicará a la autoridad nivel 
inmediatamente dentro la si tal como un de auditoría 

5 NIA 260. "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad", apartado 13, 
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supervisor. Cuando no exista un nivel autoridad o si el auditor 
que pueden no adoptarse en respuesta a su comunicación o no está 

a quién informar, el considerará la de obtener 
jurldico. 

Información incumplimientos en el informe 	 rt""rlr.,,,, financieros 

25. 	 Si el que el incumplimiento un efecto 
financieros, y que no ha sido adecuadamente reflejado en ellos, el auditor expresará, de 
conformidad con la NIA 705, una opinión con salvedades o una opinión desfavorable 
sobre los financíeros6, 

26. 	 Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad impiden al auditor obtener 
evidencia auditorla suficiente y para evaluar si se ha producido o es 
probable se haya producido un incumplimiento que pueda ser material para los 
estados el auditor expresará una opinión con salvedades o la 
oplnton los estados financieros por limitación al alcance la de 
conformidad con la NIA 705. 

27. 	 impuestas por y no por la o por los 
gobierno de la no puede si se 

producido un incumplimiento, el auditor el efecto sobre su opinión, de 
conformidad con la NIA 705. 

Información sobre un incumplimiento a las autoridades reguladoras y de supervisión 

28. 	 Si el auditor identifica o tiene indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias, determinará si tiene la responsabílídad de comunicar el incumplimiento 
identificado o la de indicios incumplimiento a partes a la entidad. 
(Ref: Apartados A 19-A20) 

Documentación 

El auditor la los incumplimientos 
identificados, de incumplimiento, disposiciones legales y 
reglamentarias y de las discusiones con la dirección y, cuando nr"'f'&:I,'" 

con los responsables del gobierno de la entidad, así como con partes ajenas a la entidad7. 
(Ref: Apartado ) 

6 NIA 7Q5, "Opinión modificada en el informe emitido un auditor independiente·, apartados 7-8, 
7 NIA 230, "Documentación de auditoría", apartados 1 y apartado A6, 
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Guía 	 y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento y (Ref: 
Apartados 3-8) 

A 1 . responsabilidad la bajo la los del gobierno 
de la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan de conformidad con 
las disposiciones legales y reglamentarias. Dichas disposiciones pueden afectar a los 

financieros de la entidad de diferentes formas: por ejemplo, en la forma más 
directa, pueden afectar a información que la entidad esté obligada a revelar 
en los financieros o pueden prescribir el marco información 
aplicable. También pueden establecer ciertos derechos y obligaciones legales de la 
entidad, algunos de los cuales se reconocerán en sus estados financieros. 
disposiciones legales y reglamentarias pueden imponer sanciones en casos de 
incumplimiento. 

A2. 	 Los siguientes son los tipos de políticas y procedimientos una 
puede implementar para facilitar la prevención y detección de incumplimientos de las 
disposiciones y reglamentarias: 

• 	 Seguimiento de los requerimientos legales y verificación de que los procedimientos 
operativos cumplir dichos requerimientos. 

• Establecimiento y utilización sistemas adecuados de control interno. 


.. Desarrollo, promoción y observancia de un código de conducta. 


.. Verificación que están formados y conocen el 

código de conducta. 

• 	 Seguimiento del cumplimiento del código conducta y medidas disciplinarias 
adecuadas para los empleados que no lo cumplan. 

.. 	 Contratación asesores jurídicos para facilitar el seguimiento de los 
requerimientos legales. 

.. Mantenimiento de un registro de las disposiciones legales y reglamentarias 
que la entidad debe cumplir dentro de su así como un 

registro de reclamaciones. 

de gran dimensión. estas políticas y pueden 
complementarse mediante la asignación de responsabilidades adecuadas: 

.. 	 A una función auditoría interna. 

.. 	 A un comité auditoría. 

• 	 A un departamento de cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

Responsabilidad auditor 

A3. incumplimiento de las disposiciones y reglamentarias por de la entidad 
puede dar lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros. La detección de 
los incumplímientos. independientemente de su importancia relativa, puede a 
otros aspectos de la auditoría como, por ejemplo, la consideración por parte del auditor 

la integridad la dirección o de los 

A4. 	 Que una determinada actuación constituya o no un incumplimiento de las 
legales y reglamentarias es una cuestión que debe ser determinada desde un punto de 

legal, lo cual, por lo general, queda fuera del ámbito de profesional del 
auditor. No obstante, la formación práctica del auditor. su experiencia y su conocimiento 
de la entidad y su o sector pueden proporcionar una base para reconocer 
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que algunas actuaciones, que lleguen al conocimiento del auditor, puedan constituir 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias. 

AS. 	 De conformidad con determinados requerimientos legales, el auditor puede estar 
específicamente obligado a informar, en el marco de la auditoría de los estados 
financieros, sobre si la entidad cumple determinadas disposiciones legales y 
reglamentarias. En estas circunstancias, la NIA7008 o la NIA B009 tratan sobre el modo 
de abordar estas responsabilidades en el informe de auditoría. Asimismo, cuando existan 
requerimientos legales específicos de información, puede ser necesario incluir en la 
planificación de la auditoría pruebas adecuadas del cumplimiento de estas disposiciones 
legales y reglamentarias. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A6. 	 En el sector público, puede haber responsabilidades de auditoría adicionales con 
respecto a la consideración de las disposiciones legales y reglamentarias que puedan 
estar relacionadas con la auditoría de estados financieros o que se refieran a otros 
aspectos de las operaciones de la entidad. 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias 
Obtención de conocimiento del marco normativo (Ref: Apartado 12) 

A7. 	 Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y del modo en que la entidad 
cumple con dicho marco, el auditor puede, por ejemplo: 

• 	 utilizar el conocimiento que ya tenga del sector de actividad de la entidad, de los 
aspectos normativos y de otros factores externos; . 

• 	 actualizar su conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que 
determinen directamente las cantidades e información a revelar en los estados 
financieros; 

• 	 indagar ante la dirección sobre otras disposiciones legales y reglamentarias que 
pudieran tener un efecto fundamental sobre las actividades de la entidad; 

• 	 indagar ante la dirección sobre las políticas y los procedimientos de la entidad 
relativos al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; e 

• 	 indagar ante la dirección sobre las políticas o los procedimientos adoptados para 
identificar, evaluar y contabilizar las reclamaciones en litigio judicial. 

Disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente admitida, tienen un 
efecto directo en la determinación de las cantidades e información a revelar materiales 
en los estados financieros (Ref: Apartado 13) 

AB. 	 Determinadas disposiciones legales y reglamentarias están firmemente consolidadas, 
son conocidas por la entidad y por las empresas del mismo sector, y son relevantes para 
los estados financieros de la entidad (como se describe en el apartado 6(a)). Pueden 
incluir las relativas, por ejemplo, a: 

• 	 la estructura y el contenido de los estados financieros; 

• 	 las cuestiones de información financiera específicas del sector; 

• 	 la contabilización de transacciones originadas por contratos con el Estado; o 

• 	 el reconocimiento de provisiones o de gastos por impuesto sobre beneficios o por 
compromisos por pensiones. 

8 NIA 700. "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros', apartado 38. 
9 NIA 800, "Factores especiales a tener en cuenta. Auditorías de estados financieros preparados de conformidad con un marco con fines 

especiales', apartado 11. 
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Algunos preceptos pueden afectar directamente a afirmaciones específicas de los 
estados (por ejemplo, la integridad de provisiones por el impuesto 
beneficios), mientras que otras pueden afectar directamente a los estados financieros en 
su conjunto (por ejemplo, los obligatorios que constituyen un conjunto 
completo de estados financieros), objetivo del requerimiento del apartado 13 es que el 
auditor obtenga de auditoría suficiente y con respecto a la 
determinación cantidades e información a revelar en los estados financieros de 
conformidad con los dichas y 
reglamentarias, 

El incumplimiento de otros preceptos de dichas disposiciones y 
y reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios u otras la 

entidad, cuyo coste puede ser necesario provisionar en los estados financieros, pero no 
se considera que tenga un en los tal como se 
en el apartado 6(a). 

Procedimientos para identificar casos de incumplimiento - Otras disposiciones legales y 
reglamentarias (Ref: Apartado 14) 

A9. 	 Algunas otras disposiciones legales y reglamentarias pueden requerir una atención 
especial por parte del auditor por tener un fundamental actividades de la 
entidad (como se describe en el apartado 6(b)). 
legales y reglamentarias que un 
entidad puede ocasionar el cese las actividades la entidad, o poner en cuestión su 
continuidad como empresa en funcionamiento. Por ejemplo, el incumplimiento de los 
requerimientos la licencia u otro tipo de autorización para realizar sus actividades 
puede tener un impacto este tipo (por ejemplo. para un banco, el incumplimiento de 

de capital o inversión). También existen numerosas disposiciones 
legales y reglamentarias, relacionadas principalmente con los aspectos operativos de la 
entidad, habitualmente no afectan a y no se tienen en 
cuenta en los sistemas de información la entidad relevantes para la información 

A 10. Como las consecuencias otras disposiciones legales y reglamentarias sobre la 
información financiera pueden dependiendo de actividades de la entidad, los 
procedimientos auditoría requeridos en el apartado 14 encaminados a llamar la 
atención del auditor sobre casos incumplimiento disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados 

Incumplimientos sobre los obtenido conocimiento el auditor por otros procedimientos 
auditoría (Ref: Apartado 1 

A 11. Los procedimientos auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los 
financieros pueden poner de manifiesto al auditor casos incumplimiento o indicios de 
un incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Por ejemplo, estos 
procedimientos auditoría incluir: 

,. 	 lectura de actas; 

• 	 indagaciones ante la dirección y los asesores jurídicos internos o externos de la 
entidad sobre litigios, reclamaciones y demandas; y 

• 	 realizar:ión de pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos 
transacciones, contables o información a revelar. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 16) 

A 12. Dado que el efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los eSI,aOIO 

financieros puede variar manifestaciones escritas proporcionan 
P\/IIf'll'>nl"'.::;¡ de auditoría necesaria sobre el por de la dirección de 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o de la 
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existencia de indicios de un incumplimiento , que pueden tener un efecto material sobre 
los estados financieros. Sin embargo, las manifestaciones escritas no proporcionan por 
sí solas evidencia de auditoría suficiente y adecuada y, por consiguiente, no afectan a la 
naturaleza y extensión de otra evidencia de auditoría que el auditor debe obtener10. 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un posible 
incumplimiento . 

Indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartado 18) 

A 13. Si el auditor descubre la existencia de las siguientes cuestiones, o información sobre 
ellas, puede ser un indicio de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias: 

• 	 Investigaciones por parte de organismos reguladores o por departamentos de la 
Administración, o pago de multas o sanciones. 

• 	 Pagos por servicios no especificados o préstamos concedidos a consultores, partes 
vinculadas, empleados o funcionarios públicos. 

• 	 Comisiones por ventas u honorarios de agencia que parecen excesivos en relación 
con los habitualmente pagados por la entidad o en su sector de actividad o con los 
servicios realmente recibidos. 

• 	 Realización de compras a precios significativamente superiores o inferiores a los 
de mercado. 

• 	 Pagos inusuales en efectivo, pago de compras con cheques bancarios al portador 
o transferencias a cuentas bancarias cifradas. 

• 	 Transacciones inusuales con empresas domiciliadas en paraísos fiscales. 

• 	 Pagos por bienes o servicios realizados a países distintos de los de procedencia de 
los bienes o servicios. 

• 	 Pagos sin la adecuada documentación sobre control de cambios. 

• 	 Existencia de un sistema de información que, voluntaria o accidentalmente, no 
proporciona una adecuada pista de auditoría o evidencia suficiente. 

• 	 Transacciones no autorizadas o registradas inadecuadamente. 

• 	 Comentarios desfavorables en los medios de comunicación. 

Cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor (Ref: Apartado 18(b)) 

A 14. Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de los posibles efectos 
sobre los estados financieros se incluyen: 

• 	 Las consecuencias financieras potenciales del incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias sobre los estados financieros, incluyendo, por ejemplo, la 
imposición de multas, sanciones, indemnizaciones, amenazas de expropiación de 
activos, interrupción forzosa de actividades, y litigios. 

• 	 Que las consecuencias financieras potenciales requieran ser reveladas. 

• 	 Que las consecuencias financieras potenciales sean tan graves como para poner 
en tela de juicio la presentación fiel de los estados financieros, o para hacer que los 
estados financieros induzcan a error. 

Procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 19) 

A 15. El auditor puede discutir los hallazgos con los responsables del gobierno de la entidad 
cuando puedan proporcionar evidencia de auditorla adicional. Por ejemplo, el auditor 
puede confirmar que los responsables del gobierno de la entidad entienden del mismo 

10 NIA 580, "Manifestaciones escritas", apartado 4. 
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modo los y circunstancias relativos a transacciones o hechos que han originado 
la posibilidad de incumplimiento las disposiciones y 

Si la dirección o, en su caso, del gobierno de la entidad no proporcionan 
al auditor información suficiente acerca del cumplimiento por parte de la entidad las 
disposiciones legales y reglamentarias, el auditor consultar 
a los asesores jurídicos internos o externos de la entidad, sobre la aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias a las incluida la posibilidad 
fraude, así como sus efectos sobre los estados financieros. no se considera 
adecuado consultar a los asesores jurídicos la entidad o si el auditor no se satisface 
con la opinión de asesores, adecuado consultar a sus propios 
asesores jurídicos sobre si se ha cometido una infracción de una disposición legal o 
reglamentaria, las posibles incluida la posibilidad y 

adicionales que, en su caso, debería emprender el auditor. 

Evaluación de las implicaciones de un incumplimiento (Ref: Apartado 

A17. como el 21 el auditor las de un 
incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditoría, incluyendo la valoración 

riesgo realizada por el auditor y la fiabilidad de manifestaciones escritas. Las 
de casos específicos de incumplimiento identificados por el auditor 

dependerán de la relación de la comisión del acto y, en su caso, de su ocultación con 
de control específicas, así como del nivel la dirección o de los 

involucrados, especialmente cuando se deriven de la participación de la más alta 
dentro de la entidad. 

A18. En casos excepcionales, el auditor considerar si es necesario renunciar al 
encargo, si disposiciones legales y reglamentarias aplicables asi lo permiten, cuando 
la dirección o los responsables del gobierno la entidad no adopten las 
correctoras que el auditor considere adecuadas en las circunstancias, incluso cuando el 
incumplimiento no sea material para financieros. si es necesario 
renunciar al encargo, el auditor puede considerar la obtención de asesoramiento 

no es renunciar al encargo, el auditor considerar alternativas, 
incluida la descripción del incumplimiento en un párrafo sobre otras en el 
informe de 11. 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de un 
posible incumplimiento 
Información sobre un incumplimiento a autoridades reguladoras o de supervisión (Ref: 
Apartado 28) 

A19. El profesional del auditor mantener la confidencialidad de la información 
cliente impedirle informar a una a la entidad sobre incumplimientos de 

disposiciones legales y reglamentarias identificados o la existencia 
incumplimiento. responsabilidades legales del auditor varían en función 
de la jurisdicción y, en circunstancias, el deber confidencialidad ser 
invalidado por la ley o por tribunales justicia. En algunas jurisdicciones, el auditor 
de una entidad financiera tiene la obligación legal informar a 
supervisoras de casos o indicios de incumplimiento de disposiciones legales y 
reglamentarias. Asimismo, en algunas jurisdicciones el auditor el deber informar 
a las autoridades sobre las incorrecciones en aquellos casos en los que la dirección y, 
cuando los responsables gobierno la entidad no adopten medidas 
correctoras. auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico 
determinar la forma 

Consideraciones especffícas entidades del sector público 

11 NIA 706, "Parrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe emitido por un auditor independiente'. apartado 8, 
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A20. Un auditor del sector público puede estar obligado a informar sobre los 
incumplimiento al u otro órgano de gobierno o bien a informar 
casos en el informe de auditoría. 

Documentación (Ref: Apartado 29) 

A21. documentación del auditor a los hallazgos con respecto a 
las disposiciones legales y 
puede incluir, por ejemplo: 

identificados o a indicios de incumplimiento 

.. Copias. de registros o documentos. 

.. Actas de discusiones 
de la entidad o 

~nl·.:>nlrl!:l,C::: con la los rae' .... ,.. ..... .,...,hl'" del 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 260 

COMUNICACION CON LOS RESPONSABLES GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ....... . ............ . ...................................... 1-3 

La función de la comunicación ............... ......... ................................... . ................. A-7 

de entrada en vigor .............................................................................................. 8 


Objetivos ...................................................................................................................... 9 


................................................................................................................ 10 


Requerim ¡entos 

Responsables del gobierno la entidad.. .... ......... ...... ......... ................. ............... 11-13 

Cuestiones que deben comunicarse ......................................................................... 14-17 

proceso de comunicación ................. .. .......................... . ............................. 18-22 

Documentación .......................................................................................................... . 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

del gobierno de la entidad .............................................................. A1-A8 


Cuestiones que deben comunicarse... ................. .... .................... .............. .. ....... A9-A27 


comunicación ............................................................................... A28-A44 


Documentación ............... . A45 


1: Requerimientos en la NICC 1 y en otras NIA que se a la 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

Anexo 2: Aspectos de contables 

Norma Internacional de Auditoría (NIA) 260, "Comunicación con los responsables del 
gobierno la entidad''. debe conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales 
del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría." 
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Introducción 
Alcance esta NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad tiene el 
auditor de 	 con los del la entidad en una 

Aunque la NIA se con independencia de la 
o estructura gobierno la su aplicación presenta particularidades 

cuando todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección, y 
en el caso de cotizadas. NIA no establece requerimientos a la 
comunicación del auditor con la dirección de una entidad o con sus propietarios a menos 

sean a la vez del la entidad. 

2. esta NIA es la de financieros, pero también 
IJU,;¡\.",;;; aplicarse, en la medida en que las circunstancias lo requieran, a las 

de otra información financiera histórica, cuando los responsables del gobierno 
de la entidad sean los responsables de supervisar la preparación de dicha información 

histórica. 

3. la importancia la existencia de una comunicación recíproca eficaz durante la 
de una de estados financieros, esta NIA proporciona un marco 

'''''''1'>':'''' para la del auditor con los responsables gobierno de la t:ln1rlf"l".rI 

1f1.::l1nTIT'II'"'~ algunos asuntos específicos que deberán ser objeto de comunicación. En 
NIA (véase el anexo 1) se enumeran otras cuestiones adicionales que deberán ser 

comunicación y que complementan los requerimientos de la presente NIA. 
Asimismo, la NIA establece requerimientos específicos relativos a la comunicación 
a responsables de la aquellas significativas en el 
control interno que el auditor haya identificado durante la de la auditoría. 
Adicionalmente, la de otras no en esta o en otras NIA 

exigida disposiciones legales o reglamentarias, por acuerdos 
con la o por otros requerimientos que de aplicación al 

encargo, como, por ejemplo, normas emitidas por una organización profesional nacional 
contabilidad. Esta NIA no impide al auditor comunicar cualquier otro asunto a 

responsables del gobierno de la entidad. Apartados A24-A27) 

La función de la comunicación 

4. NIA se centra principalmente en las comunicaciones del a los 
del 	 gobierno de la entidad. Sin embargo, una comunicación recíproca eficaz es 

para facilitar: 

(a) al auditor y a los responsables del de la entidad la comprensión de los 
asuntos relacionados con la auditoría en su contexto, y el de una relación 
de trabajo constructiva. 
independencia y 

Esta relación 
del auditor; 

desarrollarse la 

(b) al auditor, la 
información necesaria 
responsables del 

para 
los 
la realización 

de la entidad 

del gobierno la entidad la 
de la auditoría. Por ejemplo, los 
facilitar al auditor el conocimiento 

la entidad y su entorno, y la identificación las fuentes de evidencia 
proporcionarle o hechos 

y 

(c) a responsables gobierno de la entidad el cumplimiento su responsabilidad 
supervisar el proceso de información financiera, reduciendo los 

incorrección material en los estados financieros. 

5. 	 la comunicación de las requeridas en la presente NIA es 
responsabilidad del auditor, la dirección también es responsable comunicar a 

1 NIA 265. "Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad". 
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responsables gobierno la los asuntos que ser relevantes 
dicho gobierno. La comunicación a realizar por el auditor no exime a la dirección de 
cumplir con esta responsabilidad. igual modo, la comunicación por la dirección a los 

del gobierno de la entidad asuntos que el auditor debe comunicar no 
exime a éste de cumplir con su responsabilidad de comunicarlos también. Sin embargo, 
la comunicación estos asuntos por la dirección puede afectar a la forma o al momento 

realización de la comunicación auditor a responsables del gobierno de la 
entidad. 

La comunicación clara de asuntos específicos sobre los que debe informarse según 
NIA es parte de auditoría. Sin embargo, las NIA no obligan al auditor 

a aplicar procedimientos específicamente diseñados para identificar cualquier otro 
asunto a a responsables del gobierno de la entidad 

7. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al auditor la comunicación 
determinadas cuestiones a los del gobierno la entidad. Por ejemplo, 

disposiciones pueden prohibir de forma una comunicación u otra 
actuación que pueda perjudicar a la investigación un acto ilegal o presuntamente ilegal 
llevada a cabo por la autoridad competente. En algunas circunstancias, los 
potenciales entre el deber confidencialidad del auditor y las obligaciones de 
comunicación pueden ser complejos. En casos, el auditor contemplar la 
posibilidad obtener asesoramiento jurídico. 

Fecha entrada en 

8. 	 NIA se a auditorías de financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

9. 	 objetivos del auditor son: 

(a) la comunicación a los responsables del gobierno de la entidad las 
responsabilidades auditor en relación con la auditoría de así 
como una descripción general alcance y del momento de realización de la 

planificados; 

(b) la obtención los responsables del gobierno de la entidad .de la información 
necesaria la auditoría: 

(e) 	la comunicación oportuna a los del gobierno de la de los 
hechos 	 observados que sean significativos y relevantes en relación con su 

supervisión proceso de información financiera; y 

(d) 	 el fomento de una comunicación eficaz entre el auditor y los responsables 
del gobierno la entidad. 

Definiciones 

1O. 	 A CT"''''Tf'\C las NIA, los términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

Responsables del gobierno la entidad: o u (por 
ejemplo. una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad 
en la supervisión la dirección la y con obligaciones 

con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión 
proceso de información financiera. En algunas entidades de determinadas 
jurisdicciones, los del gobierno la incluir miembros 
de la dirección, por ejemplo miembros ejecutivos del consejo de administración 
de una empresa del sector público o privado o un propietario-gerente. una mayor 

diversas estructuras gobierno, véanse los A 1-A8 
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(b) Dirección: 	 persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las 
operaciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la 
dirección incluye a algunos o a todos los responsables del gobierno de la entidad, por 
ejemplo, los miembros ejecutivos del consejo de administración o un propietario
gerente. 

Requerimientos 
Responsables del gobierno de la entidad 

11. 	 El aud itor determinará la persona o personas que, dentro de la estructura de gobierno de 
la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus comunicaciones. (Ref: 
Apartados A1-A4) 

Comunicación con un subgrupo de los responsables del gobierno de la entidad 

12. 	 Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los responsables del gobierno de 
la entidad, ·como, por ejemplo, con un comité de auditoría, o con una persona, 
determinará si es necesario comunicarse también con el órgano de gobierno en pleno. 
(Ref: Apartados A5-A7) 

Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección 

13. 	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección, como, por ejemplo, en el caso de una empresa pequeña en la que el único 
propietario dirige la entidad y nadie más desempeña funciones de gobierno. En estos 
casos, si las cuestiones previstas en la presente NIA se comunican al responsable o 
responsables de la dirección y esas mismas personas ejercen como responsables del 
gobierno de la entidad, no es necesario comunicar dichas cuestiones de nuevo a tales 
personas en su función de responsables del gobierno. Esas cuestiones se enumeran en 
el apartado 16( c). No obstante, el auditor se satisfará de que la comunicación con el 
directivo o directivos sea suficiente para considerar que todos aquellos a los que el 
auditor debería informar como responsables del gobierno de la entidad han sido 
informados. (Ref: Apartado Aa) 

Cuestiones que deben comunicarse 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros 

14. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad sus 
responsabilidades en relación con la auditoría de los estados financieros, haciéndoles 
saber que: 

(a) el auditor tiene la responsabilidad de formarse y expresar una opinión sobre los 
estados financieros preparados por la dirección bajo la supervisión de los 
responsables del gobierno de la entidad; y 

(b) la auditoría de los estados financieros no exime a la dirección ni a los responsables 
del gobierno de la entidad del cumplimiento de sus responsabilidades. (Ref: 
Apartad~s A9-A 10) 

Alcance y momento de realización de la auditoría planificados 

15. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad una descripción 
general del alcance y del momento de realización de la auditoría planificados. (Ref: 
Apartados A 11-A 15) 

Hallazgos significativos de la auditarla 

16. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las siguientes 
cuestiones: (Ref: Apartado A 16) 

(a) la opinión del auditor relativa a los aspectos cualitativos significativos de las prácticas 
contables de la entidad, incluidas las políticas contables, las estimaciones contables 
y la información revelada en los estados financieros. Cuando proceda, el auditor 
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explicará a los responsables del gobierno de la entidad los motivos por los que 
una contable significativa, en el marco 

información financiera aplicable, no es la más adecuada teniendo en cuenta 
circunstancias de la entidad; (Ref: Apartado A17) 

(b) en su caso, las dificultades significativas encontradas durante la 	 la 
auditoría; (Ref: Apartado A 18) 

(c) excepto en el caso 	en el los responsables del gobierno de la entidad 
!'TI,.,.,.... ",,., en la dirección: 

(i) 	 en su caso, cuestiones significativas puestas de manifiesto en el 
transcurso la auditoría fueron discutidas con la 
dirección o comunicadas por escrito a y (Ref: Apartado A 19) 

(ii) 	 las manifestaciones escritas el y 

(d) en su caso, otras 	 puestas manifiesto en la realización la auditoría 
que, según el juicio profesional del auditor, sean significativas para la supervisión del 
proceso de información financiera. (Ref: Apartado A20) 

La independencia del auditor 

17. 	 el caso de entidades cotizadas, el auditor comunicará a los responsables gobierno 
de la entidad: 

(a) una el del encargo y, en su caso, otras 
pertenecientes a la firma de auditoría, la propia firma de auditoría y, cuando proceda, 
otras de la han cumplido requerimientos en relación 
con la independencia; y 

(b) (i) todas las relaciones y otros asuntos existentes entre la firma de auditoría. las firmas 
de la red y la entidad que, según el juicio profesional auditor, a la 

. independencia de éste. 	 Ello incluirá los honorarios totales cargados a la entidad y a 
los ella controla, durante el periodo cubierto por los t;:;:>t·ClUI..I;:> 

financieros, por los servicios de auditoría y otros servicios distintos la auditoría 
prestados por la firma auditoría y por otras de la red. honorarios se 
detallarán por concepto para facilitar a los responsables del gobierno de la entidad la 
evaluación del de en la independencia auditor; y 

(ii) salvaguardas aplicadas para eliminar las amenazas a la independencia 
identificadas o a un nivel (Ref: Apartados 

A21-A23) 

proceso de comunicación 
Establecimiento del proceso de comunicación 

18. 	 auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad la forma, el momento 
y el contenido general previsto para las comunicaciones. (Ref: Apartados r\L.u-r,,",v 

de comunicación 

19. 	 El auditor comunicará por escrito a los responsables del gobierno de la entidad los 
hallazgos significativos la cuando, su juicio profesional, la 
comunicación verbal no sea adecuada. No es necesario que las comunicaciones ,=..;;:.r·~IT'" 
incluyan todos los hechos puestos manifiesto en el transcurso de la auditoría. (Ref: 
Apartados 

20. 	 auditor comunicará por escrito a los del gobierno de la 
asuntos relativos a la independencia del auditor cuando se requiera por el apartado 
17. 
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Momento de realización comunicaciones 

21. 	 El auditor a responsables del gobierno la oportunamente. (Ref: 
Apartados A40-A41) 

Adecuación del comunicación 

22. 	 El auditor evaluará si la comunicación recíproca entre gobierno 
de la entidad ha para el propósito no lo ha sido, el 
auditor evaluará el en su caso, este hecho haya en la valoración de 
los riesgos de y en su capacidad de obtención evidencia de 
auditorla suficiente y y adoptará las medidas (Ref: Apartados 
A42-A44) 

Documentación 

23. 	 En el caso de que los asuntos que deban ser comunicados en aplicación de NIA lo 
sean verbalmente, el incluirá en la documentación de indicando el 
momento en el que fueron comunicados y la persona o personas a 
dicha comunicación. el caso las comunicaciones "..;;"".-"',,, 
una copia de la comunicación como parte de la documentación de 
Apartado A45) 

NIA 230. "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

""'PO""'''''' ",.."' ...... , ... del gobierno de la entidad Apartado 11) 


A1. Las estructuras de gobierno varían según la jurisdicción y el tipo de entidad que se 
reflejando influencias existentes, tales como diferentes entornos 

culturales y normativos, y características de dimensión y propiedad. Por ejemplo: 

.. 	 En jurisdicciones un supervisión (total o mayoritariamente 
no ejecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de dirección) (una 

de "doble otras jurisdicciones, un sólo consejo (una 
estructura de "consejo único") tiene la responsabilidad tanto de funciones de 
supervisión como de ejecutivas. 

.. 	 En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocupan puestos 
que son integrante la estructura de una entidad, como, por ejemplo, 
puestos administradores. En otras, por ejemplo en algunas entidades públicas, 
la labor se por un órgano que no forma parte la entidad. 

.. 	 En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la 
entidad participan en la la entidad. En otros, responsables 
gobierno de la entidad y la dirección son personas diferentes. 

.. algunos casos, los responsables gobierno la entidad la 
responsabilidad de aprobar3 los estados financieros de la entidad (en otros casos, 
es la dirección la que esta responsabilidad). 

A2. la mayoría de entidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un órgano 
gobierno, tal como un consejo administración, un 

propietarios, un consejo dirección, un consejo gobierno, un administrador fiduciario 
o figuras equivalentes. en algunas de dimensión, una 
sola persona puede ser responsable gobierno, por ejemplo, el propietario-gerente, al 
no haber propietarios, o un único administrador fiduciario. En el caso de que el 
gobierno sea responsabilidad colectiva, puede encargarse a un subgrupo, tal como un 
comité de auditoría, o incluso a una la determinadas tareas para 
facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus responsabilidades. En otros casos, 
un subgrupo o persona puede tener responsabilidades fijadas legalmente, 
diferentes de del órgano de gobierno. 

Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifiquen para 
las auditorías la persona o personas a las que el auditor comunicar las 

cuestiones especificas. Asimismo, en ocasiones, la persona o personas adecuadas 
pueden no ser claramente identificables en el marco legal aplicable o debido a otras 
circunstancias afecten al encargo, por ejemplo, en entidades las que la estructura 
de gobierno no esté formalmente definida, como en el caso de familiares, 
entidades sin fines lucro y públicas. tales casos, puede ser 

que el auditor estudie y acuerde con la parte contratante la o n.'",-"""., 
adecuadas con las que comunicarse. Para decidir con quién comunicarse, el 
conocimiento del auditor la estructura y de los procesos gobierno de una entidad. 
obtenido de conformidad con la NIA es relevante. persona o personas 
adecuadas con comunicarse pueden variar según la cuestión que deba ser 
comunicada. 

A4. 	 NIA 600 incluye cuestiones especificas que deben ser comunicadas por los auditores 
un grupo a gobierno de la entidad5. Cuando la entidad es un 

3 	 Como se indica en el apartado A40 de la NIA 700. "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros", 
en este contexto ser responsable de aprobar tener autoridad para concluir que todos los estados que componen los estados 
fin"" ..."""" incluidas las notas han 

"Ilipnlifi,,,,,,,,\n y de material mediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo', 
Con:sidelraciclnes espeCiales de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)". 
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componente de un grupo, la persona o personas adecuadas con quienes se comunica el 
auditor del componente dependen de las circunstancias del encargo y del asunto a 
comunicar. En algunos casos, varios componentes pueden desarrollar la misma actividad 
con Un mismo sistema de control interno y utilizando las mismas prácticas contables. 
Cuando los responsables del gobierno de dichos componentes son los mismos (por 
ejemplo, el mismo consejo de administración), se pueden evitar duplicidades tratando 
estos componentes simultáneamente a efectos de comunicación. 

Comunicación con un subgrupo de responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 12) 

AS. 	 Al considerar la posibilidad de comunicarse con un subgrupo de responsables del 
gobierno de la entidad, el auditor puede tener en cuenta aspectos tales como: 

• 	 Las respectivas responsabilidades del subgrupo y del órgano de gobierno. 

• 	 La naturaleza de las cuestiones a comunicar. 

• 	 Los requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

• 	 Si el subgrupo tiene autoridad para actuar en relación con la información 
comunicada y si puede proporcionar información y explicaciones adicionales que 
pueda necesitar el auditor. 

A6. 	 Para decidir si también es necesario comunicar al órgano de gobierno la información, 
detalladamente o de forma resumida, el auditor puede tomar en consideración su 
valoración de hasta qué punto es eficaz y adecuada la comunicación de la información 
relevante por parte del subgrupo al órgano de gobierno. Al acordar los términos del 
encargo, el auditor puede establecer explícitamente que, salvo que disposiciones legales 
o reglamentarias lo prohíban, el auditor se reserva el derecho de comunicarse 
directamente con el órgano de gobierno. 

A7. 	 Existen comités de auditoría (o subgrupos similares con diferente denominación) en 
muchas jurisdicciones. Aunque sus competencias y funciones específicas pueden diferir, 
la comunicación con el comité de auditorla, en el caso de que exista, se ha convertido en 
un elemento clave en la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de 
la entidad. Los principios de buen gobierno conllevan que: 

• 	 El auditor sea invitado a asistir con regularidad a las reuniones del comité de 
auditoría. 

• 	 El presidente del comité de auditoría y, cuando sea relevante, los demás miembros 
del comité de auditoría, se relacionen periódicamente con el auditor. 

• 	 Por lo menos una vez al año, el comité de auditoría se reúna con el auditor sin la 
presencia de la dirección de la entidad. 

Situación en la que lodos los responsables del gobierno de la entidad parlicipan en su dirección 
(Ref: Apartado 13) 

A8. 	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección y la aplicación de los requerimientos de comunicación se modifica para tener 
en cuenta esta circunstancia. En estos casos, al comunicarse con uno o más directivos 
puede ocurrir que el auditor no informe adecuadamente a todos aquellos a los que 
deberla informar como responsables del gobierno. Por ejemplo, en una sociedad en la 
que todos los administradores participan en la dirección de la entidad, algunos de ellos 
(por ejempl<?, el responsable de marketing) pueden no estar informados de cuestiones 
significativas discutidas con otro consejero (por ejemplo, el responsable de la preparación 
de estados financieros) . 

apartados 46-49. 

GD-FM-17.v2 



--------DECRETO-ltlúMI!RO 2 20 de ____ Hoja N°. 303 

Por el cual se reglamenta la 1314 de 2009 el marco normativo para las 
normas de aseguramiento la información 

Cuestiones que deben comunicarse 
Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría los 	 (Ref: 
Apartado 14) 

A9. responsabílidades auditor en relación con la auditoría 
a menudo se incluyen en la carta u otra forma de 
en que se registran los términos del encargo. Proporcionar a los responsables del 
gobierno de la entidad una copia u otra adecuada 

puede ser una forma apropiada de comunicarles cuestiones tales como: 

lO La responsabilidad del auditor de realizar la auditoría de conformidad con NIA, 
su objetivo el de expresar una opinión los estados financieros. Las 

cuestiones que deberán ser comunicadas las NIA son, por lo fas 
significativas que se pongan de manifiesto en la auditoría de los estados 

financieros y que sean gobierno de la 
al supervisar el proceso de información financiera. 

lO El hecho de que NIA no obligan al auditor a diseñar procedimientos con el 
propósito identificar cualquier otra cuestión adicional a comunicar a los 
responsables del gobierno la entidad. 

lO Cuando la responsabilidad que tiene el auditor comunicar otras 
cuestiones específicas en aplicación o reglamentarias, por 
acuerdo con la entidad o debido a requerimientos adicionales aplicables al encargo, 
exigidos, por ejemplo, por por una organización profesional 
nacional de contabilidad. 

A 10. Las disposiciones o un acuerdo con la entidad o los 
requerimientos adicionales aplicables al encargo pueden dar lugar a una comunicación 
más amplia con los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, (a) un acuerdo 
con la entidad puede deban ser comunicadas rio'·orr",. 

cuando surjan de servicios distintos a la auditoría de estados financieros, prestados por 
una firma auditoría o por una firma la red; o (b) el un auditor del sector 
público puede establecer que deban ser comunicadas algunas cuestiones que lleguen a 
conocimiento del como resultado de como las auditorías de 
cumplimiento. 

¡I''''onl''o y momento de 	 la elU'"",j. planificados (Ref: Apartado 15) 

A 11. La comunicación del alcance y el momento de realización la auditoría planificados 
puede: 

(a) 	 a responsables gobierno la entidad una mejor comprensión de 
consecuencias del trabajo del auditor, la discusión con el auditor de los temas 
relacionados con el riesgo y con el de importancia y la identificación 

las áreas en que pueden solicitar al auditor que desarrolle procedimientos 
y 

(b) Facilitar al auditor una mejor comprensión la entidad y su entorno. 

A1 Al comunicar a los responsa biAs del gobierno la entidad el alcance y el momento de 
la auditoría planificados, no debe la eficacia de la 

auditoría, especialmente cuando algunos o todos los responsables del gobierno de la 
entidad en su dirección. Por ejemplo, comunicar la naturaleza y el momento 

realización de procedimientos de auditoría detallados puede reducir su al 
hacerlos demasiado previsibles. 

A13. cuestiones comunicadas pueden incluir: 

• 	 La manera en la que el responder a los riesgos significativos de 
incorrecciones materiales debidas a fraude o error. 
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.. enfoque del auditor en relación con los controles internós ."elevantes para la 
auditorla. 

.. aplicación del concepto importancia relativa en el contexto de una auditoría6. 

A 14. Otros aspectos relativos a la planificación que puede ser discutir con 

responsables del gobierno de la incluyen: 


.. el caso de que la entidad cuente con una función auditoría interna, el grado 
en que el auditor utilizará el trabajo de la auditoría ¡nt,"'..n,,,, y la mejor forma en la 

auditores externos e puedan manera 
y complementaria. 

.. opiniones de los del gobierno de la 

o 	 persona o personas apropiadas dentro de la estructura de gobierno de la 
entidad con las que comunicarse. 

o 	 reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la 
entidad y la dirección. 

Los objetivos y estrategias la entidad, y los ne:50C)S de negocio relacionados 
que pueden originar incorrecciones materiales. 

Cuestiones que del gobierno la O""F1n".n consideren que 
requieren una atención durante la realización y cualquier 

en la que se lleven a cabo adicionales. 

o comunicaciones significativas con las autoridades reguladoras. 

o 	 cuestiones que responsables del gobierno la entidad consideren 
que pueden tener un sobre la auditoría los financieros. 

.. la concienciación y acciones de los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con: (a) el control interno de la entidad y su importancia para 
ella, incluido el modo en el los responsables del de la entidad 

la eficacia del control interno, y (b) la o la po.sibilidad de fraude. 

.. actuaciones de los del gobierno de la 
normas prácticas de normas 

valores y cuestiones relacionadas. 

.. de los del gobierno la a anteriores 
comunicaciones con el auditor. 

A15. Aunque la comunicación con del gobierno la pueda facilitar 
al auditor la planificación del y el momento de realización la auditoría, no 
modifica la responsabilidad auditor respecto a la determinación de la 

global de auditoría y del plan auditorla, incluidos la naturaleza, el momento 
IlZalCICm y la extensión los ...r,.' ....""rI necesarios obtener evidencia de 

y adecuada. 

Hallazgos significativos de la auditoría Apartado 16) 

A16. La comunicación de los hallazgos la auditoría puede incluir la solicitud de información 
adicional a responsables del la entidad para completar la evidencia de 
auditoría obtenida. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los responsables del 
gobierno la entidad tienen el mismo sobre hechos o referidos 
a transacciones o acontecimientos específicos. 

Aspectos cualitativos significativos de las contables (Ref: 16(a» 

A 17. de información la entidad realizar 
contables y y sobre la 
información en Una comunicación abierta y 

NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la nl"nifi,.."ri"n y ejecución de la auditoría". 
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constructiva sobre aspectos cualitativos significativos de prácticas contables de la 
entidad incluir sobre si determinadas prácticas contables 
significativas son aceptables. En el anexo 2 se enumeran algunas cuestiones que pueden 
incluirse en dicha comunicación. 

ITlI"'."yn'<:l'"Dificultades surgidas durante la la auditoría (Ref: Apartado 16(b» 

A18. dificultades significativas surgidas durante la realización de la auditoría pueden 
a situaciones como las siguientes: 

lO significativos de la dirección proporcionar la información solicitada. 

lO Un plazo innecesariamente corto completar la auditoría. 

lO necesidad tener un mayor lo para obtener 
evidencia auditarla suficiente y adecuada. 

lO La falta disponibilidad de la información que se obtener. 

lO Restricciones impuestas al auditor por parte la dirección. 

.. falla de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración de la 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, cuando 

se le solicite. 

este tipo de dificultades puede una limitación al 
alcance, que implique una opinión modificada7. 

significativas discutidas con la dirección o que le fueron comunicadas por escrito 
(Ref: Apartado 16(c)O» 

A 19. significativas discutidas con la dirección o por a ésta 
pueden incluir: 

e condiciones de ,''',",''v,,,, que a la entidad y planes y de 
negocio que puedan un efecto sobre el riesgo incorrección material. 

lO consultas por la dirección a otros auditores de 
contabilidad o de auditoría que sean interés para el auditor. 

e O comunicaciones escritas para el nombramiento auditor o la 
renovación del nombramiento, relacionadas con las prácticas contables, la 
aplicación normas de auditoría o los honorarios por la auditoría o otros 
servicios. 

Otras cuestiones para el información financiera 
apartado 16{d)) 

A20. Otras cuestiones significativas puestas manifiesto en la realización la auditoría, 
directamente relacionadas con la supervisión proceso información financiera por 
parte de los del gobierno de la entidad, pueden incluir cuestiones tales 
como incorrecciones materiales en la descripción un hecho o incongruencias 
resulten materiales en la información que financieros auditados 
que hayan sido corregidas 

independencia del auditor (Ref: Apartado 17) 

A21. El auditor obligado a cumplir los requerimientos incluidos los 
relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría estados 
financieros8. 

7 NIA 705, "Opinión modificada en el informe emitido un auditor independiente". 
8 NIA 200, 'Objetivos del auditor y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría', apartado 

GD-FM-17.v2 



DECRETO NÚ~cr' ·~ · · 242 O de _____ Hoja W. 306 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la infor;nación 

A22. Las relaciones y otrQs asuntos, así como las salvaguardas que deben comunicarse, 
varían según las circunstancias del encargo y, generalmente, comprenden lo siguiente: 

(a) las 	amenazas a la independencia, que pueden clasificarse como: amenazas de 
interés propio, de autorrevisión , de abogacia, de familiaridad y de intimidación; y 

(b) las salvaguardas establecidas por la profesión o por disposiciones legales o 
reglamentarias, las salvaguardas existentes dentro de la propia entidad, así como las 
salvaguardas establecidas en los propios sistemas y procedimientos de la firma de 
auditoría. 

La comunicación requerida en el apartado 17(a) puede incluir el incumplimiento 
involuntario de los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia 
del auditor, y cualquier medida correctora que se haya adoptado o propuesto . 

A23. Los requerimientos de comunicación relativos a la independencia del auditor que se 
aplican en el caso de entidades cotizadas pueden ser igualmente aplicables en el caso 
de otras entidades, especialmente de aquellas que puedan ser de interés público 
significativo debido a que tengan un amplio espectro de interesados por razón de su 
actividad, dimensión o naturaleza jurídica. Ejemplos de entidades no cotizadas para las 
cuales la comunicación de la independencia del auditor puede ser adecuada son las 
entidades del sector público, las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y los 
fondos de pensiones. Por el contrario , pueden darse casos en los que las 
comunicaciones relativas a la independencia pueden no ser aplicables, por ejemplo, 
cuando todos los responsables del gobierno de la entidad, en calidad de miembros de la 
dirección, hayan sido informados de los hechos relevantes. Esto es especialmente 
probable cuando se trate de una empresa dirigida por sus propietarios y cuando la firma 
de auditoría y las firmas de la red tengan, más allá de la auditoría de los estados 
financieros, escasas relaciones con la entidad. 

Cuestiones adicionales (Ref: Apartado 3) 

A24. La supervisión de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad incluye 
asegurarse de que la entidad diseña, implementa y mantiene un control interno adecuado 
sobre la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones 
y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

A25. El auditor puede llegar a conocer otras cuestiones que no estén necesariamente 
relacionadas con la supervisión del proceso de información financiera y que, sin 
embargo, puedan ser significativas teniendo en cuenta las responsabilidades de los 
responsables del gobierno de la entidad respecto a la supervisión de la dirección 
estratégica de la entidad o a las obligaciones de la entidad relacionadas con la rendición 
de cuentas. Dichas cuestiones pueden incluir, por ejemplo, temas significativos 
relacionados con las estructuras o los procesos de gobierno, y con las decisiones o 
actuaciones significativas de la alta dirección que carezcan de la debida autorización . 

A26. Para determinar si dichas cuestiones deben comunicarse a los responsables del gobierno 
de la entidad , el auditor puede discutir con el nivel de dirección adecuado los asuntos de 
este tipo que hayan llegado a su conocimiento, a no ser que no resulte apropiado 
teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes. 

A27. Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor informara 
a los responsables del gobierno de la entidad de que: 

(a) la identificación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria al objetivo 
de la auditoría, el cual consiste en la formación de una opinión sobre los estados 
financieros; 

(b) no se han aplicado procedimientos en relación con dichas cuestiones diferentes de 
los que fueron necesarios para la formación de una opinión sobre los estados 
financierJs; y 
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(c) 	no se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras 
similares. 

El proceso de comunicación 
proceso de comunícacíón (Ref: Apartado 18) 

A28. comunicación de del auditor, del y momento 
realización de la auditoría planificados, así como del contenido general previsto de las 
comunicaciones ayuda a una comunicación recíproca 

A29. pueden contribuir a una comunicación recíproca acerca 
de lo siguiente: 

.. El objetivo comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, el auditor y los 
responsables gobierno la entidad estarán mejor situados para tener un 
entendimiento mutuo los asuntos y de que se deriven 
del proceso de comunicación. 

.. La forma en la que se realizarán comunicaciones. 

.. La persona o del equipo auditoría y de entre del 
gobierno la entidad que estarán en comunicación en relación con las distintas 

.. 	 Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recíproca y de que los 
responsables gobierno la entidad le comuniquen aquellas 
consideren relevantes para la auditoría, por ejemplo, decisiones estratégicas que 

afectar significativamente a la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría. la sospecha o detección de fraude, y 
sus reticencias acerca la integridad o la competencia de la alta 

.. proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
comunicadas por el auditor, y para informar posteriormente al respecto. 

.. El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
DOI1S8lDIE!S del gobierno la entidad, y informar 

posteriormente al respecto. 

A30. proceso comunicación variará las circunstancias, entre la dimensión y 
la estructura gobierno de la entidad. el modo en el que los responsables del 
de la entidad actúan y la opinión del auditor la significatividad las cuestiones a 
comunicar. existencia dificultad para establecer una comunicación 
indicar que la comunicación entre el auditor y los responsables del gobierno de la entidad 
no es la auditoría (véase el apartado A44). 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A31. el caso de la auditoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 
con los responsables gobierno de la entidad de manera menos formal 

que en el caso de sociedades cotizadas o de las entidades de gran dimensión. 
Comunicación con la dirección 

A32. el curso normal de la auditoría, muchos asuntos se pueden discutir con la dirección. 
incluidos aquellos que en aplicación de esta NIA deban comunicarse a los 
del gobierno de la entidad. Dichas discusiones se encuadran en el reconocimiento de la 
responsabilidad ejecutiva la dirección en relación con el de las 
de la entidad y, en especial. la responsabilidad de la dirección en relación con la 
preparación de los estados financieros. 

A33. de comunicar los asuntos correspondientes a los del gobierno de la 
entidad, el auditor puede comentarlos con la dirección, a menos que no sea 
Por ejemplo, puede no ser adecuado discutir con la dirección temas relacionados con su 
competencia o integridad. reconocer la responsabilidad ejecutiva de la 
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dirección, pueden aclarar los y problemas, así como 
dar a la dirección la oportunidad de proporcionar información y explicaciones adicionales. 
De la misma manera, la entidad cuenta con una auditorla interna, el 
auditor puede comentar con el auditor interno antes de comunicárselas a 
los responsables la entidad. 

Comunicación con to,,,,,,,,,,,,, 

A34. Los responsables del gobierno de la entidad pueden querer proporcionar a terceros, por 
ejemplo, bancos o reguladoras, copias de una comunicación escrita del 
auditor. En algunos casos, la revelación de información a terceros puede ser ilegal, o 
inadecuada por algún otro motivo. Cuando una comunicación preparada para los 
responsables del gobierno de la entidad se entregue a terceros, puede ser importante 
informarles de que la no ha sido preparada con dicha finalidad, indicando, 
por ejemplo, en las comunicaciones escritas a los responsables del gobierno de la 
entidad, lo siguiente: 

(a) que la comunicación ha preparada para el uso exclusivo res,polnsslble)s del 
gobierno de la entidad y, cuando proceda, de la dirección 
grupo por lo que no ser utilizada por terceros; 

(b) que el auditor no asume ninguna responsabilidad frente a t",..,.."".",,,, y 

(c) 	 a la o distribución a 

En algunas jurisdicciones, auditor puede estar obligado por 	 legales 
o reglamentarias a, por ejemplo: 

• 	 notificar a un organismo regulador o de supervisión 
comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, en 
algunos países, el auditor debe informar de las incorrecciones a la autoridad 
competente en el caso la dirección y los responsables de la 
entidaa no adopten medidas correctoras; 

• 	 copias de informes preparados para los del 
gobierno de la entidad a los pertinentes organismos reguladores o financiadores, o 
a otros organismos, como una autoridad central en el caso 
entidades del sector público; o 

• 	 hacer públicos los ..·W" .......,",," I'"\::l!r::lrlf'l<:' para los responsables la 


en los casos en disposiciones legales o reglamentarias la 
a un tercero de una copia de una comunicación escrita dirigida a los 

del gobierno la ser necesario que el 
consentimiento previo de dichos antes de su entrega. 


comunicación (Ref: Apartados 


comunicación eficaz puede incluir presentaciones e informes escritos 
como comunicaciones menos formales, tales como discusiones. auditor 

cuestiones distintas a determinadas en los apartados 19 y 
verbalmente o por escrito. Las comunicaciones escritas pueden incluir la de 
on,..."",',.", proporcionada a los gobierno de la entidad. 

A38. de la significatividad de un asunto determinado, la forma de comunicación 
si se comunicar verbalmente o el grado de detalle o de resumen 

la comunicación o si se debe comunicar manera formal o informal) 
como: 

• la CUl~stllon ha sido satisfactoriamente 

• la dirección ya había comunicado previamente el asunto. 
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• 	 La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de 
la entidad. 

• 	 el caso una auditoría con fines si el 
auditor también audita estados financieros con fines generales de la entidad. 

• 	 Requerimientos algunas jurisdicciones, es obligatorio que la 
comunicación a los responsables del gobierno de la entidad adopte la forma 
prescrita por la normativa 

• 	 los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 
reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

e 	 El grado contacto y diálogo habituales mantiene el auditor con los 
responsables gobierno la 

e se han producido cambios significativos los miembros un órgano 
gobierno. 

A39. Cuando se discuta una cuestión significativa con un determinado miembro gobierno 
de la entidad, por ejemplo, el presidente un comité de auditoría, puede ser adecuado 

el auditor resuma la cuestión en comunicaciones posteriores para que 
responsables del gobierno de la entidad dispongan una información completa. 

Momento realización las comunicaciones (Ref: Apartado 21) 

El momento para efectuar las comunicaciones depende las circunstancias 
del encargo. Son factores relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la 
cuestión y que se los del gobierno de la 
adopten. Por ejemplo: 

• 	 comunicaciones relativas a la planificación a menudo pueden al inicio 
del trabajo y, en el caso un encargo inicial, pueden formar parte del acuerdo de 
los términos 

• 	 Puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la 
realización de la auditoría en cuanto sea posible, si los del 
de la entidad pueden facilitar al auditor la superación de dicha dificultad o si es 
probable que implique una modificada. la misma forma, el auditor ...,u~"y", 
comunicar verbalmente a los responsables del gobierno de la entidad, tan pronto 
como sea posible, las deficiencias significativas en el control interno identificadas 
por el auditor, antes de comunicarlas por en el momento oportuno como 
establece la NIA 2659 comunicaciones relativas a la independencia pueden ser 

siempre que se emitan juicios significativos amenazas a la 
independencia y sobre las salvaguardas correspondientes, como, por ejemplo, 
cuando se acepta un encargo proporcionar servicios distintos a la auditorla, y 
en una discusión Una discusión de puede ser también el momento 
adecuado para comunicar los hallazgos de la auditoría, incluyendo las opiniones 
del auditor los cualitativos las prácticas contables la 

• 	 Cuando se auditan estados financieros con fines generales y estados financieros 
con puede ser adecuado coordinar el momento de 
comunicaciones. 

A41. Otros factores pueden ser relevantes el momento de de 
las comunicaciones son los siguientes: 

• 	 dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal 
la auditada. 

NlA 265, apartados 9 y A14< 
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• 	 Cualquier obligación legal de comunicar determinadas cuestiones en unos plazos 
concretos. 

• 	 Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 
acuerdos sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

• 	 El momento en el que el auditor identifica ciertas cuestiones, por ejemplo, puede 
que el auditor no identifique un determinado hecho (por ejemplo, el incumplimiento 
de una norma) a tiempo para que se tome una medida preventiva, pero la 
comunicación de dicha cuestión puede permitir la adopción de medidas correctoras. 

Adecuación del proceso de comunicación (Ref: Apartado 22) 

A42 . No es necesario que el auditor diseñe procedimientos específicos para sustentar la 
evaluación de la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno 
de la entidad. Dicha evaluación puede basarse en observaciones derivadas de 
procedimientos de auditoría aplicados para otros fines . Estas observaciones pueden 
incluir lo siguiente: 

• 	 La adecuación y oportunidad de las medidas adoptadas por los responsables del 
gobierno de la entidad como respuesta a las cuestiones puestas de manifiesto por 
el auditor. Cuando no hayan sido resueltas de manera eficaz las cuestiones 
significativas puestas de manifiesto en anteriores comunicaciones, puede ser 
adecuado que el auditor indague las razones por las que no se han adoptado las 
medidas adecuadas y considere volver a plantear las citadas cuestiones. De esta 
forma, se evita el riesgo de dar la impresión de que el auditor está satisfecho de 
que la cuestión ha sido resuelta satisfactoriamente o de que dicha cuestión ya no 
es significativa. 

• 	 La aparente franqueza de los responsables del gobierno de la entidad en su 
comunicación con el auditor. 

• 	 La buena disposición y capacidad de los responsables del gobierno de la entidad 
para reunirse con el auditor sin la presencia de la dirección. 

• 	 La aparente capacidad de los responsables del gobierno de la entidad para 
entender plenamente las cuestiones puestas de manifiesto por el auditor, por 
ejemplo, el grado en el que los responsables del gobierno de la entidad investigan 
los problemas y cuestionan las recomendaciones que les son formuladas. 

• 	 Dificultades para alcanzar un entendimiento mutuo con los responsables del 
gobierno de la entidad sobre la forma, el momento y el contenido general previsto 
de las comunicaciones. 

• 	 Cuando todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad participen 
en su dirección, el aparer!te conocimiento que tengan de la manera en que las 
cuestiones debatidas con el auditor puedan afectar a sus responsabilidades más 
generales de gobierno, así como a sus responsabilidades como miembros de la 
dirección. 

• 	 Si la comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 
entidad se adecua a los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 

A43. Como se indica en el apartado A4, una comunicación recíproca eficaz es útil tanto para 
el auditor como para los responsables del gobierno de la entidad. Por otra parte, la NIA 
315 señala como elemento del entorno de control de la entidad la participación de los 
responsables de su gobierno, incluida su interacción con la auditarla interna, en su caso, 
y con los auditores externos10. Una comunicación recíproca inadecuada puede indicar un 
entorno de control insatisfactorio e influir en la valoración a realizar por el auditor del 
riesgo de incorrecciones materiales. También existe el riesgo de que el auditor no haya 

10 NIA315,apartadoA70. 
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obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para la formación de una opinión 
los financieros. 

A44. la comunicación reciproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 
entidad no es adecuada y la situación no se puede solucionar, el auditor puede adoptar 
medidas tales como: 

.. modificación de la opinión del auditor debido a una limitación alcance . 

.. 	 La obtención de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las 
rllt.::>r""nt"..:: posibilidades de actuación. 

.. 	 La comunicación con terceros (por ejemplo, una autoridad reguladora) o con una 
autoridad de mayor nivel jerárquico en una estructura gobierno a la 
entidad, tales como los propietarios de un negocio (por ejemplo, la junta general de 
accionistas) o, en el sector público, con el Ministro responsable o con el Parlamento. 

.. 	 La renuncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así 
lo permiten. 

Documentación (Ref: Apartado 23) 

La documentación una comunicación verbal puede incluir una copia de actas 
preparadas por la entidad e incorporada a la documentación auditoría, cuando dichas 

reflejen adecuadamente la comunicación efectuada. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartado 3) 


Requerimientos específicos en la NICC 1 y en otras NIA que se a comunicación 
con los responsables del gobierno de la ""nf'irl""rl 

los 	 la NICC 111 y de NIA aplicables a 
financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 

diciembre 2009 que establecen de comunicar asuntos específicos a 
los responsables del gobierno de la entidad. lista no exime en cuenta los 
requerimientos y la correspondiente de aplicación y otras anotaciones 
explicativas de NIA. 

" NICC 1, "Control de calidad en de auditoría auditorías y 
estados financieros, como otros encargos que proporcionan un 

y 1"'1"',1'\ n <:, 1"1 #"\,,,," , apartado 30(a) 

" NIA 240, "Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con 
reSloeClO al , apartados 21, 38(c) (i) y 40-42 

" NIA 250, "Consideración de las disposiciones legales y 
auditoría financieros". 14, 19 Y22-24 

en la 

" NIA 265, "Comunicación de las deficiencias en el control interno a 
del gobierno y a la dirección de la entidad", 9 

responsables 

" NIA 450, 
la auditoría", 

de las incorrecciones identificadas durante la realización de 
12-13 

.. NIA505, " externas", 9 

.. NIA 510, <11':;;,nu,.. iniciales de auditoría  de apertura", 7 

.. NIA 550, vinculadas", apartado 

" NIA 560, "Hechos posteriores al cierre", 7(b)(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17 

.. NIA 570, en funcionamiento", 

.. NIA 600, "Consideraciones especiales -
grupos (incluido el trabajo de los auditores 

estados financieros de 
componentes)", apartado 49 

.. 	 NIA 705, "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente", 
apartados 1 14, 19(a) y 28 

.. 	 NIA 706, "Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe 
emitido por un auditor independiente", apartado 9 

" 	 NIA 710, "Información comparativa - Cifras correspondientes de 
anteriores y comparativos", 18 

'" 	 NIA 720, "Responsabilidad del auditor con a otra información incluida en 
los documentos los estados , apartados 10, 13 
y16 

11 NICC 1, "Control de calidad en las firmas de auditorla realizan auditorias y revisiones de estados financieros, así como otros encargos 
que proporcionan un grado de seguridad y servicios relac~onados" 
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Anexo 2 

(Ref: Apartados 16{a), A17) 


Asoe,ct<JtS cualitativos de las prácticás contables 


La comunicación exigida en el apartado 16(a) y comentada en el apartado A17 puede 
incluir asuntos tales como: 

Políticas contables 

• 	 La adecuación de las políticas contables a las circunstancias específicas de la 
entidad, teniendo en cuenta la de ponderar el coste proporcionar la 
información con el posible beneficio para los usuarios de los estados financieros de 
la entidad. Cuando existen políticas contables alternativas aceptables, la 
comunicación puede referirse a la identificación de las partidas de los estados 
financieros que se ven afectadas por la elección de políticas contables 
significativas, así como a información sobre políticas contables utilizadas por 

• 	 La por primera vez, de politicas contables significativas y los cambios en 
ellas, incluyendo la aplicación nuevos pronunciamientos contables. La 
comunicación se puede referir: al efecto del momento y método de adopción de un 
cambio de política los beneficios y la y 
al momento realización de un cambio en las políticas contables en relación con 
la publicación prevista de nuevos pronunciamientos contables. 

• 	 El efecto de políticas contables significativas relativas a áreas controvertidas o 
(o de un sector, cuando no 

orientaciones oficiales o consenso). 

• 	 El del momento de en relación con el periodo 
en el que se registran. 

• 
• 	 relación con las partidas para las cuales las estimaciones juegan un 

significativo, descritas en la NIA 54012, como, por ejemplo: 

• identificación por parte de la dirección de las estimaciones 

.. proceso seguido por la dirección para realizar las estimaciones contables. 

• 	 Los incorrección material. 

.. 	 Indicadores de un posible de la dirección . 

• 	 Información revelada en los estados financieros sobre la incertidumbre en las 

.. 	 Información revelada en los estados financieros 

• 	 Las cuestiones relacionadas con la formulación información 
sensible revelada en los financieros y los juicios emitidos al respecto (por 
ejemplo, información revelada relacionada con el reconocimiento 
remuneraciones, en funcionamiento, posteriores y contingencias). 

• 	 La neutralidad, congruencia y claridad de la información en los 
financieros. 

• 	 relacionadas 

.. posible efecto en los estados financieros riesgos, exposiciones e 
incertidumbres como litigios en curso, que son revelados en los 
estados financieros. 

12 NIA 540, "Auditoría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la información relacionada a revelar". 
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• El grado en que se han visto afectados los estados financieros por transacciones 
incluidas cantidades no recurrentes reconocidas durante el periodo, y 

hasta qué punto tales transacciones se revelan por separado en los estados 
financieros. 

• 	 Los factores que inciden en los valores en libros de activos y pasivos, incluidas las 
bases utiliza la entidad para determinar las vidas asignadas a activos 
tangibles e intangibles. La comunicación puede explicar cómo se seleccionaron los 

que tienen un efecto en los valores en libros y cómo habrían afectado otras 
posibles alternativas a los estados financieros. 

• 	 La selectiva incorrecciones, ejemplo, 
tienen 	como efecto incrementar el beneficio registrado 


ese beneficio. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 265 

COMUNICACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS EN EL CONTROL INTERNO A LOS 
RESPONSABLES DEL GOBIERNO Y A LA DIRECCiÓN DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

... .. ..... ....... ....... ..... ..... ........ ...... .... .... ... ...... .... .... ... ......... ..... ... ..... ... ........ .... .......... Apartado 


Introducción 


Alcance de esta N lA .. .. ...... ..... : .... .... ....... ..... . : ......... ................. .......... ..... .... .. ..... ... .. ..... . 1-3 


Fecha de entrada en vigor ...... ..... .. .. ... ...... .. ... ... .. .. ..... ... .... .. ... .......... .... ... .... .. .... ......... .. ... 4 


Objetivo .......................................................................................................................... 5 


Definiciones ................ .................................. ................................................................ 6 


Requerimientos ................... ..................... ............................................................... 7-11 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Determinación de si se han identificado deficiencias en el control interno .. ...... ...... A 1-A4 


Deficiencias significativas en el control interno ............. .. .. ... ......... .. ...... .......... .. .... A5-A11 


Comunicación de deficiencias en el control interno ..... ...... .. ..... ............ .. .. ..... ..... A 12-A30 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 265, "Comunicación de las deficiencias en el 

control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad", debe 

interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y 

realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría". 


GD-FM-17.v2 



--------DECRETO NllME~é1 2420 de _____ Hoja N°. 316 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento de la información 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NJA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor comunicar a los responsables gobierno de la entidad y a 
la dirección, las deficiencias en el control interno que identificado durante la 

de la auditoría estados NIA no 
responsabilidades adicionales al auditor con respecto a la obtención de conocimiento 
del control interno y al y la de controles más 
requerimientos de la NIA y la NIA 3302. La NIA requerimientos 

y proporciona sobre la que tiene el 
con los responsables gobierno de la entidad en relación con la auditoría. 

2. la identificación y valoración del riesgo de incorrección material el auditor 
conocimiento del control interno relevante para la Al efectuar 

valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría a las y no con la finalidad 
expresar una opinión sobre la del control interno. auditor puede identificar 

en el control interno no durante el valoración del riesgo, 
también en cualquier otra Esta NIA especifica las deficiencias 

el auditor de la 

3. 	 NIA no impide que el auditor comunique a los del gobierno de la 
entidad y a la dirección cualquier otra cuestión sobre el control interno que el auditor haya 
identificado durante la realización la auditoría. 

Fecha de en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a 1""\0'·' ....1'1 .... 0::. 

iniciados a partir del 15 de diciembre 2009. 

Objetivo 

5. 	 objetivo auditor es comunicar adecuadamente a los r"'~"'f1'f1 gobierno de 
la y a la dirección las en control interno durante la 
realización de la auditoría y que, el juicio profesional auditor, tengan la 
importancia para merecer la de ambos. 

Definiciones 

6. 	 A efectos las NIA, los siguientes términos tienen los que figuran a 
continuación: 

(a) UelrlCIE!n en el control interno. una deficiencia en el "",ntr."1 interno cuando: 

un control está diseñado, se implementa u opera de que no sirve 
para prevenir, o detectar y corregir estados 
financieros oportunamente; o 

(ii) 	 no existe un control para prevenir, o y corregir, 
oportunamente, incorrecciones en los estados financieros. 

(b) 	 significativa en el control deficiencia o conjunto deficiencias en 
el control interno que, según el juicio profesional del auditor, la importancia 

merecer la responsables del de la entidad. 
Apartado A5) 

1 NIA 315. "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección significativa mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 
apartados 4 y 12. 

2 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados' 
3 NIA 260, "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad'. 
4 NIA 315, apartado 12. Los apartados A60·A65 proporcionan orientaciones sobre los controles relevantes para la auditoría 
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Requerimientos 

7. 	 El auditor si, sobre la base trabajo de auditoría ha 

una o más deficiencias en el control interno. (Ref: Apartados A1-A4) 


el 	auditor ha identificado una o en el interno, determinará, 
sobre la del trabajo auditoría realizado, si, individualmente o de manera 
agregada, constituyen deficiencias significativas. (Ref: Apartados A5-A 11) 

El 	auditor a los responsables del gobierno de la entidad, por escrito y 
oportunamente, deficiencias significativas en el control interno identificadas durante 
la de la auditoría. (Ref: Apartados A 12-A 18, A27) 

10. 	 auditor también comunicará oportunamente y al nivel adecuado de responsabilidad de 
la dirección: (Ref: Apartados A19, 

(a) por escrito, 	 en el control interno el auditor haya 
comunicado o tenga intención de comunicar a los responsables gobierno de la 
entidad, salvo que, teniendo en cuenta su comunicación directa a 
la dirección resulte inadecuada; y (Ref: Apartados A 14, A20-A21) 

(b) otras deficiencias en 	el control interno identificadas durante la realización de la 
auditoría no hayan comunicadas a la dirección por otras y según 
el juicio profesional del auditor, tengan la importancia suficiente para merecer la 
atención de la (Ref: Apartados A22-A26) 

11. 	 El auditor en la comunicación escrita sobre las deficiencias significativas en el 
control interno: 

(a) una descripción 	 las r1ot"I"I<""I""<:> y una explicación y (Ref: 
Apartado A28) 

(b) informac;ón suficiente para permitir a los responsables del gobierno de la entidad ya 
la comprender el contexto de la comunicación. En el 
explicará que: (Ref: Apartados A29-A30) 

(i) 	 propósito de la auditoría era el auditor una opinión 
sobre estados financieros; 

(ii) 	 la auditorla tuvo en cuenta el control interno para la 
preparación de los estados financieros con el fin de diseñar los 

auditoría a y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno; y 

(iii) 	 se informa se limitan a las que el 
auditor ha identificado durante la realización de la auditoría y sobre las que 
el auditor ha llegado a la conclusión de que tienen importancia 
para merecer ser comunicadas a los gobierno 
entidad. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Determinación de si se han identificado deficiencias en el control interno (Ref: Apartado 
7) 

A1. 	 Para determinar si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, 
él puede discutir los hechos y circunstancias relevantes relativas a sus hallazgos con el 
nivel adecuado de la dirección. Esta discusión proporciona al auditor la oportunidad de 
poner en conocimiento de la dirección, oportunamente, la existencia de deficiencias que 
es posible que la dirección no conociera con anterioridad. El nivel dentro de la dirección 
al que procede comentar los hallazgos es aquél que esté familiarizado con el área de 
control interno afectada, además de autorizado para adoptar medidas para la corrección 
de cualquier deficiencia identificada en el control interno. En algunas circunstancias, es 
posible que no resulte adecuado que el auditor comente sus hallazgos directamente con 
la dirección, por ejemplo si los hallazgos parecen poner en duda la integridad o la 
competencia de la dirección (véase apartado A20) . 

A2. 	 El auditor, al discutir con la dirección los hechos y circunstancias relativas a sus 
hallazgos, puede obtener otra información relevante que tendrá en cuenta 
posteriormente, como: 

• 	 El conocimiento que tiene la dirección sobre las causas reales o supuestas de las 
deficiencias. 

• 	 Las excepciones por deficiencias en las que pueda haber reparado la dirección; por 
ejemplo, incorrecciones que no fueron evitadas por los controles relevantes de las 
tecnologías de la información (TI) . 

• 	 Una indicación preliminar por parte de la dirección de su respuesta ante los 
hallazgos. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A3. 	 Aunque los conceptos subyacentes a las actividades de control en las entidades de 
pequeña dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran dimensión, 
diferirán en cuanto al grado de formalización con que se aplican. Además, las entidades 
de pequeña dimensión pueden considerar innecesarios determinados tipos de 
actividades de control debido a los controles aplicados por la dirección. Por ejemplo, el 
hecho de que únicamente la dirección esté autorizada a conceder créditos a clientes o 
aprobar compras significativas puede suponer un control eficaz sobre saldos contables y 
transacciones importantes, reduciendo o eliminando la necesidad de actividades de 
control más detalladas. 

A4. 	 Además, las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos empleados, lo que 
puede limitar la posibilidad de segregación de funciones. No obstante, en una entidad de 
pequeña dimensión dirigida por un propietario-gerente, éste puede llegar a ejercer una 
supervisión más eficaz que en una entidad de gran dimensión. Este mayor nivel de 
supervisión por parte de la dirección debe ponderarse con la mayor probabilidad de que 
la dirección eluda los controles. 

Deficiencias significativas en el control interno (Ref: Apartado 6(b), 8) 

A5. 	 La significatividad de una deficiencia o de un conjunto de deficiencias en el control 
interno depende no sólo de si se ha producido realmente alguna incorrección , sino 
también de la probabilidad de que se pueda producir y de la posible magnitud de la 
incorrección . En consecuencia, pueden existir deficiencias significativas aunque el 
auditor no haya identificado incorrecciones durante la realización de la auditoría. 

A6. 	 A la hora de determinar si una deficiencia o un conjunto de deficiencias en el control 
interno constituye una deficiencia significativa, el auditor puede tener en cuenta 
cuestiones como las siguientes: 
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• 	 La probabilidad de que las deficiencias den lugar en el futuro a incorrecciones 
materiales en los estados financieros. 

• 	 La exposición del activo o pasivo correspondiente a pérdida o fraude. 

.. subjetividad y complejidad a la hora determinar estimadas, como, 
por ejemplo, las estimaciones contables a valor razonable. 

.. en financieros que podrían estar "to,,..t,,,1'i por las 
deficiencias. 

.. 	 El movimiento se ha producido o producirse en el saldo de las cuentas 
o los tipos de transacciones que podrían estar afectados por la deficiencia o 

• 	 La importancia de los controles en relación con el proceso de información 
financiera; por ejemplo: 

o 	 Controles generales seguimiento (como la supervisión la dirección). 

o 	 Controles la prevención y detección del 

o sobre la selección y aplicación de politicas contables significativas. 

o 	 Controles sobre las transacciones significativas con partes vinculadas. 

o 	 transacciones significativas al curso normal del 
negocio de la entidad. 

o 	 Controles el proceso de información al periodo (tales 
como controles sobre asientos no recurrentes en el libro diario). 

.. causa y de como de 
deficiencias de los controles. 

e La interacción de la deficiencia con otras deficiencias en el control interno. 

A7. Son indicadores de n""nrl",nrl:::ll<:: en el control interno, por ejemplo: 

e eviaencia aspectos ineficaces entorno de control, tales como: 

o 	 Indicios de que los responsables gobierno la 
examinando adecuadamente transacciones significativas en 
tiene financieros. 

o 	 La identificación fraude de la dirección. sea o no material, que el control 
interno de la entidad no evitó. 

o 	 falta de implementación por la dirección correctoras adecuadas 
en relación con deficiencias significativas comunicadas con anterioridad. 

lO La ausencia de un proceso de valoración del dentro de la entidad. cuando 
normalmente cabría esperar que se hubiera establecido dicho proceso. 

e 	 Evidencia de un proceso ineficaz de valoración del riesgo por la entidad, por 
la de identificación por la dirección riesgo de incorrección 

material que el auditor podría esperar que hubiera por el proceso 
de valoración del riesgo por la entidad. 

.. 	 Evidencia de una respuesta ineficaz ante riesgos significativos identificados (por 
ejemplo, de controles sobre dichos riesgos). 

• 	 Incorrecciones detectadas por los procedimientos del auditor que el control interno 
de la no evitó, o no ni, por tanto, 

• 	 La reformulación estados financieros publicados anteriormente con el fin de 
reflejar la corrección de una incorrección material debida a error o fraude. 

• 	 de la dirección no es capaz supervisar la preparación los 
",,,,·,,;;,,,.v.;;o financieros. 

GD-FM-17.v2 



DECRETO de _____ Hoja N". 320 

el cual se reglamenta la Ley 1314 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de la 

A8. Los controles se pueden diseñar para que funcionen de forma individual o en 
combinación con otros con el fin prevenir, o detectar y corregir, las 
incorrecciones5. ejemplo, los controles sobre las cuentas a cobrar pueden consistir 
tanto en automatizados como manuales, para operar 
con el fin de o detectar y incorrecciones en el saldo de la cuenta. Una 

en el control interno no tener suficiente importancia, por si para 
constituir una deficiencia significativa. Sin embargo, un conjunto de deficiencias que 
afecten al mismo contable o información a afirmación relevante o 
componente del control interno puede aumentar los de incorrección hasta el 
punto de dar a una deficiencia significativa. 

disposiciones legales o reglamentarias de algunas jurisdicciones requerir 
(especialmente en auditorías de cotizadas) auditor comunique a los 
responsables del gobierno de la entidad o a otras relevantes (por ejemplo, las 
autoridades reguladoras) uno o más tipos específicos de deficiencias en el control interno 
que haya identificado durante la realización de la auditorla. Cuando las disposiciones 
legales o reglamentarias hayan establecido términos y definiciones específicos para 
dichos tipos. deficiencias y requieran que el auditor utilice dichos términos y 
definiciones a de la comunicación. el auditor. empleará en ella términos y 
definiciones conformidad con el requerimiento legal o reglamentario. 

A10. Cuando la jurisdicción haya establecido términos específicos para la comunicación de 
tipos de en el control interno, pero no definido dichos términos, es 

posible que el auditor necesite aplicar su juicio para determinar las cuestiones que vayan 
a comunicarse allá del requerimiento legal o Al el auditor 
puede considerar adecuado tener en cuenta los requerimientos y las orientaciones de 
esta N lA. Por si el propósito requerimiento es llamar la :::Ifj::'.nrlnn 

gobierno la sobre cuestiones 
interno que conocer, ser adecuado que dichas 
equivalen, en general, a las deficiencias significativas esta NIA exige que se 
comuniquen a del de la entidad. 

A11. requerimientos esta NIA siguen siendo aplicables con independencia de 
disposiciones o reglamentarias requieran o no la utilización por el auditor 
términos o definiciones específicos. 

Comunicación de deficiencias en el control interno 
Comunicación de significativas en control inferno a responsables del gobierno 

entidad (Ref: 9) 

A12. comunicación por ",,,,,rnTn de las rI",ti I"'i,,::. a los del 
gobierno de la entidad refleja la importancia de estas cuestiones y facilita a los 
responsables de la entidad cumplimiento sus responsabilidades de 
supervisión. La NIA 260 contiene consideraciones la 
con los gobierno la 
dirección6. 

A13. auditor, para determinar el momento en que emitirá la comunicación escrita, puede 
en cup.nta si la recepción de comunicación un factor importante 

permitir a los responsables del gobierno la entidad cumplir sus responsabilidades de 
las jurisdicciones, 

que los responsables del la entidad la 
comunicación auditor antes la fecha aprobación de los 
financieros, con el fin cumplir responsabilidades específicas relativas al control 
a efectos normativos o de otro tipo. otras entidades, auditor puede emitir la 
comunicación escrita en una fecha posterior. Sin embargo, en este último caso, como la 

5 NIA 315, apartado A66. 
6 NIA 260, apartado 13. 
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comunicación del auditor significativas del archivo 
final de auditoría, dicha comunicación escrita está sujeta al requerimiento fundamental? 
de que el auditor finalice la compilación del archivo final auditoría oportunamente. 
NIA 230 establece que un plazo adecuado para completar la compilación del archivo final 
de auditoría normalmente no 60 la fecha del informe de auditorías 

A14. Con independencia la prevista para la comunicación escrita las ".,.'TII"IOnl"l 

significativas, el auditor puede, en primera instancia, comunicarlas verbalmente a la 
dirección y, cuando a responsables del gobiemo la con el fin 
facilitarles la adopción oportuna de medidas correctoras para minimizar los riesgos de 
incorrección material. Lo anterior, embargo, no exime al de la 
de comunicar las deficiencias significativas por escrito, tal como la presente NIA requiere. 

A 15. El grado de detalle de la comunicación de deficiencias significativas lo decidirá el 
auditor, su JUICIO a la de concurran. 
Entre los factores que el auditor puede tener en cuenta para determinar el grado de 
detalle adecuado de la comunicación están: 

.. 	 La de la entidad. Por ejemplo, el tipo de comunicación que se 
con respecto a una entidad de interés público puede ser distinto al que se requiere 
en el caso de una entidad que no sea de interés público. 

• 	 La dimensión y la complejidad la entidad, Por ejemplo, la comunicación que se 
en el caso de una entidad compleja ser a la se 

en el caso de una entidad cuyo negocio es simple. 

lO naturaleza las significativas que el auditor ha identificado. 

• 	 del gobierno de la entidad. Por ejemplo, ser un 
mayor grado de detalle si entre los responsables del gobierno de la entidad hay 
miembros que no tienen significativa en el sector en el que opera la 
entidad o en las áreas afectadas. 

• 	 requerimientos o reglamentarios relativos a la comunicación tipos 
específicos de deficiencias en el control interno. 

A 16. Puede que la dirección y los 	 del la ya conozcan las 
significativas identificadas por el auditor durante la realización de la auditoría, 

y hayan decidido no corregirlas por razones coste u otras consideraciones. La 
responsabilidad evaluar los costes y los beneficios de la aplicación de medidas 
correctoras corresponde a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad. 

consiguiente, el requerimiento del apartado 9 es aplicable con independencia del 
coste u otras consideraciones que la dirección y los responsables del gobierno de la 

relevantes para determinar si se corrigen dichas deficiencias. 

A 1 	 Aunque el auditor haya comunicado una deficiencia significativa a los responsables del 
gobierno la entidad y a la en una auditoría anterior, continúa siendo 
necesario que el auditor repita dicha comunicación si aún no se han adoptado medidas 
correctoras. existiendo una deficiencia significativa comunicada anteriormente, 
en la comunicación del ejercicio en curso se puede repetir la descripción de la 
comunicación anterior o, a ella. El auditor puede preguntar 
a la dirección o, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad, el motivo 
por el que la deficiencia significativa aún no se ha corregido. hecho no actuar, en 

de una explicación racional, puede suponer en sí mismo una deficiencia 
significativa. 

Consideraciones ..."'1-'''''''' entidades pequeña dimensión 

7 NIA 230, ~Documentación de auditoría', apartado 14, 
8 ISA 230, apartado A21, 
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A18. En el caso auditorías de dimensión, el auditor puede 
comunicarse con los responsables una manera menos 
formal que en el caso de entidades 

Comunicación a la dirección de deficiencias en control interno Apartado 10} 

A19. Por lo el nivel adecuado la dirección es el que la responsabilidad y 
para evaluar deficiencias en el control interno y adoptar las 

medidas correctoras el caso de deficiencias significativas, el nivel 
adecuado probablemente sea el presidente ejecutivo o el director financiero (o sus 

ya que se que estas se comuniquen a 
del gobierno de la entidad. cuanto a deficiencias en el control 

interno, el adecuado ser la participe de forma 
directa en las áreas de control adoptar las 
correctoras adecuadas. 

Comunicación a la dirección de deficiencias significativas en control interno (Ref: 
10(a)) 

A20. deficiencias significativas identificadas en el control interno pueden poner 
integridad o la competencia de la dirección. Por ejemplo, puede haber 

de fraude o de incumplimiento intencionado disposiciones legales y 
reglamentarias por parte de lá dirección, o se puede poner manifiesto la incapacidad 
de la para la preparación de estados financieros adecuados, lo cual 

poner en duda la la dirección. es posible 
no adecuado comunicar dichas deficiencias a la dirección. 

A21. establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre el modo de 
informar respecto de los incumplimientos de las disposiciones legale3 o 
identificados o de indicios de su incumplimiento, incluido en el caso de que los propios 

del gobierno la entidad estén implicados en dicho incumplimient09. 
establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la comunicación a 

responsables del gobierno la entidad cuando el auditor ha identificado un fraude o 
indicios de fraude que impliquen a la dirección 10. 

Comunicación a la dirección otras deficiencias en el control interno (Ref: Apartado 10(b)) 

A22. la realización la auditoría, el auditor IJU~;;U'" 
control interno que. si no son significativas, 

merecer la atención la dirección. La determinación de estas otras en 
el control interno que merecen la atención la se hará el juicio 
profesional, a la luz circunstancias, teniendo en cuenta la probabilidad y la posible 
magnitud de las incorrecciones que puedan a los estados como 
consecuencia deficiencias. 

comunicación de estas otras deficiencias en el control interno que merezcan la 
~T",nrlnn de la dirección no ha realizarse por escrito, sino que puede 
ser verbal. En casos en los que el auditor haya discutido los hechos y las 
circunstancias a sus hallazgos con la dirección, puede considerar que la 
comunicación verbal dichas otras a la dirección se ha en el 
transcurso de tales Por no es una 
comunicación formal posterior. 

A24. ,en un periodo anterior, el auditor ha comunicado a la dirección en el 
control interno no sean significativas, y la dirección ha decidido no corregirlas por 
razonesde coste o otro tipo, no es necesario que el auditor repita la comunicación en 

periodo actual. se requiere el auditor repita la información sobre dichas 

9 NIA 250, "Consideración de las dIS~)Osí(;íon,es y reglamentarías en la audítoría de estados financieros", 22-28. 
10 La NIA 240, "Responsabilidades auditoría de estados financíeros con respecto al fraude", 
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deficiencias si anteriormente ya han sido comunicadas a la dirección por otras partes, 
por ejemplo, por auditores internos o por las autoridades reguladoras. No obstante, 
puede ser adecuado que el auditor vuelva a comunicar esas otras deficiencias si ha 
habido un cambio en la dirección, o en el caso de que el auditor haya obtenido nueva 
información que modifique el conocimiento que el auditor o la dirección tenían 
anteriormente con respecto a dichas deficiencias. No obstante, el hecho de que la 
dirección n0 corrija esas otras deficiencias en el control interno que le fueron 
comunicadas con anterioridad puede convertirse en una deficiencia significativa que 
requiera ser comunicada a los responsables del gobierno de la entidad . La determinación 
de si éste es el caso la hará el auditor ejerciendo su juicio a la luz de las circunstancias. 

A25 . En algunas circunstancias, los responsables del gobierno de la entidad pueden desear 
ser informados de los detalles de las otras deficiencias en el control interno que el auditor 
haya comunicado a la dirección, o que se les informe brevemente da la naturaleza de 
dichas otras deficiencias. El auditor, por su parte, puede considerar adecuado informar a 
los responsables del gobierno de la entidad de que ha comunicado estas otras 
deficiencias a la dirección. En cualquiera de los dos casos, el auditor puede informar 
verbalmente o por escrito a los responsables del gobierno de la entidad, según proceda. 

A26. La NIA 260 contiene consideraciones relevantes con respecto a la comunicación con los 
responsables del gobierno de la entidad cuando todos ellos participan en la dirección de 
la entidad11. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref: Apartados 9-10) 

A27. Los auditores del sector público pueden tener responsabilidades adicionales de 
comunicar deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditoría, de un modo y con un grado de detalle no previstos en la presente NIA, así 
como a terceros igualmente no previstos en la presente NIA. Por ejemplo, las deficiencias 
significativas pueden tener que comunicarse al Parlamento u otro órgano de gobierno. 
Las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones también pueden exigir 
que los auditores del sector público informen de las deficiencias en el control interno, con 
independencia de la significatividad de los posibles efectos de dichas deficiencias. 

Además, la legislación puede requerir que los auditores del sector público informen sobre 
cuestiones relacionadas con el control interno que van más allá de las deficiencias en el 
control interno cuya comunicación requiere esta NIA; por ejemplo, controles relacionados 
con el cumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o disposiciones 
contractuales o acuerdos de subvención. 

Contenido de la comunicación escrita de deficiencias significativas en el control interno (Ref: 
Apartado 11) 

A28. Para explicar los posibles efectos de las deficiencias significativas, no es necesario que 
el auditor cuantifique dichos efectos. Las deficiencias significativas pueden agruparse a 
efectos de presentación de la información cuando resulte oportuno hacerlo . El auditor 
también puede incluir en la comunicación escrita sugerencias sobre las medidas 
correctoras de las deficiencias, las respuestas decididas o propuestas por la dirección, 
así como una declaración relativa a si el auditor ha dado algún paso para verificar si se 
han implementado las respuestas de la dirección. 

A29. El auditor puede considerar adecuado incluir la siguiente información como contexto 
adicional de la comunicación: 

• 	 Una indicación de que, si el auditor hubiera realizado procedimientos más extensos 
con respecto al control interno, el auditor podría haber identificado más deficiencias 
sobre las que informar o podría haber concluido que en realidad no era necesario 
informar sobre algunas de las deficiencias comunicadas. 

11 NIA 260, apartado 13. 
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.. Una comunicación se proporciona de los 
de la entidad, y que puede no ser 

A30. Las disposiciones leQaU;¡~5 o reglamentarias pueden requerir que el auditor o la dirección 
proporcionen una la comunicación escrita deficiencias 
significativas a las reguladoras correspondientes. Cuando sea el caso, 
en la comunicación auditor puede incluirse la autoridades 
reguladoras. 

GD-FM-17.v2 



-------
....... v -' . 
 2 20 

DECRETO NÚMERO de ____ Hoja N°, 325 

Por el cual se la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 300 

PLANIFICACiÓN LA AUDITORíA ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre 2009) 

CONTENIDO 

............. Apartado 

Introducción 

Alcance esta NIA ....................................... ,.... .. ............................................... 1 

función y el momento realización de la planificación 

Fecha entrada en vigor ................................... ,., ..................................................... 3 

Objetivo 

Requerimientos 

Participación de miembros clave del equipo del encargo ..............................................5 

Actividades preliminares del encargo ........... , .................................. , ............................. 6 

Actividades de planificación ............... . ................... . 1 

Documentación .................................................. ,............................ ., .......................... 12 

v~ •••••••• ~.Consideraciones en los encargos auditoría .......ClI."".:> ........... 13 


Guía aplicación y otras expl icativas 


La función y el momento de realización la planificación .................................... A 1-A3 


Participación de miembros clave del equipo del ..................................... , ...... A4 


Actividades preliminares del encargo. .......... ..... .. ............................................. A5-A7 


Actividades de planificación ............................................. . ................................ A8-A 15 


Documentación .............................................................. , .. , ........ ,......... .. .. , ...... A16-A19 


Consideraciones adicionales en los encargos de auditoría iniciales ......................... A20 


Anexo: Consideraciones en el establecimiento la estrategia global de auditoría. 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 300, "Planificación de la auditoría de estados 
financieros", debe conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del 
auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría". 
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DECRETO 

Por el cual se reglamenta la 

Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 

y 

de ____ Hoja N°. 326 

1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
de la información 

Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
.,..lIt" ..!...., Esta NIA está redactada en el 

consideraciones adicionales en un encargo de 

2. 	 la planificación una auditoría implica el establecimiento de una estrategia global de 
auditoría en con el y el de un plan de Una 
planificación ",u.::",.....",:", la auditoría estados financieros en varios aspectos. 
entre otros (Ref: Apartados A 1-A3) 

• 	 Ayuda al una ~f<::.n("li'... n adecuada a las áreas importantes la 
auditoría. 

• 	 Ayuda al y r""c~..... I\/{:Jor problemas potenciales oportunamente. 

• 	 Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo de auditoría, 
manera y eficiente. 

• 	 Facilita la miembros del equipo del encargo con niveles de capacidad 
y responder a los riesgos previstos, así como la 
asignación apropiada del trabajo a dichos miembros. 

• 	 Facilita la y supervisión de los miembros del equipo del encargo y la 
revisión de su trabajo. 

• 	 en su caso, !a coordinación del trabajo realizado por auditores de 
componentes y 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 diciembre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 auditor es planificar la auditoría con el fin de que sea manera 

Requerimientos 
equipo del encargo 

5. 	 miembros clave del equipo del 
incluida la planificación y la participación en la 

equipo encargo. (Ref: Apartado A4) 

6. 	 siguientes actividades al comienzo del 

(a) la aplicación los procedimientos requeridos por la NIA a la 
continuidad de relaciones con clientes y el encargo específico 

(b) evaluación del cumplimiento de los requerimientos de ICalmes. incluidos 
relativos a la independencia. de conformidad con la NIA 2202; y 

1 NIA 220, "Control de calidad de la auditoría de estados financieros', apartados 12-13. 
2 NIA 220, apartados 9-11. 
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(e) establecimiento de un acuerdo de los TQr,rr\lr, ..... c del 0",,,,,,,·1'1"'" tal como la NIA 
03. (Ref: Apartados A5-A7) 

Actividades planificación 

El auditor establecerá una estrategia global de auditoría que determine 

momento y la dirección la auditoría, y guie el 

auditoría. 


8. 	 Para establecer la """,I'""".ol'li global auditoría, el auditor: 

(a) identificará 	 definen su alcance; 

(b) determinará 	 objetivos del encargo en relación con informes a emitir con el fin 
de planificar el momento de la auditoría y la naturaleza de las 
comunicaciones requeridas; 

(e) considerará los factores que, según el juicio profesional del auditor, sean 
significativos la las equipo encargo; 

(d) 	 los resultados de las actividades preliminares del encargo y, en su caso, 
si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la entidad 
por el socio del encargo; y 

(e) determinará 	la naturaleza, el momento de empleo y la extensión de recursos 
para el A8-A11 ) 

auditor desarrollará un plan de auditoría, el cual incluirá una descripción de: 

(a) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
planificados la valoración del riesgo, como determina la NIA 31 

(b) la naturaleza, el momento de realización y la extensión de procedimientos de 
auditoría posteriores planificados relativos a las afirmaciones, tal como establece la 
NIA 3305: 

(e) 	otros procedimientos de auditoría planificados cuya realización se requiere para que 
el encargo se desarrolle conforme con NIA Apartado A12)ING 

10. 	 El auditor actualizará y cambiará cuando sea necesario en el transcurso de la auditoría 
la global de auditoría y el plan auditoría. (Ref: Apartado A 13) 

11. 	 auditor planificará la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la 
dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo, así como la revisión de 
su trabajo. (Ref: Apartados A 14-A 15) 

Documentación 

12. auditor incluirá en la documentación auditorías 

(a) la estrategia global 

(b) el plan de auditoría; y 

(e) cualquier cambio significativo realizado durante el encargo auditoría en la 
estrategia global de o en el auditoría, como los motivos de dichos 
cambios. Apartados A16-A19) 

adicionales en encargos de auditoría iniciales 

13. El auditor realizará siguientes actividades antes de empezar una auditarla inicial: 

3 NIA 210, "Acuerdo de los términos del encargo de auditoría", apartados 9-13. 
"Identificación valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", 

5 NIA "Respuestas auditor a los riesgos valorados" 
6 NIA 230, "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6, 

4 
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(a) la aplicación procedimientos requeridos por la NIA 220 relativos a la aceptación 
de las ",n""",:: con clientes y el encargo de auditoría; 

(b) la 	 con el auditor predecesor, cuando se haya producido un 
auditores, en cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartado 

7 NIA 220, apartados 12·13. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

La función y el momento de de la planificación Apartado 2) 


A1. 	 La naturaleza y la extensión de actividades de planificación variarán según la 
dimensión y la complejidad la entidad, la previa con la entidad de los 
miembros clave del equipo del encargo y los cambios circunstancias se 
produzcan durante la de auditoría. 

A2. planificación no es una diferenciada la auditoría, sino un continuo y 
repetitivo que a menudo comienza poco después de (o enlazando con) la finalización de 
la auditoría y continúa hasta la finalización del de auditoría 
planificación, sin embargo, incluye la consideración del momento de realización de 

y de auditoría que deben antes de 
la aplicación los procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, la planificación 
incluye la necesidad antes de la y valoración por parte 
auditor de de incorrección material, cuestiones como siguientes: 

.. 	 Los procedimientos analíticos que van a como procedimientos de 
valoración del 

.. obtención de conocimiento general del marco normativo aplicable a la entidad y 
del modo en que la entidad está cumpliendo con dicho marco. 

.. determinación de la importancia relativa. 

.. 	 La expertos. 

• 	 La aplicación de otros procedimientos de valoración del riesgo. 

A3. auditor puede decidir discutir la con la dirección de la 
entidad para facilitar la realización y dirección del encargo de auditoría (por ejemplo, 
coordinar algunos de procedimientos auditoría planificados con el trabajo del 
personal la entidad). Si bien estas discusiones ocurren con frecuencia, la 
global de auditoría y el plan auditoría son responsabilidad auditor. Al discutir las 

incluidas en la estrategia global de auditoría o en el plan de auditoría, hay que 
poner atención para no comprometer la eficacia de la auditoría. Por ejemplo, discutir con 
la dirección la naturaleza o el momento de realización de procedimientos de auditoría 
detallados puede comprometer la eficacia de la auditoría, al hacer demasiado predecibles 
los procedimientos de auditoría. 

Participación miembros clave del equipo del encargo (Ref: Apartado 5) 

A4. participación del socio encargo y otros miembros clave del equipo del encargo 
en la planificación la auditoría permite utilizar su experiencia y conocimientos y, por 
tanto, mejora la eficacia y eficiencia del proceso de planificacióna 

Actividades preliminares del encargo Apartado 6) 

A5. realización, al comienzo del encargo auditoría actual, de las actividades 
preliminares encargo detalladas en el apartado 6 facilita al auditor la identificación y 
la evaluación de hechos o que pueden afectar negativamente a su 
capacidad para planificar y realizar el encargo de auditoría. 

A6. estas actividades preliminares del encargo permite al auditor planificar 
un encargo de por ejemplo: 

.. 	 el auditor mantenga la independencia y la capacidad el 
encargo; 

r"'''LIp.rílTlip.n',~" y proporciona orientaciones sobre la discusión del equipo del encargo sobre la exposición 
ínrnlTP.f'l,inn,'" materiales de los financieros de la entidad. La NIA 240, del auditor en la auditoría de estados 

al fraude", apartado 15, proporciona orientaciones sobre el puesto durante esta discusión en la exposición 
fin"""i""",,, de la entidad a una incorrección material debida a fraude. 
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• no haya cuestiones relativas a la integridad de la dirección que puedan afectar a la 
disposición del auditor para continuar con el encargo; 

" no se produzcan malentendidos con el cliente con respecto a los términos del 
encargo. 

A7. 	 La consideración por el auditor de la continuidad de los clientes y de los requerimientos 
de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia, tiene lugar a lo largo de 
todo el encargo de auditoría, a medida que se producen condiciones y cambios en las 
circunstancias. La aplicación de procedimientos iniciales relativos tarto a la continuidad 
de los clientes como a la evaluación de los requerimientos de ética aplicables (incluidos 
los relativos a la independencia) al comienzo del encargo de auditoría actual requiere 
que se hayan completado antes de realizar otras actividades significativas del encargo 
de auditoría actual. Con respecto a encargos de auditoría recurrentes, dichos 
procedimientos iniciales a menudo se producen poco después de (o enlazando con) la 
finalización de la auditoría anterior. 

Actividades de planificación 

La estrategia global de auditoría (Ref: Apartados 7-8) 


A8. 	 El proceso del establecimiento de la estrategia global de auditoría facilita al auditor la 
determinación después de haber finalizado sus procedimientos de valoración del riesgo, 
de cuestiones como las siguientes: 

" 	 los recursos a emplear en áreas de auditorla específicas, tales como la asignación 
de miembros del equipo con la adecuada experiencia para las áreas de riesgo 
elevado o la intervención de expertos en cuestiones complejas; 

" 	 la cantidad de recursos a asignar a áreas de auditoría específicas, tal como el 
número de miembros del equipo asignados a la observación del recuento de 
existencias en centros de trabajo que resulten materiales, la extensión de la revisión 
del trabajo de otros auditores en el caso de auditorías de grupos o las horas del 
presupuesto de auditoría que se asignan a las áreas de riesgo elevado; 

" 	 el momento en que van a emplearse dichos recursos; por ejemplo en una fase 
intermedia de la auditoría o en fechas de corte clave; y 

" 	 el modo en que se gestionan, dirigen y supervisan dichos recursos; por ejemplo, el 
momento en que se espera que se celebren las reuniones informativas y de 
conclusiones del equipo, la forma prevista de las revisiones del socio y del gerente 
del encargo (dentro o fuera de la entidad), y si se van a llevar a cabo revisiones de 
control de calidad del encargo. 

Ag. 	 En el anexo se enumeran ejemplos de aspectos a tener en cuenta al establecer la 
estrategia global de auditoría. 

A 10. Una vez establecida la estrategia global de auditoría, se puede desarrollar un plan de 
auditoría para tratar las diversas cuestiones identificadas en dicha estrategia, teniendo 
en cuenta la necesidad de alcanzar los objetivos de la auditoría mediante la utilización 
eficiente de los recursos del auditor. El establecimiento de la estrategia global de 
auditoría y del plan de auditoría detallado no son procesos necesariamente diferenciados 
o secuenciales, sino que están estrechamente interrelacionados, debido a que los 
cambios en uno pueden dar lugar a cambios consiguientes en el otro. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 11. En el caso de auditorías de entidades de pequeña dimensión, un equipo de auditoría muy 
pequeño puede realizar toda la auditoría. En muchas auditorías de este tipo de entidades 
interviene el socio del encargo (que puede ser un profesional ejerciente individual) con 
un miembro del equipo del encargo (o sin ninguno). Con un equipo pequeño, es más fácil 
la coordinación y comunicación entre sus miembros. El establecimiento de la estrategia 
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global de auditoría, en el caso de la auditoría de una entidad de pequeña dimensión, no 
tiene que ser un ejercicio complejo o llevar mucho tiempo; varía de acuerdo con la 
dimensión de la entidad, la complejidad la auditoría y la dimensión del equipo del 
encargo. Por ejemplo, un breve memorando preparado al finalizar la auditoría anterior, 

en una revisión de los papeles de trabajo y que destaque las cuestiones 
identificadas en la auditoría recién finalizada, actualizado mediante discusiones con el 
propietario-gerente, servir como de auditoría documentada el 
""n(,~I'n" de auditoría actual si cubre las cuestiones que se señalan en el apartado 8. 

El plan de auditoría (Ref: Apartado 9) 

A 12. El plan de auditoría es más detallado que la estrategia global de auditoría en la medida 
en que incluye la el momento realización y la de los 
procedimientos de auditoría que van a aplicar los miembros del equipo 
planificación estos procedimientos tiene lugar en transcurso la auditoría, a 

que se desarrolla el plan de auditoría para encargo. Por ejemplo, la 
planificación de los procedimientos de valoración del riesgo por el auditor tiene lugar al 
inicio la auditoría. Sin embargo, la planificación la naturaleza, el momento 
realización ¡ la extensión de procedimientos de auditoría posteriores especificas 
depende de los procedimientos de valoración Adicionalmente, 
el auditor puede comenzar la ejecución de procedimientos auditoría posteriores 
relativos a determinados tipos e información a 
revelar, antes planificar todos los demás procedimientos de auditoría posteriores. 

Cambios en decisiones planificación en el transcurso de la auditoría (qef: Apartado 10) 

A 13. Como consecuencia de hechos inesperados, de cambios en las condiciones o la 
evidencia de auditoría los de procedimientos auditoría, el 
auditor puede tener que modificar la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría 
y, por ende, la planificación resultante la el momento de realización y la 
extensión los procedimientos auditarla posteriores, la base de la 
consideración revisada los riesgos valorados. puede ocurrir cuando el auditor 
obtiene información que difiere de modo significativo de la información disponible al 
planificar los procedimientos de auditoría. Por ejemplo, la evidencia de auditoría obtenida 
mediante la aplicación de procedimientos sustantivos puede contradecir la de 
auditoría obtenida mediante pruebas de controles. 

Dirección, supervisión y revisión (Ref: Apartado 11) 

A14. La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la dirección y supervisión 

del equipo encargo y la revisión su trabajo varían en función 


numerosos factores, entre otros: 


• dimensión y la complejidad la entidad. 

.. área de auditoría. 

.. 	 Los riesgos valorados de incorrección (por ejemplo, un aumento del riesgo 
valorado de incorrección material para un área determinada la auditoría 
normalmente el aumento de la extensión y del tiempo 
la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y una revisión 
más su 

• 	 La capacidad y la competencia cada miembro del equipo que el 
de auditoría. 

adicionales la dirección. supervisión y revisión 
auditoríag 

9 NIA 220, apartados 15·17. 
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Consideraciones eSIJe(~ítl(;aS para 

A1 el socio del realiza toda la auditoría, no se plantean relativas a la 
dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo o a la revisión de su 
trabajo. En estos casos, el socio encargo, al realizado personalmente todos 
aspectos del trabajo, conocerá todas cuestiones resulten materiales. Formarse 
una opinión objetiva sobre la adecuación de los realizados en el la 

puede problemas prácticos es la persona la 
toda la auditoría. Si concurren aspectos o y la auditoría la 
un profesional ejerciente individual, es aconsejable consultar a otros auditores 

experimentados o a la organización profesional del auditor. 

Documentación (Ref: Apartado 12) 

A 16. la estrategia global auditoría es un registro 
planificar adecuadamente la auditoría y para 

comunicar las cuestiones significativas equipo del Por ejemplo, el auditor 
resumir la global un memorando contenga 

las decisiones clave relacionadas con el alcance global, el momento de realización y la 
de la 

A 17. documentación de auditoría es un registro momento de 
y la de los procedimientos de del riesgo planificados, así 

los de posteriores a las en 
a los riesgos valorados. Asimismo, sirve como registro de la correcta 

planificación de los procedimientos auditoría que revisarse y aprobarse antes 
de su ejecución. El auditor puede utilizar programas de auditoría estándar o listados de 
comprobaciones de finalización de auditoría adaptados sea necesario reflejar 

circunstancias del encargo. 

A18. Un de los cambios significativos en la estrategia global de auditoría y en el plan 
de y de los consiguientes cambios en la el momento 
y la extensión de los procedimientos de auditoría planificados, explica el motivo por el 
que se hicieron dichos significativos, como la global 
y el plan auditoría finalmente adoptados la auditoría. También refleja la C;::'IJU<:¡;::' 

'""u.,-.:",......"..... a los cambios significativos ocurrido la realización 
auditoría. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 19. Como se indica en el apartado A 11, un memorando breve y C;H"';;;¡"~""Y 


documentada la auditoría una entidad de 

C;:'~JCv'Lc:I al plan de auditoría, los programas de auditoría o los 


7) que se sobre la hipótesis de un número 
reducido actividades control relevantes, lo que es probable en una 
pequeña dimensión, pueden utilizarse siempre que se adapten a circunstancias del 
encargo, incluidas las valoraciones del riesgo por parte del auditor. 

Consideraciones adicionales en encargos de iniciales Apartado 13) 

A20. El propósito y el objetivo la planificación la auditoría son mismos, tanto si la 
auditoría es un como si es un recurrente. Sin embargo, para un 
encargo auditarla inicial el auditor puede necesitar ampliar las actividades 
planificación, que normalmente no tendrá la experiencia previa con la entidad que se 
considere en la planificación encargos recurrentes. Para un de 
inicial. entre cuestiones que puede 
establecimiento de la estrategia global de auditoría y del plan 
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.. acuerdos a alcanzar con el auditor predecesor para, por ejemplo, 
de trabajo, que disposiciones o 

prohíban. 

revisar sus 
lo 

• Cualquier importante (incluidá la aplicación principios contables o de 
normas de auditarla e información financiera) discutido con la dirección en relación 
con la inicial como auditor, la comunicación de estas a los 
responsables del gobierno de la entidad y el modo en que estos asuntos afectan a 
la global de auditoría y al plan de auditoría. 

.. Los procedimientos 
suficiente y 

auditoría necesarios para obtener evidencia de auditoría 
C;::)fJC',-,LU a de 10.10TING 

.. Otros procedimientos requeridos por el sistema de control de calidad de la firma de 
auditoría para encargos de auditoría iniciales (por ejemplo, dicho sistema de control 

calidad puede la participación otro socio o de otra persona 
categoría superior para revisar la estrategia global auditoría antes de iniciar 
procedimientos auditoría significativos, o para los antes su 
emisión). 

10 NIA 510, 'Encargos iniciales de auditoría - Saldos de apertura'. 
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Anexo 
(Ref: Apartados 7-8, A8-A 11) 
Consideraciones en el establecimiento de la global de auditoría 

anexo proporciona ejemplos de que el auditor puede considerar al 
establecer la estrategia global de auditoría. estas cuestiones también influirán 
en su plan de auditoría detallado. Los que se ofrecen abarcan un amplio 
espectro de cuestiones aplicables a numerosos Aunque algunas de las 
cuestiones mencionadas a continuación ser requeridas por otras NIA, no todas 
ellas son aplicables a todos los encargos y la lista no es exhaustiva. 

Características del encargo 

.. El marco de información 
información financiera 
marcos de información financiera. 

con el cual se ha preparado la 
la con 

.. Requerimientos de información 
informes exigidos por 

del 
reguladoras del sector. 

sector, tales como 

.. 	 La amplitud prevista de la auditoría, incluidos, el número y los centros de trabajo de 
los componentes que van a 

.. 	 La naturaleza de las .control entre una sociedad dominante y sus 
componentes que determinan el modo en que debe consolidar el grupo. 

.. 	 La medida en que los son auditados por otros auditores. 

.. de negocio a auditar, incluida la necesidad 
conocimientos 

.. la información financiera, incluida la 
conversión la información financiera auditada. 

.. 	 La necesidad una auditoría de los estados financieros individuales, exigida por 
Ley, además de la a de consolidación. 

.. 	 trabajo de los auditores internos y la medida en que el auditor 

.. 	 organizaciones de servicios y el modo en que el 
relativa al diseño 

.. 	 La la evidencia de auditoría en 
por ejemplo, la evidencia relacionada con procedimientos 
y 

.. El efecto tecnologías de la información en los ......./'"..""1'1."..... 0 ....."1'\ 
incluida la datos y la utilización nre:>\I!c:.1r~ 

SlsltlOatS por ordenador. 

lO la amplitud y del momento de realización previstos del trabajo 
auditoría con cualquier revisión de información 

el la información obtenida en dichas rO\J'Ic:.u"tn¡:,c:: 

.. disponibilidad de personal y de datos del cliente. 

Objetivos de información, momento de realización de la auditoría y naturaleza de las 
comunicaciones 

lO de la entidad para la presentación de información, por ejemplo, en 
y finales. 
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• 	 La organización de reuniones con la dirección y con los responsables del gobierno 
de la entidad para discutir la naturaleza, el momento de realizaCión y la extensión 
del trabajo de auditoría. 

• 	 La discusión con la dirección y los responsables del gobierno de la entidad sobre el 
tipo y el momento previstos para la emisión de los informes, así como de otras 
comunicaciones, ya sean escritas o verbales, incluidos tanto el informe de auditoría, 
como las cartas de comentarios a la dirección y las comunicaciones a los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 La discusión con la dirección relativa a las comunicaciones previstas con respecto 
a la situación del trabajo de auditoría en el transcurso del encargo. 

• 	 Comunicación con auditores de componentes sobre los tipos de informes previstos 
y su fecha de emisión y sobre otras comunicaciones relacionadas con la auditoría 
de componentes. 

• 	 La naturaleza y el momento previstos para realizar las comunicaciones entre 
miembros del equipo del encargo, incluidos la naturaleza y el momento de 
realización de las reuniones del equipo, así como el momento de realización de la 
revisión del trabajo realizado. 

• 	 Si hay alguna otra comunicación prevista con terceros, incluidas las 
responsabilidades de información legales o contractuales que puedan surgir de la 
auditoría. 

Factores significdtivos, actividades preliminares del encargo y conocimiento obtenido 
de otros encargos 

• 	 La determinación de la importancia relativa de conformidad con la NIA 32011 y, 
cuando proceda: 

o 	 La determinación de la importancia relativa para los. componentes y su 
comunicación a los auditores de componentes, de confor.midad con la NIA 
60012 

o 	 La identificación preliminar de los componentes significativos y de los tipos de 
transacciones, de los saldos contables y de la información a revelar materiales. 

• 	 La identificación preliminar de áreas en las que puede haber un riesgo mayor de 
incorrección material. 

• 	 El impacto del riesgo valorado de incorrección material con relación a los estados 
financieros a nivel global, la dirección, la supervisión y la revisión. 

• 	 El modo en que el auditor resalta ante los miembros del equipo del encargo la 
necesidad de mantener una mentalidad inquisitiva y de aplicar el escepticismo 
profesional al reunir y evaluar la evidencia de auditoría. 

• 	 Los resultados de las auditorías anteriores que evaluaron la eficacia operativa del 
control interno, incluida la naturaleza de las deficiencias identificadas y las medidas 
adoptadas para tratarlas. 

• 	 Las discusiones sobre cuestiones que pueden afectar a la auditoría con el personal 
de la firma responsable de prestar otros servicios para la entidad. 

• 	 La evidencia del compromiso de la dirección con el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de un control interno sólido, incluida la evidencia de una 
documentación adecuada de dicho control interno. 

11 NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditoría". 
12 NIA 600, "Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)", 

apartados 21-23 y 40(c). 
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• 	 El volumen Sa(~CI()nE!S que puede determinar si más para 
el auditor confiar en control interno. 

• 	 La importancia al control interno en la para el buen 
funcionamiento 

• 	 Los cambios a la entidad, incluidos los cambios en las 
tecnologías la información y en los procesos los cambios de 
miembros adquisiciones, 

• 	 Los cambios significativos en el sector, tales como cambios en su regulación, así 
como nuevos información. 

• 	 Los cambios significativos en el marco de información financiera, por ejemplo, en 
las normas contables. 

• 	 Otros cambios pertinentes significativos, como los cambios en el ¡Q,ntnrr\n que 
afecten a la entidad. 

momento de intervención y de los recursos 

• 	 selección del equipo del nl",:arn,n (incluido, sí fuera r ...""...,u de 
control de '"',..,,,"""',""' y la del 
miembros del equipo, la asignación de miembros del equipo con la 
experiencia adecuada a en las que puede haber mayores deI'::;';::'\..IY';;:¡' 

incorrección material. 

• 	 La elaboración del presupuesto encargo, incluida la valoración del tiempo que 
debe destinarse a en que pueden existir de 
incorrección material. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 5 

IDENTIFICACiÓN Y VALORACiÓN DE LOS RIESGOS DE INCORRECCiÓN MATERIAL 
MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y SU ENTORNO 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 diciembre de 2009) 

CONTENiDO 

.................................... Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ...................................................................................................... 1 

Fecha entrada en vigor............................................. .. ............................................. 2 

Objetivo ........................................................ , ................................................................ 3 

Definiciones ............. .................................................................................... .... . ..... 4 

Requerimientos 

Procedimientos valoración del riesgo y actividades relacionadas .......................... 5-10 

conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno .. 11 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material ..................... .. 

Documentación ............................................................................... . 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de del y actividades relacionadas ................... A 1-A 16 

conocimiento requerido la entidad y su entorno, 
incluido su control interno ............................................................................... A 17 -A 104 

Identificación y valoración de los riesgos incorrección material ................ A 1 05-A 130 

Documentación ............................................................................................... A1 -A1 

Anexo 1: Componentes del control interno 

Anexo Condiciones y hechos que indicar la ov,"'t"',......... incorrección 

material 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 31 "Identificación y valoración de los riesgos 
incorrección mediante el conocimiento de la entidad y su entorno", 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos del auditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría." 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor de identificar y valorar los incorrección material en estados 
financieros, conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control 
interno la on''',...'''..... 

Fecha de entrada en vigor 

Esta NIA es a auditorías ",n,~'olrl"\'" correspondientes a .....o'rlI"\r11"\"" 

iniciados a partir del 15 de diciembre 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es identificar y valorar los de incorrección debida 
a fraude o error, tanto en los estados como en las afirmaciones, mediante el 
conocimiento la entidad y de su incluido su control interno, con la finalidad 

proporcionar una base para el diseño y la implementación de a riesgos 

Definiciones 

4. 	 A <;:m=""Tr"', NIA, los "o",to'" términos tienen los significados figuran a 
continuación: 

(a) Afirmaciones: manifestaciones la dirección, explícitas o no, en los 
financieros y tenidas en cuenta por el auditor al ,'nln"",,,",:;;o, distintos tipos 

incorrecciones que pueden 

(b) 	 negocio: riesgo derivado condiciones, hechos, acciones 
u omisiones significativos que podrían afectar negativamente a la capacidad de la 

para conseguir sus y ejecutar sus o derivado del 
establecimiento de objetivos y estrategias inadecuados. 

(c) 	 implementado y 
la dirección y otro 

sobre la objetivos de la 
la información financiera, la eficacia y eficiencia 

el cumplimiento disposiciones legales y 
término 	"controles" se a cualquier aspecto 

del control interno. 

(d) Procedimientos de valoración 	 riesgo: procedimientos auditoría aplicados 
obtener conocimiento la entidad y su entorno, incluido su control interno, con 
el objetivo de identificar y los riesgos de material, debida a 
o 	error,. tanto en financieros como afirmaciones 

en 

(e) 	 significativo: riesgo identificado y valorado incorrección material a 
juicio del auditor, una consideración es[)eCla en la auditoría. 

Requerimientos 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

5. 	 auditor aplicará procedimientos de valoración del con el fin de disponer 
base para identificar y valorar los riesgos de incorrección material en 

nl"lt:>orr,c: y en No obstante, los procedimientos de valoración del 
riesgo por sí solos no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y en la 

la opinión de auditoría. (Ref: Apartados A 1 

procedimientos 
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(a) Indagaciones 	 la dirección y ante otras de la entidad que, a juicio 
auditor, puedan disponer de información que pueda facilitar la identificación los 
riesgos de incorrección material, debida a fraude o error. Apartado A6). 

(b) Procedimientos anal íticos (Ref: A 7 -A 10) 

(c) Observación e inspección. (Ref: Apartado A 11) 

El auditor considerará si la información obtenida durante el proces.) de aceptación y 
continuidad del por el auditor es identificar de 
incorrección 

8. 	 Si el socio del encargo ha otros para la entidad, considerará si la 
información obtenida es relevante para identificar riesgos incorrección material. 

9. 	 Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida de su experiencia 
anterior con la entidad y de procedimientos de auditoría aplicados en auditorías 

determinará si se han producido cambios desde la anterior auditoría que 
puedan afectar a su relevancia la auditoría actual. (Ref: Apartados A12-A13) 

10. 	 El socio del y otros clave del discutirán la probabilidad de que 
en estados financieros de la entidad existan incorrecciones materiales, y la apllcación 
del marco de información financiera a hechos y circunstancias la entidad. 

socio del encargo determinará las cuestiones que deben ser comunicadas a los 
miembros del equipo que no participaron en la discusión. (Ref: A14-A16) 

conocimiento requerido la entidad y su entorno, incluido su control interno 
y su entorno 

11. auditor obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

(a) Factores 	 y normativos. como otros factores externos, 
incluido el marco de información financiera aplicable. (Ref: Apartados A 17 -A22) 

(b) naturdleza de la entidad, en particular: 

(i) 	 sus 

(ii) sus estructuras de gobierno y propiedad; 

(iii) 	 los tipos de inversiones que la o previsto realizar, 
incluidas las inversiones en entidades con cometido especial; y 

(iv) 	 el modo en que la entidad se estructura y la en se financia 
para permitir al auditor comprender los tipos de transacciones, saldos 

e a que se espera encontrar en los es¡;aaCIS 

financieros. (Ref: Apartados A23-A27) 

(c) 	 selección y aplicación de políticas contables por la entidad, incluidos los motivos 
de cambios en El auditor evaluará si políticas contables de la entidad son 
adecuadas a sus actividades y congruentes con el marco de información financiera 

así como con las políticas contables utilizadas en el sector correspondiente. 
(Ref: Apartado A28) 

(d) 	 objetivos y estrategias de la entidad, así como los ne:5C1ClS 

relacionados, que puedan dar lugar a incorrecciones materiales. 

A35) 


(e) La medición y revisión de la evolución financiera la entidad. (Ref: Apartados A36
A41) 

El control interno de entidad 

12. 	 El auditor obtendrá conocimiento del control interno relevante para la auditoría. Si bien 
es probable que la mayoría de controles relevantes la auditoría 
relacionados con la información financiera, no todos los controles relativos a la 
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información financiera son para la auditoría. El de que un control, 
individualmente o en combinación con otros, sea o no relevante para la 

auditoría es una cuestión de juicio profesional del auditor. Apartados A42-A65) 

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes 

13. 	 Al obtener conocimiento de los controles la el auditor 
el de dichos controles y determinará si se han implementado, mediante la 
aplicación de procedimientos adicionales a la indagación realizada entre personal 
la (Ref: Apartados 1-\0'0-1-'\0 

Componentes del 
Entorno de control 

interno 

14. El auditor obtendrá conocimiento del entorno con
conocimiento, el auditor evaluará 

trol. Como de este 

(a) la dirección, bajo la supervisión de los responsables gobierno la entidad, ha 
establecido y mantenido una cultura honestidad y de comportamiento ético; y si 

(b) los 	 puntos los del entorno control proporcionan 
colectivamente una base adecuada para los demás componentes del control interno 
y si estos componentes no están como de 
deficiencias en el entorno control. Apartados A69-A78) 

El 	nrnl'&:>c,n de valoración del por la entidad 

15. 	 El auditor obtendrá conocimiento de si la entidad tiene un proceso para: 

(a) la identificación de los de relevantes para los objetivos de la 
información financiera; 

(b) la estimación la significatividad de los riesgos; 

(c) 	la va/oración de su probabilidad de ocurrencia; y 

(d) la de con a actuaciones a dichos 
riesgos. (Ref: Apartado A79) 

16. 	 la entidad establecido dicho proceso (denominado en /0 sucesivo "proceso 
valoración del riesgo por la entidad"), auditor obtendrá conocimiento tal proceso y 
de sus resultados. 

Cuando el auditor identifique de material no identificados por la 
dirección, evaluará si existía un subyacente de tal naturaleza que, a juicio del 

deberla sido identificado por el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad. Si existe dicho riesgo, el auditor conocimiento del motivo por el que 
citado no lo identificó, y evaluará si dicho proceso es adecuado en esas 
circunstancias o determinará si una significativa en el control interno en 
relación con el proceso de valoración del riesgo por la entidad. 

17. 	 Si la entidad no ha establecido dicho proceso, o cuenta con uno ad hoc, el auditor 
discutirá con la dirección si han sido identificados riesgos negocio para 
objetivos de la información financiera y el modo en que se les ha dado respuesta. 
auditor si es en función de las la un 
proceso de valoración del riesgo documentado o determinará si constituye una 

significativa en el control interno. (Ref: Apartado A80) 

El información, incluidos procesos negocio para la 
información financiera, y la comunicación. 
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18. 	 El auditor obtendrá conocimiento del sistema de información, incluidos los procesos de 
negocio relacionados, relevante para la información financiera, incluidas las siguientes 
áreas: 

(a) los tipos 	de transacciones en las operaciones de la entidad que son significativos 
para los estados financieros; 

(b) los procedimientos, relativos tanto a las tecnologías de la información (TI) como a los 
sistemas manuales, mediante los que dichas transacciones se inician, se registran, 
se procesan, se corrigen en caso necesario, se trasladan al libro mayor y se incluyen 
en los estados financieros; 

(c) los registros contables relacionados, la información que sirve de soporte y las cuentas 
específicas de los estados financieros que son utilizados para iniciar, registrar y 
procesar transacciones e informar sobre ellas; esto incluye la corrección de 
información incorrecta y el modo en que la información se traslada al libro mayor; los 
registros pueden ser tanto manuales como electrónicos;. 

(d) el modo en que el sistema de información captura los hechos y condiciones, distintos 
de las transacciones, significativos para los estados financieros; 

(e) el proceso de información financiera utilizado para la preparación de los estados 
financieros de la entidad, incluidas las estimaciones contables y la información a 
revelar significativas; y 

(f) 	 los controles sobre los asientos en el libro diario, incluidos aquellos asientos que no 
son estándar y que se utilizan para registrar transacciones o ajustes no recurrentes 
o inusuales. (Ref: Apartados A81-A85) 

19. 	 El auditor obtendrá conocimiento del modo en que la entidad comunica las funciones y 
responsabilidades relativas a la información financiera y las cuestiones significativas 
relacionadas con dicha información financiera, incluidas: (Ref: Apartados A86-A87) 

(a) comunicaciones entre la dirección y los responsables del gobierno de la entidad; y 

(b) comunicaciones externas, tales como las realizadas con las autoridades reguladoras. 

Actividades de conirol relevantes para la auditoría 

20. 	 El auditor obtendrá conocimiento de las actividades de control relevantes para la 
auditoría, que serán aquellas que, a su juicio, es necesario conocer para valorar los 
riesgos de incorrección material en las afirmaciones y para diseñar los procedimientos 
de auditoría posteriores que respondan a los riesgos valorados. Una auditoría no requiere 
el conocimiento de todas las actividades de control relacionadas con cada tipo 
significativo de transacción, de saldo contable y de información a revelar en los estados 
financieros o con cada afirmación correspondiente a ellos. (Ref: Apartados A88:-A94) 

21. 	 Para llegar a conocer las actividades de control de la entidad, el auditor obtendrá 
conocimiento del modo en que la entidad ha respondido a los riesgos derivados de las 
TI. (Ref: Apartados A95-A97) 

Seguimiento de los controles 

22. 	 El auditor obtendrá conocimiento de las principales actividades que la entidad lleva a 
cabo para realizar un seguimiento del control interno relativo a la información financiera, 
incluidas las actividades de control interno relevantes para la auditoría, y del modo en 
que la entidad inicia medidas correctoras de las deficiencias en sus controles. (Ref: 
Apartados A98-A 100) 
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23. 	 Si la entidad cuenta con una función de auditoría interna 1 ,el auditor, con el fin de 
determinar si la función auditoría interna puede ser relevante para la auditoría, 
obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

(a) la naturaleza de responsabilidades la función de auditoría interna y el modo en 
se integra en la estructura organizativa la entidad; y 

(b) 	 actividades que han sido o que serán realizadas por la función auditoría interna. 
(Ref: Apartados A 1 01-A 103) 

24. 	 auditor de las fuentes de información utilizadas en las 
actividades de seguimiento realizadas por la entidad y la de la dirección 
considerar que dicha información es SU'rIClen-ternelnte fiable dicha finalidad. 
Apartado A 104) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 

25. auditor identificará y valorará los riesgos de incorrección material en: 

(a) los estados financieros; y (Ref: Apartados A 1 05-A 108) 

(b) 	 sobre tipos saldos e ,ntr,,",,,,,,"'''''' a 
revelar (Ref: Apartados A 1 09-A 113) 

que le proporcionen una base para el diseño y la realización de los procedimientos de 
auditoría 

26. 	 Con esta finalidad, auditor: 

(a) identificará riesgos a través conoctmiento de la entidad y su 
entorno, incluidos los controles relacionados con los y mediante 
la consideración los tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar en los financieros; (Ref: Apartados A 114-A 11 

(b) valorará los riesgos identificados y evaluará si se relacionan de modo generalizado 
con los financieros en su conjunto y si afectar a muchas 
afirmaciones; 

(c) relacionará los riesgos identificados con posibles incorrecciones en 	 afirmaciones, 
teniendo en cuenta controles que el tiene intención probar; 
y (Ref: Apartados A 116-A 118) 

(d) considerará la probabilidad de que existan incorrecciones, incluida la posibilidad 
múltiples y si la incorrección potencial podría, su magnitud, 
constituir una incorrección material. 

Riesgos que requieren una consideración especial auditoría 

27. 	 Como de la valoración del riesgo descrita en el apartado 25, auditor 
si alguno de los identificados es, a su juicio, un riesgo significativo. En el ejercicio 
de dicho juicio, el auditor excluirá los controles identificados 
con riesgo. 

28. 	 los que son el auditor al menos, lo 
siguiente: 

(a) si se trata un riesgo de fraude; 

(b) si el 	 con significativos y recientes acontecimientos 
económicos, contables o de otra naturaleza y, en consecuencia, una 
atención "'''~/''''''la 

El término 'función de auditoría interna' se define en la NIA 610, "Utilización del trabajo de los auditores internos", apartado 
'Actividad de evaluación establecida o prestada a la entidad como un servicio, Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la ev,!lUi:!U'UfI 

y el seguimiento de la adecuación y eficacia del control interno." 
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(c) la complejidad de transacciones; 

(d) si el riesgo afecta a transacciones significativas con partes vinculadas; 

(e) el grado de subjetividad de la medición de la información financiera relacionada con 
el en que un grado de 
incertidumbre; y 

(f) 	 si el riesgo afecta a transacciones significativas ajenas al curso normal de los 
la entidad, o otras razones, inusuales. (Ref: Apartados 

A119-A123) 

Si el auditor ha determinado que existe un riesgo significativo, obtendrá conocimiento 
de la incluidas control, a dicho 
Apartados A 124-A 126) 

los que los procedimientos sustantivos por solos no proporcionan evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada 

30. 	 el auditor que no es o factible 
de auditoría suficiente y adecuada aplicando únicamente 

procedimientos sustantivos. Dichos riesgos pueden estar relacionados con el registro 
inexacto o incompleto de o saldos contables y 
significativos, cuyas características permiten a menudo un procesamiento muy 
automatizado con escasa o ninguna intervención manual. tales casos, los controles 
de la dichos son relevantes para la auditoría y el auditor obtendrá 
conocimiento de ellos. (Ref: Apartados A 127 -A 129) 

Revisión de la valoración del riesgo 

31. 	 La valoración de los de incorrección material en afirmaciones puede variar en 
el transcurso la auditoría, a medida se obtiene evidencia de auditoría adicional. 
Cuando el auditor haya obtenido evidencia de auditorfa de la aplicación de 
procedimientos auditoría o bien cuando haya obtenido nueva información, 
y en uno y otro caso sean incongruentes con la evidencia auditoría sobre la el 
auditor basó la valoración, el auditor la valoración y modificará, en 
consecuencia, los procedimientos de auditoría posteriores que hubiera planificado. (Ref: 
Apartado A 130) 

Documentación 

32. auditor incluirá en la documentación de auditoría2: 

(a) los resultados de 	la discusión entre el equipo del encargo, cuando lo requiera el 
apartado 10, así como que se tomaron; 

(b) 	 elementos del conocimiento obtenido en relación con uno de 
aspectos de la entidad y de su entorno, detallados en el apartado 11, así como de 
cada uno de componentes del control enumerados en los apartados 1 
24; fuentes de informadón de las que proviene dicho conocimiento; y los 
procedimientos de valoración del riesgo 

(c) los 	 de incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones, 
identificados y valorados de conformidad con lo requerido en el apartado 25; y. 

(d) 	 riesgos identificados, así como controles con 
los que el auditor ha obtenido conocimiento como resultado de los requerimientos 
los apartados 27-30. (Ref: Apartados A131-A134) 

NIA 230. "Documentación de auditoría", apartados 8-11 y apartado A6. 

GD-FM-17.v2 

2 



344 
..... f'f V 	 ..~ ...1 2420 


DECRETO 	 Hoja N°.NÚMERO --------	de 

el cual se I"'no,"".... '.'" la 1314 de 2009 el marco Tor'n,r-", normativo 
normas de aseguramiento de la información 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relaCllon (Ref: Apartado 5) 


A1. 	 La obtención de la entidad y su ent'....... I"' ...... incluido el control interno la 
entidad (denominado en lo sucesivo "conocimiento la entidad"), es un 
continuo y dinámico recopilación, actualización y información durante 
la auditoría. El conocimiento constituye un marco dentro del cual 
planifica la auditoría y su juicio a lo Por 

• 	 en la riesgos de en los estados 

ti en la determinación de la importancia conformidad con la NIA 3203: 

• 	 al la de la selección y aplicación de políticas contables, así 
de información en los financieros; 

• 	 las áreas en las resultar necesaria una 
consideración de la auditoría; por ejemplo, en transacciones con partes 
vinculadas, en de la aplicación, de la dirección, la 
hipótesis de en funcionamiento, o en la consideración de la finalidad 
empresarial transacciones; 

ti 	 en el desarrollo su en la aplicación 
procedimientos 

• 	 al responder a los valorados de incorrección incluido el diseño y la 
aplicación de procedimientos de auditoría con el fin de obtener 
evidencia suficiente y adecuada; y 

• 	 en la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría 
obtenida, tal como la adecuación de las hipótesis y manifestaciones verbales 
y escritas de la dirección. 

La información la aplicación de n."(',I'''''rtlnnl""n''I',~ valoración del riesgo y 
las actividades puede ser utilizada por el auditor como evidencia 
auditoría para sustentar de riesgos de material. Asimismo, el 
auditor puede evidencia de auditoría transacciones, 
contables o y como sobre la 

incluso aunque dichos procedimientos no fueran 
específicamente como procedimientos o como pruebas 
controles. El auditor también puede elegir aplicar sustantivos o pruebas 
de controles conjuntamente con procedimientos valoración del riesgo porque resulte 
eficiente. 

A3. 	 El auditor aplica su juicio profesional para determinar el grado conocimiento necesario. 
La principal consideración auditor es determinar si el conocimiento obtenido es 
suficiente para alcanzar objetivos establecidos en la NIA. El grado 
conocimiento general la entidad que se requiere al auditor es inferior al poseído por 
la dirección para dirigir la en,,,n,;.,, 

A4. a error como los 
la significatividad 
adicionales sobre 

del riesgo y para obtener 
identificar los riesgos de incorrección material debida a fraude4 

A5. 	 Si bien se r~quiere que el auditor aplique todos los procedimientos de valoración del 
riesgo descritos en el 6 para la obtención conocimiento de la entidad 
(véanse los apartados 11 no se requiere que el auditor aplique todos ellos para cada 
aspecto de dicho conocimiento. Se pueden aplicar otros procedimientos cuando la 

3 NIA 320 , "Importancia relativa o materialidad en la nlan,ificación y ejecución de la auditoría", 

4 La NIA 240, "Responsabilidades del auditor en la de estados financieros con respecto al fraude", apartados 12-24, 
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información que se va a obtener de ellos pueda ser útil para la identificación de 
de incorrección material. Como ejemplos de dichos procedimientos cabe citar: 

'" La de información obtenida de como revistas de 
negocios y económicas, informes de analistas, de entidades bancarias o de 

de o bien publicaciones o 

• 	 La realización de indagaciones entre los asesores jurídicos externos o entre los 
en a los que la entidad haya 

Indagaciones ante "¡a dirección y ante otras la (Ref: Apartado 6(a)) 

A6. 	 Una importante de la información obtenida a través las indagaciones del auditor 
procede de la dirección y de los responsables de la información financiera. Sin embargo, 
en la identificación de incorrección material, auditor 
obtener información, o una perspectiva diferente, mediante indagaciones entre otras 
personas la entidad y entre otros con 
ejemplo: 

• 	 indagaciones ante responsables del gobierno de la entidad pueden ayudar 
al auditor a comprender entorno en el que se preparan los estados financieros. 

• 	 Las indagaciones entre el personal de auditoría interna pueden proporcionar 
información acerca procedimientos auditoría aplicados el 
ejercicio, relativos al diseño ya la eficacia del control interno de la entidad, así como 
acerca si la dirección respondido de manera satisfactoria a los 
derivados de dichos procedimientos. 

'" 	 Las entre empleados que participan en la en marcha, 
procesamiento o registro de transacciones complejas o inusuales pueden ayudar al 
auditor a evaluar la la selección y aplicación de políticas 
contables. 

'" indagaciones ante los asesores jurídicos internos pueden proporcionar 
información acerca de cuestiones tales como litigios, cumplimiento de 
disposiciones legales y reglamentarías, conocimiento de fraude o 
fraude a la garantías, post-venta, 
como negocios conjuntos) con socios comerciales y el significado de términos 
contractuales. 

.. Las indagaciones entre el personal de los departamentos de mercadotecnia o de 
ventas pueden proporcionar información acerca los en 
de marketing de la entidad, tendencias de las ventas, o acuerdos contractuales con 
los 

Procedimientos analíticos (Ref: Apartado 6(b» 

A7. 	 Los procedimientos analíticos aplicados como procedimientos de valoración del riesgo 
pueden identificar aspectos la entidad el auditor no conocía y la valoración 
de riesgos de incorrección material con fin disponer una base para el diseño y 
la implementación respuestas a los riesgos valorados. procedimientos analíticos 
aplicados como procedimientos de valoración del riesgo pueden incluir información tanto 
financiera como no financiera, como, por ejemplo, la relación entre las ventas y la 
superficie destinada a ventas o el volumen de los productos vendidos. 

AB. 	 Los procedimientos ayudar a la identificación de la existencia de 
transacciones o hechos inusuales, así como de cantidades, ratios y tendencias que 
pueden poner de manifiesto cuestiones que tengan implicaciones para la auditoría. Las 

o que se identifiquen pueden facilitar al la 
identificación de riesgos de incorrección material, especialmente los debidos al fraude. 
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A9. 	 Sin embargo, cuando en dichos procedimientos analíticos se utilicen datos con un 
elevado grado de agregación (como puede ser el caso de procedimientos analíticos 
aplicados como procedimientos de valoración del riesgo), los ·resultados de dichos 
procedimientos analíticos sólo proporcionan una indicación general inicial sobre la 
posible existencia de una incorrección material. En consecuencia, en dichos casos, la 
consideración de otra información obtenida durante la identificación de riesgos de 
incorrección material, conjuntamente con los resultados de dichos procedimientos 
analíticos puede facilitar al auditor la comprensión y la evaluación de los resultados de 
los procedimientos analíticos. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 10. Algunas entidades de pequeña dimensión pueden no disponer de información financiera 
intermedia o mensual que pueda utilizarse para la aplicación de procedimientos 
analíticos. En estas circunstancias, aunque el auditor pueda aplicar procedimientos 
analíticos limitados con el fin de planificar la auditoría u obtener alguna información a 
través de indagación, puede resultar necesario que el auditor planifique aplicar 
procedimientos analíticos para identificar y valorar los riesgos de incorrección material 
cuando esté disponible un primer borrador de los estados financieros de la entidad. 

Observación e inspección (Ref: Apartado 6(c)) 

A11 . La observación y la inspección pueden dar soporte a las indagaciones ante la dirección 
y ante otras personas, y pueden asimismo proporcionar información acerca de la entidad 
y de su entorno. Ejemplos de dichos procedimientos de auditoría incluyen la observación 
o inspección de: 

• 	 Las operaciones de la entidad. 

• 	 Documentos (como planes y estrategias de negocio), registros y manuales de 
control interno. 

• 	 Informes preparados por la dirección (como por ejemplo informes de gestión 
trimestrales y estados financieros intermedios) y por los responsables del gobierno 
de la entidad (como por ejemplo actas de las reuniones del consejo de 
administración). 

• 	 Los locales e instalaciones industriales de la entidad. 

Información obtenida en periodos anteriores (Ref: Apartado 9) 

A 12. La experiencia previa del auditor con la entidad y los procedimientos de auditoría 
aplicados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información sobre 
cuestiones como: 

• 	 Incorrecciones pasadas y si fueron oportunamente corregidas. 

• 	 La naturaleza de la entidad y su entorno, y el control interno de la entidad (incluidas 
las deficiencias en el control interno). 

• 	 Cambios significativos que pueden haberse producido en la entidad o en sus 
operaciones desde el periodo anterior, que pueden facilitar al auditor la obtención 
de conocimiento suficiente de la entidad para identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material. 

A 13. Si el auditor tiene intención de utilizar la información obtenida en periodos anteriores para 
los fines de la auditoría actual, determinará si sigue siendo relevante . Esto se debe a que 
los cambios en el entorno de control, por ejemplo, pueden afectar a la relevancia de la 
información obtenida en el ejercicio anterior. Con el fin de determinar si se han producido 
cambios qUG puedan afectar a la relevancia de dicha información, el auditor puede 
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realizar indagaciones y aplicar otros procedimientos de auditoría adecuados, tales como 
la comprobación paso a sistemas relevantes. 

Discusión entre los míembros equipo del &:H'lI"f:>rr.,., (Ref: Apartado 10) 

A14. entre los miembros del equipo del encargo sobre la probabilidad que en 
los estados financieros de la entidad existan incorrecciones materiales: 

.. 	 Proporciona una oportunidad a los miembros equipo del con más 
experiencia, incluido el socio encargo, de compartir su información basada en 
su conocimiento la entidad. 

.. 	 Permite a los miembros del equipo del encargo intercambiar información sobre 
riesgos de negocio a los que sometida la entidad, así como sobre el modo en 
que los estados financieros de la entidad pueden estar a incorrecciones 
materiales debidas a fraude o error y su posible localización. 

.. a miembros equipo del encargo la obtención de un mejor 
conocimiento la posibilidad de que los estados financieros contengan una 
incorrección en el que les ha asignada, así como la 
comprensión de la manera en que los resultados de los procedimientos de auditoría 
aplicados por ellos pueden afectar a otros aspectos la auditoría, incluidas 
decisiones sobre la naturaleza, momento de realización y extensión de 
procedimientos auditoría posteriores. 

.. 	 Proporciona una base para que los miembros del equipo del encargo se 
comuniquen y compartan nueva información, obtenida en el curso la auditoría, 
que puede afectar a la valoración del riesgo de incorrección material o a los 
procedimientos de auditoría realizados para responder a dichos neSQIDS. 

La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales en relación con la 
discusión entre miembros del equipo encargo riesgos fraude5. 

A15. No siempre es o práctico que participen todos los miembros en una 
discusión (como, por ejemplo, en el caso de una auditoría en múltiples ubicaciones), ni 
es todos miembros del equipo del informados todas 
las decisiones que se tomen en la discusión. socio del encargo puede discutir las 
cuestiones con miembros del del incluidos, si se considera 
adecuado, los especialistas y responsables de las auditorías de los componentes, 
delegando la discusión con miembros, teniendo en cuenta la extensión la 
comunicación a la totalidad del equipo del encargo que se considera necesaria. 
ser útil un plan de comunicaciones por el socio encargo. 

Consideraciones específicas para entidades pequeña dimensión 

A16. auditorías pequeñas las lleva a cabo en su totalidad el socio del encargo (que 
puede ser un profesional ejerciente individual). En estas situaciones, el socio del encargo, 
que ha desarrollado personalmente la planificación la auditoría, la 
responsabilidad de considerar la susceptibilidad de los estados financieros de la entidad 
a incorrecciones materiales debidas a o error. 

El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno 
La entidad y su entorno 

y normativos y otros externos (Ref: Apartado 11 (a» 

Factores sectoriales 

5' NIA 240, apartado 15. 
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A1 	 Los sectoriales relevantes incluyen condiciones relativas al sector, tales 
como el entorno competitivo, las con y clientes y los avances 
tecnológicos. Ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar incluyen: 

e mercado y la competencia, incluida la la capacidad y la competencia 
en precios. 

e 	 Actividad cíclica o estacional. 

• 	 Tecnología productiva relativa a los productos la 

• 	 Disponibilidad y coste de la 

A 18. sector en el que la entidad desarrolla su lugar a riesgos específicos 
incorrección material debidos a la naturaleza o al grado de regulación. 

contratos a largo plazo pueden significativas de 
y gastos que den lugar a riesgos de material. En estos casos, es 

el equipo del encargo incluya con el conocimiento y la 
ov,",or,on..... ,,,, suficientes6 

normativos relevantes incluyen el entorno entorno normativo 
entre otros, el marco de información financiera aplicable y el entorno legal y 

son ejemplos de cuestiones el tener en cuenta: 

e 	 Principios contables y prácticas sectoriales 

e 	 Marco normativo en el caso de un sector regulado. 

• 	 y regulación que afecten de la 
entidad, incluidas las actividades de supervisión 

• fiscal (societario y otro). 

gubernamentales que afecten en la de la actividad 
de la entidad, como polftica monetaria, incluidos controles de cambio, 

ín .....'on'ti\lr\c> financieros (por ejemplo, públicos), y 
políticas arancelarias o de restricción al comercio. 

medioambientales que afecten al sector y a la actividad de la 
entidad. 

A20. 	 NIA requerimientos específicos en con el marco 
a la entidad y al sector en el que opera7, 

Consideraciones para entidades del sector público 

A21. En el caso de la auditoría de entidades del sector público, 

u otras disposiciones pueden afectar a 


indispensable considerar estos elementos para conocer la entidad y su entorno. 


Otros factores externos 

A22. Como ejemplos de otros externos que afectan a la entidad y 

considerar están condiciones económicas generales, 

disponibilidad de financiación, así como la inflación o la revaluación 


Naturaleza de la entidad 	 11 (b» 

A23. El conocimiento la de la entidad permite al auditor 

como: 


6 NIA 220, 'Control de calidad de la auditorla de estados financieros', apartado 14, 

7 NIA 250, 'Consideración de las disposiciones legales '1 reglamentarias en la auditoría de e,;tados financieros", apartado 12, 
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.. 	 Si la entidad tiene una estructura compleja; por ejemplo, con entidades 
u otros componentes en múltiples ubicaciones. estructuras 

complejas a menudo implican cuestiones que pueden dar lugar a riesgos de 
incorrección Entre esas por relativas a la 
adecuada contabilización del fondo de comercio, de los negocios conjuntos, las 

o 	 las con cometido especial. 

.. 	 La propiedad y las relaciones entre los propietarios y otras personas o entidades. 
Dicho conocimiento facilita la determinación de si las transacciones con partes 
vinculadas han sido adecuadamente identificadas y contabilizadas. La NIA 5508 
establece requerimientos y proporciona para las consideraciones del 
auditor relativas a las partes vinculadas. 

A24. Entre los ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar para obtener 
conocimiento la la entidad, se incluyen: 

.. 	 Actividad operativa, tales como: 

o 	 Naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicIos, y mercados, 
incluida la participación en el comercio electrónico, como las ventas por internet 
y las de marketing. 

o 	 Desarrollo de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción, 
o actividades expuestas a riesgos medioambientales). 

o negocios conjuntos y externalización actividades. 

o 	 Dispersión geográfica y segmentación sectorial. 

o 	 Ubicación de las instalaciones de producción, almacenes y oficinas, como 
ubicación y cantidades existencias. 

o 	 Clientes clave y proveedores importantes de bienes y servicios, acuerdos 
laborales (incluida la existencia convenios colectivos, compromisos por 
pensiones u otros beneficios a la jubilación, acuerdos de opciones 
sobre acciones y de bonos de incentivos, así como la regulación gubernamental 
en relación con las 

o 	 Actividades y gastos en investigación y desarrollo. 

o 	 Transacciones con partes vinculadas. 

• 	 y actividades inversión, como: 

o 	 Adquisiciones o desinversiones previstas o recientemente realizadas. 

o 	 Inversiones y disposiciones valores y préstamos. 

o 	 Actividades de inversión en capital. 

o 	 Inversiones en entidades no consolidadas, incluidas sociedades, negocios 
conjuntos y entidades con cometido especial. 

.. 	 Financiación y actividades financiación, como: 

Q 	 entidades dependientes y asociadas, incluidas estructuras 
consolidadas y no consolidadas. 

o 	 la y sus incluidos los de financiación 
fuera de balance y los acuerdos de arrendamiento. 

o 	 Beneficiarios efectivos (nacionales, extranjeros, reputación comercial y 
experiencia) y partes vinculadas. 

Q Uso de instrumentos financieros derivados, 

NIA 550. "Partes vinculadas' 
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• 	 Información financiera, como: 

o 	 Principios contables y prácticas sectoriales específicas, incluidas categorías 
significativas 	 del sector (por ejemplo, e inversiones en el caso 

sector bancario, o investigación y desarrollo en la industria farmacéutica). 

o 	 Prácticas de reconocimiento de 

o 	 Contabilización a valor razonable. 

o 	 Activos, pasivos y transacciones en moneda 

o 	 IIZélCicm de inusuales o complejas incluidas aquéllas en 
áreas controvertidas o novedosas (por ejemplo, contabilización de pagos en 

A25. Los cambios significativos en la entidad con respecto a periodos anteriores pueden 
originar o modificar los incorrección material. 

Naturaleza de las entidades con cometido 

Una entidad con cometido (denominada en algunos casos vehículo con 
cometido es una entidad generalmente constituida con un propósito limitado y 
bien definido, como por llevar a un arrendamiento o una 
activos financieros, o desarrollar actividades investigación y desarrollo. adoptar 
la forma de una sociedad anónima, otro tipo de sociedad, un fideicomiso o una entidad 
no constituida con forma jurídica de sociedad. La entidad por cuenta la que se ha 
constituido la entidad con cometido especial a menudo transferirle activos (por 
ejemplo, como parte de una transacción para dar baja activos financieros), obtener el 
derecho a utilizar sus activos, o prestarle servicios, a la vez que la entidad con cometido 

. especial puede obtener financiación de partes. Como se indica en la NIA 550, en 
algunas circunstancias, una entidad con cometido especial ser una parte vinculada 

la entidad9 

A27. marcos de información financiera a menudo establecen condiciones detalladas para 
delimitar lo se entiende por o en las la entidad con 
cometido especial debería ser considerada consolidable. La interpretación de 

de marcos a menudo un conocimiento detallado los 
acuerdos relevantes en los que participa la entidad con cometido especial. 

La 	 "':;:""'11"'11'1 y aplicación políticas contables por la entidad (Ref: Apartado 11 (c)) 

conocimiento de la selección y aplicación de contables comprender 
cuestiones como: 

.. métodos utilizados por la entidad contabilizar transacciones significativas 
e inusuales. 

.. 	 El efecto de políticas contables significativas en o controvertidas 
para hay una falta orientaciones autorizadas o de consenso. 

.. 	 Cambios en las políticas contables la 

.. 	 Normas de información financiera y disposiciones legales y reglamentarias que son 
nuevas para la entidad, así como el modo y momento en que la adoptará 
dichos requerimientos. 

Objetivos y estrategias, asf como negocio (Ref: 11 (d» 

A29. La entidad desarrolla su actividad dentro de un contexto de y 
regulatorios, as! como otros factores y externos. responder a dichos 
factores, la dirección o responsables gobierno de la entidad definen que 

NIA 550. apartado A7 

GD-FM-17.v2 

9 



_t' V~ .~ 2420 
DECRETO NÚMERO ______ de _____ Hoja W. 351 

Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para las 
normas de aseguramiento de la información 

constituyen los planes generales de la entidad. Las estrategias son los enfoques que 
utilizará la dirección para intentar alcanzar sus objetivos. Los objetivos y estrategias de 
la entidad pueden cambiar con el transcurso del tiempo. 

A30. El riesgo de negocio es más amplio que el riesgo de incorrección material en los estados 
financieros, aunque lo engloba. El riesgo de negocio puede surgir del cambio o de la 
complejidad. No reconocer la necesidad de cambio también puede dar lugar a un riesgo 
de negocio. El riesgo de negocio puede originarse, por ejemplo, por: 

• 	 el desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden resultar fallidos; 

• 	 un mercado que, incluso si ha sido desarrollado con éxito, es inadecuado para 
sustentar un producto o servicio; o 

• 	 defectos en un producto o servicio que pueden dar lugar a obligaciones y poner en 
riesgo 'a reputación. 

A31 . El conocimiento de los riesgos de negocio a los que se enfrenta la entidad aumenta la 
probabilidad de identificar los riesgos de incorrección material, puesto que la mayor parte 
de los riesgos de negocio acaban teniendo consecuencias financieras y, por lo tanto, un 
efecto en los estados financieros. Sin embargo, el auditor no tiene la responsabilidad de 
identificar o valorar todos los riesgos de negocio ya que no todos ellos originan riesgos 
de incorrección material. 

A32. Como ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento de los objetivos, las estrategias y los correspondientes riesgos de negocio 
de la entidad que puedan dar lugar a un riesgo de incorrección material en los estados 
financieros cabe citar los siguientes: 

• 	 Desarrollos sectoriales (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, por 
ejemplo, que la entidad no cuente con el personal o la especialización para hacer 
frente a los cambios en el sector). 

• 	 Nuevos productos y servicios (un riesgo de negocio potencial relacionado puede 
ser, por ejemplo, el aumento de las responsabilidades ligadas a los productos). 

• 	 Expansión del negocio (un riesgo de negocio potencial relacionado con ello puede 
ser, por ejemplo , que la demanda no haya sido estimada correctamente) . 

• 	 Nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio potencial relacionado 
puede ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta , o un 
incremento de los costes) . 

• 	 Requerimientos normativos (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, 
por ejemplo, una mayor vulnerabilidad desde un punto de vista jurídico). 

• 	 Requerimientos de financiación actuales y prospectivos (un riesgo de negocio 
potencial relacionado puede ser, por ejemplo, la pérdida de financiación debido a la 
incapa~idad de la entidad de cumplir los requerimientos). 

• 	 La utilización de TI (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, por 
ejemplo, que los sistemas y procesos sean incompatibles). 

• 	 Los efectos de implementar una estrategia, en especial cualquier efecto que pueda 
dar lugar a nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio potencial 
relacionado puede ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta) . 

A33. Un riesgo de negocio puede tener una consecuencia inmediata sobre el riesgo de 
incorrección material para tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar en las afirmaciones o en ¡0S estados financieros. Por ejemplo, el riesgo de negocio 
originado por una reducción de la clientela puede incrementar el riesgo de incorrección 
material ligada a la valoración de las cuentas a cobrar. Sin embargo, ese mismo riesgo, 
especialmente si se combina con un empeoramiento de la situación económica, puede 
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tener también una consecuencia a más largo plazo, que el auditor tiene en cuenta al 
valorar la idoneidad de la hipótesis de empresa en funcionamiento. En consecuencia, el 
considerar SI un riesgo de negocio puede originar un riesgo de incorrección material es 
una cuestión que se valora teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad. En el 
anexo 2 se enumeran ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar la existencia 
de riesgos de incorrección material. 

A34. Por lo general, la dirección identifica los riesgos de negocio y desarrolla enfoques para 
darles respuesta. Dicho proceso de valoración del riesgo es un componente del control 
interno y se trata en el apartado 15 y en los apartados A79-A80. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A35. En el caso de auditorías de entidades del sector público, los "objetivos de la dirección" 
pueden estar influenciados por cuestiones relativas a la rendición de cuentas públicas e 
incluir objetivos que tengan su origen en las disposiciones legales, reglamentarias o de 
otro tipo. 

Medición y revisión de la evolución financiera de la entidad (Ref: Apartado 11 (e)) 

A36. La dirección y otras personas medirán y revisarán aquello que consideren importante. 
Las mediciones del resultado, tanto externas como internas, crean presiones sobre la 
entidad. A su vez, estas presiones pueden llevar a la dirección a tomar medidas para 
mejorar los resultados o a preparar estados financieros con incorrecciones. En 
consecuencia, el conocimiento de las mediciones del resultado de la entidad facilita al 
auditor la consideración de si las presiones para alcanzar los resultados previstos pueden 
desencadenar actuaciones de la dirección que incrementen los riesgos de incorrección 
material, incluidos los que se deben a fraude. Véase la NIA 240 en relación con los 
requerimientos y orientaciones sobre los riesgos de fraude. 

A37. La medición y revisión de la evolución financiera no es lo mismo que el seguimiento de 
los controles (que se trata como componente del control interno en los apartados A98
A 104), aunque sus propósitos se pueden solapar: 

• 	 La medición y revisión de la evolución financiera tiene como finalidad comprobar si 
éstos cumplen los objetivos fijados por la dirección (o por terceros). 

• 	 El seguimiento de los controles se ocupa específicamente de la eficacia del 
funcionamiento del control interno. 

Sin embargo, en algunos casos, los indicadores de evolución pueden proporcionar 
también información que permite a la dirección identificar deficiencias en el control 
interno. 

A38. Ejemplos de información generada internamente utilizada por la dirección para la 
medición y revisión de la evolución financiera y que el auditor puede tener en cuenta, 
son, entre otros: 

• 	 Indicadores claves de evolución (financieros y no financieros), así como ratios, 
tendencias y estadfsticas de operaciones claves. 

• 	 Análisis comparativo de la evolución financiera entre periodos. 

• 	 Presupuestos, pronósticos, análisis de desviaciones, información por segmentos, 
así como informes de resultados por divisiones, departamentos u otros niveles. 

• 	 Mediciones del desempeño de los empleados y políticas de incentivos. 

• 	 Comparación de la actuación de una entidad con los de la competencia. 

A39. Terceros externos a la entidad también pueden medir y revisar su evolución financiera. 
Por ejemplo, tanto la información externa como los informes de los analistas y de las 
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agencias calificación crediticia constituir útil el auditor. 
Dichos informes se pueden a menudo obtener de la entidad auditada. 

A40. internas pueden poner de manifiesto resultados o tendencias 
inesperados requieren que la dirección su causa y 
correctoras (íncluida, en algunos casos, la oportuna detección y correcclon 

de también pueden indicar al auditor la 
existencia de riesgos incorrección de la correspondiente información en los estados 
financieros. Por ejemplo, las mediciones pueden indicar la entidad 
experimenta un rápido crecimiento o una rentabilidad inusuales en comparación con 
otras entidades del mismo sector. Dicha información, en si se combina con otros 
factores, como bonos o incentivos basados en los puede indicar un 
potencial sesgo de la dirección en la preparación los estados financieros. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A41. A menudo entidades dimensión no disponen de procesos para la 
medición y levisión de la evolución financiera. La indagación ante la dirección puede 
revelar que ésta se basa en algunos indicadores clave evaluar la evolución 
financiera y adoptar medidas Si dicha indagación indica la ausencia 
medición o revisión resultados, haber un mayor de que las 
incorrecciones no sean detectadas y corregidas. 

control interno la entidad Apartado 12) 

A42. El conocimiento del control interno facilita al auditor la identificación de tipos de 
incorrecciones potenciales y factores a incorrección 
material, como el diseño de la naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos de auditoría posteriores. 

A43. guía de aplicación siguiente relativa al control interno se divide en cuatro 

.. Naturaleza general y características del control interno. 

• Controles para la auditoría. 

.. Naturaleza y extensión del conocimiento de controles relevantes . 

.. Componentes control interno . 

Naturaleza general y control interno 
Finalidad control interno 

A44. control interno se diseña, implementa y mantiene con el fin responder a los riesgos 
negocio identificados que amenazan la consecución cualquiera los 

la entidad referidos a: 

• la fiabilidad la información financiera la entidad; 

.. y eficiencia de sus operaciones; y 

• el cumplimiento las disposiciones y aplicables. 

manera en que se diseña, implementa y mantiene el control interno varía según la 
dimensión y la complejidad de la entidad. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A45. posible que las entidades de pequeña dimensión utilicen medios menos 
así como y procedimientos más sencillos alcanzar sus 

objetivos. 
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Limitaciones del control interno 

A46. El control interno, por muy eficaz que sea, sólo puede proporcionar a la entidad una 
seguridad razonable del cumplimiento de sus objetivos de información financiera . La 
probabilidad de que se cumplan se ve afectada por las limitaciones inherentes al control 
interno. Estas incluyen el hecho de que los juicios humanos a la hora de tomar decisiones 
pueden ser erróneos y de que el control interno puede dejar de funcionar debido al error 
humano. Por ejemplo, puede haber un error en el diseño o el cambio de un control 
interno. Del mismo modo, el funcionamiento de un control puede no ser eficaz, como 
sucede en el caso de que la información producida para los fines del control interno (por 
ejemplo, un informe de excepciones) no se utilice de manera eficaz porque la persona 
responsable de la revisión de la información no comprenda su finalidad o no adopte las 
medidas adecuadas. 

A47. Además, se pueden sortear los controles por colusión entre dos o más personas o por la 
inadecuada elusión del control interno por la dirección. Por ejemplo, la dirección puede 
suscribir acuerdos paralelos con clientes que alteren los términos y condiciones de los 
contratos de venta estándar de la entidad, lo que puede dar lugar a un reconocimiento 
de ingresos incorrecto. Asimismo, se pueden eludir o invalidar filtros de un programa 
informático diseñados para identificar e informar sobre transacciones que superen 
determinados límites de crédito. 

A48. Por otro lado, en el diseño e implementación de los controles, la dirección puede realizar 
juicios sobre la naturaleza y extensión de los controles que decide implementar y sobre 
la naturaleza y extensión de los riesgos que decide asumir. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A49. Las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos empleados, lo que puede 
limitar en la práctica la posibilidad de segregación de funciones. Sin embargo, en una 
entidad pequeña dirigida por el propietario, es posible que el propietario-gerente sea 
capaz de ejercer una supervisión más eficaz que en una entidad de gran dimensión. 
Dicha supervisión puede compensar la menor capacidad de establecer una segregación 
de funciones. 

ASO . Por otro lado, el propietario-gerente puede tener más posibilidades de eludir los controles 
porque el sistema de control interno está menos estructurado. El auditor tiene en cuenta 
lo anterior en la identificación de los riesgos de incorrección material debida a fraude. 

División del control interno en componentes 

A51 . La división del control interno en los cinco componentes siguientes, a efectos de las NIA, 
proporciona un marco útil para que los auditores consideren el modo en que distintos 
aspectos del control interno de una entidad pueden afectar a la auditoría. 

(a) el entorno de control; 

(b) el proceso de valoración del riesgo por la entidad ; 

(c) el sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevantes 
para la información financiera , y la comunicación ; 

(d) actividades de control; y 

(e) seguimiento de los controles 

Esta división no refleja necesariamente el modo en que una entidad diseña, implementa 
y mantiene el control interno, o el modo en que puede clasificar un determinado 
componente. Los auditores pueden utilizar una terminología o marcos distintos de los 
que se utilizan en la presente NIA para describir los diversos aspectos del control interno 
y su efecto en la auditoría, siempre que se traten todos los componentes descritos en 
esta NIA. 
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En los apartados A69-A 104 se recoge la guia de aplicación relativa a los cinco 
componentes del control interno y su relación con la auditoría estados 

anexo 1 se proporciona una explicación adicional de dichos componentes 
interno. 

Características de elementos manuales y automatizados control interno relevantes 
la valoración riesgo por el auditor 

A53. El sistema de control interno de una entidad comprende elementos manuales y, a 
menudo, ol<:'n"I,,,nl'''''''' Las de elementos o 
automatizados son relevantes la valoración del riesgo por auditor y para los 
procedimientos de auditoría basados en dicha valoración. 

La utilización de o automatizados en el control también 
al modo en que se inicían, registran y procesan las transacciones y se informa 

sobre ellas: 

.. en un manual pueden comprender procedimientos 
como aprobaciones y revisiones de transacciones, así como conciliaciones y 

UI'Y'IIOI"ltf'\ de partidas en conciliación. De forma alternativa, es posible la 
entidad emplee procedimientos automatizados registrar y procesar 
transacciones e informar sobre ellas, en cuyo caso los documentos en papel se 
sustituyen por en formato electrónico. 

.. en los sistemas de TI en una combinación controles 
automatizados (por ejemplo, controles integrados en informáticos) y de 
controles manuales. Además, los controles manuales pueden ser independientes 
de TI, pueden información producida por las o limitarse al 
seguimiento funcionamiento efectivo de las TI y de los controles automatizados, 
así como al de excepciones. Cuando se utilizan TI 

procesar o notificar transacciones u otros datos financieros, para su 
inclusión en los financieros, los sistemas y programas incluir 
controles relacionados con correspondientes afirmaciones en el caso de cuentas 
materiales o ser decisivos para un funcionamiento eficaz los controles 

que las Ti. 

combinación por la entidad de elementos manuales y automatizados en su control 
interno varía según la naturaleza y complejidad de la utilización de TI por la entidad. 

Por lo TI son beneficiosas el control interno de la entidad, al .....".,........"., 


.. 	 aplicar de manera congruente predefinidas y realizar 
cálculos complejos en el de o 
de datos; 

ID mejorar la disponibilidad y exactitud de la información; 

.. 	 facilitar un análisis adicional de la información; 

• 	 mejorar la capacidad para hacer un seguimiento resultado de 
la entidad y de sus políticas y procedimientos; 

• 	 reducir el de que los controles se ..:nfT"",,'n y 

.. 	 mejorar la capacidad de lograr una segregación de funciones OT<:'"'''''''' mediante la 
implementación de en las de datos y 
sistemas operativos; 

AS6. TI también originan especificos el control interno la entidad, incluidos, 
ejemplo: 

.. confianza en sistemas o programas que procesan datos manera inexacta, 
o 
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• 	 Accesos no autorizados a los datos que pueden tener como resultado la destrucción 
de datos o cambios indebidos de ellos, incluido el registro de transacciones no 
autorizadas o inexistentes, o un registro inexacto de las transacciones. 

Pueden producirse riesgos específicos cuando múltiples usuarios acceden a una misma 
base de datos. 

• 	 La posibilidad de que el personal del departamento de TI obtenga permisos de 
acceso más allá de los necesarios para realizar sus tareas, dejando así de funcionar 
la segregación de funciones. 

• 	 Cambios no autorizados en los datos de los archivos maestros. 

• 	 Cambios no autorizados en los sistemas o programas. 

• 	 No realizar cambios necesarios en los sistemas o programas. 

• 	 Intervención manual inadecuada. 

• 	 Pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a los datos del modo 
requerido. 

A5? Los elementos manuales en 	el control interno pueden ser más adecuados cuando se 
requiera hacer uso de juicio y de discrecionalidad, como, por ejemplo, en las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Transacciones importantes, inusuales o no recurrentes . 

• 	 Circunstancias en las que los errores son difíciles de definir, anticipar o predecir. 

• 	 En circunstancias cambiantes que requieren una respuesta de control que está 
fuera del alcance de un control automatizado existente. 

• 	 Al realizar el seguimiento de la eficacia de los controles automatizados. 

A58. Los elementos manuales en el control interno pueden resultar 	menos fiables que los 
elementos automatizados debido a que pueden ser más fácilmente evitados, ignorados 
o eludidos y también a que están más expuestos a simples errores y equivocaciones. En 
consecuencia, no puede asumirse que un elemento del control manual será aplicado de 
manera congruente. Los controles manuales pueden resultar menos adecuados en las 
siguientes circunstancias: 

• 	 Un número elevado de transacciones o transacciones recurrentes, o bien en 
situaciones en las que los errores que se puedan anticipar o predecir pueden 
prevenirse, o detectarse y corregirse, mediante parámetros de control 
automatizados. 

• 	 Actividades de control en las que los modos específicos de realizar el control 
pueden diseñarse y automatizarse adecuadamente. 

A59. La extensión y la naturaleza de los riesgos para el control interno varían según la 
naturaleza y las características del sistema de información de la entidad. La entidad 
responde a los riesgos que surgen de la utilización de las TI o de la utilización de 
elementos manuales en el control interno mediante el establecimiento de controles 
eficaces teniendo en cuenta las características del sistema de información de la entidad . 

Controles relevantes para la auditoría. 

A60. Existe una relación directa entre los objetivos de una entidad y los controles que 
implementa para proporcionar una seguridad razonable sobre su cumplimiento. Los 
objetivos de la entidad, y por lo tanto los controles, están relacionados con la información 
financiera, las operaciones y el cumplimiento de la normativa; sin embargo, no todos 
estos objetivos y controles son relevantes para la valoración del riesgo por el auditor. 
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t!'lc'tnl'&>c:t rO::OI~"\/!;llnf<:'C: para el auditor al enjuiciar si un control, manera individual o 
en combinación con otros, es relevante para la auditarla pueden incluir cuestiones como 
las 

• 	 Importancia relativa. 

• 	 La significatividad del riesgo relacionado. 

• dimensión la entidad. 

• 	 La naturaleza de los negocios de la entidad, así como su organización y las 
características de su propiedad. 

• diversidad y la complejidad las operaciones de la entidad. 

• requerimientos normativos aplicables. 

• 	 Las circunstancias y correspondiente de control interno. 

e 	 La y complejidad los que forman parte del control interno de 
la entidad, incluida la utilización de una organización de servicios. 

e un determinado control, manera individual o en combinación con otros, 
previene o detecta y corrige una incorrección material, y el modo en que lo hace. 

A62. Los controles sobre la integridad y exactitud de la información generada por la entidad 
pueden ser relevantes para la auditoría si el auditor tiene previsto utilizar 
información en diseño y aplicación de procedimientos de auditoría posteriores. 
controles relativos a los objetivos operativos y de cumplimiento también pueden ser 
relevantes para la auditarla si están relacionados con datos que el auditor evalúa o utiliza 
en la aplicación procedimientos de auditarla. 

A63. control interno sobre la salvaguarda los activos contra la adquisición, utilización o 
venta no autorizadas puede incluir controles relacionados tanto con la información 
financiera como con objetivos La consideración de controles por el 
auditor se limita, por lo general, a aquéllos que son relevantes para la fiabilidad la 
información 

A64. Por lo una entidad dispone controles relacionados con objetivos que no son 
relevantes para la auditoría y que, en consecuencia, no es necesario considerar. Por 
ejemplo, una entidad puede contar con un sofisticado controles 
automatizados para garantizar un funcionamiento eficiente y eficaz (como, por ejernplo, 
el sistema de controles una el mantenimiento 
horarios de vuelos), pero normalmente dichos controles no serían relevantes la 
auditoría. el control interno se a la entidad o a cualquiera 
de sus unidades operativas o procesos negocio, el conocimiento del control interno 
relativo a cada una de unidades y de negocio la entidad puede 
no ser relevante para la auditoría. 

específicas para entidades del sector público 

A65. Los auditores del sector público a menudo tienen responsabilidades adicionales con 
al control interno. ejemplo, informar sobre el cumplimiento de un 

determinado código de conducta. Los auditores del sector público pueden igualmente 
IIn~lne::.c: de informar el cumplimiento de las 

reglamentarias o de otro tipo. En consecuencia, es posible su revisión del control 
interno sea más amplia y detallada. 

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes (Ref: Apartado 13) 
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A66. La evaluación del diseño de un control implica la consideración de si control, de manera 
individual o en combinación con otros es de de modo o 
de detectar y corregir, incorrecciones materiales. La implementación de un control 
significa que el control existe y que la entidad lo está utilizando. No tiene mucho sentido 
evaluar la implementación un control no sea por lo que se considera en 
primer lugar el diseño control. Un control incorrectamente diseñado puede 

una significativa en el control interno. 

procedimientos de valoración del riesgo para la obtención de evidencia de auditoría 
sobre el diséño e implementación de controles relevantes pueden incluir: 

• indagación entre 	 la entidad. 

• 	 La observación de la aplicación de controles específicos. 

lO La inspección de documentos e informes. 

• 	 El a del información relevante 
la información financiera. 

la indagación como único procedimiento no es para dichos 

A68. La obtención de conocimiento los controles de la entidad no es suficiente para la 
comprobación de su eficacia operativa, salvo que exista algún grado de automatización 
que permita un funcionamiento congruente de los controles. Por ejemplo, la obtención 
evidencia de auditorla sobre la implementación de un control manual en un determinado 
momento no proporciona evidencia auditoría la operativa del control en 
otros momentos del periodo que comprende la auditoría. embargo, debido a la 
congruencia al procesamiento de TI el apartado aplicar 
procedimientos de auditoría para determinar si un control automatizado ha sido 
implementado puede como comprobación de la eficacia operativa dicho control, 
dependiendo la valoración y comprobación por el auditor de controles tales como 

cambios en los programas. la NIA 330 se describen pruebas sobre 
la eficacia operativa de los controles1o 

Componentes del control interno - Entorno de control (Ref: Apartado 14) 

A69. entorno de control incluye funciones de gobierno y de dirección, así como las 
grado de y de los del de la entidad 

y de la dirección en relación con el control interno de la entidad y su importancia 
ella. entorno control el tono una organización, influyendo en la 
conciencia control de sus miembros. 

A70. Entre los elementos del entorno de control que pueden ser para la obtención 
su conocimiento los 

(a) La comunicación y la vigilancia la integridad y de trata 
elementos esenciales que influyen en la del diseño, administración y 
seguimiento de los controles. 

(b) Compromiso con la competencia. Cuestiones como la consideración por la 
de de competencia que se requieren determinados puestos y 
en que dichos se traducen en cualificaciones y conocimientos requeridos. 

(c) Participación de los responsables del gobierno 	 la entidad. Atributos de 
responsables del gobierno la entidad como: 

• 	 Su independencia con respecto a la dirección. 

• 	 Su experiencia y su reputación. 

10 NIA 330. "Respuestas del auditor a los riesgos valorados" 
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.. 	 Su grado de participación y la información que reciben. así como el examen las 
actividades. 

.. adecuación de sus actuaciones. incluido el grado con que plantean preguntas 
difíciles a la dirección y se su seguimiento. y su interacción con Jos auditores 
internos y externos. 

(d) La filosofía y el estilo operativo la dirección. Características tales como: 

.. enfoque con el que la asume y 	 negocio. 

.. 	 Las actitudes y actuaciones la dirección con respecto a la información financiera. 

.. 	 Las actitudes de la dirección con respecto al procesamiento de la información y a 
las de contabilidad y al contable. 

(e) Estructura organizativa. El marco en el que se planifican, ejecutan, controlan y 
actividades la entidad alcanzar sus objetivos. 

(f) 	Asignación autoridad y como el modo en que 
se asignan la autoridad y la responsabilidad con a las actividades 
explotación, así como la manera en relaciones información 
y las jerarquías de autorización. 

(g) y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas relacionadas, por 
con la evaluación, tutoría. promoción, 

compensación y actuaciones correctoras. 

de audít()ría con respecto a los elementos del entorno de control 

A71. Se obtener evidencia de auditoría relevante mediante una combinación de 
indagaciones y otros procedimientos de valoración del tales como la 
corroboración de la información resultante de indagaciones mediante la observación o la 
inspección documentos. Por ejemplo, a de las indagaciones ante la dirección y 

los el auditor puede obtener conocimiento del modo en la dirección 
comunica su opinión a sus empleados sobre las prácticas empresariales y el 
comportamiento ético. auditor así determinar si se han implementado 
correspondientes controles mediante la consideración. por ejemplo, de si la dirección 

un código conducta y si actúa un modo con dicho 

Efecto del entorno control en la valoración de 	 "'-OI'I"'I¡Án material 

Algunos elementos del entorno de control de una entidad tienen un efecto ,.." .."''''....,h~'.,.rl 
sobre la valoración de riesgos de incorrección material. Por ejemplo, los responsables 
del de la ejercen una influencia significativa la conciencia 
control de una entidad, ya que una de sus funciones es la de contrarrestar presiones 
a que está sometida la en relación con la información financiera, cuales 
pueden tener su origen en la demanda del mercado o en planes de remuneración. En 
consecuencia, las cuestiones influyen en la del diseño del entorno 
control relativo a la participación de responsables gobierno de la entidad: 

.. independencia con res,pecm a la dirección y su capacidad para 

acciones la dirección. 


n,..:;,nnlcn las• 	 Si de la 

• 	 La medida en que evalúan si los estados financieros se preparan conformidad 
con marco de información aplicable. 

A73. Un consejo de administración e independiente puede influir en la filosofía y 
actuación de la alta dirección. Sin embargo, otros elementos pueden tener un efecto 

más limitado. Por ejemplo, si las políticas y prácticas de recursos humanos dirigidas 
a contratar personal para contable y TI pueden 
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reducir los riesgos de que se produzcan errores en el Dr()CElS8miento la información 
puede no mitiguen un fuerte por parte la alta dirección hacia la 

sobrevaloración de los beneficios. 

A74. Cuando el una valoración los de incorrección la 
existencia de un entorno de control satisfactorio puede ser una variable positiva. Sin 
embargo. a que puede a reducir el un entorno de 
control satisfactorio no es un elemento disuasorio del fraude absoluto. En cambio, la 

deficiencias en el entorno de control menoscabar la los 
controles, especialmente en relación con el fraude. Por ejemplo, que la dirección no 
dedique suficientes recursos a los seguridad las 
afectar negativamente al control interno al permitir se realicen modificaciones 
indebidas en los programas informáticos o en datos, o que se transacciones 
no Como se explica en la NIA 330, el entorno de control también influye en 
la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos auditoría 
posteriores11. 

A75. entorno de control, por sí mismo, no previene ni detecta y corrige una incorrección 
material. Sin puede influir en la por el auditor de la de otros 
controles (por ejemplo, el seguimiento de controles y el funcionamiento de determinadas 
actividades control) y, en en la valoración el auditor de los 
de incorrección material. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A76. probable que el entorno control en de difiera del de 
las entidades de mayor dimensión. Por ejemplo, puede ocurrir que entre los responsables 
del gobierno de una entidad dimensión no haya un miembro independiente 
o externo. y la función de gobierno pueda ser desempeñada directamente 
propietario-gerente cuando no existen otros propietarios. naturaleza del entorno de 
control puede influir también en la significatividad, o en la ausencia, de otros controles. 
Por ejemplo, la participación activa del propietario-gerente puede mitigar algunos de los 
ne~sa()s que surgen la falta de funciones en un negocio pequeño; 
embargo, puede incrementar otros riesgos, por ejemplo, el riesgo de elusión los 
controles. 

A77. Además, es posible que en entidades de pequeña dimensión no disponible en forma 
documentada la auditoría relativa a los elementos entorno control, 
en especial cuando la comunicación entre la dirección y el resto del personal es informal 
pero Por ejemplo, es que una entidad dimensión no un 
código conducta escrito pero que, en su fugar, haya desarrollado una cultura que 
resalte la importancia de un comportamiento íntegro y ético a través de la comunicación 
verbal y del ejemplo la dirección. 

A78. 	 consecuencia, las actitudes, compromisos y actuaciones de la dirección o del 
propietario-gerente son importancia para el conocimiento por el auditor del 
entorno control de una entidad de pequeña dimensión. 

Componentes del control'''''''''''' 
Apartado 15) 

proceso de valoración del riesgo la entidad (Ref: 

A79. El proceso valoración por la entidad constituye la 
dirección determina el modo en que los riesgos han de gestionarse. 

con la que la 
dicho proceso es 

a las circunstancias, incluida la dimensión y complejidad de la 
entidad, facilita al auditor la identificación los riesgos incorrección material. La 
consideración que el valoración del la sea adecuado 
a las circunstancias es una cuestión de juicio. 

11 NIA 330, apartados A2-A3. 
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para de pequeña (Ref: Apartado 11) 

A80. En una entidad de pequeña dimensión es poco probable que se haya establecido un 
proceso para la valoración riesgo. dichos casos, es probable que la dirección 
identifique riesgos mediante su participación personal en el negocio. Sin 
embargo, independientemente de circunstancias, sigue siendo necesario indagar 
sobre los y el modo en que la dirección da . 

Componentes del control interno - El información, incluidos los procesos 
negocio relevante para la preparación de la información financiera, y 
comunicación. 

de información, inciuidos procesos de negocio relevante la 
información financiera y la comunicación Apartado 18). 

A81. sistema de información financiera los la información 
financiera, que incluye el sistema contable. comprende los procedimientos y registros 
diseñados y establecidos 

• 	 iniciar, y procesar las de la entidad como los y 
condiciones) e informar sobre ellas. así como para rendir cuentas sobre los activos, 

y patrimonio neto correspondientes; 

• 	 procesamiento incorrecto de transacciones, por ejemplo, ficheros 
y aplicados reclasificar oportunamente 

las partidas pendientes 

y 	 cuenta del <::í<::l,<=>rrl:::l o los• 
.. 	 transferir información desde los sistemas de proce53miento de transacciones al 

libro mGiyor; 

.. 	 capturar información relevante para la información financiera sobre los hechos y las 
condiciones distinto<; las como la depreciación y la 
amortización de activos, así como los cambios en la recuperabilidad de las cuentas 
a cobrar; y 

.. asegurar que se recoge, regi~tra, procesa, resume e incluye adé ,uadamente en los 
n .... '<=>rf\<:: la información que el marco de financiera aplicable 

requiere que se revele. 

Asientos en el libro diario 

Habitualmente, el sistema de información de la entidad implica la utilización 
estándar en el libro diario requeridos de manera recurrente para registrar las 

Los ejemplos pueden ser los asientos en el libro diario para rQfll~tr:::lr 

ventas, compras y pagos en el libro mayor, o para registrar estimaciones contables 
periódicamente por la dirección, tales como cambios en la estimación de 

cuentas incobrables. 

información financiera la entidad implica la utilización 
no estándar en el libro diario para el registro transacciones no recurrentes, 

inusuales o de incluyen los de 
consolidación y los asientos de una combinación de negocios o de la venta de un negocio 
o de estimaciones no como el deterioro del de un activo, En los 

de mayores manuales, los asientos no estándar en el libro 
ser identificados mediante la inspección de los libros, diarios y documentación 
soporte. Cuando se procesos la llevanza de libros y la 
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preparación de los estados financieros. es posible que dichas anotaciones 
en formato electrónico y puedan ser por tanto más fácilmente .rlolntl1'1 

uso de de auditorfa asistidas por ordenador. 

Procesos relacionados 

AB4. 	 una entidad son las actividades 

.. 	 el desarrollo, la adquisición, la producción. la venta y la distribución productos 
y una entidad; 

.. el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; y 

lO la información, incluida la información contable y financiera. 

tienen como resultado transacciones 
el sistema de información. la obtención de conocimiento 

la entidad, que incluyen el modo en que se 
al auditor la obtención de conocimiento del sistema información 

la preparación de información financiera un modo 
circunstancias de la entidad. 

Consideraciones '!;;;i:>I-I<;;; ..... ' para entidades de pequeña dimensión 

A85. 	 de pequeña 
relacionados relevantes para la información 

en entidades de mayor dimensión, su es 
entidades de pequeña dimensión que cuenten con una 

puede que no necesiten 
contables. registros contables sofisticados o políticas 

C!Torn,;.C! y procesos de la entidad puede por lo tanto ser 
en la auditarla de una entidad de pequeña dimensión. y puede más en 

en la revisión de documentación. Sin embargo, la 
siendo importante. 

Comunicación Apartado 19) 

A86. la entidad de las funciones y responsabilidades y 
relacionadas con la información financiera implica proporcionar 

funciones y responsabilidades individuales del control InT,"'rn,n 

Comprende cuestiones tales como el grado conocimiento 
el modo en que sus actividades, en el "'''''''PrT'''' 

con el trabajo de otras personas. asi como los 
a un nivel superior adecuado dentro la o....,ron", .... 

adoptar la forma de manuales de políticas y 
canales de comunicación ayuda a se 

ex(~et)CI(me!s y se actúe sobre ellas. 

Consideraciones 	 entidades de pequeña dimensión 

AB7. 

Componentes control interno - Actividades de control (Ref: 

ABa. control son las políticas y procedimientos a 

iro('tri,'.,.."" de la dirección. las actividades control, tanto en 

manuales, tienen varios objetivos y se aplican a 
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organizativos y funcionales. Ejemplos de aC1IVIC]aCleS control específicas 
relacionadas con lo 

• 	 Autorización. 

• 	 Revisiones actuación. 

• 	 la información. 

• 	 Controles 

• 	 funciones. 

A89. Las "'{'TI""'O,,, control relevantes para la son: 

• 	 es tratar como actividades de control 
relacionadas con riesgos significativos y que están relacionadas con 
riesgos aplicar solo procedimientos sustantivos no proporciona 
evidencia auditoría suficiente y adecuada, como los apartados 29 y 
30, o 

• 	 las que, a juicio del auditor, se consideran 

A90. El juicio del si una actividad de control es para la auditoría se ve 
influenciado identificado por el puede dar lugar a una 
incorrección y por la consideración, por auditor, de que la realización 
de pruebas operativa del control es probablemente adecuada para 
determinar la pruebas sustantivas. 

A91. El auditor énfasis en la identificación y la obtención de conocimiento de las 
tratan las áreas en el auditor considera más probable 

que existan incorrección material. Cuando múltiples actividades de control 
alcancen individualmente el mismo objetivo, no es obtener conocimiento de 
cada una de las actividades de control relacionadas con dicho objetivo 

A92. El conocimiento del auditor acerca de la presencia o actividades de 
obtenido desu conocimiento de los demás componentes del control interno, le facilitan 
la determinación si es dedicar a la obtención de 
conocimiento de actividades de control. 

Consideraciones "'''' .."'''',,. entidades de pequeña dimensión 

A93. Los en las actividades de control de pequeña 
dimensión sean similares a los de entidades gran dimensión, pero 
pueden diferir en cuanto al grado de formalización con el funcionan. Además, las 
entidades de pequeña dimensión pueden considerar determinados tipos de 
actividades de a los controles aplicados por la Por ejemplo, el 
hecho de que únicamente la dirección esté autorizada a créditos a clientes o a 
aprobar compras puede proporcionar un sobre saldos 
contables y transacciones importantes, reduciendo o eliminando la necesidad 
actividades 

control relevantes para la auditoría una entidad de pequeña 
relacionadas con de las principales 

como ingresos ordinarios, compras y personal. 

Riesgos derivados de las TI Apartado 21) 

A95. La utilización al modo en que se implementan actividades de control. 
Desde el punto del auditor, los controles sobre los de las TI son eficaces 
cuando mantienen la integridad de la información y la los datos que 
procesan dichos e incluyen controles generales y controles de 
aplicaciones 
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A96. Los controles generales de las TI son políticas y procedimientos vinculados a muchas 
aplicaciones y favorecen un funcionamiento eficaz de los controles de las aplicaciones. 
Son aplicables en entornos con unidades centrales, redes de trabajo y de usuarios 
finales. Los controles generales de las TI que mantienen la integridad de la información 
y la seguridad de los datos generalmente incluyen controles sobre lo siguiente: 

• Centros de datos y operaciones de redes. 

• Adquisición, reposición y mantenimiento de software de sistemas. 

• Cambios en los programas. 

• Seguridad de accesos. 

• Adquisición, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones. 

Se implementan por lo general para tratar los riesgos mencionados en el apartado A56 
anterior. 

A97. Los controles de aplicaciones son procedimientos manuales o automatizados que 
normalmente operan a nivel de procesos del negocio y que se aplican al procesamiento 
de las transacciones mediante aplicaciones específicas. Los controles de aplicaciones 
pueden ser preventivos o de detección y tienen como finalidad asegurar la integridad de 
los registros contables. En consecuencia, los controles de aplicaciones están 
relacionados con los procedimientos utilizados para iniciar y procesar transacciones y 
otros datos financieros, así como para informar sobre ellos. Estos controles ayudan a 
asegurar que las transacciones han ocurrido, están autorizadas y se han registrado y 
procesado íntegra y exactamente. Como ejemplos pueden citarse los filtros de datos de 
entrada y de secuencias numéricas con un seguimiento manual de los informes de 
excepciones o la corrección en el punto de entrada de datos. 

Componentes del control interno - Seguimiento de los controles (Ref: Apartado 22) 

A98. El seguimiento de los controles es un proceso para valorar la eficacia del funcionamiento 
del control interno a lo largo del tiempo. Conlleva la valoración oportuna de la eficacia de 
los controles y la adopción de las medidas correctoras necesarias. La dirección lleva a 
cabo el seguimiento de los controles mediante actividades continuas, evaluaciones 
puntuales o una combinación de ambas. Las actividades de seguimiento continuas a 
menudo forman parte de las actividades recurrentes normales de una entidad e incluyen 
actividades de gestión y supervisión habituales. 

A99. Las actividades de seguimiento por la dirección pueden incluir la utilización de 
información procedente de comunicaciones de terceros externos tales como quejas de 
clientes y comentarios de las autoridades reguladoras, que pueden ser indicativos de 
problemas o resaltar áreas en las que se necesitan mejoras. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A 100. El seguimiento del control por la dirección a menudo se consigue estrechando la 
participación de la dirección o del propietario-gerente en las operaciones. Dicha 
participación identificará, a menudo, las desviaciones significativas con respecto a las 
expectativas e inexactitudes en datos financieros, conducentes a medidas correctoras 
sobre el control. 

Funciones de auditoría interna (Ref: Apartado 23) 

A 101. Es probable que la función de auditoría interna de la entidad sea relevante para la 
auditoría si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de la función de auditoría 
interna está relacionada con la información financiera de la entidad y el auditor tiene 
previsto utilizar el trabajo de los auditores internos para modificar la naturaleza o el 
momento de realización, o bien para reducir la extensión de los procedimientos de 
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auditoría a aplicar. Si el auditor determina que es 	 la función de 
interna sea para la es de aplicación la NIA 610. 

de la función interna, y por la sus 
y su de la organización, varían ampliamente y 

la dimensión y estructura de la entidad y de los requerimientos 
dirección y, cuando proceda, responsables del gobiemo de la entidad. 
responsabilidades de la función auditoría interna pueden incluir, por ejemplo, el 
seguimiento del control interno, la del riesgo y la del cumplimiento 
disposiciones legales y reglamentarias. Por otra parte, responsabilidades la 
función auditoría interna a la revisión la ""',..,,... .....,,"'" y 

operaciones, por y en consecuencia "'... '"....'''', no tener relación 
con la información financiera la 

A103. Si la las de la función auditoría interna está 
relacionada con la información financiera de la entidad, la consideración por el auditor 
externo actividades o serán realizadas, por la función de auditoría 
interna puede incluir una revisión, en su caso, del plan de auditoría de la función de 
auditoría para el periodo, así como la discusión plan con los 
internos. 

Fuentes de información (Ref: Apartado 24) 

A104. Una importante de la utilizada el puede ser 
de información de la entidad. Si la dirección asume que 

para el seguimiento son exactos sin disponer de una base para dicha 
hipótesis, errores que pueden en la información podrian llevar a la dirección a 
conclusiones erróneas derivadas de sus actividades de seguimiento. consecuencia, 
se requiere el conocimiento de: 

.. 	 las fuentes de la información relacionada con las actividades seguimiento por la 
entidad; y 

.. 	 que la información es suficientemente 

como parte del conocimiento por el auditor de las actividades de seguimiento de la 
entidad como componente del control interno. 

Identificación y valoración de los riesgos incorrección material 
Valoración de los incorrección en estados Tln.",nJ~IC Apartado 

A 105. Los riesgos incorrección material en los financieros se a los que se 
relacionan de manera generalizada con los estados financieros en su conjunto y, 
potencialmente, afectan a varias afirmaciones. Los riesgos de esta clase no son 
necesariamente que se puedan con afirmaciones sobre los 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. más bien, 
circunstancias pueden incrementar de incorrección material en las 
afirmaciones, por a través la del control interno por la 
riesgos relativos a ser especialmente relevantes para la 

el 	 a fraude. 

A 106. Los riesgos en estados financieros pueden ser originados en por un 
entorno de control deficiente (aunque también pueden estar relacionados 
con otros factores, como condiciones económicas en declive). Por deficiencias 
tales como la incompetencia de la dirección pueden tener un efecto generalizado 
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sobre los estados financieros y pueden requerir una respuesta global por parte del 
auditor. 

A 107. El conocimiento del control interno por parte del auditor puede generar dudas sobre la 
posibilidad de auditar los estados financieros de una entidad. Por ejemplo: 

• 	 Las reservas acerca de la integridad de la dirección de la entidad pueden ser tan 
graves que lleven al auditor a la conclusión de que el riesgo de que la dirección 
presente unos estados financieros incorrectos es tal que no se puede realizar una 
auditoría. 

• 	 Las reservas acerca del estado y la fiabilidad de los registres de una entidad pueden 
llevar al auditor a la conclusión de que es poco probable que se disponga de 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada que sirva de base para una opinión de 
auditoría no modificada sobre los estados financieros. 

A 108. La NIA 70512 establece los requerimientos y proporciona orientaciones para determinar 
si es necesario que el auditor exprese una opinión con salvedades o deniegue la opinión 
o, como puede ser necesario en algunos casos, renuncie al encargo si las disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones (Ref: Apartado 25(b)) 

A 109. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones sobre los tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar deben tenerse en cuenta, ya que 
ello facilita de manera directa la determinación de la naturaleza, momento de realización 
y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores relacionados con las 

. afirmaciones que son necesarios para obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada. Al identificar y valorar los riesgos de incorrección material en las afirmaciones, 
el auditor puede llegar a la conclusión de que los riesgos identificados se relacionan de 
manera más generalizada con los estados financieros en su conjunto y que afectan 
potencialmente a muchas afirmaciones. 

La utilización de· afirmaciones 

A 110. Al manifestar que los estados financieros son conformes con el marco de información 
financiera aplicable, la dirección, implícita o explícitamente. realiza afirmaciones en 
relación con el reconocimiento , medición, presentación y revelación de los distintos 
elementos de los estados financieros y de la correspondiente información a revelar. 

A111 . Las afirmaciones utilizadas por el auditor para considerar los distintos tipos de 
potenciales incorrecciones que pueden ocurrir se pueden clasificar en las tres categorías 
siguientes y pueden adoptar las siguientes formas: 

(a) Afirmaciones sobre tipos de transacciones 	y hechos durante el periodo objeto de 
auditoría. 

(i) 	 Ocurrencia : las transacciones y hechos registrados han ocurrido y 
corresponden a la entidad. 

(ii) 	 Integridad: se han registrado todos los hechos y transacciones que tenían 
que registrarse. 

(iii) 	 Exactitud: las cantidades y otros datos relativos a las transacciones y 
hechos se han registrado adecuadamente. 

(iv) 	 Corte de operaciones: las transacciones y los hechos se han registrado en 
el periodo correcto. 

(v) 	 Clasificación: las transacciones y los hechos se han registrado en las 
cuentas apropiadas. 

(b) Afirmaciones sobre saldos contables al cierre del. periodo: 
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(i) 	 activos, y el patrimonio neto 

(ii) 	 y obligaciones: la entidad posee o controla derechos de los 
activos, y pasivos son de la entidad. 

(iii) 	 Integridad: se han registrado todos los activos, pasivos e instrumentos de 
patrimonio neto que tenían registrarse. 

(iv) 	 e imputación: activos, pasivos y el patrimonio neto figuran 
es{;aaCIS financieros por importes apropiados y "'....,,''-4......... 

nl"!:l'l"'fl'.n o imputación adecuadamente registrado. 

(c) Afirmaciones la presentación e información a revelar: 

(i) 	 Ocurrencia y derechos y los hechos, y otras 
cuestiones revelados han ocurrido y corresponden a la entidad. 

(ii) 	 Integridad: se ha incluido en financieros la información a 
revelar que que incluirse. 

(iii) 	 Clasificación y comprensibilidad: la información se presenta y 
describe adecuadamente, y la a 
claridad. 

(iv) 	 Exactitud y valoración: la información financiera y la otra información se 
muestran y por las adecuadas. 

A112. auditor puede utilizar las afirmaciones tal y como se han descrito anteriormente o 
.........,"'''' expresarlas de una manera diferente siempre que todos los descritos 
anteriormente hayan cubiertos. Por ejemplo, auditor puede combinar fas 
afirmaciones sobre y hechos con afirmaciones sobre contables. 

cr"'...... r' ...."'.." específicas entidades del sector 

A113. Al efectuar afirmaciones acerca los estados de entidades del sector 
además de las afirmaciones mencionadas en el apartado A 111, la dirección 

puede afirmar a menudo las transacciones y hechos se han desarrollado de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, o de otro tipo. Dichas 
afirmaciones pueden en el alcance la de los estados financieros. 

Proceso identificación de Iv,,",!"¡'"''"'' de incorrección (Ref: Apartado 

14. información obtenida 
incluida la evidencia 

I'",rnrr.lo", y la determinación si se han implementado, se utiliza como 
auditoría en apoyo de la valoración del riesgo. valoración del riesgo determina la 
naturaleza, momento de realización y extensión procedimientos de auditoría 
n,",''''Ter"'\,,,,,,,,, que deben 

A115. el anexo 2 figuran ""''''''''''\1'',1 de circunstancias y hechos que pueden la 
de riesgos material. 

(Ref: 

A 116. Al las valoraciones riesgo, el auditor identificar los controles que 
pueden prevenir, o y corregir, una material contenida en 

específicas. Por lo general es útil obtener conocimiento de los y 
relacionarlos con afirmaciones en el contexto de los procesos y sistemas en los que 
av.",,,:,.,", ya que las control, por sí a menudo no sirven 

responder a un riesgo. frecuencia, sólo múltiples actividades de control, junto 
con componentes serán responder a un 
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A 117. En cambio, algunas actividades control pueden tener un efecto una 
afirmación determinada incorporada en determinados tipos de transacciones o saldos 
contables. ejemplo, las actividades control que una entidad ha establecido 
asegurar que su personal cuen~a y correctamente el recuento físico anual de 

se relacionan con afirmaciones e integridad 
relativas al saldo contable de las existencias. 

A 118. pueden estar directa o indirectamente con una afirmación. 
Cuanto más indirecta sea la relación, menos eficaz será el control para prevenir, o 
detectar y corregir, incorrecciones en dicha afirmación. ejemplo, la por el 
director ventas un resumen las ventas de tiendas por región, 
normalmente sólo indirectamente relacionada con la afirmación de integridad los 

. ingresos ordinarios por ventas. En consecuencia, puede ser menos eficaz para reducir 
los riesgos de dicha afirmación los controles más directamente relacionados con ella, 
como la conciliación documentos de envío con documentos de facturación. 

significativos 
Identificación de riesgos significativos (Ref: Apartado 

A 119. Los significativos a menudo están con significativas 
no rutinarias o con otras cuestiones que requieren la aplicación de juicio. Las 
transacciones no rutinarias son transacciones debido a su dimensión o 
naturaleza y que, por lo tanto, no ocurren con frecuencia. cuestiones que 
la aplicación de juicio pueden incluir la realización de sobre 

una incertidumbr~ significativa en la medición. Es menos probable las 
transacciones rutinarias, no complejas, que sujetas a un procesamiento 
sistemático, originen significativos. 

A 120. riesgos incorrección material pueden ser mayores en el caso de transacciones 
significativas no rutinarias que surjan cuestiones como siguientes: 

.. 	 Mayor intervención de la dirección para especificar el tratamlEmt'J contable. 

• 	 Mayor intervención manual y datos. 

• 	 Cálculos o principios contables complejos. 

• 	 La naturaleza de las transacciones no rutinarias. que pudieran dificultar a la entidad 
la implementación de controles sobre sus ..,a,,,,,,,.,c 

A 121. Los de incorrección material pueden ser mayores en el caso de cuestiones de 
JUICIO que requieran la de que de 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 Los principios contables relativos a las estimaciones contables o al reconocimiento 
de ingresos pueden estar sujetos a interpretaciones. 

• 	 El juicio requerido puede ser subjetivo o complejo, o requerir hipótesis sobre los 
""t",.,...t,,,,, de futuros; por el juicio el razonable. 

A1 La NIA 330 describe las consecuencias para los procedimientos de auditoría 
posteriores la calificación de un riesgo como significativo13 

Riesgos significativos relacionados con los riesgos de incorrección material debida a fraude 

A1 La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales sobre la 
identificación y valoración de los de incorrección material debida a fraude14. 

A 124. Si a menudo es menos probable que los riesgos relacionados con cuestiones 
significativas no rutinarias o qüe requieren la aplicación de juicio estén sujetos a controles 

13 NIA 
14 NIA 
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rutinarios, la puede tener otras respuestas cuya finalidad es tratar dichos 
riesgos. consecuencia, el conocimiento por el auditor de si la entidad ha e 
implementado controles para significativos que surjan de cuestiones no 
rutinarias o que requieren la juicio incluye conocer si la dirección 
a dichos y el modo en que lo Dichas pueden incluir lo 

.. 	 Actividades de control tales como la revisión de por la alta o por 

.. 1-'r<)CE~SC)S documentados para estimaciones . 

.. Aprobación por los gobierno de la entidad . 

A 1 Por cuando se producen hechos únicos como la recepción de la notificación 
de una demanda significativa, la de la la entidad incluir 
cuestiones como si se ha a los expertos adecuados (como los asesores 
jurídicos o externos), si se realizado una su efecto y 
el modo en que se propone que circunstancias se en los estados 

A 126. En algunos casos, la dirección puede no haber respondido adecuadamente a nel;;QCIS 

significativos incorrección mediante la implementación de ....r.infrr.I"'c;: 

dichos hecho de que la dirección no haya implementado dichos controles 
significativa en el control intern015. 

Riesgos para los que los procedimientos por sí no proporcionan evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 30) 

A127. Los de incorrección material pueden estar directamente relacionados con el 
registro transacciones o saldos contables y con la 
estados financieros fiables. Dichos riesgos pueden incluir los riesgos 

inexacto o incompleto tipos de rutinarias y 

tales como ingresos ordinarios, compras y cobros, o de la entidad. 


A128. Cuando estén muy 
automatizado con escasa o nula intervención manual, 
aplicar únicamente procedimientos en con riesgo. Por ejemplo. el 
auditor puede considerar que es el caso de aquellas circunstancias en 
parte significativa de la información la entidad se inicia, registra, procesa o 
sólo de manera electrónica, como en un sistema integrado. estos casos: 

• posible que la evidencia de auditoría únicamente esté disponible en formato 
y que su suficiencia y adecuación normalmente dependan de la ""11(":::11"'. 

su e integridad. 

• 	 posibilidad de que la se inicie o altere manera incorrecta y que 
este no se detecte ser mayor si correspondientes controles no 
están funcionando de manera eficaz. 

de dichos ru,,,,,,,,r,c losA129. La NIA describe las de la 

procedimientos de auditoría posteriores16 


Revisión 	 del riesgo (Ref: Apartado 31) 

A 130. la puede a conocimiento auditor 
información que difiera significativamente de la información sobre la que se basó la 
valoración del Por la valoración del puede basarse en la 
suposición de que ciertos están funcionando de manera eficaz. las 
pruebas dichos auditor puede evidencia de que 
no funcionaron de manera eficaz en momentos importantes durante la de la 

15 NIA 265, 'Comunicación a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad de las deficiencias en el control interno", apartado A7 
16 NIA 330, apartado 8. 
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auditoría. Del mismo modo, al procedimientos sustantivos, el auditor puede 
detectar incorrecciones por cantidades superiores o con mayor frecuencia lo que 
corresponde a las valoraciones del riesgo realizadas por el auditor. tales 

puede ocurrir que la del no refleje las 
verdaderas circunstancias de la entidad y los procedimientos de auditoría posteriores 
planificados pueden no ser 
NIA 330 para más orientaciones. 

para incorrecciones la 

Documentación Apartado 

A131. modo en 
determinarlo el 

se 
auditor de 

documenta
con 

r los requerimientos 
su 

apartado 
juicio profesional. Por ejemplo, 

d
en 

ebe 
las 

auditorías de entidades de dimensión, la documentación puede incluirse en la 
del auditor relativa a la estrategia global de auditoría y plan auditoria17. Del mismo 
modo, por ejemplo, los resultados de la valoración del riesgo se pueden documentar por 

o se pueden incluir en la documentación auditor sobre los procedimientos 
posteriores18 forma y extensión de la documentación depende de la naturaleza, 

y complejidad de la entidad, así como de su control interno, la disponibilidad 
de información por parte de la entidad y la metodología y tecnología de auditoría 
utilizadas en el transcurso de la auditoría. 

A1 el caso de entidades cuya actividad y cuyos procesos no son complicados a efectos 
la información financiera, la documentación adoptar una forma y ser 

relativamente No es necesario documentar la totalidad del conocimiento del 
auditor la entidad y cuestiones con dicho conocimiento. Los 
elementos clave del conocimiento documentados por el auditor incluyen aquellos que 
sirven al auditor para valorar incorrección material. 

A133. extensión de la documentación puede también reflejar la experiencia y las 
capacidades los del equipo la auditoría. que se 
cumplan los requerimientos la NIA 230, una auditoría realizada por un equipo del 
encargo por con menos necesitar una 
documentación más detallada, con la finalidad de facilitarles la obtención del adecuado 
conocimiento de la que una auditoría realizada un ec;uipo formado por 
personas con experiencia. 

A134. el caso auditorías documentación periodos 
anteriores, actualizada según resulte los cambios en los negocios 
o de la entidad. 

17 NIA 300. "Planificación de la auditoría de estados ¡,nancieros". apartados 7 y 9. 
18 NIA 330, apartado 28. 
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Anexo 1 
Apartados 4(c), 1 A69-A104) 

Componentes del interno 

1. 	 presente anexo proporciona explicaciones más detalladas sobre los componentes del 
control interno, tal y como se en los 4(c), 14-24 y 04, en la 
medida que tienen relación con una auditoría de estados financieros. 

control 

2. entorno ....t"\'l"Ifr,nl engloba 	 elementos: 

(a) Comunicación y vigilancia de la integridad y de los v.alores éticos. La 
controle~. no puede situarse por encima de la y los "'3In....::..::, 

personas crean, administran y realizan su seguimiento. y el 
comportamiento ético son el producto de las normas ética y de comportamiento 
de la entidad, del modo en son y la manera en que son 
implantados en la práctica. La vigilancia de la integridad y los valores éticos incluye, 
por ejemplo, actuaciones la dirección con el fin de eliminar o reducir los 
incentivos o tentaciones que pueden llevar al personal. a cometer actos 
deshonestos, o faltos La comunicación de las políticas la entidad 
relativas a la integridad y a los valores éticos puede incluir la comunicación al personal 
de normas comportamiento y de 
conducta, así como a través del 

(b) Compromiso con la 	 competencia es el conocimiento y las 
necesarias para realizar las tareas que definen el trabajo de una 

persona. 

(e) 	Participación responsables gobierno de la Los 
gobierno de la entidad influyen de manera significativa en la conciencia de 
la entidad. de las responsabilidades responsables del 
de la entidad se reconoce en conducta y disposiciones legales o 

u orientaciones en beneficio del 
gobierno de la entidad. Otras responsabilidades de los responsables del gobierno de 
la entidad incluyen la supervisión diseño y del funcionamiento los 
procedimientos denuncia y del proceso para la revisión de la eficacia del control 
interno de la 

La filosofía y el estilo operativo de la 
dirección un 	 características. ejemplo, las y 
actuaciones de la dirección en relación con la información financiera se pueden 
manifestar a una selección conservadora o de principios 
alternativos, o rigor y grado de conservadurismo con los que se 
estimaciones contables. 

Estructura organizativa. establecimiento de una estructura organizativa 
incluye la de las 	 autoridad y responsabilidad, como 
de las líneas de información La adecuación la estructura organizativa 

una entidad su dimensión y la naturaleza sus 
actividades. 

(f) 	Asignación autoridad y responsabilidad. La de 
responsabilidad puede incluir políticas relativas a prácticas 
adecuadas, conocimiento y recursos 
disponibles para desarrollo de puede incluir y 
comunicaciones es comprende los objetivos 

la entidad, modo en que sus actuaciones individuales se interrelacionan y 
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contribuyen a dichos objetivos, y es consciente del modo en que se le exigirá su 
responsabilidad y su contenido. 

(g) Politicas y prácticas relativas a recursos humanos. Las políticas y prácticas relativas 
a recursos humanos a menudo demuestran cuestiones importantes en relación con 
la conciencia de control de una entidad. Por ejemplo, las normas de selección de las 
personas más cualificadas -resaltando la formación, la experiencia laboral anterior, 
los logros anteriores y la acreditación de integridad y de comportamiento ético
demuestran el compromiso de una entidad de contratar personas competentes y 
dignas de confianza. Las políticas de formación que comunican las funciones y 
responsabilidades prospectivas e incluyen prácticas, tales como escuelas y 
seminarios, ilustran los niveles esperados de desempeño y comportamiento. Las 
promociones basadas en evaluaciones periódicas del desempeño demuestran el 
compromiso de la entidad con el ascenso de personal cualificado a niveles más altos 
de responsabilidad. 

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

3. 	 Para los fines de la información financiera, el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad incluye el modo en que la dirección identifica los riesgos de negocio relevantes 
para la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable a la entidad, estima su significatividad, valora su 
probabilidad de ocurrencia y toma decisiones con respecto a las actuaciones necesarias 
para darles respuesta y gestionarlos, así como los resultados de todo ello. Por ejemplo, 
el proceso de valoración del riesgo por la entidad puede tratar el modo en que la entidad 
considera la posibilidad de que existan transacciones no registradas o identifica y analiza 
estimaciones significativas registradas en los estados financieros. 

4. 	 Los riesgos relevantes para una información financiera fiable incluyen hechos externos e 
internos, transacciones o circunstancias que pueden tener lugar y afectar negativamente 
a la capacidad de la entidad de iniciar, registrar, procesar e informar sobre datos 
financieros coherentes con las afirmaciones de la dirección incluidas en los estados 
financieros. La dirección puede iniciar planes, programas o actuaciones para responder 
a riesgos específicos o puede decidir aceptar un riesgo debido al coste o a otras 
consideraciones. Los riesgos pueden surgir o variar debido a circunstancias como las 
siguientes: 

.. 	 Cambios en el entorno operativo. Los cambios en el entorno regulatorio u operativo 
pueden tener como resultado cambios en las presiones competitivas y riesgos 
significativamente distintos. . 

• 	 Nuevo personal. El nuevo personal puede tener una concepción o interpretación 
diferente del control interno. 

• 	 Sistemas de información nuevos o actualizados. Los cambios rápidos y 
significativos en los sistemas de información pueden modificar el riesgo relativo al 
control interno. 

.. 	 Crecimiento rápido. Una expansión significativa y rápida de las operaciones puede 
poner a prueba los controles e incrementar el riesgo de que éstos dejen de 
funcionar. 

• 	 Nueva tecnología. La incorporación de nuevas tecnologías a los procesos 
productivos o a los s:stemas de información puede cambiar el riesgo asociado al 
control interno. 

.. 	 Nuevos modelos de negocio, productos o actividades. Iniciar áreas de negocio o 
transacciones con las que la entidad tiene poca experiencia puede introducir nuevos 
riesgos asociados al control interno. 
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• 	 Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir 
acompañadas de reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión y en la 
segregación de funciones que pueden cambiar el riesgo asociado al control interno. 

• 	 Expansión de las operaciones en el extranjero. La expansión o la realización de 
operaciones en el extranjero trae consigo nuevos riesgos, a menudo excepcionales, 
que pueden afectar al control interno; por ejemplo, riesgos adicionales o diferentes 
en relación con transacciones en moneda extranjera. 

• 	 Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios contables o 
la modificación de los principios contables puede tener un efecto en los riesgos de 
la preparación de estados financieros. 

El sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante 
para la información financiera, y la comunicación 

5. 	 Un sistema de información está constituido por una infraestructura (componentes físicos 
y de hardware), software, personas, procedimientos y datos. Muchos sistemas de 
información hacen un amplio uso de las tecnologías de la información (TI) . 

6. 	 El sistema de información relevante para los objetivos de la información financiera, que 
incluye el sistema de información financiera, engloba los métodos y registros que: 

• 	 identifican y registran todas las transacciones válidas; 

• 	 describen las transacciones oportunamente con suficiente grado de detalle para 
permitir su correcta clasificación a efectos de la información financiera; 

• 	 miden el valor de las transacciones de un modo que permite que su valor monetario 
correcto se registre en los estados financieros; 

• 	 determinan el periodo en el que se han producido las transacciones con el fin de 
permitir su registro en el periodo contable correcto;. 

• 	 presentan adecuadamente las transacciones y la correspondiente información a 
revelar en los estados financieros. 

7. 	 La calidad de la información generada por el sistema influye en la capacidad de la 
dirección de tomar las decisiones adecuadas en materia de dirección y control de las 
actividades de la entidad, así como de preparar informes financieros fiables . 

8. 	 La comunicación, que implica proporcionar conocimiento de las funciones y 
responsabilidades individuales del control interno sobre la información financiera, puede 
adoptar la forma de manuales de políticas, manuales contables y de información 
financiera y circulares. La comunicación también puede ser realizada por vía electrónica, 
verbal y a través de las actuaciones de la dirección. 

Actividades de control 

9. 	 Por lo general, las actividades de control que pueden ser relevantes para la auditoría 
pueden clasificarse como políticas y procedimientos que pertenecen a las siguientes 
categorías o que hacen referencia a lo siguiente: 

• 	 Revisiones de resultados. Dichas actividades de control incluyen revisiones y 
análisis de los resultados reales en comparación con los presupuestos, los 
pronósticos y los resultados del periodo anterior; la puesta en relación de diferentes 
conjuntos de datos -operativos o financieros- junto con el análisis de las relaciones 
y las actuaciones de investigación y corrección: la comparació,; de datos internos 
con fuentes externas de información; y la revisión de los resultados funcionales o 
de las actividades. 

• 	 Procesamiento de la información. Los dos grandes grupos de actividades de control 
de los sistemas de información son los controles de aplicaciones, que se aplican al 
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procesamiento de las aplicaciones individuales, y los controles generales de las TI, 
que consisten en políticas y procedimientos relativos a numerosas aplicaciones y 
que son la base de un funcionamiento eficaz de los controles de aplicaciones al 
permitir asegurar un funcionamiento continuo adecuado de los sistemas de 
información. Ejemplos de controles de aplicaciones incluyen la comprobación de la 
exactitud aritmética de los registros, el mantenimiento y revisión de las cuentas y 
balances de comprobación, controles automatizados tales como filtros de datos de 
entrada y comprobaciones de secuencia numérica, y el seguimiento manual de los 
informes de excepciones. Ejemplos de contr91es generales Je las TI son los 
controles sobre los cambios en los programas, los que restringen el acceso a los 
programas o a los datos, los relativos a la implementación de nuevas versiones de 
aplicaciones de paquetes ' de software, y los relacionados con el software de 
sistemas que restringen el acceso o hacen un seguimiento de la utilización de las 
utilidades del sistema que podrían cambiar datos o registros financieros sin dejar 
rastro para la auditoría. 

• 	 Controles físicos. Controles que engloban : 

o 	 La seguridad física de los activos, incluidas las salvaguardas adecuadas, tales 
como instalaciones con medidas de seguridad, para el acceso a los activos y a 
los registros . 

o 	 La autorización del acceso a los programas informáticos y a los archivos de 
datos. 

o 	 El recuento periódico y la comparación con las cantidades mostradas en los 
registros de control (por ejemplo, la comparación de los recuentos de efectivo, 
valores y existencias con los registros contables) . 

El grado en que los controles físicos cuya finalidad es prevenir el robo de los activos son 
relevantes para la fiabilidad de la preparación de los estados financieros, y por 
consiguiente, para la auditoría, depende de circunstancias tales como si existe una alta 
exposición de los activos a la apropiación indebida. 

• 	 Segregación de funciones La asignación a diferentes personas de las 
responsabilidades relativas a la autorización de las transacciones, al registro de las 
transacciones y al mantenimiento de la custodia de los activos. La finalidad de la 
segregación de funciones es reducir las oportunidades de que cualquier persona 
esté en una situación que le permita a la vez cometer y ocultaí errores o fraude en 
el curso normal de sus funciones. 

10. 	 Algunas actividades de control pueden depender de la existencia de políticas adecuadas 
de mayor rango establecidas por la dirección o por los responsables del gobierno de la 
entidad. 

Por ejemplo, los controles de autorización pueden delegarse de acuerdo con directrices 
establecidas, tales como criterios de inversión fijados por los responsables del gobierno 
de la entidad ; por el contrario, las transacciones no rutinarias, tales como adquisiciones 
o desinversiones importantes, pueden requerir una aprobación específica a un nivel alto, 
incluso en algunos casos por parte de los accionistas. 

Seguimiento de los controles 

11. 	 Una responsabilidad importante de la dirección es establecer y mantener el control 
interno de manera continuada. El seguimiento de los controles por la dirección incluye la 
consideración de si están funcionando como se espera y si se modifican según 
corresponda ante cambios en las condiciones. El seguimiento de los controles puede 
incluir actividades como la revisión por la dirección de si las conciliaciones bancarias se 
preparan oportunamente, la evaluación por los auditores internos del cumplimiento por 
el personal de ventas de las politicas de la entidad sobre condiciones de los contratos de 
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y la por el departamento jurídico del cumplimiento de las políticas de 
la entidad en materia ética o de práctica empresarial. seguimiento se 
también para que los funcionando manera eficaz con 
el transcurso del tiempo. ejemplo, si la puntualidad y la exactitud de las conciliaciones 
bancarias no son objeto seguimiento, es que el nOlr",,"''''<> 

12. 	 auditores internos o el personal que tareas contribuir al 
seguimiento de los controles de una mediante evaluaciones individuales. 
Normalmente, información con regularidad acerca funcionamiento del 
control interno, dedicando una considerable atención a la evaluación la eficacia 
dicho control, comunican información sobre puntos fuertes y deficiencias del 
control interno y formulan recomendaciones para su mejora. 

13. actividades de seguimiento pueden incluir la utilización 
comunicaciones de externos que o áreas 

mejoras. clientes implícitamente corroboran los datos facturación al 
sus facturas o al por sus las autoridades reguladoras 

se pueden comunicar con la entidad en con cuestiones que afectan al 
funcionamiento del control interno; por ejemplo, comunicé¡lciones relativas a inspecciones 

autoridades de supervisión bancaria. Asimismo, en la realización actividades 
seguimiento, la dirección puede tener en cuenta comunicaciones relativas al control 

procedentes de los auditores externos. 
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Anexo 2 
(Ref: Apartados A33, A 11 
Condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de incorrección 

A continuación figuran ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar la existencia 
de riesgos incorrección material. Los ejemplos mencionados aquí abarcan un amplio 
espectro o hechos; sin no todos son relevantes todo 
de auditoría y la lista ejemplos no es necesariamente exhaustiva. 

.. 	 Operaciones en regiones inestables; en con 
significativa devaluación la moneda o con economías muy in~lacionistas. 

.. 	 Operaciones a volátiles; por comercio con futuros. 

.. 	 Operaciones a un alto de regulación compleja. 

.. 	 Problemas empresa en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida de 
clientes significativos. 

lO Restricciones en la disponibllídad de capital y de créditos. 

.. Cambios en el sector en el que la entidad. 

.. Cambios en la cadena de suministros. 

.. Desarrollo u oferta de nuevos productos o servicios, o a nuevas líneas de 

.. Expansión a nuevas ubicaciones. 


.. Cambios en la entidad, como importantes o u otros 

hechos inusuales. 

.. Probabilidades de entidades o segmentos de 

.. de alianzas y de negocios conjuntos complejos. 

.. Utilización financiación balance, ""' ....,ttri<>ri"'.." con ,..r....,,,,.fírlir. especial y 
otros acuerdos de financiación complejos. 

.. con partes vinculadas. 

.. Falta personal con las cualificaciones necesarias en el área contable y de 
información 

.. 	 Cambios en clave, incluida la salida ejecutivos clave. 

.. 	 Deficiencias en el control interno, especialmente las no tratadas por la dirección. 

,. 	 Incongruencias entre la de TI la entidad y sus negocio. 

.. 	 Cambios en el entorno de las TI. 

• 	 Instalación de nuevos y significativos de TI relacionados con la 
información financiera. 

.. 	 Indagaciones sobre las operaciones de la entidad o de sus resultados financieros 
realizadas por organismos reguladores o gubernamentales. 

.. 	 Incorrecciones anteriores, historial de errores o un elevado número de ajustes al 
cierre del periodo. 

• 	 Número significativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluidas 
transacciones intergrupo e importantes 	 generadoras de ingresos al 

del periodo. 
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• 	 Transacciones registradas sobre la base de las intenciones de la dirección; por 
ejemplo, refinanciación de la deuda, activos mantenidos para la venta y clasificación 
de los valores negociables. 

• 	 Aplicación de nuevos pronunciamientos contables. 

• 	 Mediciones contables que conllevan procesos complejos. 

• 	 Hechos o transacciones que implican una incertidumbre significativa de medición, 
incluidas las estimaciones contables. 

• 	 Litigios y pasivos contingentes pendientes; por ejemplo, garantías post-venta, 
garantías financieras y reparación medioambiental. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 320 

IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD EN LA PLANIFICACiÓN Y E.JECUCIÓN DE 
LA AUDITORIA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a períodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Introducción 


Alcance de esta N lA ........................................................................................................ 1 


Importancia relativa en el contexto de una auditoría ........................... ...................... 2-6 


Fecha de entrada en vigor .............................................................................................. 7 


Objetivo .................................................................................... .... .. ........ .. ..................... 8 


Definición ...................................................................................................................... 9 

Requerimientos 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y 

para la ejecución del trabajo, al planificar la auditoría .............................................. 1 0-11 

Revisión a medida que la auditoría avanza ............................................................12-13 

Documentación ......... .. .... ...................... ...... ..... ..... ..................... ..... ..... ......................... 14 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Importancia relativa y riesgo de auditoría .................. .. ......... ......... .............................. A 1 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y 

para la ejecución del trabajo, al planificar la auditoría ........................................... A2-A12 


Revisión a medida que la auditoría avanza ...... .......... ........... ..... ................................ A 13 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 320, "Importancia relativa o materialidad en la 
planificación y ejecución de la auditoría", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
"Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. Norma Internacional Auditoría (NIA) trata de la 	 que tiene el 
de el concepto de importancia relativa en la planificación y ejecución 

una auditoría de estados financieros. NIA 4501 explica el modo de aplicar la 
importancia relativa para evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas la 
auditoría y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros. 

Importancia relativa en el contexto de una auditoría 

2. 	 Los marcos información financiera a se al concepto de importancia 
relativa en contexto la preparación y presentación de estados financieros. Aunque 
dichos marcos de información financiera pueden referirse a la importancia relativa en 

términos, lo general que: 

lO 	 las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, 
individualmente o agregada, prever que influyan en 
las decisiones económicas que usuarios toman basándose en los estados 

lO juicios la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven por la magnitud o la naturaleza de 
una incorrección, o por una combinación de ambas; y 

lO los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los estados 
en la consideración las comunes de 

información de los usuarios en su conjunt02 No se tiene en cuenta el 
posible efecto que las incorrecciones puedan tener en usuarios individuales 
específicos, cuyas ser muy 

3. 	 Dichas indicaciones, si presentes en el marco de información financiera 
proporcionan al auditor un marco referencia determinar la importancia 
efectos la auditoría. el marco información financiera no incluye una 
indicación sobre el concepto de importancia relativa, ¡as características mencionadas en 
el apartado 2 proporcionan al auditor dicho marco de referencia. 

4. 	 determinación por el auditor de la importancia relativa viene dada por el ejercicio 
su juicio profesional, y se ve afectada por su de necesidades de 
información financiera los usuarios los estados financieros. este contexto, es 
razonable que el auditor asuma que usuarios: 

(a) un conocimiento razonable de la actividad económica y 
de 	la contabilidad y están dispuestos a analizar la información 

con una diligencia razonable; 

(b) comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y auditan teniendo 
en cuenta niveles importancia 

(c) son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación cantidades 
basadas en la utilización estimaciones y juicios. y en la consideración de hechos 
futuros; y 

(d) toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida en 
los ",,,,'r"'rln,,, 

1 NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría", 
2 Por ejemplo, el "Marco la preparación de estados financieros" (Framework forlhe Preparatian and Presentaban ofFinancial 

Slatementsl, por el Consejo Internacionales de Contabilidad (International Accounting Slandarns en abril de 
2001, indica una entidad con fines de lucro, dado que los inversores son proveedores de capital riesgo empresa. 
proporcionar financieros que satisfagan las necesidades de aquellos satisfará también la mayor parte de las de otros 
usuarios, 
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5. 	 El auditor aplica el concepto de importancia relativa tanto en la planificación y ejecución 
de la auditoría como en la evaluación del efecto de las incorrecciones identificadas sobre 
dicha auditoría y, en su caso, del efecto de las incorrecciones no corregidas sobre los 
estados financieros, así como en la formación de la opinión a expresar en el informe de 
auditoría. (Ref: Apartado A 1) 

6. 	 Al planificar la auditoría, el auditor realiza juicios sobre la magnitud de las incorrecciones 
que se considerarán materiales. Estos juicios sirven de base para : 

(a) la determinación de la naturaleza, 	el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de valoración del riesgo; 

(b) la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material; y 

(c) la determinación de la na'turaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos posteriores de auditoría; 

La importancia relativa determinada al planificar la auditoría no establece 
necesariamente una cifra por debajo de la cual las incorrecciones no corregidas, 
individualmente o de forma agregada, siempre se considerarán inmateriales. El auditor 
puede considerar materiales algunas incorrecciones aunque sean inferiores a la 
importancia relativa, atendiendo a las circunstancias relacionadas con dichas 
incorrecciones. Aunque no sea factible diseñar procedimientos de auditoría para detectar 
incorrecciones que pueden ser materiales sólo por su naturaleza, al evaluar su efecto en 
los estados financieros , el auditor tiene en cuenta no sólo la magnitud de las 
incorrecciones no corregidas sino también su naturaleza, y las circunstancias específicas 
en las que se han producid03 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

8. 	 El objetivo del auditor es aplicar el concepto de importancia relativa de manera adecuada 
en la planificación y ejecución de la auditoría. 

Definición 

9. 	 A efectos de las NIA, la importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo 
se refiere a la cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la 
importancia relativa establecida para los estados financieros en su conjunto, al objeto de 
reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las 
incorrecciones no corregidas y no detectadas supere la importancia relativa determinada 
para los estados financieros en su conjunto. En su caso, la importancia relativa para la 
ejecución del trabajo también se refiere a la cifra o cifras determinadas por el auditor por 
debajo del nivelo niveles de importancia relativa establecidos para determinados tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

Requerimientos 
Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la 
ejecución del trabajo, al planificar la auditoría 

10.' 	Al establecer la estrategia global de auditoría, el auditor determinará la importancia 
relativa para los estados financieros en su conjunto. Si , en las circunstancias específicas 
de la entidad, hubiera algún tipo o tipos determinados de transacciones, saldos contables 
o información a revelar que, en caso de contener incorrecciones por importes inferiores 
a la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto, cabria 

3 NIA 450, apartado A 16. 
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razonablemente prever, que influyeran en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros, el auditor determinará también el nivelo 
los niveles de importancia relativa a aplicar a dichos tipos concretos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar (Ref: Apartados A2-A 11) 

11 . El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo con el fin de 
valorar los riesgos de incorrección material y de determinar la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos posteriores de auditoría. (Ref: Apartado 
A12) 

Revisión a medida que la auditoría avanza 

12. 	 El auditor revisará la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, 
en su caso, el nivel o los niveles de importancia relativa para determinados tipos de 
transacciones concretas, saldos contables o información a revelar) en el caso de que 
disponga, durante la realización de la auditoría, de información que de haberla tenido 
inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra (o cifras) diferente. (Ref: Apartado 
A13) 

13. 	 Si el auditor concluye que es adecuada una importancia relativa inferior a la determinada 
inicialmente para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo niveles 
de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar), determinará si es necesario revisar la importancia relativa para la 
ejecución del trabajo, y si la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditoría posteriores inicialmente establecidos siguen siendo 
adecuados. 

Documentación 

14 	 El auditor incluirá en la doculTlentación de auditoría las siguientes cifras y los factores 
tenidos en cuenta para su determinación4: 

(a) importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (véase el apartado 
10); 

(b) cuando resulte aplicable, el nivelo niveles de importancia relativa para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a reveiar (véase el apartado 
10) 

(c) importancia relativa para la ejecución del trabajo (véase el apartado 11); Y 

(d) cualquier revisión de las cifras establecidas 	en (a)-(c) a medida que la auditoría 
avanza (véanse los apartados 12-13). 

4 NIA 230, " Documentaciór .rle auditoría', apartados 8-11 y apartado A6. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Importancia relativa y riesgo de auditoría (Ref: Apartado 5) 

A1. 	 En la realización de una auditoría de los objetivos globales 
auditor en obtener una seguridad dichos estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrecciones debidas a fraude o error, 

por tanto, expresar una opinión si los estados financieros 
en todos los aspectos conformidad con un marco 

información financiera aplicable; e informar financieros, y realizar las 
comunicaciones que establecen las NIA, de con los hallazgos del audítor5. 
El auditor una seguridad razonable mediante la obtención de evidencia de 
auditoría y adecuada para reducir el de auditoría a un nivel 
aceptablemente baj06. riesgo de auditoría es el riesgo de que el auditor exprese una 
opinión inadecuada cuando los financieros contienen incorrecciones 
materiales. de auditorla es función del riesgo de incorrección material y del 

La importancia relativa y el auditoría se tienen en cuenta 
a lo largo de la auditoría, en especial al: 

(a) y riesgos de incorrección rn~,to::>l"¡~ 

(b) determinar 	 la naturaleza, el momento de y la extensión de los 
procedimientos auditoria9 posteriores; 

(c) 	 el incorrecciones no en su caso, sobre los estados 
yen la formación de la opinión a expresar en el informe de auditoria11. 

Determinación de la importancia relativa para financieros y de la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo, al planificar la auditoría 
Consideraciones para entidades del sector público (Ref: Apartado 10) 

A2. 	 En el caso una entidad del sector público, los y las autoridades 
reguladoras son a menudo los principales usuarios de sus estados financieros. Además, 
los pueden utilizarse para distintas de 
económicas. determinación de la importancia relativa los estados financieros en 
su conjunto (y, en su caso, el nivelo los niveles importancia para determinados 
tipos de transacciones. saldos contables o información a en la auditoría de los 
estados de una entidad del sector público se ve, por lo tanto, influenciada por 
las o reglamentarias u como por 
necesidades de información financiera de los público en relación con 
los público. 

Utilización de a de determinar la para los estados 
financieros en su conjunto (Ref: Apartado 10) 

A3. 	 La determinación de la importancia relativa implica la aplicación del juicio profesional del 
auditor. A se un porcentaje a una elegida, como punto de 
partida para determinar la importancia relativa para los estados financieros en su 
conjunto. Entre que pueden afectar a la de una referencia 
adecuada están: 

• 	 los estados financieros (por ejemplo, ",rl·'Hn,,,,, pasivos. patrimonio 
gastos); 

5 NIA 200, "Objetivos del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla", apartado 1, 

6 NIA 200, apartado 17. 
7 NIA 200, apartado 13(c}. 
8 NIA 315, "IdentifICaCión valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo' 
9 NIA330, "Respuestas auditor a los riesgos valorados", 

10 NIA450, 

11 NIA700, "Formación de la opinión '1 emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros" 
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• 	 si hay oartidas en las tiende a centrarse la atención de los usuarios de los 
estados financieros una entidad (por ejemplo, para evaluar los 
resultados los usuarios pueden tender a centrarse en el beneficio, en ingresos 
o en activos netos); 

• 	 la naturaleza de la entidad, el punto de su ciclo vital en el que se encuentra, así 
como el entorno sectorial y económico en el que opera; 

• 	 la estructura propiedad de la entidad y la. forma en la que se financia (por 
ejemplo, si una se sólo mediante deuda en lugar patrimonio, 
usuarios pueden prestar mayor atención a los activos, y a los derechos 

a los beneficios de la entidad); y 

.. 	 la relativa volatilidad de la referencia. 

A4. 	 Como ejemplos de que pueden resultar dependiendo de 
circunstancias de la entidad, se incluyen las categorías de los resultados que figuran en 
los estados financieros, como el antes 
ordinarios totales, el margen bruto y los gastos totales, así como el patrimonio neto total 
o el activo neto. beneficio impuestos las continuadas se utiliza 
a menudo para entidades con fines de lucro. Cuando el beneficio antes de impuestos de 
las continuadas es volátil, pueden ser otras tales 
como el margen bruto o los ingresos ordinarios totales. 

A5. relación con la referencia los datos relevantes por lo general 
incluyen los resultados y situaciones financieras de periodos anteriores, resultados 
y la situación financiera hasta la fecha, como presupuestos y los pronósticos para 
el periodo actual, ajustados para tener en cuenta tanto cambios significativos en 
circunstancias de la entidad (por ejemplo, una adquisición de un negocio significativo) 
como cambios relevantes en las condiciones del entorno económico o sectorial en el que 
la entidad opera. ejemplo, una entidad, la importancia 
relativa para los estados financieros en su conjunto se determina, como punto de partida, 
sobre la un del beneficio de impuestos de operaciones 
continuadas, si concurren circunstancias que dan lugar a una reducción o aumento 

dicho beneficio, el auditor puede a la conclusión de que para 
calcular la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto es 

utilizar una normalizada impuestos de 
operaciones continuadas, basada en resultados pasados. 

La importancia relativa se a los los que el auditor emite 
su informe. el caso de que los estados financieros se preparen para un periodo 
superior o inferior a doce meses, como ser caso una entidad de nueva 
creación o cuando hay un cambio en el período de información financiera, la importancia 
relativa se refiere a los estados preparados para dicho periodo. 

A7. La determinación de un porcentaje a aplicar a una referencia elegida implica la aplicación 
del juicio profesional. EXIste una relación entre el porcentaje y la referencia de 
tal modo que un porcentaje aplicado al beneficio antes de impuestos de las operaciones 
continuadas será por lo general mayor que el porcentaje que se aplique a los 
ordinarios Por el auditor puede que el cinco por ciento del 
beneficio antes impuestos las operaciones continuadas es adecuado para una 
entidad con en un sector industrial, que puede considerar que el 
uno por ciento de los ingresos ordinarios totales o de los gastos totales es para 
una entidad sin fines de lucro. Sin embargo, según las circunstancias, pueden 

adecuados porcentajes mayores o menores. 
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Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

AS. 	 Cuando el beneficio impuestos continuadas es 
sistemáticamente un importe simbólico, como puede ser el caso en un negocio con un 
propietario-gerente en el propietario retira la mayor del beneficio antes de 
impuestos como remuneración, puede ser más relevante, como referencia, el beneficio 
antes de remuneración e impuestos. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

Ag. la auditorla de una entidad del sector público, el coste total o el coste neto (gastos 
menos ingresos o pagos menos cobros) pueden ser referencias adecuadas para las 
actividades por programas. Cuando una entidad del sector público custodia activos 
públicos, activos pueden ser una referencia adecuada. 

Nivelo niveles de imporlancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar (Ref: Apartado 10) 

A10. factores que pueden indicar la existencia uno o tipos determinados 
transacciones, saldos contables o información a revelar, que, en caso de que contengan 
incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa para los 
financieros en su conjunto, quepa razonablemente prever que influyan en las decisiones 
económicas que toman en los financieros, son entre 
otros los siguientes: 

• Si legales o reglamentarias o el marco de información financiera 
aplicable afectan a las expectativas de los usuarios respecto a la medición o 
revelación determinadas partidas (por ejemplo, transacciones con 
vinculadas y la remuneración de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la entidad). 

.. 	 La revelación información con el sector en el que la entidad 
opera (por ejemplo, gastos de investigación y desarrollo en una sociedad 
farmacéutica). 

• 	 Si la atención se centra en un determinado aspecto de la actividad de la entidad 
que se revela por en los estados financieros (por ejemplo, un negocio 
adquirido recientemente). 

A11. Al considerar si, en las circunstancias específicas de la entidad, existen dichos tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar en los estados financieros, puede 
ser útil para el auditor conocer las opiniones y expectativas tanto de los responsables del 
gobierno de la entidad como de la dirección. 

Imporlancia relativa ejecución del trabajo (Ref: Apartado 11) 

A 12. La planificación de la auditoría únicamente para detectar incorrecciones individualmente 
materiales, pasa por alto el hecho que la suma de las incorrecciones inmateriales 
individualmente consideradas puede conducir a que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales, y no deja margen para posibles incorrecciones no detectadas. 
La importancia relativa para la ejecución del trabajo (que, de acuerdo con su definición, 
viene constituida por una o varias cifras) se fija para reducir a un nivel adecuadamente 
bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas 
en financieros la importancia relativa determinada para los estados 
financieros en su conjunto. De igual modo, la importancia relativa para la ejecución del 
trabajo correspondiente a un nivel de importancia relativa establecldo para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a se determina a fin de 
reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las 
incorrecciones no corregidas y no en esos tipos determinados de 

contables o información a revelar el nivel de importancia 
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relativa establecido dichos tipos contables o información a 
revelar. La determinación de la importancia relativa para la ejecución del trabajo no es 
un simple cálculo mecánico e implica la aplicación del juicio profesional. Se ve afectada 
por el conocimiento que el auditor tenga la entidad, actualizado durante la aplicación 
de los procedimientos de valoración del riesgo, y por la naturaleza y extensión de las 
incorrecciones identificadas en auditarlas anteriores y, en consecuencia, por las 
expectativas del auditor en relación con las incorrecciones en el periodo actual. 

Revisión a medida que la auditoría avanza (Ref: Apartado 12) 

A 13. Puede resultar necesario revisar la importancia relativa para los financieros en 
su conjunto (y, en su caso, el nivelo niveles de importancia relativa establecidos para 
determinados tipos de o información a revelar) debido a 
un cambio de las circunstancias ocurrido durante la realización de la auditoría (por 
ejemplo, una decisión de liquidar la mayor parte de la actividad de la entidad), a nueva 
información, o a un cambio en el conocimiento que el auditor tuviera la entidad y de 
sus operaciones como resultado de la aplicación de procedimientos posteriores de 
auditarla. Por ejemplo, si durante la la auditoría probable que los 
resultados definitivos del perlado sean sustancialmente diferentes de aquellos que se 
previó para el cierre del periodo y que se utilizaron inicialmente en la determinación de la 
importancia relativa para los estados financieros en su conjunto. el auditor revisará dicha 
importancia relativa. 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORIA 330 

RESPUESTAS DEL AUDITOR A LOS RIESGOS VALORADOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 
CONTENIDO 

............................................................................................................................ Apartado 
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Norma Internacional de Auditarla (NIA) 330, "Respuestas del auditor a los riesgos 
valorados", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditorla". 
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Introducción 
Alcance de esta N'A 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor, en una auditoría de estados financieros, de diseñar e implementar respuestas a 
los riesgos de incorrección material identificados y valorados por el auditor de 
conformidad con la NIA 31 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo auditor es obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada con 
respecto a los riesgos valorados de incorrección material mediante el diseño e 
implementación de a dichos riesgos. 

Definiciones 

A efectos las NIA, siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Procedimiento 	 sustantivo: procedimiento auditoría diseñado para detectar 
incorrecciones materiales en las afirmaciones. los procedimientos sustantivos 
comprenden: 

(i) 	 pruebas de detalle (de tipos de saldos contables e 
información a revelar); y 

(ii) 	 procedimientos analíticos sustantivos. 

(b) Prueba de controles: procedimiento de auditarla diseñado para evaluar la eficacia 
operativa de los controles en la prevención o en la detección y corrección de 
incorrecciones materiales en las afirmaciones. 

Requerimientos 
Respuestas globales 

5. 	 El auditor diseñará e implementará respuestas globales para responder a los riesgos 
valorados de incorrección en los financieros. (Ref: Apartados A 1-A3) 

Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección 
material en las afirmaciones 

6. 	 auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, 
momento y extensión estén basados en los valorados de 
incorrección material en las afirmaciones y respondan a dichos riesgos. (Ref: Apartados 
A4-A8) 

7. 	 Para el diseño de los procedimientos de auditarla posteriores que han de ser aplicados, 
el auditor: 

(a) los motivos de la valoración otorgada al riesgo de incorrección material 
en las afirmaciones para cada tipo de transacción, saldo contable e información a 

incluyendo: 

(i) 	 la probabilidad de que exista una incorrección debido a las 
características especificas del correspondiente tipo de transacción, saldo 
contable o información a el inherente), y 

1 NIA 315. "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entídad y de su entomo". 
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(ii) 	 si en la valoración del riesgo se han tenido en cuenta los controles 
relevantes (es decir, el riesgo de control), siendo entonces necesario que 
el auditor obtenga evidencia de auditarla para determinar si los controles 
operan eficazmente (es decir, el auditor tiene previsto confiar en la eficacia 
operativa de los controles para la determinación de la naturaleza, momento 
de realización y extensión de los procedimientos sustantivos), y (Ref: 
Apartados A9-A 18) 

(b) obtendrá evidencia de auditoría más convincente cuanto mayor sea la valoración del 
riesgo realizada por el auditor. (Ref: Apartado A 19) 

8. 	 El auditor diseñará y realizará pruebas de controles con el fin de obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de los controles relevantes si: 

(a) la valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones realizada por 
el auditor comporta la expectativa de que los controles estén operando eficazmente 
(es decir, para la determinación de la naturaleza, momento de realización y extensión 
de los procedimientos sustantivos, el auditor tiene previsto confiar en la eficacia 
operativa de los controles) ; o 

(b) los procedimientos sustantivos por sí mismos no pueden proporcionar evidencia de 
auditarla suficiente y adecuada en las afirmaciones. (Ref: Apartados A20-A24) 

9. 	 En el diseño y aplicación de pruebas de controles, el auditor obtendrá evidencia de 
auditoría más convincente cuanto más confíe en la eficacia de un control. (Ref: Apartado 
A25) 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles 

10. 	 Para el diseño y aplicación de pruebas de controles, el auditor: 

(a) realizará indagaciones en combinación con otros procedimientos de auditoría, con el 
fin de obtener evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa da los controles, asl 
como: 

(i) 	 la manera en que se hayan aplicado los controles en los momentos 
relevantes a lo largo del periodo sometido a auditorla; 

(ii) 	 la congruencia con la que se hayan aplicado, y 

(iii) 	 las personas que los hayan aplicado y los medios utilizados. (Ref: 
Apartados A26-A29) 

(b) determinará si los controles que van a ser probados dependen de otros controles 
(controles indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evidencia de auditoría 
que corrobore la eficacia operativa de dichos controles indirectos. (Ref: Apartados 
A30-A31) 

Momento de realización de las pruebas de controles 

11 . El auditor realizará pruebas sobre los controles en lo que respecta al momento concreto, 
o a la totalidad del periodo en relación con el cual tiene previsto confiar en dichos 
controles, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 12 y 15 siguientes, con el fin de 
obtener una base adecuada para la confianza prevista por el auditor. (Ref: Apartado A32) 

Utilización de la evidencia de auditarla obtenida durante un periodo intermedio 

12. 	 Si el auditor obtiene evidencia de auditarla sobre la eficacia operativa de los controles 
durante un periodo intermedio, el auditor: 

(a) obtendrá evidencia de auditoría sobre los cambios significativos en dichos controles 
con posterioridad al periodo intermedio; y 
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(b) determinará la evidencia de auditoría adicional que debe obtenerse para el periodo 
restante. (Ref: Apartados A33-A34) 

Utilización de la evidencia auditoría obtenida en auditorías anteriores 

determinar si es adecuado utilizar la evidencia de auditoría obtenida en auditorías 
anteriores sobre la eficacia operativa de los y, ser determinar el 
tiempo que puede transcurrir antes de realizar nuevamente pruebas sobre un control, el 
auditor considerará lo siguiente: 

(a) la eficacia de otros elementos control interno, incluidos el entorno del control, el 
seguimiento de los controles y proceso de valoración del riesgo por la entidad; 

(b) los riesgos originados por las características del control, incluido su carácter manual 
o automático; 

(c) la eficacia de los controles generales de las tecnologías de la información (TI); 

(d) la eficacia del control y su aplicación por la entidad, incluida la naturaleza y extensión 
\11<:1,,,",\,,,,,,,,,, en la aplicación control detectadas en auditorías 

así como si se han producido cambios de personal que afecten de forma significativa 
a la aplicación del control; 

(e) si la ausencia de cambio en un control concreto supone un riesgo debido a que las 
circunstancias han cambiado; y 

(f) 	 los riesgos de incorrección material y el grado de confianza en el control. (Ref: 
Apartado A35) 

14. 	 Si el auditor tiene previsto utilizar evidencia de auditarla procedente de una auditarla 
anterior sobre la eficacia operativa de controles determinará que dicha 
evidencia sigue siendo relevante mediante la obtención de evidencia de auditoría sobre 
si se han producido cambios significativos en dichos controles con posterioridad a la 
auditoría anterior. El auditor obtendrá tal evidencia combinando las indagaciones con 
procedimientos de observación o inspección, con el fin de confirmar el conocimiento de 
dichos controles específicos, y: 

(a) se han producido cambios que afectan a la continuidad de la relevancia de la 
auditoría de la anterior, el auditor realizará pruebas 

sobre los controles en la auditarla actual. (Ref: Apartado A36) 

(b) Si no se han producido tales cambios, el auditor probará los controles al menos en 
una tres auditorías, realizando algunos controles en cada 
auditarle para evitar la posibilidad de que se prueben en un solo periodo de auditoría 
todos los controles en que tenga previsto confiar y no se prueba alguna en 
los dos periodos de auditoría subsiguientes. (Ref: Apartados A37 -A39) 

Controles sobre riesgos significativos 

15. 	 Cuando el auditor tenga previsto confiar en los controles sobre un riesgo que considere 
significativo, realizará pruebas sobre dichos controles en el periodo actual. 

Evaluación la eficacia operativa de los controles 

16. 	 Para la evaluación de la eficacia operativa de los controles relevantes, el auditor evaluará 
si las incorrecciones que se han mediante los procedimientos sustantivos 
indican que los controles no están funcionando eficazmente. Sin embargo, la 
de incorrecciones detectadas mediante procedimientos sustantivos no constituye 
evidencia auditoría de que los controles relacionados con la afirmación son objeto 
de pruebas sean eficaces. (Ref: Apartado A40) 
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17. 	 Si se detectan desviaciones en los controles en los que tiene previsto confiar, el auditor 
realizará indagaciones específicas para comprender dichas desviaciones y sus 
consecuencias potenciales, y determinará si: (Ref: Apartado A41) 

(a) las pruebas de controles que se han realizado proporcionan una base adecuada para 
confiar en los controles; 

(b) son necesarias pruebas de controles adicionales; o 

(c) resulta necesario responder 	a los riesgos potenciales de incorrección mediante 
procedimientos sustantivos. 

Procedimientos sustantivos 

18. 	 Con independencia de los riesgos valorados de incorrección material, el auditor diseñará 
y aplicará procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo contable e 
información a revelar que resulte material. (Ref: Apartados A42-A47) 

19. 	 El auditor considerará si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa a modo 
de procedimientos sustantivos de auditoría. (Ref: Apartados A48-A51) 

Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros 

20. 	 Los procedimientos sustantivos del auditor incluirán los siguientes procedimientos de 
auditoría relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros: 

(a) comprobación de la concordancia o conciliación de los estados financieros con los 
registros contables de los que se obtienen, y 

(b) examen 	de los asientos del libro diario y de otros ajustes materiales realizados 
durante el proceso de preparación de los estados financieros. (Ref: Apartado A52) 

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos 

21. 	 Si el auditor ha determinado que un riesgo valorado de incorrección material en las 
afirmaciones es un riesgo significativo, aplicará los procedimientos sustantivos que 
respondan de forma específica a dicho riesgo. Cuando la forma de enfocar un riesgo 
significativo consista únicamente en procedimientos sustantivos, dichos procedimientos 
incluirán pruebas de detalle. (Ref: Apartado A53) 

Momento de realización de los procedimientos sustantivos 

22. 	 Si los procedimientos sustantivos se aplican en una fecha intermedia, el auditor cubrirá 
el periodo restante mediante la aplicación de: 

(a) procedimientos sustantivos, combinados con pruebas de controles para 	el periodo 
que resta, o 

(b) si el auditor determina que resulta suficiente, únicamente procedimientos sustantivos 
adicionales, 

que proporcionen una base razonable para hacer extensivas las conclusiones de la 
auditoría desde la fecha intermedia hasta el cierre del periodo. (Ref: Apartados A54-A57) 

23. 	 Cuando se detecten en una fecha intermedia incorrecciones que el auditor no esperaba 
en su valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor evaluará si resulta 
necesario modificar la correspondiente valoración del riesgo y la naturaleza, el momento 
de realización o la extensión planificados de los procedimientos sustantivos planificados 
que cubren el periodo restante. (Ref: Apartado A58) 

Adecuación de la presentación y de la información revelada 
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24. 	 El auditor aplicará procedimientos de auditoría evaluar si la presentación global de 
los estados financieros, incluida la información a revelar relacionada, es conforme con el 
marco de información financiera aplicable. (Ref: Apartado 

Evaluación de la suficiencia y adecuación la auditoría 

Sobre la de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de auditoría 
obtenida, el auditor evaluará, antes que termine la auditorla, si la valoración los 

de incorrección material en las afirmaciones sigue siendo adecuada. (Ref: 
Apartados A60-A61) 

26. 	 El auditor concluirá si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Para 
formarse una opinión, el auditor toda la auditoría 

sí parece corroborar o contradecir las afirmaciones contenidas 
financieros. (Ref: Apartado A62) 

27. 	 el no obtenido evidencia auditoría suficiente y adecuada sobre una 
afirmación material de los estados financieros, intentará obtener más evidencia de 
auditoría. el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, 
expresará una opinión con salvedades o denegará la opinión sobre los estados 
financieros. 

Documentación 

28. 	 En la documentación de auditoría auditor 

(a) las 	 a riesgos de incorrección en 
estados financieros, y la naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos de auditoría aplicados; 

(b) la conexión dichos procedimientos con riesgos valorados en las afirmaciones; 
y 

(e) los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidas las cuando 
éstas no resulten (Ref: Apartado A63) 

29. 	 el auditor planifica utilizar auditoría obtenida en auditorías anteriores 
sobre la eficacia operativa de los controles, en la documentación de auditoría incluirá las 
conclusiones sobre la confianza en los que se realizaron 
pruebas en una auditoría anterior. 

documentación de auditoría financieros concuerdan o han 
sido conciliados con los registros contables que los sustenten. 

2 NIA 230, "Documentación de auditoría". apartados 8 11 Y apartado A6, 
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Guía aplicación y anotaciones explicativas 
Respuestas globales (Ref: Apartado 5) 

A 1. 	 Las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material en los estados 
financieros pueden consistir en: 

lO Insistir ante el equipo de auditoría en la necesidad mantener el escepticismo 
profesional. 

lO 	 Asignar empleados con mayor experiencia o con cualificaciones específicas o 
recurrir a expertos. 

lO Proporcionar más supervisión. 

.. 	 Incorporar elementos adicionales imprevisibilidad en la selección de los 
procedimientos de auditoría que se vayan a realizar. 

.. 	 Modificar de forma general la naturaleza, el momento de realización o la extensión 
de los procedimientos auditoría, por ejemplo, aplicando procedimientos 
sustantivos al del periodo en vez hacerlo en una fecha intermedia o 
modificando la naturaleza los procedimientos de auditoría con el fin 
evidencia auditoría más convincente. 

El conocimiento del entorno control por el auditor a la valoración que hace 
los riesgos incorrección material en los estados financieros, y por lo tanto, a sus 
respuestas globales. Un entorno control puede permitirle tener confianza 
en el control interno y en la fiabilidad de la evidencia auditoría generada internamente 
por la entidad, permitiéndole, por ejemplo, aplicar procedimientos auditoría en una 
fecha intermedia en vez de aplicarlos al cierre del periodo. Sin embargo, las deficiencias 
en el entorno control tienen efecto auditor puede a un entorno 
de control por ejemplo: 

.. 	 Mediante la aplicación de un mayor número procedimientos auditoría al 
del periodo que en una fecha intermedia. 

.. 	 A través de la obtención evidencia auditoría amplia a partir 
procedimientos sustantivos. 

• 	 Incrementando el número incluirse en el la 
auditoría. 

A3. consecuencia, estas consideraciones una incidencia significativa en el enfoque 
general del auditor, llevándole, por ejemplo, a poner el énfasis en procedimientos 
sustantivos (enfoque sustantivo) o a aplicar un enfoque que utilice tanto pruebas de 
controles como procedimientos sustantivos (enfoque combinado). 

Procedimientos de auditoría que responden a los valorados incorrección 
material en las afirmaciones 
Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores (Ref: Apartado 6) 

A4. valoración el auditor de los riesgos identificados en afirmaciones 
para la consideración del enfoque auditoría adecuado relativo al diseño y aplicación 
de los procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, el auditor puede 
que: 

(a) 	 una eficaz al riesgo valorado incorrección materíal 
en una determinada afirmación mediante la realización de pruebas de controles; 

(b) en 	el caso determinadas afirmaciones resulta adecuado realizar únicamente 
procedimientos sustantivos y, en el auditor excluye de 
controles de la correspondiente valoración del riesgo. Esto se puede producir porque 

procedimientos de valoración riesgo por el auditor no han permitido 
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identificar ningún control eficaz y para la afirmación, o porque la aplicación 
de pruebas controles no resultaría y, en auditor no tiene 
previsto en la operativa controles para determinar la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión procedimientos sustantivos; o 

(c) resulta eficaz un enfoque combinado, en el que se utílizan pruebas 	 controles y 
procedimientos sustantivos. 

embargo, como el 18, e independientemente del enfoque 
el auditor diseña y aplica procedimientos sustantivos para cada tipo de 

transacción, saldo contable e información a 

A5. 	 La de un procedimiento de auditoría se refiere a su objeto (es 
de controles o procedimiento sustantivo) y a su tipo (es decir, inspección, 
indagación, confirmación, recálculo, reejecución o procedimiento analítico). La 
naturaleza de los procedimientos auditoría es fundamental responder a los 

A6. momento de realización de un procedimiento de auditoría se refiere al momento en el 
que se o al o al corresponde la evidencia de auditoría. 

La extensión de un procedimiento de auditoría se refiere al volumen cuantitativo lo 
que ha de realizarse, por el tamaño la muestra o número de observaciones 

una actividad de control. 

A8. diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores cuya naturaleza, 
momento y se en riesgos valorados incorrección 
material en las afirmaciones y responden a ellos, proporcionan una correspondencia 

los procedimientos de auditoría posteriores y la valoración del riesgo. 

a nelSQe,s valorados en afirmaciones (Ref: Apartado 7(a)) 
Naturaleza 

A9. 	 los por el auditor afectar tanto a los tipos de procedimientos 
de auditoría que serán aplicados como a su combinación. Por ejemplo, cuando el 
valorado es el documento correspondiente, el auditor 

confirmar la integridad de términos de un contrato con la otra parte. Además, 
afirmaciones, de auditoría resultar 

más adecuados que otros. Por ejemplo, en relación con los ingresos, pruebas 
responder mejor al valorado de la afirmación de 

integridad, mientras que los procedimientos sustantivos pueden responder mejor al 
valorado de incorrección de la afirmación 

A 1 motivos de la valoración asignada a un riesgo son relevantes para la determinación 
la procedimientos auditoría. Por ejemplo, si un se valora 

como "más uajo" debido a las. características específicas de un tipo de transacciones 
los correspondientes, entonces el auditor puede resolver que 

únicamente procedimientos analiticos sustantivos proporciona evidencia de auditoría 
suficiente y el contrario, si el se como bajo" debido a 

controles internos, y el auditor tiene previsto basar los procedimientos sustantivos en 
esa valoración entonces pruebas dichos controles, como requiere 
el apartado 8(a). puede ser el caso, por ejemplo, si se tr¿ta un tipo 

con y no complejas, que son 
procesadas y controladas de forma rutinaria por el sistema de información de la entidad. 

Momento realización 
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A11.EI auditor puede realizar pruebas de controles o procedimientos sust~ntivos en una fecha 
intermedia o al cierre del periodo. Cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material, 
mayor será la probabilidad de que el auditor decida que es más eficaz aplicar 
procedimientos sustantivos más cercanos al cierre del periodo, o en la fecha de dicho 
cierre, en lugar de en una fecha anterior, o aplicar procedimientos de auditoría sin previo 
aviso o en momentos imprevistos (por ejemplo, realizando procedimientos de auditoría 
en ubicaciones seleccionadas sin previo aviso). Esto es especialmente relevante cuando 
se trata de considerar la respuesta a los riesgos de fraude. Por ejemplo, el auditor puede 
concluir que, cuando se han identificado riesgos de incorrección intencionada o de 
manipulación, no son eficaces los procedimientos de auditoría que hacen extensivas al 
cierre del periodo las conclusiones de auditoría obtenidas en una fecha intermedia. 

A 12.Por otro lado, la aplicación de procedimientos de auditoría antes del cierre del periodo 
puede facilitar al auditor la identificación de cuestiones significativas en una fase 
temprana de la auditoría y, por consiguiente, su resolución con la ayuda de la dirección 
o el desarrollo de un enfoque de auditoría eficaz para tratar dichas cuestiones. 

A 13.Adicionalmente, ciertos procedimientos de auditoría sólo pueden aplicarse al cierre o 
después del cierre del periodo. Por ejemplo: 

• 	 la comprobación de la concordancia de los estados financieros con los registros 
contables. 

• 	 el examen de los ajustes realizados durante el proceso de preparación de los 
estados financieros, y 

• 	 los procedimientos para responder al riesgo de que, al cierre del periodo, la entidad 
pueda . haber celebrado contratos de ventas impropios o puedan existir 
transacciones que no SE: hayan finalizado. 

A14.Los factores relevantes adicionales que influyen en la consideración por el auditor del 
momento de realización de los procedimientos de auditoría incluyen los siguientes: 

• 	 El entorno de control. 

• 	 La fecha en que la información relevante está disponible (por ejemplo, los ficheros 
electrónicos pueden posteriormente borrarse o los procedimientos que se quieren 
observar tienen lugar sólo en ciertos momentos). 

• 	 La naturaleza del riesgo (por ejemplo, si existe un riesgo de sobrevaloración de 
ingresos mediante la creación a posteriori de contratos de venta falsos con el fin de 
cumplir expectativas de beneficios, es posible que el auditor quiera examinar los 
contratos disponibles en la fecha de cierre del periodo). 

• 	 El periodo o fecha a que se refiere la evidencia de auditoría. 

Extensión 

A15.La extensión de un procedimiento de auditoría que se estima necesario se determina tras 
considerar la importancia relativa, el riesgo valorado y el grado de seguridad que tiene 
previsto alcanzar el auditor. Cuando es necesaria una combinación de procedimientos 
para alcanzar un solo objetivo, la extensión de cada procedimiento se examina por 
separado. En general, la extensión de los procedimientos de auditoría se amplía a 
medida que aumenta el riesgo de incorrección material. Por ejemplo, en respuesta al 
riesgo valorado de incorrección material debida a fraude, puede resultar adecuado 
incrementar el tamaño de las muestras o aplicar procedimientos analíticos sustantivos 
más detallados. Sin embargo, incrementar la extensión de un procedimiento de auditoría 
sólo resulta eficaz si el procedimiento en sí es relevante para ese riesgo específico. 

A 16.La utilización de técnicas de auditoría asistidas por orde;¡ador (T AAO) puede permitir la 
realización de pruebas más extensas sobre transacciones electrónicas y ficheros 
contables, las cuales pueden resultar de utilidad cuando el auditor decide modificar la 
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extensión a los de incorrección 
material a Dichas técnicas pueden utilizarse para seleccionar muestras 

transacciones a partir de ficheros electrónicos para las f,..."n"''''l'l'i 

con o para realizar pruebas sobre toda la población en lugar 
de una muestra. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A17. las auditorías de entidades sector público, el mandato de auditoría y cualesquiera 
otros requerimientos auditoría especiales pueden afectar a la por el 
auditor de la momento de y extensión los procedimientos de 
auditoría posteriores. 

Consideraciones específicas entidades de pequeña dimensión 

A 18. el caso entidades muy ocurrir el auditor sólo un 
número reducido actividades de control, o el grado en que la entidad ha 
documentado su existencia o su funcionamiento sea limitado. estos casos, 
resultar para el auditor aplicar procedimientos auditoría posteriores que 
sean principalmente procedimientos sustantivos. Sin embargo, en algunos casos poco 

la ausencia actividades de control o otros componentes control 
puede hacer imposible obtener evidencia auditoría suficiente y 

.........."',,,, valorado más alto (Ref: Par 7(b}) 


A 19. A la hora de 	 de auditoría convincente debido a una valoración 
alta del riesgo, el auditor puede incrementar la cantidad de evidencia u obtener 

evidencia sea o fiable. ejemplo, poniendo más en la 
obtención evidencia de terceros o mediante la obtención de evidencia corroborativa 
procedente de fuentes independientes. 

Pruebas 
Diseño y aplicación de pruebas de controles (Ref: Apartado 8) 

A20. controles que el 
prevenir, o para detectar y corregir, una 

en una afirmación. Si se utilizaron controles 
diferentes en distintos momentos durante el periodo que se audita. cada uno se considera 
de forma 

A21. La realización de pruebas sobre la eficacia operativa controles no es lo mismo 
la obtención de conocimiento y la evaluación su diseño e implementación. 
embargo, se utilizan los mismos tipos de procedimientos de auditoría. En 
es que el que probar la eficacia operativa 
controles al mismo tiempo que se evalúa su diseño y se determina si han sido 
implementados. 

A22. otra parte, aunque es posible que algunos procedimientos Valoración del 
no hayan sido como controles, pueden. no 
obstante, proporcionar evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa los controles 
y, ser utilizados como de controles. Por ejemplo. los 
procedimientos valoración del pueden haber incluido lo siguiente: 

.. 	 Indagaciones sobre la utilización de presupuestos por parte de la dirección. 

.. 	 Observación por la entre los 
mensuales presupuestados y reales. 

e relativos a la investigación de desviaciones entre las 
cantidades presupuestadas y 
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Dichos procedimientos de auditoría proporcionan conocimiento sobre el diseño de las 
políticas presupuestarias de la entidad y sobre su implementación, pero también pueden 
proporcionar evidencia de auditoría sobre la eficacia de las políticas de presupuestación 
para impedir o detectar incorrecciones materiales en la clasificación de gastos. 

A23. Además, el auditor puede diseñar una prueba de controles que se realice al mismo 
tiempo que una prueba de detalle sobre la misma transacción. Aunque el propósito de 
una prueba de controles difiere del de una prueba de detalle, ambos pueden cumplirse 
de forma simultánea mediante la realización de una prueba de controles y de una prueba 
de detalle sobre la misma transacción, lo que también se conoce como prueba de doble 
propósito . Pur ejemplo, el auditor puede diseñar y evaluar los resultados de una prueba 
que consista en examinar una factura con el fin de determinar si ha sido aprobada y de 
proporcionar evidencia de auditoría sustantiva sobre una transacción. Una prueba de 
doble propósito se diseña y evalúa considerando cada propósito de la prueba de forma 
separada. 

A24. En algunos casos, puede resultar imposible para el auditor diseñar procedimientos 
sustantivos eficaces que, por sí solos, proporcionen evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada relativa a las afirmaciones3. Esto puede ocurrir cuando una entidad lleva a cabo 
sus actividades utilizando TI y no prepara o conserva documentación de las 
transacciones distinta a la del sistema de TI. En estos casos, el apartado 8(b) requiere 
que el auditor realice pruebas sobre los controles relevantes. 

Evidencia de auditoría y confianza prevista (Ref: Apartado 9) 

A25. Cuando el enfoque adoptado consiste principalmente en la realización de pruebas de 
controles, y especialmente cuando no es posible o factible la obtención de evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada únicamente a partir de procedimientos sustantivos, se 
puede intentar conseguir un mayor grado de seguridad sobre la eficacia operativa de los 
controles. 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles 

Otros procedimientos de auditoría combinados con la indagación (Ref: Apartado 10(a)) 


A26. La indagación, por sí sola, no es suficiente para probar la eficacia operativa de los 
controles. Por consiguiente, se aplican otros procedimientos de auditoría junto con la 
indagación. A este respecto, es posible que la indagación combinada con la inspección 
o con la reejecución pueda proporcionar un grado de seguridad mayor que la 
combinación de la indagación y la observación, puesto que una observación es pertinente 
sólo en el momento en que se realiza. 

A27. La naturaleza de un determinado control influye en el tipo de procedimiento requerido 
para obtener evidencia de auditoría sobre si dicho control ha estado funcionando 
eficazmente. Por ejemplo, si existe documentación que pone de manifiesto la eficacia 
operativa, el auditor puede decidir inspeccionarla para obtener evidencia de auditoría 
sobre dicha eficacia. Sin embargo, en el caso de otros controles es posible que no se 
disponga de documentación o que ésta no sea relevante. Por ejemplo, es posible que no 
exista documentación sobre el funcionamiento en el caso de alyunos factores del 
entorno de control, tales como la asignación de autoridad y responsabilidad , o de algunos 
tipos de actividades de control, tales como las actividades de control realizadas mediante 
ordenador. En estas circunstancias, la evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa 
puede obtenerse mediante indagación combinada con otros procedimientos de auditoría, 
tales como la observación o la utilización de T AAO (técnicas de auditoría asistidas por 
ordenador) . 

Extensión de las pruebas de controles 

3NIA 315, apartado 30. 
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A28. Cuando sea necesaria evidencia auditoría más convincente con respecto a la eficacia 
un control, puede resultar adecuado ampliar la extensión las pruebas de control. 

Además del grado confianza en los controles, entre los aspectos que el auditor puede 
para determinar la extensión de las pruebas de controles se incluyen las 

siguientes: 

.. 	 con la que la entidad ha llevado a cabo el control durante el periodo. 

.. 	 El tiempo durante el periodo de auditoría en el que el auditor confía en la eficacia 
del control. 

.. porcentaje esperado desviación de un control. 

ti relevancia y fiabilidad de la evidencia auditoría a obtener con 
eficacia operativa control relacionado con las afirmaciones. 

a la 

.. 	 La medida en que la evidencia de auditoría se obtiene a partir de pruebas de otros 
controles relacionados con la afirmación. 

La NIA 5304 contiene orientaciones adicionales sobre la extensión las 

A29. Debido a la congruencia inherente al procesamiento mediante 
ampliar la extensión las de controles 

suponer que un control automatizado funcionará manera congruente salvo que se 
modifique el programa (incluyendo las tablas, los ficheros u otra información permanente 
utilizada por el programa). Una vez que el auditor determina que un control automatizado 
está según lo previsto (lo cual podría se implementa 
inicialmente el controlo en alguna otra fecha), puede considerar la posibilidad de realizar 

para que el continúa funcionando QTI,r-o::I~rrn,t:>nl'Q 
pueden incluir la determinación que: 

-.. en el programa que no estén "'.... I"'n.'" a 108 correspondientes 
cambios en programas; 

• 	 se utilice la versión autorizada programa para procesar y 

.. 	 otros controles generales relevantes sean eficaces. 

pruebas también pueden incluir la determinación que no se han 
cambios en los programas, como puede ser el caso si la entidad utiliza paquetes 
de aplicaciones informáticas sin modificarlos o sin su mantenimiento. Por 
ejemplo, el auditor puede inspeccionar el registro de administración de seguridad de 
TI con el fin de obtener auditoría de no se ha producido un acceso no 
autorizado durante el período. 

Prueba de controles indirectos (Re!: Apartado 10(b)) 

A30. En algunas circunstancias, puede ser obtener evidencia de auditoría que 
corrobore que los controles indirectos funcionan eficazmente. Por ejemplo, cuando 
auditor decide realizar pruebas sobre la una revisión, llevada a cabo por 
usuarios, de los informes de excepciones que detallan las ventas que superan los límites 

crédito dicha y correspondiente constituyen el 
control directamente relevante para el auditor. controles sobre la exactitud de la 
información en informes (por ejemplo, los controles de TI) se consideran 
controles "indirectos". 

A31. Debido a lá congruencia inherente al procesamiento mediante TI, la evidencia 
auditoría la implementación de un aplicación automatizado, cuando se 
considera conjuntamente con la evidencia de auditoría sobre la de los 

4 NIA 530, "Muestreo de Auditoría", 
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controles generales de la entidad (especialmente de los controles de cambios), puede 
proporcionar también evidencia de auditoría sustancial sobre su eficacia operativa. 

Momento de realización de las pruebas de controles 
Periodo previsto de confianza (Ref: Apartado 11) 

A32. La evidencia de auditoría que se refiere sólo a una determinada fecha puede resultar 
suficiente para los fines del auditor. Por ejemplo, cuando se realizan pruebas sobre los 
controles relativos al recuento físico de existencias de la entidad al cierre del periodo. Si, 
por el contrario, el auditor tiene previsto confiar en un control a lo largo de un periodo, 
resultan convenientes pruebas que puedan proporcionar evidencia de auditoría de que 
el control ha funcionado eficazmente en momentos relevantes de dicho periodo. Dichas 
pruebas pueden incluir pruebas sobre el seguimiento de los controles por parte de la 
entidad. 

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref: Apartado 
12(b)) 

A33. Entre los factores relevantes para la determinación de la evidencia de auditoría adicional 
que es necesario obtener sobre los controles que han estado funcionando en el periodo 
posterior a un periodo intermedio, se incluyen: 

• 	 La significatividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones. 

• 	 Los controles especificos sobre los que se realizaron pruebas durante el periodo 
intermedio y los cambios significativos en ellos desde que fueron probados, 
incluidos los cambios en el sistema de información, en los procesos y en el personal. 

• 	 El grado en que se ha obtenido evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa 
de dichos controles. 

• 	 El periodo que resta hasta el cierre. 

• 	 La medida en que el auditor se propone reducir los procedimientos sustantivos 
posteriores sobre la base de su confianza en los controles. 

• 	 El entorno de control. 

A34. Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, ampliando las pruebas 
de controles al periodo que resta hasta el cierre o probando el seguimiento de los 
controles por la entidad. 

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores (Ref: Apartado 13) 

A35. En ciertas circunstancias, la evidencia obtenida en auditorlas anteriores puede 
proporcionar evidencia de auditoría, siempre que el auditor realice procedimientos de 
auditoría para establecer su continua relevancia. Por ejemplo, al realizar una auditoría 
anterior, el auditor puede haber determinado que un control automatizado estaba 
funcionando según lo previsto. El auditor puede obtener evidencia de auditoría para 
determinar si se han realizado cambios en el control automatizado que afecten a la 
continua eficacia de su funcionamiento, por ejemplo, mediante indagaciones ante la 
dirección y la inspección de los registros que indiquen los controles que se han cambiado. 
El análisis de la evidencia de auditoría sobre dichos cambios puede justificar tanto el 
incremento como la reducción de la evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de 
los controles que se prevea tener que obtener en el periodo actual. 

Controles que han cambiado desde auditorías anteriores (Ref: Apartado 14(a)) 

A36. Los cambios pueden afectar a la relevancia de la evidencia de auditoría obtenida en 
auditorías anteriores hasta el punto de que ya no exista una base para seguir confiando 
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en ella. Por ejemplo, en el sistema que permiten que éste genere un nuevo 
informe para la entidad probablemente no afecten a la la 
auditoría de una auditoría Sin embargo, dicha relevancia si se ve afectada por 
un cambio origine diferencias en el modo en que se realizan la agregación o 
cálculo de los datos. 

Controles que no han auditorías anteriores Apartado 14(b» 

A37. La decisión del auditor sobre si puede confiar en la evidencia de auditoría obtenida en 
auditorías anteriores en relación con controles que: 

(a) no hayan cambiado desde que fueron probados por última vez; y 

(b) no sean controles que mitiguen un riesgo significativo, 

depende su juicio profesional. Asimismo, el intervalo entre prueba de dichos 
controles depende también de su juicio profesional, si bien el apartado 14(b) requiere 
que vuelvan a probarse al menos una vez cada tres 

A38. Por lo general, cuanto mayor sea el incorrección material, o mayor sea la 
confianza en los controles. menor ha de ser, en su caso, el intervalo entre 
comprobaciones. los que pueden acortar el intervalo entre pruebas un 
control, o dar lugar a que no se confíe en la evidencia obtenida en auditorías anteriores, 
se incluyen los 

• Un entorno de control deficiente. 

• Un deficiente de los controles . 

• Un elemento manual significativo en los controles relevantes. 

• Cambios personal significativamente a la aplicación del control. 

• Circunstancias cambiantes que requieran modificaciones en el control. 

• Controles de TI deficientes. 

A39. Cuando existe un número de controles los cuales el auditor tiene 
confiar en la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores, la realización de 
pruebas algunos de ellos en cada auditoría proporciona información que corrobora 
la continua eficacia entorno de control. contribuye a la decisión del auditor 
si es adecuado confiar en la evidencia obtenida en auditorías 

de la eficacia operativa de los controles (Ref: Apartados 1 7) 

A40. Una incorrección material detectada por los procedimientos del auditor es un indicador 
importante de la existencia de una deficiencia significativa en el control 

A41. El concepto de eficacia en el funcionamiento de los controles admite que puedan 
producirse desviaciones en la forma en la entidad Las 
desviaciones con respecto a los controles prescritos pueden deberse a factores 
como cambios en el personal clave, fluctuaciones significativas en el 
volumen de transacciones y error humano. porcentaje de desviación detectado, en 
especial si se compara con el porcentaje esperado, puede indicar que no se puede 
confiar en el control para reducir el riesgo en las afirmaciones hasta el nivel valorado por 
el auditor. 

Procedimientos sustantivos 1 

A42. El apartado 18 que el auditor diseñe y aplique procedimientos sustantivos 
cada tipo de transacción, saldo contable e información a revelar que msulten materiales, 
con de los riesgos de material. requerimiento 
refleja los siguientes hechos: 
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(a) 	 la valor<?ción del riesgo por el auditor supone el ejercicio de un juicio, por lo que es 
posible que no identifique todos los riesgos de incorrección material ; y 

(b) existen limitaciones inherentes al control interno, incluida su posible elusión por la 
dirección. 

Naturaleza y extensión de los procedimientos sustantivos 

A43. Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede determinar que: 

• 	 Para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo es suficiente 
aplicar sólo procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, cuando la 
valoración del riesgo por el auditor se sustente en evidencia de auditoría procedente 
de pruebas de controles. 

• 	 Sólo son adecuadas las pruebas de detalle. 

• 	 Una combinación de procedimientos analíticos sustantivos y de pruebas de detalle 
es la mejor respuesta a los riesgos valorados. 

A44. Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados en el caso 
de grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser previsibles en el tiempo. La 
NIA 5205 establece requerimientos y proporciona orientaciones para la aplicación de 
procedimientos analíticos durante una auditoría. 

A45. La naturaleza del riesgo y de la afirmación es relevante para el diseño de las pruebas de 
detalle. Por ejemplo, las pruebas de detalle relacionadas con la afirmación de existencia 
o de ocurrencia pueden implicar que se realice una selección entre las partidas que 
integran una cantidad incluida en los estados financieros y que se obtenga la 
correspondiente evidencia de auditarla . Por su parte, las pruebas de detalle relacionadas 
con la afirmación de integridad pueden implicar que se realice una selección entre las 
partidas que se espere que estén incluidas en la cantidad correspondiente de los estados 
financieros y que se investigue si efectivamente están inG!uidas. 

A46. Dado que la valoración del riesgo de incorrección material tiene en cuenta el control 
interno, cuando los resultados de las pruebas de controles son insatisfactorios puede 
resultar necesario incrementar la extensión de los procedimientos sustantivos. Sin 
embargo, incrementar la extensión de un procedimiento de auditoría sólo es adecuado si 
el procedimiento en sí es relevante en relación con el riesgo específico. 

A47. Al diseñar las pruebas de detalle, habitualmente la extensión de laspn.!ebas se considera 
en términos del tamaño de la muestra. Sin embargo, también son relevantes otras 
cuestiones, incluyendo si es más eficaz utilizar otros medios selectivos de realización de 
pruebas. Véase la NIA 5006 

Consideración de si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa (Ref: Apartado 
19) 

A48 . Los procedimientos de confirmación externa a menudo son relevantes cuando se refieren 
a afirmaciones asociadas a saldos contables y a sus elementos, pero no hay motivo para 
que se restrinjan a estas partidas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar confirmación 
externa de los términos de acuerdos, de contratos o de transacciones entre una entidad 
y otras partes. Los procedimientos de confirmación externa también se pueden aplicar 
para obtener evidencia de auditoría sobre la ausencia de ciertas condiciones. ' Por 
ejemplo, la solicitud puede específicamente tratar de obtener confirmación de que no 
existen "acuerdos paralelos" que puedan ser relevantes para la afirmación sobre el corte 
de operaciones relativo a los ingresos de la entidad. Otros casos en los que los 
procedimientos de confirmación externa pueden proporcionar evidencia de auditoría 

5 NIA 520, "Procedimientos anallticos". 
6 NIA 500, "Evidencia de auditoría", apartado 10. 
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relevante como respuesta a los riesgos "<:I¡¡""<3r1r,c- de incorrección material pueden ser 
siguientes: 

.. 	 Saldos bancarios y otra información relevante de relaciones con bancos . 

.. 	 Saldos y términos de las cuentas a cobrar . 

• 	 Existencias mantenidas por en aduaneros para posterior 
o en consignación. 

.. 	 Títulos de propiedad que obren en poder abogados o asesores financieros para 
su custodia o como garantía. 

.. 	 Inversiones custodiadas por o compradas a agentes bursátiles pero no 
entregadas en la fecha del balance. 

.. Cantid'ldes debidas a incluidas las correspondientes condiciones de 
y cláusulas restrictivas. 

.. 	 Saldos y términos a pagar. 

A49. Aunque confirmaciones externas pueden proporcionar evidencia de auditoría 
relevante en relación con determinadas algunas otras con respecto 
a las confirmaciones externas proporcionan menos evid~ncia auditoría 
relevante. Por ejemplo, las confirmaciones proporcionan menos evidencia de 

relevante sobre la cobrabilídad de saldos cuentas a cobrar que sobre su 
existencia. 

A50. auditor puede determinar que procedimientos de confirmación externa aplicados 
con una finalidad constituyen una oportunidad para evidencia auditoría 
otras Por ejemplo, solicitudes confirmación saldos bancarios a 
menudo incluyen la solicitud información para otras afirmaciones los 
<:;;:""'I\..IU"" financieros. consideraciones pueden influir en la decisión del auditor 
acerca de la conveniencia aplicar o no procedimientos confirmación externa. 

A51. los factores pueden ayudar al auditor a determinar si los procedimientos 
confirmación externa deben realizarse como procedimientos sustantivos de auditoría se 
incluyen: 

.. conocimiento que tiene la parte confirmante de la materia objeto de confirmación: 
es respuestas sean más fiables si provienen de una que 
tiene el conocimiento necesario de la información que es objeto confirmación. 

• 	 La capacidad o la buena voluntad la confirmante responder 
ejemplo, es posible que la parte confirmante: 

o 	 no quiera asumir la responsabilidad de responder a una de 
confirmación; 

o 	 considere que la C;;;:'!JU'C;;:'I.Q es demasiado costosa en tiempo o en dinero; 

o 	 tenga reservas acerca la responsabilidad legal potencial que se origine al 
responder; 

o 	 contabilice transacciones en otra moneda; u 

o 	 en un entorno en el que responder a de confirmación no sea 
un aspecto significativo las operaciones del día a día. 

En estas las no responder, hacerlo de 
manera informal o intentar restringir la confianza se pone en la 

.. objetividad de la parte confirmante: si la parte confirmante es una parte vinculada 
a la entidad, a solicitudes confirmación ser menos 
fiables. 
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Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros 
(Ref: Apartado 20(b)) 

A52. La naturaleza y también la extensión del examen realizado por el:Juditor de los asientos 
del libro diario y de otros ajustes dependen de la naturaleza y compl'ejidad del proceso 
de información financiera de la entidad y de los riesgos de incorrección material 
relacionados. 

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos (Ref: Apartado 21) 

A53. El apartado 21 de esta NIA requiere que el auditor realice procedimientos sustantivos 
que respondan de forma específica a riesgos que el auditor ha determinado que son 
significativos. La evidencia de auditarla en forma de confirmaciones externas recibidas 
directamente por el auditor de partes confirmantes adecuadas le puede facilitar la 
obtención de evidencia de auditoría con el alto nivel de fiabilidad requerido para 
responder a los riesgos significativos de incorrección material, ya sea debida a fraude o 
error. Por ejemplo, si el auditor identifica que la dirección es objeto de presiones para 
cumplir las expectativas de beneficios, puede haber un riesgo de que ésta sobrevalore 
las ventas mediante el reconocimiento inadecuado de ingresos relacionados con 
acuerdos de ventas cuyas condiciones no permiten el reconocimiento de los ingresos o 
mediante la facturación de ventas antes de su envío. En estas circunstancias, el auditor 
puede, por ejemplo, diseñar procedimientos de confirmación externa no sólo para 
confirmar cantidades pendientes, sino también para confirmar los detalles de los 
acuerdos de ventas, incluyendo fechas, cualquier derecho de devolución y condiciones 
de entrega. Además, el auditor puede considerar eficaz complementar dichos 
procedimientos de confirmación externa con indagaciones entre el personal no financiero 
de la entidad, sobre cualquier cambio en los acuerdos dE; ventas y en las condiciones de 
entrega. ' 

Momento de realización de procedimientos sustantivos (Ref: Apartados 22-23) 

A54. En la mayoría de los casos, la evidencia de auditoría que provenga de procedimientos 
sustantivos de una auditoría anterior proporciona poca o ninguna evidencia de auditoría 
para el periodo actual. Sin embargo, existen excepciones, como por ejemplo, una opinión 
jurídica obtenida en una auditoría anterior y relacionada con la estructura de una 
titulización en la que no se han producido cambios puede ser relevante en el periodo 
actual. En estos casos, puede ser adecuado utilizar evidencia de auditoría procedente 
de procedimientos sustantivos de una auditorla anterior siempre que dicha evidencia y la 
cuestión a la que se refiera no hayan cambiado esencialmente y se hayan aplicado 
procedimientos de auditoría en el periodo actual para establecer que continúa siendo 
relevante. 

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref: Apartado 
22) 

A55. En algunas circunstancias, el auditor puede considerar que es eficaz aplicar 
procedimientos sustantivos en una fecha intermedia, y comparar y conciliar la 
información sobre el saldo al cierre del periodo con la información comparable en la fecha 
intermedia, con el fin de: 

(a) dentificar cantidades que parezcan inusuales; 

(b) investigar, en su caso, dichas cantidades; y 

(c) aplicar procedimientos analíticos sustantivos o pruebas de detalle para analizar el 
periodo restante hasta el cierre del periodo. 

A56 . La realización de procedimientos sustantivos en una fecha intermedia sin llevar a cabo 
procedimientos adicionales en una fecha posterior aumanta el riesgo de que el auditor 
no detecte incorrecciones que puedan existir al cierre del periodo. Este riesgo es mayor 
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cuanto largo es el periodo que resta hasta el tales como 
pueden influir en la de realizar o no 1VI.<:..... tr"',. sustantivos en 
intermedia: 

.. entorno de control y 	 relevantes . 

disponibilidad, en una posterior, de información necesaria para 
procedimientos de 

• propósito del procedimiento sustantivo. 

.. riesgo valorado de material. 

'. naturaleza del tipo transacción o del saldo contable y las afirmaciones 
relacionadas. 

aplicar procedimientos sustantivos adecuados o 
con controles para cubrir el 

periodo restante, con el reducir el riesgo no se detecten incorrecciones 
existir al periodo. 

tales 	como los pueden influir en la de realizar o no 
analíticos sustantivos con respecto al periodo comprendido entre la 

intermedia y el cierre del periodo: 

• 	 saldos al cierre del determinados tipos transacciones o 
contables son previsibles con a su 
significatividad relativa y composición. 

.. de la entidad análisis y ajuste estos 
de transacciones o contables en fechas intermedias y para establecer 

los cortes operaciones. 

.. 	 el sistema de información correspondiente a la información financiera 
proporcionará información sobre los saldos al cierre del periodo y sobre 
transacciones en el periodo hasta el cierre que sea para permitir 
la investigación de: 

o anotaciones no habituales se realizan 
periodo o en fecha próxima a este); 

(b) otras causas de 	 o que no se 
hayan producido; y 

(e) en la composición de transacciones o contables. 

Incorrecciones detectadas en una fecha (Ref: Apartado 23) ~ 

A58. Cuando el auditor concluye que necesario modificar la momento 
realización o la extensión procedimientos cubren el 
periodo resta hasta el cierre como consecuencia de inesperadas 

en una fecha intermedia, modificación en la ampliación 
al cierre del periodo procedimientos aplicados en la fecha intermedia. 

Adecuación presentación y la revelada (Ref: Apartado 24) 

A59. La evaluación de la presentación global de los estados incluida la 
correspondiente información a revelar, se refiere a si los estados financieros individuales 
se de forma que la clasificación y de la 
información financiera, así como la forma, la estructura y el contenido de los estados 
financieros y de sus notas adjuntas. Esto por ejemplo, la 
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terminología utilizada, el grado de detalle, la clasificación de partidas en los estados 
financieros y bases cantidades mostradas. 

Evaluación de la y Ual[;IO,n de la evidencia auditoría (Ref: 
25-27) 

A60. La auditoría estados financieros es un proceso acumulativo e iterativo. A medida que 
el auditor aplica los procedimientos de auditoría planificados, la evidencia de auditoría 
obtenida puede llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de realización o la 

otros procedimientos de auditoría planificados. Puede llegar a conocimiento 
auditor información que difiera significativamente de la información en la cual se basó 

la valoración del Por ejemplo: 

.. 	 La extensión de incorrecciones que el auditor detecte en la realización de 
procedimientos sustantivos alterar su juicio de las valoraciones del riesgo y 
puede indicar una deficiencia significativa en el control interno. 

.. 	 El auditor puede detectar discrepancias en los registros contables, evidencia 
contradictoria o falta de evidencia. 

.. 	 Puede ocurrir que los procedimientos analíticos realizados en la de revisión 
global de la auditoría pongan un de incorrección 
no había sido identificado con anterioridad. 

resultar necesario que el auditor de nuevo los 
procedimientos de auditoría planificados sobre la de la consideración revisada de 
los valorados todos o de tipos 
contables o información a revelar, como para las afirmaciones relacionadas. 

5 contiene orientaciones sobre la revisión de la valoración del riesgo por 
el auditor7. 

A61. no puede que un caso fraude o error es una Por 
ello, la consideración del modo en que la detección de una incorrección afecta a los 

valorados de incorrección material es importante para si la valoración 
continúa siendo adecuada. 

A62. el juicio del auditor sobre lo constituye evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada influyen factores como los siguientes: 

.. Significatividad de la incorrección potencial en la afirmación y probabilidad de que 
un material, ya sea individualmente o de con otras 

incorrecciones potenciales, los estados financieros. 

.. de y los la hacer a los 
riesgos. 

.. 	 Experiencia obtenida durante auditorías anteriores con respecto a incorrecciones 
potenciales similares. 

.. 	 Resultados de procedimientos auditoría aplicados, incluido si dichos 
procedimientos de auditoría permitieron identificar casos fraude o 
error. 

.. y fiabilidad de la información disponible . 

.. 	 Carácter convincente de la evidencia auditoría . 

.. 	 Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido control interno la entidad. 

Documentación (Ref: Apartado 28) 

7 NtA 315, apartado 31. 
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A63, La forma y la extensión de la documentación de auditoría dependen del juicio profesional 
del auditor, y influidas por la dimensión y complejidad de la entidad y 

su control interno, la disponibilidad de información en la entidad y la metodología 
auditoría, como por la utilizada en la auditoría, 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 402 

CONSIDERACIONES AUDITORíA RELATIVAS A UNA ENTIDAD QUE UTILIZA UNA 
ORGANIZACiÓN 

(Aplicable a de estados financieros .."nr.:.." a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

................ Apartado 

Alcance de NIA ......................................... ..................... .. ............................ 1-5 


de entrada en vigor ......... .......... ... ... . 

Objetivos 

Definiciones .................................................................................................................. 8 

Obtención t"'n"U"",'''u\ de los servicios por una organización de 
control interno ........................................................................... 9-14 

a los riesgos valorados de incorrección ................................. 15-17 

Informes 1 y tipo 2 que excluyen los servicios una organización de 
servicios subcontratada .............................................................................................. 18 

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e incorrecciones 
no en con las actividades la servicios ............. 19 

Información de la entidad usuaria ................................................. 20-22 

Guía y otras anotaciones 

conocimiento de los servicios por una organización 
control interno ..................................... . 


,,,,,;:,,-,u,,,,,,,,,,,,..,, a los riesgos valorados de incorrección material ......................... r\L.."t--r\";';:;J 


una organización de 
A40 

incumplimiento de las disposiciones y reglamentarias, e incorrecciones 
en relación con las aCl:IVI(]8CleS ,..,."',..,,," de servicios ....... A41 

Información del auditor de la entidad usuaria ...................................................... A42-A44 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 402, "Consideraciones de auditoría a una 
entidad que una organización de servicios", interpretarse conjuntamente con la 
NIA 200, "Objetivos globales del auditor y realización de la auditoría 
conformidad con las Normas Internacionales Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata la responsabilidad el 
auditor de la entidad usuaria obtener auditoría suficiente y adecuada 
cuando la entidad usuaria utiliza los servicios de una o más organizaciones de ...,..."'nr' ......... 

En concreto, desarrolla el modo en que auditor la entidad usuaria aplica la NIA 3151 
. Y la NIA 3302 la obtención de conocimiento sobre dicha entidad. incluido el control 

relevante para la auditoría, sea identificar y valorar riesgos 
incorrección material, así como para diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 

posteriores que respondan a 

Muchas aspectos de su negocio con organizaciones que prestan 

que comprenden desde la realización de una tarea específica, bajo la 


de una entidad, hasta la sustitución o funciones enteras de negocio de la 

tal como la función de cumplimiento de obligaciones fiscales. Muchos de los 

servicios prestados por dichas son de las 
de la entidad. embargo. no todos 

para la auditoría. 

la organización de servicios son relevantes para la auditoría 
estados financieros la entidad usuaria dichos servicios y sobre 

son del sistema información de la entidad incluidos 
correspondientes procesos de negocio, relevantes la información financiera. Si bien 
es que la mayoría los controles de la organización de 
relacionados con la información existir otros controles que también 
sean relevantes para la auditoría, como los controles sobre la salvaguarda de los activos. 
Los servicios la organización de son parte del sistema información de la 

U¡:)Uelíllel. incluidos los correspondientes procesos de negocio, relevantes para la 
preparación de información financiera, cuando dichos a alguno de los 
siguientes aspectos: 

(a) 	 tipos de transacciones dentro las operaciones la entidad usuaria que son 
significativos para los financieros dicha entidad; 

(b) los procedimientos, tanto los relativos a 	 sistemas de tecnologías de la información 
(TI) como los sistemas manuales, mediante los que las transacciones la entidad 

se inician, registran, procesan, corrigen en caso necesario, se trasladan al 
libro mayor e incluyen en estados financieros. 

los correspondientes registros contables, ya en formato electrónico o manual, 
de la información y cuentas los de la 

entidad usuaria son utilizados para iniciar, registrar y procesar las transacciones 
de entidad e informar sobre Esto incluye la de información 
incorrecta y el modo en que la información se traslada al libro mayor. 

(d) el modo en el de información la entidad usuaria los hechos y 
condiciones, distintos de transacciones, significativos los estados 
financieros. 

(e) el proceso de información financiera utilizado 	 la preparación de 
financieros la entidad usuaria, incluidas estimaciones contables y la 
información a revelar significativas; y 

los controles sobre los asientos en el libro diario, incluidos aquellos asientos que no 
son y que se utilizan o no recurrentes 
o inusuales. 

1 NIA 315, "Identíflcación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la enlidad y de su entorno" 
2 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 
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4. 	 La naturaleza y extensión del trabajo a realizar por el auditor de la entidad usuaria con 
respecto a los servicios prestados por la organización de servicios dependen de la 
naturaleza de dichos servicios y su significatividad para la entidad usuaria, así como de 
su relevancia para la auditoría. 

5. 	 Esta NIA no es aplicable a los servicios prestados por entidades financieras que se limiten 
al procesamiento, en relación con la cuenta que mantiene una entidad en la entidad 
financiera, de transacciones que estén expresamente autorizadas por la entidad, por 
ejemplo, el procesamiento de transacciones de cuenta corriente realizado por un banco 
o el procesamiento de transacciones de valores realizado por un intermediario bursátil. 
Asimismo, esta NIA tampoco se aplica a la auditoría de transacciones derivadas de la 
tenencia de intereses financieros en otras entidades, tales como sociedades, cualquiera 
que sea su forma jurídica, y negocios conjuntos, cuando un tercero contabiliza las 
variaciones que se producen en dichos intereses e informa a los titulares. 

Fecha de entrada en vigor 

6. 	 Esta NIA es :3plicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

7. 	 Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando ésta utiliza los servicios de una 
organización de servicios, son: 

(a) obtener conocimiento suficiente de la naturaleza y significatividad 	de los servicios 
prestados por la organización de servicios y de su efecto en los controles internos de 
la entidad usuaria relevantes para la auditoría, para identificar y valorar los riesgos 
de incorrección material; y 

(b) diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos. 

Definiciones 

8. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Controles complementarios de la entidad usuaria: controles que la organización de 
servicios, en el diseño de su servicio, asume que serán implementados por las 
entidades usuarias. Si es necesario para alcanzar los objetivos de control, estos 
controles complementarios se identificarán en la descripción del sistema. 

(b) Informe sobre la descripción y el diseño de los controles 	de la organización de 
servicios (denominado en esta NIA "informe tipo 1 "), informe que comprende: 

(i) 	 una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, 
del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de control y de 
otros controles relacionados que se han diseñado e implementado en una 
fecha determinada; y 

(ii) 	 un informe elaborado por el auditor de la entidad prestadora del servicio, 
con el objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya su opinión 
sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, de los 
objetivos de control y otros controles relacionados, así como de la 
idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos de control 
especificados. 

(c) Informe sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de 'os controles de la 
organización de servicios (denominado en esta NIA "informe tipo 2"),- informe que 
comprende: 
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(i) 	 una preparada por la dirección de la organización de servicios, 
del sistema de la organización serviCIOS, objetivos de control y 
otros controles relacionados que se han diseñado e implementado en una 
fecha determinada o a lo un período específico y, en algunos 
casos, su eficacia operativa a lo largo de un período y 

(ii) 	 un informe el auditor la entidad prestadora del servicio 
con el objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya: 

a. su opinión sobre la descripción del la 
de los objetivos de control y otros controles relacionados así 

como la idoneidad del diseño los controles 
objetivos control especificados y la eficacia operativa de dichos 
controles; y 

b. 	 una rI,,,,,,,,..r,,...,..,I'\ de controles por el y 
de resultados obtenidos. 

(d) Auditor de la entidad prestadora 	 auditor que, a solicitud de la 
de servicios, emite un informe que proporciona un grado de seguridad 

sobre los controles de ésta. 

(e) Organización 	 organización externa (o una organización 
externa) que presta a las entidades servicios que forman parte de los 
sistemas de información relevantes para la información financiera 
entidades usuarias. 

(f) 	 Sistema de la organización de servicios: políticas y procedimientos diseñados, 
implementados y mantenidos por la organización serviCiOS a 
entidades usuarias los servicios cubiertos en el informe del auditor de la entidad 
prestadora 

(g) Subcontratación de 	la organización de subcontratada: organización de 
servicios contratada por otra organización de servicios para realizar alguno 
servicios que esta última presta a sus entidades los forman 
los sistemas de información relevantes para la información financiera de estas 
entidades usuarias. 

(h) Auditor 	 la entidad usuaria: auditor que audita y emite el informe de auditoría sobre 
estados una entidad 

(i) 	 Entidad usuaria: entidad que utiliza una organización servicios y cuyos g<..:r2c,n...: 

financieros se auditando. 

Requerimientos 
Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de 
servicios, incluido control interno 

9. la obtención de conocimiento de la entidad usuaria conformidad con la NIA 31 
auditor de dicha entidad obtendrá conocimiento del modo en que ella utiliza los 

servicios de la organización servicios en sus actividades, esto es, sobre: 
Apartados A 1-A2) 

(a) la 	 los prestados por la organización servicIos y la 
significatividad de dichos servicios para la entidad usuaria, incluido su efecto en el 
control interno de la entidad (Ref: A3-A5) 

(b) la y la importancia las 	 o las cuentas 
o los procesos de información financiera afectados por la organización de 
(Ref: Apartado A6) 

3 NIA 315, apartado 11. 
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(c) el grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y las de 
la entidad usuaria; y (Ref: Apartado A7) 

(d) la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de servicios, 
incluidos los términos contractuales aplicables a las actividades realizadas por la 
organización de servicios. (Ref: Apartados A8-A 11) 

10. 	 Para la obtención de conocimiento del control interno relevante para la auditoría de 
conformidad con la NIA 3154, el auditor de la entidad usuaria evaluará el diseño y la 
implementación de los controles relevantes de la entidad usuaria relacionados con los 
servicios prestados por la organización de servicios, incluidos los que se aplican a las 
transacciones procesadas por la organización de servicios. (Ref: Apartados A12-A14) 

11. 	 El auditor de la entidad usuaria determinará si se ha obtenido conocimiento suficiente 
sobre la naturaleza y la significatividad de los servicios prestados por la organización de 
servicios, asl como sobre su efecto en el control interno de la entidad usuaria, relevante 
para la auditorla, con la finalidad de disponer de una base para la identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material. 

12. 	 Si el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente a través de 
la propía entidad usuaria, obtendrá dicho conocimiento mediante uno o más de los 
siguientes procedimientos: 

(a) obteniendo un informe tipo 1 o tipo 2, si lo hubiera; 

(b) contactando con 	la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para 
obtener información específica; 

(c) visitando la organización de servicios y aplicando procedimientos que proporcionen 
la información necesaria sobre los controles relevantes da la organización de 
servicios; o 

(d) recurriendo a otro auditor con el fin de que aplique procedimientos que proporcionen 
la información necesaria sobre los controles relevantes de la organización de 
servicios. (Ref: Apartados A 15-A20) 

Utilización de un informe tipo 1 o tipo 2 para ayudar al auditor de la entidad usuaria a obtener 
conocimiento de la organización de servicios 

13. 	 Para determinar si la evidencia de auditoría proporcionada por un informe tipo 1 o tipo 2 
es suficiente y adecuada, el auditor de la entidad usuaria deberá satisfacerse de: 

(a) la competencia profesional del auditor de la entidad prestadora del servicio y de su 
independencia con respecto a la organización de servicios; y 

(b) la adecuación de las normas conforme a las cuales se emitió el informe tipo 1 o tipo 
2. (Ref: Apartado A 21) 

14. 	 Si el auditor de la entidad usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 como evidencia 
de auditoría para sustentar su conocimiento sobre el diseño y la implementación de 
controles en la organización de servicios, dicho auditor: 

(a) evaluará si la descripción y el diseño de los controles de la organización de servicios 
se refieren a una fecha o a un periodo adecuados para los fines del auditor de la 
entidad usuaria; 

(c) evaluará si la evidencia proporcionada por el informe es suficiente y adecuada para 
obtener conocimiento del control interno de la entidad usuaria relevante para la 
auditoría; y 

(d) determinará si los controles complementarios de la entidad usuaria identificados por 
la organización de servicios son relevantes para la entidad usuaria y, en ese caso, 

4 NIA 315, apartado 12. 
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obtendrá conocimiento si la entidad usuaria ha diseñado e implementado dichos 
(Ref: A22-A23) 

a los riesgos valorados incorrección material 

15. 	 Con el fin de responder a valorados de incorrección, de conformidad con la 
NIA 330. el auditor de la entidad usuaria: 

(a) determinará si los registros mantenidos en la entidad usuaria proporcionan evidencia 
auditoría y adecuada con respecto a las afirmaciones 

incluidas en los estados y, en caso contrario, 

(b) aplicará 	 auditoría posteriores para evidencia auditaría 
suficiente y adecuada o recurrirá a otro auditor con fin de que aplique dichos 
procedimientos en la organización servicios por cuenta del auditor de la entidad 
usuaria. (Ref: Apartados A24-A28) 

de controles 

1 	 Cuando la del por el auditor de la entidad usuaria comporte la 
expectativa de que los controles de la organización operen el 
auditor la entidad obtendrá evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa 
de dichos controles mediante uno o de los procedimientos 

(a) obteniendo un informe tipo si lo hubiera; 

aplicando pruebas de controles adecuadas en la organización de servicios; o 

(e) 	recurriendo a otro auditor con el fin de que realice pruebas controles en la 
organización por cuenta del de la usuaria. 
Apartados A29-A30) 

Utilización de un informe tipo 2 como evidencia auditoría de que los controles de la 
organización están funcionando 

17. 	 Si, conformidad con el apartado 16(a), el auditor la entidad usuaria prevé 
un informe tipo 2 como evidencia auditoría de controles la organización 
servicios operan eficazmente, el auditor de la entidad usuaria determinará si el informe 
del auditor la entidad del proporciona evidencia auditoría 
suficiente y ,adecuada sobre la eficacia controles, que sirva para sustentar la 
valoración riesgo por el de la usuaria: 

(a) evaluando si la descripción, el 
organización se a 
fines auditor de la entidad usuaria; 

y la 
una 

operativa 
o a un periodo 

los controles 
adecuados 

la 
los 

(b) determinando sí los complementarios de la entidad usuaria identificados por 
la organización servICIOS son relevantes para aquella y, en caso afirmativo, 
comprobando si la entidad diseñado e implementado dichos controles Y. 
si es, realizando pruebas su eficacia operativa. 

(e) evaluando la adecuación del periodo de tiempo cubierto por pruebas controles 
y el transcurrido y 

(d) evaluando si las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad 
del y los de dichas tal como se describen en 

su informe, son relevantes para afirmaciones incluidas en estados 
de la entidad usuaria y proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para la del riesgo por el de la usuaria. 
(Ref: Apartados A31-A39) 
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Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de Una organización de servicios 
subcontratada 

1B. la entidad usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 que excluye los 
por una de subcontratada, y dichos servicios 

son la estados financieros de la entidad usuaria, el auditor 
la entidad usuaria la presente N lA con respecto a los 

prestados por la de servicios subcontratada. (Ref: Apartado A40) 

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no en relación con las actividades de la organización de 

19. 	 usuaria indagará ante la dirección de esa entidad sobre si la 
"''''...1.1.,,'.....''' le informado, o si la entidad usuaria tiene conocimiento por 

fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y 
,n""'l'\r,·"",...,....r,,,.,,,,.,, no corregidas que afecten a sus estados financieros. 

auditor de la evaluará el modo en que dichas cuestiones afectan a la 
el momento y la extensión de los procedimientos de auditoría 

posteriores deba incluido el efecto en sus conclusiones y su informe de 
auditoría. Apartado A41) 

Informe del auditor de la entidad usuaria 

20. 	 auditor de la entidad usuaria expresará una opinión modificada en su informe de 
auditoría, conformidad con la NIA si no puede obtener evidencia auditoría 
suficiente y con respecto a los servicios prestados por una organización de 

para la auditoría de estados financieros de la entidad 
usuaria. (Ref: 

21. 	 Cuando una opinión no modificada, el auditor la 

informe de auditoría, no se referirá al trabajo del auditor de la entidad nn::~!'m::¡m)ra 


servicio salvo lo requieran las disposiciones legales o 

disposiciones o reglamentarias requieren dicha mención, el informe 

relativo a la usuaria indicará que esta mención no la 

auditor la entidad usuaria en relación con la opinión de auditoría. (Ref: 


22. 	 Si la al trabajo auditor de la entidad prestadora en el 

auditoría relativo a la entidad usuaria es relevante para entender la opinión 


la se indicará que dicha mención no 

responsabilidad del auditor de 	la entidad usuaria en relación con su opinión. 

A44) 

5 NIA 705, "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente", apartado 6, 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de 
servicios, incluido el control interno 
Fuentes de información (Ref: Apartado 9) 

A 1. 	 Puede obtenerse información sobre la naturaleza de los servicIos prestados por la 
organización de servicios a través de una amplia gama de fuentes, tales como: 

• 	 Manuales de usuario. 

• 	 Descripciones de sistemas. 

• 	 Manuales técnicos. 

• 	 El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la 
organización de servicios. 

• 	 Informes de las organizaciones de servicios, de los auditores internos o de las 
autoridades reguladoras relativos a controles en la organización de servicios. 

• 	 Informes del auditor de la entidad prestadora del servicio, incluidas cartas a la 
dirección, si las hubiera . 

A2. 	 El conocimiento obtenido a través de la experiencia del auditor de la entidad usuaria con 
la organización de servicios, por ejemplo, debido a otros encargos de auditoría, también 
puede servir de ayuda para obtener conocimiento de la naturaleza de los servicios 
prestados por la organización de servicios. Esto resultará particularmente útil si los 
servicios y controles de la organización de servicios sobre dichos servicios están muy 
estandarizados. 

Naturaleza de los seNicios prestados por la organización de seNicios (Ref: Apartado 9(a)) 

A3 . 	 La entidad usuaria puede recurrir a una organización de servicios que procese 
transacciones y rinda cuentas sobre ellas, o que registre transacciones y procese los 
datos correspondientes. Las organizaciones de servicios que prestan dichos servicios 
incluyen, por ejemplo, departamentos bancarios de administración fiduciaria que 
invierten y gestionan activos para los planes de pensiones de empleados o para terceros; 
bancos hipotecarios que gestionan hipotecas para terceros; proveedores de servicios de 
aplicaciones informáticas que proporcionan aplicaciones informáticas estandarizadas y 
un entorno tecnológico que permiten a los clientes procesar transacciones financieras y 
operativas. 

A4. 	 Ejemplos de servicios prestados por una organización de servicios que son relevantes 
para la auditoría incluyen: 

• 	 La llevanza de los registros contables de la entidad usuaria. 

• 	 La gestión de activos. 

• 	 El inicio, registro o procesamiento de transacciones en calidad de agente de la 
entidad usuaria . 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

AS. 	 Es posible que las entidades de pequeña dimensión utilicen servicIos externos de 
contabilidad que vayan desde el procesamiento de determinadas transacciones (por 
ejemplo, el pago de impuestos sobre nóminas) y su registro contable, hasta la 
preparación de sus estados financieros. El uso de una organización de servicios para la 
preparación de sus estados financieros no exime a la dirección de la entidad de pequeña 
dimensión ni, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad, de sus 
responsabilidades sobre los estados financieros6 

6 NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Auditoría", apartadas 4 y A2-A3. 
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Naturaleza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organización de 
servicios (Ref: Apartado 9(b)) 

A6. 	 Es posible que la organización de servicios establezca políticas y procedimientos que 
afecten al control interno de la entidad usuaria. Dichas políticas y procedimientos están, 
al menos en parte, física y operativamente separadas de la entidad usuaria. La 
significatividad de los controles de la organización de servicios respecto de los de la 
entidad usuaria depende de la naturaleza de los servicios prestados por la organización 
de servicios, incluidas la naturaleza y la importancia relativa de las transacciones que 
procesa para la entidad usuaria . En determinadas situaciones, las transacciones 
procesadas por una organización de servicios, y las cuentas afectadas, pueden no 
parecer materiales para los estados financieros de la entidad usuaria, pero la naturaleza 
de las transacciones procesadas puede ser significativa y el auditor de la entidad usuaria 
puede determinar que, en dichas circunstancias, es necesario obtener conocimiento de 
dichos controles. 

Grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y la entidad usuaria 
(Ref: Apartado 9(c)) 

A7. 	 La significatividad de los controles de la organización de servicios respecto de los de la 
entidad usuaria depende también del grado de interacción que exista entre sus 
actividades y las de la entidad usuaria. El grado de interacción se refiere a la medida en 
que la entidad usuaria puede implementar controles eficaces sobre el procesamiento 
realizado por la organización de servicios, y decide así hacerlo. Por ejemplo, existe un 
alto grado de interacción entre las actividades de la entidad usuaria y las de la 
organización de servicios cuando la entidad usuaria élutoriza las transacciones y la 
organización de servicios las procesa y contabiliza. En estas circunstancias, puede 
resultar factible para la entidad usuaria implementar controles efectivos sobre dichas 
transacciones. Por otra parte, cuando la organización de servicios inicia o inicialmente 
registra, procesa y contabiliza las transacciones de la entidad usuaria, existe un menor 
grado de interacción entre las dos organizaciones. En estas circunstancias, es posible 
que la entidad usuaria no pueda implementar controles eficaces propios sobre estas 
transacciones, o decida no hacerlo, y confíe en los controles de la organización de 
servicios. 

Naturaleza de las relaciones entre la entidad usuaria y la organización de servicios (Ref: 
Apartado 9(d)) 

A8 . 	 El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la 
organización de servicios puede cubrir cuestiones tales como: 

• 	 la información que ha de proporcionarse a la entidad usuaria y las 
responsabilidades relativas al inicio de las transacciones relacionadas con las 
actividades de la organización de servicios; 

• 	 la aplicación de requerimientos de las autoridades reguladoras con respecto a la 
forma en que se mantendrán los registros o el acceso a éstos; 

• 	 la indemnización, en su caso, que recibirá la entidad usuaria en caso de 
incumplimiento de funciones; 

• 	 si la organización de servicios proporcionará un informe sobre sus controles y, en 
ese caso, si será un informe tipo 1 o tipo 2; 

• 	 si el auditor de la entidad usuaria tendrá derecho de acceso a los registros contables 
de la entidad usuaria que mantiene la organización de servicios y a otra información 
necesaria para realizar la auditoría; y 

• 	 si el acuerdo permite la comunicación directa entre el auditor de la entidad usuaria 
y el auditor de la entidad prestadora del servicio . 
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A9. 	 Existe una relación entre la organización de servicios y la entidad usuaria y entre 
la organización de servicios y el auditor de la entidad prestadora 
relaciones no crean una relación directa entre auditor 
usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio. Cuando no relación 
directa entre ambos, las comunicaciones entre el auditor la entidad usuaria y el auditor 
de la entidad prestadora del servicio se llevan a cabo normalmente a través de la entidad 
usuaria y la organización También puede establecerse una relación directa 
entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio, 
teniendo en cuenta las de y de confidencialidad 
ejemplo, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir auditor de la entidad prestadora 

servicio para aplique procedimientos en nombre aquel, como: 

(a) pruebas controles en la organización de servicios; o 

(b) procedimientos sustantivos en relación con las transacciones y los saldos de los 
financieros de la entidad usuaria que competen a la organización 

servicios. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A 10. auditores sector público normalmente tienen derechos acceso amplios 
establecidos por la normativa. Sin embargo, puede haber situaciones en las que no se 
disponga de dichos acceso; por ejemplo, cuando la organización de 
servicIOS situada en una jurisdicción diferente. En estos casos, puede resultar 
necesario que el auditor del sector público obtenga conocimiento la legislación 
aplicable en dicha jurisdicción, con el fin de determinar si pueden obtenerse derechos de 
acceso pertinentes. auditor sector público también puede obtener de la entidad 
usuaria, o solicitar a ésta, que incorpore derechos de acceso a cualquier acuerdo 
contractual entre la entidad usuaria y la organización de servicios. 

A11. Los auditores del sector público pueden igualmente recurrir a otro auditor 
realice pruebas de controles o aplique procedimientos sustantivos en relación con el 
cumplimiento de legales o u 

Conocimiento de controles relacionados con los sefVicios eSlraoros por la organizací6n 
de sefVicios (Ref: Apartado 10) 

A12. La entidad usuaria puede establecer controles para los prestados por la 
de sobre los que el auditor de la entidad pueda 

pruebas que permitan a dicho auditor concluir que los controles la entidad usuaria 
están operando con respecto a o a todas afirmaciones 
correspondientes, todo ello con independencia de los controles implantados en la 
organización la por ejemplo, utiliza una organización de 

nóminas, la entidad usuaria puede establecer controles sobre 
información las nóminas que puedan evitar o detectar 

controles pueden incluir: 

• 	 La comparación entregados a la organización de servicios con los 
informes recibidos de la organización de servicios, una vez que se han procesado 
los 

.. 	 Un nuevo cálculo a partir cantidades que figuran en 
nóminas para comprobar su "'r¡i'...... <~tif'<> y revisar la razonabilidad del 
importe total de la nómina. 

A 13. esta situación, el auditor de la entidad usuaria puede realizar pruebas de los controles 
de la el de le proporcionen una 

concluir que los controles de la entidad usuaria están operando 
respecto de las afirmaciones relacionadas con transacciones relativas a las nóminas. 
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A14. Como se indica en la NIA 3157, con respecto a algunos riesgos, el auditor la entidad 
usuaria puede juzgar que no es posible o factible obtener evidencia de auditoría 
suficiente y aplicando únicamente procedimientos sustantivos. Dichos riesgos 
pueden estar relacionados con el registro inexacto o incompleto de de 

y de contables rutinarios y significativos, cuyas características 
permiten a menudo un procesamiento altamente automatizado con escasa o nula 

manual. que un procesamiento 
automatizado pueden estar especialmente presentes cuando la entidad usuaria utiliza 

servicIos. estos casos, los la usuaria 
los riesgos son relevantes para la auditoría, y se requiere que el auditor de la entidad 
usuaria obtenga conocimiento de controles conformidad con los 9 y 
10 la presente NIA, y los evalúe. 

Procedimientos a cuando no se puede obtener conocimiento suficiente a de la 
propia entidad usuaria (Ref: Apartado 1 

A 15. decisión auditor la entidad sobre procedimientos enumerados en el 
apartado 12 que aplicará, de manera individual o en combinación con otros, a fin de 
obtener la información disponer una suficiente la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material relacionados con la 
utilización, por de la entidad usuaria, una organización servicios, verse 
influida por cuestiones como: 

.. 	 la dimensión tanto la entidad como la organización de servicios; 

• 	 la complejidad transacciones de la entidad usuaria y de los servicios 
prestados por la organización 

.. 	 la ubicación la de servicios (por ejemplo, el auditor la entidad 
usuaria puede decidir que otro auditor aplique prccedimientos en la organización 
de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria si la organización 

está en un lugar lejano); 

" 	 si se espera que el !)rocedimiento o procedimientos eficazmente al 
auditor de la entidad usuaria evidencia auditoría suficiente y adecuada; y 

• 	 la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización 

A 16. La organización de puede contratar a un auditor para que informe sobre la 
descripción y el diseño sus (informe 1) o sobre la y el 
de sus controles, y su eficacia operativa (informe tipo 2). informes tipo 1 y tipo 2 

ser de con la de) Norma internacional sobre 
encargos de aseguramiento (International Standards on 	 ISAE) 
34028 o según las normas establecidas por un organismo emisor de normas autorizado 
o reconocido (el cual identificarlos con diferentes nombres, como informes tipo A 
o tipo B). 

A17. La disponibilidad de un informe tipo 1 o tipo 2 dependerá normalmente de si previsto 
en contrato entre la organización de servicios y la entidad que la 
de servicios proporcione dicho informe. La organización servicios puede también 
decidir, por motivos prácticos, facilitar un informe tipo 1 o 2 a las usuarias. 
Sin embargo, en algunos casos, las entidades usuarias pueden no disponer un 
informe tipo 1 o tipo 

A18. En algunas circunstancias, la usuaria 	 una o varias unidades 
o empresariales significativas, como, por ejemplo, todas sus funciones 
planificación y cumplimiento de las obligaciones o la función financiera y 

7 NIA 315, apartado 30. 
81SAE 3402 [propuesta], "Informes de seguridad sobre los controles en las organizaciones de servicios externas" (Assurance Reports on Conlrols 

al a Third Party Service Organization). 
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de contabilidad' o la de control, a una o a varias organizaciones de servicios. Puesto que 
en dichas circunstancias es posible que no se disponga de un informe sobre los controles 
de la organización de servicios, la visita a la organización de servicios puede ser el 
procedimiento más eficaz para que el auditor de la entidad usuaria obtenga conocimiento 
de sus controles, ya que probablemente exista una interacción directa entre la dirección 
de la entidad usuaria y la dirección de la organización de servicios. 

A 19. Se puede recurrir a otro auditor para que aplique procedimientos que proporcionen la 
información necesaria sobre los controles relevantes de la organización de servicios. Si 
se ha emitido un informe tipo 1 o tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir al 
auditor de la entidad prestadora del servicio con el fin de que aplique dichos 
procedimientos, puesto que ya existe una relación entre el auditor de la entidad 
prestadora del servicio y la organización de servicios. El auditor de la entidad usuaria que 
recurra al trabajo de otro auditor puede encontrar orientaciones útiles en la NIA 6009. ya 
que se refiere al conocimiento de otro auditor (incluidas su independencia y su 
competenci? profesional) y la participación en el trabajo de otro auditor de cara a la 
planificación de la naturaleza, la extensión y el momento de realización de dicho trabajo, 
y a la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida. 

A20. La entidad usuaria puede utilizar una organización de servicios que, a su vez, subcontrate 
a otra organización de servicios para proporcionar algunos de los servicios prestados a 
la entidad usuaria que forman parte del sistema de información de ésta relevante para la 
información financiera. La organización de servicios subcontratacé3 puede ser una 
entidad independiente de la organización de servicios o estar vinculada a ésta. Puede 
resultar necesario que el auditor de la entidad usuaria tenga en cuenta los controles de 
la organización de servicios subcontratada. En situaciones en las que se subcontratan 
una o varias organizaciones de servicios, la interacción entre las actividades de la entidad 
usuaria y las de la organización de servicios se amplía para incluir la interacción entre la 
entidad usuaria, la organización de servicios y las organizaciones de servicios 
subcontratadas. El grado de dicha interacción, así como la naturaleza e importancia 
relativa de las transacciones procesadas por la organización de servicios y las 
organizaciones de servicios subcontratadas, son los factores más importantes que debe 
tener en cuenta el auditor de la entidad usuaria a la hora de determinar la significatividad 
de los controles de la organización de servicios y de las organizaciones de servicios 
subcontratadas con respecto a los controles de la entidad usuaria. 

Utilización de un informe tipo 1 o tipo 2 para sustentar el conocimiento del auditor de la 
entidad usuaria sobre la organización de servicios (Ref: Apartados 13-14) 

A21. El auditor de la entidad usuaria puede realizar indagaciones sobre el auditor de la entidad 
prestadora del servicio ante su organización profesional o entre otros profesionales 
ejercientes, y puede indagar sobre si el auditor de la entidad prestadora del servicio está 
sujeto a una autoridad de supervisión. El auditor de la entidad prestadora del servicio 
puede ejercer en una jurisdicción en la que se sigan normas diferentes con respecto a 
los informes sobre controles de la organización de servicios, y el auditor de la entidad 
usuaria puede obtener información sobre las normas que utiliza el auditor de la entidad 
prestadora del servicio del organismo emisor de las normas. 

A22. Un informe tipo 1 o tipo 2, junto con información sobre la entidad usuaria, puede facilitar 
al auditor de la entidad usuaria la obtención de conocimiento de: 

(a) los aspectos de los controles de la organización de servicios que pueden afectar al 
procesamiento de las transacciones de la entidad usuaria, ir,~luirla la utilización de 
organizaciones de servicios subcontratadas. 

9 El apartado 2 de la NIA 600, "Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de grupos {incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes)", establece: "Cuando un auditor involucre a otros auditores en la auditoría de unos estados financieros que no sean los de 
grupo, esta NIA puede resultar de utilidad para dicho auditor, adaptada en la medida en la que las circunstancias lo requieran ... ". Véase 
también el apartado 19 de la NIA 600. 
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(b) el flujo significativas la organización servicIos, 
determinar los puntos de dicho flujo de transacciones en los que podrían producirse 
incorrecciones en los la entidad 

(e) los objetivos de control la organización son relevantes para las 
afirmaciones de los estados financieros y 

(d) si 	los la de servicios se han diseñado e implementado 
forma apropiada para prevenir o detectar errores 	 procesamiento podrían 

a incorrecciones materiales en los estados financieros de la entidad usuaria. 

Un informe tipo 1 o tipo 2 puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención de 
conocimiento suficiente con el fin de identificar y valorar riesgos de 
material. Un informe tipo 1, embargo, no proporciona evidencia alguna de la eficacia 
operativa de controles 

A23. Un tipo 1 o tipo 2 de una fecha o referido a un periodo no comprendidos en 
periodo de información la entidad usuaria puede al auditor la entidad 
usuaria la obtención de conocimiento preliminar de los controles implementados en la 
organización de servicios si el informe se complementa con adicional actual 
procedente fuentes. la descripción los controles la organización de 
servicios es de una fecha o se a un periodo anterior al comienzo del periodo 
sometido a auditoría, el auditor de la usuaria aplicar procedimientos para 
actualizar la información un informe tipo 1 o tipo 2, como: 

• 	 discutir los cambios producidos en la organización de con personal de la 
entidad que en una situación le permita conocer dichos 

• 	 revisar documentación y correspondencia actual emitida por la organización 
servicios; o 

• 	 discutir los cambios con el personal la organización de servicios . 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref: Apartado 15) 

A24. la utilización de una organización de servicios aumente el de incorrección 
material de la entidad usuaria depende la naturaleza los servicios prestados y 
los sobre en de una organización 
de servicios puede reducir riesgo incorrección de la usuaria, 
particularmente si la propia entidad usuaria no tiene la especialización necesaria para 
realizar determinadas actividades, tales como procesar y 
o no cuenta con recursos (por ejemplo, un sistema 

información). 


A25. Cuando la organización elementos de registros 
contables la entidad puede ser necesario que el 
auditor de la entidad usuaria acceso directo a dichos con el fin 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto al funcionamiento los 
controles sobre dichos registros o verificar y registrados 
en o con ambos fines. Dicho acceso puede implicar la inspección física de los 
registros en los locales la de servicios o el examen registros 
mantenidos forma electrónica desde la entidad usuaria o desde otro lugar, o ambas 
actuaciones. Cuando el acceso se lleva a por electrónicos, el auditor 

la entidad usuaria puede obtener evidencia por dicha vía sobre la adecuación 
aplicados la organización de en relación con la integridad y la 

exactitud de los datos la entidad usuaria de los que es responsable la organización 
de 

Para determinar la naturaleza y la extensión la evidencia auditoría a obtener en 
relación con saldos que representan activos mantenidos o transacciones 
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por una organización de servicios por cuenta de la entidad usuaria, el auditor de la 
entidad usuaria puede considerar la aplicación de los siguientes procedimientos: 

(a) Examen de registros y documentos mantenidos por la entidad usuaria: la naturaleza 
y extensión de los registros contables y la documentación de soporte conservada por 
la entidad usuaria determinan la fiabilidad de esta fuente de evidencia. En algunos 
casos, la entidad usuaria puede no mantener registros independientes detallados o 
documentación de transacciones específicas realizadas por su cuenta. 

(b) Examen de registros y documentos mantenidos por la organización de servicios: el 
acceso del auditor de la entidad usuaria a los registros de la organización de servicios 
puede haberse establecido como parte de los acuerdos contractuales alcanzados 
entre la entidad usuaria y la organización de servicios. El auditor de la entidad usuaria 
puede, asimismo, recurrir a otro auditor, para que acceda, en su nombre, a los 
registros de la entidad usuaria mantenidos por la organización de servicios. 

(c) Obtención 	de confirmaciones de la organización de servicios sobre saldos y 
transacciones: en los casos en los que la entidad usuaria mantiene registros 
independientes de saldos y transacciones, la confirmación de la organización de 
servicios que corrobore los registros de la entidad usuaria puede constituir evidencia 
de auditoría fiable con respecto a la existencia de las transacciones y los activos 
afectados. Por ejemplo, cuando se utilicen varias organizaciones de servicios, como 
una gestora de inversiones y un depositario, y dichas organizaciones de servicios 
mantengan registros independientes, el auditor de la entidad usuaria puede confirmar 
los saldos con dichas organizaciones para comparar dicha información con los 
registros independientes de la entidad usuaria. Si la entidad usuaria no mantiene 
registros independientes, la información obtenida de las confirmaciones procedentes 
de la organización de servicios es sólo una declaración de lo que se refleja en los 
registros mantenidos por la organización de servicios. Por lo tanto, tales 
confirmaciones no constituyen, por sí solas, evidencia de auditoría fiable . En dichas 
circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede considerar la posibilidad de 
identificar una fuente alternativa de evidencia independiente. 

(d) Aplicación de procedimientos analíticos a los registros mantenidos por la entidad 
usuaria o a los informes recibidos de la organización de servicios: la eficacia de los 
procedimientos analíticos probablemente variará de una afirmación a otra y 
dependerá de la extensión y detalle de la información disponible. 

A27. Otro auditor puede aplicar procedimientos que sean de naturaleza sustantiva en beneficio 
de los auditores de las entidades usuarias. Un encargo de este tipo puede implicar la 
aplicación, por otro auditor, de procedimientos acordados entre la entidad usuaria y el 
auditor de dicha entidad usuaria y entre la organización de servicios y su auditor de la 
entidad prestadora del servicio. El auditor de la entidad usuaria revisa los hallazgos 
resultantes de los procedimientos aplicados por otro auditor con el fin de determinar si 
constituyen evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Adicionalmente, pueden existir 
requerimientos impuestos por las autoridades públicas o por acuerdos contractuales que 
lleven a un auditor de la entidad prestadora del servicio a aplicar determinados 
procedimientos de naturaleza sustantiva. Los resultados de la aplicación de los 
procedimientos requeridos a los saldos y transacciones orocesados por la organización 
de servicios 3e pueden utilizar por los auditores de las entidades usuarias como parte de 
la evidencia necesaria para sustentar sus opiniones de auditoría . En estas 
circunstancias, puede ser útil que el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad 
prestadora del servicio acuerden, con anterioridad a la aplicación de los procedimientos, 
la documentación de auditoría o el acceso a ella que se proporcionará al auditor de la 
entidad usuaria . 

A28. En determinadas circunstancias, en concreto cuando la entidad usuaria externalice 
alguna o todas sus funciones financieras en una organización de servicios, el auditor de 
la entidad usuaria puede enfrentarse a una situación en la que una parte significativa de 
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la evidencia de auditoría se encuentre en la organización de servicIos. Puede ser 
necesaria la aplicación de procedimientos sustantivos en la organización de servicios por 
el auditor de la entidad usuaria, o por otro auditor por cuenta de éste. El auditor de la 
entidad prestadora del servicio puede proporcionar un informe tipo 2 y, además, aplicar 
procedimientos sustantivos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. La participación 
de otro auditor no modifica la responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada que constituya una base razonable para 
sustentar su opinión . Por consiguiente, al determinar si se ha obtenido evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, y si necesita aplicar procedimientos sustantivos 
posteriores, el auditor de la entidad usuaria tendrá en cuenta su participación en la 
dirección, supervisión y aplicación de los procedimientos sustantivos realizados por otro 
auditor, o la evidencia de tales procedimientos. 

Pruebas de controles (Ref: Apartado 16) 

A29. La NIA 33010, en determinadas circunstancias, requiere al auditor de la entidad uSl,laria 
que diseñe y aplique pruebas de controles para obtener evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada con respecto a la eficacia operativa de controles relevantes. En el contexto 
de la organización de servicios, este requerimiento se aplica cuando: 

(a) La valoración de riesgos de incorrección material por el auditor de la entidad usuaria 
incorpora la expectativa de que los controles de la organización de servicios están 
operando eficazmente (es decir, el auditor de la entidad usuaria tiene intención de 
confiar en la eficacia operativa de los controles de la organización de servicios a la 
hora de determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos sustantivos); o 

(b) Los procedimientos sustantivos, solos o combinados con pruebas sobre 	la eficacia 
operativa de los controles de la entidad usuaria, no pueden proporcionar evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada relativa a las afirmaciones. 

A30. Si no dispone de un informe tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede contactar con 
la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para solicitar que se contrate 
a un auditor de servicios que proporcione un informe tipo 2 en el que se incluyan pruebas 
de la eficacia operativa de los controles relevantes, o el auditor de la entidad usuaria 
puede, asimismo, recurrir a otro auditor con el fin de que aplique procedimientos en la 
organización de servicios para comprobar la eficacia operativa de dichos controles. El 
auditor de la entidad usuaria puede, asimismo, visitar la organización de servicios y 
realizar pruebas de controles relevantes, si la organización de servicios presta su 
conformidad. Las valoraciones del riesgo que efectúa el auditor de la entidad usuaria se 
basan en la evidencia proporcionada por el trabajo del otro auditor, combinada con la 
proporcionada por sus propios procedimientos. 

Utilización de un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles de la 
organización de servicios operan eficazmente (Ref: Apartado 17) 

A31. Un informe tipo 2 puede tener como finalidad satisfacer las necesidades de varios 
auditores distintos de entidades usuarias. Por ello, las pruebas de controles y los 
resultados descritos en el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio pueden 
no ser relevantes con respecto a afirmaciones significativas de los estados financieros 
de la entidad usuaria. Las pruebas de controles y sus resultados se evalúan COh la 
finalidad de determinar si el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio 
proporciona evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la eficacia de los 
controles para sustentar la valoración del riesgo efectuada por el auditor de la entidad 
usuaria. Al hacerlo, el auditor de la entidad usuaria puede tener en cuenta los siguientes 
factores: 

10 NIA 330, apartado 8. 
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(a) el periodo 	de tiempo cubierto por las pruebas de controles y el tiempo transcurrido 
desde su realización; 

(b) el alcance del trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio y los servicios 
y procesos cubiertos, los controles comprobados y las pruebas que se han realizado, 
y el modo en que los controles comprobados están relacionados con los controles de 
la entidad usuaria; y 

(c) los resultados de dichas pruebas de controles y la opinión del auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre la eficacia operativa de los controles. 

A32. Con respecto a determinadas afirmaciones, cuanto más corto sea el periodo cubierto por 
una prueba específica y mayor sea el tiempo transcurrido desde la realización de la 
prueba, menor será la evidencia de auditoría que la prueba puede proporcionar. Al 
comparar el periodo cubierto por un informe tipo 2 con el periodo de información 
financiera de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria puede concluir que un 
informe tipo 2 ofrece menos evidencia de auditoría si hay poco solapamiento entre el 
periodo cubierto por el informe tipo 2 y el periodo en el que el auditor de la entidad usuaria 
pretende basarse en el informe. En ese caso, un informe tipo 2 que cubra un periodo 
anterior o posterior puede proporcionar evidencia de auditoría adicional. En otros casos, 
el auditor de la entidad usuaria puede determinar que es necesario realizar pruebas de 
controles de la organización de servicios, o recurrir a otrp auditor para que las realice, a 
fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de 
dichos controles. 

A33. También puede resultar necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga evidencia 
adicional sobre cambios significativos en los controles relevantes de la organización de 
servicios fuera del periodo cubierto por el informe tipo 2, o que decida aplicar 
procedimientos de auditoría adicionales. Entre los factores relevantes para determinar la 
evidencia de auditoría adicional que se debe obtener sobre los controles de la 
organización de servicios aplicados fuera del periodo cubierto por el informe del auditor 
de la entidad prestadora del servicio pueden incluirse: 

• 	 la significatividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones; 

• 	 los controles específicos sobre los que se realizaron pruebas durante el periodo 
intermedio, así como los cambios significativos introducidos en ellos desde que se 
verificaron, incluidos los cambios en el sistema de información, los procesos y el 
personal ; 

• 	 el grado en que se ha obtenido evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de 
dichos controles; 

• 	 la duración del periodo restante; 

• 	 la medida en que el auditor de la entidad usuaria tiene previsto reducir los 
procedimientos sustantivos posteriores basándose en la fiabilidad de los controles; 
y 

• 	 la eficacia del entorno de control y el seguimiento de los controles de la entidad 
usuaria . 

A34. Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, ampliando las pruebas 
de controles al periodo restante o realizando pruebas sobre el seguimiento de los 
controles de la entidad usuaria. 

A35. Si el periodo sobre el que el auditor de la entidad prestadora del servicio ha realizado 
pruebas queda completamente fuera del periodo de información financiera de la entidad 
usuaria, el auditor de la entidad usuaria no podrá basarse en dichas pruebas para concluir 
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que los controles de la entidad usuaria operan eficazmente, ya que no proporcionan 
evidencia de la eficacia de los controles correspondiente al periodo de auditoría actual, 
salvo que se hayan aplicado otros procedimientos. 

A36. En determinadas circunstancias, un servicio prestado por una organización de servicios 
puede diseñarse bajo la hipótesis de que la entidad usuaria implementará determinados 
controles. Por ejemplo, el servicio puede diseñarse bajo la hipótesis de que la entidad 
usuaria dispondrá de controles para autorizar las transacciones antes de que éstas se 
envíen a la organización de servicios para su procesamiento. En dicha situación, la 
descripción de los controles de la organización de servicios puede incluir una descripción 
de los controles complementarios de la entidad usuaria. El auditor de la entidad usuaria 
determinará si los mencionados controles complementarios de la entidad usuaria son 
relevantes para el servicio prestado a la entidad usuaria. 

A37. Si el auditor de la entidad usuaria considera que el informe del auditor de la entidad 
prestadora del servicio puede no proporcionar evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada, por ejemplo, cuando el informe del auditor de la entidad prestadora del 
servicio no contiene una descripción de las pruebas de controles realizadas por él y de 
los resultados de éstas, el auditor de la entidad usuaria puede completar el conocimiento 
derivado de los procedimientos y de las conclusiones del auditor de la entidad prestadora 
del servicio contactando con la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, 
para solicitar la posibilidad de discutir con el auditor de la entidad prestadora del servicio 
sobre el alcance y los resultados de su trabajo. Igualmente, si el auditor de la entidad 
usuaria lo considera necesario, puede contactar con la organización de servicios, a través 
de aquélla, para solicitar que el auditor de la entidad prestadora del servicio aplique 
ciertos procedimientos a la organización de servicios. Alternativamente, el auditor de la 
entidad usuaria u otro auditor a solicitud del auditor de la entidad usuaria, pueden aplicar 
dichos procedimientos. 

A38. El informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio identifica los resultados 
de las pruebas, incluidas las excepciones y otra información que puedan afectar a las 
conclusiones del auditor de la entidad usuaria. Las excepciones señaladas por el auditor 
de la entidad prestadora del servicio o una opinión modificada en el informe tipo 2 del 
auditor de la entidad prestadora del servicio no significan automáticamente que el informe 
tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio no sea útil para la auditarla de los 
estados financieros de la entidad usuaria en la valoración de los riesgos de incorrección 
material. Antes al contrario, las excepciones y la cuestión que ha dado lugar a una opinión 
modificada en el informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio se tienen 
en cuenta en la valoración que el auditor de la entidad usuaria hace de las pruebas de 
controles realizadas por el auditor de la entidad prestadora del servicio. Al considerar las 
excepciones y las cuestiones que han dado lugar a una opinión modificada, el auditor de 
la entidad usuaria puede discutir dichas cuestiones con el auditor de la entidad 
prestadora del servicio. Dicha comunicación depende de que la entidad usuaria contacte 
con la organización de servicios y obtenga la autorización de ésta para que tenga lugar 
la comunicación. 

Comunicación de deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditoría 

A39. Se requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique oportunamente por escrito, a 
la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, las deficiencias significativas 
identificadas durante la realización de la auditoría11 . Asimismo, se requiere que el auditor 
de la entidad usuaria comunique a la dirección, oportunamente y a un nivel de 
responsabilidad adecuado, otras deficiencias en el control interno identificadas durante 
la realización de la auditoría que, según su juicio profesional, tengan la suficiente 

11 NIA 265, ·Comunicación de las deficiencias en el control intemo a los responsables del gobiemo y a la dirección de la entidad", apartados 9 y 
10. 
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importancia como para merecer la atención de la dirección12 las cuestiones que el 
auditor de la entidad usuaria puede identificar durante la realización de la auditoría y 
comunicar a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad incluyen: 

• 	 cualquier seguimiento de los controles que la entidad usuaria podría implementar, 
incluidos los identificados como consecuencia de la obtención de un informe tipo 1 
o tipo 2; 

• 	 casos en los que en el informe tipo 1 o tipo 2 se señalan controles complementarios 
de la entidad usuaria y no se han implementado en ella; y 

• 	 controles en la organización de servicios que pueden resultar necesarios y que no 
parecen haber sido implementados o no se abordan de forma específica en un 
informe tipo 2. 

Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de servicios 
subcontratada (Ref: Apartado 18) 

A40. Si la organización de servicios subcontrata a otra organización de servicios, el informe 
del auditor de la entidad prestadora del servicio puede incluir o excluir los pertinentes 
objetivos de control de la subcontratada, y otros controles relacionados, en la descripción 
del sistema de la organización de servicios y en el alcance del encargo del auditor de la 
entidad prestadora del servicio. Estos dos métodos de información se conocen como el 
método inclusivo y el método excluyente, respectivamente. Si el informe tipo 1 o tipo 2 
excluye los controles de la subcontratada, y los servicios prestados por ésta son 
relevantes para la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria, se requiere 
que el auditor de la entidad usuaria aplique los requerimientos de esta NIA con respecto 
a la organización de servicios subcontratada. La naturaleza y extensión del trabajo que 
debe realizar el auditor de la entidad usuaria con respecto a los servicios prestados por 
la organización de servicios subcontratada dependen de la naturaleza y significatividad 
de dichos servicios para la entidad usuaria y de su relevancia para la auditoría. La 
aplicación del requerimiento recogido en el apartado 9 facilita a! auditor de la entidad 
usuaria la determinación del efecto de la organización de servicios subcontratada y la 
naturaleza y el alcance del trabajo que debe realizar. 

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e 
incorrecciones no corregidas relacionados con las actividades de la organización de 
servicios (Ref: Apartado 19) 

A41. La organización de servicios puede estar obligada, de acuerdo con los términos del 
contrato con las entidades usuarias, a revelar a las entidades usuarias afectadas 
cualquier fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias e 
incorrecciones no corregidas atribuibles a la dirección de la organización de servicios o 
a sus empleados. Tal como requiere el apartado 19, el auditor de la entidad usuaria 
efectúa indagaciones ante la dirección de dicha entidad sobre si la organización de 
servicios le ha informado sobre este tipo de cuestiones, y evalúa si las posibles 
cuestiones comunicadas por la organización de servicios afectan a la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría posteriores del 
auditor de la entidad usuaria. En determinadas circunstancias, el auditor de la entidad 
usuaria puede necesitar información adicional para realizar esta evaluación, y puede 
solicitar a la entidad usuaria que contacte con la organización de servicios para obtener 
la información necesaria. 

Información del auditor de la entidad usuaria (Ref: Apartado 20) 

A42. Cuando el ..:lUditor de la entidad usuaria no pueda obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a los servicios prestados por una organización de 

12 NIA 265, apartado 10. 

GD-FM-17.v2 



424 
2420 


de ____DECRETO NÚMERO ------ 

el cual se reglamenta la 1314 de 2009 sobre el marco técnico normativo para 
normas aseguramiento la información 

que sean relevantes la auditarla de de la 
usuaria, existirá una limitación al alcance de la auditoría. Esto puede ocurrir cuando: 

• 	 el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente de 
por la de y no tiene una base suficiente 

y adecuada para identificar y valorar los riesgos de incorrección material; 

• 	 la valoración del riesgo por el auditor la entidad usuaria parte supuesto de 
que los controles de la organización de servicios funcionan y el auditor 
de la entidad usuaria no puede evidencia auditoría suficiente y 
sobre la eficacia operativa de dichos controles; o 

• 	 la evidencia de auditoría suficiente y sólo disponible en 
mantenidos en la organización de servicios y el auditor de la entidad usuaria no 
uu~'uc: "1"\'"".....",,. acceso directo a dichos I".".,...",tl"""'''' 

hecho que el auditor la entidad usuaria una opinión con salvedades o 
deniegue la opinión depende de su conclusión con respecto a si posibles efectos 

los son o 

Referencia al trabajo del auditor la entidad prestadora del servicio (Ref: Apartados 21 

A43. algunos casos, disposiciones o pueden se 
referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio en el informe del 
auditor de la entidad usuaria, ejemplo, a en el sector público. 
En tales circunstancias, el auditor la entidad usuaria puede necesitar el 
consentimiento del auditor de la entidad prestadora servicio antes hacer dicha 
referencia. 

A44. hecho que la entidad usuaria utilice una organización de servicios no modifica la 
responsabilidad del auditor la entidad usuaria establecida por NIA obtener 
evidencia auditoría suficiente y adecuada que proporcione una razonable para 
sustentar su opinión. Por lo tanto, el auditor de la entidad usuaria no se referirá al informe 
del auditor de la entidad prestadora del servicio como fundamento, en su opinión 
sobre estados financieros de la entidad usuaria. Sin embargo, cuando el auditor la 
entidad usuaria una opinión modificada debido a una opinión modificada del 
informe del auditor de la entidad prestadora del servicio, nada impide que el auditor de la 
entidad haga al del la entidad prestadora del 
servicio si dicha referencia sirve para explicar el motivo de la opinión modificada del 
auditor la dichas ser necesario el 
auditor de la entidad usuaria obtenga el consentimiento del auditor la entidad 

del antes de hacer dicha 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 450 

EVALUACiÓN DE LAS INCORRECCIONES IDENTIFICADAS DURANTE LA REALlZACION 
DE LA AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 
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La NIA 450, "Evaluación de las incorrecciones identificadas en la realización de la auditoría", 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría" 
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Introducción 
Alcance esta NIA 

1, 	 Esta Norma Internacional Auditoría (NIA) de la responsabilidad que tiene el 
auditor de evaluar el efecto las incorrecciones identificadas en la auditoría y, en su 
caso, incorrecciones no corregidas en los estados financieros. NIA 700 trata 
de la responsabilidad que tiene el auditor, al formarse una opinión sobre los estaclos 
financieros, concluir sobre si ha alcanzado una seguridad razonable de que los 
estados financieros en su conjunto están de incorrección material. La conclusión 
del auditor requerida por la NIA 700 en cuenta la evaluación auditor realiza 
del en su caso, de incorrecciones no corregidas sobre los financieros, 
de conformidad con la presente NIA1. La NIA 3202 trata de la responsabilidad que 
el auditor de aplicar el concepto de importancia relativa adecuadamente en la 
planificación.yejecución la auditoría estados financieros. 

de entrada en vigor 

Esta N lA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir 15 de diciembre 2009. 

Objetivo 

El objetivo del auditor es evaluar: 

(a) el efecto en la auditoría las incorrecciones y 

(b) en su caso, el de incorrecciones no f'nrrQn en 

Definiciones 

4. 	 A efectos NIA, siguientes términos tienen el significado que se les atribuye 
a continuación: 

(a) Incorrección: entre la clasificación, o información 
revelada respecto de una partida incluida en estados financieros y la cantidad, 
clasificación, o información respecto de 
partida de conformidad con el marco información financiera aplicable. las 

..."'...""'",,"'" a errores o fraudes. Apartado A 1) Cuando el 
auditor manifiesta una opinión si los financieros expresan la imagen 
fiel, o se fielmente, en todos los las incorrecciones 
incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en 
las cantidades, las la presentación o la revelación de información para 

los financieros expresen la imagen fiel o se presenten en todos 
aspectos materiales. 

(b) Incorrecciones no corregidas: incorrecciones que el auditor ha acumulado durante la 
realización de la auditoría. y que no han sido corregidas. 

Requerimientos 
Acumulación de incorrecciones identificadas 

El auditor acumulará las identificadas durante la realización de la 
auditoría, excepto que sean claramente insignificantes. (Ref: Apartados A2-A3) 

Consideración de incorrecciones identificadas a medida que la auditoría avanza 

6. 	 auditor determinará si es necesario revisar la estrategia global de auditoría y el plan 
de auditoría cuando: 

1 NIA 700 'Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros', apartados 10-11. 
2 NIA 320, "Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejeCUCión de la auditoría', 
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(a) la naturaleza de las incorrecciones identificadas y las en que se 
produjeron indican que pueden otras incorrecciones que. sumadas a las 
incorrecciones acumuladas durante la realización la auditoría. ser 
materiales; o (Ref: Apartado A4). 

(b) la suma las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría se 
aproxima a la cifra importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 
320. (Ref: Apartado A5). 

7. 	 Si, a petición del auditor, la dirección examinado un tipo 
contables o información a revelar en los estados financieros y ha corregido las 
incorrecciones que fueron detectadas, el auditor de 

determinar si las incorrecciones persisten. (Ref: Apartado A6). 

Comunicación y corrección de las incorrecciones 

8. 	 El auditor comunicará oportunamente y al nivel adecuado de la dirección todas las 
incorrecciones durante la realización de la auditoría .salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban3 El auditor solicitará a la dirección 
que corrija dichas (Ref: A7-A9). 

la dirección rehúsa corregir algunas o todas las incorrecciones comunicadas por el 
auditor, éste obtendrá conocimiento de razones la dirección no hacer las 

y tendrá en cuenta dicha información al evaluar si los estados financieros 
en su conjunto están libres incorrección material. (Ref: Apartado A 10). 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas 

10. 	 Antes de evaluar el efecto de incorrecciones no el auditor volverá a valorar 
la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320 para confirmar si 
siendo adecuada en el contexto los resultados financieros definitivos de la entidad. 
(Ref: Apartados A 11-A 12) 

11. auditor determinará si las incorrecciones no corregidas son materiales individualmente 
o de agregada. elfo, el auditor tendrá en cuenta: 

(a) la magnitud y la naturaleza de incorrecciones, tanto en relación con determinados 
tipos transacciones, o información a revelar, como en relación 
con los estados financieros en su conjunto, y las circunstancias en las 
que se han producido; y (Ref: Apartados A 13-A 1 A 19-A20) 

(b) el efecto de las incorrecciones no corregidas relativas a anteriores los 
tipos de saldos o información a relevantes, y sobre 
los estados financieros en su conjunto. Apartado A 18) 

Comunicación con responsables del gobierno la entidad 

12. 	 auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las incorrecciones 
no corregidas y el efecto que. individualmente o de forma agregada, pueden tener sobre 
la opinión a expresar en el informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias lo prohíban4 La comunicación del auditor identificará incorrecciones 
materiales no corregidas forma individualizada. El auditor solicitará que se corrijan las 
incorrecciones no corregidas. (Ref: Apartados A21-A23) 

13. 	 auditor también comunicará a los responsables del gobierno de la entidad el de 
las incorrecciones no a sobre los tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar relevantes, y sobre 
financieros en su conjunto. 

3 NIA 260. ·Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad,· apartado 7. 
4 Véase la nota a pie de página 3. 
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Manifestaciones escritas 

14. 	 El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de 
la entidad, manifestaciones escritas relativas a si consideran que los efectos de las 
incorrecciones no corregidas son inmateriales, individualmente o de forma agregada, 
para los estados financieros en su conjunto. Un resumen de dichas partidas se incluirá 
en la manifestación escrita o se adjuntará a ella. (Ref: Apartado A24) 

Documentación 

15. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditoría5 (Ref: Apartado A25) 

(a) el 	 importe por debajo del cual las incorrecciones se consideran claramente 
insignificantes (apartado 5); 

(b) todas las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría y si han 
sido corregidas (apartados 5, 8 Y 12); Y 

(c) 	la conclusión del auditor sobre si las incorreccione~ no corregidas son materiales, 
individualmente o de form3 agregada, y la base para dicha conclusión (apartado 11). 

5 NIA 230. ·Documentación de auditoría" apartados 8-11 y apartado A6 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Definición de incorrección (Ref: Apartado 4(a)) 

A1. 	 Las incorrecciones pueden ser el resultado de: 

(a) una inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los cuales se preparan los 
estados financieros; 

(b) una omisión de una cantidad o de una información a revelar; 

(c) una estimación contable incorrecta por no considerar hechos o por una interpretación 
claramente errónea de ellos; y 

(d) juicios de la dirección 	en relación con estimaciones contables que el auditor no 
considera razonables o la selección y aplicación de políticas contables que el auditor 
considera inadecuadas. 

La N lA 240 proporciona ejemplos de incorrecciones debidas a fraude6 

Acumulación de incorrecciones identificadas (Ref: Apartado 5) 

A2. 	 El auditor puede determinar un importe por debajo del cual las incorrecciones son 
claramente insignificantes y no es necesario acumularlas porque el auditor espera que 
su acumulación claramente no tendrá un efecto material sobre los estados financieros. 
"Claramente insignificante" no es sinónimo de "no material". Las cuestiones claramente 
insignificantes tienen un orden de magnitud totalmente distinto (más reducido) que la 
importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320; se trata de cuestiones 
que claramente no tendrán consecuencias, tanto si se consideran individualmente como 
de forma agregada, cualquiera que sea el criterio de magnitud, naturaleza o 
circunstancias por el que se juzguen. Se considera que la cuestión no es claramente 
insignificante cuando existe algún tipo de incertidumbre acerca de si una o más partidas 
son claramente insignificantes. 

A3. 	 Para facilitar al auditor la evaluación del efecto de las incorrecciones acumuladas durante 
la realización de la auditoría y la comunicación de las incorrecciones a la dirección y a 
los responsables del gobierno de la entidad, puede ser útil distinguir entre incorrecciones 
de hecho, im;orrecciones de juicio e incorrecciones extrapoladas. 

• 	 Las incorrecciones de hecho son incorrecciones sobre las cuales no existe duda. 

• 	 Las incorrecciones de juicio son diferencias derivadas de los juicios de la dirección 
en relación con estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o 
relativas a la selección o aplicación de políticas contables que el auditor considera 
inadecuadas. 

• 	 Las incorrecciones extrapoladas son la mejor estimación del auditor de 
incorrecciones en las poblaciones, lo cual implica la proyección de incorrecciones 
identificadas en muestras de auditoría al total de las poblaciones de las que se 
extrajeron las muestras. La NIA 5307 contiene orientaciones para determinar las 
incorrecciones proyectadas y evaluar los resultados. 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la auditoría avanza 
(Ref: Apartados 6-7) 

A4. 	 Una incorrección puede no ser un hecho aislado. La evidencia de que puedan existir 
otras incorrecciones incluye, por ejemplo, los casos en los que el auditor identifique que 
una incorrección se produjo debido a un fallo del control interno o porque la entidad haya 
aplicado, de manera generalizada, hipótesis o métodos de valoración inadecuados. 

6 NIA 240. "Responsabilidad del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude" apartados A1-A6. 
7 NIA 530, "Muestreo de auditarla" apartados 14-15. 
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AS. 	 Si la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría se 
aproxima a la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320, puede 
haber un nivel de riesgo superior al aceptablemente bajo de que las posibles 
incorrecciones no detectadas, consideradas conjuntamente con las incorrecciones 
acumuladas durante la realización de la auditoría, puedan superar la importancia relativa. 
Podrían existir incorrecciones no detectadas derivadas del riesgo de muestreo y del 
riesgo ajeno al muestre08 

A6. 	 El auditor puede solicitar a la dirección que examine un tipo concreto de transacciones, 
saldos contables o información a revelar en los estados financieros con el fin de que la 
dirección conozca la causa de una incorrección identificada por el auditor, aplique 
procedimientos para determinar el importe real de la incorrección del tipo de 
transacciones, saldos contables o información a revelar y realice los ajustes adecuados 
en los estados financieros. La solicitud puede basarse, por ejemplo, en la extrapolación 
hecha por el auditor de las incorrecciones identificadas en una muestra de auditoría al 
total de la población de la que se extrajo la muestra. 

Comunicación y corrección de las incorrecciones (Ref: Apartados 8-9) 

A7. 	 La comunicación oportuna de las incorrecciones al nivel adecuado de la dirección es 
importante ya que permite ~ ésta evaluar si las partidas contienen incorrecciones, 
informar al auditor si está en desacuerdo, y adoptar las medidas necesarias. Por lo 
general, el nivel adecuado de la dirección es aquél que tiene la responsabilidad y la 
autoridad para evaluar las incorrecciones y para adoptar las medidas necesarias. 

A8. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden restringir la comunicación de ciertas 
incorrecciones por parte del auditor a la dirección, o a otros sujeto ~-::, dentro de la entidad. 
Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir específicamente 
la comunicación, u otra actuación, que pudiera perjudicar una investigación llevada a 
cabo por una autoridad competente de un acto ilegal, o presuntamente ilegal. En algunas 
circunstancias, los conflictos potenciales entre el deber de confidencialidad y el deber de 
comunicación del auditor pueden ser complejos. En dichas situaciones, el auditor puede 
considerar la posibilidad de recabar asesoramiento jurídico. 

A9. 	 La corrección por parte de la dirección de todas las incorrecciones, incluidas las 
comunicadas por el auditor, permite a aquélla llevar los libros y registros contables de 
forma rigurosa y reduce los riesgos de incorrección material en los futuros estados 
financieros como consecuencia del efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales 
no corregidas relacionadas con periodos anteriores. 

A 10. La NIA 700 obliga al auditor a evaluar si los estados financieros están preparados y 
presentados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los requerimientos 
del marco de información financiera aplicable. Dicha evaluación incluye la consideración 
de los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluidos los 
indicadores de posible sesgo en los juicios de la dirección9, lo que puede estar afectado 
por el conocimiento por parte del auditor de los motivos de la dirección para no efectuar 
las correcciones. 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas (Ref: Apartados 10-11) 

A11. La determinación de la importancia relativa por parte de;l auditor de conformidad con la 
NIA 320 se basa a menudo en estimL!ciones de los resultados financieros de la entidad, 
puesto que es posible que aún no se conozcan los resultados definitivos. En 
consecuencia, antes de que el auditor evalúe el efecto de las incorrecciones no 
corregidas, puede ser necesario revisar la importancia relativa determinada de 
conformidad con la NIA 320 sobre la base de los resultados financieros definitivos. 

8 NIA 530, apartados 5(c) - (d). 
9 NIA 700, apartado 12 
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A 12. La NIA 320 explica a medida que la auditoría avanza, el auditor debe la 
importancia relativa los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo 

de para determinados tipos de saldos 
contables o información a revelar) en el caso de que disponga, durante la realización de 
la auditoría, de información que de haberla conocido inicialmente le hubiera llevado a 
determinar una diferentes10 Por lo tanto, es probable que cualquier revisión 
significativa antes que el auditor evalúe el efecto las 

no corregidas. embargo, si la nueva valoración del auditor de la 
importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320 el apartado 10 

dicha NIA) da a una cifra o cifras menores, se reconsiderará la importancia 
relativa en la ejecución y la adecuación de la naturaleza, momento de realización y 
""V1~""n",,""n de los procedimientos de auditoría con el obtener 
de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de audituría. 

A 13. Cada incorrección individual se toma en consideración para evaluar su efecto en tipos 
o información a revelar en si se 

ha superado el nivel de importancia relativa para dichos tipos de transacciones, saldos 
contables o información a 

A14. Si una incorrección individual se material, es poco probable se 
compensar con otras incorrecciones. Por ejemplo, si han sido 
sobrevalorados de material, los financieros en su conjunto contendrán una 
incorrección material, incluso si el efecto de la incorrección en los beneficios se 
compensa completamente con una sobrevaloración equivalente los Puede 
ser adecuado compensar incorrecciones dentro del mismo saldo contable o tipo 
transacciones. Sin embargo, lo primero que tenerse en cuenta, de concluir 
que es adecuado compensar incluso las incorrecciones inmateriales, es el riesgo que 
puedan existir otras incorrecciones no detectadas11. 

A 15. 	 determinación si una incorrección en la es conlleva la 
evaluación de aspectos cualitativos, tales como el efecto de dicha incorrección sobre 
deudas u otros compromisos contractuales, su efecto sobre partidas individuales o 

o su efecto sobre ratios clave. Puede en las el 
auditor concluya que una incorrección en la clasificación no es material considerando los 

en su conjunto, aunque el nivelo los de 
importancia relativa utilizados para evaluar incrrrecciones. Por ejemplo, una 

~rrónea entre partidas mostradas individualmente en el situación 
puede no ser considerada material para los estados financieros en su conjunto cuando 
el importe de la clasificación es pequeño en relación con la magnitud de las 
correspondientes partidas reflejadas individualmente en el balance de situación y el error 
de no al de ni a otros clave. 

A1 circunstancias con algunas incorrecciones puerien llevar al auditor a 
evaluarlas como materiales, individualmente o consideradas junto con otras 
incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría, incluso si son inferiores 
a la importancia relativa los estados financieros en su conjunto. Las circunstancias 
que pueden un en la evaluación incluyen el grado en el que la 

.. 	 afecta al cumplimiento de los requerimientos normativos; 

.. al cumplimiento de de u otras obligaciones 
contractuales; 

.. está relacionada con la o aplicación una política contable 
que tiene un efecto inmaterial en los estados financieros del periodo actual pero 

10 NIA 320, apartado 12. 
11 Si se identifica un cierto número de incorrecciones que no son materiales en el mismo saldo contable o en un mismo lipo de transacciones, 

el auditor puede tener que volver a valorar el r.esgo de incorrección material para dicho saldo contable o lipo de transacción. 
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que posiblemente tenga un efecto material en los estados financieros de periodos 
futuros; 

• 	 encubre un cambio en los beneficios u otras tendencias, especialmente en el 
contexto de condiciones económicas y sectoriales generales 

• 	 afecta a ratios utilizados para evaluar la situación financiera de la entidad, el 
resultado de sus operaciones o los flujos de efectivo; 

• 	 afecta a la información por segmentos presentada en los estados financieros (por 
ejemplo, la significatividad del asunto con respecto a un segmento u otra división 
de actividad de la entidad del que se sabe que desempeña una función significativa 
en las operaciones o rentabilidad de la entidad); 

• 	 tiene el efecto de incrementar la remuneración de la dirección, por ejemplo, al 
asegurar que se cumplen los requisitos para la obtención de bonos u otros 
incentivos; 

• 	 es significativa teniendo en cuenta el conocimiento del auditor de comunicaciones 
anteriores a los usuarios, por ejemplo, en relación con beneficios previstos; 

• 	 está relacionada con partidas que afectan a determinados terceros (por ejemplo, si 
en una transacción las partes externas están relacionadas con miembros de la 
dirección de la entidad); 

• 	 supone una omisión de información que no requiere específicamente el marco de 
información financiera pero que, a juicio del auditor, es importante para que los 
usuarios conozcan la situación financiera, el resultado o los flujos de efectivo de la 
entidad; o 

• 	 afecta a otra información que se comunicará en documentos que contienen los 
estados financieros auditados (por ejemplo, información que se incluirá en el 
"Informe de Gestión" o en la "Revisión Operativa y Financiera") dc los que se puede 
esperar razonablemente que influyan en las decisiones económicas de los usuarios 
de los estados financieros. La NIA 72012 trata de la consideración por parte del 
auditor de otra información sobre la que el auditor no tiene obligación de emitir un 
informe, incluida en los documentos que contienen los estados financieros 
auditados. 

Estas circunstancias son sólo ejemplos; no es probable que todas estén presentes en 
todas las auditorías y la lista no es necesariamente exhaustiva. La existencia de 
circunstancias como éstas no lleva necesariamente a la conclusión de que la incorrección 
es material. 

A17. La NIA 24013 explica el modo en que se deben considerar las implicaciones de una 
incorrección que sea, o pueda ser, resultado de fraude, en relación con otros aspectos 
de la auditoría, incluso si la magnitud de la incorrección no es material en relación con 
los estados financieros. 

A 18. El efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con 
periodos anteriores puede tener un efecto material en los estados financieros del periodo 
actual. Existen diferentes enfoques aceptables para la evaluación por el auditor del efecto 
de dichas incorrecciones no corregidas en los estados financieros del periodo actual. 
Utilizar el mismo enfoque de evaluación proporciona congruencia entre periodos. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público. 

A19. En el caso de la auditoría de una entidad del sector público, la evaluación de si una 
incorrección es material también puede verse afectada por las responsabilidades del 

12 NIA 720, "Responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en los documentos que contienen los estados financieros 
auditados'. 

13 NIA 240, apartado 35. 
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auditor, establecidas por las disposiciones legales o reglamentarias u otras 
disposiciones, de informar sobre cuestiones específicas, incluido, por ejemplo, el fraude. 

A20. como el público, la obligación de la 
probidad y el aseguramiento de una supervisión legislativa efectiva, en particular, pueden 
afectar a la valoración a si una partida, por su es es 
especialmente aplicable en el caso de partidas relacionadas con cumplimiento de las 
disposiciones o reglamentarias u otras 

Comunicación con Jos responsables del gobierno la entidad (Ref: Apartado 12) 

A21. se han comunicado no corregidas a una o con 
responsabilidades de dirección, y esas personas también tienen responsabilidades 
gobierno, no es se comuniquen nuevo a en su función 

responsables del gobierno de la entidad. No obstante, el auditor de satisfacerse de 
que la comunicación con el directivo o directivos es considerar que todos 
aquellos a que el auditor debería informar como responsables del gobierno la 
entidad han sido .nt'........... "'rir.'" 

Cuando un elevado número de incorrecciones individuales inmateriales no 
corregidas, el auditor puede comunicar el número y efecto monetario global de 
incorrecciones no corregidas, en lugar de detallar cada incorrección individual no 
corregida. 

A23. NIA 260 que el auditor comunique a los gobierno de la 
entidad las manifestaciones escritas que solicite (véase el apartado 14 de esta NIA)15 El 
auditor puede discutir con del gobierno de la entidad las razones y las 
implicaciones la falta corrección las incorrecciones, teniendo en cuenta la 
magnitud y la naturaleza de la incorrección juzgada en las circunstancias que concurran, 

como las posibles implicaciones para los estados financieros futuros. 

Manifestaciones (Ref: Apartado 14) 

A24. Dado que la preparación de los estados financieros requiere que la dirección y, cuando. 
proceda, del gobierno la entidad los 
corregir las incorreccienes materiales, el auditor debe solicitar que le proporcionen 

no En algunas 
circunstancias, la dirección y, cuando. proceda, los responsables del gobierno la 

que no no son tales. Por 
ese motivo, puede que quieran añadir a sus manifestaciones escritas como: 
"No estamos con el las ....... y ....... constituyan 
incorrecciones porque [descripción de los motives]". Obtener estas manifestaciones, 

no al la de a una conclusión el efecto 
de las incorrecciones no corregidas. 

Documentación (Ref: Apartado 15) 

La documentación del auditor sobre no ..., .... ~;u'"" tener en 
cuenta: 

(a) la del 	 incorrecciones no cOlrreOIClas 

(b) la 	 evaluación relativa a si el nivel o los niveles de importancia 
determinados tipos transacciones, contables o infermación a revelar, en su 
caso, han y, 

14 NIA 260, apartado 13. 
15 NIA 260, apartado 16(c)(ii). 
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(c) la evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas sobre ratios clave o 
tendencias, y el cumplimiento de los requerimientos normativos y contractuales (por 
ejemplo, compromisos de deuda). . 
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NORMA INTERNACIONAL AUDITORíA 500 

EVIDENCIA DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

............................................................................................................................ Apartado 

Introducción 

Alcance de esta'N lA ........................ .................................................. ................ . ... 1-2 


Fecha entrada en vigor ........ ......... ........ ......... ...... .... ..... .... .... .. .............. 3 


Objetivo .......................................................................................................................... 4 


Definiciones.... . .......................................................................................................... 5 


Requerimientos 


auditoría suficiente y adecuada ................................................................ 6 

Información que se como evidencia de auditoría ........................................... 7-9 

Selección los elementos sobre los que se realizarán pruebas para 
obtener evidencia de auditoría ..................................................................................... 1 O 

Incongruencia en la evidencia o reservas su fiabilidad .................... 11 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Evidencia auditoría suficiente y adecuada ...................................................... A1-A25 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría ............................... A26-A51 

Selección que se realizarán pruebas para 

obtener evidencia de auditoríaA52-A56 

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fiabilidad ................ A57 

Norma Internacional Auditorla (NIA) 500, "Evidencia auditoría", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y 
la auditoría de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1, 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) explica lo que constituye 

auditoría en una financieros, y trata de la responsabilidad 

el auditor de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para obtener 0\1''''''1onf' , 


auditoría y que le permita alcanzar conclusiones 

que basar su opinión. 


2. 	 Esta NIA es aplicable a toda la evidencia de auditoría obtenida en el transcurso de la 
auditoría. Otras NIA tratan aspectos específicos de la auditoría (por ejemplo, la NIA 
3151), de la evidencia auditoría que se debe obtener en relación con un tema concreto 
(por ejemplo, la NIA procedimientos específicos para obtener g\l',rlt:>nf" 

auditoría (por ejemplo, la NIA y de la evaluación sobre si se ha obtenido evidencia 
de auditoría y (NIA 2004 YNIA 3305). 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a es'¡aClos financieros correspondientes a 

iniciados a partir del 15 


procedimientos de auditoría de forma 
suficiente y adecuada para poder 
su opinión. 

Definiciones 

5. 	 A efectos NIA, siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Registros contables: contables iniciales y 
soporte, tales como y registros de transferencias electrónicas de fondos; 
facturas; contratos; Hbros y libros auxiliares; asientos en el Ubro y 
otros ajustes de los que no se reflejen en asientos en el 
diario; y registros como y hojas cálculo la 
imputación de cálculos, conciliaciones e información a revelar. 

(b) Adecuación (de la evidencia de auditoría): medida cualitativa de la evidencia de 
auditoría, es su y las conclusiones en 
que se basa la opinión 

(e) Evidencia de auditoría: por el auditor para alcanzar las 
conclusiones en de auditoría incluye tanto la 
información contenida en contables de los que se obtienen los estados 
financieros, como otra 

(d) Experto 	 la dirección: u organización especializada en un campo distinto 
al de la o en ese ámbito se utiliza por la entidad 
para facilitar la preparación financieros. 

(e) 	Suficiencia (de la evidencia auditoría): medida cuantitativa de la evidencia 
auditoría. la cantidad auditoría necesaria depende de la valoración 
del auditor del riesgo incorrección material as! como de la calidad de dicha 
evidencia de auditoría. 

1 NIA 315, "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material rrediante el conocimiento de la entidad y de su enlomo" 

2 NlA 570, "Empresa en funcionamiento". 

3 NIA 520, "Procedimientos analíticos'. 

4 NIA 200, 'Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de confonnidad con las Normas Intemacionales de 


Auditarla" . 
5 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 
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Requerimientos 
Evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

6. 	 auditor diseñará y aplicará de auditoría que sean adecuados, teniendo 
en cuenta circunstancias, con el fin de obtener evidencia auditoría suficiente y 
adecuada. (Ref: Apartados A 1-A25) 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría 

7. 	 Al realizar el y la aplicación procedimientos de auditoría, el auditor 
considerará la relevancia y la fiabifidad de la información que se utilizará como evidencia 
de auditoría. (Ref: Apartados A26-A33) 

8. 	 Si la información a utilizar como de auditoría se preparado utilizando el 
trabajo de un experto de la dirección, el auditor, en la medida necesaria y teniendo en 
cuenta la significatividad de dicho experto los del auditor: (Ref: 
Apartados A34-A36) 

(a) evaluará 	 la competencia, la capacidad y la objetividad de dicho experto; (Ref: 
Apartados A37 -A43) 

(b) obtendrá conocimiento del trabajo de dicho experto; y (Ref: Apartados A44-A47) 

(e) evaluará la adecuación del trabajo dicho experto como evidencia de auditoría en 
relación con la afirmación correspondiente. (Ref: A48) 

9. 	 Al utilizar información generada por la entidad, el auditor evaluará para sus fines, 
información es suficientemente fiable, lo que comportará, según lo requieran las 
circunstancias: 

(a) la 	 obtención de evidencia auditorla sobre la exactitud e integridad la 
información; y (Ref: Apartados A49-A50) 

(b) la evaluación de la información para determinar si es suficientemente precisa y 
detallada para los del auditor. (Ref: Apartado A51) 

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener evidencia 
de auditoría 

10. 	 Al el las pruebas controles y pruebas el auditor 
determinará medios de selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas 
que sean para la finalidad del de auditoría. (Ref: 
Apartados A52-A56) 

Incongruencia en la de auditoría o reservas sobre su fiabilidad 

11. El auditor determinará las modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría 
que sean 	 resolver la cuestión, y considerará, en su caso, el efecto de 

otros aspectos de la auditoría (Ref: Apartado A57), sí: 

(a) la evidencia de auditoría obtenida una fuente es incongruente con la obtenida de 
otra fuente; o 

(b) el auditor reservas sobre la fiabilidad de la información se como 
evidencia de auditoría. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Evidencia auditoría suficiente V 6) 

A1. auditoría es sustentar la opinión y el informe de auditoría. 
y se principalmente de la aplicación 

n..r.""',rI ....... '''',ntt'''' de auditoría en el transcurso la auditorla. No obstante, también 
incluir información obtenida de otras fuentes, como auditorías anteriores (siempre 
y el auditor haya determinado si se han producido cambios la 
auditoría que puedan afectar a la relevancia para la audh:oría actualSl o 

de control de calidad de la firma de auditoría para la aceptación y 
continuidad de clientes. Además de otras internas o externas a la entidad, los 

contables de la entidad son una importante de evidencia 
Asimismo, la información que se utiliza como evidencia de auditoría IJU<;;;"''''' 

utilizando el trabajo de un de la dirección. La evidencia de auditoría 
comprende tanto la información y corrobora las afirmaciones la 
como cualquier información que contradiga afirmaciones. Adicionalmente, en 

casos, el auditor utiliza la información (por ejemplo, la 
a realizar una manifestación que se le haya solicitado) y, en consecuencia, 

también evidencia 

mayor parte del trabajo del auditor al una opinión consiste en la obtención y 
evaluación de evidencia de auditoría. de auditoría 
""\lllrl""n"'I<:I de auditoría pueden incluir la la observación, la confirmación, el 
recálculo, la reejecución y procedimientos a menudo 

de la indagación. Aunque la indagación puede proporcionar 
auditoría importante, e incluso puede proporcionar evidencia de una 
normalmente no proporciona, por sí evidencia de auditoría suficiente 

de una incorrección material en afirmaciones, ni sobre la 
los controles. 

y como se explica en la NIA 200,7 la razonable se alcanza cuando el auditor 
obtenido evidencia de auditorla y adecuada para reducir el 

auditoría (es decir, el riesgo de que el auditor exprese una opinión inadecuada cuando 
financieros contienen materiales) a un nivel 

A4. suficiencia y adecuación auditoría están 
suficiencia es la medida cuantitativa de auditoría. La cantidad necesa 

evidencia de auditoría depende realizada por el al'ditor 
incorrección (cuanto mayores sean valorados, mayor será la 

auditoría que probablemente sea nelc:e~;arla como la calidad de 
auditorla (cuanto mayor sea !a menor podrá ser la cantidad nelce~;arí 

la obtención de más auditoría puede no I"nl'YIn""n,,,,:¡r 
calidad. 

adecuación es la medida cualitativa la evidencia de auditoría, 
y fiabilidad para sustentar en las que se 

auditor. La fiabilidad de la evidencia se ve por su origen y naturaleza, y 
circunstancias concretas en se obtiene. 

NIA 330 requiere que el auditor concluya sobre si se ha obtenido ""\lI,rI",nt'1 

suficiente y adecuadas. determinación de si se ha obtenido 
suficiente y adecuada reducir el riesgo de auditoría a un nivel 

aCI~Dtabl""m""n,r"" bajo y, en permitir al auditor alcanzar conclusiones 
en las que basar su es una cuestión de juicio profesional. NIA 200 

hace referencia a cuestiones como la de los procedimientos auditoría, 

6 NIA315. apartado 9. 
7 NIA apartado 5. 
8 NIA apartado 26. 
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la oportunidad de la información financiera y el equílibrio entre el coste y el beneficio, que 
son relevantes cuando el auditor aplica su juicio profesional si 
se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Fuentes de evidencia auditoría 

A7. 	 Parte de la evidencia auditoría se obtiene aplicando procedimientos de auditoría para 
verificar los registros contables, por ejemplo, mediante y 
procedimientos llevados a cabo en el proceso de información financiera, así como 
conciliando cada tipo de información con sus diversos usos. Mediante la aplicación de 
dichos procedimientos auditoría, el auditor puede determinar que registros 
contables son internamente congruentes y concuerdan con los estados financieros. 

AB. 	 Normalmente se obtiene más seguridad a partir de evidencia de congruente, 
obtenida fuentes o de naturaleza diferente, que a partir de elementos de 
evidencia de auditoría considerados forma individual. Por ejemplo, la obtención de 
información corroborativa una fuente independiente de la entidad puede aumentar la 
seguridad que obtiene el auditor de una evidencia de auditoría que se genera 
internamente, como ser la evidencia que proporcionan los registros las 
actas de reuniones o una manifestación de la dirección. 

A9. 	 La información procedente de fuentes independientes la 

utilizar como evidencia de auditoría puede incluir confirmaciones 

de analistas y datos comparables sobre competidores (datos de referencia). 


Procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría 

A10. Tal como NIA 315 Y330 Yexplican en detalle, la de auditoría 
alcanzar conclusiones razonabl8s en las que basar la opinión del auditor se obtiene 

la de: 

(a) procedimientos de valoración del riesgo; y 

(b) procedimientos de auditoría posteriores, que comprenden: 

(í) 	 pruebas de controles, cuando requieran NIA o cuando el auditor 
haya decidido realizarlas; y 

(ii) 	 procedimientos que incluyen pruebas de detalle y 
procedimientos analíticos sustantivos. 

A 11. procedimientos auditoría descritos en apartados A 14 a siguientes pueden 
utilizarse como procedimientos de valoración del riesgo, como pruebas de controles o 
como procedimientos dependiendo del contexto en el que el auditor los 
aplique. Tal y como se explica en la NIA 330, la evidencia auditoría obtenida 
auditorías anteriores puede proporcionar, en determinadas circunstancias, evidencia 
auditorla adecuada, siempre y cuando el auditor aplique procedimientos de auditoría para 
determinar que siendo relevanteg 

A12. La naturaleza y el momento de realización de los procedimientos de auditoría que han 
de aplicarse pueden verse afectados por el hecho de que algunos de los datos contables 
y otra información estén disponibles sólo en formato electrónico o en algunos 
momentos o en periodos de tiempo determinados. Por ejemplo, puede ocurrir que ciertos 
documentos fuente, como órdenes de y sólo en formato 
electrónico, cuando la entidad utiliza comercio electrónico, o que se descarten tras ser 

la entidad utiliza de procesamiento de imágenes para 
facilitar el almacenamiento y la consulta. 

A 13. Determinada información electrónica puede no ser recuperable tras un periodo de tiempo 
específico; por ejemplo, si archivos han cambiado y sino existen copias de seguridad. 

NIA 330, apartado A35. 
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Por el auditor puede considerar como consecuencia 
pollticas de conservación de datos de la entidad, solicitar la conservación de 
información para su o aplicar procedimientos auditoría en el momento en el 
que la información está disponible. 

Inspección 

A14. La inspección implica el examen de registros o documentos, ya sean internos o 
externos, en en electrónico o en medio, o un examen físico un 
activo. examen de los registros o documentos proporciona evidencia de auditoría con 
diferentes fiabilidad, dependiendo la y la fuente y, 

"""I".í",t..,....", Y documentos internos, la eficacia de los controles su 
elaboración. Un de inspección como prueba es la 
inspección registros en busca de evidencia de autorización. 

A15. Algunos documentos constituyen, evidencia de auditoría la 
un activo; por ejemplo, un documento que sea un instrumento financiero, 

o un bono. Es posible que la inspección de dichos documentos no 
evidencia auditorla sobre su propiedad o su valor. 

Adicionalmente, la inspección de un contrato ejecutado puede proporcionar evidencia de 
con respecto a la aplicación las pollticas contables por la entidad, 

como el reconocimiento de ingresos. 

A16. ,:::,,"11\1/''1,<:< tangibles evidencia de auditoría fiable con 
res;oeCTO a su existencia, pero no n"",~""c::!:trl sobre los derechos y obligaciones de 
la entidad o sobre la valoración inspección de partidas de 

puede añadirse a la recuento de las 

Observación 

A 17. observación consiste en presenciar un proceso o un procedimiento aplicados 
por ejemplo, la observación auditor del recuento 

por el personal de la entidad o la observación de la ejecución de actividades de control. 
proporciona auditoría sobre la 

procedimiento, pero está limitada al momento en el que tiene lugar la ""......'r""'''·'' 
el observar el al modo en que se proceso o el 

Véase la NIA 501 adicionales sobre la observación de 
existencias1o. 

Confirmación externa 

A 18. de auditorla el auditor 
una respuesta un tercero (la parte dirigida al 

auditor, en papel, en soporte u otro medio. procedimientos de 
confirmación externa con frecuencia son relevantes cuando se trata 

sal<:]os contables y sus 

confirmaciones externas no necesariamente a 


ejemplo, el auditor puede confirmación de los términos 

de una entidad con la solicitud de 

preguntar si se ha introducido alguna modificación en el y, de ser así, los 
al respecto. Los confirmación externa también se utilizan para 

evidencia de auditoría sobre la ausencia de determinadas condiciones; por 
la paralelo" que pueda influir en reconocimiento de 
Véase la NIA adicionales11 

Recálculo 

10 NIA 501, "Evidencia de auditoria - consideraciones específicas para determinadas áreas". 
11 NIA 505, "Confirmaciones externas". 
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A19. recálculo consiste en comprobar la exactitud cálculos matemáticos incluidos en 
los documentos o El se puede realizar manualmente o por medios 

A20. reejecución implica la ejecución independiente parte del de nrr''''''''"'ll1mAnTf1'C:: 

a de que en fueron realizados como parte control interno de la 
entidad. 

Procedimientos analíticas 

A21. Las procedimientos analíticas en evaluaciones de información financiera 
el de las que razonablemente quepa suponer que 

existan entre datos financieros y no financieras. Los procedimientos analíticas también 
incluyen, si es la investigación a 
que incongruentes can otra información relevante a que difieren de los 
esperadas en un importe significativo. la NIA 520 

Indagación 

A22. La indagaciQn en la de información, financiera a na a 
través personas informadas tanta de dentro coma de fuera la entidad. 
indagación se de forma a la de la y adicionalmente a otras 
procedimientos de auditoría. indagaciones pueden variar desde la indagación formal 
planteada por escrita· la indagación verbal informal. de las 

obtenidas es parte integrante del de indagación. 

A23. Las respuestas a las indagaciones pueden proporcionar al auditor información que no 
poseía a de . Por contrario, 

podrían proporcionar información que difiera significativamente otra 
información auditar obtenido; por información a la 
posibilidad que la dirección eluda las controles. algunas casos, las respuestas a 
las indagaciones constituyen una para el auditor modifique o aplique 
procedimientos de auditoría adicionales. 

A24. Si bien la corroboración de la evidencia obtenida mediante indagaciones es a menudo 
importancia, en el caso de la intención de la la 

información disponible para confirmar dicha intención de la dirección puede ser limitada. 
estos casos, el conocimiento de la dirección a la hora de llevar a 

cabo sus intenciones declaradas, las razones declaradas por la dirección elegir una 
vía de actuación determinada y la capacidad la dirección adaptar una vía de 
actuación específica, pueden proporcionar información relevante corroborar la 
evidencia obtenida mediante 

A25. a algunas cuestiones, el auditor considerar obtener 
manifestaciones escritas de la dirección y. cuando proceda, los responsables del 
gobierno la entidad, confirmar las a las verbales. 
la NIA 580 para orientaciones adicionales12 

Información que se como evidencia de 
Relevancia y fiabilidad (Ref: Apartado 7) 

Como se indica en el apartado A 1, aunque la evidencia de auditoría se obtiene 
principalmente procedimientos auditaría en el transcurso la 
auditoría, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, como, por 
ejemplo, de auditorías anteriores, en determinadas circunstancias! y de procedimientos 

12 NIA 580, "Manifeslaciones escritas". 
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de control de calidad de la firma de auditoría para la aceptación y continuidad de clientes. 
La calidad de toda la evidencia de auditorla se ve afectada por la relevancia y la fiabilidad 
de la información en la que se basa. 

Relevancia 

A27. La relevancia se refiere a la conexión lógica con la finalidad del procedimiento de 
auditoría, o su pertinencia al respecto, y, en su caso, con la afirmación que se somete a 
comprobación. La relevancia de la información que se utilizará como evidencia de 
auditoría puede verse afectada por la orientación de las pruebas. Por ejemplo, si el 
objetivo de un procedimiento de auditoría es comprobar si existe una sobrevaloración en 
relación con la existencia o la valoración de las cuentas a pagar, la realización de pruebas 
sobre las cuentas a pagar registradas puede ser un procedimiento de auditoría relevante. 
En cambio, cuando se comprueba si existe una infravaloración en relación con la 

. existencia o la valoración de las cuentas a pagar, la realización de pruebas sobre las 
cuentas a pagar registradas no sería relevante, pudiendo serlo la realización de pruebas 
sobre cierta información, como pagos posteriores, facturas impagadas, cuentas de 
proveedores y albaranes de entrada sin la correspondiente factura. 

A28. Un conjunto determinado de procedimientos de auditoría puede proporcionar evidencia 
de auditoría que sea relevante para determinadas afirmaciones, pero no para otras. Por 
ejemplo, la inspección de documentos relacionados con el cobro de cuentas a cobrar 
después del cierre del periodo puede proporcionar evidencia de auditoría con respecto a 
la existencia y a la valoración, pero no necesariamente con respecto al corte de 
operaciones. De forma similar, la obtención de evidencia de auditoría con respecto a una 
afirmación concreta, como por ejemplo, la realidad de ciertas existencias, no sustituye la 
obtención de evidencia de auditoría referente a otra afirmación, como, por ejemplo, la 
valoración de dichas existencias. Por otra parte, con frecuencia, evidencia de auditoría 
procedente de diferentes fuentes o de naturaleza diferente puede ser relevante para una 
misma afirmación. 

A29. Las pruebas de controles están destinadas a evaluar la eficacia operativa de los controles 
para la prevención, detección y corrección de las incorrecciones materiales en las 
afirmaciones. El diseño de pruebas de controles a fin de obtener evidencia de auditoría 
relevante incluye la identificación de condiciones (características o atributos) indicativas 
de la ejecución del control, y condiciones que indican una desviación con respecto a la 
ejecución adecuada. El auditor podrá así realizar pruebas sobre la presencia o ausencia 
de dichas ccndiciones. 

A30. Los procedimientos sustantivos están destinados a detectar incorrecciones materiales en 
las afirmaciones. Comprenden pruebas de detalle y procedimientos analíticos 
sustantivos. El diseño de procedimientos sustantivos incluye identificar condiciones 
relevantes para el objetivo de la prueba que indican una incorrección en la afirmación 
correspondiente. 

Fiabilidad 

A31 . La fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditoría y, por lo tanto, 
de la propia evidencia de auditoría, se ve afectada por su origen y su naturaleza, así 
como por las circunstancias en las que se obtiene, incluido, cuando sean relevantes, los 
controles sobre su preparación y conservación. Por lo tanto, las generalizaciones sobre 
la fiabilidad de diversas clases de evidencia de auditoría están sujetas a importantes 
excepciones. Incluso en el caso de que la información que se vaya a utilizar como 
evidencia de auditoría se obtenga de fuentes externas a la entidad, es posible que existan 
circunstancias que puedan afectar a su fiabilidad. Por ejemplo, la información obtenida 
de una fuente externa independiente puede no ser fiable si la fuente no está bien 
informada, o un experto de la dirección puede carecer de objetividad . Teniendo en cuenta 
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haber excepciones, pueden resultar útiles las siguientes generalizaciones 
sobre la fiabilidad de la evidencia de 

• 	 fiabilidad la evidencia de auditoría aumenta si se obtiene de fuentes externas 
independientes de la entidad. 

• 	 La fiabilidad de la evidencia de auditoría que se genera internamente aumenta 
cuando los controles por la entidad, incluido los relativos a 
su preparación y conservación, son eficaces. 

• 	 evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor (por ejemplo, la 
observación de la aplicación un control) es más fiable que la evidencia de 
auditoría obtenida indirectamente o inferencia (por ejemplo, la indagación 
la aplicación de un control). 

• 	 evidencia auditoría en forma documento, ya sea en papel, 
electrónico u otro medio, es más fiable que la evidencia de auditoría obtenida 
verbalmente (por ejemplo, un de una reunión en momento en que 
tiene lugar la reunión es más fiable que una manifestación verbal posterior sobre 
las discutidas). 

• 	 La evidencia de auditoría proporcionada por documentos originales es más fiable 
la auditoría proporcionada por fotocopias o facsímiles, o 

documentos que han sido filmados, o convertidos, de cualquier otro 
modo, en formato electrónico, cuya fiabilidad puede depender de controles 
sobre su y 

NIA proporciona orientaciones adicionales sobre la fiabilidad de los datos 
utilizados para diseñar procedimientos analíticos que sean procedimientos sustantivos13 

A33. La NIA 240 trata las en las que el motivos 
que un documento puede no ser auténtico, o puede haber sido modificado sin que dicha 
modificación le haya comunicada14. 

Fiabilidad de información njOir,;:¡,..,!,;:¡ por un experto la Ntrn,..,,,uv, (Ref: Apartado 8) 

A34. preparación de estados financieros de una entidad puede requerir especialización 
en un campo distinto al de la contabilidad o auditoría, como cálculos actuariales, 
valoraciones o datos tecnológicos. entidad puede emplear o contratar a expertos en 
dichos campos la los estados 
financieros. No hacerlo así, cuando dicha especialización es aumenta 

incorrección 

A35. el caso de que la información que se va a utilizar como evidencia de auditoría se 
preparado utilizando el trabajo de un la dirección, es aplicación el 
requerimiento del apartado 8 esta NIA. Por ejemplo, una persona o una organización 
pueden de en la aplicación modelos estimar el valor 
razonable de valores negociables para los que no existe un mercado observable. Si la 

o la organización aplican al una estimación que la 
entidad utiliza en la preparación de sus estados financieros, esa persona u organización 
se un la y resulta de lo en el apartado 
8. Si, por el contrario, dicha persona u organización se limita a proporcionar datos de 
precios relativos a privadas no podría disponer la entidad de 
ningún otro modo y la entidad los utiliza en sus propios métodos de estimación, 
información, en caso de se utilice como evidencia de auditoría, está sujeta a lo 

en el apartado 7 de esta NIA, pero no la utilización de un experto de la 
dirección po. parte de la entidad. 

13 NIA apartado 5 (a). 

14 NIA "Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude", apartado 13. 
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A36. La naturaleza. el momento de la extensión de los procedimientos de 
auditoría en con los apartado 8 esta NIA pueden verse 
afectados por cuestiones tales como: 

• 	 La y complejidad la tratada por el de la dirección. 

.. 	 El incorrección material en la materia. 

.. disponibilidad de fuentes alternativas de evidencia auditoría. 

.. 	 La el alcance y del trabajo del la dirección. 

.. ovr"\t:>rlrl'"\ de la dirección es un empleado de la entidad. o si es un tercero 
ésta para nrr.nn,rf"'u·,n:::¡ 

.. La medida en que la dirección controlo influencia sobre el trabajo del 
la 

.. 	 la dirección sujeto. en la realización de su trabajo, a normas 
o a otros requerimientos o del sector. 

.. 	 La naturaleza y extensión de cualquier control dentro de la entidad sobre el trabajo 
del la dirección. 

.. 	 El conocimiento y la experiencia auditor en relación con el campo de 
...,;:o,'''e•.',..,''.,..,. .... ,......... del experto la 

.. 	 La previa del auditor en rel,,:lGI(;IfI con el trabajo dicho experto . 

Competencia, ........ ,.1<;.< ..... , ....., ... y objetividad de un ""v"o,."" de la dirección (Ref: Apartado 8(a» 


A37. La competencia se refiere a la naturaleza y al grado de especialización del experto de la 
dirección. se refiere a la aptitud del experto de la para ejercitar 
dicha competencia en las circunstancias concurrentes. Los que influyen en la 
capacidad ser, por ejemplo, la geográfica, como la disponibilidad 
de tiempo y recursos. La objetividad se a los posibles efectos que un determinado 
sesgo de opinión, un conflicto de o la de terceros tener sobre 
el juicio profesional o técnico del experto la La competencia, capacidad y 
objetividad la como cualquier control la sobre 
el trabajo son factores importantes en relación con la fiabilidad de 
cualquier por dicho 

A38. La información relativa a la competencia, capacidad y objetividad un de la 
dirección puede proceder de diversas fuentes, tales como: 

.. 	 La personal con trabajos dicho experto. 

Las SClJSI()nE~S con dicho experto. " 
.. Las con terceros familiarizados con el trabajo de dicho 

experto. 

• 	 las cualificaciones dicho experto, su pertenencia a un 
organismo profesional o una asociación del sector, su autorizac.;ón ejercer, u 
otras reconocimiento externo. 

.. 	 Los artlculos publicados o libros escritos por el experto. 

• 	 Un auditor, en su caso, a éste último la 
auditoría suficiente y a la 

el experto de la dirección. 

A39. Las cuestiones para evaluar la capacidad y objetividad de un 
experto la incluyen el hecho de el trabajo de dicho o no 
sujeto a normas o a otros profesionales o del sector; ejemplo, 
normas éticas y otros requerimientos de nA lef""r1A ni"" 1::::1 a un organismo o a una 
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asociación del sector, normas de acreditación un organismo de autorización o 
requerimientos impuestos por disposiciones o 

A40. Entre otras cuestiones que pueden ser relevantes se incluyen las siguientes: 

.. la competencia del experto de fa dirección en relación con la 
materia para la que se utilizará el trabajo de dicho incluida cualquier área 
de especialidad dentro del campo de dicho experto. Por ejemplo, un determinado 
actuario puede estar especializado en sobre la propiedad y accidentes, 
pero puede tener una experiencia limitada en relación con el cálculo de pensiones, 

.. competencia del experto de la dirección en relación con los requerimientos 
contables Por ejemplo, el conocimiento de y de los 
métodos, incluidos los modelos, en su caso, que sean congruentes con el marco de 
información financiera aplicable. 

.. inesperados, cambios en las condiciones, o la evidencia de auditoría 
obtenida a partir de los resultados de los procedimientos auditoría indican que 

ser necesario reconsiderar la evaluación inicial de la competencia, capacidad 
y objetividad del experto de la dirección a medida que avanza la auditoría. 

A41. La objetividad puede verse por un amplio de circunstancias. Por 
ejemplo. amenazas interés propio, de abogacía, de familiaridad, de autorrevisión y de 
intimidación. Las salvaguardas pueden reducir dichas amenazas y pueden crearse tanto 

estructuras externas (por ejemplo, la organización profesional del experto de la 
dirección o disposiciones legales o reglamentarias) como a través del entorno de trabajo 
del experto de la dirección (por ejemplo, políticas y de control calidad) 

Aunque salvaguardas no pueden eliminar todas las amenazas en con la 
objetividad de un experto de la dirección. algunas amenazas, como la intimidación, 

ser menos significatividad en el caso de un contratado por la entidad 
que en el caso de un experto empleado de la entidad. y la eficacia de salvaguardas tales 
como políticas y los procedimientos control de puede ser mayor. bada 
la amenaza a la objetividad que se desprende del hecho de ser un empleado de la entidad 
siempre estará presente, normalmente no esperar que existan más probabilidades 

objetividad en un experto que sea empleado de la entidad que en los 
empleados de la entidad. 

A43. Para la evaluación de la objetividad de un contratado por la entidad, puede ser 
relevante discutir con la dirección y con dicho cualesquiera intereses y 
que puedan suponer una amenaza para la objetividad del experto. y cualquier 

aplicable, incluido cualquier posible requerimiento profesional que sea 
aplicable al experto, como evaluar si las salvaguardas son adecuadas. Entre los 

y de amenaza. los 

• Intereses financieros 

.. Relaciones de negocio y personales 

• Prestación de otros 
Obtención de conocimiento del trabajo del experto de la dirección (Ref: Apartado 8(b)) 

A44. conocimiento del trabajo del experto de la dirección incluye la comprensión del 
campo de labor comprensión del 

correspondiente campo de especialización ligada a la decisión del auditor sobre si él 
mismo tiene la capacidad necesaria para evaluar el trabajo del experto de la dirección, o 
sí un experto propio con esta finalidad15 

A45, Son relevantes para el conocimiento del auditor, entre otros, los siguientes aspectos del 
campo del experto de la dirección: 

15 NIA620, "UtilizaCión del trabajo de un experto del auditor". apartado 7, 
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.. Si el 	campo de dicho experto tiene áreas de v<>~)v""lc:I sean 
la auditoría. 

.. son aplicables normas profesionales o de otro tipo, así como requerimientos 
legales o reglamentarios. 

.. 	 Las hipótesis y los métodos que utiliza el experto de la dirección, como si están 
generalmente aceptados en el campo de dicho experto y son adecuados para los 
objetivos de información financiera. 

.. de los datos o información internos o externos que utiliza el experto 
del auditor. 

A46. caso un experto de la dirección contratado por la entidad, normalmente 
una carta encargo u otra forma de acuerdo escrito entre la entidad y el experto. La 
evaluación de dicho para la obtención conocimiento del trabajo del 
de la dirección, puede facilitar al auditor la determinación de la adecuación 
siguientes a de sus objetivos: 

.. 	 la naturaleza, el alcance y objetivos del trabajo del experto. 

.. 	 las funciones y responsabilidades respectivas de la dirección y experto; y 

.. la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre la 
dirección y el experto, incluida la forma cualquier informe deba 

experto. 

A47. el caso de un experto de la dirección empleado por la entidad, es menos probable 
exista un acuerdo escrito este tipo. La indagación ante el experto y ante otros 

miembros de la dirección puede ser el modo más adecuado para que auditor obtenga 
el conocimiento 

Evaluación la 	 trabajo experto la (Ref: Apartado 8(c)} 

A48. aspectos que han considerarse la evaluación de la adecuación del trabajo 
del experto la dirección como evidencia de auditoría con respecto a la correspondiente 
afirmación pueden ser, entre otros: 

.. 	 la relevancia y la razonabilidad de los hallazgos o las conclusiones del experto, 
su congruencia con otra evidencia auditoría, como si se reflejado 
adecuadamente en los estados financieros; 

• 	 en el caso de que el trabajo del implique el empleo de y rn""uv1I"'''' 

significativos, la relevancia y razonabilidad dichas hipótesis y métodos; y 

.. 	 cuando el del implique el empleo significativo datos fuente, la 
relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuente. 

Información por la entidad y utilizada los propósitos auditor (Ref: Apartado 
9(a)-(b» 

A49. Con el fin de el auditor obtenga evidencia de auditoría fiable, es necesario que la 
información generada por la entidad que se utitice para procedimientos 
auditoría sea suficientemente completa y exacta. Por ejemplo, la eficacia de auditar los 
ingresos mediante la aplicación de precios estándar a de volumen de ventas 
se ve por la exactitud de la información sobre precios y la integridad y 
exactitud de los datos sobre volumen de ventas. Del mismo modo, si el tiene 
intención de realizar pruebas sobre una población de datos (por ejemplo, los pagos) en 
relación con una característica (por ejemplo, la autorización), resultados 
de la prueba serán menos fiables si la población de la que se han seleccionado elementos 

la comprobación no está completa. 
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ASO. obtención evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad dicha 
información puede llevarse a cabo conjuntamente con el propio procedimiento 
auditoría aplicado a la información, cuando la obtención de dicha evidencia de auditoría 
forma parte integrante de dicho procedimiento. otras situaciones, auditor puede 

obtenido evidencia auditarla sobre la exactitud e integridad dicha información 
mediante la realización de pruebas sobre los controles relativos a la preparación y 
conservación la información. Sin embargo, en algunas situaciones el auditor puede 
determinar que son necesarios procedimientos de auditoría adicionales. 

A51. En algunos casos, el auditor pusde tener la intención utilizar la información ,..":::Olr"""·,,, 

por la entidad para otros objetivos de la auditoría. ejemplo, el auditor puede tener 
previsto utilizar mediciones de resultados la entidad a de procedimientos 
analíticos, o uso la información generada por la entidad para las actividades de 
seguimiento, tales como los informes del auditor interno. estos casos, la adecuación 
de la auditoría obtenida de la información sea 
suficientemente precisa o detallada para los fines del auditor. Por ejemplo, las 
mediciones resultados por la dirección pueden no ser lo 
como para detectar incorrecciones materiales. 

Selección de los elementos sobre que se realizarán pruebas para obtener evidencia 
de auditoría (Ref: Apartado 10) 

Una si proporciona evidencia auditoría adecuada, de tal modo que, 
considerada junto con otra evidencia de auditoría obtenida o que se vaya a obtener, sea 
suficiente los fines del auditor. Para la los elementos los se 
realizarán las pruebas, el auditor deberá, -de conformidad con el apartado determinar 
la relevancia y fiabilidad la información que se utilizará como de auditoría; 
el otro aspecto la eficacia (la suficiencia) es una consideración importante a tener en 
cuenta para la selección elementos se pruebas. Los 
medios a disposición del auditor para seleccionar dichos elementos son: 

(a) la selección de todos los elementos (examen 100%); 

(b) la selección elementos y 

(c) el muestreo de auditoría. 

aplicacíón de cualquiera de estos medios o de varios en ccmbinación puede ser 
adecuada dependiendo por ejemplo, los riesgos de 
incorrección material con respecto a la afirmación sobre la que se realizando 
pruebas, como de la viabilidad y la los distintos medíos. 

Selección todos los elementos 

A53. auditor puede decidir que lo más adecuado es examinar la totalidad de la población 
de que integran un tipo de transacción o un saldo (o un estrato dentro 
de dicha población). examen del 100% es improbable en el caso de pruebas de 

sin embargo, es habitual en las pruebas El examen del 100% 
puede ser adecuado cuando, por ejemplo: 

.. 	 la población formada por un reducido de elementos de gran valor; 

• 	 existe un y otros medios no proporcionan evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada; o 

• 	 la repetitiva de un cálculo o de otro proceso realizado automáticamente 
mediante un sistema de información hace que resulte en coste, 
un examen del 100%. 
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Selección elementos específicos 

A54. auditor puede decidir seleccionar elementos especlficos de una población. Para la 
adopción esta decisión, ser como el conocimiento la 
entidad por parte del auditor, los riesgos valorados incorrección material y las 
características la población la que se van a La 
subjetiva elementos específicos está sujeta a un riesgo ajeno al muestreo. Los 
elementos seleccionados incluir: 

.. Elementos clave o valor elevado. auditor puede decidir seleccionar elementos 
especificas una población debido a que son de o a 
alguna otra característica; por ejemplo, elementos que son sospechosos, inusuales, 

a un concreto, o con antecedentes de errores. 

.. Todos los elementos por encima de un determinado importe. El auditor puede 
decidir examinar cuyos valores un determinado 
importe para verificar una parte importante del importe total un tipo de 

o de un saldo contable. 

.. Elementos para obtener información. 
obtener información cuestiones 

auditor puede examinar elementos para 
como la naturaleza de la entidad o la 

naturaleza las tranS¡:lCC:lorles 

A55. Aunque el examen selectivo de específicos una tie transacciones o 
de un saldo contable con frecuencia será un medio eficiente para obtener evidencia de 

no muestreo de auditoría. resultados los procedimientos 
auditoría aplicados a los elementos seleccionados de este modo no pueden proyectarse 
al total de la población; por consiguiente, el examen selectivo 
no proporciona evidencia auditoría con respecto al resto de la población. 

Muestreo de auditoría 

El muestreo tiene como finalidad nO"rYI'lr,r del 
total de una población sobre la base 
extraída población. muestreo 

Incongruencia en la evidencia auditoría o reservas su fiabilidad (Ref: Apartado 
11) 

La obtención de evidencia de auditoría a partir de fuentes diversas o de naturaleza 
diferente poner de que un elemento individual de auditoría no 
es fiable, como, por ejemplo, en el caso de que la evidencia de auditoría obtenida de una 
fuente sea incongruente con la obtenida otra. puede ocurrir, ejemplo, 
las respuestas a indagaciones realizadas ante la dirección, los auditores internos y otras 
personas sean incongruentes, o cuando a indagaciones realizadas ante 
los responsables del gobierno de la entidad, con el fin de corroborar 

"'''',,,,''',,",,,, realizadas ante la dirección, sean incongruentes con 
incluye un requerimiento específico de documentación en el caso de que el auditor 
identifique información incongruente con la conclusión final del auditor relativa a una 
cuestión significativa 17. 

16 NIA 530, "Muestreo de auditoría". 
17 NIA 230, 'Documentación de auditoría", apartado 11. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 501 

EVIDENCIA AUDITORIA - CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA DETERMINADAS 
ÁREAS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de de 2009) 
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Norma Internacional de Auditoría (NIA) 501, "Evidencia auditoría - Consideraciones 
determinadas, conjuntamente con la NIA 200, 

"Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría conformidad con 
Normas Internacionales Auditoría". 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las 
auditor ha tener en cuenta en relación con la obtención de evidencia 

suficiente y adecuada, de conformidad con la NIA 330,1 la NIA y otras NIA 
aplicables, con respecto a determinados de las los litigios y 
reclamaciones en los que la entidad, asl como la ""fH"";'<"l(lf 

en una auditarla de financieros. 

Fecha entrada en vigor 

2, NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a 15 de de 2009, 

Objetivo 

3. 	 objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre las 
siguientes cuestiones: 

(a) la realided y estado de existencias, 

(b) la totalidad de los litigios y reclamaciones en los que interviene la entidad; y 

(e) 	la presentación y de la información por <::.t:>('1m,¡:,nl'/"'I de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

Requerim ¡entos 
Existencias 

4. 	 Si existencias son materiales para estados financieros, el auditor nhton¡'"1r", 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a su realidad y a su estado 

(a) su presencia en el recuento físico de las existencias, salvo que no sea factible, con 
el fin Apartados A1-A3} 

(i) 	 evaluar instrucciones y los procedimientos la dirección relativos al 
registro y control de del recuento de las de 
la entidad; (Ref: Apartado A4) 

(H) 	 la aplicación los procedimientos de de la dirección; 
(Ref: Apartado A5) 

(iii) 	 inspeccionar las existencias; y Apartado A6) 

(iv) pruebas y (Ref: A 7 -A8) 

(b) Aplicar procedimientos de auditoría a los registros finales de 	 de la entidad 
con el fin determinar si reflejan con exactitud resultados 
las existencias. 

rt:>",¡i.,.~ en una fecha distinta de la de los 
adicionalmente a los en el apartado el auditor 

aplicará procedimientos de auditoría con el fin de obtener evidencia de auditoría sobre si 
se han correctamente variaciones existencias, producidas entre la 
fecha del recuento y la fecha los estados financieros. (Ref: A9-A 11) 

6. 	 Si el auditor no puede el recuento físico de las existencias por 
imprevistas, realizará u observará físicos en una alternativa y aplicará 
procedimientos de auditoría a las transacciones del periodo intermedio, 

1 NIA 330, "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". 
2 NIA 500, "Evidencia de auditoría", 
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7. Si no es factible presenciar el recuento físico de existencias, el auditor aplicará 
rn,,:::.nl·"'''' de auditoría alternativos con el fin de obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada con respecto a la realidad y al estado de las existencias. Si no es 
posible hacerlo, el auditor una opinión modificada en el informe de auditoría, 

conformidad con la NIA 7053. (Ref: Apartados A12-A14) 

8. 	 las existencias custodiadas y controladas por un tercero son materiales para los 
estados el auditor evidencia de auditoría y adecuada 
sobre su realidad y estado mediante una o ambas de las siguientes actuaciones: 

(a) Solicitud de confirmación 	al tercero respecto de las cantidades y el estado de las 
existencias mantiene en nombre de la entidad. (Ref: Apartado A15) 

(b) Inspección o aplicación de otros procedimientos de auditoria adecuados, teniendo en 
cuenta las circunstancias. (Ref: Apartado A 16) 

Litigios y reclamaciones 

auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría con el fin de identificar los 
litigios y las a la y puedan originar un riesgo de 
n .... ' .......c' .... rír,n material, incluidos los siguientes: (Ref: Apartados A 17 -A 19) 

(a) indagaciones ante 	la dirección y, en su caso, ante otras personas la entidad, 
incluidos los asesores jurídicos internos; 

(b) revisión 	 actas de los del gobierno de la y 
de la correspondencia entre la entidad y sus asesores jurídicos externos; y 

(c) revisión de las cuentas de gastos jurídicos. (Ref: Apartado A20) 

10. Si el auditor valora que un de incorrección material con respecto a litigios o 
identificados, o en los casos en los que los procedimientos auditoría 

aplicados indican que pueden existir otros litigios o reclamaciones materiales, además 
aplicar procedimientos requeridos por NIA, el auditor solicitará una 

comunicación directa con los asesores jurídicos externos de la entidad. El auditor llevará 
a cabo dicha actuación por medio de una carta de indagación preparada por la dirección 
y enviada por el auditor, en la que se solicite a los asesores jurídicos externos de la 
entidad que se comuniquen directamente con el auditor. Si las disposiciones legales o 

nt",.r·"'"" o la organización profesional abogados correspondiente prohíben una 
comunicación directa de los asesores jurídicos externos de la entidad con el auditor, éste 

procedimientos de auditoría alternativos. (Ref: Apartados A21-A25) 

11. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría, de conformidad 
con la NIA 705, si: 

(a) la dirección dar permiso al auditor para comunicarse o con los 
asesores 	 jurídicos externos de la entidad o si éstos rehúsan responder 

n:::UY'lC>lnr", a la carta indagación o se les prohíbe que lo y 

(b) el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada mediante la 
aplicación de procedimientos auditoría alternativos. 

Manffestaciones escritas 

12. 	 auditor solicitará a la y, cuando proceda. a los responsables del de 
la que proporcionen manifestaciones escritas de que se han revelado al auditor 
y se han contabilizado y revelado de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable todos los litigios y existentes o posibles conocidos cuyos 
deben considerarse para la preparación de los estados financieros. 

3 NIA 705, "Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente". 
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Información por segmentos 

13. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la presentación y 
revelación de la información por segmentos de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable mediante: (Ref: Apartado A26) 

(a) la obtención de conocimiento de los métodos utilizados por la dirección para la 
determinación de la información por segmentos; y (Ref: Apartado A27) 

(i) 	 la evaluación de si dichos métodos pueden generar información acorde con 
lo requerido por el marco de información financiera aplicable; y 

(ii) 	 en su caso, la comprobación de la aplicación de dichos métodos; y 

(b) la aplicación de procedimientos analíticos o de otros procedimientos de auditoría 
adecuados teniendo en cuenta las circunstancias. 
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Guía aplicación y otras anotaciones explicativas 
Existencias 
f-'r~3<;:~,nrj!.Q en el recuento físico de existencias (Ref: Apartado 4(a» 

A1. La dirección habitualmente establece procedimientos de acuerdo con los cuales se 
realiza un recuento físico de existencias al menos una vez al año con el fin sirvan 

base para la preparación de los estados financieros y, en su caso, para determinar la 
fiabilidad del de inventario permanente de la entidad. 

A2. 	 La presencia en el recuento físico de existencias conlleva: 

.. la inspección de las existencias para determinar su realidad y evaluar su estado, 
como la realización de pruebas recuento; 

.. 	 la observación del cumplimiento de las instrucciones de la dirección y la aplicación 
de procedimientos el registro y control de los del recuento físico de 
existencias; y 

.. 	 la obtención evidencia de con a la fiabilidad los 
procedimientos de recuento de la dirección. 

Dichos procedimientos pueden servir como pruebas de controles o como procedimientos 
sustantivos, en función la valoración del riesgo realizada por el auditor, enfoque 
previsto y de los procedimientos específicos llevados a cabo. 

A3. las la planificación la en el recuento físico 
de existencias (o para el diseño y la aplicación de procedimientos auditorla según lo 
establecido en los apartados 4-8 de esta NIA) se incluyen, por ejemplo: 

lO Iv"'!",,,",, de incorrección relacionados con 

lO naturaleza del control interno relacionado con las existencias. 

.. 	 Si prever que se establezcan procedimientos adecuados y que se emitan 
instrucciones apropiadas para el recuento físico de existencias. 

.. 	 El momento de realización del recuento físico existencias . 

• 	 Si la on1~.,.i",rI un inventario 

• 	 Las ubicaciones en que se almacenan las existencias, la importancia relativa las 
y incorrección material correspondientes a distintas 

ubicaciones, a efectos de decidir en qué ubicaciones es adecuada la asistencia. La 
NIA 6004 trata de la participación de otros auditores y, por consiguiente, puede 
resultar relevante si dicha participación relacionada con la presencia en un 
recuento físico de existencias en un lugar lejano. 

.. Si es necesaria la ayuda de un experto del auditor. La NIA 6205 trata la utilización 
trabajo de un experto del auditor para facilitar al auditor la obtención de 

de y 

Evaluación las y procedimientos de la (Ref: Apartado 4(a)(i» 

A4. 	 A la hora de evaluar las instrucciones y los procedimientos la dirección con 
al registro y control del recuento físico de existencias se determinará, entre otras cosas, 
si instrucciones y procedimientos tratan, por ejemplo, de: 

.. La realización de actividades de control adecuadas, como, por ejemplo, recopilar 
las hojas de recuento físico de existencias utilizadas, constancia hojas 

recuento físico no utilizadas, y aplicar procedimientos de recuento y de repetición 
de 

4 NIA 600, ·Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes)", 
NIA 620, "Utilización del trabaJo de un experto del auditor". 
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• La identificación exacta de la fase en la que se encuentra el trabajo en curso, de las 
partidas de lenta rotación, obsoletas o dañadas, así como ae existencias que son 
prapiedad de un tercero; por ejemplo, existencias en consignación. 

• En su caso, los procedimientos utilizados para estimar cantidades físicas, como los 
que pueden resultar necesarios para estimar la cantidad física de un montón de 
carbón. 

e El control del movimiento de las existencias entre las distintas áreas, así como del 
envIo y recepción de existencias antes y después de la fecha de corte. 

Observación de la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección (Ref: 
Apartado 4(a)(ii» 

AS. 	 La observación de la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección, por 
ejemplo, de los que están relacionados con el control de los movimientos de las 
existencias antes, durante y después del recuento, facilita al auditor la obtención de 
evidencia de auditoría sobre si las instrucciones y los procedimientos de recuento de la 
dirección se han diseñado e implementado adecuadamente. Adicionalmente, el auditor 
puede obtener copias de la información de corte, como detalles del movimiento de 
existencias, que le faciliten la aplicación de procedimientos de auditoría en una fecha 
posterior sobre la contabilización de dichos movimientos. 

Inspección de las existencias (Ref: Apartado 4(a)(iii» 

A6. 	 La inspección de las existencias, al presenciar un recuento físico, facilita al auditor la 
determinación de su realidad (aunque no necesariamente de su propiedad) y la 
identificación, por ejemplo, de existencias obsoletas, dañadas o antiguas. 

Realización de pruebas de recuento (Ref: Apartado 4(a)(iv» 

Al. 	 La realización de pruebas de recuento, por ejemplo, localizando en las existencias físicas 
elementos seleccionados en los registros de recuento de la dirección, y localizando en 
los registros de recuento de la dirección elementos seleccionados de las existencias 
físicas, proporciona evidencia de auditoría sobre la integridad y exactitud de dichos 
registros. 

AB. 	 Además de registrar las pruebas de recuento realizadas por el auditor, la obtención de 
una copia de los registros de la dirección relativos a los recuentos físicos de existencias 
realizados facilita al auditor la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores con 
el fin de determinar si los registros de existencias finales de la entidad reflejan con 
exactitud los resultados reales de los recuentos de existencias. 

Recuento físico de existencias realizado en una fecha distinta a la de los estados financieros 
(Ref: Apartado 5) 

Ag. 	 Por razones prácticas, el recuento físico de existencias se puede realizar en una fecha o 
fechas distintas a la de los estados financieros. Esto se puede realizar con independencia 
de que la dirección establezca las cantidades de existencias mediante un recuento físico 
anual o mediante un sistema de inventario permanente. En cualquiera de los dos casos, 
la eficacia del diseño, de la implementación y del mantenimiento de los controles sobre 
las variaciones de existencias, determina si es adecuada, a efectos de la auditoría, la 
realización del recuento físico de existencias en una fecha o fechas distintas a la de los 
estados financieros. La NIA 330 establece requerimientos y proporciona orientaciones 
sobre los procedimientos sustantivos aplicados en una fecha intermedia6. 

6 NIA 330, apartados 22-23. 
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A10. Cuando se utiliza un sistema de inventario permanente, la dirección puede realizar 
recuentos físicos u otras pruebas para determinar la fiabilidad la información sobre 
cantidades de existencias incluida en los registros de inventario permanente de la 
entidad. En algunos casos, la dirección o el auditor pueden identificar diferencias entre 

registros de inventario permanente y las cantidades de físicas reales en 
ese momento; esto puede indicar los controles sobre las variaciones las 
existencias no operando eficazmente. 

A 11. Entre las cuestiones relevantes que pueden tenerse en cuenta en el diseño de 
procedimientos auditoría obtener evidencia si se 
registrado correctamente las variaciones de las cantidades de existencias entre la 
(o fechas) del recuento y los registros de finales se incluyen: 

• 	 Si los registros de inventario permanente se han ajustado 

• 	 La fiabilidad los registros de inventario permanente de la entidad. 

• 	 razones de las entre la información obtenida durante 
el recuento físico y los registros de inventario permanente. 

presencia en el recuento físico de existencias no es factible (Ref: Apartado 7) 

A12. algunos casos, puede no ser factible presenciar recuento físico de existencias. Esto 
se deber a factores tales como la naturaleza y ubicación de las Por 
ejemplo, cuando las existencias se almacenan en un lugar que puede suponer una 
amenaza para la seguridad del auditor. Sin embargo, los inconvenientes 
general que ello cause al auditor no bastan para justificar la decisión del auditor de que 
su no es Tal y como se explica en la NIA 2007. la dificultad, tiempo 
o el coste que implique, en sí mismo, no es un fundamento válido para que el auditor 
omita un procedimiento auditarla para el que no existan procedimientos alternativos, 
o que se conforme con una evidencia auditoría que no alcance el grado 
convincente. 

A13, algunos casos en los no sea factible la procedimientos auditoría 
alternativos, como la inspección de documentación de la venta posterior de determinadas 
partidas de inventario adquiridas o compradas antes del recuento físico existencias, 
pueden proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la realidad y el 
estado de existencias. 

A14. otros casos, embargo, puede no ser posible obtener de auditoría 
suficiente y adecuada sobre la realidad y el estado de las mediante la 
aplicación alternativos de En estos casos, la NIA 705 
requiere que el auditor exprese en el informe auditoría una opinión modificada como 
consecuencia la limitación al 

Existencias custodiadas y controladas por un 
Confirmación (Ref: Apartado 8(a}) 

A 15, NIA 5059 requerimientos y proporciona orientaciones para aplicar 
procedimientos de confirmación externa. 

Otros procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 8(b)) 

A 16. Dependiendo las circunstancias; por ejemplo, cuando se obtenga información que 
dudas sobre la integridad y objetividad del el auditor puede 

adecuado aplicar otros procedimientos de auditoría, en lugar de, o además de, confirmar 
con el Ejemplos dichos incluyen los 

7 NIA 200, "Objetivos del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría", 

8 NIA 705, 
9 NIA 505, "Colnfim1;¡r.i"n""" 
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.. La asistencia, o la organización de la asistencia de otro auditor, al recuento físico 
por el si es 

lO La obtención un informe de otro auditor, o de un informe del auditor de la entidad 
prestadora servicIo, la adecuación control del tercero, 
asegurarse de que el recuento de las existencias se correctamente y que 

se de forma 

.. inspección de la documentación relativa a las que obren en poder 
terceros; por ejemplo, recibos 

.. 	 La solicitud de confirmación de terceros, cuando las se hayan 
pignorado. 

Litigios y reclamaciones 

Integridad litigios y reclamaciones (Ref: Apartado 9) 


A 17. litigios y reclamaciones que afectan a la entidad pueden tener un efecto material 
sobre los financieros y, por puede ser revelarlos o 
contabilizarlos en los estados financieros. 

A18. Adicionalmente a los procedimientos identificados en el apartado 9, otros rwr'l"t:I,t"l 

incluyen, ejemplo, la utilización de información obtenida a través de los 
procedimientos de valoración del realizados como parte la obtención 
conocimiento la entidad y su entorno con fin facilitar al auditor el conocimiento 
de los litigios y de las reclamaciones que afectan a la entidad. 

A 19. La evidencia de auditoría obtenida a de identificar litigios y 	 que 
dar lugar a un riesgo de incorrección material también puede proporcionar 

evidencia de auditarla con respecto a otras consideraciones relevantes, como la 
valoración ú la medición relacionadas con litigios y reclamaciones. La NIA 
establece requerimientos y proporciona orientaciones para la consideración por el auditor 
de litigios y reclamaciones requieran estimaciones contables o la correspondiente 
información a revelar en los estados financieros. 

Revisión las cuentas de gastos jurídicos (Ref: Apartado 9(c) 

Dependiendo el auditor considerar examinar los 
documentos fuente correspondientes, tales como facturas gastos jurídicos. como 
parte de su revisión de de gastos jurídicos. 

Comunicación con los asesores jurídicos externos de la entidad (Ref: Apartados 10-11) 

A21. comunicación con los asesores externos la entidad facilita al 
auditor la obtención de evidencia auditoría suficiente y adecuada con respecto a si se 
conocen los litigios y reclamaciones potencialmente materiales, como sobre si las 
estimaciones de la dirección las implicaciones incluidos los son 
razonables. 

A22. En algunos casos, el auditor intentar en comunicación directa con los 
asesores jurídicos externos la entidad mediante una carta indagación A 
estos por medio de una carta de indagación general, se solicita a los asesores 
jurídicos de la que al auditor acerca de cualquier litigio o 
reclamación de los que tengan conocimiento. junto con una valoración resultado de 

litigios y así como una estimación las implicaciones financieras, 
incluidos los costes. 

10 NIA 540. 'Auditoría de e!'.!lmaciones contables. incluidas las de valor razonable. y de la información relacionada a revelar". 
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A23. Si se poco que asesores jurídicos externos de la entidad 
respondan adecuadamente a una carta de indagación general, por ejemplo, si la 
organización profesional a la los asesores jurídicos externos prohíbe 

a dicha carta, el auditor puede intentar establecer una comunicación directa 
mediante una carta de indagación A estos en una 

se incluyen: 

(a) una lista de litigios y reclamaciones; 

(b) cuando esté disponible, la valoración realizada por la dirección del resultado de cada 
uno de litigios y reclamaciones identificados, así como la las 
implicaciones financieras, incluidos los costes; y 

(e) una solicitud a los asesores jurídicos externos de la entidad para que confirmen la 
razonabilidad de las valoraciones de la dirección y proporcionen al auditor 
información adicional en el caso de que los asesores jurídicos externos la entidad 
consideren la es incompleta o es 

En determinadas circunstancias, el auditor puede también juzgar necesario reunirse con 
asesores jurídicos externos de la entidad para discutir el resultado probable de los 

litigios o ser el caso, por ejemplo, 

• El auditor determina que la cuestión constituye un significativo . 

• La cuestión es compleja. 

.. Existe desacuerdo entre la dirección y asesores externos de la entidad. 

lo general, dichas reuniones requieren la autorización la dirección y se celebran 
con la asistencia de un representante de ella. 

A25. De conformidad con la NIA 70011. se el auditor no feche el informe de 
auditoría en anterior a aquella en la que haya obtenido de auditoría 
suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre los estados financieros. 
evidencia de auditoría el los litigios y en la del 
informe de auditoría puede obtenerse mediante indagaciones ante la dirección, incluidos 
los asesores jurídicos sea de cuestiones relevantes. En 
algunos casos puede ser necesario que el auditor obtenga información actualizada de 
los asesores jurídicos externos de la entidad. 

Información por segmentos (Ref: Apartado 13) 

A26. Dependiendo del marco de información aplicable, la entidad puede estar 
obligada o autorizada a revelar información por segmentos en los estados financieros. 
La responsabilidad del con a la presentación y revelación de información 
por segmentos se refiere a los estados financieros tomados en su conjunto. 
consiguiente, no se al auditor que aplique los procedimientos de auditoría que 
serían para expresar una opinión sobre ;a información por 
presentada por 

Conocimiento de los métodos utilizados por la dirección (Ref: Apartado 13(a» 

Dependiendo son ejemplos de cuestiones que 
pueden ser relevantes para la obtención conocimiento los métodos utilizados por 
la dirección para determinar la información por segmentos y de si d¡chos métodos pueden 
generar información a revelar acorde con el marco información 

.. Ventas, transferencias y cargos entre segmentos, como la eliminación de 
entre segmentes. 

11 ISA 700. "Formación de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros: apartado 41. 
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• 	 Comparaciones con presupuestos y otros resultados previstos: por ejemplo, el 
porcentaje de de la explotación con respecto a las ventas. 

• 	 La distribución activos y costes entre segmentos. 

• 	 La congruencia con periodos y la adecuación de la revelada 
con respecto a incongruencias. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 505 


CONFIRMACIONES EXTERNAS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
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Norma Internacional Auditoría (NIA) "Confirmaciones externas", debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, "Objetivos globales del auditor independiente y realización 
la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría." 
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Introducción 
Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional Auditoría (NIA) trata del del auditor de 
procedimiemos de confirmación externa obtener de auditoría de 
conformidad con los requerimientos de la NlA 3301 Y de la NIA 5002. No trata de 

sobre y 	 se contemplan en la NIA 5013. 

Procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia de auditoría 

2. 	 La NIA 500 indica que la fiabilidad la evidencia de auditoría se ve afectada por su 
origen y naturaleza, y depende de circunstancias concretas en las que se obtiene4. 
Dicha NIA también incluye las siguientes a la 
auditoría5: 

.. 	 La evidencia de auditoría es más fiable cuando se 

independientes externas a la entidad. 


.. 	 La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor es más que la 
evidencia de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia. 

.. 	 La evidencia auditoría es más fiable cuando existe en forma de documento, ya 
sea en formato papel. electrónico u otro medio. 

Por consiguiente, dependiendo de circunstancias de la auditoría, la evidencia de 
auditoría en forma de confirmaciones externas recibidas directamente por el auditor 
procedentes las confirmantes ser más fiable que la evidencia generada 
internamente por la entidad. NIA tiene como finalidad facilitar al auditor el diseño y 
la aplicación de de confirmación externa de 
auditoría fiable y relevante. 

3. 	 Otras NIA reconocen la importancia de las confirmaciones externas como evidencia de 
auditoría; por "' .."' ......... 'n 

.. La NIA 330, trata la responsabilidad que tiene auditor de diseñare implementar 
para responder a valorados 

en los estados financieros, y de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría 
momento de y se basen en los 

riesgos valorados de incorrección material en las afirmaciones, y den respuesta6 
Adicionalmente, la NIA 330 requiere que, con independencia de riesgos 
valorados de incorrección material, el auditor diseñe y aplique procedimientos 
sustantivos cada material de transacciones, saldos contables e 
información a También se requiere el auditcr si 
realizarse procedimientos de confirmación externa como procedimientos de 
auditoría sustantivos7. 

• 	 La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más 
cuanto mayor sea su valoración del Para ello, el auditor puede incrementar 
la cantidad de la evidencia, obtener evidencia que sea relevante o más 
o ambas cosas. Por el auditor hacer hincapié en la 
obtención evidencia directamente de terceros o en la obtención de evidencia 
corroborativa de fuentes independientes. NIA 330 también indica que los 
procedimientos de confirmación externa pueden facilitar al auditor la obtención de 

1 NIA 330, del auditor a los riesgos valorados". 
2 NIA 500, de auditoría". 
3 NIA 501. "Evidencia de auditoría - consideraciones especificas para determinadas áreas'. 
4 NIA A5. 
5 NIA 
6 NIA 
7 NIA apartados 18-19. 
8 NIA 330, apartado 7(b). 
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